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MES DE MAYO

Decreto aceptando la renuncia d~l señor Ministro de Guerra
y Marina.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Buenos Aires, Mayo 3 de 1897.
Departamento del Interior.

Vista la precedente renuncia del señor Ministro de Gue-
rra y Marina, ingeniero don Guillermo Villanueva-

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la expresada renuncia y dénse las gra-
cias al ministro dimitente por los importantes servicios que
ha prestado al país,
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
(D. S.)

URIBURU
N. QUIRNO COSTA.

Decreto declarando intervenida la provincia de San Luis y
nombrando interventor al doctor Ernesto Bosch

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 3 de 1897.

Habiendo solicitado la Legislatura de San Luis la in-
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URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

tervención del gobierno nacional, y en vista, además, de los
hechos producidos en la misma provincia.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1. Declárase intervenida á la provincia de San
Luis, á ohjeto de garantir á su legislatura el ejercicio de
sus facultades constitucionales.
Art. 2° Nómbrase interventor al doctor don Ernesto

Bosch.
Art. 30 Nómbrase jefe de las fuerzas nacionales que

estarán á las órdenes del interventor, al coronel don Ale-
jandro Montes de Oca. -
Art. 4° Por el Ministerio del Interior se darán al inter-

ventor las instrucciones necesarias para que ajuste á ellas
sus procedimientos.
Art. 50 Dése cuenta del presente decreto al Honorable

Congreso Nacional, en sus próximas sesiones: comuní-
quese, publíquese y dése al Registro Nacional.

(D. S.)

Decreto creando dos comisiones para practicar trabajos de
dragado en Martin Garcia

De,partamento del Interior.
'Buenos Aires, Mayo 6 de 1897.

Siendo necesario terminar á la brevedad posible los,traba-
jos de dragado en Martin Garcia, según lo manifiesta el
Departamento de Ingenieros en su nota fecha 1° del
corriente: y de acuerdo con lo informado por la Contaduria
General,
El Prestdente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Créanse dos comisiones encargadas de practicar
lor: ref~ridos trabajos, con el siguiente personal y sueldos,
comprendidos los sobresueldos:
Un ingeniero de segunda clase con cuatrocientos cincuen-

ta (450) pesos moneda nacional.
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Un ayudante de la misma categoria, trescientos (300)pesos
moneda nacional,
Dos dibujantes á doscientos (200) pesos moneda nacional

cada uno y un sobrestante (120) ciento veinte pesos
moneda nacional, ó sea un total de mil doscientos setenta
pesos ($ m/n 1.270) moneda nacional.para cada comisión.
Art. 2° El Departamento de Ingenieros propondrá al

Gobierno las personas que han de desempeñar los cargos
mencionados en el artíqulo anterior;
Art. 3° Autorízase al referido Departamento para invertir

mensual mete la cantidad de cuatro mil seiscientos pesos
($ 4,600) moneda nacional, en el pago del personal, gastos
de carbón,' etc, de un vapor y dos botes que le son necesa-
rios para la realización de los trabajos.
Art. 4° El Departamento de Ingenieros incluirá en su

planilla mensual de sueldos y gastos la suma de siete mil
ciento cuarenta pesos ($ m/n 7.140) moneda. nacional,
importe total de lo que. se le autoriza á invertir por los
artículos anteriores, con imputación á la partida 12, ítem 1,
inciso único, anexo H, del presupuesto vigente.
Art. 5° Comuníquese, publíquese y dés~ al Registro

Nacional.
(Exp. 1.150, 1, 1897).

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto nombrando árbitro del gobierno al doctor Enrique
Garcia Mérou, para intervenir en la rescisión del contrato
de las obras de salubridad con la empresa Medici y Cia.

Departamento del Interior
Buenos Aires, Mayo 7 de 1897..

Visto el escrito de don Juan B. Medici, por el que ex-
pone no estar conforme non 10 resuelto por, decreto de
fecha 11 de Marzo del corriente año, que fija el monto á
que es acreedor por las obras del distrito de Boca y Ba-
rracas y las mencionadas en la cédula tercera anexa al
contrato, y en consecuencia, pide, amparado por el artí-
culo 18 del contrato de rescisión de las obras salubridad,
que se someta á la decisión de tribunal arbitral la diver-
gencia producida con tal motivo;
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Oídos los señorés Procurador del Tesoro y Procurador
General de la Nación, y estando contextes ambos funcio-
narios en que es llegado el caso de proveer de conformi-
dad con el artículo 18 del contrato de rescisión ya citado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1" Desígnase al doctor do!} Enrique García Mérou
como árbitro del gobierno, y hágase saber á don Juan B.
Medici, á fin de que proponga la persona que ha de re-
presentarlo para formular las bases del compromiso arbitral.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
(Exp. 2042, O, 1897.)

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aceptando la substitución de una suma reconocida á
favor de don Juan B. Medici por titulos depositados en el
Banco de Inglaterra ('In garantia de servicio de cuotas atra-
sadas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 7 de 1897.

Visto este expediente, iniciado por don Juan B. Medici,
cesionario de la ex-empresa arrendataria de las obras de
Salubridad por el que manifiesta que habiendo reconocido
el gobierno á su favor,-según decreto de fecha 11 de
Marzo próximo pasado,-la cantidad de ($ 289.080,91 oro)
doscientos ochenta y nueve mil ochenta pesos' noventa y
un centavos oro, por concepto de obras y materiales de
la cédula 3\ adicionales de Boca y Barracas, solicita la
substitución de este crédito por el depósito efectuado en
el Banco de Inglaterra de ($ 375.000 oro) trescientos se-
tenta y cinco mil pesos oro, en bonos de las Obras de
salubridad, como garantía por las cuotas de servicios de
salubridad anteriores al 10 de Julio de 1891;
En presencia de lo dictaminado por el señor Procura-

dor del Tesoro é informes de la Comisión de las Obras
de Salubridad y Contaduría General, y resultando de lo
actuado respecto de la operación propuesta, que nada se
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opone á su aceptación en mérito de que los títulos depo-
sitados en Ing.Iaterra representan un valor menor que el
crédito que el recurrente tiene reconocido;
y que en cuanto á este último, queda reducido á ($

173. 506,49 oro sellado) ciento setenta y tres mil quinien-
tos seis pesos .cuarenta y nueve centavos oro sellado, ó
sea ($ 216. 883,11) doscientos diez y' seis mil ochocientos
ochenta. y tres pesos once centavos en títulos aforados al
SO "1. conforme'con lo estipulado en el acta de 23 de
Febrno de 1894;
Que es además acreedor á la suma de ($ 96.680) no-

venta y seis mil seiscientos ochenta en iguales títulos,
correspondientes á la partida dejada en garantía por la
buena ejecución de, las obras con arreglo á la cláusula A,
artículo 5, del acta de la referencia, más sus intereses
devengados, .

El Presídente de la Repú'blica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la sustitución de la suma reconocida
á favor de D. Juan B. Medici, ósea ($ 173.506,49 oro se-
llado) ciento setenta y tres mil quinientos seis pesos cuarenta
y nueve centavos oro sellado, por los títulos deposita-
dos en el Banco de Inglaterra en garantía del servicio de
las cuotas atrasadas.
Art, 20 La suma expresada en el arto anterior, equiva-

lente á doscientos diez y seis mil ochocientos. ochenta y
tres pesos once centavos oro ($ 216.883,q oro sellado),
en .bonos de las Obras de Salubridad., aforados al 80 %,
según acta de la referencia, más la cantidad de ($ 96.680)
noventa y ,seis mil seiscientos ochenta pesos, en iguales
títulos, ó sea un total de ($ 313.563,11) trescientos trece
mil quinientos sesenta y tres pesos once centavos oro, en
títulos, y sus intereses devengados correspondientes á la
suma de ($ 96.680) noventa y seis mil seiscientos ochenta
pesos, por cuanto los restantes pertenecen al gobierno, seo'
rá devuelta al señor Medici, quedando en substitución del
actual depósito el saldo de ($173.506,49 oro) ciento seten-
ta y tres mil quinientos seis pesos cuarenta y nuev~ ~en-
tavos oro, que arroja la liquidación de la Contaduría' Ge-
neral, más ($ 158.116,89)ciento cincuenta y ocho mil cien-
to diez y seis pesos ochenta y nueve centavos oro, en tí-
tulos que están depositados.
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Ari. ~o La Comisión de las Obras de Salubridad de la
.Capital procederá á practicar la liquidación de las caryti-
dades correspondientes á las cuotas atrasadas, adeudadas
por el Sr. Juan B. Medici, con arreg-lo al fallo dictado por
la Suprema Corte de justicia nacional,
Art. 4° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y pase al Ministerio de Hacienda para que
disponga la entrega de los títulos en la forma indicada.
(Exp. 967, M, 1897.)

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto áutorizando al ferro'carril Nord. Este Argentino para
efectuar la permuta de un terreno.

Dt'partamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 8 de 1887.

No haciéndose objeción alguna, por los informes que
antecedeh y dictámen~del señor Procurador del Tesoro á
la autorización que solicita la empresa del ferrocarril
Nord Este Argentino, para permutar un terreno de su
propiedad situado en la estación Corrientes, de 429 metros
cuadrados de superficie, indicado en el plano adjunto con
la letra A, por otro de igual extensión, perteneciente á la
sucesión de C. Virasoro,' y que figura en el mismo plano
con la letra B,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Conferir la autorización solicitada por la Em-
presa del ferrocarril Nord Este Argentino para efectuar la
permuta del terreno de que se trata.
Art. 20 Comuníquese: pubJíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección de Ferrocarriles á sus efectos.
(Exp. 1347í D, 1897.)

URIBURU.
N. Ql!IRNO COSTA.



Buenos Aires, Mayo 11 de 1897.
Departamento del Interior.

CONSIDERANDO:

9MAYO

Visto este expediente, en que el Departamento de Inge-
nieros ha denegado la renovación de una marca registra-
da en el año 1879, fundándose en su semejanza con otra
acordada anteriormente; y

Decreto revQcando una resolución del departamento de Inge-
uieros que denegaba la reuovación de la marca "Látigo y
Herradura" •

l' Que la ley de marcas de fábrica y de comercio, al
prescribir en su artículo 11 que la protección de los de-
rechos del fabricante ó comerciante respecto al uso ex-
clU"Jivode la marca sólu durará diez años, agrega que
pueden ser prorrogados indefinidamente por otros térmi-
nos iguales, estableciendo así á voluntad del concesionario
la perpetuidad de esta clase de propiedad industrial, que
sólo puede ser anulada por el poder judicial; y
2' Que el término de diez años impuesto para la reno-

vación de la" marcas sólo ha sido establecido con el fin
de dar mayores garantías de' acierto á l~sresoluciones de
la oficina respectiva, la cual estaría expuesta á errores,
si al considerar cada nueva solicitud de registro tuviese
que examinar todas las marcas concedidas desde la fecha
de su fundación;
Por lo expuesto, y de acuerdo con lo dictaminado por

el señor Procurador del Tesoro,

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. l' Revócase la resolución del Deparartamento de
Ingenieros, fecha 14 de Marzo próximo pasado, por la cual
se deniega á los seITores l\1acgregor, Aitken y ca la reno-
vación de la marca denominada e.Látigo y Herradura',
que les fué concedida bajo el número 1167, para distin-
guir tejidos, confecciones y mercería.
Art. 2" Comuníquesf', publíquese, dése al Registro Na-
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cional, repóngase el sello y vuelva al Departamento de
Ingenieros á sus efectos.
(Exp. 1428, T, 1897.)

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Hecreto autorizando al Hepartamento de Ingenieros para
nombrar un encargado en la inspección general de las obras
dt'l Riachuelo.

URIBURU.
N. QUlRNO COSTA.

Buenos Aires. Mayo 13 de 1897.

Visto lo expuesto por el Departamento de Ingenieros
en la nota que precede, y siendo necesario inspeccionar
debidamente la construcción de depósitos, talleres, vara-
deros, muelles, etc., en la inspección general de las obras
del Riachuelo,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al mencionado departamento para
nombrar un sobrestante encargado de dicha inspección,
con el sueldo de ciento cincuenta pesos moneda nacional
y sobresueldo de cincuenta pesos mensuales, que se im-
putará al inciso 4, ítem 2 partida la del presupuesto vi-
gente.
Art. 20 Comuníque£e, publíquese y dése al Registr? Na-

cional.
(Exp. 1'547, I, 1897.)

Departamento del Interior.

Heereto aprobando un proyecto de contrato eelebrado con los
señores Francioni Hermanos y ca. para la provisión de
articulos con destino al vapor Jenner etc.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 13 de 1897;

Visto lo expuesto en la precedente nota y lo informado
por la Contaduría General,



DECRETA:

Departamento del Interior.

11MAYO

ht PreS£delitede la República-

Buenos Aires, Mayo 13 de 1897.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proyecto de contrato celebrado
entre el Departamento Nacional de Higiene y los señores
Francioni Hermanos y ca. para la provisión de artículos
de máquinas con destino al vapor de Sanidad -lennero
-Chata numo 6> y' lazareto de Martín García, á quien se
refiere el acuerdo de 20 de Enero próximo pasado.
Art. 2° Comuníquese, publíq-uese, dése al Registro Na-

cional y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para la
escrituración correspondiente.
(Exp. 4916, H. 1896.)

Uecreto nombrando varios empleados para el ' desempeño de
las dos comisiones encargadas de los trabajos de dragado
en Martín García.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Visto lo expuesto en la nota del Departamento de
Ingenieros que precede, y de acuerdo con lo dispuesto
en el decreto fecha 6 de Mayo corriente,

Art. 10 Nómbrase para el desempeño de las dos comisiones
encargadas de los trabajos de dragado de Martin García,
á los siguientes: .
Ingenieros de 2a cl~se, á los señores Augusto Robín

Castro, Ricardo Duffy; ayudantes; Alfredo Gualtero y
Edmundo Soulages: dibujantes: Virgilio Anghelesco, César
Terry, Antonio Durañona y Salvador Casanovas; sobrestan-
tes: Domingo Costa y Domingo Filardi, con los sueldos que
les fija el decreto citado.

'-"
"J



12 NINISTERIO DEL INTERIOR

Art. 2° Comuníquese publíquese y dése al Registro
Nac~onal.
(Exp. 1686, 1. 1897).

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Acuerdo autorizando á la Dirección General de Correos y Te-
légrafos para adquirir por interm('dio del Ministro Argen-
tino en I..ondres, materiales con destino á construcciones de
líneas telegráficas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 13 de 1891'.

Visto lo expuesto por la Dirección General de Correos,
y Telégrafos solicitande. autorización para adquirir en Eu-
r(lpa materiales destinados á la construcción de líneas
telegráficas de Soconcho á Sauce (Córdoba), de Jesús María
á Ascochinga (Córdoba), de Jujuy á San Pedro (jujuy), de
Pagancillo á' Lamadrid, Vinchinga y Lavalle (Rioja), de
Catamarca á Ambato (Ca:tamarca), de Jocolí á Costa A-
rauja, departamento Lavalle (Mendoza), por la suma de ($
92,000 m/n') noventa y dos mil pesos moneda nacional,
y a fin de dar comienzo, á dichas obras autorizadas por
el honorable Congreso, conforme á las partidas respectivas
de la ley del presupuesto: de conformidad, con lo infor-
mado por la Contaduría General,

El Presidente de la República,. en Acuerdo General de
Ministros-

RESUELVE:

150

124

$ oro 28225

$ oro 27950

Total ....

Art. 10 Autorizar á la Dirección General de Correos y
Telégrafos, para adquirir, por intermedio de nuestro Ministro
~n Londres, los materiales siguientes:
650 T d~ alambre núm. 7, á pesos 43 oro
la tonelada ,.... .. ..

3 T de alam,bre núm. 11, á pesos 50 la to-
nelada, ............•. " "., .

2 T de alambre núm. 14, á pesos 62 la to-
nelada. . .. , " .

t
~:
"I
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Art. 2° Extiéndase órden de pago por separado, a favor
de la citada Dirección por la suma de ($ 9031680 mIn)
noventa mil trescientos diez y seis pesos C01Z oc/unta centavos
moneda nacíonal de curso legal, importe de los ($ 28,224 oro
sellado, veznte y ocho mil doscientos veinte y cuatro pesos oro
sellado, que corresponden al cambio de 320 °/3, é impútese
al inciso 30 ítem 5, partidas 3a y 4., item 9, partida 4a é
ítem 13, partida Ha, del presupuesto de este departamento.
Art. 3° Comuniquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Naciana!. .
(Exp. 1112, C. 1897.)

URIBURU.-N. QUlRNO COSTA.-A.
ALCORTA.-A. BERMEJO.

Resolución no haciendo lugar á una solicitud del represen-
tante del Cerro-carril Central Argentino reCerente al levan-
tamiento de vías entre las Estaciones Retiro y Casa Amarilla.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Mayo 13 de 1897.

Vista la precedente nota, por la que el representante le-
gal del ferro-carril Central Argentino pide que se dejen sin
efecto los decretos de fecha 19 de Febrero y 20 de Mar-
zo del corriente año, que ordenan el levantamiento de
las vías entre las estaciones Retiro y Casa Amarilla, á
partir del día 1° de Junio próximo, por considerar que
tal disposición gubernativa lesiona derechos de la compa-
ñía, revestido por leyes y contratos especiales emanados
de autoridades competentes:

CONSIDERANDO:

Que aparte de no ser la empresa recurrente propietaria
de los terrenos en que se hallaba ubicada la extinguida
estación central., no hay derechos adquirjdosque impidari
al Gobierno el ejerciCio de sus facultades como poder
administrador, desde que razone,,; de órden público y de
conveniencia generales exigen la supresión de trenes en
el trayecto :}ue actualmennte corren entre las estaciones
Retiro y Casa Amarilla, en la parte de acceso al puer-
to de la Capital, euya importancia comercial y desarro-
llo creciente reclaman de los podere!:>públicos la adopción
de medidas que tiendan á facilitar la viabilidad:
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URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

y teniendo presente, además, que en la conferencia
celebrada entre el Ministro del rntel ior y los representan-
tes de las diversas empresas de ferro-carriles, entre los
que se encontraba el solicitante, el primero les manisfes-
tó el propósito de que el levantamiento de rieles se' efec-
tuara ello de Mayo corriente ó antes, conviniéndose en
la misma conferencia prorrogar el plazo hasta elle de
Junio, en atención al corto tiempo que mediaba, por lo
que' se dictó el decreto de 19 de Febrero próximo pasa-
do;
Siendo, por otra parte, perfectamente' aplicables las

mismas consideraciones aducidas en la presentación del
ferro-carril de la Ensenada, por ser aquella de igual natu-
raleza que la presente,

SE RESUELVE:

No hacer lugar á lo solicitado por el representante del
ferro-carril Central Argentino, quedando, por lo tanto, en to-
do su vigor los decretos que motivan el presente reclamo.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 1468, F, 1897.)

Acuerdo liquidaudo á favor de la Dirección de la Eseuela
. Nacional de telegrafistas una cantidad.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 13 de 1897.

Visto lo expuesto por don Domingo Toro Martínez, di-
rector de la Escuela Nacional de Telegrafía, solicitando se
continúe pagando la suma de doscientos pesos mensuale&
que tenía asignada por ley de presupuesto en el año úl-
timo en cumplimiento de la ley número 2057 de 29 de
Septiembre de 1887; y .

CONSIDERANDO:

Que esta institución es la única en su género y que
presta servicios de verdadera utilidad en el ramo de tele-
grafía;
Que además el gobierno dispone de diez becas gratui-



Acuerdo aprobando el contrato celebradc cou los señores Vela
Hnos,. para transporte de correspondencia.

Visto este expediente, y de acuerdo con lo aconsejado
por la Contaduría General.

.El Presidente de la República,. en Acuerdo General de Mi-
nistros-

••15

Bueños Aires, Mayo 13 de 1897.

MATO

Departamento del Interior.

tas anualmente en el referido establecimiento, cuyos alum-
nos son designados por la Dirección General de C0rreos
y Telégrafos:

Por lo expuesto, y de conformidad con lo aconsejado
por la Dirección del ramo, Contaduría General y Procu-
rador del Tesoro,

El Presidente de la República, en Acuerdo General 'de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. 10 La Contaduría General liquidará á favor de la
Dirección de la Escuela Nacional de Telegrafía, la suma
de ($ 200 I%) doscientos pesos mensuales, que se acuer-
dan por el corriente año en la misma forma y condiciones
del.año anterior. .

Art 20 El presente gasto se imputará al ítem 22, par-
tida la del presupuesto vigente.

Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Naciana!.

(Exp. 609, T, 1897.)
URIBURU.-N. QUlRNOCosTA.-A.

ALCORTA.-':A. BERMEJO.

RESUELVE:

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre
la Dirección General de Correos y Telégrafos y los se-
ñores Vela Hnos. quienes se comprometen á efectuar el
transporte de la correspondencia por vapor en la línea del
puerto de Gaya al de Reconquista, mediante la subvención
de doscientos cincuenta pesos moneda nacional (250 $ m/n),

,'.~

.~

....~

.~,.
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por el término de un año y con sujeción en un todo á las
bases y condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Art. ::jO Comuníquese, publíque~e, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva á la Dirección de su procedencia para su cum-
plimiento.
(Exp. 1160, C. 1897.)

URIBTJRU.-N. QUIRNO COSTA.-A.
ALCORTA.-ANTONIO BERMEJO.

Resolución aprobando un contrato celebrado con don Juan Vig-
nale para el racionamiento de detenidos en el Departamento
de Policía.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 13 de 1897.

Habiéndose resuelto, con fecha 27 de Febrero del corrien-
te año aceptar la propuesta de don Juan Vignale, para
efectuar el racionamiento de los detenidos en el Depar-
tamento de Policía de la Capital y en el Depósiw de con-
traventores, etc., y visto el proyecto de contrato cele-
brado, de conformidad con lo aconsejado por la Conta-
duría General,

El Presidente de la Repúbliea-

RÉSUELVE:

Art. 10 Aprobar el contrato celebrado entre la Jefatura
de Policía de la Capital y don Juan Vignale, quien se
compromete á racionar á los presos y contraventores de-
-tenidos en el .referido Departamento y depósito de policía,
durante el corriente año, á razón de ($ 0.285) doscientos
ochenta y cinco milésimos de peso por ración diaria, con
sujeción á las demás condiciones establecidas en su pro-
,puesta.
Art .. 2° Desglósese y devuélvanse á los interesados cuyas

propuestas, no han sido aceptadas. sus respectivos certi-
ficados de depósito, .prévio recibo.
Art. 3° Comuníques~,publíquese, insértese en el Rt>gis-

tro Nacional, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para



su escrituración, y fecho, al Departamento de Policíá á
sus demás efectos.
(Exp. 277, P, 1897.)

17MAYO

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Resolución mandando entregar el aserradero de la goberna-
ción de la Tierra del Fuego al director de la cárcel de
reiucidentes. .

Departamento déI Interior ..
Buenos Aires, Mayo 13 de 1897.

Vista la precedente nota del Ministerio de Justicia Cul-
to é Instrucción Pública, manifestando haberse ordenado
al director de la cárcel de reincidentes en la Tierra del
Fuego, que se haga cargo del aserradero á vapor que
funciona en dicho territorio, y teniendo en cuenta que
por resolución dictada en acuerdo general de ministros
con fecha 6 de Agosto de 1894, se dispuso su instalación,

Bl Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° La gobernación de Tierra del Fuego procederá
á entregar, bajo inventario, el aserradero instalado. en
Ushuaia, con todas sus maquinarias, útiles y demás ensé-
res, al director de la cárcel de reincidentes de aquel te-
rritorio.
Art. 2° El importe de los sueldos pagados al personal,

como también los gastos efectuados para el sostenimien-
to del aserradero por los meses transcurridos, así como
los que se originen en el corriente año, serán de cuenta
del Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Pública á
cuyo cargo queda.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional. .
(Exp. 1511, J, 1897.)

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

2
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Acuerdo rechazaudo unas propuestas y autorizando a la Jera-.
tura de Policía para adquirir por administración los ar-
tículos de vestuario de ínvierno.

Departamento del Interior."
Buenos Aires, Mayo 13 de 1897.

Visto este expediente de la licitación llamada para pro-
veer .de paño, calzado y demás artículos destinados al ves-
tuario de invierno del personal de bomberos y agentes
del Departamento de Policía de la Capital: teniendo en
cuenta el acta labrada por el Escribano Mayor de Gobier-
no, las diversas propuestas é informes producidos en es-
te expediente: y

CONSIDERANDO:

10 Que la Jefatura de Policía de la Capital manifiesta
que no reputa indispensable en la actualidad proveer de
vestuario de invierno á los bomberos y agentes de Po-
licia, por haber dispuesto le sean entregados capotes de
invierno de los que existen en depósito;
2° Que por otra parte, el vestuario de verano y el cal-

zado en uso están todavía en condiciones de ser utiliza-
dos por los agentes y bomberos; proveyéndose á éstos de
otras piezas apropiadás á la estación y capas de goma que
conviene adquirir inmediatamente para mayor duración
de los uniformes por una parte y en precaución de la
intemperie á que están expuestos los agentes y bomberos
en los días de lluvia;
3° Que si en la actualidad se aceptase cualquiera de

las propuestas de paño, y de calzado, no se podrían veri-
ficar los contratos antes del 10 de Mayo próximo, necesi-
tándose otro mes para que los interesados trabajen en la
tela y el calzado;
Que además se requieren dos meses como mínimun para

la confección de los mil cuatrocientos uniformes, en cuya
distribución es necesario también emplear algunos días, lo
que importada entregar el vestuario á los agentes y bom-
beros cuando declina el invierno: .
40 Que la cantidad autorizada á invertir en vestuario

importa ($' 239,531 mIn) doscientos treinta y nueve mil
quinientos treinta y un pesos moneda nacional, correspon-
dientes á la asignación de ocho meses, según la ley del



Visto este expediente y teniendo en cuenta lo dispues-

A.cuerdo aprobando UD contrato':celebrado con .don Juan M.
Tbomas para trazar uu camino á través de la Cordillera de
los A.ndes.

presupuesto General, de lo que' se p1.l:edeeco~omizar una
suma de relativa consideración, sin perjuipio para elper-
sonal; . . ", " ' . . .
. 5° Que la presentación de proi:)Ue~tfls.'no dá derecho
alguno á los proponentes para la aceptéicionde ellas;
Por estas consideraciones, y de conformidad con lo so-

licitado por la Jefatura de Policía de la Capital,

El Presidente de la República-

ACUERDAy RESUELVE:

Art. 1° No aceptar las propuestas presentados á la licita-
ción qnetuvo lugar el día 8 de Marzo próximo pasado, para
proveer depaño, calzado y demás artículos con. destino al
vestuario de. los Bomberos. y. Agentes de Policía de la
Capital.. . . ..' ,. . . "
Art. 2° Desglosar y devolver á los, interesados sus res-

pectivos certificados dedepósito,prévio recibo.
Art. 3° Autorizar á la Jefatura de Policía, de la Capital

para que adquiera por administración, capas de goma pa-
ra el personal ref~rido, uniformes' para, la Oficialidad del
Cuerpo, de Bomberos correajes y otras prendas menores
cuya renovación sea indispensable. . . . . '
Art. 4° La Contaduría General liquidará. á favbr de la

Jefatura de Policía, con el .objeto. iniciado, la suma. de
cien mil pesos moneda naciopal . ($.100,OOQ),ql1ese im-
putaráal inciso. 15, item 16, partida 4-. del presupuesto de
este Departamento, de cuya inversión rend~r~ oportuna~
mente cuenta d0cumentada. .
Art. 5° Oomuníquese,' pu'blÍquese, .insértese. en el Regis-

tro Nacional, extiéndase por separado la órdel,l: !le pago
á que se refiere el ar.dculo anterior".yfech9,vul1lva este
expediente al DepartameJitq de Policía para su,cp..mplimiento.

URIBURU..-N, QUIRNO COSTA;.l..A.
ALCORTA.--'-A. B'E;RME]O'

,-19

Buenos Aires, Mayo 13 de 1897.

MA.YO

Departamento del Interlor.
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to con fecha 9 dé Setiembre del año próximo pasado, el
proyecto de contrato ce ebrado por la gobernación del
Chubut con don Juan Munay Thomas, para explorar y
trazar un camino transitable al través de la:Cordillera de los
Andes, y las modificaciones introducidas por el Departa-
mento de Obras Públicas al mismo,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELvE:

Art. 10Aprobar el proyecto de contrato celebrado por
la gobernación del Chubut con don Juan Munay Thomas,
quien se compromete á explorar y trazar el camino de
que se trata, entre Jos paralelos 42 y 43 próximamente
latitud Sud y estudiar un paso en la parte sud de la co-
lonia «16de Octubre., con las modificaciones introduci-
das por el Departamento de Obras Públicas.
Art. 20 La gobernación del Chubut abonará al contra-

tista, por su trabajo, la suma de diez mil pesos moneda
nacional ($ 10.000 ID/n.) en la sig-uiente forma: la la cuo-
ta, ó sea una tercera parte del importe total de la canti-
dad autorizada, le será entregada cuando haya dado prin-
cipio a los trabajos sobre el terreno: la 2a cuando los
trabajos estén terminados sobre el terreno: y la 3a y úl-
tima, cuando el señor Munay Thomas haya entregado los
planos y memoria descriptiva mencionados en el artículo
10 del contrato referido.
Art. 30 El gasto autorizado se imputará a' anexo H,

inciso único, ítem 16, partida 2a del presupuesto de este
Departamento.
Art. 40 Comuníquese, publíquese, insértese en el Regís-

,tro Nacianal y extiéndase órden de pago por separ ado á
favor de la gobernación del Chubut y por el importe de
la primera cuota.

(Exp. 294, M. 1894.)

URIBURU.-N. QUIRNOCOSTA.-A.
ALCORTA:-A. BERMEJO.
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Decreto reconociendo al Doctor Emilio I.•amarca en el .carácter
de miembro del' directorio local del Cerro-carril de Villa
María á Bufino.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1897.

De acuerdo con lo dictaminado por el señor Procuradot
General de la Nación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Reconócese al doctor EmIlio Lamarca en el
carácter de miembro del directorio local del ferro-carril
de Villa María á Rufino, en reemplazo del doctor Salustiano
J. ZavaIía, hasta el 30 de Junio del corriente año, de
conformidad con el documento que se ~compaña á fojas 1
vuelta.
Art. 2°Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio-

nal; fecho, desglósese el poder adjunto y entréguese al
interesado bajo constancia en forma y prévia cópia que
de: mismo se tomará por secretaría para su archivo,
Repónganse los sellos.
(Exp 1453, L, 1897.)

URIBURU.
N. QU~RNO COSTA.

Decreto reconociendo al señor eharles W. Hnxtable en el ea'";
racter de miembro del directorio local del CerrocaI'i1 'BueÍlós
Aires al Pacifico. .

Depl;trtamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de i897.

De conformidad con lo dictaminado por el señor Pro-
curador General de la Nación,

El Presidénte de la República-

DECRETA:

Art. 1°.R,eF=onáceseal señor Charles W. Huxtable en el
carácter dé' miembro del 'directorio h)cal del Ferro-Carril

"
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Buenos Aires al Pacíco, en reemplazo del doctor Salustiano
J. Zavalía, hasta el 30 de Junio del corriente año, de con-
furmidad con el documento que se acompaña á foja 1vuelta.
Art ...Zo Comuníquese; ptiblíquese, dése al Registro Na-

cional: fecho, desglósese el poder adjunto y entréguese al
interesado bajo constancia en forma y prévia cópia. que
del mismo se tomará por secretaría para su archivo.
Repónganse los sellos.
(Exp. 1451, .H, 1897,)

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto reconociendo al doctor Emilio IAamarea en el carác-
ter de miembro del directorio local del Cerrrocarril Bahia
Blanca y Noroeste.

DepartameTÍta del Interior.

Buenos Aires, Mayo 14 de 1897.

De acuerdo con lo dictaminado por. el señor Procurador
General de la Nación, .

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1" Reconócese al doctor Emilio Lamarca en el ca-
rácter de Miembro del Directorio Local del Fp.rro-Carril
Bahía Blanca y Noroeste, en reemplazo del Doctor Salus-
tiano .J. -Za:valía, hasta ,=1'30 de Junio del corriente. año,
de conformidad con el documento que se acompaña á
fojas 1 y vuelta.
Art. 2. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional: fecho, desglósese el poder adjunto y entréguese
al interesado, bajo constancia en forma, y prévia cópia
que del mismo se turnará por secretaría, para su archivo.
Repónganse los sellos.
(Exp. 1454, L. 1897.)

URIBURU.
N. QUlRNO COSTA.
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Decreto autorizand" al Departamento Nacional dt'l Higiene para
contratar los servicios de un profesor Bacteriólogo

Departamento del Interior
Buenos Aires, Mayo 14 de 1897.

Vista la nota que precede, del Departamento Nacional
de Higiene, en que manifiesta hallarse vacante la Jefatura
de la Sección Bacteriológica de la Oficina Sanitaria y la
conveniencia que habría en contratar los servicios de un
bacteriólogo de notoriedad en los laboratorios europeos que
satisfagan la necesidad de robustecer nuestrlJ naciente
caudal científico.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Departamento Nacional de Higie-
ne para contratar en Europa los servicios de un Profesor
que pertenezca ó haya pertenecido al Cuerpo de Becterió-
logos del Instituto de enfermedades infecciosas de Berlín,
regenteado por el Profesor Koch, el que se encargará de
la Dirección de la Oficina Sanitaria del mencionado
departamento, y cuyos servicios serán retribuidos con la
asignación mensual de ($ 200 oro) dos cientos pesos oro.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

(Exp. 1425. H. 1897)'
URIBURU.

N. QUlRNO COSTA.

Oecreto nombrando' empleados para el Departamento de
Iugenieros.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1897.

Vista la precedente nota del Departamento de Ingenieros
por la que indica la conveniencia de proveer á algunos
nombramientos á fin de completar el personal de la comi-
sión de estudios del Ferro-carril á Bolivia,

..~
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El Presidente de la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase jefe de la 3a sub-comisión, en reempla-
zo del ingeniero Jorge Ovejero que renunció, al ingeniero de
la misma sub-comisión, don Jorge Cassafousth, y en reem-
plazo de éste, al ingeniero DomingoG. Sobral; ingeniero
de la 3a sub-comisión, en reemplazo del ingeniero Gusta-
vo Ferrier, que fué exonerado, al dibujante de la comisión
internacional, don Jorge Pointú Orés: ingeniero de la 3a
sub-comisIón, en reemplazo de don Félix Cattáneo, que
renunció, á don Feliciano Lavenas, actual auxiliar de la
4
a
subcomisión, y para reemplazar á éste, al ingeniero

José Poli.
Art. 20 Comuní-:¡:uese,publíquese y dé<;eal Registro Na-

cional.
(Exp. 1534, I, 1897.)

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

I)ecreto aprobando unos gastos ef'ectnados por la ComIsión de
las Obras de Salubridad para el Hospital de Alienados.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1897.

Vista la nota de la Comisión de las Obras de Salubri.
dad, por la que expone qué la construcción de la colee.
tora externa del Hospital Nacional de Alienados ha im-
portado la suma de ($ 4.750,90) cuatro mil setecientos
cincuenta pesos noventa centavos moneda nacional, ósea
($ 447,30) cuatrocientos cuarenta y siete pesos treinta
centavos moneda nacional más de lo antorizado á inver-
tir, de acuerdo con el contratista D. Juan Faccaro, por
contrato aprobado por decreto respectivo, y que este au-
mento proviene por habers.e construido mayor longitud de
colectora que la proyectada, reparación de afirmados y
~n 'la- construcción de un asiento de hormigón para colo-
car la cañería,. ~<?~f9r_me~o~_)a -GemtaduríaGeneral, ' .
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Uesolución aprobando una medida adoptada por la Comisión
de las Obras de Salubridad reCerente al dragado de la To-
rre de Toma.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el sxceso de gasto que importan las
obras de qpe se trata, y líbrese órden de pago á favor
de la Comisión de las Obras de Salubridad por el impor-
te que él represente, ó sea la cantidad de ($ 447,30) cua-
trocientos cuarenta y siete pesos treinta centavos mone-
da nacional, con imputación á la ley núm. 2927.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
(Exp. 1155, O. 1897).

Buenos Aires, Mayo 14 de 1897.

Habiendo manifestado la Comisión de las Obras de Sa-
lubridad, que ha dado por cumplidas las obligaciones de
la ex-empresa arrendataria n:specto al dragado alrededor
de la Torre de Toma, por razones de equidad, fundándo-
se para ello en que este trabajo debía ejecutarlo la em-
presa, en compensación de otros á que hace referencia
en el convenio de fecha 10 de Mayo de 1894, por el cual
se estipulaba que debía dragar una cantidad no menor
de 20.000 metros cúbicos y extraer el pilotaje, sí bien no
se expresaba la forma en que se mediría el volúmen del
material á dragarse, ni el número qe pilotajes á extraer,
razón por la cual la empresa dió por terminado su traba-
jo cuando hubo extraido Sésenta y dos (62) pilotes y la
medición en chatas del volúmen dragado alcanzó á (20.445
m3

) veinte mil cuatrocientos cuarenta y cinco metros cú-
bicos.
y de acuerdo con la Contaduría General,

SE RESUELVE:

Aprobar el temperamento adoptado por la Comisión de

URIBURU.
N. QUlRNO COSTA.
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las Obras de Salubridad de la Capital, á que se hace re-
ferencia precedentemente.
Comuníquese, publí lnese y dése al Registro Nacional
(Exp. 680, O, 1897.)

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Resolución mandandtt retener una suma á la empresa del
Ferro-Carril Noroeste Argentino.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 15 de 1897.

Vista la presente nota del Escribano General de Go-
bierno, por la que manifiesta que la Compañía Francesa
del Ferro-Carril Noroeste Argentino ha entregado los
títulos de propiedad de los terrenos que atraviesa la línea,
á excepción de los de dos secciones de la vía principal
y cuatro de los del ramal al Ferro-Carril Nacional An-
dino. que forman una superficie total de (14 hs., 56 áreas
40 centíáreas) catorce hectáreas, cincuenta y seis áreas,
y cuarenta centiáreas, por cuya razón propone se adopte
el temperamento tomado con la empresa del Ferro-carril
Nacional de San Cristóbal á Tucuman, en un caso exac-
tamente igual al ocurrente;
De acuerdo con ello,

SE RESUELVE:

Retener á la empresa del Ferro-Carril Noroeste Argen-
tino, hasta tanto entregue los títulos de propiedad de
dichos terrenos, la suma de cincuenta (50) pesos moneda
nacional por cada hectárea, sin perjuicio de la escritura-
ción correspondiente.
Comuníquese, publíquese y archívese.

(Exp. 1637. E. 1897.)

URIBTJRU.
N. QUIlma COSTA.

JL~
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Acnerdo nombrando nna comisión para qne estndie los trabajos
sanitarios necesarios para la salnbrificación de Salta.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 24 de 1897.

Manifestando el Departamento Nacional de Higiene, en
la nota precedente, que. el estado higiénico de la provincía
de Salta es alarmante, exigiendo, por consiguiente, un
auxilio inmediato y eficaz á fin de mejorar su salubridad,
y considerando necesario practicar estudios y trabajos que
corrijan las causas de su mal estar sanitario.

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el nombramiento de la Comisión
designada por el Departamento Nacional de Higiene, com-
puesta de los señores doctores Adolfo Valdéz como jefe,
i spector de sanidad doctor Nicolás Loza. o como secre-
tario y señor Angel C. Martinez como Veterinario, quienes
practicarán los estudios y trabajos que consideren nece-
sarios.
Art. 2° Nómbrase asimismo para formar parte de dicha

Comisión al Ingeniero Sanitario D. Cárlos Nystromer.
Art. 3° Acuérdase la cantidad de diez mil pesos mone-

da nacional ($ 10,000 mln) para los gastos que sea nece-
sario efectuar, los que se imputarán al anexo B, inciso 11,
ítem 17, partida 1a del presupuesto vigente.
Art. 4° El Ministerio de Hacienda dispondrá la entrega al

habilitado del mencionado Departamento de la cantidad
expresada en el artículo anterior, debiendo rendir cuenta
documentada en oportunidad.
Art. 5° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y prévia toma de razón P0l' la Oficina de Conta-
bilidad, pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos.
(Exp. 1679, H, 1897.

URIBURU.-N. QUIRNO COSTA.--A.
ALCORTA-N. LEVALLE.
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Acuerdo refereute a uua adquisición de carbon para el F. e
Nacional Andino.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Mayo 24 de 1897.

Vista la nota de la Dirección de Ferro-Carriles Nacio-
cales, fecha 13 de Marzo próximo pasado, por la que dá .
cuenta que dada la urgencia con que era requerido car-
bon para el servicio del Ferro-Carril Andino y la conve-
niencia del precio en que le era ofrecido tal combustible,
autorizó á la Administración del Andino para que com-
prara á los señores Pinasco y Castagnino (771) setecien-
tas setenta y una toneladas al precio de (7.10) siete pesos
diez 'centavos oro los mil kilos, puestos en wagones del
Ferro-Carril Central Argentino;
Oida la Contaduría General y encontrando justificadas

las razones expuestas en pro del temperamento adoptado
por aquella reparticióh en el presente caso,

El P7"esitiénte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la medida de la referencia, y de que
instruye este expediente, !Sinque esto impQrte autorizar á
la Dirección de Ferro-Carriles á proceder en lo sucesivo
en igual sentido.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
(Exp. 948, D, 1897).

URIBURU.-N. QUIRNOCOSTA.-A
ALCORTA.-N. LEVALLE.

Acuerdo aprobando plano y presupuesto y autorizando la
ejecución de obras para provisión de agua á Formosa.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 29 de 1897.

Atento á lo expuesto por la Gobernación de Formosa,
solicitando la entrega de la cantidad de diez mil pesos



MAYQ

moneda nacional, votada por el Honorable Congreso, con
destino á las obras para provisión de ag-uas c;:orrientesen
dicho territorio; y vistos el plano y pres'upuesto acompaña-
dos, lo informado. por la Contaduría General y lo aconseja-
do por el Departamento de Obras Públicas.

El Presidente df: la Repúblii:a~en Acuerdo General de Minis-
tros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar el plano y presupuesto adjuntos de las
obras que es necesario efectuar para proveer de agua á
Formosa. .
Art. 2° Autorizar á la gobernación del referido territo-

rio para ejecutarlas por admimstración, pudiendo inver-
tir hasta la cantidad de dit:z m# (10,000)pesos moneda
Nacion en las mismas; comprendiendo la construción de
un depósito y extensión de cañerías conforme al plano y
presupuesto aprobados.
Art .. 3° El gasto autorizado por el artículo anterior, se

imputará al anexo H, item 16,partida 1a, inciso único del
presupuesto de este departamento, debiendo extenderse la
correspóndiente órden de pago por separado, prévia liquida-
ción de Contaduría General y deducción de las cantida-
des que con anteriodad se hayan mandado imputar al refe-
rido ítem con loe;;mismos fines.
(Exp. 1270, P, 1897.)

URIBURU.-N. QUIRNOCOSTA-A.
ALCORTA--A. BERMEJO.

Acuerdo autorizando a la Dirección de Ferro-Carriles para
adquirir materiales con destino al F. C. Ceutral Norte.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 189~

Vista la nota de fojas 1 y vuelta, de la Dirección de
Ferro-Carriles Nácionales, por la que manifiesta que es
urgente adquirir trein.ta (30) pares de ruedas para el re-
puesto del tren rodante del Ferro-Carril Nacional Central
Norte, y que en tal concepto se le autorice para adqui-
rirlos'de la compañia de Fives Lille, de Santa Fé, de acuer-
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do con la propuesta hecha por su representante, ó sea al
precio de ($ 53 oro) cincuenta y tres pesos oro cada uno:
Oída la Contaduría General.

El Presidente & la República, en uso de 16preceptuado por
el inciso 3° del artículo 33 de la Ley de Contabilidad, y
en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA: .

Art. 10 Autorízase á la Dirección de Ferro-Carriles Na-
cionales, para adquirir de la Compañía de Fives Lill~, en
Santa Fé, treinta pares (30) de ruedas para el repuesto del
tren rodante del Ferro-Carril Nacional Central Norte, al
precio de (53) cincuenta y tres pesos oro cada uno, ósea
un total de mil quinientos noventa pesos oro sellado (pesos
1590 oro).
Art. 2° Este gasto se imputará á «eventuales~ del citado

Ferro-Carril.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
(Exp. 1470. D. 1805).

URIBURU.-N. QUIRNO OOSTA.-A.
ALCORTA.-N. LEVALLE.

Decreto aprobando los planos para la constrncciónde la Esta-
ción Toay del F. C. de Bahia Blanca y Noroeste.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

De conformidad con el Departamento de Ingenieros
y Dirección de Ferro-Carriles Nacionales,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto plano general para la cons-
trucción de la estación Toay, presentado por el presidente
del Directorio local del Ferro-Carril de Bahía Blanca y
Noroeste.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nado-



DECRETA:.

31MAYO

Solicitando la Dirección de Ferrocarriles la colocación
de una báscula en la estación Villarroel, del ferrocarril
.nacional Central. Norte, y haciendo presente la impres-
cindible necesidad y urgencia de disponer de ésta para
la próxima cosecha, por cuya razón pide que se le au-
tonce para comprarla directamente de la casa Fairbanks
y ca., al prf'cio de ($ 875 oro) ochocientos setenta y cin.
ca pesos oro sellado: visto lo informado por la Contadu-
ría General, y estimándose este caso entre los compren-
didos en la excepción del remate público consignada en
el artículo 33, inciso 3°, de la Ley de Contabilidad,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

Buenos .~>.Íres,Mayo 31 de 1807.
Departamento del Interior.

A.cuerdo autorizando la construcción d(' nDa báscula para el
j1'. U. Uentral Norte.

URIBURU.
N. QUIRNOCOSTA.

nal y vuelva al Departameto de Ingenieros á sus efectos,
Repónganse los sellos.
(Exp. 1318 1, 1897.)

Art. 10 Autorízase á la Dirección de Ferrocarriles Na-
cionales para invertir hasta la cantidad de (875 oro) o-
chocientos setenta y cinco pesos oro sellado, en la com-
pra de una báscula para la estación Villarroel, del ferro-
carril nacional Central Norte.
Art. 2~ Este gasto se imputará á la partida de eventua-

les del ferro-carril Central Norte, para el corriente año.
- Art. 3° Comuníquese, pnbliquese y dése al Registro Na.
cional.
(Exp. 1306, D. 1897.)

URIBURU.-N. QUIRNOCOSTA.-A.
ALCORTA.-N. LEVALLE.

l.
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f
l;.'

Decreto al)robando un plano presentado por la Empresa del
Ferrocarril de Bahía Blanca y Nord Oeste, para la cons-
trucción de uua casa en la Estacion '1'oay.

Departamento del,Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

De acuerdo con los informes producidos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto plano presentado por el
Presidente del Directorio local del Ferrocarril de Bahía
Blanca y Nord Oeste para la construcción de la casa des-
tinada al Je e de la Estación Toay.
Art. 2° Oomuníquese, pubiíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva al Departamento de Ingenieros á sus efec-
tos. Repónganse los sellos.
(Exp; 1317, I, 1897).

URIBURD.
N. QUIRNO COSTA.

Acuerdo autorizando un cambio de vía de la línea del Ferro-
Carril Andino.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

Representándose por los informes que anteceden la ne-
cesidad y urgencia de cambiar la vía vieja del Ferro-Ca-
rril Nacional Andino entre Villa María y Rro IV, á causa
de los' desperfectos sufridos por el desborde del Río III,
y la inundación que le siguió en Enero último:
Dada la premura con que es reclamada la ejecución de

estas obras; la circunstancia que el mayor costo de las
mismas corresponde á mano de obra, y que podrá utili-
zarse en parte el personal permanente de vía y obras de
dicho Ferro-Carril, lo cual importa menor desembolso;
Oída la Contaduría General, y estando comprendido

este caso dentro de las excepciones del remate público
regladas por el arto 33 de la Ley de Contabilidad, inciso 3°,



DECRETA:

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Minis-
tros-

33MAYO

Art. 1° Apruébase el presupuesto formulado por la Ad-
ministración del Ferro-Carril Nacional Andino, para el
cambio de la vía vieja entre Villa María y Rio IV, y cu-
yo costo se calcula en la suma de ($ 6.670) seis mil seis
cientos setenta pesos moneda nacional.
:Art. 2° Autorízase á la Dirección de Ferro-Carriles Na-

cionales para construir por administración las obras de
la referencia.
Art. 3° El gasto que demanda, ó sea la suma de seis

mil seiscientos setenta pesos moneda nacional, se. imputa-
rá á la partida 24, item 1, inciso 6, anexo B del Presu-
puesto vigente.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección de Ferro-Carriles á sus
efectos. .

(Exp. 1424, D, 1897).

URIBURU.-N. QUIRNOCOSTA.-A.
ALCORTA.-N. LEVALLE.

Vecreto áceptando un ofrecimiento del Representante del Fe-
rro-Carril Central Argentino, .para sut"ragar gastos de men-
sura al Comisionado doctor Deheza.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

Vista la nota del Representante del Ferro-Carril Central
Argentino y lo informado por la Oficina Nacional de Geo-
desia, y á fin de no interrumpir los trabajos para la expro-
piación de los terrenos cuyos titulas no han sido aún en-
tregados á la referida Empresa, por falta de partida á im-
putar los g-astos que demandan la traslación del Agrimen-
sor del Gobierno hasta el lugar de bUS operaciones, gas-
tos de permanencia, peones, etc.

3
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-El Presidentt d~ la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase el ofrecimiento del Representante Le-
gal del Ferro-Carril Central Argentino, para adelantar al
Comisionado Doctor Deheza las sumas que necesite para
sufragar los gastos de mensura de que se trata.
Art. 2° El Comisionado Doctor Deheza manifestará al

Ministerio del Interior de qué cantidad, más ó menos, le
será indispensable disponer á ~5te efecto, á fin de comu-
nicarlo al Representante de la Empresa.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

ciona1.l
(Exp. 1743, F, 1897).

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando un exceso de gasto en la construcción de
obras domiciliarias en el Hospital Norte.

Departamento del Interior.'
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

Arrojando la liquidación final de las obras domiciliarias
en el Hospital Norte (Sifilicomio) un exceso en su costo
de (749,70) setecientos cuarenta y nueve pesos setenta
centavos moneda nacional, sobre lo autorizado por decreto.
correspondiente en que se aceptó la propuesta de don
Alberto Dionisi, importando de consiguiente, ellas la suma
de (15.498,88) quince mil cuatrocientos noventa y ocho
pesos ochenta y ocho centavos moneda nacional, y apli-
cando la Comisión de las Obras de Salubridad dicho
exceso como proveniente de diversos pedidos de amplia-
ción hechos por la Municipalidad y por reposición de
afirmados, y de acuerdo con la Contaduría General,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el exceso de (749,70), setecientos
cuarenta y nueve pesos setenta centavos moneda nacional,



invertido en obras domiciliarias del Hospital Norte, y
líbrese órden de pago á favor de la Comisión de las Obras
de Salubridad por el total de aquellas ósea (15.498,88)
quince mil cuatrocientos noventa y ocho pesos ochenta y
ocho centavos moneda nacional, más (1.050) mil cincuenta
pesos moneda nacional correspondientes á la Inspección
General de cloaca5i; todo con imputación á la Ley núm.
2927.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nadonal.

(Exp. 1460. O. 1897.)

MAYO 35

URIBURD.
N. QUIRNO COSTA.

Acuerdo autorIzando al Departamento de Bigiene para costear
lo~ gastos de entierro de un empleado.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

Visto lo expuesto por el Departamento Nacional de Hi-
giene en la nota precedente, y lo informado por la Con-
taduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de
Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al Departamento Nacional de Higiene
para costear los gastos de entierro del ex- empleado de
ese departamento, D. José N. Sanchez que importan la
cantinad de (pesos 321 mIn.) trescientos veintiún pesos mo-
neda nacional, y acuérdase á la Sra. madre del extinto,
para lutos, dos meses del sueldo que éste gozaba, á razón
de 120 pesos moneda nacional mensuales.

Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue
al habilitado del mencionado departamento la cantidad de
$ 501 m¡n.) quinientos sesenta y un pesos moneda nacio-
nal, que suman los gastos acordados en el arto anterior, im"
putándose al inciso 11, item 17, partida primera, del presu-
puesto vigente.

Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-



cional, y preVIa toma de razón por la Oficina de Contabli-
dad, pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos.
(Exp. 1290. H. 1897).

URIBURU.-N. QUIRNO COSTA.-A.
ALcqRTA.- W. ESCALANTE.
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Acuerdo aprobando una licitación para la construcción de
unas embarcaciones con destino á la Inspección Sanitaria
del Puerto.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

Visto lo expuesto por el Departamento Nacional de Hi-
giene y lo informado por la Contaduría Gen¿ral,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Minis-
tros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la licitación efectuada el día primero
de Abril próximo pasado para la construcción de embar-
caciones con destino á la inspección sanitaria del puerto,
'y acéptase la propuesta presentada por los señores José
Maranga é hijo, quienes se comprometen á proveer las em-
barcaciones licitadas por la cantidad de ($ 3980 m/n) tres
mil novecientos ochenta pesos moneda nacional, sujetán-
dose en todo á lo establecido en el pliego de condiciones.
Art. 2° Devuélvanse á los interesados, cuyas propuestas

no han sido aceptadas, sus respectivos certificados de depó-
sito, prévia reposición de sellos por el órden causado, de-
biendo elevarse el depósito de los señores Maranga é hijo
hasta cubrir ellO % del importe total de esta licitación.
Art. 3° Este gasto se imputará al inciso 11 ítem 10, par-

tidas 13 y 14, del presupuesto vigente.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva este expediente al Departamento Nacional
de Higiene para que proyecte el respectivo contrato.

(Exp. 632,. H, 1897.)

URIBURU.-N. QUIRNO COSTA.-A.
ALCORTA.-A. BERMEJO.
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Vista la nota de la Comisión de "las Obras de Salubri-
dad, por la que manifiesta que varios propietarios de in-
muebleE han solicitado la conexión de sus propiedades
ubicadas en la proximidad del mercado General Roca,
con la colectora establecida para el servicio de éste, opi-
nando que puede ampliarse el distrito 19 de las obras de
salubridad de la Capital en la parte indicada con tinta
carmín en el plano adjuntó, es decir, por Salta desde Pro-
greso á Armonía, y por 89 C desde Lima hasta Salta,
estableciéndose como límite de dicho distrito la linea A
B C;

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

Departamento del Interior

l)ecreto rectificando otro que autorizaba á contratar los
servicios de un bacteriólogo.

Decreto aceptando la ampliación del distrito 19 de las obras
domiciliarias.

Departamento del Interior.

Visto lo expuesto por el Departamento Nacional de Hi-
giene, en la nota que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Rectifícase el decreto de fecha 14 del corriente,
por el cual se autoriza al Departamento Nacional de Hi-
giene para contratar en Europa los servicios de un bateriólo-
go, debiendo entenderse que las funciones de este empl~ado
serán las de Jefe de la Sección Bacteriológica de la Ofi-
cina Sanitaria, y no las de director de la Oficina Sanita-
ria, como en el mencionado decreto se expresaba.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

(Exp. 1794 H. 1897.)

Bunos Aires, Mayo 31 de 1897.
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CONSIDERANDO:

Que la circunstancia de que la colectora mencionada
está en las condiciones de las.de carácter definitivo, y las
casas de que se trata tienen servicio de agua, hacen que
el costo de las obras de ampliación sea de poca importan-
cia, PUf'Ssólo alcanzará á la cantidad de setecientos cin-
cuenta peso~ moneda nacional ($ 750):
Que dichas obras, aparte de los servicios que prestarán

al vecindario, contribuirán al aumento de la renta públi-
ca, y conforme con la Contaduría General,

El Preszdente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase el temperamento propuesto por la Co-
misión de las Obras de Salubridad, esto es, la ampliación
del distrito núm. 1\=l de las obras de salubridad, confor-
me con el plano adjunto.
Art. 2° Autorízase á la referida Comisión para invertir

en este objet0 la cantidad de sf'tecientc..s cincuenta pesos
moneda nacional ($ 750) haciendo uso de los recursos
ordinarios de la explotación.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y vuelva á la Comisión de las Obras de Salubri-
dad á sus efectos consiguientes.
. (Exp. 773, O, 1897).

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Acuerdo concediendo uua suma para lutos á la viuda de don
F. T. Mañé ex-contador del Ferro-Carril Central Nortfl.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayv 31 de 1897.

Habiendo fallecido el. contador del ferro-carril Central
Norte don Francisco T. Mañé, y visto lo expuesto en la
nota precedente de la Dirección de Ferro-carriles Nacionales
y lo informado por la Contaduría General,



El P1'esidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

39MAYO

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la viuda del mencionado señor Mañé,
para lutos, el importe de dos meses del sueldo que el extinto
gozaba, á razón de ($ 600 m/n) seiscientos pesos moneda
nacional mensuales. .
Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue

al habilitado de la Dirección de Ferro-carriles Nacionales
la cantidad de $ 1200 mln) mil doscientos pesos moneda
nacional, que im¡::ortan los dos meses de sueldo que se
acuerdan por el artículo anterior.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al. Registro Na-

cional, y prévia toma de razón por la Oficina de Conta-
bilidad, pase al Mínisterio de Hacienda á sus efectos.
(Exp. 137~, D, 1897.)

URIBURU.-N. QUlRNO COSTA.-A. ALCORTA.
-W. ESCALANTE.

Decreto aprobando plano )' presupuesto para la construcción
de obras domiciliarias en la Iglesia de Monserrat.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

Vi~to lo Clispuestopor el decreto feC'ha 23 de Marzo de
1895 y de acuerdo con lo informado por Contaduría Ge-
neral.
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el plano, presupuesto y pliego de
condiciones preparados por la Comisión de las Obras de
Salubridad, para construir las obras domiciliarias en la
iglesia y casa parroquial de Montserrat, cuyo costo es
calculado en la cantidad de ($ ID/n 3075,46) tres mil se-
tenta y cinco pesos cuarenta y seis centavos moneda na-
cional. en la cual se halla comprendida la correspondiente
á derechos y confección.



40 MINISTERH¡ VEL INTERIOR

Art. 2° Comuníquese, pubIíquese, dése al Registro Na-
cional y vuelva á la Comisión de las Obras de Salubridad
para que saque á remate público la ejecución de dichas
obras.
(Exp. 106. F. 1895).

URIBURU.
N. QUlRNOCOSTA.

Acuerdo contribuyendo con diez mil pesos para la construcción
de uu puente sobre el Guayquiraró.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

Habiendo convenido los Gobiernos de las provincias de
Corrientes y Entre-Ríos la construcción de un puente inter-
provincial sobre el arroyo Guayquiraró, cuyas ventajas son
manifiestas para ambas provincias, puesto que unirá una
gran zona que mantiene un vasto comercio por medio de
eSta fácil vía de comunicación; y teniéndose en cuenta la
importancia de la obra de que se trata,

El Presidente de la Repúbl£ca, en Acuerdo General de Mi.
nistros-

RESUELVE:

Art. 1° Acuérdase la sumo de diez mil pesos ($10,000,)
para la construcción de un puente sobre el arroyo Guay-
quiraró, la que será entregada por partes iguales á los
señores Gobernadores de las provincias de Corrientes y
Entre-Rios, por libramiento sobre las sucursales respectivas
del Banco de la Nación, con imputación al anexo H, inciso
único; Ítem 17, partida 1a del presupuesto de este departa-
mento.
Art. 2° Comuníquese. publíquese, insértese en el Regis-

tro Naciana!.

(Exp. 3623, E. 1898,

URIBURU.-N. QUlRNOCOSTA-A.
BERME]O.-A. ALCORTA.
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Resolución acordando á la Dirección de Correos autorización
para aceptar la cesión de un cable entre Concepción del Uru-
guay y Paysandú.

Departamento del [nterior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

Visto lo expuesto por la Dirección General de Correos
y Telégrafos, manifestando que los Sres. Antonio Santa-
maria y ca. propietarios del cable que une á las oficinas
de Concepción del Uruguay (Buenos Aires) y Paysandú
(República Oriental), le han propuesto que se haga cargo
del expresado cable, comprometiéndose además, á ceder
un local apropiado para la instalación de la oficina tele-.
gráfica en Paysandú, á condición de que .la Dirección de
Correos corra con los gastos que demanda el funciona-
miento de esta línea; y considerando que hay convenien-
cia en la conexión de dicho cable á la red general de co-
municaciones; de acuerdo con la Contaduría General,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Acordar autorización á la Dirección General de
Correos para aceptar la cesión dd cable de que ~e trata,
y para instalar la oficina respectiva en Paysandú. la que
quedará bajo la jurisdicción del 14° distrito postal y tele-
gráfico.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional, y transcribase la presente resolución al
Ministerio de Relaciones Exteriores, á los fines que co-
rresponda.
(Exp. 1143, C, 1897).

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA. . ~'

Acuerdo insistiendo en una ímputación ref'erente á desper-
f'ectos ocasionados por la Comisaría 3a en la casa de dofia

. Rosario Gorostiaga.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

Teniéndose en cuenta lo resuelto á fojas 21 de este ex-
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pediente, y no obstante lo observado por la Contaduría
General en el anterior informe,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Insistir en lo dispuesto por acuerdo de fecha 30
de Mayo del corriente año, respecto de la imputación que
ha dado á la suma de ($ 3052,25 cts.) tres mil cincuenta y
dos pe."os con cincuenta y cinco centavos moneda nacional, en
que fueron avaluados los. desperfectos ocasionados en la
casa de propiedad de doña Rosario Gorosuaga durante el
tiempo que fué ocupada por la Comisaría de la sección
3a de policía. .
Art. 20 Comuníquese, publiquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y vuelva á la Contaduría para su cumpli-
miento.
(Exp. 4781, P, 1896.)

URIBURU.-N. QUIRNOCOSTA.-A.
ALCORTA.-N. LEVALLE.

..!.cuerdo aprobando un contrato celebrado con don Pascual
Caleguri pal"a locación dc una casa destinada á sucursal
de Correo.: y Telégrafos Once de Setiembre.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

Visto lo solicitado en este expediente, y lo informado
por la Contaduría General,
El Presidente de la Repúbltca, en Acuerdo general de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. l. Aprobar el adjunto contrato celebrado por la
Dirección General de Correos y Telégrafos y don Pascual
Caleguri, para la locación de la casa de propiedad de
éste, sita en la calle Larrea esquina Piedad, para instalar
en ella la sucursal' de correos y telégrafos .Once de Se-
tiembre', mediante el alquiler mensual de ($ 230 m/n)
doscientos treinta pesos moneda nacional, por el término

•
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de un año y con sujeclOn en un todo á las bases y con-
diciones establecidas en el contrato respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuel-
va á la dirección de su procedencia á sus efectos.
(Exp. 1283, C, 1897)

URIBURD.-N. QUlRNOCOSTA.-A.
ALCORTA.-A. BERMEJO.

Acuerdo mandando liquidar una partida á t'avor del represen-
tante de la Sociedad de Beneficencia de Icaño, Sr. Nuttall.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

Vista la solicitud de la Sociedad de Bc-neficencia de !caño
(provincia de Santiago del Estero); y

CONSIDERANDO:

Que el Presupuesto vigente asigna á dicha Sociedad
por una sola vez, y con destino á la terminación de una
escuela en la referida localidad, la cantidad de cinco mil
(5.000) pesos moneda nacional,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° La Contaduría General liquidará en planilla es-
pecial, á favor del representante de la Sociedad de bene-
ficencia de Icaño, don Enrique Nuttall, cuyo poder se
acompaña, la suma de cinco mil (5.000) pesos moneda na-
cional, con destino al objeto expresado.
Art. 2° El presente gasto se imputará al anexo H. inciso

único, ítem 12 partida 2, del Presupuesto vigente, debiendo
oportunamente y por quien corresponda rendirse cuenta
documentada de su inversión.
Art. 3° El Departamento de Obras Públicas tomará co-

nocimiento, por intermedio del Ingeniero de Sección en
Santiago del Estero, de los estudios, planos, presupues-
to y contratos de la obra de que se trata, y expida cer-
tificado de construcción en la forma determinada por decreto
de 26 de Marzo de 1895.



Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al. Registro
Nacional, prévia toma de razón por la Oficina de Conta-
bilidad del Ministerio. .

(Exp. 1440, S, 1897.)

URIBURU.-N. QUIRNOCOSTA.- A.
ALCORTA-N. LEVALLE.
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A.cuerdo insistiendo en otro (le reeha 13 de Mayo próximo pasado

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897,

Teniendo en cuent&. lo resuelto con fecha 13 del co-
rriente, y no obstante lo observado por la Contaduría Ge-
neral en su antelÍor informe,

El Presidente de la RejJública, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Insistir en lo dispuesto por resolució!! de 13 del
corriente mes, y á sus efectos vuelva á Contaduría Ge-
neral.
Art 20 Comuníquese, etc.

URIBURU.-N. QUIRNOCOSTA.-A.
ALCORTA.-N. LEVALLE.



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERJORFS

MES DE MAYO

Decreto aceptando la renuncia del Secretario del perito
. para la demarcación de límites con Chile.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1897.

Vista la renuncia interpuesta por el ciudadano D. Juan
J. Ochagavia, del cargo de secretario del perito para la
demarcación de límites con Chile,

El Presidente de la Repúbli~'a-

DECRETA:

Art. 10 Queda aceptada la renuncia interpuesta por el
ciudadano D. Jgan J. Ochaga\'ia, del cargo de secretario
del pP.rlto para la demarcación de límites con Chile. y
manifiéstesele que se estiman debidamente los servicios
prestados durante el largo tiempo que ha desempeñado
dicho destino.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el -Boletín Oficial>

y dése al Registro Nacional.
URIBURU.
A. ALCORTA.

-
"
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Decreto nombrando Secretario del perito para la demarca-
ción de limites con Chile.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Mayo 1" de 1897.

Vista la precedente propuesta del Perito rle límites con
Chile,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase a D. Enrique Lynch Arribalzaga,
Secretario del Perito para la demarcación de límites con
Chile.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial

y dése al Registro Nacional.

URIBURU
A. ALCORTA.

Decreto reconociendo en el carácter de Ministro Residente y
Cónsul General de Austria Rungria al Príncipe Raúl Wrede.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Mayo G de 1897.

En vista de la carta credencial que ha presentado el
Principe Raúl de Wrede, por la cual se le acredita en el
carácter de Ministro Residente y Cónsul General de Aus-
tria Hungría,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Queda reconocido el Príncipe Raúl de W'rede
en el carácter de Ministro Residente y Cónsul General
de Austria Hungría.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial

y dése al Registro Nacional.
URIBURU.

A. ALCORTA.
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I)ecreto aceptando la renuncia de un anxiliar de la Comisión
de limites con Chile.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Mayo 18 de 18!:17..

El Presídente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por D. Gerar-
do Valotta del cargo de auxiliar 30 de la Comisión núm.
4 de límites con Chile.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial y

dése al Registro Nacional.
URIBURU.
A. ALCORTA

Decreto nombrando Cónsul eu Tureoing.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Mayo 21 de 1897.

Hallándose vacante el cargo de Cónsul en Tourcoing,

El Presídente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Tourcoing á don Julio
Segard.
Art. 20 Expídase la patente correspondiente, comuní-

quese, publíquese en el Boletin Oficial y dése al Registro
Nacional.

URIBURD.
A. ALCORTA

I)ecreto nombrando Cónsul en Concepción (Chile)

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Mayo 29 de 1897.

Vista la propuesta del Consulado General en Chile, trans-
mitida por .la Legación respectiva,
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El Presidenü de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Concepción, á D. Arturo
J. Richards.
Art. 20 Extiéndase la patente correspondiente, comuní-

quese, publíquese en el .Boletin Oficial. y dése al Re-
gistro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Cónsul en Copiapó (Chile)

Departamento de Relaciones Ext~riores.
Buenos Aires, Mayo 29 de 1897.

Vista la propuesta del Consulado General en Chile, trans-
mitida por la Legación respectiva,

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Copiapó, al ciudadano D.
Manuel Roselot.
Art. 20 Extiéndase la patente correspondiente, comuní-

quese, pubIíquese en el .Boletín Oficial» y dése al Re-
gistro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.
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MINISTERIO DE HACIEND,L\

MES DE MAYO

Acuerdo reuovando el contrato para la provisión de níquel,
y estableciendo la forma en que se hara la acufiación de
moneda.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 4 de 1897.

Estando proxlmo á terminarse el contrato celebrado por
el Ministro Argentino en Londres con la fábrica de me-
tales de A. Krupp, en Berndorf (Austria Inferior), en 28
de Abril de 1896, para la fabri,cación y envío á esta Ca-
pital de 20. 500.000 discos de bronce de níquel, con des-
tino á la acuñación de monedas ajltorizadas por: la ,ley
núm. 3321 de4 de Diciembre de 1896, y siendo necesa-
rio 'proceder á la renovación de dicho contrato, á fin de
dar .cumplimiento á lo dispuesto ,en la citada ley: y-

CONSIDERANDO:'

1° Que; por Acuerdo de fecha. 16 de Enero de 1896, se
fijó la proporción de piezas que debía acuñarse," por cada
millón de pesos, teniendo el} cuenta las observaciones he-
chas por la Caja de Conversión, basadas en las exigen-
cias de la circulación:
2° Que, en vista de lo aconsejado posteriormente por dicha

Repartición, en su informe de fecha 30 de Abril próximo pasa-
do, es indispensable modificar la' proporción establecida

4
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en el Acuerdo indicado, cuya proporción debe estipular-
se en el nuevo contrato,
El Presidente de la RejJública, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Los dos millones setecientos veinte mil pesos,
en monedas de níque~, que debe acuñar la Casa de Mo-
neda, para con1pletar la cantidad establecida en el Acuer-
do de fecha 16 de Enero de 1896, se hará en la siguien-
te proporción: .
. Seis millones de piezas de cinco (5~centavos.
Diez y nueve milllones doscientas mil piezas de diez

(10) centavos. .
Dos millones quinientas mil piezas de veinte (20) cen-

tavos.
Art. 20 Diríjase el cablegrama acordado al señor Ministro

Argentino en LJndres, para que renueve el contrato de fe-
cha 28 de Abril dE"1896, sobre provisión de 9.iscos de
bronce de níquel, con las modificaciones establecidas en
el arto '10 del presente Acuerdo. .
Art. 30 Comuníquese, pubiíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y archívese.
URIBURU.-W. EsCALANTE.-N.QUIRNO

COSTA.---:A,ALCORTA,

Ilecreto' nombramlo IIna comisión para .pl'ueticar Il1la revisión
elel Teglamento sobre despacho de materiales ferroviarios.

Departamento de ~Hacienda..
Buenos Aires, Mayo 5 {le 1897.

Consultando el mejor servicio, y en el deseo de evitar
los inconvenientes y deficiencias que actualmente se palpan
en la reglamentación para el despacho por las aduanas
de los artículos de construcción y consumo de las empre-
sas ferroviarias, ..

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:
.' D~sígJ1ase á 16s señores doctores Nicolás Achával, in.
geniero' Guillermo White, ingeniero R. Ayerza, ingeniero
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Departamento de Hacienda.

URIBURU.
W. ESCALANTE.

Luis Silveyra, señor José A. VilIalonga é ingeniero N.
Ortiz Viola, para que reunidos en ccmisión proceda,n á_
revisar la reglamentación df' su referencia, proyectando las
modificaciones que sean pertinentes á un más facil y breve
despacho, sin perjuicio de los intereses fiscales.
Comuníquese á los nombrados, haciéndoles pre<;ente que

el Gobierno confía querrán prestarle su concurso en esta
obra.
Insértese en el «Boletín Oficial> y fecho, archívese.
(Exp. 1121, H, 1897.)

J)ecreto nombrando dos miembros de In comisión -encargada
de revisar la reglamentación para el uespacho de materiales
destinado¡;l á los Ferro-carriles.

El Presidente d¿ la Repúblíca-

DECRETA:

Nómbransemiembros de la comisión encargada de revi-
sar la reglamentación vigente para el despacho de los
artículos oe consumo y explotación de los Ferro-carriles
en las aduanas á que se refiere el decreto de fecha 5 del
corriente, al presidente de la Dirección General de Ferro-
carriles Nacionales, ingeniero don Carlos Machwitz, .Yal
doctor don Emilio Lamarca.
Comuhíqueseles, haciéndoles presente que el gobierno

espera poder contar con su concurso.
(Exp. 1177, M, 1897.)

URIBURU.
W. ESCALANTE.
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Decreto separando de su puesto al Subte'sorero de la Adminis-
tración de ()ontribución'.rerritorial Y patentes, don Maximi-
liano de Vera.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 11 de 1897.

Vista la nota que precede de la Dirección General de
Rentas, en la que eleva un sumario instruido por la Ad-
ministracion del Impuesto Territorial y Patentes, con mo-
tivo de una falla de diez mil pesos moneda nacional ocu-
rrida .en la tesorería de la misma el dia 5 del corriente,
y resultando de las actuaciones producidas que la respon-
sabilidad recae sobre el Subtesorero de' esa repartición, D.
Maximiliano de Vera,

El Pr,esidente de ~a República-

DECRETA:

Art. 10 Queda separado de su puesto el Subtesorero
de la Administración de Contribución Territorial y Pa-
tentes, D. Maximilian6deVera.
Art. 2° La Contaduría Gt'neral de la Nación procederá

de acuerdo con lo que dispone la Ley de Contabilidad, á
iniciar las acciones del caso, recomendándole la mayor
actividad en la prosecución de este asunto .
. Art. 30 Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General

URIBURU.
W. ESCALANTE.

Decreto facultando á los contribuyentes para depositar en el
Banco de la Nación las cnotas p"r patentes que deben ser
abonadas antes del 15 del corl'iente mes.

Departamento de Hacienua.
Buenos Aires, Mayo 11 de 1897.

Siendo un deber del Poder Ejecutivo concurrir con me-
didas que faciliten el pago gel impuesto dentro de los pla-
ZO!? señalados para la recaudación: y considerando que á
las oficinas recaudadoras no les es dado muchas veces
salvar las dificultades que se ocasionan, con la aglomera-
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ción de contribuyentes en los últimos días que preceden
al vencimiento del plazo, poniendó al gobierno en el caso
de acordar prórroga, que es de buena administración su-
primir en adelante, para cuyo efecto el Banco de la Na-
ción se presta á concurrir coil sus elementos,

El Prl?sídente de la República'-

DECRETA:

Art. 1° Facúltase á los contribuyentes para consigar en
el Banco de la Nación, á la órden de fa Dirección Gene-
ral de Rentas, las. cuotas por patentes que deben ser abo-
nadas hasta el 15 de Mayo.
Art. 2° La consignación se efectuará en fórmulas im-

presas destinadas especialmente por el Banco para este
caso y en las cuales se expresarán: sección y partidas co-
rrespondientes ..
Art. 3° El Banco abrirá una cuenta especial para estas

consignaciones y pasará diariamente á la Direccion Ge-
neral de Rentas una pIanOla detallada de las cantidades
percibidas.
Art. 4° La planilla á que se refiere el artículo anterior

servirá para autorizar el giro correspondiente, y en pre-
sencia de éste y un duplicado de aquélla, se. ordenará á la
administración del ramo la chancelación de los valores
que la planilla determine.
Art. 5° Quince días después de vencido el plazo para

el pago de las patentes, los contribuyentes que estén com
prendidos en las disposiciones de este decreto, están obli-
gados á regularizar la operación practicada, recogiendo
de la administracióti del ramo el documento definitivo.
Árt. 6° La administración díspondrá que un número

suficiente de empleados caracterizados se pongan á la
órden del Banco de la Nación para que faciliten al pú-
blico las informaciones que le fuesen requeridas, revisan-
do y corrigiendo las anotaciones respectivas de los cer-
tificados de depósito.
Art. r Comuníquese.

URIBURU.
W. EsCALANTE.
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I)ecreto concediendo permiso al señor Próspero Rouaix, para
la 'prolongación de un muelle que posee en ])Iar del Plata.

Departamento de Hacienda.'
Buenos Aires, Mayo 13 de 1897.

Atento el pedido que precede, f,)rmulado por don Pró<;-
pl:'ro Rouaix y por Casiana Luro de Rouaix, tendente á que
le sea acordado el p~rmiso necesario para prolongar el
muelle de su propiedad en Mar del Plata, á fin de obte-
,ner el calado suficiente para que las embarcaciones pue_
dan efectuar sus operaciones; y teniendo en cuenta lo in_
formado por la Dirección General de Rentas y Departa
mento de Obras Públicas.

El Presidente' d£ la República-

DECRETA:

Acuérdase el permiso pedido, debiendo las obras refe-
ridas ejecutarse de cOnformidad á los planos adjuntos y
con la intervención del Departamento de Inge¡1ieros.
, La presente concesión queda sujeta á las mismas cláu-
sulas del decreto de fecha 2 de Mayo de 1887, de los
señores Pedro Luro é hijos. '
Comuníquese, dése al Registro Nacional y Boletín Ofi-

cial, y pase á la Dirección General de Rentas á los, efec-
tos consiguientes.
(Exp.. 740. R. 1897).

URIBURU.
W. ESCALA,NTE.

Decreto 'rehitivo al Impuesto de' entrada al puerto que deben
abonar los buques de cabotaje.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1897.

Vista la presentación de varios armadores y agentes de
vapores, reclamando del impuesto que por la entrada de
buques que hacen el comercio de cabotaje al Puerto de
la Capital, les aplica la oficina recaudadora respectiva; aten-
to los informes producidos de los que resulta, que por un
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error de dicha 'oficina hasta hace unos días se les cobra-
ba el derecho de entrada, con arreglo a la ley de. pu~rto
del año 1896, dando margen á este reclamo la reci~nte
aplicación de la que eS,tá en vi~encia:' y

CONSIDERANDO:

Que si bien el Poder: Ejécutivo no puede modificar la
ley vigente, puede en cambio, aplazar el pago de una.-par-
te d~l ,irripuesto que, grava al Gabotaje nacional y.exigir
q'Ue'se afiance' la otra pai-teá' lasresultas de l~resól)1cion
del Honorable Congreso. con lo cual se asegura el cum-
plimiento de la ley; , " ,
Que, no obstante habp.T guardado silencio los interesa-

dos sobre Já falta de cumplimiento de la ley vigente,
hasta que la oficina respectiva larha puesto en observan-
cia, haye\'idente c9nveniencia"l fenproteger eil' lo pósibl~
la navegación de cabotage; ., ' , ,
Que e~ de observar en e-l presente caso la negligencia

con que ha procedido el Jefe de la Oficina Recaudadora'
de los impuestos de entrada y permanencia en el Puel to
de la Capital, al no cobrar" el impuesto conforme á la ley
vigente, hecho que la: Qireccióri General, 'de ,Rent"as'de-
bió corrl(gir en su óportunidad.' aplicandy las', medidas
disciplinariasqt.;le eraridel caso, .. . - '. ... , ....

:

El Presidenfede la .R,epública-

.' DECRETA:

Art. 10 La oficina recaudadora de los derechos del
puerto cobrará en efectivo, desde el 1° de :F;nero del GO~
rriente año, á los vapores y b-uque&que hagan exclusi-
vamente la navegación de cabotage, y cuyo porte sea
mayor de cien toneladas, la mitad del impuesto de en.
trada qUf' establel'e la ley vigente, aceptando por la otra
mitad letras cauclonales afianzadas á sesenta días de plazo.
Art. 2° Los buques ó vapores de menos de cien tone-

ladas abonarán el impuesto de acuerdo con la tarifa vi-
gente. ..." " , .,' .'. '" • ,
Art. 3° Llámase lá atendón de la Dirección :General

de Rl:'ntas, sobre 'Íaomisi6rÍ del 'jefe de ,la ofidmi recau-
dadora, á ,quien ap.eicibirá sériamente p.or laJalta que en-
traña el no cumplimiento de la ley de puértos vigente:
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Art. 4° Comuníquese y pase á la DirecCÍón General de
Rentas para su cumplimiento y reposición de sellos.
(Exp, 1061, V, 1897).

URIBURU.
W. ESCALANTE

Uecrcto nombrando Inspector .General Técnico de la Admi-
nistración de Impnestos 'Internos, al ingeniero 8r. Alberto
1,). Otamendi.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 19 de 1897.

Siendo necesariQ organizar la' Inspección Técnica de la
Administración General de Impuestos Internos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Nómbrase Inspector General. Técnico de la Adminis-
tración de Impuestos Internos al Ingeniero Sr Alberto D.
Otamendi quien gozará de la remuneración mensual de
trescientos cincuenta pesos mln- Y doscientos de viático.
Comuniques e, etc, y pase á Contaduría General.

URIBURU.
W. ESCALANTE.

Decreto modificando un articulo del que reglameuta la ley de
Impuestos Internos '

Departamento d~ Hacienda
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897.

, Visto que los representantes de las compañias de seguros
cuyas operaciones están gravadas con el impuesto interno
solicitan se reforme la actual reglamentación de la ley en
Cuanto al procedimiento de hacer efectivo el impuesto, y
atento lo informado por la Administración General de
Impuestos Internos y dictaminado por el señor Procurador
del T~sor(),



El Presidente de la República-

DECRETA:

Modifícase el artículo 35 del decreto reglamentariv de
la ley de impuestos iJiternos en la forma siguiente:
Las compañias de seguros pre$entarán ante la Adminis-

tración General de Impuestos Internos, el dia primero de
cada semana, la declaración jurada que especifique los
siguíente!'>extremos de los seguros celebrados en el curso
de la semana anterior:

a) Fecha y número de la póliza.
b) Número del recibo de renovación, en los casos que
ella se celebra.

e) Suma asegurada.
ti) Término y tasa del seguro.
e) La prima.
/) Importe del impuesto interno.
Pasarán diariamente las operaciones celebradas á un

Registro General de seguros, debidamente rubricado y se-
llado por la Administración, que denotan (según modelo)
la fecha, nombre del asegurado, número de la póliza ó
del recibo de renovación, la suma asegurada, y el. térmi-
no, la tasa y la prima del seguro y la cantidad correspon-
diente al impuesto interno.
Comuníquese, ect., y pase á la. Administración General

de Impuestos Internos á sus efectos, debiendo aquella
oficina exigir la reposición de sellos que corresponda.

URIBURU.
W. EsCALANTE.
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Decreto referente alpago de loS impuestos de ~ntrada al Puerto

Departamento de Hacienda"
Buenos Aires, Mayo 19 de 1897.

Atenta la precedente solicitud de varios armadores y
agentes marítim()s, reclamando del impuesto que por la
entrada de buques al Puerto de la Capital establece la
ley vigente, y cuyo percibo se ha reglamentado por de-
creto de 14 del corriente, hasta la definitiva resolución
de Honorable Congreso; y

',J'
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URIBURU.
W. ESCALANTE.

CONSIDERANDO:

Que no se causará ningún perjuicio al fisco defiriendo
á lo que se solicita, pueden fácilmente garantirse las; su-
mas que importen las diferencias entre lo que se cobre
por tal impuesto con arreglo á la ley del año pasado y
lo que corresponde percibirse de acuerdo con la ley vi-
gente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art.10 La Oficina recaudadora de los derechos de
puerto y muelle, cobrará los derechos de entrada á los
buques que efectúen operaciónes ó arriben al Puerto de
de la Capital, con sujeción á la ley del año próximo pa-
sado, debiendo exigir quincenalmente á cada agente el
afianzamiento en letras á (60)sesenta días de las diferencias
que arroje la liquidación respectiva entre lo percibido y lo
que de conformidad con la ley.en vigencia debía abonarse.
Art. 20 La misma Oficina practicará las liquidaciones

correspondientes por los derechos que se hubieren deja-
do de. percibir con arreglo á la ley actual desde ello de
Enero del corriente año, aceptando por su importe letras
caucionales afianzadas á (60) sesenta días de plazo.
Art. 30 Comuníquese, etc., y pase á la Dirección Ge-

neral de Rentas para su cUIJ:'lplimiento.
(Exp. 1248, V, 1897.)

Decreto ampliando otro de f('('hn 14 del (~orrh'nte ),l'ferente á
la oficina recaudadora d(' (!")'edlOs .d(' ¡lul'rt.u)' muelle.

Departamento de Hacienda.
Hile' ('S Aires, ?l¡layo l!J de H,Ui.

Atenta la precedente exposición de la Dirección General
de Rentas, en la que manifiesta que la oficina recaudado.
ra de los derechos de puerto y muelle no se encuentra
funcionando bajo su inmediatadependericia, y que, por
consiguiente, no pudo corregir en su oportunidad las omi-
siones que fueron descubiertas parla misma; 'y



CONSIDERANDO:

Que el error en que se ha incurrido al atribuirle la di~
rección inmediata de la referida oficina recaudadora, pro-
vino. de los términos con que la misma Dirección Generdl
de Rentas da cuenta de los hechos producidos, pues no
hace mención de las medidas disciplinarias adoptadas en
ejercicio de su superintendenr.ia sobre la Aduana de la
Capital,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 La Dirección General de Rentas dispondrá que
el apercibimiento ordenado por decreto del 14 del corrien-
te, sea efectuado por la Aduana de la Capital, á quien
llamará la atención por la grave omisión en que ha incu-
rrido la oficina recaudadora de los derechos de. puerto y
muelle.
Art. 2°Publíquese, etc., y vuelva á la Dirección Gene-

ral de Rentas á sus efectos.
(Exp. 1263, R, 1897.)
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URIBURU.
W. ESCALANTE.

Decreto reglamentando la tarif'a de los precios de los cigarros,
cigarrillos y tabacos elaborados importados.

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Mayo 20 de 1897.

Siendo necesario proveer á lá formación de la tarifa de
precios corrientes á que se refiere el inciso 20 del artícu-
lo 50 de la ley número 3247, y á la determinación de la
forma en que se ha de practicar la verificación adminis-
trativa y recaudación del impuesto á los tabacos elabo-
rados, cigarros y cigarrillos de procedencia extranjera,

El Preside1ttede la República-

DECRETA:

Art. 10 Desde la vigeacia de este decreto, el precio
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corriente de los cigarros, cigarrillos y tabacos elaborados,
importados, á los efectos del pago del impuesto interno,
lo establecerá periódicamente un jurado, ¡compuesto de
dos funcionarios de la admínistracíón General de Im-
puestos Internos y dos comer.CÍantes del gremio, bajo la
presidencia del Administrador General de Impuestos In-
ternos.
Los jurados serán nombrados por el Poder Ejecutivo y

durarán un año en el ejercicio de ms cargos.
Art. 2° El jmado desempeñará las siguientes funciones

de valuación:
1° Valuará el precio corriente de venta: al consumidor

de las diversas clases y vitolas de los cigarros, de los
cigarnllos y de los tabacos elaborados, y formará una ta-
bla de aforo que contenga el resuitado de las tasaciones,
así como las cuotas de impuesto establecidas en la ley
número 3247.

20 El Administrador General de Impuestos Internos, pré-
via aprobación del Poder Ejecutivo, hará imprimir dicha
tabla y la comunicará á los importadores que tributan el
impuesto. .

3° El jurado resolverá por mayoría de votos los asun-
tos sometidos á su deliberación, y dejará constancia de
sus decisiones en actas suscripta~ por el presidente y los
cuatro vocales.
Art. 3° Las tablas de aforo regirán por el término de

tres meses, durante el cual no podrán ser alteradas ni mo-
dificadas por ningún concepto.
Art. 4° El impuesto interno á los tabacos elaborados,

cigarros y cigarrillos importados, será satisfecho por el
importador sobre el valor fijado en la tabla de aforos
sancionada por el Poder Ejecutivo "y en la forma y con-
diciones en que lo satisfacen los manufactureros.
Art. 5° Los importadores, antes de abonar el impuesto

que adeuden; prestarán mensualmente ante la Administra-
ción General de Impuesto'3 Internos, declaración escrita y
jurada por triplicado, que determine con el detalle nece-
sario la existencia del mes anterior, lo despachado, lo ex-
pendido y la existencia para el mes entrante, no pudien-
do consignar en ella ventas inferiores al contenido de una
unidad controlada y debiendo todo estuche abierto tribu-
tar el impuesto correspondiente á la mercadería que lleno
contenga, aun cuando el total de ella no haya sido expen-
dido durante el período por el cual se presta declaración.
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Art. 60 Los importadores llevarán, además de 10s libros
que exige el Código de Comercio en su artículo 44, un
libro de venta numerado y con todas sus hojas rubricadas
por la Administración General de Impuestos Internos, en
que anoten todas y cada una de las partic;las vendidas, con
atestación de nombre y domicillio del comprador. ;. 'J

Art. 70 Los importadores deberán fijar sobre sus eXIs-
tencias las estampillas y fajas de control correspondientes
en la forma establecida por las disposiciones vigentes pa-
-ra los manufactureros y bajo las mismas penas.
El expendio de los tabacos ~laborados, cigarros y ciga-

rrillos sín que los envases lleven adheridos las estampillas
y fajas de control correspondientes, será penado en los
términos del artículo 17 de la Ley número 3469.
Art .. 80 Los importadores deberán tener sus existencias

acondicionadas en la forma establecida por lasdisposi.
ciones vigentes para los cigarros, cigarrillos y tabacos
elaborados importados, y hacer constar sobre cada paque-
te, caja ó tarro de cigarrillos, cigarros ó tabaco elabora-
do, su nombre y domicilio, seguido de la palabra .Im-
portador •.
Art. 9° Todo importador que se proponga hacer des-

pachar una partida de cigarros, c.igarrillos ó tabaco ela-
borado, deberá presentar préviamente el manifiesto res-
pectivo a la Administración de Impuestos Internos para
que ésta tome la correspondiente intervención, y las adua-
nas no podrán conceder despacho alguno de cigarros, ci-
garrillos ó tabacos elaborado!; sin es~ intervención en el
manifiesto.
Al manifiesto acompañarán la factura, que deberá ex-

presar el numero de cigarros ó de paquetes de cigarri-
llos por clases y. las calidades de los tabacos elaborados,
marcas, vitolas y contenido de los estuches, y en el caso
de que faltara cualquiera de estos datos, no podrán reti-
rar los articulas de los depósitos fiscales sin que antes
hayan sido verificados por la Administración de Impues~
tos Internos, la que queda autorizada para proceder á
dicha verificación siempre que lo juzgue necesario.
Toda falsa declaración al respecto será penada en los.

términos del arto 16 de la ley núm. 3469.
Art. 10. Quedan en vigencia las disposiciones de carác-

ter general contenidas en los decretos vigentes sobre im-
-puesto al tabaco, en cuanto no se opongan á lo dispuesto
en el presente decreto, cuyos infractores quedan sujetós
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á las penas establecidas en los articulos 17 y 18 de la
ley 3469.
Art. 11. Queda suprimida la relación detallada de las

ventas á que se refiere el arto 17 del decreto de 26 de
Noviembre de 1895.
Los importadores declararán mensualmente la numera-

ción de las. fajas que tenían adheridas á los estuches por
los cuales han sufragado el impuesto, determinando á la
vez los precios corrientes de los artículos.
Art. 12 Del 10 al 10 de junio próximo, los imp(}rtado-

res y mayoristas de tabacos elaborados, cigarros y ciga-
rrillos importados, prestarán declaración jurada de existen-
cias en 10 de junio, solicitando los importadores las es-
tampillas y fajas de control que necesiten para poner las
mercaderías en condiciones de ley, y devolviendo los ma-
yoristas las estampillas y fajas de control que excedan la
cantidad' necesaria para controlar sus existencias ..
En cuanto al impuesto correspondiente á sus existen-

cias, los mayoristas pueden optar entre pagarlo por el to-
do y por la simple posesión ó por pagos mensuales y por
el expendio, con arreglo á lus artículos 40 y 50 de la ley
núm. 3469; optando par esta última forma de pago, que-
darán sujetos, hasta el completo pago, á todas las obliga-
ciones que. como contribuyentes, les corresponden por las
leyes .vigentes.
Art. 13 Las existencias en ~o de junio pagarán el im-

puesto interno con arreglo á la tabla de aforo sancionada
por el Poder Ejecutivo.
Art. 14 Comuníquese, etc., insértese en el Registro Na-

cional y dése al .Boletín Oficial>.

URIBURU.
W. EsCAIANTE.

Decreto nombrando guarda de la AdnaÍla del Rosario

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 20 de 1897.

Resultando de estas actuaciones, que el jefe del res-
guardo de la aduana del Rosario carece de aptitudes pa-
ra desempeñar cumplidamente el cargu que se le ha con-
fiado; y
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Que los hechos producidos acusan defectos de admi-
nistración, que el gobierno no puede dejar pasar desaper-
cibidos, y que es deber de buena administración aplicar
las penas disciplmarias que el caso requiere; y atento' lo
aconsejado por la Dirección Ge~eral de Rentas,

El Presidente de la República-

DECRETA,

Art. 10 El Jefe del resguardo pasará á desempeñar el
puesto de guarda que por decreto de la fecha se le de-
signa.
- Art. 20 Comuníquese, y pase á la Dirección General
de Rentas, la cual apercibirá al Administrador de la Adua:
na del Rosario, por su negligencia respecto de los he-
chos denunciados.
(Exp. 441; R, 1897.)

URIBURU.
W. ESCALANTE.

. .

Decreto designando las personas que han de formar el jurado
para estableéer los precios corrientes de los cigarros, ciga-
rrillos y tabacos e!"bl)ratlos é importados.

Departam~nto de Hacienaa.
Buenos Aires, Mayo 21 de 1897.

Siendo necesario proveer :¡ la constitución del jurado
establecido por el decreto de Mayo 20 del corriente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10' Nómbrase para formar dicho jurado, á los se-
ñores: Inspector General, de Impuestos Internos, D. Fran,;.
cisco Bonilla, y Jefe de Control de la misma administra-
ción, D; Oswaldo Eguía y señores don Lean Durán.v don
Salvador Posse.

,j
],'
~'~.,
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Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

URIBURU.
W. ESCALANTE •.

Ut"creto autorizant1o al señor Guillermo Goodwiu para construir
y explotar elevadores y depósitos de granos en el Puertod.e
la Capital. .

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 24 de 1897,

Vista la presentación del señor Guillermo Goodwin, fe-
cha 6 de Febrero ppdo., solicitando que de acuerdo con
ra ley 3451 se le permita construir y explotar elevadores
de granos en el Puerto de la Capital, dique núm. 2, área
en parte ocupada por el señor Eduardo Mérian, qúien ha
manifestado en 31 de Marzo último que el señor Goodwin
procedía al respecto de completo acuerdo con él; atento
los i~formes producidos y,

CONSIDERANDO:

Que nada obsta para deferir á lo solicitado, desde que la
propuesta respectiva se ajusta á los términos de la ley de
sil referencia:
.' Que para fijar el arrendamiento debe tomarse por base
el promedio de lo que pagan las concesiones de diversa
índole efectuadas hasta hoy, algunas de las cuales deven-
gan el alquiler mensual de un peso moneda nacional de'
curso legal, .equivalente á' ($ 4) cuatro pesos oro,

El Presidente de la .República-

bECRETA:

Art. 10 Autorízase al señor Guilrermo Goodwin para
construir y explotar elev¡ldores y depósitos de granos en
el Puerto de la Capital.
Art. 2° El señor Guillermo Goodwin ocupará con sus

construcciones en el costado oriental del dIque núm. 2,
dos fracciones de terreno de (120mx15m) ciento veinte
metros de frente por quince metros de fondo cada una,
ó sea un total de (3600 m/c) tres mil seiscientos metros
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cuadrados, más una tercera fracción de (120mx40m) ciénto
veinte metros de frente por cuarenta metros de fondo, ó,
~éan . (4800 m/c)cuatro mil ochocientos metros cuadrados,
siendo la ubicación respectiva de cada una de las tres
fracciones .la indicada .en el plano' general adjunto.
Art. 3° El señor Guillermo 'Goodwin abonará á la Na-

ción, desde la fecha en que se libren al servicio público
los elevadores, un arrendamiento anual de dos pesos oro
( $ 2. oro) por cada metro cuadrado de terreno. Este
arrendamiento se oblará mensualmente en la Tesorería de
la Aduana de la Capital. '
Art. 4° El Poder Ejecutivo podrá variar' el arrenda-

miento fijado por el artículo anterior cada cinco años.
Art. 5° Las. reas de terreno á que se refieren los ar-

tÍCulos precedentes serán Qcupadas por el señor'Guillermo
Goodwin durante el término de veinte (20)' añoS, .i:í con-

, tarde la fecha del contrato; pero el. Poder 'Ejecutivo ipO_
drá expropiar la concesión en cualquier tiempo 'antes' de
su vencimiento, abonando en tal ca~o el valor, que en-
ton,ces tengan las construcciones, instalaciones y ~máqui-
narias autorizadas, más un veinte (20) porcientó:de . in-
demnización. . " .'
Art. 6° Las vías generales ,para el servicio, del Puerto y

las exclusivas al servicio de los elevadores,; que ;podrán
colocarse, serán las trazadas en el' p!áno genehi} :adjunto,
con las modificaciones que se indican: 'ener~ mismóplanQ
con tinta amarilla. ' " .' : '
Art. T'Las vías de exclusivo servicio del embarcadero

serán construidas :y conservadas durante iodo el Jiempo
de la concesión por el señor Guillermo Goodwin./'
Art. 8° A objeto de no afectar el tránsito de wagones

cargados por l.a nueva vía á establecerse en el muelle
.del dique, paralela á las dos ya existentes se fijará cqmo
línea de edificación de los elevadores B, C, D, E, la mis-
ma que tienen los galpones ya construidos 3, 4, 5 Y 6.
Art. 9° El sistema que se emplee para la construcción

de los puentes de embarque, será tal que no impida la
traslación de los pescantes hidráulicos que sirven ,los
muelles. '
Art. 10 La disposición general de las, construcciones

será la indicada en los planos generales adjuntos, pero
el señor .Guillermo Goodwin queda obligado á presentar
á la aprobación del Poder Ejecutivo, dentro de .los 'tres
meses de firm~do el contrato, los ,planos de detalle, pre-
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supuestos y especificaciones de todas las cons;trucciones é
instalaciones, calderas, maquínas de vapor y maquinarias
empleadas parar cargar, descargar; mover, pesar, lavar,
secar, Jill,lpiar, clasificar, mezclar y apilar los cereales.
Art. 11 El señor Guillermo Goodwin deberá invertir en

las const~uccione's, instal~cicínes y maquinarias menciona-
das una suma que no paje de trescientos mil pesos oro
selladq ($ oro 300.00Q). .
Art. J 2 El contrato ,deberá ser firmado dentro de un

mes de 'otorgada la concesión.,
Art. 13 Los trabajos comenzarán á los seis meses de

firmado el cOI),tJ:atoy quedarán terminados á los catorce
(14) mese,s de la misma fecha. .
Art. 11 Las obras se ejeoutarán de conformidad COn

los, plCinos'aprobados y con las indicaciones 'del Departa-
mento de Obras P¡íblicas, no pudiendo hacerse modifica-
ciones ó ampliaciones sin la intervención de esta reparti-
ción y la autorización del 'Poder Ejecutivo.
Art. 15 Las tarifas se fijarán anualmente de común

acuerdo entre el Poder Ejecutivo yel concesionario.
Art. 16 Transcurrido el plazo de la concesión, el sp.ñor

Guillermo Goodwin procederá en el término de dos meses
á retirar por su . cuenta las con~trucciones é instalaciones
pechas, sin lugar á indemnización, alguna, si el Gobierno
no prefiere "tomarlas por el valor de los materiales con-
siderados fuera del terreno.'
Art. 17 El concesionario no goza de exclusividad ni

privilegiQ. pero durante, el término de su. contrato tendrá
iguales derechos á los que se otorguen en adelante á
cualquier otro conce.sionario en condiciones. análogas den-
.tro, del puerto de la capital.
Art. 18. La presente concesión no podrá ser traspasada

en todo ó en parte, sin prévia autorización del Poder
. Ejecutivo.
Art. 19. Como garantía del cu ''1plimientn de esta con-

cesión,' el ~eñor Guillermo Goodwin depositará en el Ban-
co de la. Nación Argentina, y en el acto de firmar el
contrato, la suma de ($ 25000) veinte y cinco mil pesos
moneda nacional de curso legal, que le será devuelta por
el Poder Ejecutivo una vez que .hubiere realizado obras
cuyo valor exceda: de esa suma quedando después como
g-arant.ía. las construcciones é instalaciones hechas, y per-
diéndola si no cumpliere .
., Art. 20. En los elevadores y depósitos á' construirse, la
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aduana de la capital y demás oficinas fiscales tendrán la
intervención que reclame un buen servicio administrativo
y la seguridad de la rellta.
Art. 21. £s entendido que el concesionario queda sujeto

al pago de los impuestos que correspondan y á las leyes,
decretos y disposiciones vigentes que le sean relativas, ó
que en adelante se dictaren.
Art. 22. La falta de cumplimiento á cualquiera de estas

bases será; mntivo suficiente para que quede sin efecto
esta concesión,' sin perjuicio de exigir el pago de lo que
se adeudare.
Art. 23. Comuníquese, etc., y pase á la Escribanía Ma-

yor de Gobierno para la escritura del casu. debiendo
remitirse á los efectos de su conocimiento y archivo, una
vez extendida ésta, á la Dirección General de Rentas.
(Exp. 304. G. 1897.)

URIBURU.
W. EsCALANTE.

Decreto autorizando it los señores Escudero Hnos. para haeer
la transrerencia de la conce!'Íón para explotar en el PlIer-
otodel Rosario un embar(~adero detccrealcs y rrutos del país.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 24 de 1897.

Vista la solicitud que precede, presentada por los se-
ñores Escudero Hnos., tendente á que se les permita trans-
ferir la concesión acordada para explotar en el Puerto
del Rosario un embarcadero de cereales y frutos del país,
fecha 2 de Diciembre de 1896, ampliación del décreto
de 18 de Setiembre de 1895: v resultando de los infor-
mes producidos que nada obsta para acordar lo pedido,
hi Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Transfiérense los derechos y obligaciones con-
feridos á los señores Escudero Hnos., en los decretos ci-
tados en el preámbulo, al señor Enrique Segrette Siegel.
Art.2° Además de las obligaciones á que se refieren

lo~ mencionados decretos, que quedan en -todo su vigor,
el nuevo adquirente deberá colocar al frente del embar-

-'.~
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URIBURU.
W. ESCALANTE.

cadera los focos de luz eléctrica que, á juicio del Admi-
nistrador de la Aduana local, sean necesarios para la vi-
gilancia del resguardo.
Art. 3° Tómese nota p0r la sección 1a del Ministerio

de Hacienda, comúníquese, etc., y pase á la Dirección
General de Rentas á sus efectos.
(Exp. 692, E, 1897.)

URIBURU.
W. ESCALANTE.

Decreto referente á la introdncción ,de Platos de cartón.

Departa!llento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 28 de 1897.

Vista la present~ción de los señoreS Diener Hofman y
ca, de 17 de Febrero último pidiendo que los platos de
cartón procedentes del exterior sean considerados por la
Aduanas como envases, y resultando de los informes pro-
ducidos que dichos platos, cuya. ¡nanisfestación se hace
bajo la' deC'laración de valor, si bien no pueden reputarse
comQ env~seS, ,caen ,dentrQ de la partida número 1596,' de
la: tú'ifa de avallios vigente, que dice: «cajas Ó cartuchos
de cartón para confitería ú otros objetos análogos.;

El Presidente de la Repúblzca-

DECRETA:

Las Aduanas de la República desp'acharán los platos de
cartón de' su referencia, con arreglo á ::licha pflrtida nú-
mero J596,del arancel vigente.
Pase á la Dirección General de Rentas para sus efectos.
(Exp. 539, D, 1897.)

Decreto reglamentando la ley de contribnción territorial.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 29 de. 1897.

'En virtud de lo dispuesto por el artículo 19 de la ley
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de' cmitribución territorial, sancionada para 1897 por el
Honorable Congreso,

El Preszdentede la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° La avaluación de la nueva edificación se prac-
ticará en todas las secciones por los empleados avaluado-
res, debiendo quedar terminada esa operación el 30 de
junio próximo, en cuya fecha presentarán á la adminis-
nistración lo;; registros.
El reparto de las boletas de la propiedad en general,

se efectuará por los mismos empleados á domicilio desde
el primero de junio.
Art 2° Los avaluadores consignarán en In;; registros.
a) El nombre, nacionalidad y domicilio del verdadero

propietario del inmueble:
b) Frente y fondo de la propiedad;
e) Clase del edificio, número de habitaciones y de pisos,
el) Nombre actual de la calle y última nomenclatura.
Art. 3° Aunque se trate de dos ó más casas pertene-

cientes á un mismo dueño, siempre que ellas estén divi-,
dida>;por muros, se inscribirán separadamente.
Art, 4° Habrá en la Capital un jurado solamente para

los reclamos sobre las nuevas avaluaciones. Dicho jura-
do se instalará el día 10 de julio y funcionará, en el lo-
cal de la administración del ramo, tres horas durante quince
días hábiles consecutivos.
Art, 5° Los avaluadores concurrirán á las sesiones del

jurado con sus libros, explicarán sus avaluaciones y to-
marán en el acto nota de lo que se resolviere en cada'
caso.
Art. 6' El jurado sólo podrá entender en las avaluacio-

nes practicadas en el corriente año, por raZl)n de edifi-
cación. Toda decisión en contrario notendrá valor alguno.
Art. r Los propietarios podrán hacerse representar pa-

ra el acto de los reclamos, otorgando al efecto poder en
forma.
Art. 80 La Dirección General de Rentas, formulará el

cargo respectivo á la Oficina de Contribución Territorial
y Patentes, con arreglo á los padrones sumados por la
misma Dirección, con intervención de la Contaduría Ge-
neral, y procederá á sellar con la anticipación del;>idalos
boletos talonarios que deban entregarse a los contribuyen-
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tes en el acto del pago, con las demás formalidades del
caso.
Art. 9° La Direción General comunicará oportunamente

á la Contaduría General de la Nación el cargo que arro-
jen los padrones, así como el importe de los boletos que
deban cobrar!::le con multa, y todas las alteraciones que
por cualquier concepto se verificasen en Jos mismos.
Art. ]O. El pago del impuesto, tanto en la Capital co-

mo en los territorios nacionales, terminará el 30 de Se-
tiembre y los propietarios que no 10 efectúen dentro de
esa fecha, pagaráll el 30 por ciento de recargo, como lo or-
dena el artículo 50 de la ley, siendo de cuenta de ellos
los gastos que origine el cobro judicial.
Art. 11. La Administración hará practicar diariamente

la anotación de pagos en doble juego de registros esta-
bleciéndola en uno con presencia de la boleta de ingre-
so y en otros con el balance de recaudación.
Art. 12. Los predios rústicos enajenados por el Gobier-

no, despues del mes de Enero, pagarán el impuesto pcr
los meses que resten del año sobre el precio fijado para
la enagenación.
Art. 13. Cuando los cobradores fiscales notaren que

las designaciones contenidas en las constancias de deuda
no están conformes con las propiedades á que se refieren,
darán cuenta á la Administración exponiendo las diferen-
cias observadas.
Art. 14. Las gobernaciones y receptorías, á cuyo cargo

esté el percibo del impuesto fuera de la Capital, rendi ..
rán cuenta mensualmente á la Dirección General de.Ren-
tas y depositarán diariamente en la sucursal del Banco
de la Nación el importe de lo recaudado.
Donde no haya sucursales los fondos se' enviarán á las

aduanas mayores: y si las remesas se hicieran en giros
por intermedio de casas de comercio, éstos se remitirán á
la órden del Presidente de la Contaduría General de la
Nación, expresando en nota separada la cantidad prove-
niente del impuesto.
Art. 15. Las receptorías nacionales habilitadas para co-

brar el impuesto territorial fuera de la Capital, enviarán
qnincenalmente á la administración del ramo una plani-
lla en que se exprese la partida, año y cuota que recauden.
Art. 16. De todas las concesiones ó transferencias de

tierras en que intervenga la Escribanía General del Go-
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bierno, ésta hará tomar raz~n á la Oficina de Contribu-
ción Territorial al efecto d\31pago del impuesto ..
Art. 17. Eri la~ solicitudes á que se refiere el artículo

13 de la ley, se agregará el domicilio del nuevo propietario.
Art. 18. Los contribuyentes, en general, no aceptarán

como cons.tancia de pago sinó el documento público que
corresponda. '. ....
Art. 19. La AdminjstraciónGeneral expedirá las instruc-.

ciones necesarias y suministrará los, fo,rmularios y libros
correspondientes. para el servici? de dichas dependen.cias.
Art. 20. La Dirección General de Rentas hará impri~

mir el número suficiente de folletos con la ley y presente
decreto para s'er distribuido entre las autoridades que de.
ben darle cumplimie1!to. ..' , . .
Art. .21. Comuníquese, pubIíquese, insértese en el Re-:

.gistro Nacional y Disposiciones Fiscales y dése .al .Bole-
tÍn Oficial •.

URIBURU.
W. ESCALANTE.

Acuerdo aceptando una propuesta de ia Sociedad Carbonera
del Puerto, para proveer de carbón a la Oficina de Movi-
miento y Conservación del Puerto de' la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

Visto lo actuada y resultando que, de las dos propues-
tas presentadas en la licitación pública que tuvo lugar en
la Oficina de Mewimiento y Conservación del Puerto de
la Capital, el día 24 de Ahril último, para la pravisión
de 4.000 taneladas carbón Cardiff y 100 taneladascarbón
.de fragua. la que .ofrece mayares ventajas es la de la Sa-
ciedad Carbanera del Puerta, quien se compramete á
efectuar la pravisión del referida carbón par la cantidad
de oaha pesas ($ 8.) ora sellado par tonelada de mil
(1.000) kilas, can una ecanamía de pesas 0,65 oro sella-
dopar.tanelada á favor del Fisca, can relación á la pra-
puesta de las señares .WOl:msy Cía,

•......•...•~..••.•:•••¡•.••.

.....

. -::~
. -,

1.,
t~



72 MINISTERIO "n,E HACIENDA

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros -

DECRETA:

Acéptase la propuesta presentada ,por la Sodedad Car-
bonera del Puerto de Buenos Aires, que ofrece hacer la
provisión de cuatro mil (4.000) toneladas de carbón de
Cardiff y cien (lOO) toneladas carbón de fragUa, al pre-
ciode ocho pesos ($ 8.) oro sellado la tonelada de mil
(1.000) kilos. ' ,
Pase al Escribano Mayor de Gobierno, para que proce~

da á 'la escrituración de práctica, y fecho, remítase á la
Oficina de Movimiento y Conservación del Puerto de la
Capital, por intermedio de la Dirección General de Rent~s.,
Comuníquese, publíquese, etc. ..
(Exp. 507, O, 1897.)

URIBURU.-W. EsCALANTE.-N. QUIRNO
CosTA.-A. ALCORTA.-N.
LEVALLE.

Acuerdo aceptando una propuesta de los señores Barreiro y
compañia para la confección del vestuarío .de marineros y
Guarda Costas del Resguardo de la Capital.

Departamento de Hácienda.
Buenos Aires,~,Mayo31 de 1897.

Resultando de lo actuado, que en la licitación pública
que tuvo lugar en la Aduana de la Capital el día 3 del
corriente, para la confección del vestuario de - invierno
destinado al personal de marineros y guarda costas del
Resguardo de dicha Aduana, la propuesta que mayores
ventajas ofrece, no solamente por la diferencia de precio,
~inó tambien por la calidad del género á emplearse; es
la de los señores Barreiro y ca., quienes se comprometen
á llevar á cabo dicho trabajo por la suma de $ 6810 lD¡Ú

mientras que la, del señor Víctor González asciende: á $
7653, 40 cts., y la de don Pedro Olazábal sólo fué pre-
sentada para la confección de vestuarios de guarda cos-
tas y suma la cantidad de pesos 4423.92 cts., arrojando
en su comparación con la de los señores Barreiro y Ca.,
una diferencia en su contra. de, pesos 5.92 m/n,



El Presi4ente dé la República, en Acuerdo General de Mi.
nistros-

MAYO 73

DECRETA:

Acéptase la propuesta presentada por los señores Barrei-
ro y ca., para la confección del vestuario de marineros y
guard~ 'costas del Resguardo de la Capital! y que' asCiende
á la cantidad de ($ 6810) seis mil ochocientos diez pesos
moneda nacional de curso legal, debiendo llevarse á ca
bo la obra de conformidad al pliego de condiciones res.
pectivo, empleándose el paño señalado con la letra R. pa-
ra marineros. .
Pase á la Aduana de la Capital por intermedio de la

Dirección General de Rentas, para que celebre el contra-
to respectivo sometiéndolo á la aprobación superior.
Comuníquese, publíquese, etc.

,. J

(Exp. 1178, C. 1897.)

URIBURU.---W. EsCALANTE.-N. QUIRNO
COSTA.~A. ALCORTA.

"j..
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Decreto aumentando el número de miembros de la comisión
de cárceles y casas de corrección y reeligiendo por dos años
á los miembros actuales.

Depa.rtamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1897.

Habiendo terminado con fecha de ayer el periodo de
dos años, por el que fueron nombrados los señores que
componen la Comisión de Cárceles y casas de corrección
de la Capital: y atentas -hts"--nrnicaciones hechas por el
señor presidente en la nota que antecede, acerca de la
conveniencia de elevar á cinco el número de miembros
de la Comisión expresada para el mejor cumplimiento de
las tareas que le conciernen:

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1A Auméntase á cinco el número de miembros de
la Comisión de Cárceles y casas de corrección de la Ca-
pital, bastando la presencia de tres para formar quorum.



75

URIBURU.
ANTONIOBERMEJO.

MAYO

", '~'¥,:l."'"

Ilecreto nombrando defensol' de menores, pobres, incapaces
y ausentes ante el juzgado letrado de la Pampa Central.

Departamento de Justicia.
Buellos Aires, Mayo 22 de 1897.

Hallándose vacante el cargo de defensor de menores,
pobres, incapaces y. ausentes ante el juzgado letrado' de
la Pampa Central.

El Presidente de la Repúblu:a-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para desempeñar el expresado cargo
á don Salvador Perez, quien deberá prestar el juramento
de ley ante el' señor juez letrado para entrar en el ejer-
cieio de sus funciones.
Art. 2< Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y

lése al Registro Nacional. . ". '
URIBURU.

ANTO~IOBERMEJO.

Art. 20 Quedan reelectos, por un nuevo período de dos
años, el doctor Julián L. Aguirre, como presidente, y los
señores Juan Videla y Mariano E. Saubidet, como vocales.
Art. 3° Nómbranse para integrar la comisión en el carác-

ter de vocales á los señores doctor Juan E. Barra y don
Eduardo Vidal. .
Art. 4°Agradézcanse á los ciudadanos reelectos los buenos

y desinteresados servicios que han prestado durante el pe-
ríodo fenecido: comuníquese, publíquese en el BOLETíN
OFICIALY dése al Registro Nacional.
(Exp. 208, C. 1897.)

Decreto <loncediendo varios indultos.

Departamento de .Justicia.
.Buenos Aires, Mayo 24 de 1897.

Habiéndose designado por el decreto de 9 de Octubre
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de 1890, las fechas de los aniversarios patrios para el
ejercicio de la prerrogativa constitucional de indultar ó
conmutar las penas impuestas á los reos sujetos á la ju-
risdicción nacional que se hallen en condiciones más fa-
vorables para obtener ese beneficio;
Examinadas las solicitudes de gracia que se encuentran

al despacho; atenta la petición interpuesta por la Comi-
sión examinadora de la Cárcel Penitenciaría para que se"
conceda una disminución proporciorlal en sus condenas á
los presos que se distinguieron en los últimos exámenes
y han dado pruebas de positiva enmienda por su buena
conducta y aplicación al trabajo;
Vista, finalmente la solicitud introducida en favor de

. los procesados Cárlos Fredenhagen y doña Rosario San-
guinetti, y teniendo en cuenta las peculiaridades del caso
y la. opinión fundada del señor Procurador General de
la Nación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Indúltase el tiempo de las penas que aún les
falta cumplir á los siguientes presos: Dionisio Volpe,
Antonio Spinelli, Filiberto M. Sabarese, Samuel Pérez,
Juan Otranto, Roque, Pascual y José di Rossi, José Or-
lando, Juan Massey, Francisco Leonetti, Lorenzo Gonzá-
lez, Francisco Facito, Donato Correa, Antonio Cristal,
Alejandro Colombo, Alejandro Bauzón, Juan S. Auli, José
Baldelli, Márcos Cernadas, Santiago Menchaca, Francisco
Zelada, Vicente Alvarado; número 167, Salvador Salines
Sebastiá; número 143, Juan Sartore; número 265, Enrique
Podino; número 71, Juan M. Sáenz; núm(~ro 354, Pedro
Giaccarihi; liúmero, 341, Pascual Carlomagno; número 9,
Cayetano Campolonghi; número 17, Pablo Duquet; nú-
mero 239; José Berreta; número 151, Angel Sturla; nú-
mero 268 GerarcJo del Valle; número 161 Segundo Vespa.
Art. 20 Disminúyese en seis meses las penas que sufren

los presos número 316, Ramón Rosas Carreras; número 131,
Angel Walls;" número 77, Francisco Galicho: número 40,
Félix Ferrer; número 173, Herminio Sicilia; 107, Juan Tei-
seire; número 109, Pedro Quieri; número 23, Victoriano"
Silva; número 356, Faustinb' Quinteiro: número 54. Nico-
lás Greco; número 74, Cárlos Saunig; número \:14, Anto-
nio' Tothatore: .
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Art. 3° Conmútanse, por igual término de destierro, las

penas de cinco años de trabajos forzados y de cinno años
de penitenciaría que tienen respectivamente impuestas 'los
presos número 240, Basilio Fleytas y número 66, Fernan-
do E. Cruz.
Art. 40 Concédese indulto, de las penas que pudieran

. corresponderles, á los procesados Cárlos Fredenhagen y
doña, Rosario Sanguinetti, por los delitos de matrimonio
ilegál yúsurpacióri de' estado civil, de que respectiva-
mente están acusados por el doctor Juan Andrés Esquive!.
Art. 5° Líbrese órden á la dirección de la Penitencia-

'ría, á' fin de que los presos comprendidos, en el artículo
i° sean puestos en libertad con las solemnidades del' caso
. el día' de mañana, á las' 12 m; quedando encargada la
misma "dirección de trasladar fuera del país á los dlCste-
rrados!Fleytasy'Cruz.

, ", Art:' 60 Comuniq1}es~; publíquese en el Bqletín Of:ici<;l.l
y déseaTRegistro NaCionaL'

URIBURU.'
.ANTONIO BERM~Jo'.

Decreto acor.dando exequatur á la ,bula ex.pedidapor. ¡SU
Santidad LeÓn' xm sobre erección canónica de las diócesis
. de La Plata, Santa Fé y Tucumán, y determinan'do ~a divi-
sión eclesiástica de la ,República .

..Dep\lrtamento ~el Culto.
Buenos Aires, Mayo 28 de 1897.

Vista la Bulaereccional de tres nuevos ,obispados ¡en
la Nación, presentada por él Enviado Extraord,inar~@ y
Ministro Plenipotenciario de)a R~pública ante lacQr.~e de
Berlín, don Cárlos Calvo, encargado especialmente por el
Gobierno Argentino de hacer las gestiones del caso ante
la Curia Romana, en ejecución de la ley número 2~46, ,de
fecha 25 de Noviembre de 1887; atento el acuerdo pres-
tado por la Suprema. Corte de Justicia Federal, y hallán-
dose conformes las disposiciones de esa Bula con las de
la ley mencionada ,y con .las instrucciones impartidas por
.el Ministerio del ,Culto con fecha 25 de Junio de 1896.• á
virtud de la autorización conferida por el artículo 2°, de
la misma ley, en cuanto al qeslinde y jurisdkción terri-
torial del Arzobispado y los Obispados sufragáneos,
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El Presidente de la RejJÚblica, en uso de las' atrif>'uciones
que le confiere el inciso 9° del artÍCulo 86 de la Cons-
titución NacIOnal.

DECRETA:

Art. 1° Otórgase el pase á la Bula expedida por Su
Santidad León XIII, el :5 de Febrero del corriente año,
sobre eréccióncanónica de las diócesis de La Plata, Santa
Fé.y Tucumán, sufragáneas del Arzobispado de Buenos
Aires, siendo entendido .que este exequátur, se concede en
todo lo que no afecte á la Oonstitución, á las leyes y á
las' prerrogativas del Patronato Nacional.
Árt. 2° De acuerdo con la ley antes mencionada, y con

l,a Bula de que se trata, quedará establecida en la siguiente
forma la nueva división eclesiástica de la República:
Arquidiócesis de Buenos Aires~Comprenderá la .Capital,

los Territorios Nacionales del Rio Negro, Chubut, Santa
Cruz y. Tierra del Fuego y las islas de Martín García y
de los Estados.
Diócesis de La Plata-Comprenderá la provincia de Bue-

nos Aires y el territorio nacional de la Pampa. .
Diócesis del Paráná.-Cdmprend'erálas p'roviricias' de En-

tre Ríos y Corrientes y el territorio nacional' de Misiones.
Diócesis de Santa Fé. -Comprenderá la provincia de

Santa Fé y los territorios nacionales del Chaco y Formo-
sao
Diócesis de Cuyo.-Cotnprenderá las provincias de San

Juan, Mendoza y San Luis, y el territorio nacional del
Neuquén.
Diócesis de Córdoba.-Comprenderá ,las .provincias de

Córdoba y' la Rioja.
Diócesis de Tucuman.-Comprenderá las provincias de

Tucumán. Santiago del Estero y Oatamarca.
Di~cesis de Salta.-Comprenderá las provincias de Salta

y Jujuy.
Art. 30 Remítase original la Bula ereccional y cópia

legalizada de este decreto á S. £. Revma. el señor Ar-
zobispo, á fin de que pueda desempeñar oportunamente
las diligencias de ejecución que le han sidú cometidas
por el' Sumo Pontífice.
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Art. 4° Comuníquese' á qUIenes corresponda, publique-

se ,é in~~rtese en el Registro Nacional.
(Exp,: 64. I,M'.. 1891,).

DECRETA:

Departamento de .Justicia.

......:..1'1,:'
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URIBURlJ.
ANTONIO. BERMEJO.

',,'-

Decreto concetliendo á la "Compagnie générale d'électrif'ité de
la ville de Buenos Aires" el establecimiento de ona sucur-
sal en' e¡;;taCapital.

Buenos Aires, Mayo 31 de ISfl7.

Visto este expediente, en que se solicita autorización
para establecer en la Capital una sucursal de la sociedad
anónima. Compagnie génerale d' électricité de la ville de
Buenos Aires», constituida en Francia, J de acuerdo con lo
informado al respecto por la Inspección General de So-
ciedades,

El Presidente de la República-

Art. 10 Concédese á D. Enge1bert Anton Penn~ng la
autorización que pide, como mandatario de la expresada
.Compagnie générale d'éleQtricité de la ville de Buenos
Aires», para establecer una sucursal de la misma en la
Capital de la República.
Art. 2° La presente autorización se acuerda bajo las

condiciones de que la .Sociedad no radicará el centro
principal de su comercio en el país, y de que, en el tér-
mino de seis meses, á contar desde la fecha, serán modi-
ficados los estatutos sociales, para colocar á la Compa-
ñía dentro de las prescripciones del art, 287 del Código
de Comercio, quedando ipso facto derogado este decre-
ro, si no se cumplieran las condiciones aquí establecidas.
Art. 3° El mandatario de la Sociedad procederá á efec-

tuar la inscripción y publicación prevenidas en el arto 287
del Código antes citado.

.' '-~;¡
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,Artr ,40 Pr~via r~posición de fojas, permítase al .intere-
sado tomar cópia de las :constancias de. este expediente:
comuníquese, pubIíquese en el .Boletin Oficia¡', dése al
Registro Nacional y vuelva á la Inspección General á sus
efectos. -
(Exp. 286, C. 1897.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

'. 'f



Decreto clausurando el sexto ¡:rado del departamento de
upUcaciólI de la Escuela Normal de Jujuy.

Depártamellto de InstrucciÓn 'Pública.
Buenos Aires, ~a3ro lo de 1897.

81MAYO
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En vista de lo manifestado en la nota que encabeza
este expediente, y de acuerdo con lo aconsejado por la
InsPflcción, .

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda clausurado durante el corriente año el
6° grado del departamento de aplicación, anexo á la Es-
cuela Normal de Maestros de Jujuy, por falta de alumnos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é inséI'~é~e.~nel Re-

gistro Nacional, prévias las anotaciones ..del casÓ en el
Registro de Estadística. ' ..~

URIBBRU ..
ANTONIO' BER~EJO.

Resolución cODcedJendolicencia al doctor Cárl~s Berg, Director
.del Museo Nacional.,

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo. LO de 1897.

En vista de los fundamentos que justifican la prece-
dente solicitud del Sr. Director del Museo Nacional,

6
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SE RESUELVE:

Art. 1° Conceder licencia, con goce de sueldo, á con-
tar desde el 12 del mes corriente, y hasta fines del mes
de Noviembre próximo, al Director del M'.1seo Nacil":mal,
Dr. CárIos Berg.
Art. 2° Nómbrase ad honorem para desempeñar interi-

namente ese puesto, al Sr. Ingeniero D. Angel Gallardo.
Art. 3° Comuníquese y archívese, prévias las anotacio-

nes del caso en el Registro de Estadística.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto nombrando al señor Segundo Pozzo Profesor de la
Escuela Nacional do Pilotos

. Departamento de .]nstrucción Públic..l.
Buenos Aires, M<1Yofj de 1897,

De acuerdo con la propuesta precedente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al señor Segundo Pozzo, Sub-Direc-
tor y Profesor de Aritmética; Geometría y Álgebra, en
. la Escuela NaCional de Pilotos, en reemplazo del señor
R.arnón Casas, cuya renuncia queda aceptada. .
Art. 2° Comuníquese á qnienes corresponda, publíquese

y dése al Registro' Nacional, pr:évias las anotaciones riel
caso en el Registro de Estadística.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aceptando la renuncia de la directora del Jardin de
.inrantes de la Escuela NOI"mal de .MelJ~lozay nombrando
reemplazante

Departamento de IlIstrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo.5 de 1897.

Vista la renuncia que se acompaña, y <.leacuerdo con
la propuesta que antecede, .



Ai Presidente de la República-

DECRETA:

Alt. 10 Acéptase la renuncia presentada por la señorita
Custodia Zuloaga, del puesto de directora del Jardín de
infantes de la Escuela normal de maestras de Mendoza,
y nómbrase en su reemplazo á la actual profesora del
Jardín de infantes de dicho establecimiento, señorita Ma-
ría Alvarez, y en lugar de ésta, á la señorita Fanny Da].
Art. 2° Cornuníquese á quienes corresponda, publíquese

é insértese en el Registro Nacional, prévias las anota-
ciones del caso en el Registro de Estadística.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO

MAY(' 83

Resolución mandando entregar una suma al Director de la Es-
cuela Nacional de Comercio de la Capital.

Departamento de Instrucción Publica.
Buenos Aires, Mayo 9 de 1897.

Siendo necesario ampliar la autorizaciún acordada al
Director de la Escuela Nacional de Comercio de la Ca-
pital, por acuerdo de gabinete, adoptado con fecha 29 de
Abril último, para adquirir en plaza útiles de dibujo y
otros objetos con destino al departamento industrial de la
escuela mencionada,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Que, con imputación al inciso 16, item 1,del presupues-
to vigente del Departamento de Instrucción Pública, se
libre órden de pago por separado á favor del Sr. Director
de la Escuela Nacional de Comercio de la Capital, D.
Santiago H. Fitz'Simón, por la suma de mil ciento Setenta
y tres pesos moneda nacional ($ 1173 m/n), destinada á com-
pletar con ella la adquisición de los útiles de dibujo y
otros objetos análogos para el departamento industrial
anexo á lamencionáda escuela ..
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU. ,.
- .ANTONIO BERMEJO.
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D~reto jnbilando á la señorita Elena M. Pagés ex-profesora
de la Escuela Normal de Profesoras de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
, Buenos Aires, Mayo 13 de 1897.

Resuftando de los precedentes informes, que la ex-pro-
. .fesora de dibujo lineal de la escuela Normal número 2
de 'profesoras 'de la Capital, señorita' Elena M, Pagés se
encuentra en las condiciones requeridas por la ley núm.
2219, de 15 de Noviembre de 1887, para disfrutar de la
jubilación qu~ solicita, '

El 1,'esidente de la República-

DECRETA:

Art. '1° jubílase, con goce de la cuárentava parte del
sueldo de que disfrutaba como profesora de dibujo lineal
que fué en la Escuela Normal número' 2 de profesoras de
la Capital, á la señorita Elena M.Pagés, ó sea con la suma
mensual de cuarenta' y tres pesos con cincuenta y dos cen-
tavos moneda nacional.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese

é inshtese en el Registro Nacional, y vuelva este expe-
'diente á, la Contaduría General para sus efectos, y para que
sea allí archivado. '

URIBURU
ANTONIO BERMEJO.

'. Acuerdo aprobando unos gastos imprevistos originados en la
, ,coDstrucción del edificio de la Escuela Normal Mixta del
Rosario.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1897.

Vista la precedente nota del Director del Departamen-
to de Obras P(¡blicas de la Nación, como el anterior in-
forme,de la Contaduría General, y resultando plenamen-
te justificado el ga~to extraordinario hecho para atender
á la ejecución de obras imprevistas, efectuadas en el edi.



RESUELVE:

$ 28784 43

85MAyO

4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional,
y lÍ, los efecto~ de lo resuelto, vuelva este expediente al
Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación, con la
nota acordada.

10 Aprobar, en la cantidad de tres mi! setecientos ocltmta
y dos pesos con ocho centavos moneda nacional, los gastos
originados con motivo de la ejecución de las obras ¡me
previstas y otros gastos análogos que ha sido necesario
efectuar en la terminación del edificio destinado .! la Es-
cuela Normal Mixta de la Ciudad del Rosario.
2° Que el Departamento de Ingenieros Civiles de l~

Nación proceda;á liquidar y devolver al empresario de
esa obra; señor Bruno Arenati, Jas cantidades que le fue-
ron rebajadas del valor de los certificados parciales, por
razón de la garantía equivalente al 10 por ciento esta-
blecido enel contrato respectivo.

3° Que se libre órden de pago por separado á favor
del Director del mencionado departamento por la canti-
dad de veinte y ocltomil setecientos ocltetzta y cuatro pesos
con cuarmta y tres' centavos moneda nacional, destinados
al abono del adjunto certificado de trabajos presentado
por el contratista, señor Arenati, y á satisfacer los demás
gastos de la refer,encia: cantidad que será imputada á la
ley de presupuesto en vigencia, en la forma siguiente:
Al inciso úníco, anexo H, ítem' 3, partida 3. $ 25000
Al inciso 22, Ítem 1, anexo E ,... .',..... 3784 43

El Presidente de lú República, en Acuerdo Gene'ral de Mi.
nistros-

ficio que s,e ha construido en la ciudad del Rosario, con,
destino' á la Escuela Normal Mixta,

URIBURU,---,A, BERME]O.-N. QUIRNO
CosTA.--A. 'ALCORTA.
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Resolución nombrando una c.omisión encargada de informar
sobre el valor pecuniario tle unas obrns artisticas destinadas
al museo de Bellas Artes.

DepC1rtamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1897.

Vista la solicitud que origina este expediente, y de a-
cuerdo con lo aconsejado por el Director del Museo Na-
cional de Bellas Artes.

SE RESUELVE:

Nombrar una comisión, compuesta porios señores Eduardo
Schíaffino; Ernesto de la Cárcova, Augusto Balleriryi y
Angel Delia Valle, que funcionará bajo la presidencia del
primero, con el objeto de informar al Ministerio acerca del
valor pecuniario de las obras artísticas que va á adquirir
el Museo Nacional de Be]]as Artes, de conformidad con lo
dispuesto por el Honorable Congreso.
Para sus efectos, pase este expediente al director del

mencionado museo, á quien se autoriza para solicitar, en
nombre del Gobierno, el concurso de los señores nom-
brados, á fin dé llevar á cabo esta comisión. .

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Acuerdo autorizando al Helmrtamcllto de Obras Públicas para
.Ia ejecución de trabajos complementnrios en el t'(IiBcio que
ocupa el Colegio Nacional dl" Corrientl's.

Depaartamento de Instruccicn PÚbl ica.
Huenos ¡I¡res, Mayo ]4 de 1897.

Siendo necesario efectuar en el.~dificio que ocupa el
Coiegío nacional de Corrientes, algu-nos trabajos comple-
rpentarios de otros que anteriormente se" han llevado á
cabo,

hi P1'eszdente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Que vuelva este expediente al Departamento de Obras
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Públicas, á quien se acuerda la autorización necesaria pa-
ra contratar privada y administrativamente la inmediata
ejecución de los trabajos compl~mentarios, que ha proyec-
tado en el edificio que ocupa el Colegio nacional de Co-
rrientes. con arreglo al presupuesto que ha formulado el
ingeniero de seCCIón, señor Octavio Ezquer, que, por la
suma de mil quinientos cínco pesos con doce centavos
moneda ,nacional, queda aprobado. .
Comuníquese, publíquese y dése ..al Registro nacional.

URlBURU .-ANTONIO BERMEJO.-::N.
QUIRNOCOSTA.-A. ALCORTA.

Acuerdo autorizando al director de la Escnela Nacional de Co-
mereio para adquirir en plaza el mobiliario y útiles necesa-
rios para los talleres del departamento indnstrlal.

Departamento de Instr:ucciónPública.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1897.

Siendo urgente proceder á la adqui.,ición de mobiliario
y útiles necesarios para las instaláciones de los talleres
del depar.tamento industrial, anexo á la Escuela Nacional
de Comercio de la Capital, de acuerdo con las listas pa-
sadas por la dirección del mencionado establecimiento,' y'
tratándose de un caso previsto por el artículo 33, inciso
3, de la Ley de Contabilidad,

El Presidente de la República, ~n Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Autorizar al director de la Escuela Nacional de Comer-
cio para adquirir en plaza el mobiliario y demás útiles
necesarios de que se ha hecho mención, quedando facultado
para invertir en las compras' respectivas hasta la suma de
oclzo mil quinientos' cuatro pesos con veintl! y nueve centavoS
moneda nacional, por la que se expedirá separadamente
órden .de pago á su favor, con imputación al inciso 16,
Ítem 1, del presupuesto en vigencia, y de cuya inversión
deberá rendir cuenta oportunamente á la Contaduría rG~-~J
neral en la forma de práctica. " 1_' ¡'

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, dé~y;
al Registro Nacional, y á los efectos de lo resuelto, vuelva,
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este expediente al Director de la Escuela Nacional de
Comercio.

URIBURU.-A. BERMEJO.--N. QUIRNO
COSTA.-A. ALCORTA.

Uecrt'to aceptan4u ht renuncia de la vic('-dir~ctora ele la Es-
cuela' Normal de Córdoha y nombrandu rl'emplazante.

Departamento de Instl'ución Pública.
Buenos Aires, Mayo 14 ¡le 1897.

Vista la renunc!';lque se acompaña,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1" Acéptase la renuncia presentada por la señorita
Matilde Rodriguez y Alvarez, del puesto de vice directora
de la Escuela normal de maestras de Córdoba y nómhra-
se en su reemplazo al señor José A. Ferreyra.
Art, 2. Comuníquese á quienes corresponda, publíquese

é insértese en el Registro Nacional, prévias las anotacio-
nes del caso en el Registro de Estadística.

URIBURU.
ANTONJ(I BERMEJO.

J)ccreto jubilnnd(, n la señora Elen>l f'ahllllero d(! Pena,
Preeclltora ele la Escuela Superior de niñas dl"19° Uist.rito
.,escolaTde la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Ma,yo 19 de 1897.

De a'cuerdo con lo aconsejado en los precedentes in-
formes del Consejo Naciomil de Educación y de la Con-
tadt1ría General, y de conformidad con 16 que dispone el
arto 2°, inciso 1° de la ley núm. 1909 de 27 de Noviem-
bre de 1.886 sobre jubilaciones á los maestros de instruc-
ción primaria,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° jubilase á la Preceptora de la Escuela Supe-
¡jor?de niñas del 90 Distrito, señora Elena Caballero de
Pena, con goce ele sueldo íntegro.

Art. 2° El gasto que demande el cumplimiento de este
decreto, se imputará al inciso 18, ítem 1, partida 2 del
Presupuesto. ,vigente .del Departamento de Instrucción Pú-
blica, mientras el -Fondo Especial de Pensiones» no pro-
duzca la renta que establece la ley de la materia.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re.
gistro Nacional, y pala sus efectos vuelva al Consejo
Nacional de Educación.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

lJecreto jubiiando a la señorita Francisca Uao¡'si Oirectora de
la Escuela UO 3 del 9" Dist¡'ito escolar de la Vapital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 19 de 11.;97.

De acuerdo con lo aconsejado en los precedentes infor-
mes del Consejo Nacion'll de Educación y de la Conta-
duría General, y de conformidad con lo que. dispone el
artículo 2° inciso 1., de la ley núm. 1909, de 27 de No-
iembre de 1886, sobre jubilaciones á los maestros dev " . .i nstrucClOn prImarIa,

ñ't Presidmte de la Repúblíca-

DECRETA:

Art. 1° Jubilas~ á la directora de la Escuela núm. 3'
del 9 distrito, señorita Francisca Caon,i, con goce de
sueldo íntegro.

Art. 20 Ei gasto que demande el cumplimiento de este
decreto, se imputará al inciso 18, ítem 1, partida 2 del pre-
supuesto vigente del Departamento de Instrucción Pública,
mientras el -Fondo Especial de Pensiones» no produzca
la renta que establece la ley de la materia.
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Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional, y para sus efectos vuelva este expediente al Con-
sejo Nacional de Educación.

URIBURU
ANTONIO BERMEJO.

J)ecreto jubilando á la señora Margarita O. de Sá Pereyra
preceptora de la Escuela, elemental nO1 del 4° IHstrito de
la {'apital.

Departamento de Instrucción Públíca.
Buenos Aires, Mayo 19 de 1i)97. '

De acuerdo con lo aconsejado en los precedentes in-
formes del Consejo Nacional de Educación y de la Con-
taduría General, y de conformidad con lo que dispone el
artículo 2°, inciso 1., de la ley número 1909, de 27 de
Noviembre de 1886, sobre jubilaciones á los maestros de
instrucción primaria,

.él Preside1Zte de la República-

DECRETA:

Art. 1° jubílase á la preceptora de la Escuela elemen-
tal número 1 del 4° distrito, señora Margarita O. de Sá
Pereyra, con goce de sueldo integro.

Art. 2° El gasto que demande el cumplimiento de este
decreto, se imputará al inciso 18, item 10, partida 2a del
presupuesto vigente del Departamento de Instrucción Pú-
blica, mientras el .Fondo Especial de Pensiones» no pro-
duzca la renta que establece la ley de la materia.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y para sus efectos vuelva este expediente al Con-
sejo Nacional de Educación.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.



J)ecreto confiriendo títulos profesioualesá variaS ex-alumnas
de la Escuela Normal número 1de Profesoras tiC la Capital.

MAYO 91

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Mayo 19 de 18\J7.

Resultando de los precedentes informes de la señorita
directora de la Escuela normal número 1 de profesoras de
la Capital y de la Inspección general de enseñanza secun-
daria y nnrmal, qu~ las ex alumnas de dicha escuela, se-
ñoritas Flora Amézola, Dolores Bóveda, Angélica Combes,
Zulema Gómez, Manuela Medina, María Pontiygia, Victo-
ria Sasso, Matilde Bidondo, Matilde Balletti, Rosa Brea,
Ernestina E. Echegaray, Marcelina Naphitzondo, Isabel Na-
ggi, Elena C. Rossi, Juana Soaje, Elvira Viale, Adriana
Baibot, María J. Buzi, Elvira Cordano, Rosa Cro, Adelina
Dufour, Clementina Flandín, María Lemetti, Dolores J. Mar-
zano, María M. Moreno, Elisa Roca, Elena Yalín, Dolores
Vázquez, Ana Bagnasco, Felisa Bellini, Rosa Cortés, Er-
cilia Campos, Pilar Cusi, Emma Felípez, Carolina Fraquía,
Sara Maldonado, Ana R. Marzano, María Luisa Ramírez,
Virginia Solari, Celestina Tellería, Julia Lazarte, Emma
A~ken's, Carmen Aguirre Urretta y Josefa Folco, han ter-
mmado S'lS estudios de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 9° del plan de estudios vigente,

ht Presidente de la República-
\

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de profesora Normal á las ex
alumnas señoritas Flora Amézona, Dolores Bóveda, Angé-
liea Combes, Znlema Gómez Manuela Medina, María Pon-
tiygia, Victoria Sasso, Matilde Bidondo, Matilde Balletti,
Rosa Brea Ernestina E. Echegaray, Marcelina Naphitzon-
do, Isabel Naggi; Elena C. Rossi, Juana Soaje y Elvira
Viale;
El de maestra Normal, á las señoritas Adriana Baibot,

María J. Buzi, Elvlra Cordano, Rosa Cro, Adelina Dufour,
Clementina Flandin, María Lemetti, Dolores J. Marzano,
María 1\1, Moreno, EIisa Roca, ElenaYalín, Dolores Váz-
quez, Ana Bagnasco) Felisa BelJini, Rosa Castro, Ercilia
Campos; Pilar Cusi; Emma FeJípez, Carolina Fraquía, Sa-

~'.
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ra Maldonado, Ana R. Marzano, María Luisa Ramírez,
Virginia Solari, Celestina Tellería y Julia Lazarte.
El de subpreceptora Normal, á las señoritas Emma

Acken's, Carmen Aguirre Urretta y Josefa Falca.
Art. 2° Expídaseles el diploma respectivo en la forma de

práctica.
~rt. 3° ComunÍljuese á quienes corresponda, publíquese

é lnsertese en el Registro Nacional, prévias las anotacio-
nes del caso en el Registro de Diplomas,

URIBURU.
ANTONIOBERMEJO.

A.cnt>rdllmandando entregar una suma al Presidente de la
Comisión Directiva del Instituto Nacional de sordo-mudos.

Departamento de Intrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo ~1 de 1897.

En ejecuclOn de lo que dispune la ley de presupl esto
en su inciso 19, item 5, partida 23. y de acuerdo con lo
pedido por la Comisión Directiva del Instituto Nacional
de Sordo-mudos,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mie
nistros-

RESUELVE:

Que pase este expediente al Ministerio de Hacienda para
que se sirva di¡,poner se haga entrega por Tesorería Ge-
neral, á la órden de Sr. Presidente de la Comisión Direc-
tiva del Instituto Nacional de Sordo-mudos, de la suma de
ocho mil pesos moneda nacional ($ 8000) importe de la par-
tida que el mencionado presupuesto destina por los meses
.de Enero á Abril inclusive del corriente año, para la
creación del .•Departamento rie Niñas', anexo al referido
Instituto, debiendo rendir cuenta oportunamente á la Conta-
duríaGeneral del empleo de dichos recursos é imputarse
este ga~to al inciso 19, item 5, del presupuesto vigente;
y avísese en respuesta.

URIBURU.-A. BERMEJO.-N. QUIRNO
COSTA.-A. ALCORTA.
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Decreto confiriendo título de maestra Ilormal á varias ex-alu m-
nás de la Escuela normal de maestras de eórdoba.

Departamento de Instrución Pública,
Buenos Aires, Mayo 28 de 1897'

Resultando de los precedentes informes de la señorita
directora de la Escuela normal de maestras de Córdoba
y de la Inspección general de enseñanza. secundaria y
normal, que las ex-alumnas de dicho -establecimiento, se-
ñoritas Juana Luque, María Lucila Bertrán, Clemencia Vi-
ves, Angela Cabrera, María Adela Tapia, María 1\1.Pérez,
Emilia 'del SigilO; Mánuela 'Torres, Tomasa Carreras, Ra-
mona Alvarez, Isabel Uriarte, Dorotea IllaRes, Rosaura
Pérez, Reyes Terzaga, Pastora Condert, Cármen Ferreras,
Puta Vázquez, Vicenta Alday, Leonor Moyano, Sara Ruiz,
Elena Ruiz, Jesús Vera, Parmenia Romo, Petrona Laulhé,
Carmen Sán-chez y Josefina Rivarola, han terminado sus
estudios de conformidad con lo dispuesto por el articulo
gOdel plan de estudios,

El Presidente de la República-

. DECRETA:

Art. 1" Confiérese el título de maestra normal á las men-
cionadas ex-alumnas de la referida escuela, y expídaseles.
el diploma respectivo en la forma de práctica.
Art. 2° Comuníquese, publíquese' é insértese en el Re-

gistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Re-
gistro de Diplomas.:

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Oecreto confiriendo título de maestro normal y subpreceptor
normal á varios ex~alumnos de la Escuela Normal de maes-
tros de Salta. .

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, 28 de 1897.

Resultando de los preceaentes informes del señor di-
rector de la Escuela Normal de maestros de Salta, y de
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la Inspección General de enseñanza secundaria y normal
que los ex-alumnos de dicha escuela, señores Alejandro
Benitez, Greg;,:;rioCaro y Federico Lavice, han obtenido
el título de «maestro normal», y los señores Augusto Regis
y Agustín Sagredo el de «subpreceptor normal». de con-
formidadcon lo dispuesto en los artículos 9 y 10 del plan
de estudios.

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:
Art. 10 Confiérese el título de «maestr.o normal» y

«subpreceptor normal» respectivamente, á los mencionados
ex-alumnos de la. referida escuela y expídaseles el díplo-
ma respectivo en la forma de practica.

Art.2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese
é insértese en el Registro Nacional, prévias las anota-
ciones del caso en el Registro de Diplomas.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto jubilando a la señorita Carmen E. Pcreyra subpre-
celltora de la Eseuela nO1 del 2° distrito de la .~apitnl.

Departamento de Instrucción Publica,
Buenos Aires, :,'Iayo 28 de 1897.

Resultando de los precedentes informes del Consejo Na-
cional de Educación y de la Contaduría General, que la
recurrente se encuentra en las condiciones requeridas por
el artículo 2", inciso 1°, de la ley número 1909, de 27 de
Noviembre de 1886, sobre jubilación á los maestros de
instrucción primaria de las escuelas públicas de la Capital
y territorios nacionales.

E,l Presidente de la RejJública-

DECRETA>
Art. 1° Con goce del sueldo íntegro que percibe al

presente, jubílase á la subpreceptora de la escuela nú-
mero 1, del 2° distrito de la Capital, señorita Cármen E.
Pereyra. .

Art. 2° El gasto que demande el cumplimiento de este



decreto, se imputará al inciso 18, item 1', partida 2\ del
presupuesto vigente del Departamento de Instrucción Pú-
blica, mientras el fondo escolar de pensiones no produzca
la renta que fija la ley de la materia.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva este expediente al Consejo Nacional de
Educación, para sus efectos y para que sea allí archi vado

URIBURU.
ANTONIO.BERMEJO..

MAYO 95
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~cuerdo librando una órfico de pago á favor de la directora de
la Escuela normal mixta del Rosario para mobiliario, etc.

Departamento de IlJstrucciólJ Pública.
BuelJos Aires,' Mayo 31 de I1;397.

Siendo urgentemente necesario proveer á la Escuela
normal mixta de la ciudad del Rosario, del mobiliario y
demás útiles que ha bolicitado, para dar instalación ade-
cuada á las diversas aulas y oficinas de la misma, y tra-
tándose de un caso previsto por el artículo 33, inciso 32,
de la Ley de Contabilidad,

El Presidente de la Repúblzca, en Acuerdo General de
Ministtos-

.RESUELVE:

Que, con imputación il,1 inciso 16, ítem 1, del presupues-
to del Departamento de Instrucción Pública, se libre
órden de pago á favor de la. directora de la Escuela
normal mixta del Rosario, señorita Clara G. Bischoff, por
la cantidad de once mil pesos moneda nacional, que se
acuerda á ese establecimiento para la adquisición de mo-
biliario y demás útiles que tiene solicitados dicha direc-
tora y para el abono de las cuentas que teJlga pendientes
por iguales objetos ya comprados; debiendo rendir cuen-
ta oportunamente á la Contaduría General, con los com-
probantes respectivos, de la inversión de los fonde s ex-
presados.
Comuníquese á quitones corresponda, dése al Registro

Nacional, y á los efectos de lo resuelto, pase á la direc-
tora de la mencionada escuela.

URIBURU.-ANTONIO BERMEJO.-N.
QUIRNOCOSTA.-A., ALCORTA.

.'...J
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Decr~to mandando extende-rdiplomas de idoneitlad en ciencias
comerciales á varios -exalumnos de la Escuela Nacional de
Comercio de la Capital.

-Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 31 de 18!l7.

Vista la nota del Director de la Escuela Nacional de
Comercio de la Capital, comunicando que los ex alum-
nos de ese establecimiento, señores Leoncio Serrés, Vi-
cente Nicolau, Alberto Cutó, Rodolfo Codina, César Pe-
tracchi, Rafael Gonel1a, José 'Rinoldi y José Gúnzález,
han terminado Jsus estudios de conformidad con lo dis-
puesto por el arto 7° del decreto de 10 de Febrero del
año 1895,_

El Presidente de la Repúblfea----:-

DECRETA:

Art. 10 Expídase el «diploma de idoneidad en ciencias
.comerciales. á los mencionados ex-alumnos.

Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda_, publíque-
se y débe al Registro Nacional, prévias las anotaciones
del caso en el Registro de Diplomas.

URIBURD.
ANTONIO BERMEJO.

_Decreto reC"rente al funcionamiento tle cursos libres para
. coptador y calígraCo púhlico en la Escuela de Comercio de
. la Capital.

Departamento de Instrucción. Pública. -
Buenos Aires~ Mayo 31 de 1897.

A fin de dar cumplimiento á lo establecido en el ar-
tículo 90 del decreto de 10 de Abril próximo pasado, en
cuanto se refiere al funcionamiento de cursos libres para
contador y calígroJo público,

El Presidente de la Republiea-

DECRETA:

Art.1° Los cursos libres para los aspirantes al título de



contador y calígrafo público, durarán dos años, y se darán
en. la Escuela Nacional de. Comercio de la Capital, con
sujeción al sIguiente,

97MAYO

PLAN DE ESTUDIOS

PRIMER AÑO

Para contador

Aritmética, tres horas semanalps.
Contabilidad y teneduría de libros mercantil tres horas

semanales. .
Nociones de derecho civil, dos horas semanales.

Para caligra.fo

Ejercicios prácticos con diversos. caracteres de letras
y trabajos caligráficos, tres horas semanales.

SE.GUNDO A~O

Para co!ztador

Algebra, tres horas semanales.
Nociones de derecho comercial, legislación fiscal y tra-

mitación aduanera, tres horas semanales.
Contabilidad bancaria y judicial,. tres horas semanales

Para calígrafo

Ejercicios de. trabajos caligráficos, procedimientos quími-
cos para el descubrimiento de falsificaciones, redacción de
inform~s periciales, <;:uatrohoras semana)es.
Art. 2' Todo aquel que solicitase ser admitido en los

cursos expresados, deberá reunir la" siguientes condiciones:
a) Tener, por lo menos, veinte años de edad y compro-

bar que posee buena conducta.
b) Ser aprobado en un exámen de ingreso que versará sobre

lectura razonada, escritura y ortografía práctica: gramáti-
ca castellana: analogía, sintáxis en general: prosodia; arit-
mética: números enteros, fracciones comunes y decimales,
sistema métrico decimal.
Art. 3° Serán eximidos del exámen á que se refiere el

anterior artículo los que presenten certificado que comprue-
7
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ben haber cursado satisfactoriamente los dos primeros
años de estudios en los establecimientos de. enseñanza
secundaria; normal ó especial de la República,
Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Acuerdo mandando entregar una ",urnaá la directora del Jar-
din de infantes normal de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

Siendo necesario ampliar la autorización que por A-
cuerdo de 20 de Marzo se concedió á la señora directo-
ra del Jardín d~infantes normal de la Capital, para ad-
quirir en plaza el mobíliario y útiles de enseñanza reque-
ridos para la inmediata instalacióp y funcionamiento, del
expresado establecimiento,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

.Que, con imputación al inciso 16, ítem 1, .del presu-
puesto del Departamentó de Instrucción Pública, se libre
órden de pago por separado á favor de la señora direc-
tora del Jardín de infantes normal de la Capital, doña Sa-
ra C. lfe Ecleston, por la cantidad de ($ 5.000 ID/n) cinco
mil pesos moneda nacional, que se- acuerda al expresado
establecimiento, para completar con eHa la adquisición
del mobiliario y demás útiles necesarios de la enseñanza.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése

al Registro Nacianal.
URIBURU.-A. BERME)O.-N. QUIRNO

COSTA.-A. ALCORTA.



Acuerdo mandando pagar un 'material de enseñanza.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

RESUELVE:

Que pase al Ministerio de Hacienda para que se sirva
adoptar las medidas correspondientes para poner á dispo-
sición del señor Ministro argentino en Washington (E. D.),
doctor Martín García MérQu, la suma de mil setecientos cin-
cuenta 'dollars, destinada 'al pago del ffi'éncioriadb materia]
de enseñanza, debiendo imputarse este gasto en moneda
nacional al inciso 16, ítem 1, del presupuesto. del Dep~r-
tamento de InstrucGión Pública,

URIBURU.-A. BERMEJO.-N. QUIRNO
COSTA.-A,. ALCORTA.

99.MAYO,

Habiendo el señor Ministro Plenipotenciario y Envia-
do Extraordinario de la República acreditado en los Es-
tados Unidos de Norte América, contratado, deacueruo
con las indicaciónesdelMinisterio de Instrucción Pública,
la compra de dones y material de enseñanza para diez
Kindergarden con la casa Milton Bardley y ca, Sprigfield,
Mass., y teniendo en cuenta la economía que se obtiene
con la adquisición directa de estos útiles, que los fabrican-
tes se comprometen á entregar en ésta libres de todo
riesgo,

El Presidente de la Re,iJública, en Acuerdo .General de Mi-
nistros-

A.cuerdo autorizando al Departamento ,de Obras Públiea!l~..para;,
cont~atar' unas reparaciones en el édificio de la Escueia rtór- .
mal número 2 de la Capital. '. .'

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

...

En vista de la urgencia con que es reclamada la ejecu-
ción de los trabajos de reparación proyectados por el
Departamento de Obl'as Públicas en el .edificio que ha
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sido arrendado con destino a la Escuela Normal número 2
de ¡.>rofesoras de la Capital,' y de acuerdo con lo que
dispone el artículo 33, inciso 3°, de la Ley de Contabilidad,

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi~
nistros-

RESUELVE:

Que vuelva este expediente al Departamento de Obras
Públicas. á quien, se acuerda la autorización necesaria para
contratar y hacer ejecutar inmediatamente las obras de re-
paraciónque ha proyectado en el edificio que se ha al.
quilad() con destino á la Escuela Normal. número 2 de
profesoras de la Capital, y las demas adicionales que
requiere el que ocupa actualmente dicha escuela, con
arreglo dI presupuesto adjunto que, por la suma de dos
mil quinientos cuarenta y nueve pesos con sesenta y
siete centavos' moneda nacional, queda aprobado.

Comuníquese y dése al Registro Nacional.
URIBURU.~ANTONIOBERME]O.-N. QUIRNO

COSTA.-A. ALCORTA.

Decreto confiriendo titulo de maestro normal á vados alumnolil
de la Escuela de Córdoba.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

Resultando de los precedentes informes del Director
de la Escuela Normal de Maestros de Córdoba y 'de
la Inspección General de Enseñanza Secundaria y Nor-
mal, que los ex alumnos de dicha Escuela, Sres. Máximo
D. Virgolini, Aureliano Rios, Justo Rodriguez, Eladio José
Ortiz, Juan Aymerich, Pedro Cisneros, Domingo Oliva
José de Anginén, Bruno Arturo Carranza y Nilamón del
Barco, han terminado sus estudios de conformidad con
lo dispuesto por el. arto 9° del Plan de Estudios,

El Presidente d~ la República-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de maestro normal á los men-



Decreto confiriendo titulo de maestra normal á varias ex-ulum-
nas de la Escuela Normal Mixta de Mercedes.

1'>1MAYO

cionados ex alumnos de la referida Escuela, y expídase-
ll?s el diploma respectivo en la forma de práctica.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publique-

se é insértese en el Registro Nacional, prévias las anota-
ciones del caso en el Registro de Diplomas.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Resultando de los precedenteo;:informes de la Directora
de la Escuela Normal Mixta de Mercedes y de la Inspec-
eión General de Enseñanza Secundaria y Normal, que las
ex-alumnas de esa escuela, señoritas Teodora F. Martinez,
Andrea Pienetty y María M. de la Vega, han terminado
sus estudios de conformidad con lo dispuesto por el ar-
título 90 del plan de ~studios.
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de <maestra normal» á las
mencionadas ex-alumnas de la referida escuela, y expída-'
seles el diploma respectivo en la forma de práctica.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese

y dése al Registro Nacional, prévias las anotaciones del
caso en el Registro de Diplomas.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo '31 tle 1897.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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'TIERRAS Y COLONIAS

Decreto' aceptando la rennncia de un empleado de la Oficina
de Tierras y Colonias y nombrando reemplazante.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo IQ de 1897.

El Presid~nte de la R'epública-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por don Luis
López, del puesto de escribiente de la subsecretaria de
Tierras y Colonia!'>,y nómbrase en su reemplazo á don
Juan Pablo Echagüe.
Art. 2' Comuníquese, publíquese, etc.

URIBURD.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aceptando la renuncia de un escribil"nte eD'la Oficina
de Geodesia Y nombrnudo reemplaznute

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo l' de 1897.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. l' Acéptase la renuncia presentada por don Ecilio
Chioci, del puesto de escribiente de la Oficina de Geode-
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sia, y nómbrase en su reemplazo á don Camada R. Kiernan
Art. 2° Comuníquese, etc.
(Exp. 764. C. 1897.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Deereto ereau'do una eseuela naeioual de vitivinieultura en la
provineia de Mendoza.

Departamento. de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 5 de.1897.

En ejecuclOn de la ley de presupuesto vigente, y sien-
do necesario propender á que el cultivo de la viña y la
elaboración del vino se hagan de acuerdo con los proce-
dimientos científicos, formando al efecto obreros competentes

El Pre.sidente tk la República-

. DECRETA:

Art. 1° Créase en la provincia de Mendoza una Escuela
Nacional de vitivinicultura destinada á formar capataces
administradores de viñas y bodegas.
Art. 2° Dicha escuela estará anexa á la quinta agronó-

mica Nacional y funcionará bajo la dirección del jefe de
la misma.
Art. 3° La duración de los. estudios sera de dos años,

con arreglo al siguiente plan:

1° año- Estudios teóricos

Viticultura, 5 horas por semana.
Vinicultura, 4 horas por semana.
Agricultura general y horticultura, 4 horas por semana.
Nociónes de física y química, 3 horas por semana.
Nociones de historianaturat 2 horas por semaná.
Aritmética y geometría prácticas, 2 horas por semana,

Estudios prácticos

Viticultura. 10 horas por semana.
Vinicultura, 7 horas por semana.
Agricultura general, 5 horas por semana.
Horticultura, 3 horas p0r semana. .
Dibujo lineal y topográfico. 3 horas por semana.

1'"
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2° afio-Estudios teóricos

Viticultura y ampelografía, 4 horas por semana.
Vinicultura y destilaCión, 4 horas por semana.
Agricultura (cultivos especiales) y construcciones rura-

les 4 horas por semana.
Nociones de química agrícola y meteorológica, 3 horas

por semana,
Arboricultura, 2 horas por seman<l..
Patología vegetal (especialmente de la viña) 2 horas por

semana.
Economía rural y contabilidad, 2 horas por semana.

Estudios practicos

Viticultura,? horas por semana.
Vi,licultura y destilación 10 horas por semana.
Cultivos especiales y arboricultura, 5 horas por semana.
Química agricola y meteorológica, 3 horas por semana.
Patología vegetal, 2 horas por semana.
Art. 4° El año escolar empezará ello de Agosto y ter-

minará el 30 de Junio.
Art. 5° Las vacaciones que durarán todo el mes de Ju-

lio serán destinadas á hacer excursiones a los estableci-
mientos vitícolas de la provincia .
. Art. 6° Para ser admitido como alumno se requiere:
1° Tener por lo menos 15 años de edad, gozar de bue-

na salud y carecer de defectos físicos que imposibiliten
para el trabajo, todo lo qUE'deberá justificarse ante la di.
rección de la escuela.

20 Presentar un certificado de haber sido aprobado en
los seis grados de las escuelas comunes, ó en su defec-
to, rendir satisfactoriamente un exámen de ingreso, que
comprenderá lectura, escritura, idioma nacional, geografía,
aritméti"a é historia natural con la misma extensión que
se dá á estas materias en aquellas escuelas.
Art. 7° Los aspirantes á las doce becas que establece

el presupuesto vigente. además de llenar los requi.sitos
establecidos en el artículo anterior, deberán justificar la
nacionalidad argentina y ser natural de una de las pro-
vincias de San Juan, Entre Ríos,Rioja, Catamarca¡ Salta y San
Luis. Las solicitudes se presentarán á la dirección de la
escuela la que las elevará á la Oficina Nacional de Agri-
cultur~ para Su resolución.
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Art. So Si resultase mayor . número de candidatos que

becas vacantes, se sacarán éstas á concurso, proveyénd,)-
se á aquellos que obtuviesen mayor clasificación. Entre
. los candidatos que obtengan la misma clasificación, será
preferido el que justifique carecer de recursos para efec-
tuar sus estudios. .
Art. 9° Los alumnos becados y no becados serán exter-

nos, pudiendo, no obstante permanecer en el estableci-
miento los encargados de servicios especiales.
Art. 10. Los alumnos becados percib~rán mensualmente

el importe de su beca, pero perderán todo derecho á ella
ya sea por no haber sido aprobados en los exámenes, ó
por faltar diez veces á clase sin justificar la causa. .
Art. 11. A los que terminen satisfactoriamente los dos

años de' enseñanza teórica y práctica, el Ministerio de Jus-
ticia, Culto é Instrucción Pública les otorgará un diploma
de competencia, habilitándolos como capataces administ1'a-
dores de viñas y bodegas.
Art. 12. La dirección de la escuela propondrá á la Ofi-

cina Nacional de Agricultura, para ser aprobados por el
Ministerio de Justicia Culto é Instrucción pública, los pro
gramas y reglamentos según los cuales s~ ha de dar la
enseñanza en este establecimiento.
Art. 13. La partida que el presupuesto vigente asigna

para sostenimiento de la escuela, queda distribuida de la
siguiente manera:
Un director, profesor de viticultura y 'vinicultura (jefe

de la quinta agronómica), sobresueldo, pesOs 250 moneda
nacionaL . .
Un profesor de agricultura general. y horticultura, (jefe

de cultivos de la quinta), sobresueldo, pesos 150 moneda
nacional.
Un profesor de quimica y física y jefe de laboratorio,

pesos 230 moneda nacional.
Un profesor de historia natural, pesos 200 moneda na-

cional.
Un profesor de aritmétiCa y geometría, y secretario con-

tador, pesos 200.
l!n capataz de bodega, pesos 150 moneda nacional.
Doce becas á pesos 40 moneda nacional cada una, pe-

sos 480
Diez peones á pesos 50 cada uno,. 500.
Construcciones é instalación de la escuela y bodega

modelo pesos 2200.
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Eventuales, pesos 120.-
Total al mes, pesos 4480 moneda nacional.
Art. .15. El director de la escuela propondrá á la mayor

brevedad, la persona que ha de desempeñar el puesto de
secretario contador.
Art. 16. La Oficina Nacional de Agricultura adoptará

las medidas necesarias para que la escuela empiece á
funcionar ello dé Agosto próximo.
Art. 17. Comuniquese, etc., etc.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto mandando extender titulo de propiedad de tierras en
el Neuquen a favor de la sucesión del señor Luis Castells.

"Departamento de Tierras y Colonüs.
Buenos Aires, Marzo G de 1897.

Visto este expediente, relativo á la concesión para co-
lonizar, otorgada al señor Luis Castells, en el territorio
del Neuquén, del que resulta:
Que e~ concesionario ha hecho practicar la mensura de

su concesión, aprobada por decreto de 16 de Abril de
1895, habiendo devuelto al fisco la parte de aquella que
correspondia, conforme á lo dispuesto en el artículo 2° de
la ley 2875, quedando aprobada la mensura de la super-
cie devuelta por decreto de 12 de Enero de 1897;
Que como resulta de los informes producidos, la con-

cesión del recurrente fué inspeccionada con anterioridad,
comprobándose el cumplimiento de las obligaciones de
población é introducción del capital que establece la ci-
tada ley número 2875 por parte del concesionario,

"El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto lo dispuesto por el artículo 2°
del decretó de 12 de Enero de 1897 corriente á fojas 86
de este expediente. . .
- Art 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que prévia reposición de sellos. extienda á favor de la
sucesión del señor Luis Castells, el titulo de propiedad que
corresponde de su concesÍl'men el territorio del Neuquén



Visto este expediente, del que resulta que se está dan-
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J)epartamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897.

Decreto aceptando una transf'erencia de una chacra en la
.Colonia "Yerua" a f'avor de don Henry Fnhrmann

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aceptando una transf'erencia de lotes en la Colonia
"General Roca" a f'avor de don José Loveras.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Departame[)to de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 13 de 1867.

Visto este expediente, y resultando ques.e. han cum-
plido .las obligaciones impuestas por la ley de coloniza-
ción y satisfecho el valor íntegro del solar de qué se' tra-
ta; atento lo informad",

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la transferencia que hace don Manuel
Piñeiro á don José Loveras, del solar letra H, de la man-
zana número 202, del pueblo de la Colonia «General Roca».
. Art. 2° Pal',e á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que, prévia' reposición de sellos, expida título de propie-
dad del solar letra H, de la manzana número 202, del
pueblo de la Colonia .General Roca», á favor de don
José Loveras; comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 909, L, 1897.)

con.la superficie de veinte y siete mil cuatrocientas treinta
y una (27.431) hectáreas, (12) áreas y fracción, limites y
linderos que determinará la Oficina Nacional de Geodesia.
Art. 3" Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 28 C, 1895.)

...........-..1'.
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URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

do cumplimiento á las obligaciones impuestas por la ley
de colonización, y atento lo informado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la transferencia que hace don Juan P.
Van Honten á favor. de don Henry Fuhrmann, de la cha-
cra número 28; letras a, d, fracción A, de la colonia Yeruá.
Art. 2° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias á

sus efectos: publíquese, etc.,
(Exp. núm. 958, letra H, 1897.)

~(
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Decreto' mandando extender un título de propiedad á t"avor de
don Victor 'A. Taillade, de tierras, cf'didas á la Nación por la,
Provincia. de Buenos Aires.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1887.

Visto este expediente, eJ? el que D. Victor A. TailIade
solicita escrituración de 7500 hectáreas en el lote 106 de
la sección IV de las tierras cedidas á la Nación por la
Provincia de Buenos Aires,en amortización de las respec-
tivas acciones del empréstito de tierras, de que es tene-
dor, y

RESULTANDO:

Que por decreto de 16 de Setiembre de 1879 se adJu-
dicó en tal concepto el lote 106 de la expresada sección
á los señores Pedro Julio TaiJlade, Juan Casamayor y
Pedro Loustonau;
Que á D. Juan Casamayor le fueron adjudicadas en pro-

piedad, por decreto de 28 de Diciembre de 1894, dos mil
quinientas (2500) hectáreas en el ángulo N. del lote 106,-
otorgándosele el correspondiente título dé propiedad en
17 de Enero de 1895; ,
Que de las escrituras y demás documentos que en de-

bida forma presenta D. Victor A. Taillade, resulta que por
transferencia~ hechas á su favor es cesionario de las ac-
ciones y derechos de los primitivos adjudicatarios de' la
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Dflcreto nombrando administra~or de la Colonia Caro ya.
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URIBURU.
ANTONIO BERMEJO .

Habiéndose ereado por la ley de presupuesto vigente
el puesto de administrador de la Colonia Caroya,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nórilbrase para ocupar dÍcho puesto, al señor
Arturo Bouquet Roldán.

Art 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

];>epartamento de Tierra~ y. Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

superficie de 7500 hectáreas que les corresponde en el
19t~ 106 de la sección IV 'de los terrenos cedidos por la
Provincia de BueFlosAires; atento.los informesproducidós,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase al Crédíto, l(úblico Nacional para que ex-
tienda á favor -de D. Victor A,. Tailladeel títt.¡.lode pro-
piedad que corresponele~, por la superficie de- siete mil
quinientas (7500) hectareas en el lote núrp.. 106 de la sec-
ción IV de las tierras ced,idas á la Nacióll por la Pro-
vinCia 'de Buenos Air:es, en' amortización de las ,respecti-
yas acciones elel empréstito de tierras públicas, de que
es tenedor: .
Art.2° Comuníquese, repónganse los sellos, ete.
(Exp.. 812, ,e., 1894)."
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Hecreto no haciendo Jugar á un ca.mbio de ubicación de j ie..
rras en Rio Negl'o solicitado por don Pedro BernaI I.•yuch.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897.

Visto este expediente, en el que don Pedro Bernal Lynch
solicita cambio de ubicación del lote 19, fracción A, sec-
.ción la, A, 1, del territorio .del Río Negro, que compró en
el remate efectuado el 19 de Diciembre de 1895: en vis-
ta de que dicha tierra no es propia para poblar ni esta-
blecer en ella industria alguna: considerando que los avi-
sos que procedieron al mencionado remate ordenado, por
decreto de 17 de Junio de 1895, tuvieron una ámplia pu-
blicación, habiendo podido el recurrente, antes de pre-
sentarse como postor, cerciorarse de las condiciones del
lote por el cual se interesaba, Y' no siendo conveniente
para la l'egula! idad de la administración de la tierra pú-
blica admitir los cambios de ubicación de la naturaleza
del que se solicita: atento los inforn¡.es producidos,

El p'residente de la República-

DECRETA:

Art. loNa ha lugar á la gestión iniciada por don
Pedro Bernal Lynch; solicitando cambio de ubicación del
lote 19, fracción A, sección la, A, 1, del territorio del Río
Negro, que compró en el remate efectuado el 19 de Di-
cÍembre de 1895.
Art. 2° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias á sus

efectos; publíquese, etc.
(Exp. 59, B, 1897).

URIBURU.
AÑTONIO BERMEJO.

()ecreto mandando entregar unos certificados de premio á don
Mart.in BódaIo.

Departainento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897.

•Visto este expediente, en el que don José Martin Bódalo,



l\fAYO 1"11.

como cesionario de los expedIcionarios al Rio Negro, se-
ñores Saturnino Castro, Demetrio Mayorga y Eduardo Pi-
ñero, con la asignación de cuatro mil cien hectáreas y
un solar cada uno; Martin Antonio Alvarez, con la de dos mil
seiscientas hectáreas y.un solar; y Gregario Iturga y pulís
Flores con la de mil seiscientas hectáreas y un solar; reclama
la entrega de los certificados correspondientes; y resultando
que los que corresponden á los señores Saturnino Castro,
Demetrio Mayorga y Martin Antor.Ío Alvarez, fueron en-
tregados, y el recurrente manifiesta emcontrarse confor-
me con recibir solamente aquellos premios que no han
sido cobrados: atento los informes producidos,

El Presídente de la Republica-

DECRETA:
Art. 10 Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para

que haga entrega á don José Martin Bódalo cesionario de
los señores Eduardo Piñero, Gregario Iturga y Dulis
Flores, de lns certificados de siete mil trescientas (7.300)
hectáreas y tres solares (3), que á dichos señores corres-
ponden por su premio como expedicionarios al Río Negro,
con la asignación, el primero de cuatro mil cien (4,100)
hectáreas y un solar, y con la de mí! seiscientas (1.600)
hectáreas y un solar, los dos últimos.

A~t. 20 Comuníquese, publíquese, etc, etc.
(Exp, 186, B, 1897).

ORIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

I)ecreto mandando devolver unas letras firmadas por don Die-
go J. Rarri:o;por arrendamientos de tierras (Jn Rio Negro.

Depart!1mento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897.

Visto este expediente, en el que don Diego J. Harris
solicita la devolución de las letras que firmó por el arren
damiento de cinco mil hectáreas (5.000), y resultando que
por decreto de 6 de Octubre de 1896 le fué concedida
en propiedad dicha superficie, ubicada en la mitad S. del
lote 5, fracción G, sección VI del territorio del Río Ne-
gro, en amortización de certificados de premio; él.tento lo
informado,
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El Presidente de la Repúblú'a-

'DECRETA:

Art. 10,Pase á la DirecC'ión de Tierras y Colonias para
que haga entrega á don Diego J. Harris, de las letras
que éste ha 'firmado por el arrendamiento de cinco mil
(5000) hectáreas en el territorio del Río Negro, y mitad
S, del lote' 5 fracción G, sección VI.
Art. 2° Publíquese, etc.
(Exp: 347, H,1897.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

D~creto no haciendo lugar á un cambio de ubicación de 'tie-
rras en Rio Negro solicitado por don Alfredo Ijemarchi:'

Departamento de Tierras y Colonias
Buenos Aires, Mayo' 18 de' 1897

Visto este expediente. en el que don Alfredo Demar-
chi solicita cambio de ubicación de' los lotes 23 a, 3
b. Y 19 c, de la sección 1a A. I. del territorio del Rio Ne-
gro, que compró en el remate efectuado el 19 de Diciem-
bre de 1895. en vista de que dicha tierra no es propia
para poblar ni establecer en ella industria alguna: y

CONSIDERANDO:

,Que los avisos qne precedieron al mencionado remate
ordenado por decreto de 17 de Junio de 1895, tuvieron
una ámplia publicación, habiendo pedido el recurrente an-
tes de presentarse como postor cerciorarse de las condi-
ciones de los lotes por los cuales se interesaba, y no sien-
do conveniente para la regularidad de la administración
de la tierra pública, admitir cambios de ubicación de la
naturaleza del que se solicita: atento los informes produ-
cidos.

El Presidente de ItJ República-

DECRETA:

Art. r" No ha lugar á la gestión iniciada por el señor



Decreto aceptando la transCerencia á Cavor de don A. Cayrol
de una chacra en la colonia "Yeruá"

l~ecreto no haciendo lugar á una transferencia de chacras en
la Uolonia "Ycruá" solicitada por G. F. von Honten.
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Resultando que se ha dado cumplimiento á las obliga-

8

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Alfredo Demarchi. solicitando cambio de ~bit::ación de los
lotes 23 a, 3 b, Y 1!:lc, de la sección 1a A, 1 del territo-
rio del Rio Negro, que compró en el remate efectuado el
19 de Diciembre 'de 1.895.

Art. 2° Pase á la Direccion de Tierras y Colonias á
sus efectos, publíquese, etc.

(Exp. 1888, D, 1896)

Resultando que don Guillermo F. van Honten, conce-
sionario de las chacras número 8,letra C. y número 26,
letra D, ambos de la fracción A, de la Colonia Yeruá,
no ha dado cumplimiento en ellas á las condiciones de
población y cultivo impuestas por la ley de colonización~
atento lo informado,' -

El Presidente d~ la República-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar á la transferencia que hace don
Guillermo F. von HOllten, á favor de don Ricardo Fuhr-
mann, de las chacras número 8, letra C, y número 26
letra D, ambas de la fracción A, de la colonia Yeruá.

Art.2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á
sus efectos; publíquese, etc.

Departamento (le Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897.
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URIBURU.
ANTONIO BERMEJO

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

r:
; :..-

ciones impuestas por el artÍCu1092 de la ley de colóniza~.
ción, y atento lo informado.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la transferencia que hace don Daniel
Larrieva á favor de don Adrián 1. Cayrol, de la chacra
número 13, letras A, B, C, D, fracción A, de la Colonia
Yeruá.
Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, a

sus efectos; publíquese, etc.
(Exp. 10-10.C.1897).

i)ecrcto mandando devolver unas letras al coronel tlonMartin
"Irigoyell proccdlmtes de arrendamiento de tierras en Río
Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897

Visto este expediente, en el que el Coronel don Mar-
tin D. Irigoyen solicita la devolución de las letras que firmó
pUl' el arrendamiento de cuatro mil cuatrocientas (4400)
hectáreas en el Territorio de Rio Negro, y considerando
que por decreto de fecha 28 de Diciembre de 1896 se le
otorgó por dicha superficie el título definitivo de propie-
dad, en amortización de certificados de prémio por la ex-'
pedición al Rio Negro: atento los informes producidos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para
que, prévia reposición de sellos, haga entrega al Coronel
don Martín D. Irigoyen de las letras que firmó por el arren-
damiento de cuatro mil cuatrocientas (4400) hectáreas en el
Territorio del Rio Negro.
Art .. 2° Publíquese, y dése al Registro Nacional.
(Exp. 22, 1, 1897.)



I)ecreto aceptando la transferencia de ulla dl!lCra en la Colo-
nia ,"Yerua" á favor de don Agustin Magriña

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO
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Resultando que se ha dado cumplimiento á las obliga-
ciones impuestas por la ley de colonización; atento lo in.
formado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

ArL 10 Apruébase la transferencia que, á favor de don
Agustín Magriña hace don Fernando Gomez, de la cha-
cra núm, 19, letras b, c, fracción A, de la Colonia Yeruá
Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á

sus efectos; publíquese, etc.
(Exp. 946. G. 1897.)

Departamento de Tierras y Colonias
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897.

Decl"etonombrando empleados l)8ra el DCI)artamento Genernl
de Inmigración.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897.'

Hallándose vacante el puesto de jefe de la oficina dé
estadística del Departamento General de Inmigración.
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase jefe de la oficina de estadística de di-
cha repartición ai visitador de desembarcos don Josué M.
Igarzábal y en reemplazo de éste al ayudante de visita-
dor de desembarcos don Juan Carlos Roqué, y ayudante de
de visitador á don Miguel S. Omar,
Art. 30 Comuníquese, publíqnese. etc.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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pecreto aprobando la trasferencia de una ebacra en la Colonia
,'Yeruá;' á favor de Don Cárlos CIaren.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897.

Resultando que se ha dado cumplimiento á las obliga-
ciones impuestas por la ley de colonización: atento lo infor-
mado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la transferencia que hace don Enrique
jongewaard de Boer, á favor de don Cárlos CIaren, de la
chacra número 25, fracción, a, d, sección A, de la colo-
nia Yeruá.
Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á

sus efectos; publíquese, etc.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto dejando sin efecto el contrato de arrendamiento de
tierras en el NelHluencehlbrado con don Manuel M. Zorrilla.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo IR de 1897.

Visto este expediente, en el que el señor Manuel M. Zo-
rrilla solicita la rescisión del contrato de arrendamiento
que ha celebrado con la Dirección de Tierr'as y Colonias,
por la superficie de (5000) cinco mil hectáreas en la sec-
ción XXXIII, mitad Oeste del lote número 20, fracción B.
del Territorio del Neuquén, y atentos los informes pro-
ducidos,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el contrato celebrado entre
la Dirección de Tierras y Colonias y 'el señor Manuel M.
Zorrilla, por la superficie de (5000) cinco mil hectáreas



Oecreto aprobando un contrato celebrado con don R. Ferrl"yra
de la Cruz para aprovechamiento de bosques en el Chaco.

URlBURU.
AN TONIO BERMEJO.

en la seCClOn XXXIII, mitad Oeste del lote 20, fracción
B, del territorio del Neuquén, debiendo el señor Zorrilla
abonar el importe del arrendamiento que adeuda hasta
la fecha de su presentación desistiendo del contrato.
Art. 2° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para

que, prévio cumplimiento de lo dispuesto en el artículo an-
terior, devuelva al interesado las letras que ha suscrito
por el arrendamiento de que se trata, y fecho, á la Es-
cribanía Mayor de Gobierno para las anotaciones corres-
pondientes.
Art. 30 Comuniquese, pubIíquese, etc.
(Exp. 62q" Z. 1897.)
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Departamentq de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897

Visto este expediente, y atento los informes producidos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el CC'lltrato celebrado entre la Ofici-
na Nacional de Agricultura y don RáUlfo Ferreyra de la
Cruz, para el aprovechamiento de bosques en el territo-
rio del Chaco dentro de los límites fijados á fojas 12 y
13 por la Oficina Nacional de Geodesia. .
Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para

que, prévia reposición de sellos, extienda la correspon-
diente escritura; publíquese, etc.
(Exp. 1172. 1897.)

uRIBURU.
ANTONIO BERIlEJO

.,.
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DeCl'etodejanllu sin efecto el nombramiento del Sr. Rojas para
mensurar tierras en Río Negr'. p,rrenll:ulas por el señor T.
l\lulleally, y nombrando reemplazante.

Dnpartamento de Tierme; y Colonii1".
Hl1e~lüs Aire~, Ma,yo le'; de l8!:i7.

Visto este expediente y atento 10 informado por la
Oficina Nacional de Geodesia,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 1" Déjase sin efecto el decreto de Abril 23 próxi-
mo pasado, en la parte que se nombraba al ingeniero don
Estanislao Rojas, propuesto por don Tomás Mulleady para
practicar la mensura de la superficie de siete mil quinien-
tas (7500) hectáreas, de que es .arrendatario en el territo-
rio del Río Negro, y nómbrase en su lugar al agrimensor
don Marcos Barbot.

Art. 2° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para
que expida al mencionado agrimensor las instrucciones
correspondientes, publíquese, etc. .'

(Exp. 1663, M, 1896.) .<

URIBURU.
ANTONIO BERMEJÓ.

Deér~to no haciendo lugar a una transferencia de tierras en
el Chaco solicitada por don .José Seeber.

Departamento de Tierras y Colonia s.
Buenús Aires Mayo 18 de 1897,

Visto este expediente, relativo á la concesión de 80,000
hectáreas para colonizar, otorgadas al señor José Seeber,
en el territorio del Chaco. del que resulta:

Que el señor Seeber transfirió á los señores Nicholson y
Barnetche, .hoy Pedro Barnetche, sus acciones, y derechos
á la referida concesión, como consta de la escritura pú-
blica que corre á fojas de este expediente y cuya apro-
bación se solicita.

Que el concesionario se ha acogido en tiempo á lo



Decreto vendiendo unos terrenos ubicados en el Territorio de
Forrnnsa il los señores Emilio Bianchi y ca.
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dispuesto por ley número 287'5, de 21 de Noviembre de
1891, en su artículo 13, ó sea la compra de la superfici/~
total de su concesión:
Que el concesionario no ha dado cumplimiento á lo

dispuesto por decreto de 1)0 de Octubre de 1895, en su
artículo 2°, no obstante habérsele otorgado por decreto
de 5 de Junio y 1° de Agosto de 18@6 prórroga para
efectuar el pago de la cuota que correspondía, y atento
los informes producidos,

El Presidmte de la Rtpública-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar á la aprobación de la transferen-
cia efectuada por el señor José Seeber á favor de los se-
ñores Nicholson y Barnetche, hoy Pedro Barnetche, de
la mitad de sus acciones y <;lerechos á la concesión
para colonizar, de ochenta mil (80.000) hectáreas en el
Territorio del Chaco, que le fué acordada ..
Art. 2° Déjase sin efecto la concesión de ochenta mil

(80.000) hectáreas para colonizar, acordada en el Territo-
rio del Chaco á D. José Seeber, y pase á la Dirección
de Tierras y Colonias á ,sus f'fectos.
Art. 3° Comuníquese y publíquese.
(Exp. 640, S, 1895.)

URIBURU .
. ANTONIO BERMEJO.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897.

Visto este expediente, del que resulta:.
1° Que los recurrentes, señores Emilio Bianchi y Ca,

concesionarios de tierra para colonizar en el Territorio
de Formosa, se han acogido en orortunidad á los benefi.-
cías de la ley núm. 2875 de 21 de Noviembre de 1891, op-
tando por la compra total de la superficie, habiendo abo-
nado el importe de la primera cuota de su valor:
2° Que la subdivisión de dicha tierra, practicada por el

agrimensor D. Genulfo Sol, lo ha sido de acuerdo con la
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Ley de Colonización, bastando efectuar una simple ope-
ración en el plano, para que quede reducida á la que
exige la ley núm. 2875; atento los informes producidos.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese en venta á los señores Emilio Bian-
chi y Ca, por el precio y condiciones estab'ecidos en la
ley citada, la superficie de ochenta mil (80.000) hectáreas
en el territorio de Formosa, que les fueron acordadas pa-
ra colonizar.
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierrils y Colonias,

para que dentro de los plazos establecidos por Decreto
de 20 de Marzo de 1895, exija de los señores Emilio
Bianchi y Ca, la firma de las letras respectivas por el res-
to del valor de la tierra, ,y fecho, á la Escribanía Mayor
de Gobierno para que otorgue el respectivo título de pro-
piedad, haciendo constar en él las obligaciones que esta-
blece el art 14 de la ley núm. 2875.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
(Exp. 976,S, 1895.) ~-

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO. '

/
.1

ltecreto uprobando la trnDst'crencia de un lote en la Colonia
General Roen á tal'UI' dé don Domingo Rivas.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897

Visto!'; estos expedientes, de los que resulta:
1° Que D. Domingo Rivas, concesionario del lote núm.

72 de la Colónia General Roca, por transferencia hecha á
su favor por el primitivo concesionario, señor Enrique
Navarro, solicita se le expida titulo de propiedad del re-
ferido lote, en razón de haber dado cumplimiento á las
obligaciones impuestas por la ley;
2° Que el señor Rivas solicita se le concedan los lotes

números 70, 78, 79 Y 216 de la referida colonia, por ha-
llarse caducas las concesiones de esos btes otorgfl.dos con
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anterioridad, en r~zón de no haber llenado las obligacio~
nes exigidas; y,
3° Que el señor Simón Sobrero, ocupante del lote núm.

85 de esa colonia, sin haberle sido concedido, solicita que
en .razón de haber dado cumplimiento á las obligaciones
de población y cultivo, se le extienda el titulo de propie-
dad que corresponde: y

CONSIDERANDO:

1° Que el señor Rivas ha dado cumplimiento a las obli-
gaciones de población y cultivo, establecidas por ley de
19 de Octubre de 1876, en el lote núm. 72 de la colonia
Roca, que le fué transferido por su primitivo concesiona-
rio, señor Enrique Navarro: _
2° Que los lotes números 70, 78, 79 Y 216, que dicho

señor solicita, han sido reservados y puestos á disposición
del Ministerio de Guerra y Marina por decreto de 30 de
Mayo de 1896:
3° Que el señor Simón Sobrero, si bien es cierto que

es ocupante del lote núm. 85 de esa colonia sin la conce-
sión respectiva, es equitativo compensar el valor de la
población y cultivo hecho por él en dicho lote; de acuerdo
con Jos informes producidos,,
El Presidmte de la República-
!
I DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por don En-
rique Navarro á favor de don Domingo Rivas del lote
número 72 de la Colonia General Roca y no ha lugar á
la concesión de los lotes números 70, 78 Y 79 Y 216 de
la referida colonia que solicita dicho señor.
Art. 2° La Dirección de Tierras y Colonias expedirá á

favor del señor Simón Sobrero el boleto provisorio que
curresponde por el lote número 85 de la Colonia Gene-
neral Roca, de que es ocupante, prévia justificación de
hallarse en las condiciones establecidas por el decreto de
5 de Abril de 1897.
Art. 3° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para

que, prévia reposición de sellos, extienda título de
propiedad del lote número 72 de la Colonia General
Roca á favor d~l señor Domingo Rivas, y fecho á la Di-
rección General de Tierras y Colonias á los efectos de
. lo dispuesto por el artículo 2° del presente decreto.
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•

Art. 4° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 494. D. 1896).

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO.

J)ecreto aceptando una permuta de tierras en el Territorio
de Snntn Cruz entre los señores Herbert S. J!'eltoD y Ger-
mand Eberhard.

Departamento de Tierra;; y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 18()7.

Vistos estos expedientes, relativos á las gestiones ini-
ciadas por los señores Herbert S. Felton y Germán Eber-
hard, solicitando en compra, de acuerdo con lo dispuesto por
ley núm. 3053 de 5de Enero de 1894, la tierra de que son
arrendatarios en el territorio de Santa Cruz, y que fué objeto
de la permuta por ellos celebrada, de los que resulta:
Que por decreto de 8 de Febrero y 30 de Marzo de

1896, :se reconoció á los mencionados señores el derecho
á comprar la tierra de que eran arrendatarios en el ci:
tado territorio,. con excepción de las superficies ubica~éis-
en la sección XVI, fracción A, lotes números 3, 8, ~ngu-
lo N. O. del 13, mitad Este del 9, ángulo N. E. d~l 12,
Y en la fracción D, de la misma sección, lotes números
2 y 9, que fué excluido de dicho reconocimiento por ha-
ber sido objeto de la permuta celebrada por dichos se-
ñores, sin existir autorización del señor William Humble
Ward Ecarl of Dudley á favor del señor Eberhard, su
apoderado para efectuarla y. haber sido hecha por éste
á título de propietario;
Que como consta de la escritura celebrada en la ciu-

dad de Westsminster á 14 de Julio de 1896, el señor
William Humble Ward Ecarl of Dudley ratifica en un to-
do la permuta celebrada por el señor Felton, y transfie-
re á favor de aquél sus derechos á esa tierra, desapare-
ciendo, por consiguiente, la circunstancia que impedía
el reconocimiento de los derechos alegados por dichos
señores;
Que el señor Eberhard ha solicitado, en cambio de la

mitad Oeste del lote número 2 ocupado por los señores
Kark y Osembrug la mitad Sud, del lote número 23;
De acuerdo con los informes producidos,
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DECRETA:
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Art. 1° Apruébase la permuta celebrada entre los seño-
res Germán Eberhard y Herbeat S. Felton, de la tierra
por ellos arrendada en el territorio de Santa Cruz, sección
XVI, fracción A, lotes números (3) tres, (8) o,cho, parte al
Norte del do Gallegos, del lote número (13) trece, ángulo
N. E. del lote número (9) nueve y misma sección,- fracción
D, lotes números (2) dos y (9) nueve.
Art. 2° Acuérdase en venta al señor Germán Eberhard,

por el precio y condiciones establecidos por la ley número
3053, de 5 de Enero de 1894. la superficie de (20,000) vein-
te mil hectáreas, ubicadas en el territorio de Santa Cruz,
lote (9) nueve y mitad Este del lote (2) dos, fracción D,
y mitad Sud del lote (23), veinte y tres, fracción A, sec-
ción XVI y al señor Herbert S. Felton, por igual precio
y condiciones, la superficie de treinta mil (30,000) hectá-
reas en el territorio de Santa Cruz, sección XVI, fracción
A. diez mil (10,000) hectáreas en el lote número (3) tres;
nueve mil cuatrocientas setenta y siete (9.477) hectáreas
en 'e,l lote número (8) ocho: mil ciento setenta (1,170\ hec-
táreas" veinte (20) áreas, en el lote número (13) trece, par-
te al/Norte del rio Gallegos: dos mil ciento vein'e y siete
(2127) hectáreas, ochenta (80) areas en el anguloN. E.
del lote número (12) doce: cinco mil (5,000) hectáreas en
la mitad Este del lote número (9) nueve y dos mil dos-
cientas veinte y cinco (2225) hectareas, en la parte del
ángulo S, O. del lote número (9) nueve.
Art. 3° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para

que practique la liquidación que corresponda y exija el
pago de las sumas que deban oblar, y fecho, pase á la
Escribania Mayor de Gobierno para que, prévia determi-
nación de los límites y linderos que hará la Oficina Nacio-
nal de Geodesia, extienda á favor de los expresados seño-
res el título de propiedad que corresponde, de acuerdo en
un todo con las disposlciones de la citada ley número 3053.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 397, E. 1896.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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llecrf"to vendiendo unos 'terrenos al señor Ruggero Bossi en
el Territorio de FOl'mosa.

Departamento ele ':"ierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 ele 1897.

Visto e,ste expediente, del, que resulta:
1° Que el recurrente, señor Ruggero Bossi, concesiona-

rio de tierra para colonizar, en el territorio de Formosa,
se ha acogido en oportunidad á los beneficios de la ley
núm. 2875 de 21 de Noviembre de 1891, optando por la
compra total de la superficie, habiendo abonado el impor-
te de la primera cuota de su valor;
2° Que la subdivisión de dicha tierra, practicada por el

agrimensor don Gellulfo Sol, lo ha sido de acuerdo con
la ley de colonización, bastando efectuar una simple ope.
ración en el plano para que quede reducirla á la que exige
la ley núm. 2875; atento los informes producidos,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese en venta al señor Ruggero Bossi, por
el precio y condiciones establecidas en la ley citada, la
superficie de ochenta mil (80.000) hectáreas en el territo-
rio de Formosa, que le fueron acordadas para colonizar.
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para

que dentro de los plazos estab lecidos por decreto de 20
de Marzo de 1895, exija del señor Ruggero Bossi, la firma
de las letras respectivas por el resto del valor de la tierra,
y fecho, á la Escribanía Mayor de Gobierno para que otor-
gue el respectivo título de propiedad, haciendo constar
en él las obligaciones que establece el artículo 14 de la
ley núm. 2875.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1535, B, 1896.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,
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Decreto aprobando nn contrato de arrendamiento de tierras
en la Pampa celebrado con don Adolfo Silva.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897.

Visto este expediente y atento lo informado.

El Presídente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre la Di-
rección de ~ierras y Colonias y don Adolfo Silva, para el
arrendamiento de mil doscientas sesenta y cuatro (1.264)
hectáreas en el territorio de la Pampa, sección XIII, frac-
ción A, parte E. del lote número (14) catorce.
Art. 2. Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para

que prévia reposición de sellos, extienda la correspon-
diente escritura: comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 245, S, 1896).

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

j
Decreto concediendo en venta un terreno en el Terrltorio de

Formosa Í\ los señores Tito Meuci y va.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897.

Visto este expediente, del que resulta:
10 Que los recurrentes, señ'lres Tito MencÍ y ca., con-

cesionario;; de tierra para colonizar en el territorio de
Formosa. se han acogido en oportunidad á los beneficios
de la ley 2875 de 21 de Noviembre de 1891, optando
por la compra total de la :,uperficie, habiendo abonado el
importe de la primera cuota de su valor;
2° Que la subdivisión de dicha tierra practicada por el

agrimensor don Genulfo Sol, lo ha sido de acuerdo con
la ley de colonización" bastando efectuar una simple
operación en el plano para que quede reducida á lo que
exige la ley número 2875; atento los informes producidos.
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese en venta á los señores Tito Menci
y Ca., por el precio y condiciones establecidas en la ley
citada, la superficie de (80.000) ochenta mil hectáreas en
el territorio de Formosa, que le fueron acordadas para
colonizar.
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias

para que dentro del plazo establecido por decreto 20 de
Marzo de 1895 exija d: los señores Menci y ca. la firma
de las letras respectivas por el resto del valor de la tie-
rra, y fecho á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que otorgue el respectivo título de propiedad, haciendo
constar en él las obligaciones que establece el artículo
14 de la ley número 2875.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
(Exp. 174, S, 1895).

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

')ecreto prorrogando el término para solicitar lotes en la Colo-
nia Coronel Barcalá. .

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897.

Visto este expediente, iniciado por la gobernación del
Territorio del Neuquén, solicitando una ampliación del
término de seis meses fijado por der.reto 12 de Mar-
zo de 1896 para la presentación de solicitudes de lotes en
la Colonia Nacional Coronel Barcalá: considerando que las
tierras destinad'l.s para la fundación de esa colonia aún
no han sido mensuradas, y por consiguiente, los pedidos
de lotes no han podido hacerse sin la terminación de los
mismos; atento lo informado-

El Presidente de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. 10 Señálase un nuevo término de seis meses para la
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presentación de solicitudes de lotes en la Colonia Nacional
Coronel Barcalá, el cual deberá contarse desde la . fecha
de la aprobación de la mensura de dicha Colonia.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, etc.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO

Decreto mandando entregar un premio de tierraS en lo!;Territo-
rios Nacionales á la señora Clara B. de Diaz.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897.

Visto este expedienue, en el que doña Clara Brin de
Diaz, en el carácter de única y universal heredera de su
finado hermano, don Jorge Brin, reclama el premio que
á este correspondia como personalmente agraciado por la
expedición del Rio Negro; resultando que ese premio fué
cobrado en 6 de Septiembre de 1892 por don Germán
Rodriguez, como cesionario, valiéndose al efecto de una
falsa escritura, circunstancia que no puede privar á la re-
currente de los derechos y acciones al premio que legiti-
mame~te solicita: atento les informes producidos y dictá-
men del señor Procurador del Tesoro.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias
para que haga entrega á doña Clara Brin de Diaz, del
premio de dos mil seiscientas hectáreas y un solar que
correspondía á don Jorge Brin, por sus servicios como
capitan en el batallón 12 de ínfantería de línea, durante
la expedición al Río Negro: fecho pase al Sr. Procurador
Fiscal de la Capital. á fin de que deduzca las acciones á
que haya lugar.
Art. 2° Publíquese y dése al Registro Nacional. .

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

•
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•

Decreto recono('iendo á don José Morales Cantero el derecho
á la propiedad de un campo en el Río Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897.

Visto este expediente, en el que don José Morales Can-
tero solicita de acuerdo con lo dispuesto por ley de
27 de Octubre de 1884, se reconozca su derecho á la
propiedad de un campo, de que es ocupante desde el
año 1870, en el territorio del Río Negro, lote núm, 10
sección IV, del que resulta:
Que el interesado inició su gestión en la debida opor-

tunidad ante la Gobernación del Río Negro, elevándola
al Ministerh del Interior con la información sumaria,
producida en 24 de Setiembre de 1880; donde, pasada á
informe de la sección topográfica, ésta se expide mani-
festando que existía error en la ubicación asignada por
el interesado á la tierra de que era' ocupante; en vez del
lote núm. 10 de la sección IV, según el Registro de po-
bladores de Patagones, el campo se hallaba ubicado en
el lote núm. 11 de la misma sección, y agregando que
habiéndose comprobado diez años de ocupación y la in-
troducción de un capital de pesos 2810 moneda nacional
en haciendas, correspondía, de acuerdo con la citada ley
y decreto reglamentario de la misma, de 20 de Enero de
1885, reconocer al señor José Morales Cantero el derecho
de adquirir 6875 hectáreas, de las cuales 2291 en donación
y el resto en compra, por el precio y condiciones de la
citada ley, resolviéndolo así por decreto de 30 de Abnl
de 1888, corriente á fojas 12; y

CONSIDERANDO:

Que la ley de 27 de Octubre de 1884 establece, que
el reconocimiento de los derechos de los ocupantes que
poseyeren sin título, sólo deberá referirse al terreno por
ellos ocupado, lo que no sucedería en este caso si ese
reconocimiento tuviera lugar sobre la superficie del lote
12 de la sección IX, que ha determinado la sección topo-
gI áfica del Ministerio del Interior, como la que correspon-
día al ~eñor Morales Cantero, y la que, á estar á la de-
nuncia del mismo interesado, corriente á fojas 3, nunca
ocupó ni pretendió sobre ella alegar derecho alguno, li-
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mitándose á solicitar la propiedad de un campo al Sud
del Río Negro, en el paraje' denominado Rincón de San,
Jase, y según él, situádo en el lote 10, sección IV;
Que lo dispuesto por el artículo 9° del decreto de 20

de Enero de 1885, que establece que el importe de las
haciendas que tenga cada ocupante, determinará el área
poseida, no era aplicable en este caso, puesto que la ges-
tión del interesado versaba subre tierra ya medida, y por
lo tanto, para conocer con exactitud su área, habría bas-
tado' efectuar una nueva mensura y nuuca tomar en cuenta
el valor de las haciendas que poseía, pues éste es un
medio establecido por el precitado decreto, para los casos
en que las gestiones versan sqbre.tierra no medida, y por
lo tanto, la apreciación de su área es de difícil cálculo;
Por esto, y visto lo informado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art 1° Déjase sin efecto ~l decreto ,de 30 de Abril de
1888, por el cual se reconoce al señor José Morales Can-
tero el derecho, de adquirir (6.875) seis mil ochocientas
setenta y cinco hectáreas en el territorio del Rio Negro,
de las cuales 2.291 en, donación y el resto en compra por
el precio y condiciones establecidas por .ley de 27 de
Octubre de 1884. " .
Art. 2° Re~onócese al señor José MoralesCantero el d.e-

recho ~e adquirir. en las condiciones establecidéls por el
articulo 4° de,la ley de 27 de Octubre (le 1884, la ,tierra
de que es ocupante desde el año 1870 en el Territori? del
Río Negro, lote número 11. secciéJ'n IV, y ~uya área total
resultará de la mensura que por su cuenta debeJ;'á hacer
practicar el interesado, de acuerdo con los antecedentes
que obran en este expediente é instrucciones qne al efecto
expedirá la Oficina Nacional de Geodesia.
Art 3° El interesádo deberá. proponer dentro del tér-

mino de treinta días el agrimensor que haya de efectuar
dicha operación.
Art. 4. Comuníquese; ,etc." etc. , ..

ÜRIBURU.
,AN'J;'O~ILJ BERMEJO.

9
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Decreto aprobando la ubicación de. tierras en el,. Rio Negro
solicitada por don Lorenzo Larralde.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buen')s Aires, Mayo 18 de 1897.

Visto este expediente, en el que D. Lorenzo Larralde,
solicita ubicación de diez mil (10.000) hectáreas de tierra
de que es arrendatario' en el Territorio del Rio. Negro,
en amortización de certificados de premio por la expedi-
ción al Rio Negro,' de que' es tenedür:atento lo dispuesto
por decreto de 4 de Agosto de 1896 y de aéuerdo con
los informes producidos, . ,

El Presidente de la Repúblicü-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la
Oficina Nacional de Geodesia, en el Territorio del. :Rio
Negro sección VI, fracción C, lote número siete (7) con
una superficie de diez mil (10.000) hectareas, como la que
corresPQnde á D. Lorenzo Larralde,. en amortización de
certificados de premio por la expedición al Rio Negro,
de que es tenedor. .
Art 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno. para

que, prévia reposición de sellos, expida 1 ítulo definitivo
de propiedad á favor de D. Lorenzo Larralde, haciendo
constar en él que el interesado queda obligado en caso
de que la traza del ferro-carril al Neuquén afectase dicha
tierra, á' ceder gratuitamente el área que el Gobierno deba
entregar á la empresa,' según contrato.
Art. 3° Comuníquese, etc., etc.
(Exp.506. L. 1897.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando el contrato de arrendamiento de tierras
en el Uhnbut celebrado con don Pedro '''erbes~

Departamento de Tierras y Colonias.
. BUellOS Aires, Mayo 18 de 1897.

Visto este expediente y atento lo informado,



Decreto apr';bandoel contrato' de arrenda~iento de tierras en
. .. el Ch ubut 'celcbrado COn don Luis Costa

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

,: , .,.,. '~.
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El Presidente de la Repúblíca-

, DECRETA:

Visto este e,xpe~i~n~e y atento lo informado
El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Departamento de Tierras y Colonias:
Buenos Aires' Mayo .1Bde íS\:J7.

Art. 1° Apruébase el ,contrato celebrado entre .. la Di-
rección, de Tierr!is y C¿lonias 'y 'D.,p'edro Derbes' para
el arrendamiento de cinco mil (5000) hectáreas de tierra
en el Territorio del Chub.ut. ,

. A;rt, 2°.El interesado deberá proponer 'á la breveda9-
pbsi'bleel Agrimensor que ha de'practicar por: su 'cuenta
la mensura de dicha tierra. . .

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc., y pase á la Es-
cribanía Mayor de Gobierno para que extienda la corres-
pondiente escritura,

(Exp. 956. T. 1897.)

,
URII3'U-¡~U:'¡;T .,1," '.~' t

ANTONIO BERMEJO. ,'¡"

,Art. 1°Apruébase .elcontr.ato, celebrado entreJa Direc.;
ción de 1!ierras "y Colonias y ,dou' Luis 'Costa,' para el
arrendamiento de siete mil quinientas (7,5000) hectáreas
en la península Valdez, del territorio del Chubut;" :,

Art. 2° El interesado deberá proponer á la brevedad
posible el agrimensor que ha de practicar la mensura de
dicha tierra. " .. : ,-

Art. 3° Pase á la Escribania Mayor ,de Gobiexnopar;a
que extienda la correspondiente escritura;' comüriíquesé,
etcétera. '

(E.xp. 944, e, 1897
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Uecreto aprobando la transferencia de un solar en la Colonia
"General noca" á favor de don Virgilio F. Pergé.

Departamento de Tierr,l .., y Colonias:
Bueno;; Aires, Mayo 18 d.e 1897..

Visto este expediente, y resultando que se han cumplido
las obligaciones impuestas por la Ley de c"lonización,.
y satisfecho el valor integro del solar de que se trata: atento
lo informado

El Presídente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la transferencia que hace don Augusto
Rougant á favor de don Virgilio F. Pergé, del solar letra
E, de la manzana número 184, del pueblo de la Colonia
General Roca.

Art. 2. Pase á la Escribania Mayor de Gobierno para,
que, prévia reposición de sellos, expida titulo definitivo de
propiedad del solar letra E, de la manzana número 184,
del pueblo de la Colonia General Roca, á favor de don.
Virgilio F. Pergé; c()muníques~ publíquese ,etc., .

(Exp, 910, P. 1897).
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando el contrato de arrendamiento de tierras en
el Chnbnt celebrado con dou Nicolás Mnzio.

Departamento d.e Tierras y Colonias.
Buenos Aines, Máyo 11:1de 1897.

Visto este expediente y atento lo informado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre la Direc-
ción de Tierras y Colonias y D. Nicolás Muzio, para el
arrendamiento. de (5.000) cinco mil hectáreas en el terri-
torio del Chubut.



Decreto aprobando el contrato de nrrendamícmto de tierras en
el ehacocelebrado con don eartO!! Avatell.

Departamento de Tierras y ColoniM.
Buenos Aires, Mayo .18 de 1897.

"';
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URIBURU.
A.BERMEJO.

Art. 2° El interesado deberá proponer, en el término de
treinta dias, el agrimensor que haya de efectuar la men-
sura del área arrendada.

Art. 3° Pase á la Escribania Mayor de Gobierno para
que, prévia reposición de sellos, extienda la correspondien-
te escritura; comuniquese. etc.

(Exp. 917, T. 1897).

Visto este expediente y atento lo informado,

El Presidente d~ la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre la Direc-
ción de Tierras y Colonias y D. Cárlos Avalos, pata el
arrendamiellto .de 'cinco mil (5.000) hectáreas, en el territo-
rio del Chaco. .

Art. 2° El interesado deberá proponer á la brevedad po-
s.ible el agrimensor que ha de practicar por su cuenta la
mensura de dicha tierra.

Art. 3° Comuniquese, publiquese, etc" y pase á la Es-
cribania Mayor de Gobierno para que extienda la corres-
pondiente escritura.

URIBURU.
A. BERMEJO.

Decreto aprobando la men;wura de una tierra en Formosa con-
cedida á don Nicolás Mikallodcb.

Departamen to de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897.

Visto este expediente y atento lo informado,
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El Pris'idtnt~ de la Répúblíca.-

DECRETA:. . . .
.,. .' (- 1 ,'. -: .•; f

Art,: 1° A,pruébase la. mensura .practjcada por el ,agri-
mensor ;don Genulfo Sol, en la concesión para colonizar,
ot0rgada á dODNicolás Mihanovich. en el territorio de For-
mosa, y cuya superficie es de setenta y nueve mil cuatro-
cientas cincuenta y siete (79,457) hectáreas, diez y ocho
(18) áreas, treinta ~)' nueve (39) centiáreas.
Art. 2° Vuelva á la Dire<;ción de Tierras y Colonias

para que practique la inspección que' corresponde á fin
~eyeri~car;; si el concesionario ha cumplido con las con-
diciones establecidas' en el arto 98 de 'la ley de 'coloniza-
ción, respectr¡ de las familias que ha introducido en su
concesión, y una vez efectuada, practique 'Ia liquidación
de la tierra' que. Té corresponda en donación, de acuerdo
con el art, 11 de la ley núm, 2875.
Art. 3° Comuníquese, etc., etc.
(Exp. 604, M, 1894.

URIBURU
ANTONIO BERMEJO.

Decreto' d(ljando, sin erecto una venta de tierr"s en Santa Cruz
a favor de los señores Blacke, MUllro y Mac":()arkise.

Departamento de TIerras y Colonias.
. '.. ' . ; o Buenos Aires, Mayo IS' de 1887'

, " ,- .
Visto este expediente, relativo á la venta de tierras otor-

gada en el territorio de Santa Cruz, por decreto. de 19
de Agosto de 1895 á los señores Roberto Blacke, Do-
nato Munro y Donato Mac-Carkise, quienes se acogieron
á los benefici~s 4el art. 1°, inci:.o 20, de la ley núm. 3053,
y considerando que á pesar del tiempo transcurrido no
han abonado el importe de la primera cuota por dicha ven-
ta como lo establece el art, ;:'0del mencionado decreto;
ate,nto ..1o.,informado, ...'
El Presidente (jela R:p~bli~~- .. 0.' ',';'

PECRETA:

Al t. 1" Déjase sin efecto la venta de cuarenta mil(40,OOO)
hectáreas de tierra ,en. el territorio :de Santa Cruz, otorga-
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URIBURD.
ANTONIO BERMEJO.

URIBURU.
!ANTONIO BERl\'IEJO

da por decr~to de Agosto 19 de 1895, á los señores Ro-
berto Blacke, DonatoMunro, y Donato Mac-Carkise.
Art. 2° Vuelva á sus efectos á la Dirección de Tie-

rras y Colonias: comuníquese, etc., etc,
(Exp. 203, H, 1894.)

Decreto 'aprobando la mensura de un terreno en el Chubut
concedido á d'on Bugo von Bernard.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897.

Visto este expediente, y atento lo informado.

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Inge-
niero D. Alfredo Friedel, de la tierra que, en amortización
de cincuenta certificados de premio por la expedición al
Rio Negro, fué concedida á don Hugo van Bernard, en
el Territorio del Chubut, lote número 5, fracción, y núms.
1, 2, 9 Y 10 de la fracción B, sección GU.
Art. 2° Pase, á la Escribanía Mayor de Gobierno para

que, prévia reposición de sellos, expida título definitivo
de propiedad de dicha tierra, á favor de D. Hugo van
Bernard: comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.
(Exp. 66. B. 1894).

Decreto man¡ta~do exÚ>nder'un título de pro'p¡.,ídad de tierras
en el Chaco, á favor de don Martín Pico.

Departamento de Tierras y Colon~,
Buenos Aires, Mayo 1~ de 1897.

Resultando qué el Sr. Martín Pico, comprador de la su-
perficie de diez mil (10.000) hectáreas en el Territorio del
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Chaco, lote 22, fracción A, seCClOn 1\ -ha satisfecho el
valor. íntegro de dicha tierra: atento lo informado,
El Presidenü de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Escribania Mayor de Gobierno para
que, prévia reposición de sellos, expida á favor del Sr.
Martín Pico el respectivo título de propiedad, en el que
se hará constar que el interesado queda obligado al cum-
plimiento de las obligaciones impuestas por la ley de 3
de Noviembre de 1882.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 995. P. 1897).

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO

Decreto mandando extender un título de J)ropiedad de tierras
. en la (;olonia C"hacnbuco a fl\\'or de d,onJuan Artó.

Departamento ele Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897.

Resultando que se ha dado cumplimiento á las obliga-
ciones impuestas por la ley de colonización y satisfecho
el valor íntegro de los lotes de que se trata; atento lo
informado.

El Preszdwte de la Repúb!ica-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para
que, prévia reposición de sellos, expida título definitivo
de propiedad á favor de don Juan Artó, de los lotes ru-
rales números 139, 140, 1-41 Y 142 de la Colonia Chaca-
buco, que le fueron concedidos con fecha 14 de Noviem-
bre de 1888.
Art. 2° Comuníquese, pUQlíquese, etc.
(Exp, 980, A, 1897).

URIBURU .
.ANTONIO BERMEJO.



Départámentb de Tierras y, Colonias,.
Buenos Aires, Mayo 18 ele 1897.

Decreto aprobando la transferencia de'.una ,chacra en la"Colonia
"Yeruá" á fávor de don Hermán von Honteu.
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Resultando que se ha dado cumplimiento en parte á
las obligaciones impuestas por la ley de colonización:
atento los informes producidos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la transferencia que hace don Guiller-
mo Hansen á favor de don Hermán van Honten, de la
chacra núm. 26, fracciones b, c, sección A, de la colo-
nia «Yeruá», y la que éste hace de dicha .chacra y de la
de que es concesionario en la misma coloniá número 30
a, b, c, d, fracci(¡n A, á favor del Sr Cárlos CIaren.

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á
ws efectos: publíquese. etc.

(Exp, 986, H, 1897.

URIBURU.
ANTONIO' BERMEJO.

Decrl:'to ma,nd:.indorevalidar el titulo de propiedad de tierras
en la Colonia "Cbubut" á t'avor de don Benito Mamberto.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buehos Aires, ~1ayo'18'de 1897:'

Visto este expediente en el que D. David Cagan, en
representación de D. Benito Mamberto, solicita revalida-
ción del título de propiedad del lote rural núm. 99 de la
Colonia nacional del Chubut, que le fué otorgado el año
1886; atento los informes producidos; de acuerdo con lo
dispuesto por decreto de 28 de Febrero de 1891,

.,
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,El Presidente ,de la República-

DECRETA:

A.rt. 1° Pase á la Escribanía Mayor de: Gobierno para
que proceda á la revalidación del tit.ulo que se solicita.
Art. 20 Comuníquese, etc.
(Exp. 590, M, 1896).

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto no haciendo lugar a la transferencia de nna chacra en
la Colonia Yerua.á favor de R. Fuhrmann.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 18 de 1897.

,Re~ultando que no se ha dado cumplimiento á las obli
gétciones impuestas por la Ley de Colonización,

El Presidente de la República'-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á 'la aprobación de la transferen-
cia que hace D. Hermann von Honten á favor de D. Ri-
cardo Fuhrmann, de la chacra núm. 9, letras c, d, frac-
ción A de la Colonia Yeruá,
Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias

á sus efectos, publíquese, etc.
(Exp. 998, H, 1897).

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto mandando extender un titulo de pr&piedad de tierras
en la Colonia "Maipú" a favor de don Carlos I.•iagre

Departamento de Tierras y Colonias. ':
, . Buenos Aires, Mayo 18' de 1897.

Resultando qUfO se ha dado cumplimienlb á las obligaciones
impuestas por la ley de colonización y satisfecho el Va-



lar íntegro de los lotes de que se trata;. atento lo infor-
mado ..

El. PreSidente de la República- ,

DECRETA:

139MAYO

URIBURU.
,ANTONIO' BERl\;1EJO.

Art. 1°.Pase á la. Escribanía Maydr de Gobierno para
que, prévia reposición de sellos, expida título definitivo de
propiedad á favor de don Cárlos Liágre, de los lotes nú"
meros 48, 49, 50 Y 51 de la Colonia Maipú, que le fueron
concedido~ con fecha 3 de Agosto de 1895.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, 'etc.
(Exp.' 784, L, 1897'),

. '. .
Decreto aceptando la rennncia del. inspector de colonias don

Abelardo B. Parody y nombrando reemplazante.

Departamento de Tierras y Ccionias:
. Buénos Aires, Mayo 19 de 1897.

El Presidente de la .I?epúbliéa-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el señor
Abelardo B. Parody, del puesto de inspector de Colonias
Nacionales, y nómbrase en. su reemplazo al señor Santi~"
go Bello."
Art. 2° Comuníquese, etc,

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto sobre trámite de solicitndes de lotes en las colonias
nacionales referentes á concesiones en vigencia.

Departamento de Tierras y Colonias.
. Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

Siendoconveniehte reglamentar la forma en que deba
hacerse la adjudicación de lat.es de las colonias naciona-
les, en razón de la prioridad de la presentación de los pe-
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didos, que frecuentemente son formulados sobre lotes cu-
yas concesiones están vigentes, fundándose en la falta de
cumplimiento por parte de los concesionarios de las obli-
gaciones contraidas, y habiéndose dispuesto por decretos
de 8 de Marzo de 1895 y Junio 25 de 1896, la inspeccí6n
en dichas colonias, á fin de conocer el estado de pobla-
ción y cultivo de las chacras concedidas,

El Presidente de la República~ .

.DECRETA:

Art. 1° La Dirección de Tierras y Colonias no dará 'trá-
mite, en lo sucesivo, á solicitudes de lotes' en las colo-
nias nacionales que! s~ refieran á concesiones en vigencia.
Art. 2° Corresponde la prioridad en el pedido á la so-

licitud que, refiriéndose á lotes libres de adjudicación, hu-
biera sido presentada en' hora y fecha anterior, á cuyo
efecto la Dirección, de.Tier.r.as .y .colonias lys pondrá cargos
con expresión. de estas circunstancias.'
Art. 3° En los expedientes en trámite en que se discuta la

prioridad en el pedido, serán desestimados aquellos que
no reunan las condiciOl'les anteriormente establecidas,
archivándose las respectivas actuaciones.
Art. 4° Comuniquese, publiquese, etc.

URIBURU.
A .. BERMEJO.. . ,

Decreto no haciendo lugar áju~ cambio de ~bi~ación de ti.erra~
en el Uio Negro solicitado por don Antonio Irazú. .

DepartameIito de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

Visto este expediente, en el que don Antonio Irazú
sQli.cÍt¿;l cambio .qe ubi.cación de. los lotes, 16.y 17, .frac~
ción A, sección 1"A. 1 del territorio -del Río Negro, que
compró en el remate verificado el 19 de Dicitómbre de
1895, en vista de que dicha tierra no es propia para poblar
ni establecer .en ella industria alguna: considerando que
los avisos que precedieron al mencionado remate, ordena-
do por decreto de 17 de junio de 1895; tuvieron 'una ám-
plia publicación, habiendo podido el recurrente antes de
presentarse como postor, cerciorarse de', las condicio-
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nes de los lotes por los cuales se interesaba, y no sien-
do conveniente, .para la. regula~idad de .la, aqmini;;tfé.lción
dé'la tierra públ¡¿¡:¡.,aélmitir;cambio;> ,de ubicación de la
naturaleza del que se solicita: atento los iJiformes produ-
cidos.

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1. No ha lugar á la gestión iniciada pbr don
An onio Irazú, solicitando c¡J,mhio de ,ub,icación .de los
lotes 16 y 17, fracción A, sección la A, 1, del terri{oiio
del Río Negro, que compró en, el remate efectuado el 19
de Diciembre de 1895.
. Art. 2° Pase á laJDirección de Tierras y Colonias á
sus efectos; publíquese; etc .
. _ (Exp, 109, 1, 1897).

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aceptando la transferencia de una chacra en la
Colonia "Yerua" solicitada POI'don J. Teodol'o Von Honten.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

Res,uÍtaiíd.o. que. s~ h.~,~ado <;:u!l1pliqliérito,en part~
á las obligaciones impuestas por la ley de colonización
y atento lo informado,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA: .

Art, 1. Acéptase la transferencia que hace don J.
Teodoro Von Honten, á favor de don Ricardo Furhmann,
de la chacra número 27, letras b; e, fraccióJi A. de la
Colonia Yeruá,
Art, 2° Vuelva á la. Dirección deTierras y Colonias á

sus' efectos; publíquese, etc.,
éExp. 959,' H, 1897)~

DRIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Decreto 'modificando otro sobre creación de la Escuela de Titi-
vinicultura de Mendo.r¡a.

lJepartamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

En vista de 10 manifestado por la Oficina nacional de
agricultura,

l!.t Presidente de la República-

DECRETA:

Art 1° Modificase el inciso 2° del artículo 60 del' decre-
to de creación de la' Escuela de vitivinicultura de Men-
daza, de fecha 5 de Mayo próximo pasado, en la forma
siguiente: cPresentar un certificado de haber sido aproba-
do en el cu~rto grado de las Escuelas comunes .•

Art. 20 Cumuníquese, etc.
(Exp. 1258, A, 1897.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO; .'

Deereto nombrado al agrimensor don Federico C. Molina Para
e1'cetuar la entrega de tierras vendidas en el Chaco.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

Visto lo informado por la Dirección de Tierras, y Colo-
nias,

El Presidente:d( la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al agrimensor don Federico Gómez
Malina , para efectuar la entrega de las tierras vendidas
en remate público en el Territorio del Chacu, dentro de
las secciones 1.y 2.

Art. '2° La Oficina Nacional de Geodesia formulará el



Decreto aprobando la mensura de tierrras en el Chubut
concedidas a don Daniel P. Varmody.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos .Aires, Mayo 31 de 1897

'Departiiiliento:de Tierras y Colonias. .
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

contrato respectivo, que elevará á este Ministerio para su
aprobación.
Art. 30 Comuníquese, etc.
(Exp. 1364, G. 1896.)

, ; .

Decreto I!'prob~ndo nn ~ontrato celebrado con don Lnis Ravier
para la explotación de bosques en Tierra del Fuego.

, URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Visto este. expediente y atento lo i!1form~do.

El Presidente .de la. República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre la Oficina
Nacional de agricultura y don LuCio Ravier, para la
ezplotación de Bosques en los lotes 253 y 254, con
una superficie de diez mil (10,000) hectáreas en el Terri-
torio de la Tierra del Fuego, pudiendo integrarse dicha
superficie en los lotes 219 Y 220, en caso de no existir
suficiente tierra libre dentro de los dos primeros lotes.
Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para

que, previa reposición de sellos, expida la ,::orrespondien-
te escritura; comuníquese, publíquese. etc.
(Exp. 1601, R, 1896.)

Visto este expediente y atento lo informado por la Ofi-
cina Nacional de Geodesia,
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H:l Presidmte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1a Apruébase la mensura practicada por el ingenie-
ro Señor Alfredo Friedel, de la snperficie de cinco mil
cien (5.100) hectáreas, el").el territorio del Chubut, sección
m, fracción A, lotes 2 y 9. que por decreto de 12 de Di-
ciembre de 1894 le fuéacordada á don Daniel Patricio
Carmody, en amortizél.ción de certificadc,s depr~mio por
láe.xpe<:iición.al,Río Négro,., , :, ,;: /' , .. ,'" '
Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para

que, prévia repc)sición de sellos, expida á favor de don
Daniel Patricio Carmodyelrespectivo título de propiedad:
comuníquese, publíquese,etc.,
(Exp.1357. C, 18\)7.)

URIBURU .
.ANTONIO BERMEJO
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA

MES DE MAYO

GUERRA

Resolución renovando la autorización conCerida á la coman-
dancia de la ¡a Brigada de la G. N. de la Capital para in-
vel"tir una snma cn gastos de conservnción etc.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo. 4, de 189;.

De acuerdo con la informado por el Estado Mayor
General del Ejército.

SE R,ESUELVE:

Renovar para el corriente año la resolución de 8 de
Octubre del año ppdo autorizando á la Comandancia de
ia la Brigada de Guardia Nacional de la Capital á inver-
tir la cantidad de ($ 100) cien pesos moned~ nacional
en gastos de conservación, escritorio etc.
Comuníquese y pase á ,la Contaduría General á &US

efectos.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

10



Buenos Aires, Mayo 4 de 1897
Departamento de Guerra.

Departamento de (¡uerra.
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Decreto acordaudo pensión a la Sra. Clara R. de Salazar vin-
da del Sargento D. Bernardo 8alazar

Visto el presente expediente y atento á los informes del
Estado Mayor General del Ejército; Contaduría General y
á lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la Señora Clara Rosales de Sala-
zar viuda del Sargento 2a Dn. Bernardo Salazar la pen-
sión de la mitad del sueldo de que gozaba el causante,
de conformidad con el Art. 21 inciso 4 de la Ley 9 de
Octubre de 1865.
Art. 20 Comuníquese y vuelva á la Contaduría General

á sus efectos.
URIBURU.

N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando el nnevo cómputo de los servicios del
Coronel D. José M. Avalos.

Buenos Aires, Mayo 4 de 1897.

Vista la pre~ente .declaración y el. adjunto cómputo de
los servicios del Coronel D, José M. Avalas, formulado
por el Estado Mayor General del Ejército.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el nuevo cómputo de los servicios del
Coronel D. José M. Avalos formulado por el Estado Ma-
yor General del Ejército. el que arroja cuarenta y ocho
años, dos meses y veinticuatro días. .
Art. 2° Comuníquese y vuelva al Estado Mayor General

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.
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Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 4 de 1897.

, Visto el presente expediente, de acuerdo con lo infor-
mado por la Contaduría General y Estado Mayor del
Ejércitu y lo dictaminado por el Señor Procurador de Teso-
ro,

Rl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la Sra, Josefina M. de Rosas,
viuda del Mayor O. Mariano A. Rosas, la pensión de la
tercera parte del sueldo de que gozaba el causante, de
conformidad con el Art. 210 inciso 1° de la Ley 9 de
Octubre de 1865.
Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduría General

á sus efectos.
URIBURU.

N. QUIRNO COSTA.

f)ecreto concediendo la exoneración de su cargo al Habilitado
del E. M. G. del Ejéreito y nombrando reemplazante

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 4 de 1897.

Vista la solicitud que antecede, atento á ]0 informado
por el Estado Mayor General del Ejército.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. la Concédese el relevo solicitado por el Teniente
Coronel "On. Juan B. Bidegain del puesto de Habilitado
del Estado Mayor General del Ejército y nómbrase en su
reemplazo al de igual empleo D. Enrique J Rozen.
Art. 2° Comuníquese etc.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto concediendo pensión á la Sra. Petronila C. de Vera
viuda del Capitan D. M. Vera

>

~.•......"..'."..•

~ Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 4 de 1897.

Visto el presente expediente y atento al informe del
Estado Mayor General del Ejército, Contaduría General y á
lo dictaminado por el Señor Procurador del Tesoro,

El President~ de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á la Sra. Petronila C. de Vera, VIU-
da del Capitán Mariano Vera la p,=nsión de la cuarta par-
te del sueldo que gozaba el causante de conformidad con
el Art. 2° inciso 10 de la Ley 9 de Octubre del 65.
Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduría General á

efectos.
URIBURU.

N. QUIRNO COSTA.

Decreto coucediendo penslOn á la Sra. Maria T. de García
viuda del Mayor 1). Tomás García

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 4 de 1897.

Visto el presente expediente y atento á lo informa-
do por la Contaduría General, el Estado Mayor del Ejér-
cito y lo dictamindo por el Señor Procurador del Tesoro.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Conrédese á la señora María Telb de García,
viuda del Mayor Don Tomás Garcia, la pensión de la mitad
del sueldo de que gozaba el causante de conformidad con
el Art. 21 inciso 3° de la Ley 9 de Octubre del 65.
Comuníquese y vuelva á la Contaduria General á "us

ef~ctos.
URIBURU.

N. QUIRNO GaSTA.
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D creto concediendo penslOn á la Sra. Laura B. de Castro,
viuda del Sargento 20 de Inválidos D. 1:>.eastro.

..."..

Buenos Aires, Mayo 4 de 1897.

Buenos Aires, Mayo 4 de 1897.

D partamento de Guerra.

D partamento de Guerra.

Visto el presente expediente de pensión, atento á los
in armes del Estado Mayor General del Ejército y la Can-
ta urí~ General, y de acuerdo con lo dictaminado por él
S ñor Procurador del Tesoro,

E Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la Sra Da. Laura Baez de Castro,
vi da del sargento 20 del cuerpo de inválidos Pedro Cas-
tr , la pensión de la cuarta parte de) sueldo de que go-
z ba el causante, de acuerdo con el arto 21 inciso 10 de
la Ley 9 de Octubre de '1865.
Art. 20 Comuníquese y vuelva á la Contaduría Gene-

ral á sus efectos.

I URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

D ,creto concediendo penS-iO-'n-i\-)-a-s-ra Catalina B. de Capde-
ville viuda del Cirujano i)entista 1). Mario Capdeville.

Visto el presente expediente, atento a lo informado por
el E. Mayor del Ejército y la Contaduría General y lo dic-
ta inado por el Sr. Procurador del Tesoro,

E President~ de la República-

j DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la Sra Catalina Brodersen de Cap-
d ville, viuda del CirUjano Dentista D. Mario Capdeville, la
pdnsión de la cuarta parte del sueldo de que gozaba el
dusante de conformidad con el arto 21 inciso 10 de la
L, y 9 de Octubre de 1865.

•• '~Á
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Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduría General
á sus efectos.

URIBURD.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto acordando pensióu á aoña .Manuela Jesus Gomez, hija
del Sargeuto Mayol' D. J. M. Gomez.

"'
Departamento de Guerra.

'Buenos Aires Mayo 4 de 1897.

Visto el presente expediente de pensión, atento los in-
formes del Estado Mayor del Ejército y Contaduría Ge-
neral, y de acuerdo con lo dictaminado por el Señ:Jr Pro-
curador del Tesoro.

l:-t Presidente de 1.1 República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á doña Manuela Jesús Gomez la
pensión de sueldo integro, como hija lejítima del Guerre-
ro de la Independencia Sargento Mayor Don José María
Gomez, de acuerdo' con el art. 27 y 28 de la ley 9 de
Octubre de 1865 y 1° de la de 4 de Julio de 1872.
Art. 2° La Oontaduría General de la Nación procederá

á liquidar en una planilla especial los haberes devengados
hasta la fecha del presente decreto.
Art. 3° Comuníquese y vuelva á la Contaduría' General

á sus efectos.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto declarando vijente el que asignaba una suma para
alquiler de casa de la Oficina de Reclutamiento de la Capital.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo i) de 1897.

Vista la nota que antecede del Estado Mayor General
del Ejército,
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N. QÚIRNO COSTA.
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DECRETA:

Art. 10 Conmútase la pena de muerte al soldado del
1e Batallan del Regimiento 20 de Infantería de línea, En-
ri\lue Pasarello, por la de presidio p0r tiempo indeterminado,
q\ile deberá cumplir en la Isla de los Estados.
IArt. 2° Vuelva este proceso al Consejo Supremo de
Guerra y Marina á los efectos de la notificación v fecho
remítase al Estado Mayor General del Ejército para su
ejecución.

Departamento de Guerra.

j Buenos Aires, Mayo 5 de 1897

E Preszdente de la República, usando de la facultad que
le confiere el Art. 86, inciso 6 de la Constitución Na-
cional-

D creto conmutándole la pena de muerte al soldado del ler
atallón del Regim¡ento 2e• de InCantería de linea, Enrique
asarello.

ElI Presidente de la República-

DECRETA:

rt. 10Déjase en vijencia para el corriente año de 1897.
el decreto de fecha 14 de Julio del año ppdo. asignando
la cantidad de 250 :$ doscientos cincuenta pesos moneda
na ional para alqmler de casa de la Oficina de Recluta-
m'ento de la Capital.

rt. 20 Comuníquese y pase á la 'Contaduría General
de la Nación á sus efectos.
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Decreto acordándole la exoneración de su cargo al 3cr Jefe
del Regimiento 6 de Uaballeria de linea, NCayor don J.
Bernheim.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 5 de 1897.

Vista la solicitud que antecede y .10 informado por el
Estado Mayor Genera} del Ejército.

El Preside¡zte de la República-

DECRETA:
\.----

Art. 1{J Concédese. el relevo que solicita el Mayor Dn,
Jacobo Bernheím del cargo de 3er Jefe del Regimieno e
de Caballería de Linea, debiendo pasar á prestar sus ser-
vicios en el Departamento de Guerra.

Art. 20 Comuníquese, etc.
URIBURU.

N. QUIRNO COSTA

Decreto disponiendo que la eontadurja levante el cargo que
formuló á los Sres. Eloy Lasso y ca. por transporte de forraje.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1897 .

•
Vista la solicitud presentada por Eloy Lasso y ca. PI-

diendo reconsideración de la resolución recaida "'en la re-
clamación formulada ;;obre un cargo qUé les ha sido f9r-
mado por la Con.taduría General con m.ótivos de traspor-
tes efectuados á la Provinóa de Tucuman durante la re-
volución del año 1893, y atento á lo dictaminado por el
Sr. Procurador del Tesoro.

El Presidentt! de la República-

DECRETA:

Art. lo La Contaduría .General procederá á levantar el
cargo de cuatro mil quinientos ochenta y cinco pesos m/n.
formulado por la misma á los Sres. Eloy Lasso y ca. se-
gun planilla N° 2890 con motivo del transporte de forrage
¡i l¡¡,Provincia de TucumaJ1. dur~nte la revolución prodlJ-



Uuenos ,Air.!lS,Mayo 7 de 18H7.
D partamento de Guerra.
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dda en ella el año 1893, y que fué devuelto á los recu-
r entes, sin remuneración alguna del Gobierno,
Art. 2° Vuelva á la Contaduria General á sus efectos.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

R solución autorizando á la IHrección del Arl'lenal de Gnerra
para que construya 2 placas con des1;inoá Jos monumentos
del General San Martin y soldado Falucho.

Vista la solicitud que antecede del Club Militar y atento
á lo manifestado por la Dirección del Arsenal de Guerra.

SE RESUELVE:

Conceder á la Dirección ,lel Arsenal de Guerra, la au-
t rización correspondiente para que construya las dos pla-
c s que se solicitan con destino á los monumentos que se
e igen al General D. José de San Martin en Yapeyú yal
s Idado Antonio Ruiz (Falucho) en esta Oapital y las me-
d Has conmemorativas para ser distribuidas en el próximo
a iversario del 25 de Mayo, autorizándose!e igualmente

~

ra facilitar al Club Militar, las armas an.tiguas y demas
o jetos destinados á formar trofeos y ¡armamento de la
encionada asociación en el dia citado los que deberán
s r devueltos al Arsenal. de Guerra después del mencio-
n do aniversario.
Vuelva á la Dirección del Arsenal de Guerra á sus efeetos.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA

Dlecreto acordando pensión il la Camilia del Teniente Coronel
don Pedro A. Cilceres.

D partamento de Guerra.

J
Buenos Aires, Mayo 8 de 1897.

Visto el presente expediente atento á los informes del
stado Mayor del Ejército, ,Contaduría General y á lo
<:I:ctaminado por el Sr, procllrador del Tesoro,

.
....•:.~j
-JI
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. lo Acuérdase á la Sra. Augusta P. de Cáceres y
Etelvina Cáceres, viuda é hija soltera, respectivamente
del Teniente Coronel Don Pedro A. Cáceres y á Doña
Adelina Cáceres hija soltera del mencionado Jefe y Doña
Faustina Palavecin~ la pensión de la mitad del sueldo de
que gozaba el causante, la que deberá dividirse por ter
ceras partes, con arreglo al articulo 21 .inciso 3 y 31 de
la ley de 9 de Octubr~ de 1865.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y vuelva á

la Contaduría General á sus efectos.
URIBURU.

N. QUIRNO COSTA.

Decreto promoviendo á Cirujano de Regimiento al de Cuerpo
D. E. Cabello.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 8 de 1897.

De acuerdo con la propuesta formulada por la Inpec-
ción de Sanidad del Ejército y lo informado por el Esta-
do Mayor General.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Promuévese al empleo de Cirujano de Regimien-
to al de Ouerpo Dr. Emilio Cabello con anterioridad
de 30 de Marzo del año ppdo.
Art. 2° Expidansele los despachos resppctivos comuní-

quese etc.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.
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D creto acumulándole taparte de pensión de que gozaba na Jo-
seCaEspinosa á suherman8 noña Antonia.

D partamento de "Guerra ..
Buenos Aires, Mayo 8 de 1807.

Visto el presente expediente atento á lo informado por
la Contaduria General el Estado Mayor del Ejército y lo
d~ctaminado por el Señor Procurador' del Tesoro.

El Presidente de la República- .

DECRETA: '

Art. 10 Acumúlase la parte de pensión de que gozaba
D ña Josefa Espinosa, única hija delCol'onel Mariano Es-
pinosa á favor de su hermana, La Sra Antonia Espinosa,
d acuerdo con la Ley General de pen'siones.
Art. 20 Comuniquese y vuelva á la Contaduría Gral "

s s efectos.
URIBURU.

N. QUlRNO GOSTA.

1) creto acordando la parte, de pensióu "tle que gozana doña
Virginia Goyechea n la hel'mana doña Josefa

D partamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 8 de 1, '97.

Visto el presente expediente, lo informado por la Oon-
ta uria General, el Estado Mayor del Ejército y lo dicta-
m nado por el Sr. Procurador del Tesoro,

Ej PresidenÚ de la República-

DECRETA:

Art, 10 Acuérdase la parte de pensión de que gozaba
D~ Virginia Goyechea como hija del Capitan D. Juan S.
G yechea á favor ..de su hermana Da. Josefa Goyechea de
ac erdo con lo que dispone la ley General de pensiones.

rt. 2° Comuniquese y vuelva á la OontadurÍa General
á us efectos.

URIBURU.
N. QUlIWO COSTA.
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1)ecretú autorizando al Jefe de las fuerzas it las órdenes de
la Intervención de San Luis, para hacer uso del Telégrafo
Nacional.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 8 de 1897.

~~.,
>

~

"',...

i~

;,.

Vista la nota que ,ntecede,

h"l Presidente de la República-

DECRETA:

firt. 10 Autorízase' al Jefe de las fuerzas que se encuen-
tran á las órdenes de la Intervención de la Provincia de
San Luis para hacer uso del Telégrafo en los asuntos que
se relacionen con el servicio,
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda y vuelva al

Estado Mayor General del Ejército.
URIBURU ..

N. QUIRNO COSTA

Decreto nombrando comandante en Jefe de la división de Ar-
tillería al General don N. Palacios

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo !O de 1897.

Hallándose vacante el puesto de Jefe de la División de
Artillería.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Comandante en Jefe de la División
de Artillería al General de Brigada D, Nicolás PalaclOs.
Art. 20 Comuníquese, etc.

URIBURU.'
N. QUIRNO COSTA.

!



URIBURU.
N. QUIRNO COSTA,

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.
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ecreto nombrando, Inspector de Intendencias de Cnartel é'
I Intendente del cnartel Parque las Flores.

rlepartamento de Guerra.
!:Iuenos Aires, Mayo 10 ele 1897.

Vistas las propuestas que anteceden,

I Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Inspector de Intendencias de cuartel,
1 Teniente Coronel don Sebastian Pereyra, é Intendente
del cuartel Parque las Flores, en reemplazo de aquel, al
Mayor don Manuel Silveyra.
Art. 20 Comuníquese etc.

ecreto promovhmdo á Ch'ujano de Brigada al de Regimien-
I to tlon A.lt:onsoMasi.

J
epartamento de Guerra.

Buenos Aires, Mayo 11 ele 1897.

, Vista la propuesta que antecede de la Inspección de
anidad del Ejército y :\tento lo informado por el Estado
Mayor General,

1
1Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pro muévese al empleo de Cirujano de Brigada,
, al de Regimiento doctor Alfonso Masi.
Art. 2° Expídansele los despachos respectivos, comunÍ-

q ese. etc.
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Resolución disponiendo que la Contaduría liquide diferencias
de pensión en fllvor del Comisario pagador 1). Regulo Mar-
tinez. .

Departamento !le Guerra.
Buenos Aires, Mayo 11 de 1897.

Visto el presente expediente iniciado por el Comisario
Pagador D. Régulo Martinez, reclamando el abono de di-
ferencias de pensión y teniendo en cuenta que por decreto
de fecha 4 de Diciembre de 1879, el recurrente fué incorpo-
rado al Cuerpo de Inválidos con el goce de la tercera par-
te del sueldo del empleo de Teniente Coronel, y á partir
del 10 de Diciembre del mismo año, que por decreto de 28
de Enero de 1895se resolvió aumentar dicha pensión de re-
tiro á la mitad del sueldo de Teniente Coronel: que á pesar de
este decreto por el cual se modificaba el anterior, recono-
ciendose al recurrente el derecho á disfrutar de la pensión
de la mitad del sueldo deTeniente Coronel en vez de la ter-
cera parte del mismo que gozaba antes, sólo se le consi-
deró el aumento desde la fecha de la presentación.-Con-
siderando que si se reconoció al recurrente el derecho á
la pensión de la mitad del sueldo, de acuerdo con la Ley
de la materia, justo es que el aumento le sea computado
desde la fecha del decreto primitivo, puesto que entónces
reunía los requisitos necesarios para tener derecho á la
pensión que la Ley disfruta; de acuerdo con lo informa-
do por la Contaduría General y lo dictaminado por el
Sr. Auditor General de Guerra y Marina, y Sr. Procura'
dar del Tesoro.

SE RESUELVE:

Vuelva el pre:;;ente expediente á la Contaduría General.
de la Nación para que liquide á favor del recurrente las
diferencias de pensión que solicita.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.



Buenos Aires, Mayo 12 de 1897.
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D partamento de Guerra.

Dcreto acordando pensión il la sefiora Doralisa L. de Torres
wiuda del Teniente e~oronel ••. 8atul"lJino Torres.

Visto el pre~ente p.xpediente, lo informado por el Esta-
d, Mayor del Ejército y Contaduría General. y de acuer-
d4 con lo dictaminado por el señor Procurador del Te-
sdro,

ElpreSidente de la RejJública-

DECRETA:

rt. 10 Acuérdase á la señora Doralisa L. de Torres,
viuda del Teniente Coronel D. Saturnino Torres, la pen-
si~n de la mitad del sueldo de que gozaba el causante,
de acuerdo con el artículo, 21, inciso 3 de la Ley de 9 de
.o~ubre de 1865.

~~' rt. 20 Comuníquese y vuelva á Contaduría General á
su efectos.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto autorizando a la Intendencia de Guerra para adqui-
rir 400 caballos y 400 mulas

artamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 13 de 1897.

isto L manifestado por la Intendencia de Guerra en
la nota precedente,

El P?'esidentede la RejJública-

DECRETA:

rt. 10 Autorízase á la Intendencia de Guerra p,ara a9-qui.
rir directamente con destino al servicio de los cuerpos
del Ejército, cuatrocientos caballos y cuatrocientas mulas;
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Art. 20 El gasto que demande la ejecución de este de.
creta se imputará á la ley 3235 de 10 de Julio de 1895.
Art. 30 Comuníquese, etc.

URIBURU.-
N. QUIRNO COSTA.

Resolución autorizando al General don Manuel .J. Campos
para aceptal" el cargo de SelÍador eu la Legislatura tle la
Proviucia de Buenos Aires. "

Departamento de Guena.
Buenos Aires, Mayo 13 de 1897."

Vista la solicitud que antecede,

SE RESUELVE:

Concédese el permiso solicitado por el General de Bri-
gada D. Manuel J. Campos para aceptar el cargo de Se-
nador en la Legislatura de la Provincia" de Buenos Aires
y para establecer su residencia en la misma.
Vuelva al Estado Mayor General del ,Ejército, prévia

comunicación á quienes corresponda.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto exceptuando d('l servicio activo tle la G. N. al Director
Vice y Celador del lastituto de Sordo-Mudos

Departamento de Guerra.
Buenos Aires Mayo 14 1897.

Vista la solicitud que antecede y de acuerdo en lo
dispuesto en el art. 26 de la Ley 3318 y '10 informado
por el Estado Mayor General del Ejército

h-Z Presidente de la República-;

DECRETA:

Art. 10 Exceptúase del servicio militar activo durante el
próximo periodo de ejercicios doctrinales _d.e la Guardia
Nacional á los Sr"' ••. J. P. Diaz Gomez Nicolás Risti y



URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Juan A. Plá Director Vice-director y Celador
mente del Instituto de' Sordos Mudos.

Art. 2° Comuníquese ctc.

respectiva-

Decreto autorizando la colocación de mingitorios y de)lósltos
automáticos en el Hospital Militar

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, :\Iayo 16 de 1897.

Visto el presente expediente y de acuerdo con los 10-
formes producidos.

El P,'esidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el presupuesto adjunto formulado
por la Comisión de las Obras de Salubridad de la Capi-
tal, para la colocación de mingitorios y depósitos automá-
ticos en el Hospital Militar y autorízase á dicha Comisión
para que proceda á ejecutar las obras mencionadas.
Art. 2°Expídasepor separado órden de pago á favor de la

citada Comisión por la cantidad de ($ 534) quinientos cin-
cuenta y cuatro pesos moneda nacion~l, á que asciende
el costo de dichas instalaciones.
Art. 3° Comuníquese y vuelva á la Contaduría de las

Obras de Salubridad á sus efectos.
URIBURU.

N. QUIRNO COSTA.

Decreto reincorporando a la Inspección de Sanidad del Ejér-
cito, al Cirujano de euerpo, doctor don Pio .J. Acuña yau-
torizando it dicha repartición para propuner tres eirnjanos'
de ene •.po al objeto de llenar vacantes,

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 15 de 1897.

Vista la nota que antecede de la Inspección de Sani-
dad, la propuesta' de reincorporación que formula y con-
siderando que las vacantes de Cirujano de Brigada que

11
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existen no podrán ser llenadas, por no nombrarse ningu-
no de los actuales Cirujanos de Rejimientoen condicio-
nes de ascenso;-que el ingreso á dicha Inspección no
puede efectuarse sinó en la categoría de Cirujano de
Cuerpo, con arreglo al art. 7 de la ley número 2377 y
teniendo en cuenta que existe verdadera conveniencia en
que el servicio sanitario del Ejército esté atendido por
el -total de Cirujanos que la Ley de Presupuesto asigna,

B Presidente de la RepúNica-

DECRETA:

Art. 1° Reincorpórase á la Inspección de Sanidad del
Ejército al Cirujano de Cuerpo Dr. D. Pio ]. Acuña.
Art. 2° Autorízase á dicha repartición para proponer á

medida que las necesidades del servicio lo exijan, hasta
el número de tres Cirujanos de Cuerpo, para llenar las
funciones de los Cirujanos de Brigada, actualmente va-
cantes, y que no pueden sel llenadas por las razones
mencionadas.
Art. 3° Comuníquese y vuelva al Estado Mayor Gene-

ral del Ejército á sus efectos.

,
h
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URIBURD.
N. QUIRNO COSTA.

Resolución concediendo el pase del doctor don Victor Quintana
Cirujano de cuerpo al Cuerpo de Sanidad de la Armada.

Departamento de Guerra..
Buenos Aires, Mayo 15 de 1897.

Vista' la solicitud que antecede y atento á lo informa-
do por Estado Mayor General del Ejér:::ito,

SE RESUELVE:

Concederse el pase solicitado por el Cirujano de Cuer-
po de Ejército Doctor Don Victor Quintana al Cuerpo de
Sanidad de la Armada.
Comuníquese etc.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.



Buenos Aires, Mayo 18 de'1897.
Departamento de Guerra.
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Buenos Aires, Mayo 17 de 1897.

MAYO
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Resolución disponiendo fIue el Ministerio de Hacicnda entre-
gue á la Intendencia de GUf'rra Iln saldo que resulta basta
el mes de .Junio.

Oecl'eto aprobando exámenes en el Colegio Militar y dando
de baja li ciertos alumnos.

Vista la observación que precede y considerando.
Que la partida á que se refiere el Inciso 7" Item 10 del

Presupuesto de Guerra, importa 3.840.000 $ m/n. al año,

URIBURD.
N. QUiRNO COSTA.

Departamento de Guerra.

Vista la nota que antecede del Colegio Militar de la
Naci,jn y el informe del Estado Mayor General del Ejér-
cito.

El Presidmte de la República-

NECRETA:

Art. 1" Api uébanse los exámenes verificados en el Cole-
gio Militar de la Nación el 24 de Febrero ppdo, de los
Cadetes que fueron aplazados en Diciembre de 1896 cu-
ya I}ómina se adjunta.
Art. 2° Dése de baja á los siguientns alumnos que no

senan prensentado y han sido desaprobados: Rermenegil-
do Berdera, Antonio Llaveras, Juan Cruz Pizarra, Francis-
co de la Fuente: Exequiel Serantes, Juan Laborde, Lisan-
dro Silva, Ygnacio Torres. Alberto Oliveros, Javier Rum-
bo, Alfredo Goyéna, Ladislao Loyola, y Dionisia Paez.
Art. 3° C(lncédese per~iso para repetir el curso á los

siguientes alumnos.
Rector de Villars, José M. Nuñez, Salvador Bosch, Luis

Zoppi, Emilio Roucasse, Anihal Montes de Oca y Edesio
Pereyra.
Art. 4° Comuníquese y vuelva al Estado Mayor Gene-

ral del Ejérciro á sus efectos
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no pudiendo por la naturaleza de los obfetos á que ella
se destina ser gastada y entregada en proporción meno
sualmente.
Que no obstante esto, y sin perjuicio de atender á las

. necesidades que se originan por los gastos que dicho in-
ciso é item expresan, y á fin de que la Contaduría Ge-
neral pueda regularizar su contabilidad.

SE RE."UELVE:

Que vuelva este expediente al Ministerio de Hacienda
para la entrega á la Intendencia de Guerra de la canti-
dad de $ 270.000 m/n. saldo que resulta en dicha dis-
tribución hasta el mes de Junio próximo.
Avísese á la Intendencia.

URIBURU.
N. QUlRNO COSTA.

Resolución reincorporando á la InSIJección de Sanidad del Ejér-
cito al Cirujano de Brigada Dr. F. Larroca.

Departamento de Guerra.
Ruenos Aires, Mayo 19 de 1897

Vista la solicitud que antecede'y atento á lo informado
por la Inspección de Sanidad y el Estado Mayor General,

~.SERESUELVE:

Conceder la reincorporación al serVICIOactivo en la
Inspección de Sanidad del Ejército al Cirujano de Brigada
Dr. D. Facundo Larroca.
Comuníquese y \uelva al Estado Mayor General á sus

efectos.
URIBURU.

N. QUIRNO COSTA.

Uecrcto autorizando il la Intendencia de Guerra para cont!'a-
tra brín con destino á uniformes del Ejército y Guardia
Nacional.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo :)1 de 1897.

Vista la: propuesta que antecede y atento á informado
por la Intendencia de Guerra.
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URIBURU.
N. LEVALLE.

Decreto Cormando una División con 2 Brigadas de 1" Guardia
Nacional de la Capital y nombrando Comandante en Jefe
al Ceneral de División don Luis M. Campos.

El Presidente de la República---'

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Intendencia de Guerra para con-
tratar directamente con la casa de los Señores Schlieper,
Hecker y ca., de Paris la cantidad de brin necesario para
la confección del uniforme de verano para el Ejército y
la Guardia Nacional.
Art. 20 Comuníquese etc.

Buenos Aires, Mayo 21 de 1897
Departamento de Guerra.

Debiendo. dar principio en breve á los ejercicio .., doctrina-
les de la Guardia Nacional activa de la República en cum-
plimiento de lo dispuesto en la Ley 3318 y conviniendo
al mejor servicio centralizar el comando,

.éi President? de la' República-

DECRETA:

Art. 1° Fórmase una División con las dos Brigadas :le
la Guardia Nacional activa de la Capital que comandan
los Generales de Brigada D. Rudecindo Roca ,y D. José
Ignacio Garmendia .
.Art. 2° Nómbrese Comandante en Jefe de dicha Divi-
sión al General de DiVIsión D.Luis Maria Campos.
Art. 3° Comuniquese," publiquese insértese en el Regis-

tro Nacional y dése á conocer en la órden general.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.
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Oeereto dando de baja del Ejéreito al Teniente Coronel don
P. Medina.

URIBURU.
N, LEVALLE.

Buenos Aires, )1ayo 28 de lR~7

Buenos AL'es, Mayo 23 de 1897.

Departamento de Guerra.

Departamento de Guerra.

Visto este sumario lo solicitado por el Estado Mayor
General del Ejército y dictaminado por el Auditor de Gue-
rra y Marina,

Vistas las petlclOnes de gracia de reos que se hallan
cumpliendo condenas impuestas por Consejos de Guerra:
los antecedentes suministrados por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina y los dictámenes del Sr. Auditor de
Guerra,
El Presidmte de la República, usando de la facultad consti-
tucional y de acuerdo con lo dispuesto por el arto 265
del Código de Procedimientos Militares-

DECRETA:

Art. 10 Concédese indulto por el tiempo que les falta
para cumplir sus respectivas penas á los presos, Luis
Rustichelle, Manuel Flores y Félix Lotelo.
Art. 2° La Prefectura Marítima, por intermedio de la

Subprefectura de la Isla de los Estados, dispondrá lo con-
veniente para que el agraciado Luis Rustichelle sea pues-
to en libertad cor. las solemnidades del caso, con motivo
del presente aniversario patrio.
Art. 3° El Estado Mayor del Ejército, dispondrá tam-

bién lo necesario á fin de que los dos últimos cumplan
en el Ejército Nacional el tiempo de,:ervicio que les fal-
ta prestar, á cuyo efecto la Penitenciaría Nacional los
. pondrá á su disposición. '

Art. 40 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.
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URIBURTJ.
N. LEVALLE.

Vista la nota que antecede del Estado Mayor General
del Ejército,

Decreto nombrando .IeCeInterino del Regimiento 1° de Artille-
ría de G. N. de la Capital y Secretario del Jefe del E. M.
General del Ejército.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art 1° Nómbrase Jefe interino del Regimiento 1° de Ar-
tillería de Guardias Nacionales ,de la Capital, al Teniente
Coronel don Eduardo Oliveros Escola.
Art. 2° Nómbrase Secretario del Jefe del Estado Mayor

General de] Ejército en reemplazo de aquel, al Mayor
don Manuel Prado.
Art. 3° Comuníquese y vuelva al Estado Mayor Gene-

ral á sus efectos.

URIBURU.
N. LEVAU-E.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Dése de baja y absoluta separaclOn del Ejérci-
to al Teniente Coronel don Pedro Medina, de conformi-
dad con lo dispuesto por la Ley de Ascensos. (Art. 44 in-
ciso 20 y 5°)
Art. 2° Comuníquese etc., y vuelva al Estado Mayor á

sus efectos.
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Uecreto aCel)tllndo la "enuncia del Inspector General de la
Intendencia de Guerra 81'.Agrelo y nombrando reemplazante

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 2~)de ¡B07.

Vista la renunCIa que antecede.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia que hace el Inspector Ge-
neral de la Intendencia de Guerra Don Márcos L. Agrelo
.y dénsele los gracias por los servicios prestados.

Art. 20 Nómbrase Inspector General al Inspector Don
Juan B. Godoy.
Art. 30 Comuníquese etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.

UeCl'eto nombrundo Intendente del enartel del Ar!!enal de
Guerra al Mayor 81', Cedeyra.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1897.

Vista la propuesta que antecede de la Intendencia de
Guerra.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art 10 Nómbráse Intendente del Cuartel del Arsenal de
Guerra al Mayor Don Santiago Cedeyra, en reemplazo
del de igual clase Don Manuel Prado.
Art. 20 Comuníquese etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.
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Buenos Aires, Mayo 5 de 1897.
Departamento de Marina.
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Decreto jubilando al subprefecto del puerto del Tigre, dou
.Juan J\1. Barria.

Departamento de Marina.

Decreto jubilando al ayudante 1° de la Prefectura General de
Puertos don Fructuoso Cáct'res

Vistas las tramitaciones de este expedIente, por el que
solicita su jubilación el subprefecto "del puerto del. Tigre-
don Juan M. Barria, cuyos servicios, que exceden de veinte
años, deben ser computados con arreglo á la ley número
3437, fecha 30 de Noviembre de 1896 y teniendo en cuenta
lo informad.) por la Contaduría General de la Nación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase la jubilación solicitada por el sub-
prefecto del puerto del Tigre, don Juan M. Barria, con el
sueldo íntegro del cargo que desempeña, de conformidad
con lo dispuesto en el artíCulo 2°, inciso 1°, de la ley nú-
mero 2211-1, de pensiones y jubilaciones civiles. .
Art. 2. Comuníquese. désf al Registro Nacional y pase

á la Contaduría general de la Nación á sus efectos.
URIBURU.

N. QUlRNO COSTA.

Visto este expediente, por el que solicita su jubilación
el Ayudante 1° de la Prefectura General de Puertos, don
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F.ructuoso Cáceres, cuyo servicios que alcanzan á veinti-
cmco años, cinco meses y doce dias, deben computarse con
arreglo á la ley número 3432, fecha 130 de Setiemhre
próximo pasado, y teniendo en cuenta lo informado por
aquella repartición y por la Contaduría General.

El Presideute de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase la jubilación que solicita D. Fructuo-
so Cáceres, con goce del sueldo íntegro de su empleo de
Ayudante 10 de la Prefectura de Puertos; de conformidad
con los artículos 1°, 2°, inciso 10, artículo 40, inciso 10,
artículo 21 de la ley de pensiones y jubilaciones dviles,
y de la ya citada número 3432.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda; dése al Re-

.gistro Nacional y pase á sus efectos á la C')ntaduría Ge-
neral de la Nación.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

I)ecreto jubilando al inspe<:tor de subpreCectllras don Angel
Ortiz de Rosas.

Departamento de Marina.
BuenosAires, Mayo5 de li:-l97.

Vista la solicitud presentada por el inspector de subpre-
fecturas, don Angel Ortiz de Rosas, pidiendo jubilación,
y resultando que sus servicios alcanzan á 22 años, dos
meses, que contados con arreglo al artículo 4°, inciso 1°,
de la ley 3432, ascienden á cuarenta años, cuatro meses;
teniendo en cuenta lo informado por la Contaduría,

El Presidentt de la República-

DECRETA.:

Art 1° Acuérdase jubilación con sueldo íntegro, al ins-
pector de subprefecturas don Angel Ortiz de Rosas, con arre-
glo al artículo 4°, inciso 1°,de la ley de pensiones y jubi-
, laciones civiles;

Art. 2°Cómuníquesé, dése a] Registro Nacional, y pa-
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Vista la anterior solicitud y los documentos acompaña-
dos, así como el informe de la Contaduría General de la
Nación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese el traspaso de la pensión de que go-
zaba la señora Luisa Antola de Cordero, viuda del Con-
tralmirante don Bartolomé L. Cordero, á sus hijas legí-
timas señoritas Clara, Josefa, Isabel, Luisa y Virginia
Cordero, con arreglo á lo dispuesto en el arto 24 de la
ley general de Setiembre 23 de 18<35.
Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comu-

níquese á quienes corresponda y vuelva á sus efectos, á
la Contaduría General, prévia inserción en el Registro Na"
ciona!.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

URIBURU.
N. QurRNO COSTA.

Decreto concediendo el traspaso de la pensión de la viuda del
Contralmirante Bartolomé Cordero, á sus hijas legitimas.

se á la Contaduría de la Nación, á los efectos correspon-
dientes.

Decreto nombrando profesores para la Eseuela Naval.

Departamento de Marina.
. Buenos Aires, Mayo 11 de 1897.

Visto lo expuesto en la nota precedente, y por conve-
nir al mejor servicio,-
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El Prestdente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase profesor de matemáticas de la Es-
cuela Naval, con trescientos pesos moneda nacional men-
suales, á don Erasmo Causino, y profesor de dibujo, en
su reemplazo, al ingeniero civil don Ciro Quiroga, con
ciento cincuenta pesos moneda nacional.
Art. 2° Los sueldos se imputarán al inciso 4°, item 1°,

del presupuesto vige;}te.
Art. 30 Comuníquese, dése al Registro Nacional y ar-

chívese.

URIBURD.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto exonerando del rpando del "Vapor Vijilllnte" al
Teniente de Navio D. J. Gazcon.

Departamento. de Marina.
Buenos Aires, Mayo 12 de 1897.

No existiendo en la Ley de Presupuesto vigente el empleo
para que fué nombrado el Teniente de Navío D. José
Gazcón, y visto lo manifestado por la Prefectura.

El P1'esidente de la Repúblzca-

DECRETA:

Art. 10 Relévase' del mando del vapor «Vigilante» al
Teniente. de Navio D. José Gazcón, debiendo pasar á revistar
á la Plana Mayor disponible.
Art 2° Comuniquese, dése al Registro Nacional y pase

á la Prefectura de Puertos con todos sus antecedentes.

( . URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.
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Decreto aceptando In renuncia presentada por el Intendente
de la Armada, Ingeniero don Rómulo Ayerza.

Departamento de Marina.
Buenos Aires. Mayo 19 de 1897

Vista la precedente renuncia,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Inten-
dente de la Armada, Ingeniero D. Rómulo Ayerza.
Art. 2° Agradézcanse al renunciante los importantes ser-

vicios prestados á la Armada Nacional en el desempeño
de su cargo.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
URIBURU.

N. QUIRNO COSTA.

Decreto aceptando la renuncia dl'l sub-secretario del Ministerio
de Marina Ingeniero Horacio Bustos MOrtHl

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 19 de 1897.

Vista la precedente renuncia,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Ingeniero
don Horado Bustos:Morón del;,cargo de Sub-Secretario del
Ministerio de Marina y dénsele las gradas por los servi-
cios prestados.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro

Nacional.

URIBURU.
N. QUlRNO COSTA.
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lIecreto nombrando Jete del Estado Mayor General de
Marina al Comodoro don Martin 'Rivadavia.

Departamento' de Marina.
Buenos Aires, Mayo 21 de 1807.

Habiéndose acordado el relevo solícitajo por el Capi-
tan de Navío don Manuel J. García, del cargo de jefe
del Estado Mayor General de Marina,

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase jefe del Estado Mayor General de
Marina al Comodoro D. Martín Hivadavia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional y dése á conocer en la órden general de
la Armada.

URIBURU.
N. LEVALLE.

necretu acordando la exoneraClOn al Jefe del Estado Mayor
de Marina, coronel don Manuel José Garcia.

••

En vista del relevo que solicita el jefe del Estado Ma-
yor General de la Armada, capitán de navío don Manuel
Jase García,

El [residente de la República-

DECRETA:

Art. 1° AcuéIdase el relevo solicitado por el capitán de
navío don Manuel José García: del cargo de Jefe del Es-
tado Mayor de Marina.
Art. 2° Dénselelas gracias por los importantes servicios

que en su desempeño ha prestado al país, con toda de-
dicación, competencia y patriotismo.
Art. 3° Comuníquese. publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional y dése en la órden general.
URIBURU.
N. LEVALLE.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo '21 de 1897.
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J)ecreto encargando al capitan d~ navio don Manuel .JoséGar-
cía (ie la inspección de la construcción del acorazado San
Martín.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 21 de 1897.

Debiendo hacerse cargo del Estado Mayor General de
Marina el Comodoro don Martin Rivadavia, que desempe-
ña actualmente una comisión en Italia.

El Presidenté de la República-

DECRETA:

Art. 10 Encárgase al capitan de navío don Manuel José
Garcia, el desempeño de la comisión naval in",pectora del
crucero acorazado .San Martin., en Liorna, en reempla-
zo del Comodoro don Martin Rivadavia.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional y dése á conocer en la órden general de
la Armada.

URIBURD.
N. LEVALLE.

J).ecreto nombrando Sub-Secretario de Marina, al capitan de
f'ragata don Juan Martin.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 29 de 1897.

Debiendo proveerse el cargo de Subsecretario de Ma-
rina, vacante por haber sido aceptada la renuncia del que
lo desempeñába, ingeniero D. Horacio Bustos Morón,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Subsecretario en el Departamento de
Marina, al Capitan de Fragata D. Juan Martin.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y dése á conocer.
URIBURU.

N. LEYALLE.
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URIBURU
N. LEVALLE.

Decreto nombrando' Oficial Mayor del ()epartamento de Marina
á don Lncas A. Córdoba.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 2fJ de 1897~

Encontrándose vacante el cargo de Oficial Mayor de
la Subsecretaría de Marina.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Oficial Mayor en la Subsecretaría
del Departamento de Marina, al actual Director de Sec-
ción de la misma, ciudadano D. Lucas A. Córdoba,
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Naciana!.
URIBURU.
N. LEVALLE.

Uecreto nombrando Intendente de la Armada á den Jnlio C.
Sanchez y Yocal de la de Gnerra en lugar de éste á don
Emilio N. Casart's.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 29 de 1897.

Debiendo proveerse el cargo de Intendente General de
Marina, vacante por haber sido aceptada la renuncia del
que lo desempeñaba, Ingeniero R. Ayerza,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Intendente General de Marina, al ciu-
dadano señor den Julio C. Sanchez, Vocal actualmente
de la Intendencia General de Guerra.
Art. 2° Nómbrase Vocal de la Intendencia General de

Guerra, en sustitución del señor Sanchez, al ciudadano
señor don Emilio N. Casares.
Art. 30 Comuníquese, publiquese, insértese en el Re-

o gistro Nacional y dése á conocer.
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Buenos Aires, Junio 10 ele 1897.

MES DE JUN!O

12

MINISTERIO DEL INTERIOR

Vistas las consideraciones aducidas por la Gobernación
del Chaco. Austral, solicitando se liquide el racionamiento
correspandiente al personal que presta servicias en la
camisaría de palicía de .•La Sábana»; y teniendo. en cuen-
ta que el Honorable Oongreso, al incluir dicha comisaría
en la Ley del presupuesta omitió aumentar la partida de
racionamiento para el persanal de la misma, á causa de
no haber conSiderado par partidas la mencionada Ley: y
habiendo resuelto can fecha 29 de Marzo. del carriente año
la pravisión de vestuario. á la gendarmería del territorio de
que se trata, pro('.ede se liquide el racianamie,~to canforme
á la cantidad asígnada por el presupueslo á los de su clase:
por lo expuesto.

El President~ de la República-

RESUELVE:

Art. 10 La Cantaduría General liquidará á favor de la
Gabernación del Chaco la suma de tresciell!OS diez pesos
conzJeillte y cinco centavos m¡n ($ 310,25) mensualmente,
y á contar del 10 de Enero del corriente año para el

Departamento del Interior.

Resolución ordenando h~ liquidaciún mensual de una partida
para racionamiento á la Cobernación del Chaco.
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racionamiento correspondiente á dos comisarios y quince
gendarmes de la comisaría de .La Sábana», yen ]0 sucesivo
en las planillas respectivas de la citada Gobernación.
Art. 2° El gasto autorizado se imputará al anexo H,

inciso único, ítem 16, partida 2, del presupuesto de este
departamento y dentro dp.la suma acordada á la Gobernación
del Chaco por decreto de 8 de Febrero próximo pasado.
Art. 3°Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional

pase á la Contaduría General para la liquidación ordenada
por la primera parte del arto 10 y fecho á la Ofici la de
Contabilidad del Ministerio para las anotaciones y demás
efectos.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Convenio celebrado entre el seílor Ministl'o d('1 Interior y los
"eñores Ednardo Madero é hijos, referente á las obras del
PUlwto de la Capital y decreto aprobatorio,

En la ciudad de Buenos Aires, á los cuatro días del
mes de Junio de mil ochocientos noventa y siete, reunido:;
en el despacho del Departamento de Ing-enieros Civiles de
la Nación, el señor Mimstro del Interior, doctor Norberto
Quimo Costa: el director del mismo departamento, inge-
niero don Luis Silveyra: el vice director, ing-eniero Cárlos
Massini; el director de las obras del Riachuelo, ingeniero
Jorge Duclout; el inspector de obras hidráulicas, ingenie-
ro Luis F. Taurel; el inspector de puentes y caminos, in-
geniero Juan Malina Civit, y el señor Eduardo B. Madero,
representante de la Sociedad Eduardo Madero é hijos con-
cesionarios de las Obras del Puerto de la Capital: tenién-
dose presente el expediente formado con motivo de la
solicitud de recepción de la quinta sección de las obras;
después de un cambio de ideas entre los señores presen-
tes, y en vista de que Jos señores Eduardo Madero é hijos,
solicitaron mayor plazo que el indicado en el expediente
respectivo para la seg-ura terminación del canal del Norte,
con la extensión y profundidad que la ley y el contrato
respectivo establecen, y siendo necf'sario proveer también
á la conservación de ]a sección cuya recepción se solici-
ta, quedó convenido lo siguiente:
1" Los señores Eduardo Madero é hijos, dentro del tér-

mino de diez meses, á contar desde ellO de Junio co-



Departamentodel Interior.
Buenos,;'1re8,.Junio4 de"1897.

.179JUNIO

rriep.te, entregarán al Gobierno la segunda sección del
canal con la profundidad y extensión determinadas en la:
ley y en el contrato.

2° Los señores Eduardo Madero é hijos conservarán la
primera sección del canal durante el expresado término
de diez meses, en la extensión y profundidad establecidas
por los compromisos referidos en la base anterior.
3° Para el dragado de conservación, regirán Jos precios

vigentes para excavación, con un 10 por ciento de reba-
ja sobre el costo del metro cúbico, medido en las condi-
ciones del contrato, siempre que estos precios no excedan
de treinta y ocho centavos oro por metro cubico excavado
y depositado en el río, y cuarenta y siete centavos oro el
metro cúbico excavado y transportado en tierra, medido
en chatas en estos últimos dos casos.
4° Se fijó en un millón de metros cúbicos lo que deberá

pagarse como construcción de la segunda sección del
canal, á contar desde ello de Junio corriente, debiendo
lo demás que se drague en una y otra sección abonarse
como dragado de conservación ..

5° Quedó resuelto que antes del 15 del corriente mes
tuviera lugar la recepción de la primera sección del canal
Norte, prévia: verificación de su estado, del dique numero
4 dársena Norte y diques de carena, á cuyo efecto fijarán
el día dentro de dicho plazo el Director del Departamento
de Ingenieros y los señores Eduardo Madero é hijos. .
Los señores nombrados firmaron la presente acta; que

será sometida á la consideración del Gobierno.-N. QUIRNO
COSTA.-Eduardo B. Mad~l'o.-Luis Silvqra.-Cárlos Massini.'
-Luís F. Taurel.-:;. Duclout.-:;. Molina Civit.

Aprobado: comuníquese y publiquese.

URIBURU.
N. QUIJ.~NOCOSTA.
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Resolución autorizaudo al director dc>lMuseo Histórico Nacio-
nal para invertir nna suma en la instalación del estableci-
miento en el Parque l<ezama.

Vista la 'nota del DireCtor del Museo Histórico Nacional
manifestando la necesidad de efectuar algunos arreglos
en el edificio del Parque Lezama, á fin de poder trasladar
allí los objetos que constituyen el referido Museo, á cuyo
efecto acompaña un presupuesto de las obras que deberán
ejecutarse á los fines expresados, solicitando su aprobación,

El Presidente de la Repúblíca-

RESUELVE:

Art. 1° Autorizar al Director del Museo Histórico Na-
cional para invertir hasta la cantidad de ochocientos treinta
y cinco pesos ($ 835 m/n.) en las obras que demande la
instalación del citado establecimiento en el edificio del
Parque Lezama, de acuerdo con el adjunto presupuesto
de gastes.
Art. 2° La suma autorizada se imputará al inciso 1°,

ítem 1, partida 4 del ¡::.resupuesto de este departamento.
Art. 3. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nac:o-

nal, y prévia liquidación por la Contaduría General pase
. á la Oficina de Contabilidad del Ministerio para que
extienda la órden de pago correspondiente.
(Exp. 1955, M, 1897).

Departamento del Interior.
Buenos Aires Junio 5 de 1897.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

J)ecreto autorizando al represC>.lltante del Fer¡"o-earril Oeste
de Buenos Aires, para agregar un coche de pasajero", á un
tren de carga.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 5 de 1897.

Vista la autorización solicitada por el representante legal
del Ferro-carril Oeste de Buenos Aires, para agreo-ar al
tren de materiales un coche de pasajeros y hacer ;n esa
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forma, sin horario fijo el serVICIO de carga y pasajeros,
en la sección comprendida entre Trenque Lauquén y Ca-
trilo, de la línea á Toay, y teniendo en cuenta los servi-
cios que desde ya puede prestar esta línea, reduciendo
considerablemente el tiempo que actualmente se emplea
en el trayecto que se trata de beneficiar; oído el Depar-
tamento de Ingenieros Civiles, y resultar;do que la línea
está concluida en la sección de la referencia, y en con-
diciones, por consiguiente, de aceptar el tráfico seguro de
coches de pasajeros,

El President£ de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la empresa del Ferru-carril del Oeste
de Buenos Aires, para agregar al tren de materiales un
coche de pasajeros, y hac::.r en esa formél, sin horario fijo,
el servicio de pasajeros y carga, en la sección compren-
dida entre Trenque Lauquén y Catrilo, de la línea á Toay.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

(Exp. 1685, F. 1897.)
URIBURU.

N. QUIRNO COSTA.

Acuerdo mandando practicar estudios para la constI'ucción
de obras de defensa en la Provincia de Mendoza.

.,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, .JUlllO 8 de 1897.

CONSIDERANDO:

.10 Que por resolución dictada en Acuerdo General de
Ministros de fecha 28 de Octubre de 1896, y en cumpli-
miento de lo dispuesto por la Ley 3219 de 26 de Enero
de 1895, el Gobierno Nacional á solicitud del Exmo. Go-
bierno de la provIncia de Mendoza, . contribuyó con la
suma de ($ 50.000) cincuenta mil pesos moneda nacional
de los cien mil votados por el Honorable Congreso para
la construcción de las obras de defensa de la ciudad' de
de Mendoza, estudiadas y proyectadas por orden del re-
ferido gobierno:
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2° Que conforme á lo ordenado por el artículú 2° de
la resolución mencionada, el Presidente del Departamento
de Obras Publicas Nacionales practicó personalmente la
inspección de dichas obras:
3° Que del informe elevado, resulta que es urgente

practicar estudios complementarios del proyecto primitiVt,
para asegurar la eficacia de las obras de defensa a eje-
cutar, antes de que se presente la época de las lluvias
, en '.lue se producen las crecientes que inundan aquella
ciudad:
Por estas consideraciones,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Minis-
tros-

RESUELVE:

Art. 1,0 El Departamento de Obras Públicas designará
uno de los vocales del consejo, para que, trasladándose
á Mendoza, y en unión del Ingeniero D. César Cipolletti,
encargado por el Gobierno de la citada Provirtcia para
proyectar las obras de que se tratá procedan á practicar
los estudios complementarios del proyectó primitivo, que,
terminado, sometérán á la aprobación del Departamento
de Obras Públicas Nacionales, para su realización,' bajo
la dirección del Ingeniero que al efecto designe el Go-
bierno referido.
Art. 2° En caso de producirs~ disensiones entre ambos

Ingenieros, serán sómetidas al Departamento de Obras
Públicas para su resolución, .
Art. 3° Extiéndase orden de pago por se'parado, por la

suma de ($ 50.000 m/n) cincuenta mil pesos moneda na-
cional, que se girará á favor del Gobierno de la Provin-
cia de Mendoza, sobre la sucursal del Banco de la Na-
ción en la misma, debiendo oportunamente el expresado
Gobierno rendir cuenta documentada de la ínversión de
dicha cantidad, como también de la que recibió en virtud
de lo dispuesto por acuerdo de 28 de Octubre de 1885.
Art. 4° Imputese este gasto á la Ley núm 3219 de 26

de Enero de 1896.
Art. 5° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional, y á sus efectos vuelva este expediente
al Departamento de Obras Públicas, previo cumplimiento
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Resolución JJrorrogando el plazo para la licitación de tren
ro dante para el Andino y eentral Norte.

Visto lo manifestado por el recurrente y lo expuesto por
la Dirección de Ferro-carriles Nacionales: y

CONSIDERANDO:

Que la prórroga solicitada por don E. B. O'Meara, á
nombre de la compañia «Glowcester Railway Carriage and
Wagon Company. Limited., de Ing-laterra, hasta el día
25 del corriente, ó sea de quince días, para la presenta-
ción de propuestas de provisión de tren rodante para los
Ferro-carriles Nacionales Andino y Central Norte, se funda
en que la propuesta de los referidos fabricantes llegará á
esta capital con posterioridad al día 10 de Junio, por haber
salido de Inglaterra en el vapor del 14 de Mayo próximo
pasado;

Que el corto plazo que se solicita para la prórroga y la
conveniencia de los intereses del fisco, por cuanto el ma-
yor concurso de proponentes despierta la competencia
entre los mismos, hacen aceptable lo solicitado.

SE RESUELVE:

Prorrogar hasta el día 25 del corriente mes de Junio el
plazo para la presentación de propuestas para provisión
de tren rodante á los Ferro-carriles Andino y Central Norte.
Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
N. QUIRNOCOSTA.

Departamento del Interior.

por la Oficina de Contabilidad de lo dispuesto por el ar-
tículo 3° y tómese razón.

(Exp. 4796. M, 1897).'
URIBURU.-N. QUIRNOCOSTA.-A.

ALCORTA.-A. BERMEJO.
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JHctámen del señor Procurador del 1'esoro sobre un sumario
instrdido referente a la detención de una galera de las ThIl~n-
sajerias Vallé", y resolución aceptáudolo como tal.

Exmo. Señor:

1

Los cargos del sumario levantados por la policia de la
Pampa que resultaban contra el señor Gobernador del Neu-
quén, por detención en Bucal de una galera de la Men-
sajería Vallée, conductora de correspodencia pública para
Roca, han quedado desvirtuados con la defensa presentada
pur el funcionario inculpado y la prueba que en su des-
. ('argo ha acompañado, por lo que opino que V. E. debe
ordenar el archivo de este expediente.
En efecto. Excmo. Señor, consta en estas actuaciones,

que la detención de la galera, ordenada por el Gobernador
del Neuquén, fué provocada por falta de cumplimiento de
parte de la empresa Vallée á las órdenes de V. E. y á lo
pactado en esta capital entre aquel funcionario y la em-
presa referida, posponiendo ésta las órdenes de V. E. dadas
en el interés público á los pasajes tomados por particulares,
y que aquélla se llevó á cabo con las formalidades estre-
chamente posibles en medio del desierto, donde no había
autoridad de quien solicitar el auxilio de la justicia, obede-
ciendo a la necesidad de proceder rápidamente, pues un
interés público estaba por medio y cualquier dilación de
forma hubiera podido irrogar perjuicios quizás irreparables,
demorando la conducción de personas y cosas, ordenada,
como lo he dicho, en un interés público. Por esto, pienso
que la detención en sí misma y en la forma que se' hizo,
ha sido correcta, y que no puede merecer sinó la aproba-
ción de V. E. . .
Sin embargo, relacionada la detención de la galera con

la de la correspondencia pública de que ella era conduc-
tora, se trasluce de este hecho, á primera vista, la viola-
ción por el señor Gobernador del Neuquén á lo dispuesto
en el artículo 76 de la ley de correos de 1876: pf'ro si se
observa que inmediatamente de producirse aquel hecho,
el funcionario aludido consultó por telégrafo á V. E. so-
bre el mismo punto, y que V. E. evacuó la consulta de
idéntica manera, ordenando el levantamiento de la deten-
ción, siendo cumplida esta orden en el acto, según se me
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Buenos Aires, Junio 8 de 1897.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Buenos Aires, .Junio 10 de 1897.

A.cuerdo aprobando varias propuestas de materiales con
destino á Correos y Telégrafos.

En cuanto á los cargos que hace el señor Gobernador
del Neuquén á la empresa Val1ée, ellos son el objeto de
un juicio que dicho funcionario manifiesta haber deducido
contra la empresa, por lo que quedo excusado de exami-
narlos.-Buenos Aires, Junio 5 de 1897.-Guillermo Torres.

(Exp. 1409, N. 1897.)

Departamento del Interior.

Téngase por resolución el precedente dictámen del Sr.
Procurador del Tesoro.

Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro.
Nacional.

Departamento del Interior.

ha informado en el Ministerio de V. R,-resulta, entónces,
que el caso previsto por el artículo 76 de la ley citada,
no se ha producido con l0s caracteres necesarios para
calificarlo, por lo que, opino que en ninguna re:;ponsabi-
lidad ha incurrido tampoco por esto el señor Gobernador
del Neuquén y que V. E. debe así declararlo.

Visto este expediente, al que se acompañan las propues-
tas presentadas á la licitación pública que tuvo lugar en
la Dirección General de Correos y Telégrafos, en cumplí-
. miento :le lo dispuesto por decreto de 30 de Enero pró-
ximu pasado, para la adquisición de útiles y materiales
con destino al servicio de esa Administración durante el
primer semestre del corriente año: y de conformidad con
los informes' produ~idos,

~I
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Departamento del Interior.

hi Presidmte de la República, en Acuerdo General de
Ministros-

MINISTERIO DEL INTERIOR186

Decreto aprobando un proyecto de tarifas proporcionales para
el transporte de mercaderias por las vias de la Empresa
Catalinas y Puerto de la Capital.

RESUELVE:

Art. 1" Aprobar la referida licitación y aceptar las pro-
puestas presentadas por los siguientes señores: Angel Es-
trada y Cía., H. Montheil, C. da Costa y Cía., Wiengreen
y Cía., Guillermo Kraft y Juan Schürer Stolle, quienes
se comprometen á entregar los materiales y demás artí-
culos consignados en el acta número 146, que obra de
fojas 135 á 138 inc!m"ive de este expediente, de acuerdo
en un todo con las bases, precios y demás estipulaciones
de la licitación.
Art. 2° Desglósense y entréguense á los interesados, cuyas

propuestas no han sido aceptadas, sus correspondientes
certificados de depósito, prévio recibo.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva á la dirección de su procedencia á sus demás
efectos.
(Exp. 4910, C. 1896.)

URIBURU.-N. QUIRNO COSTA. A.
ALCORTA.-A. BERMEJO.

Vista la nota de la Dirección de Ferro-Carriles Nacio-
nales, por la que manifiesta que debiendo efectuarse en
. breve el intercambio de cargas por las vías de la empre-
sa de las Catalinas y del puerto, ha formulado, de acuerdo
con los Gerentes de las distintas Empresas de Ferro-Carriles
y administradores del Puerto y de Catalinas, las tarifas.
proporcionales que deben regir para los transportes de
mercaderías,
Considerando que dichas tarifas se asemejan' con las de

intercambio vigentes en todas las líneas férreas. y favore-



Buenos Aires, .Junio 10 de 1897.
Departamento del Interior.
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Teniéndose en cuenta lo dispuesto por el decreto de
fecha 16 de Abril del año próximo pa~ado, autorizando á
la Comisión de las Obras de Salubridad para invertir la
suma de $ 3707,63 centavos moneda nacional en los tra-
bajos de las obras domiciliarias del edificio ocupado por
la comisaría de la sección 20 de policía, y manifestando
la referida comisión que dichas obras ha sido necesario
ampliarlas, invirtiéndose $ 40.53 sobre la cantidad autori-
zada; de acuerdo con lo informado por la Contaduría Ge-
neral,

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Ues6)ueión antorizando á la Comisión de las Obras de Salubri-
dad para abonar una suma it los señores Bernardez y Cia.

cen en lo posible los intereses del comercio en general:
y de acuerdo con el precedente dictámen del señor Pro-
curador del Tesoro,

El PYt8idmtt dt la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruéba!>e el adjunto proyecto de tarifas pro-
porcionales confeccionado por la Dirección de Ferro-Ca-
rriles Nacionales para los transportes de mercaderías por
las vias de la. Empresa de Catalinas y del Puerto.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio-

nal y vuelva á la Dirección de Ferro-Carriles á sus efectos.
(Exp. 1852, D, 1897.)

El PresideJltt dt la República-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar á la Comisión de las Obras de Salu-
bridad para abonar á los contratistas señores Bernardez
y compañía, la suma de $ 40,53, provenientes de la dife-
rencia de trabajos ejecutados en la comisaría de la sección
20 de policía.
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Art. 2° El presente gasto se imputará á la ley número
2127 de Diciembre de 1892.
Art. 3° Comuníquese, publíque~e, insérte¡:e en el Regis-

tro Nacional y tómese razón en la Oficina de Contabilidad.
(Exp. 1154, O, 1897.)

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA .

•'\cuerdo aprobando un proyecto de. cflnstrucción y colocación
- de dos juegos de bombas en el establecimiento Recoleta

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 11 ele 1897.

Requiriéndose con suma urgencia el aumento de la pro-
visión de agua á la ciudad, en cuyo plan entra el adjun-
to proyecto de construcción y colocación de dos juegos
de bombas impelentes de triple expansión, en el estable-
cimienta Recoleta, elevado por la Comisión de las Obras
de Salubridad,

El Presidf1Zte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el mencionado proyecto de construc-
c~ón y colocación de dos juegos de bombas impelentes, en
el establecimiento Recoleta, cuyu presupuesto asciende ti
la cantidad de ($ 169.000 oro) ciento sesenta y nueve mil
pesos oro, debiendo efectuarse su compra por intermedio
del Sr. Ministro argentino en Londres, y licitar su coloca-
ción en la forma de práctica.
Art. 2° Líbrese órden de pago por separado á favor de

la Comisión de las Obras de Salubridad por la suma in-
dicada en el artículo precedente, con imputación á la ley
número 3.475.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Comisión de las Obras de Salubridad
a sus efectos.
(Exp. 1797, O, 1897.)

URIBURD.--A. ALCORTA.---:-A. BERMEJO.
-N. QUIRNO COSTA.



Acucrdo cónfirmando una autorización solicitada por el De-
pa.rtameuto de Ingenieros para adquirir material con destino
al F-C. de Salta al Carril,

Depart'tmp,nto del Interior.
Buenos Aires, Junio 11 de 1897.

Vista la nota del Departamento de Ingenieros, por la que
pide aut, 'rización para adquirir los materiales que expresa
en la misma para la construcción del Ferro-Carril de
Salta á el Carril, y oida la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese la autorización que solicita el Depar-
mento de Ingeniero':>para comprar, con destino al Ferro-
Carril de Salta al Carril, los materiales que indica en la
nota de fojas 1 y vuelta.
Art. 2. Comuníquese, publíquese, y dése al Registro

Nacional.
URIBURU.--N. QUIRNOCOSTA.--A.

ALCORTA-A. BERMEJO.

Re!'1I1uciónapl"Oballdola conducta del InterTentor de. San Luis
doctOR"Ernesto Bosch,y retirando la intervención.

Departamento del Interior.
BuenOs Aires, Junio 12 de 1897.

Teniendo presente con respecto á la intervención de-
cretada para la provincia de San Luis:
Que la Cámara de Diputados de la Nación ha rechaza-

dú el proyecto por el que se disponía la continuación de
la intervención:
Que requerida ésta por acto legislativo, durante el re-

ceso del Honorable Congreso, y en momento en que iban
á producirse actos de fuerza en San Luis, evitados feliz-
mente por la presencia de tropas nacionales en Villa
Mercedes, el Poder Ejecutivo l.a decretó :, los fines que
indica la resolución de fecha 3 de Marzo próximo pasado:

. ..~... '."..
,
",



SE RESUELVE:

10 Aprobar la conducta del doctor don Ernesto Bosch,
Interventor Nacional en la provincia de San Luis.
2° Disponer el inmediato retiro de la intervención.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA

Que nombrado interventor el doctor don Ernesto Bosch,
se trasladó á San Luis y requirió del presidente de la
legislatura y gobernador de la provincia que no produje-
ra acto alguno relacionado con las funciones legislativas
hasta tanto estudiara los antecedentes que le habilitaran
para ejercer sus funciones;
Que inmediatamente después, el interventor desconoció

la autoridad que se atribuía el doctor don Victor Guiña-
ZÚ, investido con el cargo de gobernador interino, por
cuanto ni la constitución de la provincia, ni la ley de
enjuiciamiento atribuyen al poder legislativo el derecho
de hacer tal nombramiento, con motivo de la iniciación de
juicio político al gobernador titular:
Que el Poder Ejecutivo de la Nación en momento alguno

mantuvo relaciones oficiales con el doctor Guiñazu;
Que convocada la legislatura por el interventor, á fin

de que ejerciera sus funciones constitucionales bajo el
amparo de la autoridad nacional, desconoció y protestó
de los actos de aquél, pretendiendo reducirlo á simple eje-
cutor automático de sus resoluciones, cualesquiera que
ellas fueran, aun cuando para el juicio político que había
iniciado y para formar mayoría de dos tercios de votos,
hubiera tenido, en la misma sesión en que promovía el
el juicio, que expuls8r de su seno á diputados legalmente
elegidos é incorporados á la Cámara, dejando en ella á
otros que habían estado en las mismas condiciones:
Que semejante actitud no ha podido ser aceptada, como

no la aceptó, sin menoscabo de la alta autoridad que re-
presentaba, y sin violación de la constitución y de las
leyes de la misma provincia intervenida.

KINISTEttIO DEL INTERIO:a .190



Buenos Aires, .Junio 12 de 1897.
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Acu('rdo aprobando el desempeño de la COIDISlonencargada
de la recopilacióu de las leyes y decret.os sobre ferro-ca.rri-
les yacordilndoles una remuneración.

Departamento del Interior.

Vista la prececente nota de los señores don Diego Gon.
zalez y Saturnino Laspiur, por la que manifiestan que han
dado término al cometido que se les confió por decreto
de fecha 8 de Marzo próximo pasado, relativo á la com-
pilación de todas las leyes y decretos sobre ferro-carriles,
y documentos pertinentes; y siendo conveniente proceder
á su impresión, dada la importancia del trabajo realizado,

El Presidente dé la República, en Acuerdo de Ministros-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el desempeño de la Camisón confia-
da por Decreto de 8 de Marzo' próximo pasado, á los
doctores Diego Gonzalez y Saturn~no Laspiur, para la
compilacIón de todas las leyes y decretos sobre ferro-ca-
rriles y documentos relacionados con los mismos, y auto-
rizase á los mencionados señores para hacer la impresión
de las Obras en los Talleres Tipográficos de la Peniten-
ciaría Nacional, entregádoseles á este efecto todos los
documentos coleccionados.
Art. 2° Fijase como única remuneración la snma de ($

2000 m/n) dos mil pesos moneda nacional á cada uno.
Art. 3° Por el Ministerio de Hacienda se entregará á

los doctores Diego Gonzalez y Saturnimo Laspiur, la can-
tidad expresada en el artículo anterior, ósea ($ 2000
m/n) á cada uno de los nombrados, con imputaCión al
inciso 2° ítem 2, partida 1, anexo B, del presuesto vigente.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos,
prévia intervención de la Oficina de Contabilidad del Mi-
nisterio del Interior.

(Exp. 2020, C. 1897.)

URIBURU.-N. QUIRNOCOSTA.-A'
ALCORTA.-N. LEVALLE'
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Acuerdo aprobando un contrato celebrado con don Juan l.
Gómez para el transporte de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 14 de 1897.

•• r

Decreto aprobando unos gastos de remate de terrenos en el
Puerto de la Capital.

Visto lo solicitado por la Dirección General de 'Correos
. y Telégrafos, y de conformidad con lo aconsejado por la
Contaduría General.

El Presidmfe de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

Buenos Aires, Junio 14 de 1897.
Departamento del Interior.

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la
Dirección General de Correos y Telégrafos y don Juan I. .
Gómez, para la conducción de correspondencia por co-
rreos á caballo, entre Fuerte Roca y Chos-Malal, mediante
la subvención mensual de ($ 800) ochocientos pesos moneda
nacional, por el término de un año, y con sujeción en un
todo á las bases y condiciones establecidas en el contrato
respectivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el RegiE-

tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva á sus demás efectos á la Dirección de su
procedencia.
(Exp. 1761. C. 1897.)

URIBURU.-N. QUIRNO COSTA.-A.
ALCORTA.- A. BERMEJO.

De acuerdo con lo informado por la Contaduria General

El Presidentt d~ la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los gastos verificados por el marti-
llero señor Agustin Silveyra, con motivo del remate de



Departamento del Interior

Decreto declarando cesantes á varios guardas sanitarios
extraordinarios

URIBURU.
N. QUIR~O COSTA.

;.

193.:tU~IO

la manzana III de los terrenos del Puerto de la Capital
que le fué encomendado, y que ascienden á la cantidad
de ($ 1541) mil quinientos cuarenta y un pesos moneda
nacional.

Art. 20 Publíque:;e, dése al Registro Nacional y vuelva
á Contaduría General para que practique la liquidación
correspondiente.

(Exp. 1743, S. 1897.)

Buenos Aires, Junio 15 de 1897.

Habiéndo desapareCido las causas que motivaron el nom-
bramiento de guardas s'anitarios extraordinarios, y visto lo
manifestado por el Departamento Nacional de Higiene,
.El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Decláranse cesantes á partir del 31 de Mayo
próximo pasado, á los siguientes guardas sanitarios ex-
traordinarios: don Leopoldo Bárcena, don Alberto EEas, don
Juan A. Perez, don Mariano Boccadoro, don Manuel Espinosa,
don Manuel Cardalda y don Casimiro Beaupuy.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

(EsjJ. 1897. H. 1897.)
URIBURU.

N. QUIRNO COSTA.

J)ecreto aprobando un contrato celebrado con don Juan M.
Lasserre .para el racionamiento del persoual dependiente del
Departamento Nacional de Higiene.

Departamento del Interior.
Buenos Aires Junio 15 de 1897.

Visto lo expuesto en la nota precedente y lo informado
por la Contaduría General.
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Acuerdo autorizaudo á la gobl1rllaclóudel Chaco para abonar
uu sobresueldo al médico.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Buenos Aires, Junio 15 de 1897.
Departa,m"lnto <lel Interior.

RESUELVE:

Art. ] o Autorizar á la Gobernación del Chaco Austral
para abonar durante el segundo semestre del corriente
año, la suma de 160 $ mensuales (ciento cincuenta pesos)
sobre el sueldo que por la ley de presupuesto vigente se
asigna al médico de la referida gobernación.

Art. 20 El aumento de ciento cincuenta pesos á que se
refiere el articulo anterior, se imputará al inciso 20, ítem
1, partida 3, del presupuesto vigente, .

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-
tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad

En mérito de las consideraciones aducidas por la Go-
bernación del Chaco Austral en la precedente nota,

El P1'esidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proyecto de contra10 celebrado
entre el Departamento Nacional de Higiene, y don Juan
M. Lasserre, para el racionamiento del personal del laza-
reto de 'VIartin Garcia, vapor de sanidad «Jener» y hospital
flotante .Doctor Rodolfo del Viso., á que se refiere el
acuerdo fecha 24 de Marzo del corriente año.

Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional
y pase á la Escribanía General de Gobierno para la
escrituración correspondí ente.

(Exp. 97, H, 1897).



URIBURU.-N. QUIRNOCOSTA.-A.
ALCORTA.-N. LEVALLE.

Oecreto aprobnndo un contrato celebrado con don Domingo
Fornari, pnrn la construcción de obras domiciliarias en los
corralones Súd Municipales.

y resérvese este expediente ;'para .incluir oportunamente
este aumento' en el presupuesto para el ejercicio del año
próximo.

i95JUNIO

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 15 de 1897.

De acuerdo con el precedente informe de la Contaduría
General,

El Presídente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto proyecto de contrato cele-
brado por la Comisión de las Obras de Salubridad con
don Domingo Fornari, para la construcción de las obras
de ampliación de las domiciliarias en los Corralones Sud
Municipales, de conformidad con su propuesta, aceptada
por acuerdo de ministros de fecha 8 de Abril próximo
pasado, que asciende á la suma de ($ 2.133.66 m/n) dos
mil ciento treinta y tres pesos sesenta y seis centavús
moneda nacional.
Art. 20 LíbreSe órden de pago á favor de la Comisión

de las Obras de Salubridad, por la expresada suma de
dos mil ciento treinta y tres pesos sesenta y seis l'enta-
vos moneda nacional ($ 2,133.66 m/n), más ($ 348.86 m/n)
trescientos cuarenta y o(;ho pesos ochenta y seis centa-
vos moneda nacional por derechos,ó sea un total de dos
mil cuatrocientos ochenta y dos pesos cincuenta y dos
centavos moneda nacional ($ 2.482.52 m/n), con imputación
á la ley número 2927.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y pase á la Escribanía de Gobierno para su escri-
turación.
(Exp. 4717, M. 1896).

URIBURU.
N. QUIRNOCOSTA
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Decreto con6rmantlo otro tlel J)epllrtamento tle Ingenieros re-
. Cerente á nlla revnlitlnción tle patente tlt, invención de la
Compañia Tbe Crown (~ork Synllicate Limited.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 15 de.18g7

Resultando de este expediente:
10 Que con fecha 20 de Noviembre de 1895, le fué

concedida al señor Juan Pioneges una patente de invención
por las .Cápsulas tapón para botellas» y d0s patentes
adicionales:
20 Que el 28 de Julio del año próximo pasado, se

presentó á la oficina correspondiente el señor G. Brewer,
en representación de la co.mpañía .The CrownCork Syn-
dicate Limited., solicitando la revalidar ión de una paten-
te que le fué acordada en Inglaterra el año 1892, por un
invento denominado «Mejoramiento de los artificios para
tapar botellas., y que es idéntico al patentado en la Re-
pública Argelltina; y
30 Que habiendo recaído en su petición una resolución

denegatoria, interpone el recurso de apelación que le
concede la ley y rebate los fundamentos de aquélla, ale-
gando que no está obligado á dirigirse préviamente á los
tribunales, puesto que él no solicita la declaración de nu-
lidad de la patentf- ya concedida, que por otra parte debe
considerarse como no existente, sinó que se limita á usar
del derecho que le reconoce el artículo 2° de la ley de 11
de Octubre 1864, al preceptuar que el derecho exclusivo
de explotación es extensivo no sólo á los descubrimientos é
invenciones hechas en el país, sinó también á los verifi-
cados y patentados en el extranjero: Y

CONSIDERANDO:

1° Que siendo'la f'xc1usividad el carácter esencial de la
propiedad industrial y toda clase de pp)piedad, como lo
reconoce expresamente la Constitución Nacional en su artí-
culo 12 y la ley reglamentaria que la toma como base y
fundamento de sus prescripciones, de modo que .dos per-
sonas no pueden tener cada una en el todo el dominio
de una cosa., según la expresión del artículo 2508 del
Código Civil, no es lícito sin violar los principios funda-



URIBURU.
N. QUlRNO COSTA.

DECRETA:
Art. 10 Confírmase la resolución del Departamento de

Ingenieros, fecha 31 de Julio de 1896, por la cual se de-
niega al señor G. Brewer representante de la compañia
.The Crown Cork Syndacate Limiteci> la revalidación .de
la patente que le fué concedida en Inglaterra por el in-
verlto denominado «Mejoramiento de los artificios para
tapar botellas».. quedando á beneficio del fisco la suma de-
positada por el recurrente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva al Departamento de Ingenieros á sus efec-
tos.

(Exp. 3210, O. 1896.)

mentales que rigen esta materia, acordar á varías perso-
nas patentes de invención por el mismo descubrimiento:

2° Que esta doctrina no sólo se halla consignada en el
artículo 10 en términos generales, y como base racional de
la ley, sinó .que también es objeto de una prescripción
categórica, pues el ar,jculo 32 de la misma establece que
«si. dos ó más solicitasen en el mismo memento certificado
de adición por la misma mejora, y no se pusiesen de
acuerdo los solicitantes, no se expedirá», y agrega que
esta prescripción es extensiva á las patentes; y
3° Que no se puede considerar (;0010 no existente una

patente uoncedida por la oficina nacional, porque los de- .
rechos adquiridos no cesan ipso Jacto sinó en los casos
expresamente determinados por las leyes, oponiéndose a-
demás. á tal consideración el titulo 5° de la ley que es-
tablece un procedimiento especial para la caducidad de
las paténtes obtenidas en contravención á susdisposicio-
nes, la cual sólo puede solicitarse ante los juzgados sec-
cionales;
Por estas consideraciones, y las expuestas por el Pro-o

curador General de la Nación y Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Repúbliea-

JUNIO
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])epartamento del Interior.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Hecreto aprobando unos planos presentados por la empresa
del Ferro-Carril Buenos Aires y Uosario, para prolongar
sus lineas desde la Estación Rdiro basta las vías del Puerto.

MrNr~'rER[o DEL INTERIOR198

Buenos Aíres, Junio 15 de 1897

Visto lo expuesto por el representante del Ferro-Carril
Buenos Aires y Rosario, lo informado por el Departamento
de Ingenieros y el precedente dictámen del Sr. Procura-
dor General de la Nación,
Resultando del estudio verificado por la citada reparti-

ción, que los planos de la prolongación de sus líneas, des-
de la estación Retiro hasta las vías del puerto, presenta-
dos por el expresado Ferro-Carril, pueden aproba~se con
las modificaciones introducidas por la oficina técnica y
aceptadas por la empresa;
y en cuanto á la calle de 35 metros, teniéndose en cuen-

ta que la ley núm. 3463 no precisa su ubicación exacta,
,pues dispone que las obras se ejecuten de conformidad á
los planos definitivos que apruebe el Poder Ejecutivo, y
siendo preferible. bajo el punto de vista de las convenien-
cias generales, establecerla en la posición proyectada por
la empresa del Ferro-Carril recurrente, esto es, al oeste
de las vías á construirse, pues así quedará ligada á una
de las calles del puerto la Avenida Rosales y á otra de
las de la ciudad que corren de este á oeste, según lo ase-
vera la empresa, y ratifica el Departamento de Ingenieros
en su informe de fojas 4 y vuelta,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los planos definitivos presentados por
la empresa del Ferro-Carril Buenos Aires y Rosario, de
acuerdo con el art. 10 de la ley núm. :3463, para las obras
de prolongación de sus lineas desde la estación Retiro
hasta las vías del puerto, conforme con las modificaciones
apuntadas por el Departamento de Ingenieros.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva al Departamento de Ingenieros á sus efec-
tos. Repónganse los sellos.
(Exp. ~18, F. 1897).



Resolución 110 haciendo lugar it Ulla Jubilación solicitada por
don Félix Lescano.

Decreto aproba.ndo un proyecto d(~"Clasificador de cuentus de
la explotación tle los Fcrro-carl"ih~~de la República"

199

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Buenos Aires, Junio 20 de 1897

JUNIO

Bueno~ Aires, Junio 16 de 1897.

Departamento del Interior.

Respondiendo á llenar una necesidad reclamada por el
buen servicio el proyecto de «clasificador de cuentas de
la explotación de 1m;Ferro-carriles de la República., pre-
parado por la Dirección de Ferro-carriles Nacionales en
_virtud de la disposición contenida en el artículo 10, inci-
sos 6 y 8, de la ley de creación número 2.274, Y visto lo
dispuesto por la Contaduria General,

Departamento del Interior.

Vista la solicitud de jubilación presentada por el ex..
agente de Po licia de la Capital Féliz Lescano, y resultan-
do de las constancias de este expediente que el recurrente
ha sido exonerado por reincidencias en faltas al servicio,
que por el inciso 10 del artículo 15 de la ley número
2219 de 15 de Noviembre. de 1887, no tiene derecho á
los beneficios de la jubilación el empleado que haya sido
separado de su PUt~sto por mal desempeño del mismo:
según lo informado por Contadu~ía General, y lo dicta-
minado por el Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

Art. lONa hacer lugar á la solicitud de jubilación pre-
sentada por el ex-agente de Policia de la Capital Félix
Lescano. ,-
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese el expediente.
RepóngJ.nse los sellos.
,(Exp. 1757, L. 1897).



Decreto aprobando la ubicación de la estación Tigre 'del
Ferro-carril Central Argentino •

URIBURU.
N. QUlRNO COSTA.
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el proyecto de «clasificador de cuen-
tas de la explotación de los Ferro-carriles de la Repúbli-
ca., formulado por la Dirección de Ferro-carriles Nacio-
nales, y póngasele en vigencía .
. Art. 2° Deróganse las «instruciones para la inspección
administrativa de los Ferroscarriles Nacionales., aproba-
das por decreto de fecha 4 de Febrero de 1879, en la par-
t~ que se opusieren al proyecto de la referencia.
Art. 30 Comuníquese, publíque1::ieé insértese en el Regis-

tro Naciona!.
(Exp. 1526, D, 1897.)

. Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 23 de 1897.

Visto el presente expediente~ en que la compañía del
Ferro-carril Central Argentino solícita la conl;trucción de
una nueva estación en el Tigre: teniendo en cuenta lo
informado por el Departamento de Ingenieros Civiles, la
Dirección de Ferro-carriles y los demás antecedentes re-
lativos á este asunto trasmitidos por el gobierno de la
provincia de Buenos Aires; y,

CONSIDERANDO:

10 Que es una necesidad,. como lo reconoce la misma
empresa, cambiar la ubicación deo,la actual estación, á fin
de dejar libre el tránsito por el puente que pone en co-
municación el Tigre con las Conchas;
. 2° Que esta medida ha sido muchas veces requerida

por la municipalidad de ese punto;
3' Que las vias auxiliares actuales no han sido autori-

zfldas por poderes públicos á quienes en su época com-
petía concederlas:



Buenos Aires, Junio 25 de 1897.
Departamento del Interior.
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Visto lo manifestado por el Departamento de Ingenieros

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Uecreto librando al servicio público la primera sf!cción del
canal del Norte, la dársena Norte, el dique número 4 y los
diques de carena.

4° Que de los dos proyectos presentados por la empre.
sa, el designado con el número 1, que establece la esta-
ción entre el puente y San Fernando, es el que mejor sa-
tisface á las condiciones de viabilidad pública en lo que
se refiere á su ubicación;
5° Que respecto á los terrenos necesarios para darle á

la estación la comodidad que requiera el servicio, puede
adquirirlos la empresa en virtud del decreto del Exmo.
gobierno de la provincia de Buenos Aires, de Enero 20
de 1Q93, que autoriza su expropiación, ó por los medios
legales que crea conveniente adoptar,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la ubicación de la estación Tigre
del Ferro-carril Central Argentino, indicada en el plano
número 1.
Art. 2° En el término de tres meses, á contar desde la

fecha, la empresa someterá á la aprobación del Poder Eje-
cutivo los planos definitivos de la referida estación.
Art. 3° A los cuatro meses después de aprobados los

planos á que se refiere el artículo anterior, deberán ter.
minarse las nuevas construcciones y levantarse las vías
actuales, con excepcion de la via general para el servi-
cio del muelle del Tigre y vía auxiliar correspondiente,
de manera que sobre el paso á nivel no quede sinó una
vía de carga.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y vuelva á la Dirección de Ferro-carriles á sus
efectos.
(Exp. 2070. D. 1897.)
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Civiles y por los concesionarios de las Obras del Puerto
de la Capital,

El Presidente de la Repúbtica-

DECRETA:

Art. 1° Quedan librados al servicio público, la pnmera
sección del canal del Norte, la d,lrsena Norte, el dique'
número 4 y los diques de carena.
Art. 2° La dársena Norte, el dique 4 y los diques de

carena pasan á depender del Ministerio de Hacienda á
los efectos de su explotación y conservación.
Art.3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

giEtro Nacional.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto sobre Intervención (m las tarifas telegráficas de los
ferro-carriles de Buenas Aires y Rosario, Oeste, Sud, Central
Argentino, Gran Sud de Salltn-Fé y ('órdoba, Oeste Sant~-
fecino y Buenos Aires á Ensenada ..

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 25 de. 1897.

Visto el expediente elevado por la Dirección General
de Correos y Telégrafos, al que se acompañan las tarifas
que las empresas de los ferrocarriles de Buenos Aires y
Rosario, Oeste, Sud, Central Argentino, Gran Sud de Santa
Fé y Córdoba, Oeste Santafecino y Buenos Aires á En-
senada, han fijado durante el corriente año para el servicio
de sus telégrafos: y

RESULTANDO:

10 Que las mencionadas empresas cobran al público
una tasa considerablemente. superior á .la que tiene
establecida el telégrafo nacional, sin que exista causa
alguna que justifique este aumento;

2~ Que, además, la percepción de esas tarifas á oro
reporta perjuicios al comercio y al público en general: y



URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

CONSIDERANDO:

Que si bien es cierto que el arto 5 de la ley general de
ferrocarriles, en su inciso 3° estatuye «que las empresas
están obligadas á. establecer telégrafos eléctricos y man-
tenerlos en toda la extensión del camino, para el servicio
del mismo', no lo es menos que adquiere carácter nacional
y se sujeta al régimen de la ley de telégrafos, según pres-
Gripción de sus arts. \0 Y 2°, cuando se destinan ó entr~-
gan al servicio público y general;

Que á este efecto, y según el arto 4° las empresas re-
quieren la autorización prévia del Poder -Ejecutivo, pres-
cribiendo el arto 6° que deben fijar, de acuerno entre e-
llas y el Poder Ejecutivo. las tarifas de las comunicacio-
nes telegráficas que se dirijan por los telégrafos o nacio-
nales;

Que con sujeción á estas prescripciones, las empresas
de que se trata no han podido entregar al servicio público
¡as líneas telegráficas, acordadas para uso exclusivo de
sus líneas, sin autorización del Poder Ejecutivo y su in-
tervención en la "fijación de las tarifas;
Por lo expuesto, de conformidad con lo manifestado por

la Dirección General del ramo, lo dictaminado por los
Procuradores del Tesoro y de la Nación, y en uso de las
facultades acordadas por el artículo 6° de la ley de te-
légrafos nacionales de 7 de Octubre de 1875,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Intervenir en las tarifas telegráficas de los ferro-
carriles de Buenos Aires, y Rosario, Oeste. Sud, Central
Argentino, Gran Sud de Santa Fé y Córdoba, Oeste Santa-
fecino y Buenos Aires, á Ensenada, y autorizar á la Di-
rección General de Correos y Telégrafos para que pro-
cure la aplicación en todos ello!, de la tasa del telégrafo
nacional. o

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.

(Exp. 325. C.
o

1897).

JUNIO 203



Acut"rdo autorizando al J)epartameuto de Obras Públicas la
licitación de unas obras en el edificio de la Comisaria toa.
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Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 26 de 1897.

Visto este expediente, en el que la Jefatura de Policía
de la Capital manifiesta ser necesario proceder con urgen-
cia á practicar las reparaciones en el edificio ocupado por
la comisaría de la sección lO'" de policía, el presupuesto
y pliego de especificaciones acompañados, y de conformidad
con los informes producidos.
El Presidmte de la República, en Acuerdo General de :Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. 10 El Departamento de Obras Públicas procederá
á licitar las obras y demás reparaciones que es necesario
efectuar en el edificio fiscal ocupado por la comisaría de
la sección lOa de policía, que se hallan determinadas en
el pliego de especificaciones adjunto, conforme á la can-
tidad de ($ 4656,30 mm.) cuatro mil seiscientos cincuenta y
seis pesos con treinta centavos moneda nacional, en que
han sido presupuestadas.
Art. 20 La ,"urna aut()rizada se imputará al anexo H,

inciso único, ítem 17, partida segunda del presupuesto de
este Departamento.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

troNacional y vuelva al Departamento de Obras Pública~
á sus efectos, prévia toma de raz()n en la Oficina de
Contabilidad.

URIBURU.-N. QUlRNO COSTA.-' A.
ALCORTA.--A. BERMEJO.

J)p.cretoaprobanllo unos planos presentados por la empresa del
Ft"rro-Cnrril Nordeste Argentino, para con!!trnir la sección
de Mercedes á Saladas.

Manifestando el Departamento de Ingenieros, en su
precedente informe, que los planos presentados por la

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 26 de 1897.
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J)eCl'eto coniisionando al Ministro argentino en LODlIl'espara
suscribir un contrato entre la casa Westinghouse y el F. C.
Central Norte para la compra de frenos automáticos.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Uecreto autorizando al directorio del Ferro-carril Bahía Blan-
ca y Noroeste para librar Id servicio público la línea entre
Utrucán y Maicó.

Resultando de la inspección técnica verificada por el
Departamento de Ingenieros Civiles y de lo informado por
la Dirección de Ferro-carriles, que la sección del Ferro--

Buenos Aires, Junio 30 de 1897.

Buenos Aires, Junio 30 de 1897.

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Habiéndose .autorizada á la Dirección. de Ferro-Carriles
Nacionales para adquirir frenos automáticos «Westinghouse»
con destino al tren rodante del Ferro-Carril Central Nor-
te, y no siendo posible suscribir el contrato en la Repú-
blica por haber cesado la representación de la casa ven-
dedora: de acuerdo con lo solicitado por la Dirección
de Ferro-Carriles Nacionales y lo informado por la Canta-
duria General.

El Presidente de la República-

DECRETA:

. Art. 10 Comisiónase al señor Ministro argentino en Lon-
dres para suscribir el contrato celebrado entre la casa
Wes-inghouse y la Administración del Ferro-Carril Cen-
tral Norte para la compra de frenos automáticos, quedando
autorizado para efectuar la adquisicíón y demás actos que
sean necesarios, á cuyo efecto le serán remitidos los ante-
cedentes respectivos.

Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-
cional.

(Exp. 1599, D. 1897).



Buenos Aires, .Tunio 30 de ]897'
Departamento del Interior.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

AilNIsTiünb DEL IN'.I'ERíOii208
carril de Bahía Blanca y Noroeste, comprendida entre
Utracán y Naicó, se halla en condiciones de ser librada
al servicio público; de acuerdo con lo solicitado por el
directorio local,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Autorízase al directorio local del Ferro-carril
Bahía Blanca y Noroeste para librar al servicio público
la sección de la línea entre las estaciones Utracán, Kiló-
metro 298" 700, Y Naicó, kilómetro 343" 950, con la con-
dición de que desde el kilómetro 331 en adelante la ve-
locidad, de los trenes no par,ará de 25 kilómetros por hora.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional. Repónganse los sellos.
(Exp. 1733, I, 1897.)

Resolución aprobando la medida adoptada por la Comiloiónde
In l,otería .de Beneficencia NncionaJ. relativa il la snpresión
de la cuota asiguada á uua Sociedad y acordándola á otra.
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- En mérito de lo expuesto en la precedente nota,

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Art. 10 Aprobarla medida adoptada por la Comisión
Administradora de la Lotería de Beneficencia Nacional,
suspendiendo, á contar del mes de Abril ppd.o., la entre-
ga de la cuota que le estaba asignada á la Sociedad de
Nuestra, Sra. del Cármen.
Art. 2° El importe de la cuota expresada, se aplicará á

favor de la Sociedad Damas de Misericordia, por lo que
resta del semestre actual.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
(Exp. 2208, C, 1897,

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.
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Acuerdo aprobantlo val'ias lH'ulJllcstas pat';¡ la provisión tle
materiales y tÍtiles, con destiuo :l la Uirección tle Correos
y Telégrafos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 30 de 18D7.

Visto este expediente, al que se acompañan las propues.
tas presentadas á la licita~ión que tuvo lugar en la Direc-
ción General de Correos y Telégrafos el día 19 de Mayo
próximo pasado, para la adquisición de los materiales y
útiles necesarios para el servicio de la caballeriza de co.
rreos, y teniendo en cuenta los informes producidos,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi.
nistros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar la referida licitación y aceptar las pro.
puestas presentadas por los siguientes señore~:
J. B. Mazzini y Cía., Casimiro Gómez y Cía., Ramón L.

Aras, Robin y París, Compañía India Rubber y Angel M.
Cunto, quienes se comprometen á entregar á la referida
dirección los materiales y útiles consignados en el acta
núm. 150, corriente á fojas 55 de este expediente, en la
condición y precios en ella establecidos.
Art. 2° Autorizar á la dirección general para adquirir

administrativamente los démás artículos que no han sido
ofrecidos en la presente licitación.
Art. 3° Desglósense y devuélvanse á los interesados cu-

yas propuestas no han sido aceptadas, sus respectivos cer-
tificados de depósito, prévio renibo.
Art. 4° Comuníquese, publíqllese, insértese en el Registro

Nacional. tómese razón en la Oficina de Contabilidad y
vuelva á la Dirección de su procedencIa á sus demás
efectos.

(Exp. 1948. C. 1897.)

URIBURU,-N. QUIRNO COSTA.-A.
ALCORTA.-A. BERMEJO.



,\.cuerdo prorrogando la vigencia del de 30 de Junio de 1896,
I"('fe,'ellt.eá la in,'('('sion (le una suma para reparuciones de
l;ts chutas de la Insllecciúll de las obras del Riachuelo.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Buenos Aires, Junio 30 de 1897.
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Departamento del Interior.

Vista la precedente nota dd Departamento ,de Ingenie-
ros, por la cual solicita que se prorroguen por el ténni-
no de un año las disposiciones del acuerdo fecha 30 de
Junio de 1896, que le autorizó á invertir mensualmente,
y por el término de quince meses, la cantidad de cuatro
mil trescientos pesos moneda nacional ($ 4.300) mm. en la
reparación de lé\s chatas de las 0bras del Riachuelo:
pedido que se justifica por no haber sido posible termi-
nar más reparaciones en el plazo prefijado, debido á las
causas expuestas :en la misma nota,

EL Presidente de la Repúblzca, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 1" Prorrógase por el término de un año la vigencia
del acuerdo de 30 de Junio de 1896, quedando autoriza-
do, en consecuencia, el Departamento de Ingenieros, pa-
ra invertir mensualmente la suma de cuatro mil trescien-
tos pesos moneda nacional (4.300 m[n.) en la reparación
de las chatas de la Inspección de las Obras del Riachuelo.

Art. 2° El referido Departamento incluirá esta partida
en la planilla de sueldos y gastos del mismo.
Art. 3° El gasto autorizado se imputará al anexo H,

ítem 1°, partida 1'2, del presupuesto vigente.
Art. 4° Comuníquese, publiquese, y dése al Registro

Nacional.

Exp. 2157. 1. 1897.)
URIBURU.-N. OUIRNOCOSTA.-A.

ALCORTA.-A. BERMEJO.

.',
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Acuerdo aprobando una propuesta de don Uomingo Fornal'i
para la aml,liación de obras domiciliarias en el Corralo n
Norte de limpieza.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 30 de 1897.

Siendo la propuesta de don D.)mingoFornari la: más
conveniente entre las presentadas á la licitación pública
de 12 de Abril, próximo pasado, para la ejecución de obras
de 'ampliación de las ejecutadas en el Corralón norte de
limpieza, conforme lo acreditan la Comisión de las Obras
de Salubridad y la Contaduria General.

El Presidente de la República, en Acuerdo Geneaal de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de don Domingo Fornari
quien se compromete á construir las obras de ampliación
de las domiciliarias ejecutadas en el Corralón norte de lim-
pieza p8r la cantidad de mil seicientos cuarenta y tres pe-
sos sententa y un cetavos moneda nacional ($ mln 1.643,71),
con arreglo á los planos y condiciones que sirvieron de
base para la licitación.

Art. 20 Comuníqwcse, publíquese, dése al Registro Nacio-
nal y vuelva á la Comisión de las Obras de Salubridad
para que formule con el interesado el proyecto de contrato
respectivo), y fecho, lo eleve al Ministerio del Interior pa-
ra su resolución.
(Exp. 300, M, 1897.)

URIBURU.--N. QUlRNO COSTA.-A.
ALCORTA.-A. BERMEJe.

Decreto aprobando planos; y presupuesto l)ara la construcción
de ooras domiciliarius en la Casa de Aislamiento.

Departamento de Interior.
Buenos Aires, Junio 30 de 1897.

Visto este expediente y de acuerdo con los informes
producidos,
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El Presídmte de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los adjuntos planos, presupuestos y
pliego de condiciones proyectados por la Comisión de las
Obras de Salubridad para la construcción de las obras
domiciliaria;; en la Casa de Aislamiento. calculadas en la
cantidad de nueve mil seiscientos veinte y cinco pesos
treinta centavos (9.625 $ 30 ctvs.) Y dos mil cuatrocientos
trece pesos cuarenta centavos moneda nacional(2.413$ 40
ctvs.) en la instalación de caños de desagüe para los
lavatorios fijos de los cuartos de pensionistas; todo lo que
hace un total de doce mil treinta y seis pesos setenta
centavos moneda nacional (12,036 $ 70 ctvs. m/n).

Art. 2" La expresada suma, con más mil trecientos seis
pesos cincuenta y d,.}scentavos moneda nacional (1,306 $ 52
ctvs .m/n). por confección y derechos administrativos de
dirección é inspección, será sufragada por la Municipaljjad
de la Capital, de conformidad con lo que di5pone la ley 2927.

Art 3' Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional
y vuelva á la Comisión de las Obras de Salubridad para
que saque á licitación pública la construcción. de las obras
de que se trata.
. (Exp. 204, 0, 1898).

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Acucrdo aceptando IIlllt IU'''IJI(Csta de l.ns Srl's. Bernarllez y
C". l)llI'a la ampllaciún de obl'as domiciliarias en cl Nuevo
lIospital d~, Niños.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 30 de 1897.

Visto el resultado de la licitación celebrada para adju-
dicar la construcción de las obras de ampliación dé las
domiciliarias ejecutadas en el Nuevo Hospital de niños; y
habiéndose resuelto por acuerdo fecha 22 del corriente,
que los gabtos que demanden obras de esta clase no es-
tán incluidos en el dictado el 19 de Enero ppdo., y de
acuerdo con lo informado por la Contaduria General,



DECRETA:

¡Xl Presidmte de la República, eH Acuerdo General de Mi-
nistros -

[~esoluditu haciendo clltn'¡;a de uu tea'reno á h\ Iutendencin
Municipal con dcstino al en!'\lllHlllc de la Plazn Intendente
.Álveaa',
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Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por los Sres.
Bernardez y ca., quienes se comprometen á construir las
obras de ampliación de las domiciliarias ejecutadas en el
Nuevo Hospital de niños, mediante la cantidad de mil cíen-
to veinte y un pesos con ochenta y cinco centavos mone-
da nacional ($ m/n. 1.121,85.)

Art. 2° Dicho gasto se imputará á la ley núm. 2927.
Art. 3° Comuniques e, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Comisión de las Obras de Salubri-
dad á sus efectos.

(Exp. 302, 0, 1897.)

URIBURU.-N. QUIRNO COSTA.-A.
ALCORTA.-A. BERMEJO.

Departrrmento e1el Interior
Buenos Aires, Junio 30 de 18U7.

Visto l() expuesto por la Intendencia Municipal de la Ca-
pital, s:.>licitand¡) se le entregue para el ensanche de la plaza
Intendente Alvear, le terreno ~ituado entre las calles Centro
América, A \ enida Buenos Aires, Anchorena y República, en
cambi<> del terreno municipal ubicado entre las de fumn
Ayacucho, Paseo de..Julio y calle sin nombre, paralelo á
la ribera; y teniéndose en cuenta que aun cuando se haya
hipotecado el terreno que se solicita á los fideicomisarios
nombrados por el representan ce de la «Sociedad Buenos
Aries Water Supply and Drainage Co» ello no obsta pa-
ra que la hipoteca continúe gravando dicho bien hasta
la extinción de la deuda que garante;
. Por lo expuesto y de conformidad con los informes pro-
ducidos y aconsejado pJr el Procurador General de la
Nación,
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El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 La Comisi6n de las Obras de Sanidad hará entrega
a la Intend~ncia Municipal de la Capital, del terreno ~i-
tuado entre las calles Centro América, Avenida Buenos
Aires, Anchorena y República, á los fines que lo solicita
y se recibirá en cambio del ubicddo entre las calles de
Junin, Ayacucho, Paseo de Julio y calle sin nombre, pa~
ralelo á la ribera.
Art. 2° Los gastos de construcciones á efectuarse y

translación de las actuales, 'Serán por cuenta de la Muni-
cipalidad. '
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro :Nacional.
URIBURU.

N. QUIRNO COSTA.

Acuerdo autorizando al f)el)artamento de Ingenieros para
comprar diez ~' seis mii toneladas dc picllra con destino á
las obras de defensa del Puerto del Ujachuelo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 30 de 1897.

Vista la nota de fojas 1 y 2, por la que el Departamen-
to de Ingenieros reitera el contenido de la de fecha 20 de
Abril próximo pasado, relativa á la urgencia de proceder
á colocar el exceso de piedra necesaria sobre la cantidad
calculada en el presupuesto que sirvió de base i la lici-
tación para las obras de malecones de defensa del puer-
to del Riachuelo, fundándose en que el terreno sitúado
entre los pilotes del canal de entrada sigue profundizán-
dose á medida que pasa el tiempo, y que la mayor de-
mora se traducirá en perjuicios para el fisco, por cuanto
será más considerable la cantidad de piedra á colocar:
y en consecuencia, pide que se le antorice á invertir la

cantidad de ciento veinte y ocho mil pesos moneda na-
cional ($ 128.000) en la adquisición y colocación de diez
y seis mil toneladas de piedra, á razón de ocho pesos (8)
por cada una, y á encomendar el trabajo al actual em-
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URlBURU.
N. QUIRNOCOSTA.

SE RESUELVE:

Autorízase á la Dirección General de Correos y Telé-
grafos para que admita, sin prévio pago, los telegramas
que en carácter oficial dirija al Departamento Nacional
de Hijiene el presidente de la comisión sanitaria envia-
da á Salta, doctor Adolfo Valdez, elevando al Ministerio
del Interior la cuenta correspondiente para su resoluciól1•

Art. 20 Comuníquese, pub líquese en el Bdletin Oficial
y dése al Registro Naciana!.

(Exp. 2082, H. 1897.)

Buenos Aires, Junio 30 de 1897.

Visto lo manifestado por el Departamento Nacional de
Hijiene y lo informado p,)r la Dirección de Correos y Te-
légrafos,

Resoluciún autorizando á la "irección de (;orreos pnrn admi-
tir los telégramas de un enviatlo del Hepa1'tamento de Higiene.

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 1° AutoTÍzase al Departamento de Ingenieros Civi-
les para invertir la suma de ciento veinte y ocho mil pe-
sos moneda nacional (128.000) para la adquisición Y colo-
cación de diez y seis mil toneladas de piedra (16.000) en
las obras de defensa del puerto del Riachuelo, y á enco-
mendar este trabajo al actual empresario de ~a" referidas
obras don Angel Fiorini.

Art. 2° Este gasto se imputará á la partida 7, ítem 1,
inciso único, anexo H, del presupuesto vigente.

Art. 3° Comuníquese, pub Jíquese y dése al Registro
aciana!.
(Exp. 1659, 1. 1897.)

URIBURU.-N. OUIRNO COSTA.- A.
ALCORTA.-A. BERMEJO.

presario de las obras, don Angel Fi()rini, porque no sería
pGsible hacerlo con otra persora;

Oída la Contaduría General,
El Presidmte de la República, en Acuerdo General de

Ministros--



Departamento dA! Interior.
Buen')s Aires, Junio 30 de 1897.

A(merdo substituyendo una imIHltneión del presupuesto del
Ferro-Carril de Ubumbieha a entnmaren
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f. ,

Manifestando la Direccióa de Ferro-Carriles Nacionales
en su nota de fojas 1 y vuelta, que por acuerdo general
de ministros de fecha 31 de Mayo próximo pasado se le
autorizó para adquirir de don J. D. Belton, representante
de la casa C. O Crovetto y Cía., una máquina para cor-
tar y punzar hierros y una cepilladora; y machimbradora
con imputación al inciso 8, ítem 1, partida 15 del presu-
puesto vigente;
Que la mencionada partida se encuentra afectada á otros

gastos, por lo que pide que se le autorice á imputar la
suma de dos mil quinientos pesos moneda nacional ($ 2500)
que importa la cepilladora y machimbradora al inciso 8.
ítem 8, partida 14 del presupuesto del ferro-Carril de Chum-
bicha á Catamarca, dejando la imputación aprobada por
el acuerdo citado de fecha 31 de Mayo, al gasto de pe-
sos trescientos cincuenta moneda nacional ($ 350), impor-
te de la máquina para cortar y punzar hierros;
Oída la Contaduria General,

El Preszdmte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Substitúyese la imputación fijada por el acuer-
do de fecha 31 Mayo próximo pasado, inciso 8, ítem 8,
partida 14 del presupuesto del ferro-carril de Chumbicha
á Catamarca, en cuanto al gasto de dos mil quinientos
pesos moneda nacional ($ 2500 m/n), quedando en vigor
la primera para la suma de trescientos cincuenta pesos
de igual moneda ($ 350).
Art. 20 Comuníquese, publíquese insértese en el Regis-

tro Nacional.
(Exp. 1905, D. 1897.)

URIBURU.-N. QUIRNO COSTA.-A.
ALCORTA.-A. BERMEJO.

;.
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Acuerdo autorizando el contr;lto de obras de pintura tlel pór-
tico de la (;asa de Gobierno.

Departamento del Illterior.
Buenos Aires, Junio 30 de 1897.

Visto lo expuesto por el Departamento de Ohras Públi ..
cas, solicitando la autorización necesaria para proceder á
pintar el cielo r",so y puertas del pórtico de la Casa de
Gobierno que dá á la calle Rivadavia, cuyo costo asciend.e
á la cantidad de un mil s~iscientos treinta y siete pesos
con cir.cuenta centavos moneda nacional, ($ 1.637,50 m/n.)
según el presupuesto adjunto, 'Y habiendo conveniencia en
llevar á cabo estas obras á la mayor brevedad, de acuerdo
con lo dispuesto en el inciso 30 del artículo 33 de la Ley
de Contabilidad,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
tros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar al Departamento de Obras Públicas
para contratar con don Félix Boggio, las obras de pintura
de la referencia, mediante la cantidad de un mil seiscientos
treinta y siete pe "OS con cincuenta centavos moneda na-
cional ($ 1637,50 moneda nacional), en que han sido pre-
supuestadas, debiendo imputarse al anexo H, inciso único
ítem 1, partida 6a del presupuesto de este Departamento.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional y vuelva á Contaduría General para .su
liquidación: á fin de extenderse oportunamente por sepa-
rado la orden de pago correspondiente.

(Exp. 1936, 1. 1897.)
URIBURU.-N. QUIRNOCOSTA.A.

ALCORTA.-N. LEVALLE.

Acuerdo mandando pagar cuatro mil quinientos pesos por un
Te-J)eum celebrado en San [.uis.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Junio 30 de 1897.

Visto el expediente elevado por el Exmo Gobierno de
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URlBURU.--N. Qunmo COSTA.-
. A. ALCORTA.-N. LEVAlLE.

la Provincia de San Luis, en el que el cura vicario don
Marcelino Gayoso gestiona el cobro de los gastos ocasio-
nados por el Te-Deum denetado por la Intervención Na-
cional en dicha Provincia, el dia 29 de Diciembre del
añ) pl¿ximo pasado, cun motivu del, centenario del na-
talicio del Teniente Geneml den Juan Esteban Pedernera
y en mérito de lo~ informes producidos,

El PresideJtte de la República, en Acuerdo General de Mi-
ni"tros--

RESUELVE:

Art. 1° Reconocer á favor del Cura Vicario don Mar-
ceJino Gayoso, la cantidad de $ (4.5UO) á que a,;cienden
los honorarios y gastos ocasionados por el Te-Deum ce-
lebrado en la plaza Pringles, de la Ciudad de San Luis,
con motivo del centenario del natalicio del Teniente Ge-
neral don Juan Esteban Pedernera, cuyo cobro gestiona.
Art. 2° Extiéndase órden de pago por separado por la

referida suma, que se girará á favor del mismo, sobre la
sucursa' del Banco de la Nación en San Luis, impután-
dose á la Lev número 34A8 de 3 de Noviembre de 1896.
Art, 30 Co~uníquese, publíquese, insértese en el R.egis-

tro Nacional y archívese el expediente.

(I£xp. 186, S.)

l{.~solllciúl1 mandando ellt.\'c;;-ar il la C"IDlSióll de hl, OI.H'as de
8alubrldlld !lllll ~~ú)tiade! plano de distl'ibuciú!l de los tm'¡'c-
noS del puerto.

Departa,mento del Interioe

Manifestando la Comisión de las Obras de Salubridad
en su precedente informe, que encuentra adecuado el
lote de terreno propuesto por el Departamento de Inge-
nieros, de diez metros de frente sobre la .calle Estados
Unidos por diez y ocho metros setenta y cinco centíme-
tros de fondo, situado entre las calles Azooardo y Paseo-
Colón, para establecer allí la estación de bombas de de-
sagüe de los terrenos del puerto,
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SE RESUELVE:

Buenos Aires, Junio 30 de 1897.
Dl'pa,l'tnmento del Interior.

ltesHlm'¡ón llut.Ol'izaudo a la (~omisión de las Obras de Salu-
bridad Imra ceder al Gobierno (~e Tueumán unos mat.eriales.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Vista la nota del Exmo. Gobierno de la Provincia de
Tucumán, solicitando se autorice á la Comisión de las
Obras de Salubridad para que le ceda, al precio de costo,
trescientas diez toneladas de cemento de fragua para las
obras d,e las aguas á ejecutarse en e"a ciudad: atento 10
informado por la Cumisión citada y la Contaduría General,

El Presidentede la Repúbüca-

RESUELVE:

Art. l° Autorizar a la Comisión de las Obras de Salu-
bridad par8. ceder al Excmo. Gobierno de la Provincia de
Tucmnán, trescientas diez toneladas de cemento de fragua,
marca .Diamont Brant», de Gibbs y Cia. al precio de costo,
debiendo el referido gobierno abonar los derechos de
introducción.

Art. 2° Comuníquese, pubJíquese y dése al Registro
Nacional.

¡;Akk;¡¡¡;;A;;;"'J¿;;;;;;;¡;Ji\II#4i¥\M¥I,I\"\~"kt¡;;¡;;oq,;¡O¡¡;;J;WilA;a,
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Que el Departamento de Ingenieros remita á la Comi-
sión de las Obras de Salubridad una cópia del plano de
distribución de los terrenos del puerto: con arreglo al
temperamento propuesto en su nota de fojas 2 y vuelta
~ue queda aprobado.
Comuníquese,pubJíquese y dése al .Registro Nacional
(Exp. 1557, O, 1897.)

(Exp. 1566, T. 1897.)

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.
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Aeuer(10 apl'obaudo una ¡lrOpuesta para. pl'ovecr de uniformes
y gorras, al llersonal dc est.afeteros, carteros, etc" de la
IHreeelún de Correos.

Visto este expediente al que se acompañan las propues-
tas presentadas á la licitación pública que tuvo lugar en
la Dirección General de Correos y Telégrafos, en virtud
de la autorización conferida por dec[f~to de 17 de Febrero
próximo pasado, para la adquisic:ón de los uniformes y
gorras de servicio destinados al personal de estafeteros,
carteros, etc., de la expresada repartición; de conformidad
con los informes producidos,

El Preside1tte de la República, en Acuerdo General de Minis-
tros-

RESUELVE:

Art. 1° Aprobar la referida licitación y las propuestas
presentadas por los Sres. Victor Gonzalez y Eigindorfs
Lesser, quienes se comprometen á proveer; el primero de
ellos, mil quinientos uniformes para el personal subalterno
de la citada repartición, por la suma de ($ 29.700 m/n')
veintinueve mil setecientos pesos moneda nacional, y el
segundo de mil quinientas gorras con el mismo objeto,
por la de ($ 4.200 m/n.) cuatro mil doscientos pesos mo-
neda nacional, de acuerdo en un todo con las bases y
demás estipulaciones de la lici>ación, consignadas en el
acta número 148, corriente á fojas 39 y 40 de este ex-
pediente.

Art. 2°De:::glósense. y devuélvanse á los interesados, cuyas
propuestas no han sido aceptadas, sus respectivos certifi.
cados de depósito, prévio recibo.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional, tómese razón en la Oficina de Contabihdad, y
vuelva á ,la Dirección de su procedencia á sus demás
efectos.

(Exp. 1762. C. 1897.)

URIBURU.-N. QUlRNO OOSTA.-A.
ALCORTA.-A. BEI~MEJO.



22i.tuN'ICi

<~~;.~.:::"'~'~
" ,."

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al Departamento de Ingenieros Civi-
les para contratar con los Astilleros Conrad de Haarlen,
la construcción de las piezas necesarias para modificar uno
de los re./ouleurs á su servicio, de manera que pueda as-
pirar arena.
Art. 20 Autorízasele igualmente para invertir en tal obje-.

to hasta la cantidad de tres mil trescientos cincuenta pesos
oro ($ 3.350 oro), puesto el material á bordo y libre de
fletes en el puerto de Buenos Aires, debiendo retenerse á
los contratistas el diez por ciento (lO 0/0) del valor expresa-
do, hasta que se efectúe el montaje y prueba del material.
Art. 30 El presente gasto se imputará al inciso único,

ítem 2, partida 2, anexo H, del presupuesto vigente.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva al' Departamento de Ingenieros.
(Exp. 908, C. 1897.)

Acuerdo uutorizando al Uepllrtamento de Ingenieros para con-
tratflr unos materiales can los Astilleros Conrad tie Haarlen.

Buenos Aires, .Junio 30 de 1897.

URIBURU.-N. QUIRNO COSTA.-A.
ALCORTA.-A. BERMEJO.

Departamento del Interior.

Vista la propuesta de los Astilleros Conrad de Haarlen,
constructores de dos de Jos re;'ouleurs al servicio del De-
partamento de Ingenieros Civiles, consistente en construir
las piezas necesarias para modificar uno de dichos refouleurs
de manera que pueda aspirar ,trena; y
M:¡,nifestando el mencionado Departamento de Ingenie-

. ros que la modificación propuesta colocará á la embarca-
ción en conaiciones ventajosas para el trabajo en fondos
blandos de arena, como sun en general los del rio Paraná
en cuyos puertos será utilizada:
Oida la Contaduría General, y teniendo presentf. las pres-

cripciones del inciso 5° del artículo 3 de la Ley de Obras
Públicas, dentro de la cual puede considerarse comprendido
el caso ocurrente,

El Presidetlte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-



Acuerdo autorizando á la Dir.ecciÚIIGeneral de Ferl'o-Carriles
Nacionales para acor<lar una donación, a la viuda del eX-
palanquero del F. U. N. Uentral Norte, don Ismael Ual'l'aIlZa.
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Departamento del Interior.
Buenos Aires, .Junío 30 de 1897.

Vista la precedente nota de la Dirección de Ferro-Carriles
Nacionales, y lo infQrmado por la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase a la Dirección de Ferro-Carriles
Nacionales para donar a la viuda del ex-palanquero del
Ferro-Carril Nacional Central Norte, don Ismael Carranza,
para lutos, el importe de dos meses del sueldo que el
extinto gozaba, ó sea cien pesos moneda nacional ($ 1001%.)
Art. 2° Este gasto se imputará al inciso 6°, ítem 1, par~

tida 24, anexo B, del presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y prévia toma de razón por la Oficina de Conta-
bilidad, archívese.
(Exp. 1399, D. 1897.)

lJRlBURU.- N. QUIRNO COSTA.-A.
ALCORTA.--N. LEVALLE.

Decreto exonerando tle una mnlta á los Sres. M. E. Uel}<~ttoy (j".

Departamento del Interior.
Buenos l\ires, .Junio 30 lle 18D7.

Visto este expediente, por el cual el Departamento de
Ingenieros manifiesta que los Sres. M. E. Repetto, contra-
tistas para la provisión de piezas de repuesto con destino
al tren de dragado dela3 obras del Riachuelo entregaron
dicho material dentro del plazo convenido, pero les fué
rechazado por no llenar las condiciones requeridas, una
parte de él: que cuando efectuaron la segunda entrega
había vencido con exceso el plazo fijado al efecto, incn-
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URIBURU
N. QUIRNO COSTA.

rriendo, de consiguiente, en la multa establecida en el
contrate" ósea (100 cien pesos moneda nacional por cada
semana de retardo, lo que hace ascender á (2.000) dos
mil pesos;

Que teniendo en cuenta las causas mencionadas, y que
los contratistas han debido encargar á Europa ese mate-
rial, 'aconseja de no hacer efectiva la multa de la referencia:

CONSIDERANDO:

Que se trata de materiales que no se fabrican en el
país, p:w lo que no puede imputarseles una falta de fábrica:

Que han entregado un tambor más de los convenidos y
que ningún perjuicio se ha seguido al tesoro con la de
mora, según lo acredita el Departamento de Ingenieros
.en su informe de fojas 17;
y de acuerdo con los. precedentes dictámenes de los

Sres, Procuradores del Tesoro y General de la Nación,

El Presidente de la Rtpública--:
DECRETA:

Art. 10 Exonérase á los Sres. M. E. Repetto y ca., de
la multa en que han incurrido con motivo de la demora
en la entrega de las piezas de repuesto para el tren de
dragado de las obras del Riachuelo, y cuya propuesta les
fué aceptada á raíz de la licitación celebrada el '20 de
Enero de 1895.

Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
ci0l1al y vuelva al Departamento de Ingenieros para que
atone á los Sres. Repetto y ca" la cuenta respectiva con
los fondos que para tal objeto tiene en su poder. Re-
pónganse los sellos.

(Exp. 57. 1. 1897.)

Acuerdo autorizando á In Direccióll de l~erro-Carriles Nacio-
nales para adquirir unos materiales con destino á la cons-
trucción del 3. hilo Telegráfico de la linea del F'erro-Carril

Central Norte.

Departamento del Interior. 'Buenos Aires, Junio 30 de 1897.

Manifestando la Dilección de Ferro-Carriles Nacionales
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que es de suma necesidarlproveer. al Ferro-Carril Central
Norte de los materiales que indica en su nota de fojas
1 y vuelta para la construcción del tercer hilo telegráfico
entre Tucumán, Villarroel y Trancas, y que dichos mate-
riales pueden adquirirse de la casa F. D. Ferrado á pre-
cios más bajos que los ordinarios, por hallarse en liqui-
dación, y pide que se le autorice para ellQ, dadas la ur-
gencia y conveniencia apuntadas, é invertir hasta la can-
tidad de pesos moneda nacional seis mil cuatrocientos
cincuenta ($ 6.450) á que ascenderá' su adquisición;
Visto lo informado por la: Contaduría General y consi-

derando por las circunstancias expuestas que puede pres-
cindir"e del requisito de la licitación que establece el ar-
tículo 32 de la ley de contabilidad,

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Dirección de Ferro-Carriles Na-
cionales para adquirir en compra, de la casa F. D. Ferra-
rio de esta plaza, los materiales necesarios enunciados en
la nota que origina este expediente, para la construcción
del tercer hilo telegráfico entre Tucumán, VilIarroel y Tran-
cas, de la línea del Ferro-Carril Central Norte.
Art. 2° Autorizase igualmente para invertir con tal ob-

jeto la suma de seis mi! cuatrocientos cincuenta pesos mo-
neda nacional ($ 6.450 m/n), con imputación á la partida
27, item 1, inciso 7, anexo B, del presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional" y vuelva á la Dirección de Ferro-Carriles á sus efec-
tos. '
(Exp. 1545, D. 1897).

URIBURD.-N. QUIRNO COSTA.-A.
ALCORTA.-A. BERMEJO.

Acuerdo autorizando á la nh'ección de Ferro-Carrile's Nacio-
nales p:u'a abouaí' tina suma por averías ocasionadas al F.
c. B. &Jres y Ensenada.

Departamento del Interior.
Buenos, Aires, Junio 30 de 1897.

Habiéndose comprobado el error en que ha incurrido
la Dirección de Ferro-Carriles Nacionales al solicitar auto-



rización para abonar á la empresa del Ferro-Carril Bue-
nos Aires y Ensenada la cantidad de ($ 2241.62 oro) dos
mildoscieIltos cua~entay un pesos con sesenta y dos
centavos oro, y ($ 602.78 m/n) seiscientos dos. pesos con
setenta y ocho centavos moneda nacional; cuyaautodza-
ción fué concedida por acuerdo fecha 30 de. Octubre de
1896, debiendo ser ($ 3241.62 oro) tres mil doscientos
cuarenta y un pesos con sesenta y dos - centavos oro, en
.vez de la primera de esas sumas, y de acuerdo con lo
informado por la Contaduría General, .

El Presiclellt" de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección de Ferro-Carriles Na-
cionales para abonar á la empresa del Ferro-Carril Bue-
nos Aires y Ensenada la cantidad de (pesos 100C oro) mil
pesos oro, además de los autorizados por Acuerdo de fecha
30 de Octubre de 1896, por averías y destrucción de wa-
ganes de esa línea, estando al servicio del Ferro-Carril
Nacional Andino, con la irriputación expresada en elartí-
culo 2° de dicho Acuerdo.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

(Exp. 3471, D. 1896.)
URIBURU.-N. QUIRNO COSTA.-A.

ALCORTA.--::-A. BERMEJO.

Uecreto concedieUllo unos rieles usados al provincial de los
conventos fl"anciscanos, con destino al Colegio que constru-
yen en oC(H~doba"

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 30 de 1897.

Visto el precedente escrito de fray Zenón Bustos, pro-
vincial de los conventos franciscanos de la República, por
el que manifiesta que teniendo en construcción -un edifi-
cio para Colegio Primario en Córdoba, en el cual se da-
instrucción gratuita á los niños, pide que le sean dona-
dos doscientos rieles usados pertenecientes al Ferro-Carril
Central Córdoba, á fin de utilizarlos en dicho estableci-
miento;

51
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CONSIDERANDO:

Que es un deber del Gobierno, como lo ha hecho en
casos análogos, prestar su apoyo á corporaciones que, co-
mo la de que se trata, rinden importantes servicios á la
sociabilidad; y
Que la A1ministración del Ferro-Carril Central Córdo-

ba tiene cuenta pendiente con el Gobierno, circunstancia.
que hace más fácil la concesión que se solicita:
Yen cuanto al permiso que se solicita para que la Em-

presa del citado Ferro-Carril pueda vender igual canti-
dad de rieles, no es del resorte de este Ministerio enten-
der en dicho asunto, sinó del Ministerio de Hacienda,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 19 Concédese á fray Zenón Bustos, provincial de los
conventos franciscanos, para el edificio que construye en
Córdoba, cun destino á un Colegio, la cantidad de dos-
cientos rieles usados del Ferro-Carril Central Córdoba.
Art. 2° La Administración del citado Ferro-Carril hará

entrega de dicho material á la persona que designe el re-
currente y cargará su importe á la cuenta que tiene pen-
diente con el gobierno.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Re-

gistro Naciana!.
(Exp. 1846, B. 1897.)

URlBURU,
N. QUIRNO COSTA.

Resolución modificando un deereto sobre asignación mensual
para al<luiler de la casa que oeupa el Censo.

Departamento del Interior.
Bue¡:os Aires, Junio 30 de 1897.

Vista la precedente nota deia Comisión del Censo Na-
cional, á la que se acompaña cópia de la notificación que
le ha sido dirigida por los propietarios del edificio que
ocupan sus oficinas, sobre aumento del alquiler que uc-
tualmente abona, y en atención á las razones aducidas
por la r~ferida comisión,
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Rl Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Modificar el artículo 2° del decreto de fecha 30
de Mayo de 1895, en lo que se refiere á la asignaci6n
mellsual de pesos seiscientos cincuenta moneda nacional
($ 650 m/n), para alquiler de la casa que ocupan las Ofi.
cinas del Censo Nacional y autorizar á la comisión cita-
da para abonar la de ochocientos pesos ($ 800 m/n) men-
suales, á contar del 1° de Julio próximo.
i\.rt. 2° El presente gast,o se imputará á ley núm. 3073

de 22 de Junio de 1894.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
(Exp. 2040, C, 1897.)

URIBURU.
N. QUlRNO COSTA.

A.cuerdo aceptando úna ItrOpnesta de los señores M. E. Ue-
petto y ca., para la construcciÍln de un muelle en el Diamante.

Departa,mento del Interior.
Buenos Aires, .Junio 30 de 1897.

Habiéndose celebrado la segunda licitación dispuesta
por decreto de fecha 27 de Noviembre próximo pasado,
para la construcción de un muelle en Diamante, en la
cual la propuesta más baja es la presentada por los señores
M. E. Repetto y Cia. como lo manifiestan el Departamento
de Ingenieros y la Contaduría General; y teniendo en
cuenta que el presupuesto vigente sólo asigna la cantidad
de cincuenta mil pesos (pesos m/n. 50.000) moneda nacio .•
nal, para la obra de que se trata y la del muelle en La Paz,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por los señores
M. E. Repetto y Cia., quienes se comprometen á construir
un muelle en Diamante por la cantidad de setenta y Siete
mil diez y ocho pesos, noventa y nueve centavos ($ m/n.
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77.018.99) moneda nacional de acuerdo con los planos y
pliegos de crmdiciones que sirvieron de base á la licitación.

Art. 2° Solieítese del Honorable Congreso la cantidad
que se requiere para la completa terminación de dicha obra.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
Cional. y vuelva al Departamento de Ingenieros para que
proyecte el contrato respectivo, que por triplicado 'elevará
al Ministerio del Interior para la resolución que corresponda.

(Exp. 3292, O. 1895.)

URIBURU.-N. QUIRNO COSTA.-A.
ALCORTA.-A. BERME]O.-
N. LEVALLE.

Resolución autorizando it la I)irección' de Correos y Tefégl'afos
para comprar uniformes cou destino á los mensajeros de
la misma.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 30 de 1897.

En mérito de. las consideraciones en que la Dirección
General de Correos y Telégrafos aduce para limitar á 55
los mensajeros, que distribuyen telegramas en la Capital
Federal y aum~ntar á cinco centavos la. percepción que
les corresponde por cada despacho entregado á domicilio,
con el fin de descontar les mensualment~ un centavo, cuyo
producto ingresará á un fondo común destinado á sufra-
gar los gastos que importe el vestuario, de que deberá
dotarlos la Dirección General de Correos y Telégrafos;
de acuerdo con los informes producidos,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar á la referida Dirección para proceder
en la forma solicitada y en consecuencia, para que licite
la provisión de 55 uniformes completos de invierno, con
las prendas especificadas á fojas 2 de este expediente, con
destino al uso de los mensajeros del telégrafo de la.Capital
Federal.
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Art. 2° Comuníquese,
gistro Nacional.
(Exp. 1845. C. 1897.)

publíquese) é insértese en el R¿-

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Resolución modificando otra sobl'e programa de las loterias .a
sortearse en Julio

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 30 de 1897..

En mérito de lo expuesto en la precedente nota,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art.1 o Modificar el decreto de fecha 14 de Mayo pro-
ximo pasado, por el que se aprueba el programa de
las loterías á sortearse durante el mes de Julio próximo,
quedando establecido que las extracciones á verificarse en
el mismo mes, serán de veinte millares cada una, en vez
de veinte y dos, como estaba resuelto por el citado decreto,
Art 2° Comuníquese, publíquese, é insértese en el

Registro Nacional.
(Exp 2124, e, 1897),

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Acuerdo aprobando un contrato celebrado con D.Mario Pauzn-
rasa en la eapitnl, con c1t'stino á Oficina, de eorreos.

Departamento del Interior.
Buel;os Aires, .Junio 30 de 1897 .•

Atento lo solicitado en este expedient~, y dp. acu~rdo
con lo aconsejado por la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato de locación ce-
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lebrada entre la Dirección General de Correos y Telégra-
fos y D. Mario Pauzarasa. quien se compromete á arren-
dar una casa de su propiedad, sita enlél Capital Federal,
calle Malabia número 2571 para ser ocupada por la su-
cursal de Correos y Telégrafos «Palermo. mediante el al-
quiler mensual de ($ 140 m/n) ciento cuarenta pesos mo-
neda nacional, por el término de un año, y con sujeción en
un todo á las bases y condiciones establecidas en el con-
trato re5pectivo
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva para su cumplimiento á la Dirección de su pro-
cedencia.

(Exp. 1824, C, 1897.)

URIBURU.--N. QUIRNO COSTA.-A.
ALCORTA.-A. BERMEJO.

Acuerdo aprobaudo un contrato celebrado con la CowIJnñia
Nacionál de Transportes llara el transporte de C'orrespon-
dencia: .

Departa,mento del Interior.
Buenos Aires, Junio 30 de li'97.

Visto lo solicitado en este expediente, y de acuerdo
con lo aconsejado por 'la Contaduría General de la Nación.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre
la Dirección General de Correos y Telégrafos y laCom-
pañía Nacional de Transportes. quien se compromete á
efectuar el transporte de la correspondencia por vehículos de
la Oficina de Correos y Telégrafos del Rosario á las
estaciones locales de los ferro-carriles y puerto, mediante
la subve!1ción mensual de ($ '770 m/n) setecientos setenta
pesos moneda nacioual por el término de un año, y, con
sujeción en un todo á las bases y condiciones establecidas
en el contrato respectiv9.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-



tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva á .la Dirección de su procedencia á sus efectos.

(Exp. 1825, C. 1897.)
URIBURU.-N. QUIRNO COSTA.-A.

ALCORTA.-A. BERMEJO.
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•

Acuerdo aprobando un pl"\Jsupuesto para efelJtuar 9brns en el
edilicio de Correos y Telégrafos de Cntamarea.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 30 de 1897.

Visto este expediente, por el que la Dirección General
de Correos y Telégl afos hace presente la urgencia que
existe en proceder á .efectuar reparaciones en el edificio
de propiedad fis~al ocupado por las Oficinas de Correos y
Telégrafos de la Ciudad de Camarca, el adjunto proyec-
de presupuesto formulado por el Departamento Nacional
de Obras Públicas y lo informado por la Contaduría Ge-
neral-

El Presidentt de la RejJúblio'a, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar el presupuesto confeccionado por el
Departamento Nacional de Obras Púbhcas para las repa-
raciones qpe son necesarias efectuar en el edificio fiscal
ocupado por las Oficinas de Correos y Telégrafos de la
Ciudad de Catamarca, cuyo importe asciende á la suma
de ($ 3.782.61 m/n) tres mil setecientos ochenta y dos
pesos con sesenta y un centavr)s, qUf' se imputará al anexo
H, ítem 17, partida 2a dt;l presupue"'to VIgente.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-
tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva 1 Departamento de Obras Públicas para que, de
conformidad con lo prescripto por la Ley de Contabili-
dad, prvceda á licitar en la forma de práctica I.a ejecu-
ción de las obras de que se trata.

(Exp. 7182, C. 1897.)
URIBURU.-N. QUIRNO COSTA.-A~

ALCORTA.-A. BERMEJO. .
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Deereto confirmando el nombramiento del E. E. YMinistro
Plenipotenciario en la República Oriental del Uruguay.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Junio 4 de 1897.

En vista del acuerdo prestado por el Honorable Sena-
do, en su sesión del 3 de corriente,

El Presidente de ia República-

DECRETA:

Art. 10 Confírmase el nomblamiento del ciudadano d, n
Alejandro Paz, como Enviado Extraordinario y MInistro
Plenipotenciario en la República Oriental del Uruguay.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en Boletín Oficial y

dése al Registro Naciana!.
URIBURU.

A ALCORTA.

Oecreto promoviendo al cargo de E. E. y Ministro Plenipoten-
. ciario en el Paraguay á D. f•. Cabral.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Junio 4 de 1897.

< En vista del acuerdo prestado por el Honorable Sena-
do; en. su sesión de 3 del corriente,

•



.~¥t+¥A;MM;\€j)%R;f#!¥i;:c:(.,p.x:;?fflW9hHtJ~."".¡~,@?jf'M¥1¥4~ji\ii;i'.,
¡;',_c/:~f ,-

JUNIO 233

- URIBURU.
A. ALCORTA.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confírmase. la promoción del Ministro residente
en el Paraguay don Laur.o ClibraJ, al cargo de Enviido
Extraordinario j Ministro Plenipote'nCiario en la misina
república. .

Art. 20 Comuníquese, publíquese en el Boletín OfiCial
y dese al Registro Nacional.

ORIBURU.
A. ALCORTA.

Hecreto promoviendo al cargo de E. E. Y Ministro Plenipo-
tenciario en Bolivia, á n. A. Gnesalaga

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Junio 4 de 1897.

En vista del acuerdo prestado por el Honorable -Se.
nado, en su sesión de 3 del corriente,

El Presidente de la República7

DECRETA:

Art. 10 Confirmase la promoCión del Ministro residente
en Bolivia, D. Alejandro Guesalaga, al cargo de Enviado
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la misma Re-
pública.

Art 2° Comuníquese,publíquese en el «Boletin Oficial»
ydése al Registro NaCional.

Decreto acordando nDa subvención al CODsuladoGenernl en
. los Estados Unidos. .

Departamento dé Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Junio 5 de 1897.'

Vista la precedente nota del Cónsul General en los Es-
tados Unidos.

"\
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El Ptrsidmte de la RejJúblz'ca-

DECRETA:

Art. 1l' Acuerdase al Consulado
Unidos la 5ubvenciónmensual de
brirá de renta Consular.

Art. 2° Comuníquese á quienes
Registro Nacional.

General en los Estados
cien pesos, que se cu-

corresponda y dése al

URIBURU.
A, ALCORTA.

Uecreto pro.moviendo a Cúnsul en BlIrcleos, al Vice don A. de
Santa Uoloma.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Junio 1:2 de 1897.

Habiendo fallecido el Cónsul en Burdeos, don Felipe
Augusto Picot,

El P1'tsidmte de la Repúblz'ca~

DECRETA:

Art. 1n Queda promovido al cargo de Cónsul en Bur-
deos, el Vice Cónsul don Alberto de Santa Coloma.

I Art. 2° Expídase la patente correspondiente, comuníque-
sé, publíque~e en el <Boletín Oficial» y -dése al Registro
Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Protocolo firmado por el E. E. Y Ministro Plimipotenciario
en la Jleinlhlicn Orrt>ntal del Uru¡.;-nll~' y el Ministro d~ Re-
laciones Extl'l'iores de .la misma, referente á rec1l1lDaQ~iones
del Gohicrno Argentino con mlltiH) de t!('scmbarco de fuerza
armada NI las costas de su jurisdicción cte., y aprobación
del mismo.

Reunidos en el despacho del Ministro de Relaciones
Exteriores de la República Oriental del Uruguay, SS EE.
el señor Alejandro Paz, Enviado Extraordinario y Ministro
Plenipotenciario de la República Argentina, y el señor
Osear Hordeñana, Ministro interino del ramo <;:ón objeto
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de tomar en consideración las reclamacianes del Gabierna
Argentina relativas al desembarca de fuerza armada en
las castas de su jUJ.:isdicción,y á la ejecución de otros ac-
tas l;obre buques que navegaban en sus aguas, tada la que
el misma Gabierna cansidera vialataria de su saberanía
,y afensiva al decara nacianal; después de canferenciar
al respecta, haciéndase además manifestaciones recípro-
cas del interés que les inspira el mantenimiento. y canso-
lidación de las cardiales relaciones que, felizmente
existen entre ambas países, y de la necesidad de evitar
tada y cualquier canflicta que pudiera alterarlas, el señar
Ministra Oriental declaró que praducidas las hechas ca-
ma la manifiestan el señar Ministra Argentina y las do-
cumentas que exhibe é independientemented~ las averi-
guacianes 'que hará el Gabierna Oriental, é::;telas r~prueba
y candena de la manera más severa, y atendiendo. cama
debe las denu,ncias de hechas tan graves, pracederá sin
~ilaciónalguna á suspender y sumariar á las acusadas, á
quienes aplicara la pena quecarrespande según la grave-
dad del casa,

Dijo., además, que el misma Gabierna reiteraría las ór-
denes más rerminantes para que las actas á que pudiera
dár lugar la vigilanCia que', se practica en las buques
mercantes que navegan can bandera argentina par aguas
arientales, se verifique can la maderación y cartesía que
establecen las prácticas del derecha internacianal mani-
festando. además, en na~bre de su gabierna, que castiga-
ria can tada rigar á las que infrinjan esta resalución,
El' señar Ministra Argentina manifestó que aceptaba

,esas declaraciones francas y anlistasas del Gabierna Oriental
y' que esperaba que se realizasen en la práctica, cama única
media de evitar canflictas futuras, can la cual se dió par
terminada el incidente, dispanienda los señares l':1inistra
se labrase par duplicada el presenteProtácala, qué firma-
ran y sellaron éan sus sellas en Mantevidea, á las diez
y seis dias del mes de Junio. del año. mil achacientas' no-
venta y, siete~(L. S,)-ALE]ANDRO PAz.-,-(L. S.)-'-OSCAR
IiORDEÑANA, '

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aire,s, Junio',18 de 1897.

Aprobada.
URIBURU.
A. ALCORTA.
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Decreto" nombrando Vice-Cónsnl en la Asunción del Paraguay.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Junio 18 de 1897.

"El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. .10 Nómbrase Vice-Cónsul en la Asunción del Pa-
raguay, 'al ciudadano D. Inocencia Frontanilla.
Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente: comuní-

quese, publíquese en el Boletín Oficial y dése al Registro
Na.::ional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

I)ecreto reconociendo en ('1 carácter de E. E. y Ministro Ple-
nipotenciario de Chile Íl "don J. Walker l\Iartinez.

Departamento (le Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Junio 22 de 1897.

En vista de la carta credencial que ha presentado el
Sr. D. Joaquín Walker Martinez, por ]a cual se le acre-
dita en el carácter de Enviado Extraordinario y Ministro
Plenipotenciario de Chile, . "

.6, Presidmte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° Queda reconocido el Sr: D. Joaquín Walker
Martinez en el carácter de Enviado Extraordinario y Mi-
nistro Plenipotenciario de Chile.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial,

y dése al Registro Nacional.
URIBURU.
A. ALCORTA.
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Decrefu dcj:mdo sin erecto otro por el cuai se aceptaba la
renuncia del Vice-Cónsul en I~u'ca

Departa'rneuto de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Junio 23 de 1897.

El Presidente de' 1'1 República-

DECRETA:

Art. 10 Dejase sin efecto el decreto de 22 de Marzo último
aceptando la renuncia interpuesta. por don Enrique SanL
del cargo de Vice~Cónsul en Luca. '

Art. 20 Comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial
y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.
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:Decreto aumentando el personal al servicio de las vías del
Puerto de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 1° de 1897.

Vista la nota que precede, de la Dirección General de
Rentas, á la que adjunta otra de la Oficina de Movimiento
y Conservación de las obras del Puerto de la Capital, en
la que manifiesta que con motivo del levantamiento de
las vías de la estación central y haberse dispuesto el trán-
sito de los trenes de carga por las vías del puerto, se
hace indispensable se dote á esa oficina de mayor perso-
nal del que tiene en la actualidad, á fin de que no se
resienta el buen servicio, .

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase maquinista de locomotora, en reempla-
zo de don Juan Piroli, que queda separado, á don José
Formento.

Art. 2° Nómbranse maquinistas de locomotora, con la
asignación mensual de ciento cuarenta pesas moneda na-
cionál cada uno, á don Manuel Santiago y á don Fran-
cisco Buzzio.

Art. 3° Autorízase á la Oficina de Movimiento y Con-

~L
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servación de las obras del Puerto de la Capital, para to~,
mar el personal extraordinario siguiente: dos fcguistas con
la asignación mensual de cien pesos cada uno; dos cam-
bistas con la asignación de ochenta pesos cada uno; dos
limpiadores á setenta pesos cada uno; dos ajustadores á
ochenta pesos cada uno, y un encargano del teléfono para
atender á los empalmes con la asignación de ochenta pe.sos
mensuales.
Art. 4° El gasto que demande la ejecución del presen-

te decreto será atendido con los fondos que asigna la par-
tida 48, ítem 21, inciso 16, anexo D, del presupuesto vi-
gente.
Art. 5° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General.

URIBURU.
W. ESCALANTE.

I.ey autorizando al P. E. para invertir un millon de pesos en
la compra de semillas para los agricultores de Santa Fé,
Entre Rios y Córdoba. .

1'.'1 Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina,
reunidos en Congreso, etc., sancionan con jiterza de-

LEY:

Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir en
la compra de semillas para los agricultores de Santa Fé,
Entre Rios y Córdoba, hasta la suma de un milIón de
pesos ($ 1.000.000 m/n.,) para Santa Fé, y de doscientos
cincuenta mil pesos ($ 250.000 m/n.) para cada una de
las .t;>rovinciasde Entre Rios y Córdoba.
Art. 2° El Poder Ejecutivo podrá hacer uso del crédito

por la cantidad necesaria para el cumplimiento de esta
ley.
Art. 3° Los préstamos hechos en virtud de la ley núm.

3471, Y los que se hiciesen en virtud de la presente, go-
zarán del. privilegio del acreedor prendario sohre las
cosechas respectivas.
Art. 4° El Poder Ejecutivo establecerá la forma y con-

diciones en que deben hacerse los préstamos, y reglamen-
tará la presente ley. .
Art. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,
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de Junio de mil ochocientosen Buenos Aires, á primero
noventa; y siete.

'J JULIO A. ROCA.
"Adolfo J. Labougle,

Secretario del Senado;

(Registrada bajo el N° 3479.)

MARCO AVELLANEDA.
Alejandro Sorondo.
Secretario de .la C. de IlD,

r

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 3 de 1897.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
publiquese y dése al Registro Nacional. .

URIBURU.
W. ESCALANTE.

Decreto reglamentando la ley número 3479, ~obre provlslon
de semill:ul á las provincias de Santa Fé, Córdoba y Eutre
Ríos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 5 de 1897.

Siendo necesario reglamentar con la urgencia réquerida
la ley número 3479, sobre provisión de semillas para las
provincias de Santa Fé, Córdoba y Entre Rios,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Destínase, por ahora, la cantidad de un millón
de pesos para Santa Fé, ciento _cincuenta mil pesos para
Entre Rios y cien mil pesos para Córd()ba, en la forma
que determine el Ministerio de Hacienda.
Art. 2° El costo de la semilla en el punto de su desti-

no, con un veinte por ciento más de eventuales, será !a
base para determinar el importe de los pagarés que debe
suscribir cada agricultor á la órden del Banco de la Na-
ción Argentina, cuenta Ministerio de Hacienda de la Na-
ción, con referencia á la ley número 3479.
Art. 3° Los pagarés se extenderán á vencer elle de

Febrero de 1898 en las provincias de Entre Rios, Córdoba
y circunscripción norte de la provincia de Santa Fé, y á



juNIO

vencer el 15 de Febrero de 1898 en .la circunscripción
sud de esta última provincia.
Art. 4° Los pagarés se extenderán ante el Juez de Paz

ó autoridad inferior más próxima á cada localidad, y se-
rán entregados por las comisiones á la sucursal corres-
pondiente del Banco de la Nación Argentina.

Art. 5° Las comisiones cuidarán de no entregar semilla
sino en proporción del terreno labrado por cada agricul-
tor, y siempre que éste carezca de recursos propios.
Art. 6° Las comisiones procurarán, por los medios á su

alcance, asegurar el cobro de los pagarés á su debido
tiempo, pudiendo solicitar embargos preventivos y reque-
rir todas las medidas necesarias al efecto.
Art. 7° Las autoridades locales no permitirán la remo-

ción del trigo cosechado, sin la préviachancelación del
respectivo pagaré.
Art. 8° Las comisiones que se nombran por el presente

decreto, tendrán á su cargo la compra y distribución de
las semillas en la forma que consideren más convenientes
pudiendo también nombrar comisiones auxiliares.
Art. 9° Las comisiones comunicarán semanalmente al

Departamento de Hacienda las operaciones que hubieren
realizado.
Art. 10. La sucursal respectiva del Banco de laNación

Argentina dará inmediato conocimiento á la comisión, de
los pagarés que. protestare por falta de pago, comunícán-
dolo también al Departamento de Hacienda.
Art. 11. Nómbrase para la comisión de la provincia de

Córdoba, á los señores don Pablo Barrelier, don Julio
Fragueiro, don Cleto del Campillo, don Nemesio Gonzalez,
don Pedro E. Funes, don Ramón Ferreyra y don Lucre-
cio Román;. para la comisión de la circunscripción norte
de Santa Fé, á los señores don José D. Maciá, don José
T. Gollán, don Rodolfo Bruh: don Miguel G. Lopez y don
José R. Aldao; para la del Rosario, á los señores don
Juan B. Quintana, don Enrique Coffin, don Pelayo Ledesma
y don Ciro Etchesortu; para la comisión de Entre-Rios, á
don Pedro A Garcia, don José Predolini, don Rodolfo
Nuñez, don Francisco Carbó, don Manuel A. Hernández,
doctor Manuel Tezanos Pinto y don Domingo Comas.
Art. 12. Cada Comisión elegirá su Presidente y adop-

tará la división de tr¡¿tbajoque considere conveniente.
16
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Art. 13. Comuníquese, publíqnese en el Boletin Oficial,
insértese en el Registro Nacional y archívese.

URIBURU.
W. ESCALANTE.

Decreto jubilando al Guarda Almacen 1° de la Aduana de la.
Capital, don Antonio F. Bationes.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 5 de 1897.

Visto que D. Antonio F. Bationes Guarda Almacen
primero de la Aduana de Ja Capital, se presenta acogién-
dose á la ley de jubilaciones, y re'iultando de los informes
producidos que el recurrente comprueba haber prestado
diez y seis años, diez meses y siete días de servicios, ser
ciudadano argentino y hallarse imposibilitado físicamente
para continuar desempeñando el puesto que actualmente
ocupa, por lo que se encuentra comprendido en lo que
dispone el arto 2°, inciso 3°, y segunda parte del arto 3°
de la ley de la materia,

El Presidmte de la RejJúblz"ca-

DECRETA:

Art. 1° Jubílase con la asignación mensual de setenta y
cinco pesos setenta y ocho centavos monéda nacional, al
Guarda Almacen primero de la Aduana de la Capital, D.
Antonio F. Bationes.
Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General

á sus efectos.
URIBURU.

W. ESCALANTE

Decreto reglamentando ('\1 fnncionamiento de los pescantes hi-
draulicos del Puerto de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 8 de 1897.

Siendo necesario reglamentar el servicio de la ma lui-
naria y pescantes hidráulicos, á cargo de la Oficina de Mo-
"imiento y Conservación del Puerto' de la Capital,
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El Presidente de la República-

DECRETA.
Art. lOA contar desde ello de Junio del corriente año,

el funcionamiento de la maquinaria y pescantes hidráuli-
cos citados, queda sujeta á la reglamentación siguiente:

10 La maquinaria funcionará de conformidad con el ho-
rario de la Aduana de la Capital, de 6 a. m. á 6 p. m.
en los meses' de Diciembre, Enero y Febrero, con un intér-
valo de una y media hora, comprendido desde las 10 112
á las 12 m. para el almuerzo. Durante los meses de Mar-
zo, Abril, Agosto", Setiembre y Noviembre, el funciona-
miento de la misma tendrá lugar desde las 7 a. m. hasta
las 5 p. m. y en los meses de Mayo. Junio y Julio,de8
a. m. á 4, 30 p. m. con intérvalo de 11 á 12 m. para el
almuerzo.

2° Además del servicio establecido en el inciso anterior-,
puede trabajarse fuera de las horas hábiles, con excep-
ción del tiempo destinado para el almuerzo. Este servi-
cio extraurdinario comprende los domingos y dias festivos
y los de trabajo después de las horas de oficina hasta las
12 p. m., con excepción de los sábados y domingos por
la noche;

30 El uso de pescantes en horas extraordinarias será con-
siderado bajo las siguientes condiciones;
a) El interesado presentará á la Oficina de MovImiento,

antes de las 4 p. m., el boleto en que conste que se ha
abonado, en la receptoría del puerto, la suma de ($ 3)
tres pesos moneda nacional por cada guinche que va á usar.
b) Para que la receptoria del puerto extienda el boleto

á que se refiere el p¿lrrafo que antecede, será indispensable
que el interesado compruebe que tiene autorización de la
aduana para efectuar el trabajo extraordinario.
e) Sólo en caso de fuerza mayor podrá trabajarse después

de las 12 de la noche, debiendo en este caso el interesado
abonar los gastos que se originen en personal y combustible.

4° La Oficina de Movimiento procederá á hacer funcionar
los gui ches hidráulicos, prévia la presentación del com-
probante de haberse abonado el derecho correspondiente
y á pedido de la aduana.

50 La misma oficina no permitirá la descarga de bultos
en las plazoletas, sin que los interesados exhiban prévia-
mente el permiso respectivo de la aduana.
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El derecho de guinches, en este caso, se cobrará por la
operación de sacar el bulto y colocarlo directamente en
el carro ó plazoleta, no pudiendo, en este último caso,
exigirse que sea levantado de nuevo sin que se oble otra
vez dicho derecho.
6° Cuando el bnlto que debe cargarse ó descargarse sea

de un peso no menor de 1500 kilogramos ni mayor de
5000, se usarán los pescantes de 5000 kilos, debiendo pa-
garse el impuesto por la carga máxima que representa el
peso del pescante. Cuando la carga sea mayor de f>OOO
kilos. se usará el pescante de 10.000 kilos, cobrándose el
impuesto conforme á lo expresado anteriormente. Final-
mente, cuando el peso de los bultos exceda de 10.000 kilos,
se usará el guinche de 30.000 kilos, procediéndose para
el cobro del derecho respectivo en la forma enunciada
precedentemente.
r No se permitirá usar los pescantes hidráulicos para

levantar lanchas, palos de buques, ni ningún otro objeto
que uo sea carga, salvo en caso de fuerza mayor, que á
juicio de la uficina hagan necesarios su empleo.
8° Cuando se manifestase una carga con un peso que,

á juicio de la oficina, sea diferente al real, ésta podrá
comprobarla, debiendo el Interesado abonar en donde co-
rresponda el derecho de guinche por el excedente que
resultare, antes de retirar el bulto.
9° Los cargadóres están obligados á hacer las lingadas

de un peso que se aproxime á la carga máxima que pue-
da levantar el pescante.
10° Queda absolutamente prohibido emplear los pes-

cantes hidráulicos con ayuda del guinche de abordo en
la carga ó descarga de una misma lingada .
. 11 La carga de las lingadas será depositada directamen-
ts en los depósitos fiscales ó en los carros que corres-
ponda.
12 Cada vapor no podrá exigir más de tres pescantes

hidráulicos, y están obligados á poner las lingadas en el
centro de la bodega para hacer sus operaciones.
13 En igualdad de condiciones, los vapores tendrán

prefe"rencia á las lanchas para el uso de los pescantes.
14 El tonelaje se estimar:l ya por peso ó por volúmen,

entendiéndose en este último caso por tonelada ,nétrica
un metro cuadrado.
Art. 2°Comuníquese, dése al Registro Nacional y Boletín
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W. ESCALANTE.

Oficial, y pase á la Dirección General de Rentas para su
cumplimiento.
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J)ecrcto nombrando al doctor Isaac M. ehavllrría, I)residente
del Banco ilil)otecario Nacional

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 9 de 1897.

Visto el acuerdo presentado por el Honorable Senado
de la Nación,

he Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Presidente del Banco Hipotecario Na-
cional, por el término de ley, al señor doctor Isaac M.
Chavarría.

Art. 20 'Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-
tro Nacional, y archívese.

URIBURU.
W. ESCALANTE.

Acuerdo autorizando a la Oficina dc Movimiento y Conserva-
ción del Puerto para adquirir (liversos materiales con des-
tino á la habilitación de los diques de carena.

Departamento de Hacienlla.
Buenos Aires, Junio 10 de 1897.

....Siendo de la mayor urgencia arbitrar los recursos ne-
cesarios para que la Oficina de Movimiento v Conserva-
ción del Puerto de la Capital pueda en el- má~ breve
término habilitar los diques de carena ..

El Presidmte d; la República, en Acuerdo .de Ministros-

DECREtA:

Art. 10 Autorizase á la Oficina de Movimiento y Con-
servación del Puerto de la Capital para invertir hasta Ia
suma de ($ 28,900) veintiocho mil novecientos pesos mo-
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Total al mes, lbs. ests. 66 67 $; 3430

Art. 3° Queda autorizada, la Oficina de Movimíento
para adquirir por licitación privada los articulas y mate-
riales á que se refiere este acuerdo. "
Art. 4° Una vez librado al servicio público los diques

de carena, la Contaduría General acreditará á eventuales
del Ministerio de Hacienda, ó inciso \6 item 23, del
anexo D, del presupuesto vigente, las sumas que se
recauden, comenzando por el inciso 26, item 1 del citado

400
180
150
140
180
90
400

960
60
60
90

720

10000
2400
1500
5000
10000

$

41 67

25

Total m/n c/l .... $ 28900
Art. 20 El serVICIOde los rliques de carena será aten-

dido con el siguiente personal, cuyos sueldos, en tanto
no se incluya en el presupuesto general de. gastos, se
atenderá con la partida de eventuales del Ministerio de
Hacienda:
Dos maquinistas á $; 200 c/u o o o o o o •• o •••

Dos foguistas á »90 o o

Dos aceitadores á »75 .. o •• o ••• o ••

Dos limpiadores á» 70
Un encargado 1° de puertas
Id 2°
Cinco auxiliares á $; 80 c/u
Maestro de ribera lib. ests.
Doce carpinteros de ribera á $ 80 c/u o o

Un sereno , o' •

Un guardian,..... . .. o.' ••• o.' o ••• '•••••

Un capataz de peones . . . .. . .
Doce peones á $; 60 c/u .... . .
Asignación al maquinista de la casa cons-
tructora de las máquinas, por un año,
lbs. ests, 500: al mes lbs. ests .....

neda nacional de curso legal en la compra de los siguien-
tes materiales, cuya suma deberá tomarse de los fondos
que acuerda el inciso 16, ítem 23 anexo D, del presupues-
to general vigente:
Madera para apuntalamiento, gruas, cuñas, ta-
blas y cabos ' : o ••••• 0 •• $;

Dos aparatos de buzo .. o • , o • • •• •• o' , ••••••

Dos aparejos diferenciales de quince toneladas. «

Dos gatos y una prensa hidráulica
Galpones para útiles y depósitos de materiales. «



anexo, hasta cubrir las sumas que se inviertan por sueldos
y gastos.

Art. 5° Comuníquese, etc., y pase á la Contaduría
General para su cumplimiento, previas las anotaciones
de estilo en la Sección de Contabilidad del Ministerio de
Hacíenda y su inser'ción en el «Boletin Oficial>.

URIBURU-\V. ESCALANTE-N. QUlRNO
COSTA. -A. ALCORTA.:-N.
LEVALLE. "
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Decreto nombrando al Señor G. Hammond, maestro de ribe-
ra pára los diques de carena.

Departomento de Hacienda.
Buenos Ai,res, .Junio 12 de 1897

Departamento de Hacienda.

En vista de la nota que precede,

El Presídente de la República-

DECRETA:

Confírmase el contrato adjunto, quedando nombrado el
señor Guillermo Hammond maestro de ribera , Jefe en-
cargado de la entrada y salida de bUques de los diques
de carena y apuntalamiento de los mismos, con el sueldo
mensual dl' veinticinco libras esterlinas, que, al cambio
de $\ 504 por libra esterlina, ascíenden á $\ oro 126. Ó su
equivalente en moneda legal, y á contar desde el 14 de
Mayo 1897 y por el término de tres años.

Comuníquese, dése al Registro Nacional, y pase á la
Contaduría General á. s,us efectos,

URIBURU.
W. ESCALANTE.

Hecreto nombrando al señor I.nis V. AIConsomiembro de la
comisión distribuidora de semillas en Santa Fé.

Buenos Aires, .Junio lb dl-\ 1897.

F! Presidente de la República-

DECRETA:

Nómbrase miembro de la comisión distribuidora de se-



248 MINISTERIO DE RACIENDA

millas en la circunscripción norte de la provincia de San-
ta Fé, al señor Luis V. Alfonso.
Comuníquese, publiquese, dése al Rf'gistro Nacional y

archivese.
URIBURU.

W. ESCALANTE.

Uecreto jubilando al Guarda Almacen 2° de la Aduana de la
('apita! don Juan Delgado ..

Departamento de Hacienda.
Buenos Ai:oes, Junio 15 de 1887.

Visto que don Juan A. Delgado, Guarda Almacen 2° de
la Aduana de la Capital, se presenta solicitando acojerse
á la ley de jubilaciones y resultando de los informes pro-
ducidos, que el recurrente comprueba haber prestado cua-
renta y un años de servicios así como su carácter de
ciudadano argentinJ, por lo que se encuentra compren-
dido ~n lo que dispone el arto 2° inciso 10 y primera par-
te del art. 3° de la ley de la materia.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Jubílase con goce de sueldo íntegro al Guarda Almacen
20 de la Aduana de ]a Capital don Juan A. Delgado.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Na-

cional y pase á Contaduría General.
URIBURU.

W. ESCALANTE.

I)ecreto jubilando al Guarda Almncen 2° de la Aduana de la
Capital, don Juan C. Moyano.

Departamento de Hacienrla.
Buenos Aires, ,lunio 15 de 1807

Visto que D. Juan C. Moyano, Guarda Almacen 20 de la
Aduana de la Capital, se presenta acogiéndose á :a ley de
jubilaciones: y resultando de los informes producidos que el
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recurrente comprueba haber prestado 26 años, 7 meses
28 días de servíciu, ser ciudadano argentino y hallarse
imposibilitado físicamente para continuar desempeñando
el puesto que actualmente ocupa, por lo que s'e encuentra
comprendido en lo que dispone el arto 2° inciso 3" y se.
gunda parte del art. 3° de la ley de la materia,

El Presidente dlf' la República-

DECRETA:

Jubílase con la asignación mensual de noventa y nueve
pesos noventa y siete centavos moneda nacional al Guar-
da Almacen 2° de la Aduana de la Capital D. Juan C.
Moyana.
Comuníquese etc., y pase á Contaduría General á sus

efectos.
URIBURU.

W. ESCALANTE.

necreto autorizando á la Aduana del Uosario para adquirir
unos materiales con destino nI muelle de los «Adoquínf~!l."

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 16 de 1897.

Vistas estas actuaciones y resultando, no obtante lo ma-
nifestado por la Dirección General de Rentas, que segun
lo expresa el Director Camelina á fojás solo es necesario
para el buen funcionamiento 'del muelle de los <Adoqui-
nes- las zorras, cajones y demas accesorios ofrecidos en
venta por el Sr. V, Brignardello hijo, pues en sustitución
de los pescantes de este señor, pueden utilizarse, median-
te una ligera reparación, los que descompuestos existen
en los muelles nacionales; ,

El Presidente de la República-

DECRETA:

La aduana del Rosario invertirá una suma no mayor de
de $\ 700 setecientos pesos ID/n, en la adquisición de. la
vía, (inca zorras de madera y cuatro cajones de madera
forrados con sunchos de hierro, que ofrece en venta el
Sr. V. Brignardello hijo.
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La misma aduana procederá á habilitar prevIa la repa-
ración del caso los dos guinches existentes en los muelles
nacionales.
La Tesorería General entregará prévia intervención al

Habilitado General de las aduanas la suma de $ 700 sete-
cientos pesos m/n, que por este. decreto se autoriza gastar
á la Administración de Rentas del Rosario imputándolo al
inciso 26, ítem 1 anexo D, del presupuesto .general vigente.
Tómese nota en la Sección de Contabilidad del Minis-

terio de Hacienda y fecho pase á Contaduría General para
su cumplimiento.

URIBURU.
W.ESCALANTE.

Decreto aumentando el sueldo del Inspeetor de los Embarea~
,tleros de 8ampité en el Uosario

Depártamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 16 de 1897.

Atento lo informado precedentemente por la Dirección
General de Relltas,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Déjase sin efecto el decreto de 10 de Diciembre de 189t3,
que reducía á $ 150 cíento cinc.uentapesos ID/n c/l el
sueldo del Inspector de los Embarcaderos de Sampité, Sr.
Julio A. Lopez: quedando por lo tanto fijado dicho suelo
do en $ 250 doscientos cincuenta pesos ID/n c/l al mes.
Pase á la Dirección General de Rentas á sus efectos,

prévia la comunicaciún de estilo á la Contaduría General
y anotaciones en la Sección de Contabilidad del Ministe-
rio de Hacienda.

URIBURU.
W. ESCALANTE.
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1198, H. 1897.)
URIBURU.-W. ESCALANTE.-N. QUIRNQ

COSTA.- A. ALCORTA.

Acu('rdo Ilprobando 1l1lll'prol)uesta de la Compañia Sud-A.me-
ricana de Billetes de BllllCO para la Impresión de la Me-
moria del l\Hnisterio de Hacienda.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 23 de 1897.

Resultando de lo informado precedentemente por la
Contaduría General que sobl e la base de la Memoria de
1895, la propuesta de la Compañía Sud-Americana de Bi-
lletes de Banco, para imprimir la Memoria que en elco-
rriente año este Ministerio presentará al Honorable Con-
greso, ofrece ventajas sobre la que presentó la casa de
los señores Kraft, y teniendo en cuenta ql;le, aproximada-
mente, el texto ó comp'Jsiciónlisa y la de los cuadros
ocupará un número de páginas igual,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Acéptase la referida propuesta de la Compañía Sud-
Americana de Billetes de Banco, mediante la cual dicha
Compañía con estricta sujeción al respectivo pliego de
.condiciones, se compromete á efectuar la impresión de
mil ejemplares de la Memoria por el precio de ($ 30)
treinta pesos por sada pliego de ocho páginas de compo-
sición lisa, cuarenta y nl;leve pesos ($ 49) por cada pliego
de ocho páginas de composisión de cuadros y estados, más
($ 140) ciento cuarenta pesos por la encuadernación á la
rústica, tapas de cartulina, lomo de tela, de todos los vo..
lúmenes que componen la edición.

La casa impresora deberá s:.:tministrar dentro de lal"
cuarenta y ocho horas de entregado el. materia.1~ una
prueba al empleado que se encargue de la correCClOn, so
pena de la multa de($ 50 mIn) cincuenta pesos moneda
nacional por cada demora, siempre que ésta no pase de
veinticuatro horas, aumentándose. esta multa pr()gresiva~
mente pagado ese término. ..
Comuníquese, etc., pase á Contaduría General para su

conocimiento; una vez efectuada la escritura pública del
caso.

(Exp.
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Decreto prorl'ogando el plazo acordado IlltrU('xllortación an-
ticipada de azúcares de la cosecha del corrient,; añ~.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 25 de 1897.

Vistas las varias solicitudes presentadas á este Ministe-
rio pidiendo se prorrogue el plazo concedido por el de.
creta de fecha 10 de Mayo último para la exportación an-
ticipada de los azúcares de la cosecha del año en curso,
y siendo manifiesta la conveniencia de exportar los azú-
cares provenientes de cosechas pasadas que existen en
plaza,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Prórrógase hasta el 31 de Julio del corriente
año el plazo acordado por decreto de fecha 10 de Mayo
para la exportación anticipada de Jos azúcares del año en
curso.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
URIBURD.

W. ESCALANTE.

f)ccreto derogando un pál"rafo del decreto de l° de Febrero
proxlmo pnsado, sobl"e per(~epción y fiscalización del im-
puesto á los azucares.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, .Tnnio ;-)0 de 1877.

Vista la presente ~olicitud, por la que se pide la modi-
ficación del decreto sobre percepción y fiscalización del
impuesto á los azúcares, de 10 de Febrero del corriente
año: .atento lo informado por la Administración de Impues-
tos Internos; y

CON"IDERANDO:

1o En cuanto á la supresión de la numeraClOn en las
bolsas, y supresión, por consiguiente, de la designación
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establecida por

RejJúbliea-

DECRETA:

derogada la obligaciónArt 10 Queda

de ella, de que hablan los artícnlos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 9 Y 10:
a) Que dicha numeración permite al fisco controlaf

con la mayor rapidez, facilidad y seguridad las
declaraciones juradas de los fabric1ntes, que. son
la base sobre la cual se cobra el impuesto; ,

b) Que permite, asimismo, asegurar el correcto funo;
cionamlento del sistema de primas á la exportación,
dándole los medios de verificar tanto el hecho del
pago del impuesto por el azúcar exportado que
cobra la prima, como el de la exportación:

e) Que todas esas ventajas desaparecerían con la
supresión de la numeración;

d) Que la operación de numerar las bolsas es de una
rapidez y sencillez tan grande y evidente, que el
retardo que se arguye causa, no puede producirse;

2° En cuanto á lo dispuesto en el artículo 5°, cuya de-
rogación se pide:

a) Que dá al fisco un poderoso medio de control:
b) Que no causa perjuicio retardo ni trabajo, pues
se limita á determinar el número de bolsas diarias
que se llenan;

Ro En cuanto á la supresión de lo dispuesto en el pá-
rrafo 2° del artículo 5°, que también se pide:

a) Que las razones que al efecto se aducen son aten-
dibles;

b) Que dicha supresión no afecta el sistema de con-
trol necesario para la fiscalización del' impue!>to;

4° En cuanto á la adopción para el tiempo del pago de
la contribución de lo establecido por el decreto regla-
mentario del impuesto al azúcar de 112 centavo por kilo
dictado por el gobierno de la provincia de Tucuman, fe-
cha 7 de Mayo de 1894, que los solícitantes acompañan:

a) Que la habilitación reciente de lns depósit05 fis-
cales para el azúcar, destruye la base de esa pre-
tensión, desde que ella se funda en el hecho de
estar obligados pagar el impue5to desde el mo-
mento en que el azúcar sale de fábrica, siendo así
que con los depósitos fiscales mencionados, la obli-
gación sólo existe á la salida del azúcar de dichos
depósitos;

El Presidente de la
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el párrafo 2° del art, 5° del decreto sobre percepción y
fiscalización del impuesto á los azúcares de fecha 1° de
Febrero del corriente año.
Art. 2° No ha l.ugar á las demás modificaciones pedidas.
Art. 3° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y repónganse los sellos,

(Exp. 1451, C. 1897.)

URIBURU.
W. ESCALANTE.
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Decreto exonerando al director de la cárcel plíblica del
territorio del Nenqnén Don Cristobal del Campo y nombran-
do reemplazante.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 4 de 1897.

Visto el telegrama que antecede,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Exónerase de su empleo al director de la car-
cel pública del territorio del Neuql1én, don Cristóbal del
Campo; y nómbrase en su reemplazo al señor Alejandro
P. Pi ñero.
Art, 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y

dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Decreto declarando vacante el cal'gu de Pro CiTador Fiscal
Federal de 8an I.nis y proveyt'ndolo en la persona d!"l Dr.
nelOn N. Baca (1)

Departamento de .Justicia.
Buenos Aires, .Junio 5 de 1897.

Considerando que' existe una incompatibilidad de hecho
entre los cargos de Procurador Fiscal ante el Jtizgado Fe-
deral de San"Luis y el de Ministro de Gobierno de la misma
provincia, que desempeña el joctor Severo Igarzábal,
y no habiendo hecho éste la opción que se le ordenó hi-
ciera con fecha 30 de Abril último,-

El Presidente de la Répública-

DECRETA:

Art. 10 Declárase la vacancia del referido puesto de Pro- .
curador Fiscal del juzgado de sección de San Luis, nom-
brandose al doctor Delfin N. Bnca, quien prestará eljuramen-
to de ley ante el Juez Federal de esa provincia, para
entrar en el ejercicio de sus funcione~.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial

y dése al RegIstro Nacional, prévia anotación en la Esta-
dística.

URIBUBU.
ANTONIO BERMEJO.

necret.o confirmando varios nomhramient.os jlldicia,les hechos
en comisiún.

Departamento de .Justicia.
Buellos Aires, .Jullía 8 de lHtl7.

Visto el acuerdo prestado por el HOllorable Senado,-
El P,'esidmte de la Repúblzca-

DECRETA:

Art. 10 Confírmanse los nombramientos hechos en comi-

([) El funcionarío aludido en el considerando de este Decl'cto es el Dr. Adolfo J.
19arzabal y n~ el Dr. Severo 19arzabnl cuyo nombre figura por un Cl'for que fué Rub-
sa uado pos teflormente.



s10n por los decretos de 6 de Febrero y 31 de Marzo
próximo pasados, del doctor Agustin Urdinarrain, para
Juez Federal en lo Civil y Comercial de la Capital; del
doctor Tomás R. Cullen, para Juez Correccional de la
misma, y del doctor Francisco Marina Alfara, de Juez
Federal de la Provincia de Tucuman.

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el BOLETINOF1CIAL
y dé se al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIOBERMEJO,

JUNIO
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Acuerdo ltlU'obando un contrato celebrado con don .Juan Mas-

ferl"er sobl'e raeiollRmiellto de empleados y l)reSoS de la Cár-
cel de FOI'mosa.

Departamento tle .1u",ticia.
Ruenos Aire"" Junio 9 de 1897.

Visto el contrato ad re/erendum celebrado entre la gober-
nación del Territorio de Formosa y don Juan Masferrer
para proveer durante el corriente año el racionamiento á
los empleados y presos judiciales de la cárcel de dicho
terri torio.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el referido contrato y vuelva á la
citada gobernación á fin de que lo reduzca á escritura
pública.

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial
y dése al Registro Nacional.

URIBURD.",-A, BERMEJO-N. QUIRNO
COSTA.--A. ALCORTA.

17
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I Ley modificando la N° 3245 sobre otorgamiento de escrituras
/ públicas en los Territorios NaeIonales
,/r El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina,

ymnidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Queda modificada la ley número 3245 de fecha
29 de Julio de 1895, en la siguiente forma:

En el Art. 1°, después de la palabra -aquellos., se
agregará la palabra .Departamentos'.

Al fin del Art. 3°, se agregará el siguiente párrafo:
.Las misrñas funciones serán desempeñadas en el Te-

rritorio de Santa Cruz y Tierra del Fuego por los respectivos
gobernadores y secretarios, mientras no existan juzgados
letrados en dichos territorios.'

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en

Buenos Aires, á primero de Julio de mil ochocientos noventa
y siete. ;¡;-

JULIO A. ROCA MARCO AVELLANEDA
Adolfo J. Labougle Alejandro S01'ondo.

S"r,,,"tnrio del Senado_ Seeretario de la C. de n.

URIBURU.
A. BERMEJO.

Téngase por ley ele la Nación: cúmplase, c)muníquese,
publíquese en el «Boletin Oficial> y dése al Registro Na-
cional.

.Junio 9 de liill].

(Registrada bajo el N" 3478.

Departamento de .Justicia

Decreto reconociendo en el carácter de persona juridica á
La Socíedad espáñola de Socorros mútuos de Barl'acas y
Buenos Aires.

Departamento de .Justicia
Buenos Aires, Junio 11 de 1897.

Resultando que la sociedad de que se trata reune la,



condiciones requeridas por el Código Civil para la obten-
ción de la personería jurídica, y atento lo informado por
la Inspección General,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art.l° Queda reconocida en el carácter de persona juri-
dica, á los efectos del derecho, la Sociedad Española de
socorros mutuo'" de Barracas y Buenos Aires, aprobándose
sus estatutos constitutivos, cuyo testimonio, en veintinue-
ve fojas, corre agregado á este expediente.
Art. 2° Prévia reposición de sellos, permítase al intere-

sado tomar cópia de lo actuado; comuníquese, publíquese,
en el Boletin Oficial, dése al Registro Nacional y vuelva
á la Inspección General de Sociedades á sus efectos.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO

\
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Decreto nombrando (lefellsor de ()obres, incapaces y ausentes
ante el juzgado letrado del Rio Negro.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 11 de 1897.

Hall ndos.e vacante el cargo de Defensor de menores,
pobres, incapaces, y ausentes, ante el Juzgado Letrado del
territorio nacional del Rio Negro,

El Presidente de la República:'-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para desempeñar dicho cargo, á D.
Miguel E. Malina.
Art. 20 El nombrado prestará el juramento de ley ante

el Sr. Jue'z Letrado del t~rritorio aludido, antes de entrar
en ejercicio de su puesto.
Art. 30 Comuniquese, publiquese en el .Boletin Oficial.

é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
A. BERMEJO.
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Hecreto aprobando las modificnciones introducidas en los cs-
• tatutus de la "Compañia Nacioual de Transportes Expreso

Villalonga), .

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 14 de 1897.

Visto el precedente informe, y el testimonio acompaña-
do á fojas 172 de la sentencia dictada por el Juzgado de
Comercio de la Capital, y confirmada por la respectiva
Cámara de apela'Ción en lo que no se hace lugar á la
demanda promovida por los señores doctor Rafael Igar-
zábal y don Emilio B. Godoy, COll'O accionistas de la so-
ciedad anónima .Compañia nacional de transportes Expreso
Villalonga,. sobre nulidad de la decisión tomada por la
asamblea general reunida el 28 de Marzo de 1895, en
cuya virtud, una vez reducido el capital social, se des-
tribuiría el sobrante entre los tenedores de acciones pre-
feridas y deferidas, y se declara nula la resolución de la
misma asamblea, destinando al fondo de reserva el diez
por ciento sobre el capital reducido:
y habiendo desaparecido, en consecuencia, la circuns-

tancia que indujo á aplazar la resolucióñ de este asunto
en los términos de que instruye la providencia de fecha
7 de Junio de 1895, que figura á fojas 146.

El Prestdente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruebanse las modificaciones introducidas en
los estatutos de la mencionada .Compañia Nacional de
Trasportes Expreso Villalonga. por la asamblea general
de fecha 28 de Marzo de 1895, sobre reducción del capital
de la sociedad á la cuarta parte, ó sea á la suma de
($ 435,700 m/n.) cuatro cientos treinta y cinco mil sete-
cientos pesos nacionales, en las condiciones que expresa
el acta de la asamblea, cuyo testimonio corre' agregado
de fojas 113 á 118, exceptuándr.se de esta aprobación lo
resuélto acerca de la formación de un fondo de reserva
del diez por ciento sobre el capital reducido.
Art. 20 Previa reposición de fojas, permítase al intere-

sado tomar copia de las constancias de este expediente,
comuniquese, publíquese en el .Boletín Oficia!», dé~e al

/
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Registro Nacional, y vuelva á la Inspección General de
sociedad~s á sus efectos.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO

Oeereto aprobn.ndo ullas modificaciones introducidas en los
estatutos de la congregación "Siervas de Jesus Sacramentado".

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 14 de 1897.

Visto el informe que antecede,

él Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1. Quedan aprobadas las m,)dincaciones introdllcidas
en los estatutos constitutivos de la congregación deno-
minada .Siervas de Jesús Sacramentado. cuyo testimonio,
en ciento sesenta y siete fojas impresas, corre agregado
á este expediente.
Art. 2° Prévia reposición de sellos, permítase al intere-

sado tomar cópia de la constancias de este expediente:
comuníquese, publíquese, en el .Boletín Oficial» dése al
Registro Nacional y vuelva á la Inspección General de
socIedades á sus efectos.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto r"conociendo en el carácter de persona juridica n la
"Unión Velocipédica Argentina"

Departamento de JusIicia.
Buenos Aires Junio 26 de 1887

Considerando que, dado el carácter de esta sóciedad,
el patrimonio que posee sf'rá suficiente para su sosteni-
miento y que los Interesados promet~n aumentarlo una.
vez obtenida la personería j uTÍdida para cuyo otorgamien-
to concurren las demás condiciones de ley,

-.,
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El P1"uidente de la República-

DECRETA:

Are, 10 Queda reconocida en el carácter de persona ju-
rídica, a los efectos del derecho, la sociedad "Unión Ve-
locipédica Argentina», y apruébanse sus estatutos cons-
titutivos, que figuran' de fojas 1 á 4 de este expediente:
aclarándose el art. 10, en el sentido de que no podrá es-
tablecerse ningún género de sport, ni celebrarse apues-
tas de juego. -
Art. 20 Prévia reposición de fojas, permítase al intere-

sado tomar cópia de lo actuado; comuníquése, publíquese
en el Boletín Oficiai, dése al Registro Nacional y vuelva
á la Inspección General de Sociedades, á sus efectos.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

Acuerdo aprobaudo una propu{'sta de don Vicente Berazate-
gui para la provisión de ladrillos con destinO á la construc-
ción del edificio para Cárcel y Juzgado Letrado del Rio
Negro. .

Departamento de Justicia.
.Bnenos Aires, Junio 28 de 1897.

Habiéndose llamado á licitación por dos veces para la
provisión :lel material de que se trata, y siendo conve-
niente no demorar por más tiempo la resolución de este
asunto,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada por don Vi-
cente Berazategui, á la licitación que tuvo lugar el 19 de
Abril próximo pasado, para proveer trescientos mil ladri-
llos al precio de ($ 28) veinte y ocho pesos el millar, y
en las condiciones que dicha propuesta establece, con
destino á la construcción del edificio para Juzgado Letra.
do y Cárcel del territorio nacional del Río Negro.
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Buenos Aires, Junio 30 de 1897.

JUNIO

Departamento de .Justicia..

URIBURU.
ANTONIOBERMEJO.

Vista la nota que antecede,

Decreto indicando la colocacioD de los Jef'4's y Oficial4's de
Marina en los Te..Deum.

Departamento de Culto.

i)e(lrcto confirmando varios nombramientos hechos para el
coro de la Catedral de Córdoba.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda!} confirmados los. nombramientos - de -la
referencia, en la siguiente forma:
Deán, el actual dignidad de chantre, presbítero Aquili-

no Ferreyra.
Chantre. en reemplazo del - anterior, actuo.l Tesorero,

presbítero Juan Martin Yaniz. .
y Tesorero, en substitución del señor presbítero Yaniz,

al señor presbítero Apolinario Algañaraz, actual Canónigo
Magistral.'

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «BOLETINOFI-
«CIALy dése al Registro Nacional.

Visto el oficio que antecede, en que el Ilmo. señor Obis-
po de Córdoba solicita la aprobación de varios nombra-
mientos hechos en la Iglesia Catedral de aquella dió.
cesis-

Art. 2° Comuniquese, publiquese en el Boletin Oficial,
dése al Registro Nacional, y vuelva á la comisión cons-
tructora á sus efectos.

URIBURD.-A. BERMEIO.-N. QUIRNO
COSTA.-A. ALCORTA.
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l!.1 Preside1tte de la República-

DECRETA:

Art. loEn los Te-Deum conmemorativos de los aniver-
sarios patrios del 25 de Mayo y 9 de Julio, que se celebran
en la iglesia catedral, los Jefes y Oficiales de Marina
tendrán colocación en la nave principal del lado de la
epístola, en tercera fila.
Art. 2. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y

dése al Registro Nacional.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto ref'erente á excarcelación de los inf'ractores á la ley
de enrolamiento.

Departamento de Jnsticia.
Buenos Aires, Junio 30 de 1807.

Resultando de los informes producidos, que los ciuda-
danos de la referencia, procesados ante el Juzgado Fede-
ral de Santa Fé por infracción á la ley de enrolamiento.
fueron excarcelados bajo caución juratoria, consintiendo
el procurador fiscal el auto de soltura que no procedía por
tratarse de un delito castigad0 con pena mayor de cuatro
meses de arresto ó quinientos pesos de multa;
y siendo conveniente, en consecuencia, prev~nir para

lo sucesivo la repetición de hechos de esa naturaleza; que
impiden la aplicación estricta de las l~yes sobre infrac-
ciones al servicio militar,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1. Los Procuradores Fiscales que presten su con-
sentimiento á los autos que ordenen que los detenidos co-
mo infractores á la ley de enrolamiento sean puestos en li-
bertad bajo caución juratoria, serán, ipso facto exonera-
dos de sus puestos.
Art. 2° Ayísese al Sr. Procurador General: comuníquese

á quienes corresponda, publíquese, insértese en el Regis-

J



Buenos Aires, Junio 30 de 1897.

l)eercto suprimiendo el .Juzgado de Paz y l'te~istro Civil del
14 Uepartamento de la Pampa Central.

265JUNIO

tro Nacional y vuelva al Ministerio de Guerra y Marina
para su conocimiento.

Depa.rtamento de Justicia..

URIBURU.
A. BERMEJO.

Vü,to el precedente informe en que el Inspector del
Registro Civil de los territorios nacionales da cuenta de
la inspecciún llevada á cabo en las oficinas de la Pampa
Central y considerando:

Que no aparece justificada la existencia del Juzgado de
Paz y oficina del Registro civil del 14° departamento del
territorio mencionado, pues no ha sido instalado todavía
á pesar del largo tiempo transcurrido desde su creación,
y la localidad de que se trata cuenta con una población
reducida: .

Que es convemente adoptar medidas para evitar errores
en la expedición de certificados, prevenir el cobro inde-
bido de derechos y propender á la corrección de las irre-
gularidades que ofrezcan los asientos hechos en los libros
antes de ser archivados éstos:

y que con respecto á las deficiencias constatadas eh el
servicio de la oficina de Victorica, no corresponde proveer
en este expediente, pues se sigue otro por separado sobre
el mismo asunto,

El Presidente 'de la República-

DECRETA:

Art. 1° Queda suprimido el Juzgado de Paz y Oficina
del Registro Civil del 14° departamento del territorio de
la Pampa Central.

Art. 2° Diríjase nota circular á los Jueces de Paz de los •
diversos territorios, á fin de que concluido el acto de la cele-
bración de cada matrimonio, entreguen á los contrayentes
una cópia del acta respectiva, con la cual puedan ocurrir ante
la iglesia en la forma que establece el artículo 110 de la
ley, y recuérdeseles que les está prohibido cobrar den~.



r"."':~.""-~"-.."'.'
~;;';:.-~.. ' ." ,

,~~

[', .

f10.
~.~

266 MINISTERIO DE JUSTICIA, C. E 1. PÚBLICA

chos por las diligencias que autoricen como oficiales del
Registro Civil.
Art. 3° Encomiéndese á los gobernadores, y por su in.

termedio á los presidentes de municipalidades de los mismos
territorios, que al proceder á certificar la clausura de lo's
libros en los términos que indica el artículo 10 de la ley
de registro civil, se sirvan examinar la forma como han
sido llevados, y procurar sean subsanadas las deficiencias
que notaren antes de procederse al archivo de dichos
libros.
Art. 4° Comuníquese, publíquese en el .Boletin Oficial. y

dése al Registro NacÍonal.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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INSTRUCClÓN PÓBLICA

Ilecreto jubilando á la sefiorita Ernesta Garcia preceptora de
la Escuela N° 2 del 3er Distrito Escolar de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio l° de lB!:!7.

De acuerdo con lo aconsejado. por el Consejo Nacional
de Educación y por la Contaduría General, y de canfor"
midad con lo que dispone el artículo 2°, inciso 1°, de la
Ley número 1909, de 27 de Noviembre de 188.6,sobrejU-
bilaciones á los maestros de instrucción primaria de las
escuelas públicas de la Capital y Territorios Nacionales,

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 10 Jubilase á la actual preceptora de la escuela
número 2 del tercer distrito escolar de la Capital, seño-
rita Ernesta Garcia, con goce de sueldo íntegro que per-
cibe al presente.

Art. 2° El gasto que origine el cumplimiento de este
decreto, se imputará al inciso 18, ítem 1, partida 2, del
presupuesto vigente, mientras que el fondo especial de
pensiones no produzca la. renta que fija la Ley de la ma-
teria

Art. 3°Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na~
cional, y para sus efectos, vuelva este expediente al Con-
sejo Nacional de Educación.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO
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Oecreto modificando otro ref"erente al fnncionamiento de los
cursos del Jardin de Jurantes Normal de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 10 de 1897.

A fin de facilitar el funcionamiento de los cursos del
Jardín de Infantes Normales de la Capital, y en atención
Él lo manifestado por la Directora de ese Establecimiento,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Modificase el artículo 30 del decreto de 10 de
Abril último, en cuanto se refiere al derecho á que serán
acreedoras las ex-alumnas del Jardín de Infantes Normal,
al egresar de dicho establecimiento, en la siguiente forma:
Las maestras ó' profesoras que terminen los cursos

normales del lúndergartetz, obtendrán, respectivamente,
igual título en esta especialidad.
Las que ingresen con certificados de segundo año de

estudios normales, tendrán der",cho al diploma de precep-
tora de Kindergarten.
Art. 2" Queda substituído el inciso 40 del artículo 10

del decreto mencionado, referente á un!) de los requisitos
que deben llenar las aspirantes á ingres'ar en el Jardín
de Infantes, por el ~iguiente:
Inciso 40 Poseer certificado de haber cursado dos años

de estudios normales en una escuela argentina, ó diploma
de otra similar extranjera; dependiendo, en este caso, de
resolución superior el ingreso de la aspirante.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Naciana!.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Ue.(,reto d~jando sin ef'ecto la jubilnciún de don Enrique
Aymerh,h Vice-Hirector de la Escuela Normal de Maestros
de Córdolm.

Departnmento de Instrncción Públi~a.
Buenos Aires, .Tunio 10 de 1897.

Visto este expediente y atentas las informaciones pro-
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••ecreto aprobando un proyecto de reglamento iuterno para
el Departamento industrial anexo á la Escuela Nacional de
Comercio de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 10 de 1897.

ducidas por la Contaduría General y lo dictaminado por
el señor Procurador del Tesoro:
Teniendo en cuenta que existen precedentes de casos

análogos resueltos en la forma que solicita el señor E.
Aymerich,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de 10 de Agosto
de 1896, por el cual se jubilaba al señor Enrique Ayme-
rich como Vice- Director de la Escuela Normal de Cór-
doba, con el sueldo mensual de ciento cincuenta pesos
moneda nacional.
Art. 20 Acuérdase al referido señor Aymerich la jubila-

ción que le corresponde como vice-director, prcfesor de
pedagogía y de geometría y dibujo de la mencionada escue-
la, con el sueldo mensual de dosciehto~ sesenta pesos
moneda nacional, debiendo contarse este aumento desde
la fecha del presente decreto.
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, dése al

Registro Nacional, y pase este expediente á la, Contadu-
ría General para que sea allí archivado.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO .

Visto el. proyecto de reglamento interno, redactado por
la Dirección de la Escuela Nacional de Comercio de la
Capital; en cumplimiento de lo dispuesto por decreto de
ti de Febrero último,

1:-£ Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 El departamento indw,trial que funciona anexo
á la Escuela Nacional de Comercio de la Capital, ajus-
tará sus procedimientos á las disposiciones del E.iguiente:
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'REGLAMENTO INTERNO

Del" Director Técnico

Art. 1b El Director Técnico estará en el desempeño de
sus funciones, bajo las órdenes inmediatas del Sr. Direc-
tor de la Escuela Nacional de Comercio de la Capital, y
será responsable de la enseñanza dada en los talleres.
Art. 2° Corresponde al Director Técnico:

10 Tener á su cargo la dirección de la enseñanza
técnica, que comprende: el dibujo industrial, los
trabajos en los talleres, la tecnología y manipula-
ciones industriales.

2° Someter á lo áprobación del Director de la Escuela
los programas de ejercicios prácticos, que deberán
efectuarse en los talleres, de acuerdo con el plan
de estudios.

3° Cuidar que las instalaciones, herramientas y má-
quinas se conserven siempre en buen estado.

4° Mandar hacer los modelos de ejercicios y de dibujo
necesarios para los trabajos en los talleres.

5° Llevar los siguientes libros:
a) De la asistencia de los a~umnos:
b) De los trabajos ejecutados, con indicación del
tiempo y los materiales empleados y los precios
correspondien tes:

c) De las clasificaciones, con observaciones rela-
tivas á los trabajos, conducta, aplicación y ap-
titudes especiales de los alumnos.

d) Inventario: y .
e) De contabilidad.

6° Elevar al Director de la Escuela, al fin de cada
trimestre, una planilla detallada de las clasificacio-
nes obtenidas por los alumnos durante el téImino
respectivo.

D~ los Jifes de Talleres.

Art. 3° Los Jefes de Talleres estarán bajo las órdenes
inmediatas del Director Técnico.
Art. 4° Corresponde á estos empleados:

10 Dar la instruccióll práctica á los alumnos, siguien-
do el órden prescrito por el plan de estudios.

2° Estar en los talleres una hora antes del tiempo fi-
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jada para la entrada de los alumnos y no retirar-
se hasta una hora después de concluidos los tra-
bajos del día.

3° Preparar con sus auxiliares los modelos para los
alumnos, debiéndose ejecutar estos trabajos según
las instrucciones del Director Técnico.

4° Cuidar que los talleres estén siempre tenidos en
el mayor estado de limpieza.

Art.5° Los Jefes de Talleres conservarán los instru-
mentos, herramientas y máquinas. teniéndolas siempre dis-
'puestas para usarlas en el se~vicio á que se las destine.
Serán ellos directame~te responsables ante el Director

Técnico de la guarda y buena conservación de los útiles
empleados en los talleres; y en caso que éstos sufrieren
deterioro, deberán dar inmediatamente aviso á su superior.

De los auxiliares

Art. 6° Los auxiliares ayudarán á los Jefes de Talleres
en sus tareas, durante las horas de trabajo de los alumnos'
Fuera de estas horas, deberán ejecutar los modelos de

ejercicios á los trabajos que les sean encargados por sus
Jefes de Talleres.
Además deberán prestar su servicio regularmente, por

la mañana y la tarde, durante las horas fijadas por el
Director Técnico.

De los alumnos

Art. 7° Para los alumnos del departamento industrial,
regirán las prescripciones disciplinarias contenidas en los
artículos 90, 91, 92, Y 95 del reglamento vigente de la
Escuela Nacional de Comercio de la Capital.
Art. 8' Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Uecreto confiriend8 título de Itlaestro Normal á varios ex-
alumnos de la Esencia Normal Mixta de San Nicolás.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 2 de 1897.

Resultando de los precedentes informes de la Directo-

- I J
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ra. de la Escuela Normal Mixta de San Nicolás, y de la
Inspección General de Enseñanza Secundaria y Normal,
que los ex- alumnos de la mencionada Escuela, señores
Cárlos Bousco, Juan P, Calderon, Alejandro Portela y Fe- .
dericoFernandez, y señoritas Adolfina Ibañez, Cristina
Morris, Benedicta Luisa Ojeda, Angela Celestina Piaggio,
Teresa J. de Gonffart y Albina Sasi, han terminado sus
estudios de conformidad con Jo dispuesto por el arto 9"
del plan de estudios vigente,-

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese el título de Maestro Normal y de
Maestra Normal respectivamente, á los mencionados ex-
alumnos de la referida Escuela, y expídaseles el diploma
en la forma de práctica.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíque-

se é insértese en el Registro Nacional, prévias las anota-
ciones del casI) en el R~gistr.o de Diplomas.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Hecreto dejando sin erecto otI.o por el cual se aceptó una
propuesta de los señores Besse y ca., para la prosecución
de las obras del Hospital de CHnicas de Córdoba y adjudican-
do las mismas 1\ don Santiago Alberti.

Departamento de Instrucción Públiica.

Buenos Aires, Junio 8 de 1897.

Vista la precedente nota del Departamento de Obras
Públicas, manifestando que los señores Besse y Compañía
concesionarios de las obras de prosecución del edificio
que se construye en la ciudad de Córdoba, con destino á
Hospital de Clínicas, en virtud del decreto de 30 de Enero
del corriente año, aceptando su propuesta, se han rehu-
sado á suscribir el correspondiente contrato, fundado en
las variaciones que dicen ha sufrido la cotización del me-
tálico en plaza y en el hecho de habérseles exigido doble
garantía para el cumplimiento de sus obligaciones, pidien-
do, en consecuencia, un aumento equivalente al veinte
por ciento sobre una cantidad determinada para tomar á

/
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su cargo la ejecución d~ los mencionados trabajos; tenien-
do en cuenta que no pueden ser admitidas les razones
en que se apoyan dichos concesionarios, por cuanto ellas
alteran fundamentalmente el objeto y el propósito de la
licitación pública, y no están, por otra parte, autorizadas
por la ley de la materia, y de acuerdo con lo aconsejado
por la Contaduría General en su anterior informe,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

10 Dejar sin efecto el decreto de fecha 30 de Enero
del corriente año, por el cual se aceptó la propuesta pre-
sentada en licitación pública por los señores Besse y Com-
pañía, para llevar á cabo la prosecución de las obras del
edificio del Hospital de Clínicas de Córdoba, con pérdida
del depósito que, por valor de seiscientos pesos moneda
nacional, hicieron á la órden del Gobierno en la sucur-
sal del Banco de la Nación Argentina en la ciudad de
Córdoba, debiendo los referidos recursos ingresar á ren-
tas generales, para lo cual el Ministerio de Instrucción
Pública adoptará las medidas respectivas.
2° Adjudicar la ejecución de las obras mencionadas al

señor Santiago Alberti, por la suma de cuarenta y siete mil
quinzentos setenta y siete pesos con cincuenta y dos centavos
moneda nacional, ($ 47. 577.52 m/n), que importa su pro-
puesta, y por la que se compromete á efectuarlas con
arreglo al proyecto que existe aprobado por el Poder
Ejecutivo.

30 Que ~vuelva, en consecuencia, este expediente. al
Departamento de Obras Públicas, para que celebre con
el .concesionario nombrado el contrato correspondiente,
debiendo exijir como garantía del cumplimiento de
sus obligaciones, además del depósito á que se refiere el
artículo 23 de la Ley je Obras Públicas, un fiador de
reconocida responsabilidad, como asimismo incluir en ese
convenio una cláusula por la cual se declare explícita-
mente que el gobierno' no admitirá ni tomará en consi-
deración ninguna solicitud que le fuere presentada por el
adjudicatario, que importe reclamar daños y perjuicios por
vía de indemnización, por causas de averías, falta de re-
cursos y herradas operaciones de cálculos, sinó en los casos
que establece la Ley de Obras Públicas, debidamente
justificados.

18
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. 40 Comudquese y dése al Registro Nacional.

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO.

ljecreto jllbilandu a don Augusto Uomain profesor del Colegio
Naciuunl de ~Ienduzn.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 8 de 1897.

Resultando de los precedentes informes de los Rectores
de los Colegios Nacionales de Mendoza y de Jujuy y de
la Contaduría General, que el solicitante se encuentra f'n
las condiciones del artículo 50 de la Ley número 2219.
de 15 de Noviembre de 1887, sobre jubilaciones.

El Presidente de la Repúblicc¿-

DECRETA:

Art. 10 Con la cinr.uenta ava parte del sueldo, por
cada año de servicio, jubílase al profesor de matemáticas
del Colegio Nacional de Mendoza, señor Augusto Romain.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro

Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro
de Estadística, vuelva este expediente á la Contaduría
General, para sus efectos y para que sea allí archivado.

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO

Resolución mandando entregar una snma al IUrector de la
Cárcel Penitenciaria para )'a confección de bancos de la Es-
cuela Normal de Pro1"esoras de )a Capital.

, Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, .Junio 10 de 1897.

Visto el presupuesto que ha preparado la Dirección de
la Cárcel Penitenciaría, para la confección, por los talleres
de la misma, del mobiliario que ha solicitado la Escuela
Normal número 2 de profesoras de la Capital,
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El Prt'sidente de la República-

RESUELVE:

10 Que, con imputación al inciso 16, item 1, del presu-
puesto de Instrucción Pública, se libre órden de pago por
separado, á favor del señ')r Director de la Cárcel Peni-
tenciar ía, por la cantidad de cuatro mzl .doscientos sesmta
y dos pesos con cuarmta celltmJ{}Smoneda nacional ($ 4262.40),
destinada á la adquisición de la materia prima que ha de
emplearse en la confeccióri de seiscientos cuarenta bancos
(640), que ha solicitado la Escuela Normal número 2 de
Profesoras de la Capital, con arreglo al presupuesto que
se acompaña y que queda aprobado.
2° Que vuelva este expediente á la Dh ección de la

Oárcel Penitenciaría, para. que se proceda á la mayor
brevedád á la construcción del referido mobiliario y á la
entrega de él á la Escuela n0mbrada.

Acuerdo mandando entregar una suma al Uector d."l Colegio
Nacional del Uosario con destino al arreglo del mobiliario
existente en el mismo. .

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aire~, Junio 11 de 1897.

Vista,;;las notas precedentes del Rector del Colegio Na-
cional del Rosario, manifestando la necesidad de proceder
á la ejecución de algunos' trabajos relacionados con el
arreglo del mobiliario existente y jardilJes del edificio que
ocupa ese e&tablecimiento, y de acuerdo con lo solicitado
por dicho Rector,

El Presidente d~ la R~pública, en Acuerdo General de Mi-
nistros -

RESUELVE:

Que pase este expediente al Ministerio de Hacienda,
para que se sirva disponer la entrega por la sucursal del
Banco de la Nación Argentina en ~l Rosario á la orden
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del Rector del Colegio Nacional, señor Nicolás de Vedia,
de la suma de (3000) tres mil pesos moneda nacional, que
se destina para sufragar con ella los gastos que demande
el arreglo del mobiliario existente y de los jardines con
que se ha dotado al edificio, debiendo el mencionado
Rector rendir cuenta oportunamente á la Contaduría Ge-
lleral debidamente documentada de la inversión de' los
expresados recur~o<;.
Impútese este gasto al presupuesto vigente del Departa-

mento de Instrucción Pública, en la forma siguiente:
Al mClSO lG, ítem 1 .. :.. '..... $ 1.500

22, 1 ... , ,. . . . . . ..» 1.500

$ 3.000
y avísese en respuesta.

URIBURU.- A. BERME]O.-N. QUIRNO
COSIA.~A. ALeoRIA.

Acuerdo autorizando a la Comisión de las Obras de 8alubridatl
¡Hlra eCectual' unas obras domicilh\rias en el edificio de la
J.<'acultadde Viencias Exactas de la Universidad de Buenos
Aires.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, .Jullio 11 tle ¡SU7.

De acuerdo con lo solicitado por el Rector de la
Universidad de Buenos Aires en su nota precedente, con
lo que establece la Ley número 2927 de 30 de Diciembre
de 1892 y demás disposiciones vigentes,

El Presidente de la República, en Acuerdo Gen,-ral de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Que vuelva este expediente á la Comisión Directiva de
las Obras de Salubridad á quien se acuerda la autorizacrón
para contratar y llevar á cabo los trabajos de conexión
y ampliación del servicio de cloacas yaguas corrientes,
que solicita la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y
Naturales de la Universidad de Buenos Aires, en el edificio
de que se trata, con arreglo al presupuesto que, por la



cantidad de mil doscientos noventa pesos con sesenta y
seis centavos moneda nacional queda aprobado.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURO.-A. BERMEJO.'- N. QUIRNO
COSTA.-A. ALCORTA.
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Hecreto jubil:Hldo á la JHrectora de la Escuela núm. 3 del 13
Distrito Escolar de la Val)ital señora ~Iaria IJasso de Arg:lñeto

,- ..~
Departamento de Instrucción Públi,ca.

Buenos Aires, Junio 10 de 1897.

De acuerdo con lo aconsejado en los informes prece-
dentes del Consejo Nacional de Educación y de la Con-
taduría General y de conformidad con lo que establece
el artículo 3°, inciso 1°, de la Ley núm. 1909 de 27 de
Noviembre de 188o, sobre jubilaciones á los maestros de
instrucción primaria de las Escuelas Públicas de la Ca-
pital y Territorios Nacionales,

ht Pnsidente de la Rep'/tbliea-

DECRETA:

Art, 1° Con goce de las tres cuartas partes del sueldo
que actualmente percibe, jubilase á la Diflcctora de la Es-
cuela núm. 3 del 13° Distrito Escolar de la Capital, seño-
ra María Basso de Argaño
Art. 2° El gasto que origine el cumplimiento de este

decreto, se imputará al inciso 18, ítem 1 partida 2, del
Presupuesto vigente del Departamento de Instrucción PU-
blica, mientras el fondo especia] de pensiones r:.o produz-
- ca la renta que fija la Ley de la materia.

Art. 3' Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional, y vuelva este expediente al Consejo Nacional
de Educación, para suo;;efectos y para que sea allí ar-
chivado.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Decreto jubilando á don Augusto IJressingel' Profesor tle In-
glés del Colegio Nacional y Escuela Normal núm, 1 de Profe-
SOl'as de la Capital.

Depart,tmento de Imtrncción Pública

Buenos Aires, JUllio ];:, de 11-1117

Resultando del precedente informe de la Contaduría Ge-
neral, que el solicitante se encuentl a en la~ condiciones
que requiere el arto 2°, in ciso 10 y primera parte del arto
3° de la Ley núm. 2219 de 15 de Noviembre de 1887, so-
bre jubilaciones,

hi Presidentt de la RepúNica-

DECRETA:

Art. 1° Con goce de sueldo íntegro, jubílase al Profe-
sor de Inglés del Colegio Nacional y Escuela Normal núm.
1. de Profesoras de la Capital, Sr. Augusto Pressinger.
Art. 2. Comuníquese á quien e,' corresponda, pub1íquese

y dése al Registro Nacional, prévias las anotaciones del
caso en el Registro de Estadística, vuelva este expediente
á la Contaduría General para sus efectos.

URIBURU.
A. B"ERMEJO.

Ihlcl'eto dejando sin ef('cto Otl'O qne decl~raba acogido á .los
beneficios de la Ley sobre libertad de enseñnnza, allnsittllto
Argentino,

Departamento ele Instrucción Pública.

Buenos Aires, .Junio 15 ele 1897.

Vista la solicitud que antecede, y de conformidad con
lo qUE' en ellas se pide,

El Presidente de la Rcpública-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de 12 de Octubre
de 1894, que declara acogido á los beneficios que acuerda



la Ley sobre libertad de enseñanza al Instituto Al gentino,
situado en esta Capital.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
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URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Uecreto jubihllJdo á la Preceptora de la Escuela N° 7 del 7°
Distl'ito Escolar dc la Capital, señorita Gumersinda Eiza-
guirre. ' "

"Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Junio 19 de 1897.

De acuérdo con lo aconsejado por el Consejo Nacional de
Educación y por la Contaduría General, en sus informes
precedentes, y de conformidad con ]0 que dispone el art.
2°, inciso 1°, de la Ley núm. 1909, de 27 de Noviembre
de 1886, sobre jubilaciones á los Maestros de instrucción
primaria de las Escuelas de la Capital y Territorios Na-
cionales,

El Presidente de la .l?ejJúblita-

DECRETA:

Art. 1° Con goce de sueldo íntegro, jubilase á la pre-
ceptora de la Escuela núm. 7 del 7° distrito escolar de
la Capital, señorita Gumersinda Eizaguirre.
Art. 2° El gasto que riemande el cumplimiento de este

decreto, se imputará al inciso 18, ítem 1, partida 2, del
Presupuesto del Departamento de In~trucción Pública,
mientras el fondo especial de jJeJlsz'o71esno produzca la rel1ta
que fija la Ley de la materia.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional y para sus efectos, vuelvd este expediente al Con-
sejo Nacional de Educación.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO
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Deei'cto Ilcclar,lll,io at~l)gido Ú. lo,; acnefieios que aencl'/Ia la
Le)' sobre libertad ,le enseñanxa al Colegin !Seminario gra-
duado de Santo Domingo (Vordoba).

Departetll1C;lto de Instl'ucción PúLlica.

Buenos Aires, Junio 30 ele HiU7.

Resultandu de los informes que anteceden, que el Colegio
graduado de Santo Domingi!.,situado en la ciudad de Cór-
doba. reune todas las condiciones exigidas por la Ley,
sobre libertad de enseñanza y décreto reglamentario de
la misma para disfrutar de sus b~neficios,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1() Decláranse acogidos á los beneficios que
acuerda la ley sobre libertad de enseñanza de 30 de Se-
t~embre de 1878, á los alumnos. del Colegio Seminario
graduado de Santo Domingo que cursen el primer año
de estudios preparatorios, quedando, por lo tanto, dicho
colegio incorporado al Colegio Nacional de Córdoba.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese,

dése al Registro Nacional, y vuelva este expediente á la
Inspección General para sus efectos y á fin de que sea
allí archivado.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto nombrado miembros de la Vomisión Hh'ectiva del
Instituto Nacional de Sordo-j,Uudos.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Junio 30 ele 1897.

De conformidad con lo establecido por el Estatuto Or-
gánico del Instituto Nacional de Sordo-mudos, en su
artículo 14,

.,1...«v-



Art. 10 Nómbranse á los Sres. Ores. Obdulio Hernández,
Manuel T. Podestá, José A. Terry, Emilio R. Coni, é in-
g:eniero Luis A. Huergo, Miembros de la Comisión Direc-
tiva del Instituto Nacional de Sordn-mudos, bajo la presi-
dencia del primero de los señores nombrados, y con las
mismas atribuciones que le confiere el decreto de 16 de
Diciembre de 1890./ \
Art. 20 Dénse las gl acias á 103 señores que formaban

dicha Comisión Directiva por los servicios que han pres-
tado en el desempeño de sus funüÍones.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

URIBURU.
ANTONlO BERMEJO.
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TIERRAS Y COLONIAS

Jlecreto aceptando unn renuncia y nombrando empleados para
la Oficina Naéiollul de Geodesia.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Junio 5 de 1887.

Vista la nota que precede,

El PreSidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10Acéptase la renuncia presentada por el agrimen-
sor don José Maria Vincent, del puesto de ingeniero de
primera clase de la Oficina Nacional de Geodesia, y nóm-
brase para reemplazarlo al agrimensor de la misma ofi-
cina dOll Víctor M. Herrera, y para reemplazar á éste, al
agrimensor don Lorenzo Maldonadn.
Art. 2° Comuníquese, etc.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

I)ecreto mandando extender título de propiedad de tierras en
el Neuquén a la señora .Elisa U. de Castells

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, .Junio 5 de 1897.

Resultando de este expediente, que la señora Elisa
Uriburu de Castells ha dado cumplimiento á las obliga-
ciones impuestas por el artículo 20 de la ley número 2875
al que se ha acogido, por su concesión en el territorio
del Neuquén; atento los informes producidos.



El Preside1lte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que, prévia reposición de sellos, expida á favor de la se-
ñora Elisa Uriburu de Castells título definitivo de propie-
dad por la superficie de cincuenta y nueve mil sesenta y
dos (59.062) hectáreas en el territorio del Neuquén.

Art. 2° Comuníquese, putlíquese, etc.
(Exp. 1641, C, 1897.)
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URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Uecreto aceptando una transferencia de tierras en Santa Crnz
á favor del Banco de Amberes.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, .Junio 14 de 1897.

Visto este expediente, en el que el doctor José María
Rosa, en representación del Banco de Amberes, se pre-
senta solicitando se apruebe la transferencia hecha á
favor de ese Banco por la sucesión de don Adolfo Grum-
bein, de sus acciones y derechos á la superficie de 374676
hectáreas 60 áreas en el territorio de Santa Cruz; y
atento lo!>informes producidos,

El Preside1lte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia que hace la mcesión
de don Adolfo Grumbein, á favor del Banco de Amberes,
representado por el doctor José María Rosa, de sus accio-
nes y derechos á la superficie de (374.676) hectáreas 60
áreas) trescientas setenta y cuatro mil seiscientas setenta
y seis hectáreas sesenta áreas en el territorio de Santa
Cruz, parte de las cuatrocientas leguas Kilométricas acor-
dadas en venta al causante por ley N° 3053.

Art. 2° Pase á la Contaduría General de la Nación, para
que liquide el total de lo que corresponde abonar al ce-
sionario para la chancelación de los gravámenes que re.

1
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conoce dicha tierra, con el descuento de 8 % anual esta-
blecido en el inciso 6°, artículo 10 de la ley de 5 de Enero
de 1894.
Art. 30 Comuníquese, etc.
(Exp. 1269. B. 1897).

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

l)eCl'eto acordando nna Pl'olToga al agrimensor don Cárlos
Thompson para mensurar tierras cn el Bio NCgl'Oy cn la
Pampa,

Departamento de Tierras y Colonias.
Bu\~nos Aires, .Junio 15 de 1897.

Visto e:"te expediente, en el que el agrimensor D. Oárlos
Thompson solicita una nueva prórroga para dar término
á la operación de mensura que le ha sido encomendada;
atenta la razón invocada, y de acuerdo con lo informado
por la Oficina Nacional de Geodesia,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al agrimensor D. Cárlos Thompson
la nueva prórroga ~ue solicita para dar tÉ'rmino á la ope-
ración de mensura que le ha sido encomendada en los
territorios del Rio Negro y la Pampa, fijándose como tér-
mino de dicha prórroga el 31 de Diciembre del corrien-
te año,
Art. 20 Pase á sus efectos á la Oficina Nacional de

Geodesia: publíquese, etc.
(Exp. 1417, T, 1896.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

J)ecreto aceptando al ingeniero propuesto por don Cárlflls
Avalos para mensurar tierras en el Chaco

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, .Junio J5 de 1897.

Visto este expediente y atento lo informado por la Ofi.
cina Nacional de Geodesia,
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hi Presiden!£' de la RejJública-

DECI~l<..TA:

Art. 10 Acéptase al ingeniero señor Tomás Gonzalez
Roma, propuesto por el señor Cárlos Avalas para efectuar
la mensura de la tierra que tiene arrendad", en el terri-
torio del Chaco.

Art. 20 Pase á sus efectos á la Oficina Nacional de Geo-
desia; publíquese, etc.

(Exp. 1242, A, 1897.)
URIBURIJ.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto aéeptando la renuncia del .Jefe tle cultivo de la quin.
ta agronómi.ca de Tucumau ~- nomurautlo l'eemplazante.

Departamento de Tierras y Colonias,

Buenos Aires, .Tunio li) de 1897.

El Presidmt¿ de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el señor
José Antonio Aliaga, del puesto de Jefe de cultivo de la
quinta agronómica de Tucumán. y nómbrase en su reem-
plazo al señor León Caravañez.
Art' 2. Comuníquese, publíquese, etc.
Exp. 1298. T, 1897.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando la transferencia tle una cl1aCl'a en la oCo-
101li:~"Yerua" it favor de los Sr~s. Chasttia y ~Iast.erón.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aire~', .Junio 16 de H197.

Resultar,do de este expediente, que se está dando cum-
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plimiento á las obligaciones de población y cultivo im-
puestas por la ley, y atento lo informado,

El Presidente & la República-

DECRETA:

Art.1" Acéptase la transferencia que hace el señor San-
tiago E. Keon, á favor de los señores José A. Chastía y
Antonio Masterón, de la chacra número 54, letras A d,
fracción C, de la colonia Yeruá.

Art. 2° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias á
sus efectos ; publíquese, etc.

(Exp. 1068. C. 1897.)
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto nombrando un I)rofesorpara la escuela de viti-vini-
cultura de Mendoza.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Junio 15 de 1897.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al señor Cárlos Lerena para ocupar
el puesto de secretario contador y profesor de aritmética
y geometría de la escuela de viti-vinicultura de Mendoza,
con antigüedad del 1<>de Junio corriente.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1306, M, 1897.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Uefreto aceptando la transfereneia de una chacra en la colo-
nia Yeruá á favor de don P. Mármol.

Departamento de Tierras y Colonias.
Huellos Aires, .Juniú 15 de 1897.

Resultando de este expediente que se está dando cum-



URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

plimiento á las obligaciones de población y cultivo im-
puestas por la ley; atento lo informado,

B Presidente de la República-

DECRETA:
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Art. 10 Acéptase la transferencia que hace don Miguel
Heirdescheid á favor de don Pascual Mármol, de la cha-
cra número 21, letras A, D, fracción C, de la colonia Ye-
ruá.

Art. 20 Pase á sus efectos á la Dirección de Tierras y
Colonias: publíquese, etc.

(Exp. lOí4, M, 1897.)

Decreto acordando la ocnpación de uu terreno al cacique
Luis Baigorrita.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, .Junio 15 de 1897 •

./:,¿ Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase al cacique Luis Baigorrita y á la!;
familias que constItuyen su tribu, permiso para ocupar el
lote 13, fracción D, sección XI V, del territorio de la Pampa.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decl'eto mandando extcnder título d" prllpiedad de tierras en
el Chaco á favor de don Alberto Bart,meck.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenvs Aires, Junio 15 de 1897.

Resultando de este expediente, que don Alberto Har-
teneck, comprador en el remate público efectuado el 29



,de Diciembre de 1887 dd lote núm. 15. fracción B, sec-
ción II del territorio del Chaco con una superficie de diez
mil (10,000) hectáreas, ha oblada el importe total de di-
cho lote: y atento los informes producidos,
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El Presidente dE la Repúblíca-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para
que prévia reposición de sellos expida á favor de don Al-
berto Harteneck título de propiedad del lote núm. 15 frac-
ción B, sección n, del territorio del Chaco, con una su-
perficie de diez mil (10,000) hectáreas, debiendo hacerse
constar en él, que el interesado queda obligado al cum-
plimiento de las 'Jbligaciones de población y cultivo im-
puestas por ley de 3 de Noviembre de 1882.

Art. 2° Comuníquese, publíquese,
(Exp. 261, H, 1894.)

URIBURD.
ANTONIO BERMEJO.

Dec •.eto ap•.obando un a•.•.endamiento tle tierras en la Pampa
á favor de tlon Juan Girontlo.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, .Junio 10 de 1897.

Visto este expediente, y atento lo informado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1. Apruébase el contrato celebrado entre la Di-
reccién de Tierras y Colonias y don Juan Girando, con-
cediéndole en arrendamiento una superficie de dos mil
ciento cincuenta y siete (2157) hectáreas en el territorio
de la Pampa, sección X, fracción E, parte S, libre del 10-
te núm. nueve (9).

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para



URIBURU.
ANTONIO BERMEJO ..

que prevIa reposición de sellos, extienda la correspon-
diente escritura: com,uníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1265, G. 1897.)
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Decreto aceptando un fiador propuesto por el ingeniero Ana.
sagastí, encargado ~IemenSUl"arla Colonia pastoril "Coronel

. Barcala. y acor.lI:tlldole un anticipo.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, J~riio 15 de lfl97.

En vista de lo informado por la Oficina Nacional de
Geodesia,

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 10 A.céptase al ingeniero señor Cárlos Agote, pro-
puesto como fiador por el ingeniero señor Federico Ana-
sagasti, nombrado para proceder á la mensura y división
de los terrenos en que se establecerá la colonia pastoril
Coronel Barcala, (:n el territorio del Neuqnén.
Art. 2° Librese órden de pago por separado á favor

del ingeniero señor Federico Anasagasti, por la suma de
diez mil (10000) pesos moneda nacional, en calidad de
anticipo y á cuenta de sus honorarios y gastos por la
operación de mensura .que le ha sido encomendada.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. '
(Exp. 1283, A~ 1897.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Dc:;cretoaprobando la transferencia tle una chacra de la colo-
nia •.Yeru:t" a favor de D. A. l,ibnron.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Junio 15 de 1897.

Resultando de este expediente', que se está dando cum-
19
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plimiento á los reqUIsitos del artículo 92 de la ley de
colonización, y atento lo informado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la transferencia que hace don Felipe
Peiter á favor de Don Angel Libaron de la chacra nú-
mero 11 a, d, fracción D, de la colonia Yeruá.

Art. 20 Pase á sus efectos, á la Dirección de Tierras y .
Colonias; publíquese, etc.,"

(Exp. 1322, R, 1895.)
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

DeCl'eto aceptando la renuncia de un Inspectol' de colonias y
nomill'ando reemplazante.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio Lí Lle1897.

El Presidente de la Repúblíca-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por don Desiderio
Candiotti, del puesto de inspector de 'colonias, y nómbrase
en EU reemplazo al señor Antonio Oliveira,

Art. 2" C?muníquese, publíquese, etc.
(Exp, 1014, C, 1897).

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

I)ccreto aceptando In transferencia hecha de lotes en la Colo-
nia "General Roca" á favor de n, 1), Cogan, .

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires Junio 15 de 1897.

Resultando de este expediente que se ha dado cumpli-
miento á los requisitos del artículC) 92 de la ley de colo-
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nizaclOn y sati~fecho el valor íntegro de los solares de
que se trata,

El Preszdente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la transferencia. que hace don María-
no Belmonte, y doña Margarita Belmonte, á favor de don
David Cagan, de los solares a, d, manzana número 10,
de la Colonía General Roca.
Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para

que, prévia rf'posición de sellos, expida titulo definitivo
de propiedad á favor de don David Cagan, de los solares
letras a, d, manzana número 10, de la Colonia General
Roca.
Art. 3° Comuníquese, etc, etc,
(Exp. 1285, B, 1897).

URIBURD.
ANTONIO BERMEJO.

I)ecreto aprobando nna transt"encia de tierras en el Chaco
hecha á t"avor ele los S.'es. Bartolomé Novaro y ca.

Departamento de Tierra:s y Colonias.

Buenos Aires, Junio 15 de 1897.

Visto este expediente, relativo á la concesión de (80000)
ochenta mil hectáreas para colonizar, otorgada á los Se-
ñores Bartolomé Novaro y ca., en el Territorio del Chaco; y

RESULTANDO:

Que los señores Bartolomé Novaro y compañia transfi-
rieron sus acciones y derechos á dicha concesión al se-
ñor Honorato Carozzi; transfiriéndolos éste á su vez á
don Juan Penco, por escritura otorgada en 24 de Diciem-
bre de 1896;
Que los concesionarios se acogieron en oportunidad á

lo dispuesto por ley número 2875, de 21 de Noviembre
de 1891, en su artículo 13, ó sea optando por la compra
de la superficie total de esa concesión:
Que la mensura de la misma ha sido practicada en tiem-

po y en debida forma por el Ingeniero'señor Alfredo Frie-
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del como resulta de lo informado por la Oficina Nacional
de Geodesia habiendo oblado el concesionario la cuota
que correspondía:
Que como consta de los antecedentes que obran en

este expediente, existen algunos pobladores dentro de los
limites de dicha concesión, que adquirieron esos derechos
ele los anteriores concesionarios, y' atento los informes
producidos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la transferencia hecha por los señores
BartoloJ.ll.éNovaro y ca., á favor del sellor Honorato Ca-
rozzi, de sus acciones y derechos á la concesión de (80000)
ochenta mil hectáreas para colonizar, que les fué otorga-
da en el Territorio del Chaco, y la que hace el señor
Honorato Carozzi á favor del señor Juan Penco, de las
referidas acciones yderechus.
Art. 2° Apruébase la mensura practicada por el Inge-

niero señor Alfredo Friedel, de la mencionada concesión
de acuerdo con las instrucciones que al efecto le fueron
expedidas.
Art. 30 Pase á la Dirección de T,ierras y Colonias para

que proceda á la liquidación de la superficie cuya pro-
piedad corresponde al señor Juan Penco, prévio descuento
de la ocupada por los pobladores que existen en esa con-
cesión, exija del interesado la firma de las letras que corres-
ponden, y fecho, vuelva.
(Exp. 4761, C, 1896.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

l.eereto acordando cn venta una cimera en la colonia "Yerm'l"
á don Herberto Smellie.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Junio 15 de 1897.

Visto este expediente y atento lo informado,



JUNIO

DECRETA:

El Presidente de la República-

-.,

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO •.• , ,

-'

Art. 10 Acuérdase en venta a D. Herberto Smellie, por
el precio y condiciones de ley, la chacra núm. 32, letJ-as
a, b, c, d, fracción A, de la Colonia Yeruá.
Art. 2° Pase á- sus efectos á la Direcci,)n de Tierras y

Colonias: publíquese, etc. --
(Exp. 42. 1. 1897.)

i)ecreto arrendando tierras en Rio Negro á don Pedró E. Balleto.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, .Junio lG de 1897.
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Visto este expediente y atento lo informado,

El Presidente de la República-
¡'I f
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.Art. 10 Apruébase el ,contrato celebrado entre -la-Direc-
ción de Tierras y Colonias y D. Pedr9 E,; BaJle~()-,para el' 1
arrendamiento de 8271 hectáreas, 81 áreas y 42 ce,ntiáreas
en el Río Negro, parte N del lote 10, fracción D, 'secciÓn
J, A, J, obtenidas:Jen el remate efectuado el 25 de' Fe-
brero próximo;, pasado .. "

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para
que, prévia reposición de sellos, expida la correspondiente
escritura; comuníquese, etc.
(Exp. '983:, J?: '189~S
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Uecreto declarando rescindido un contrato de compra-venta
de tierras en Ja provincia de eórdoba celebr:ulo con don
I~orenzo Jordana.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Junio 15 de 1897.

Visto este expediente, en el que don Lorenzo Jordana
solicita hacer transferencia á favor de don Federico Ver-
net de las cuatro mil hectáreas que por decreto de 31
de Agosto de 1891 le fueron adjudicadas en venta en el
departamento de Unión, provincia de Córdoba, y resul-
tando que no se ha dado cumplimiento á las obligacio-
nes impuestas por el respectivo contrato: atento los in-
formes producidos,

El P1'esidettte de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la gestión iniciada por don Lo-
renzo Jordana y declárase rescindido el contrato que tie-
ne celebrado con la Dirección de Tierras y Colonias por
las cuatro mil (4000) hectáreas que le fueron adjudicadas
en venta en, el departamento de Unión, provincia de Cór-
doba.
Art. 20 Pase á sus efectos á la Dirección de Tierras y

Colonias: publíquese, etc.
(Exg. 103<3,J, 1897.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aceptando la transferm.cia de una chacra en la colo-
nia Yeruá hecha á favor de don D. Rodriguez.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Junio 15 de 1897.

Resultando de este expediente, que se está dando cum-
plimiento á los requisitos del artículo 92 de la ley de co-
lonización; y atento lo informado,
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URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

El PresidC17tede.la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la transferencia que hace don Aniceto
Astarboa, á favor de don Diego Rodriguez, de la chacra
número 47 b. c, fracción D. de la Colonia Yeruá.
Art. 2° Pase á sus efectos á la Dirección de Tierras y

Colonia,>; publíqucse, etc.
(Exp. 1159, R, 18~7.)

1)ecreto uceptanl10 la transferencia de una ehacra en h\Co-
lonia Yeruit ÍJ, favor de don Salvador Orta.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Junio 15 de 1897.

Resultando de este expediente, que se está dando cum-
plimiento á los requisitos del art. 92 de la ley de' colo-
nización; y atento lo informado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la transferencia que hace D. Agustin
Goitea á favor de D. Salvador Orta, lle la chacra núme-
ro 5, letras b, c, fracción B de la Colonia Yeruá.

Art. 2° Pase á sus efectos á la Direct.:ión de Tierras y
Colonias: publíquese, etc.

(Exp. 1073, O, 1807.)

Decreto aceptando la transferenCia de un nrrentlamicnto de
tierras en Tierra del FIll'gO luwhu á favor de don W~G.
Waldran.

Departamento de Tierrus y Colonius.
Buenos Aires, Junie 15 de lt)97.

Visto este expediente y atento lo informado,
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El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la transferencia que hace D. Juán N.
Fernandezáfavor de Do Walter G. Waldran, del con-
trato que tiene celebrado para el arrendamiento del lote
número 18 de la Gobernación de Tierra del Fuego.
Arto 20 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias

para la renovación de las lf'tras respectivas, y fecho, pa-
se á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, prévia
reposición de sellos, haga las anotaciones del caso.
Art. 30 Comuníquese, etc.
(Exp. 1889, F, 18960)

uRIBURU
ANTONIO BERMEJO.

DCCI'ctoaprobando un arrendamiento de tierras en Rio Negro
á favor dc don Roberto B; Cobos

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires,.Julio 15 de 1897.

Visto este expediente, y atento lo informado,

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrató celebrádo entre la Dire-
ción de Tierras y Colonias y don Norberto B. Cobos,
para el arrendamiento de una superficie de dos mil
quinientas (2500) hectáreas en la Península 1. parte S.
del lago Nahuel-Huapi, oterritorio del Rio Negro,
Art. 2° El interesado deberá proponer en el término

de treinta dias de la fecha, el ag-rimensor que ha de
practicar la mensura del terreno arrendado.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1058, C. 1897.)

URIBURD.
ANTONIO BERMEJO.
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Decreto mandando entregar certificados de premios á Já
esposa y curadora de don Florentino Mnñiz.

Departamento ::le Tierras y Colonias.

Buenos Aires, .Junio 15 de 1897.

Visto este expediente, en el que doña Etelvina P érez
de Muñiz, como esposa y curadora del insano don Flo-
rentino Muñiz. reclama el premio que á éste corresponde
como personalmente agraciado por la expedición al Rio
Negro; habiéndose justificado en debida forma la perso-
nería que Sp invoca, y atento los informes producidos,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Hágase entrega á doña Etelvina Pérez de Mu-
ñiz, esposa y curadora del insano don Florentino Muñiz,
de los certificados que á éste corresponden por dos mil
cien hectáreas y un solar, como teniente 20 en el batallón
7 de infantería de líl1ea, durante la expedición al Rio
Negro.
Art. 20 Pase á sus efectos á la Dirección de Tierras y

Colonias; publíquese, etc.
(Exp. 442, M, 1897)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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MES DE JUNIO

GUERRA

Hecreto cre:lndo en la Oapita.l 1In Regimiento de Ingenieros
tle Guardia Nacional y nombrando Jeres del mismo y del
Dctan.

Depi1rtamento de Guerra.
Buenos Aire,;, .Junio 1" de 1B:"7.

Vista la nota que antecede del Estado Mayor del Ejér-
cito, encareciendo la necesidad que habria en proceder á
la formación de un Regimiento de Ingenieros de Guardia
Nacional,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Créase en la Capital, un Regimiento de Ingenieros
de Guardia Nacional, compuesto de un personal igual al
presupuestado para los cuerpos de Artil1ería de la misma.
Art. 20 El Estado Mayor General del Ejército procederá

á la urganización de dicho Regimiento destinando á formar
su personal á los Guardias Nacionales que por su oficio,
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sean aptos para ingresar á un cuerpo técnico de la clase
del que se crea por el presente decreto.
Art, 3° Nómbranse jefe y 2° respectivamente, de dicho

Regimiento, al ingeniero D. Emilio Palacios y al ingenie.
ro geógrafo D. Agustin Y. Rodriguez, y jefe del Detall al
Mayor D. Exequi~l Pereyra.
Art. 4° Los gastos que demande su creación deberan

ser atendidos con los fondos que el presupuesto asigrta
para formar uno de los tres Regimientos de Artillería,
cuya organización no se llevó a efecto.
Art. 5° Comuníquese, etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.

DeCl"et.oaprobando los programas para las Academias de
Jefes, Oficiales y clases de la Guardia Nacional.

Departamentd de Guerra.
Buenos Aires, Junio 2 de 1897.'

Vista la nota que antecede del Estado Mayor del Ejér~
cito solicitando la aprobación de los programas confeccio-
nados para las Academias de la Guardia Nacional,

El Presidente de la Republiea-

DECRETA: ,

Art l° Apruébanse los programas adjuntos formulados
por el Estado Mayor del Ejército para las Academias de
jefes y Oficiales y clases de la Guardia Nacional, debiendo
organizarse éstas, de acuerdo con las indicaciones apun-
tadas en su nota que precede.
Art. 2° Comuníquese etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Decret.o .nombrando Jefes de los Regimient.os 6° y 9'1 de
InCant.eria de linea.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, .Junio 3 de 1897.

Vista la nota que antecede formulada por el Estado>
Mayor General del Ejército,

']
..
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El Presidentt de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Jefe del Regimiento 60 de Infantería
de Linea al Coronel don Francisco Schieroni y del Re-
gimiento 9 de la misma arrna al Coronel don Eduardo
Ru~.'
Art. 20 Comuníquese etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Hecreto nombrando Inspector de la Intendencia de Guerra á
don C. Campos

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 3 de 1897.

Hallándose vacante el puesto de Inspector en la Inten-
dencIa de Guerra,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Inspector de la Intendencia de Gue.
rra al ciudadano don Cárlos Campos.
Art. 2° Comuníquese, etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.

I ,

, .

Oecreto nombrnndo comandante en Jef'e de In Linea Militar
del Río Negl~o y Neuquén l ,•.

Departarriento de Guerra.
.Buenos Aires, Junio 5 de 1897.

l" ~, ~"r "."1 t , "[_ ~ .~•.

Vista la propuesta que' antecede, formulada por el Es-
tado Mayor General del Ejército.

El Presidente de la República-

DECRETA:
"/

Art. 10 Nómbrase C~~andante ,en )yfe de )a Línea ~i~.



litar del Río Negro y Neuquén al General de Brigada
don Rudecindo Roca.

Art. 20 Comuníquese, etc.
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URIBURU.
N'.: LÉv ALLE.

Decreto nombrado Intendente de euartel al Teniente Coronel
don E. James.

Decreto nombrando Intendente de cuartel al ]llayor. don A.
Etchichury.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Buenos Aires; .Junio 7 de 1897.

Buenos Aires, Junio 7 de 1897.

Departamento de Guerra.

Vista la propuesta que antecede de la Intendencia de
Guerra,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Intendente de Cuartel al Mayor D. Ale-
jandro Etchichury.

Art. 2° Comuníquese etc.
URIBURU.
N. LEVALLE.

Vista la propuesta que antecede de la Intendencia de
Guerra,
El Presídentede la República--

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Intendente de Cuartel al Teniente
Coronel D. Ernesto Jamés.

Art. 2° Comuníquese etc.

Departamento de Guerra.
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Decreto conc('diendo ('1 relevo del mando del Regimiento 11
de Infantcria' de l_tnea al Coront>l,Sr. Falcon y nomhrando
reemplazante.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 7 tIe 1897.

URIBURU.
N. LEVALLE.

I)ecreto acordando el relevo del Director del Colegio Militar
y nombrando reemplazante.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 7 de 1897.

Atendiendo las razones e,n que el DIrector del Colegio
Militar Coronel Dn. Cárlos E. O. Donnell funda su pedido
de relevo y lo manifestado por el Estado Mayor General
del Ejército.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el relevo solicitado por el Coro nel
Dn. Cárlos E. O Donnell del cargo de Director del Co-
legio Militar, agradeciéndosele los servicios prestados.
Art. 20 -Noubrase Director del expresado Establecimiento

al General de Brigada Dn. Francisco, Reynolds,
Art. 30 Comuníquese, etc.

URIBURU,
N. LEVALLE.
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Departamento de Guerra.
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Vista la propuesta que 'antecede y atento lo informado
por el Estado Mayor General del Ejército,

Decret~. nombrando Jefe del 4° Batallón del Regimiento 10 de
Infanteria de Guardias Nacionales.

DRIBURU.
N, LEVALLE.

Buenos Aires,.Junio 9 de 1897.

Decreto ~xonerantlo del 10Batallón del Regimieut() 6 de
Infanteria de Linea á sus Jefes l° y 2° Y nombrando reem-
plazantes.

El Presidmte de la República-

En vista de lo informado por el Estado Mayor General
del Ejército con motivo de la inspección practicada en
el Batallón 6 de Infantería de Línea, donde se han com-
probado faltas graves que afectan sériamente la disciplina
del cuerpo y consultando el mejor servicio.

Buenos Aires, Junio 7 de 1897.
Departamento de Guerra.

Art. 10 Exonérase del comando del 1° Batallan del.
Regimiento 6 de Infantería de Línea al 10 y 2° Jefes del
mismo, Teniente Coronel D~ Cárlos H. Cigorraga y Ma-
.yor Dn. José M. Castro Sumbland.

Art. 2° Nómbranse respectivamente 1° Y 2° Gefes del
expresado 10 Batallón del Regimiento 6 de Infantería de
Línea al Teniente Coronel Dn. Federico Zeballos y Ma-
yor Dn. Juan A. Mendoza debiendo ser puestos lo nom-
brados en posesión de sus empleos por el Estado Mayor
Genéral del Ejército con todas las formalidades de orde-
nanzas.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése á conocer en

la órden general á sus efectos.
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El Presidente de la Repúblzca-

DECRETA:

Art. 1° Pro muévese al empleo de Teniente.Coronel de
Guardias Nacionales al Mayor D. Publio C. Massini, y
nómbrasele Jefe del 4° Batallan del Regimiento 10 de In-
fantería de la misma
Art. 2° Comuníqudse, etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Decreto nombrando Intendente de Cuartel al Teniente
Coronel don E. Vergara.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 9 de 1897.

Vista la propuesta que .antecede de la Intendencia de
Guerra,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Intondente de Cuartel al Tenient<'-
Coronel D. Evaristo Vergara.
Art. 2° Comuníquese, etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Decreto declarando en situación de retiro á varios Jeres,
clases y soldado!!

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 9 de 1897.

Vistas las fojas de servicios que anteceden formulados
por el Estado Mayor General del Ejército las que han si-
do aprobadas y de acuerdo con las prescripciones de la
Ley núm. 3239.
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El Presidmte de la República-

DECRETA:
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Art. 10 DecJáranse en situación de retiro, á los siguientes
Jefes, clases y soldados de Ejercito con los años de servicio
que á continuación se ex;-resan: Teniente-Coronel (Cape-
llán) don Tomás O. Canaveri, cuarenta y un años, diez me-
ces, diez días; Mayor don Luis Aguirre, con veintisiete
años cinco meses, vein'tisiete dias: Cirujano de Brigada
don Ad,)lfo Martinez; díez y nueve años un mes y diez días:
Sargento 10Mario Pacheco treinta y cuatro años siete meses
y diez. y seis dias: Sargento 20 FranciscoBenitez veintiseis
años diez meses y veinte dias: Adolfo Lopez treinta y seis
años tres meses y veintisiete dias; Geronimo Mendez vein-
tinueve años dos meses y diez y seis dias: Cárlos Euge-
nio Sosa diez y ocho años y dos días, Juan Ponce vein-
ticinco años trece días, José Gramajo siete años, nueve
meses cinco dias: Soldados: Pedro Pereyra treinta y tres
años, nuev,:~ meses, vieintidos dias; Andrés Ledesma ocho
años cinco meses cinco dias; JuJian Benítez cuarenta y
cuatro .años y tres meses, Manuel González doce años ocho
meses diez y ocho dias, Nicolás Barrionuevo veintitres
años, tres meses y veintinueve días.

Art. 2° Comuníquese etc.

URIBURU.
N. LAVALLE

Hecreto declarando disuelta la división de artillerla de Villa
Mercedes. organizando una división que se denominará del
centro y nombrando comandante en .Jefe de la misma al
General de Brigada don Nicolás R. Palacios.

Considerando que han sido llenados cumplidamente los
fines para que fué creada la División de Artillería de Vi-
lla Mercedes de San Lui" y por convenir al mejor servicio

20

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 11 de 1897.
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Desda esta fecha queda disuelta la División de
Artillería de Villa Mercedes de San Luis.
Art. 2° Con los primeros Batallones de los Regimientos 5°

r y 9° de Infantería de Línea, el Regimiento 6 de Caba-
llería y los Regimientos 3° y 4° de Arrillería á caballo,
organizase una División que se denominará División del
Centro, y se compondrá de dos Brigadas de las que una
debe situarse en Rio Cuarto y la otra en el campamento
de Villa Mercedes.
Art. 30 Nómbrase Comandante ,en Jefe de la División

del Centro al General de Brigada don Nicolás H. Pala-
cios.
Art. 4° El Estado Mayor General del Ejército queda

encargado en ejecutar esta resolución haciendo efectiva
la nueva urganización dispuesta.
Art. 5° Comuniquese, publíquese, insértese, y dése á

conocer .1 sus efectos.
URiBURU.
N. LEVALLE.

nl'creto declarando comprlmdidos en el de 24 de Noviembre
del 95 a los Maestros de I?,"imnasiay esgrima, bajo ciertas
condiciones.

Departamento de Guerra.
. Buenos Aires, Junio 14 de 1897.

Encontrandose los maestros de gimnasia y esgrima del
Ejército y Armada en iguales condiciones que los maestros
de banda mílitares á los cuales se concede asimilación al
empleo de Capitan y Temente de Fragata respectivamen-
te que tengan 20 años de servicios consecutivos. por de-
creto de fecha 24 de Noviembre de 1895 y creyendo por
consiguiente de justicia acordar aquellos mismos benefi.
cios de que gozan estos últimos.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declaranse comprendidos en el decreto de fe-
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cha 24 de Noviembre de 1895 á los maestros de gimna-
sia y esgrima del Ejército y la Armada, siempre que ha-
yan prestado 20 años de servicios consecutivos.
Art. 2° Comuniquese, eté.

URIBURU.
N. LEVALLE.

J)ecreto nombrando Jefes y Oficiales para la División del Centro.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, .Junio 15 de 1897.

Vista la propuesta que antecede y de acuerdo con lo
aconsejado por el Estado Mayor General del Ejército,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. {o Nómbrase el siguiente personal de Jefes y Ofi-
ciales para la División del Centro: Ayudantes de la Co-
mandancia en Jefe Tenientes Coronele'3 D. AngelCanaveri,
Faustino Castellanos, Eliseo E. Argüello y Sub-Teniente
D. Luis Tarnasi Gordillo.
Jefe del Estado Mayor de la División Coronel D. Lirin

. O. de Roa y Ayudantes Mayores, D. Martín T. Aldana y
D. Francisco Luro.
Jefe del Detall de la División: Coronel D. josé A. Es-

peche, Ayudante del mismo Teniente Coronel D. Dolveo
Guevara y D. Emilio Pizutti.
Jefe de la Sección Justicia, Teniente Coronel D. Proto

Ordoñez.
Auditor de Guerra, Teniente Coronel D. Manuel Sontag,

Comisarios Instructores á los Tenientes Coroneles D. Ra-
mon 1. Olmos, Isidro E. Zaballa y á los Capitanes Teo-
dosio Ocampo, Nestor Saráchaga y Miguel Silveíra.
jefe de la la Brigada: Coronel D. Pedro Gordillo.
jefe del Detall y Ayudante de la misma respectivamente:

Teniente Coronel Sebastian Astrada, Capitan Francisco
Echevarría.
jefe de la 2a Brigada: Coronel D.. Eduardo H. Ruiz y

Jefe del Detall y Ayudante de la misma respectivamente,
Mayor D. Clemente Marambio de la Vega y Capitan Fe-
liciano Lobo.
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Jefe del Cuerpo Médico de la misma, Cirujano de Bri-
gada Dr. D. Nicomedes Antelo.

Art. 2° Comu:líquese etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Resolución apl'ouando la I'CO¡'gallizaciónde la Linea ,Militar
del i~ioNegl'o y Nenqucn tlue se denominara "División de los
Andes", reorganizase la Brigada San Unfael y créase la de
:Snn Juan.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, .Junio 15 de 1897.

De acuerdo con lo propuesto por el Estado Mayor
General del Ejército en la nota precedente.

SE RESUELVE:

Apruébase la reorganización de la Línea Militar del
Rio Negro y Neuquén propuesta por el Estado Mayor
General del Ejército, la que se denominará en adelante
-División de los Andes» reorganizase asi mismo la «Bri-
gada San R",fae1> y crease, ademas la «Brigada San Juan«.

Las mencionadas unidades tacticas se organizaran en
la forma y con las fuerzas y Ólervicios que se mencionan
en el cuadro adjunto. conÍeccionado por el Estado Mayor
General del Ejército.
Comuníquese, etc.

URIBURU.'
N. LEVALLE.

Decreto nombrando comandante del cuerpo de cadetes del
Colegio Militar

Departamento ele Guerra.
Buenos Aires, Junio 18 de 1897.

Vista la propuesta que antecede y atento á lo informa-
do por el Estado Mayor General del Ejército,
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URIBURU.
N. LEVALLE.

Heet"eto denegando t"lpago de unas euentas al F. C. de
Entre Ríos.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Visto lo informado por la Dirección de Ferro-Carriles
Nacionales y Contaduria General y lo dictaminado por el
Sr. Procurador del Tesoro.

El Presidente de la Repúbliv'a-

DECRETA:

Art. 1° No hacer lugar al pago de las adjuntas cuer.tas
por pesos 82,88, 378,18, 511,93, 179,4,90Y 24,38 que co-
bra la Empresá del Ferro-Carril de Entre Rios.
Art. 2° Comuniquese, etc.

El Presidente dt la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Comandante del Ouervo de Cadetes
del Oolegio Militar de la Nación, al Mayor clan Eduardo
Villarruel con el :obre sueldo mensual de 150 pesos mo-
neda nacional.
Art. 2° Este gasto se imputará al inciso 3° item 4, del

Presupuesto del Departamento de Guerra.;
Art. 3° Comuniquese, etc.

[)eereto nombrando 2° Jef'e del Rt"gimiento'11 de Guardias
Nacionales de la Capital

Departamento de Guerra
Buenos Aires, Junio 19 de 1897.

Vista la propl,lesta que antecede.
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El l''Yf'sidUlt¿de la Repítbliea-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase 2° Jefe del Regimiento 11 de Guar-
dias Nacionales de la Capital al Teniente Coronel don
Julian Rodriguez.

Art. 2° Comuníquese, etc.
URIBURU.

N. LEVALLE.

He(~retoncor1ando la renuncia del .leCe del 2° BatllJJon del
He~imiento 1ft de Iufanteria de Hllardias Nacional('s de la
enl)ital ~' nomÍJrando re.emplazantc.

Departamento de Guerra
Buenos Aires, Junio W de 18H7.

Vista la renuncia y propuesta que antecede y atento
lo informado por el Estado Mayor General del' Ejército
El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Tenien-
te Coronel don Oésa," Gonzalez Segura del pu<:'sto de
Je~e del 2° Bata1l0n del Regimiento 11 de Infanteria de
Guardias Nacionales de la Capital y nómbrase en su rem-
plazo al de igual empleo de la misma Dn. Faustino Lezica.
Art. 2° Comuníquese, etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Oecreto nombrando .Jefe de E. ~I. de la división d" G. N. de
la CapItal y comandante General de la P Brigada de la
misma.

Departamento de Guerra.

Buenos AIres, .Junio W ele 18[:17.

Atenta la propuesta que antecede,
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Art. 10 Nómbrase para ocupar eI;puesto de Jefe de Estado
Mayor de la División de Guardia Nacional de la Capital
al señor General de Brigada don Domingo Viejobueno, y
p~ra el ~e. <?omandante General de la 1a Brigada de la
mIsma DivIsión al señor General de Brigada don Manuel
J. Campos.

Art. 20 Comuníquese, etc.

El Presidente de la República-

Decreto nombrando Jefes y oficiales para el Cnartel General
de la División de los Andes.

URIBURU
N. LEVALLE.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 22 de 1897.

Vistas las propuestas que anteceden, y atento á lo In-
formado por el Estala Mayor General del Ejérdto,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1" Nómhranse á los siguientes Jefes y Oficiales pa-
ra el Cuartel General de la División de los Andes.

Comandancia.

Secretario del Comandante en Jefe de la División, Te-
niente Coronel don Juan Bonasi, Ayudantes del mismo
Tenientes Coroneles don Manuel Alderete, Isidoro Zaba-
lla, Mayores don Diógenes Torres, Alejandro Sarmiento.

Estado Mayor Divisionario.

Jefe del Estado Mayor General, dJn Jorge y. Rokde, Ofi-
cial de Estado Mayor, Capitán Nicolás A. de Vedia, Ayu-
dantes .del Estado Mayor, Capitanes Adolfo Medina y
Eduardo Usar.

,.,
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Anexos al Estado Mayor.

Oficina Técnica: Jefe. del Oficial de Estado Mayor de la
División: Oficiales Técnicos: Capitanes, don Cárlos Maset,
César Peti, de Murat, y Teniente 2° don Waldino Co-
rrea.

Parque y Maestranza

Jefe Director del servicio, Teniente COfC'nel don An-
tonio A. Romero, Oficial, Capitan don Ramon Nogueira.

Detall.

Jefe del Detall, Teniente Coronel don Manuel Soler,
Mayor, don Odelán Aubone, Teniente 1° Luis Castañeda.
Art. 2° Comuníquese, etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.

IJecreto concediendo el tl'aspaso de la pensión do qne gozaba
la señorita L:arolina de Argeri'ch, a sus hermanas Luisa,
Amelia y Margarita.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 23 de 1897.

Visto el presente expediente, atento á lo informado por
la Contaduría General y de acuerdo con el presente dic-
támen del señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art: 10 Concédese el traspaso de la penSlOn de que
gozaba la señorita Carolina Argerich, á favor de sus her-
manas, las señoritas Luisa, Amelia y Margarita Argerich,
de acuerdo con la,. disposiciones de la ley de pensiones
de 9 de Octubre de 1865.
Art. 2° Comun<íquese y vuelva á la ContadUría General

á sus efectos.
URIBURU.
N. LEVALLE.

,,
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Decreto promoviendo á Uirujano de División al de Brigada
doctor F. Larrosa.

Vista la .nota que antecede de la Inspección de Sa-
nidad del Ejercito elevandócópia del acta del concurso
celebrado para la provisión de una vacante de Cirujano
de División, atento .: la decisión del Jury y á lo informa-
do poi:-el Estado Mayor General,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Promuévese al empleo de Cirujano de División
al de Brigada doctor don Francisco Larrosa.
Art. 20 Comuníquese, etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Decreto autorizando al E. )1. General del Ejército para in-
vertir una suma en gastos generales de escritorio, cte. etc.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, .Junio :~8 de 1Hm.

Vista la nota que antecede del Estado Mayor Geneial
del Ejército y atento á lo informado por la Contaduría
General,

El Presidenü de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Concédese al Estado Mayor General del Ejército
la autorización solicitada para invertir en gastos generales
de escritorio, refacción' de las estaciones, instrucción de
las palomas, vjático de los empleados etc., la cantidad de
$ 400 moneda nacional asignada en la partida 44 del
Inciso 3, ítem 10 del Presupuesto del Departamento de
Guerra, para viático. de los encargados de las palomas.
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Art. 2° Comuníquese y pase á la Contaduría General á
sus efectos.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Ueereto nombrando Intendente del Colegio Militar al Teniente
Coronel don U. Estrada.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 30 de 1897.

Vista la propuesta que antecede y atento á lo informado
por el Estado Mayor General del Ejército,

El Presidmte de la República-

DECRETA;

Art. 1° Nómbrase Intendente del Colegio Militar de la
Nación, al Teniente Coronel D. Ubaldo Estrada.
Art. Comuníquese, etc.

URIBURU.
N. LEVALLE,

1)eereto nombrando Teniente Corquel de G, N. designado
Jefe del Regimiento de Ingenieros á don E. Palaeio y 2°
Jefe eon el mismo grallo it don A. l. Rodríguez.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 30 de 1897.

Vista la nota que antecede del Estado Mayor del Ejército,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Teniente Coronrl de G. N. al Inge-
niero D. Emilio Palacio designado Jefe del Regimiento de
Ingenieros de la misma por decreto de fecha 1° del corriente.
Art. 2° El Ingeniero geógrafo D. Agustin 1. Rodríguez

designado en la misma fecha 2° Jefe del mencionado Re-
gimiento, lo será con el grado de Teniente Coronel en el



DECRETA:

Buenos Aires, Junio 30 de 1897.
Departamento de Guerra.
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cual fué confirmado por decreto de 25 de Setiembre del
año ppdo.
Art. 3° Comuníquese etc.

Visto el presente expedIente y atento á lo informado
por el Estado Mayor Gene'ral de 1 Ejército y lo dictami-
nado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

Oeereto aeol'dando pensión a la familia del Teniente Coronel
don Froilan Leyria.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Art, 10 Acuérdase á la Sra. Dolores Zambrano de Ley-
ría, viuda deÍ Teniente Coronel D. Froilan Leyría y á su
hijo Leonardo Francisco é hijas solteras del primer ma-
tI-imonio justina, Paula y Gonzalo, Teúdosia Lucia Ven-
tura y María Sara la pensión de la mitad del sueldo de
que gozaba el causante al que tienen derecho por partes
iguales se;~ún lo. que dispone el Art. 21 incisos 3 y 31 de
la ley de pensiones.
Art. 2° Comuníquese y pase á la Contaduría General.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Hecreto nombr~ndo Jefe del d~tall de la división de G. N. de
la Capital, al Teniente Coronel don T. T. Fernandez.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 30 de 1897.

Vista la propuesta que antecede y atento á lo informa-
do por el Estado Mayor General del Ejército,
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él Presidente de la República-

DECRETA:

Art. ~o Nómbrase Jefe del Detall de la División de G
N. de la Capitai al Teniente Coronel D. Teofilo T. Fer-
nandez.

Art. 20 Comuníquese, etc.
URIBURU.

N. LEVALLE.

IJecreto declarando en situación de retiro al General de IJivi-
sión D.• J. N. Arredondo.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 30 de 1897.

Visto la foja de servicios que anteceden formulada por
el Estado Mayor General del Ejército y de acuerdo con
las prescripciones de la Je"yW 3239.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase en situación de Retiro al General de
División D. José N. Arredondo, con arreglo al cómputo
de sus servicios formulados por el Estado Mayor. General
del Ejército el que arroja un total de 44 años 10 meses
y 26 días.

Art. 20 Comuníquese, etc.
URIBURD.
N. LEVALLE

D('cr('to promoviendo al empleo de Cirujanos de Regimiento
á los de cuerpo, do"tores Gallin o, Loza y Pazos.

Vistas las propuestas que anteceden de la Inspección
de Sanidad del Ejército y atento á lo informado por el
E stado Mayor General.

Departamento de Guerr~.
Buenos Aires, Junio 30 de 1897.
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°' .Promuévese al empleo de Cirujanos de Regi-
miento, á los de Cuerpo doctores Norberto GallinO, Flo-
rentino Loza, y Horacio Pazos.

Art. 2° Expídanseles, los despachos respectivos; comu-
níquese etc.

URIBURD.
N. LEVALLE.

Decreto confirmando un ga!;to de la Direccióu de Correos
procedente de despachos teleg'ráficos expedidos en Marzo.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 30 de 1897.

Atento lo informado por la Contaduría General en las
cuentas que orijinan este expediente.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confírmase el gasto que expresa la adjunta
planilla de la Dirección Gral. de COrrel)S y Telégrafos,
procedentes de despachos telegráfico.; expedidos por órden
de este Ministerio durante el mes de Marzo ppdo que im-
porta la suma de 1$ 5466,87. mm.

Art. 2° Vuelva á la Dirección General de Correos y
Telégrafos para que acredite su importe á la cuenta res-
pectiva.

URIBURU.
N. LEVALLE.

necreto nombrando Jet'e de la 2a división de) E. M. G. del
Ejército al Coronel n. Ricardo &.. Hay.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 30 de 1897'

Vista la propuesta que antecede.
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Jefe de la 2a Div\sión del Estado Mayor
Gral del Ejército al Coronel don Ricardo A. Day.
Art. 2° Comuníquese, etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.



MARINA

Decreto jubilando al ex-sub Prefecto de Río Gallegos don
Uemetrio A S"'gui.

Departamento de Marina.
Buenos Aires Junio 4 de 1897.

Visto este expediente, por el que solicita su jubilación
el ex Subprefecto de Rio Gallegos, don Demetrio A.
Segui, que figuraba como, empleado de la 'Prefectura
Maritima, en los años de 1874 á 1879, con el nombre
de Antonio Ferreyra, por cuya razón sus servicios como
empleado público alcanzan á diez y ocho años, cinco
meses, los mismos que computados dobles según lo disponen
las leyes números 2219 y 34;34, forman un total de treinta
y seis años diez meses; por todas estas consideraciones
y de acuerdo con lo informado por el Procurador del Te-
soro y la Contaduria General de .la Na-::ió~,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase la jubilación que solicita don Demetrio
A. Segui, con el goce de sueldo íntegro de Sub-Prefecto, de
conformidad con los arts. 1, 2, inciso 1, art. 4, ínciso 1,Y
arto 21 de la Ley de pensiones y jubilaciones civiles y
de la ya citada núm. 3434.
Art. 2° Comuníquese á qu;enes corresponda, dése al

Registro Nacional y pase á sus efec:os á la Contaduria
General de la Nación.

URIBURU.
N. LEVALLE

..~
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J)ecreto reconsiderando otro eu que se coucedió jubilación al
ex-ayudante de la Subprefectura de la Plata, don Manuel
Rotiriguez.

Departamento de Marim1.
. Buenos Aires, .Junio 10 de 1897

Vista la presente solicitud del ex-ayudante de la Sub-
prefectura de la Plata, don Manuel Rodrigu,=z, pidiendo
se reconsidere el superior decreto que le acuerda jubila-
ción en l.a parte referente al monto del haber que kgí-
timamente le corresponde, debiendo percibir la suma de
cien pesos mensuales, en lugar de los ochenta que le se-
ñala el mencionado decreto;:y habiéndose comprobado que
el recurrente ha ejercido siempre el mismo empleo, cuya
renta ha sido mayor que la que percibe actualmente el
ayudante de la escuadra, siéndole aplicable por lo tan-
to, el arto 21 de la ley de jubilaciones; y de acuerdo con
lo informado por la Contaduría General de la Nación y
lo dictaminado por el señor Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Accédese á la presente solicitud del ayudante
jubilado de la Subprefectura de La Plata, don Manuel Ro-
driguez, decla i ándose que tiene derecho á percibir el suel-
do íntegro del empleo que ejercía, ó sea la renta de cien
pesos moneda nacional, quedando derogado en esta par-
te el superior decreto de fecha 25 de Enero del COl rien-
te año.

Art. 2" Comuníquese, publíquese y vuelva á la Conta-
duria General de laN ación á. sus efectos.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Decreto' incorporando al servicio de la Armada al ex-Teniente
de fra~ata don Cándido Chanetón

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 10 de 1897.

Vista la solicitud que presenta el ex-Teniente de Fra-
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gata de la Armada Nacional D. Cándido Chanetón, pidiendo
ser dado de alta nuevamente, y atendiendo á lo manifesta-
do por el Estado. Mayor General en el informe precedente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Reincorpórase al servicio de la Armada al ex-
Teniente de Fragata D. Cándido Chanetón.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.

URIBURU.
N. LEVALLE,

Decreto anulando 1111 contrato celebrado con los señores Luis
Urdanis y Cia.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 14 de 1897.

Visto e5-teexpediente, del que resulta:
10 Que con fecha 11 de Enero ppdo. en la Sub-Secre-

taría de Marina se verificó una licitación pública para la
compra de cinco mil palmas negras del Paraguay, con des-
tino á la línea telegráfica de la costa sud;

2" QUf" la provisión fué adjudicada á los señores Luis
Udanis y Cía. por el precio de dos pesos con ochenta y
tres centavos moneda nacional cada una, celebrándose el
contrato respectivo por la Intendencia de la Armada.
3° Que presentada por los contratistas una primera par-

tida de palmas, fué rechazada por la Intendencia, por no
ser de la clase, ni condiciones estipuladas en el 'pliego
de especificaciones y contrato correspondiente, partida
que fué nuevamente presentada á recibo por aquéllos en
otra embarcación y vuelta á rechazarse por la Intenden-
cia:.
4° Que con fecha JO de Marzo, los señores Urdanis y

Cía., ~e presentaron soliCitando que se aclarase lo que
entendía el Poder Ejecutivo por palma negra del Paraguay,
por creer ellos que debía entende, se por tales las palmas
coloradas, por cuanto la verdadera palma negra"es muy
escasa;

5° Que examinadas las palmas por -elMaestro Mayor doe
ribera ,de los Talleres de Marina. informó qne 'la mayor

2\
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parte de ellas son palmas blancas y coloradas, muchas
de ellas torcidas y picadas en el corazón por haberse
cortado antes de tiempo; .
6° Que solicitada la Dirección de Telégrafos para hacer

practicar \.lna inspección á los postes cuya entrega pre-
tenden los 'Sres. Urdanis y Compañía, comisionó al efecto
á su inspector técnico, quien se expidió manifestando que
las palmas de que se trataba eran blancas ó coloradas,
pero no de la clase exigida por el pliego de condiciones;
7. Que el Vista de Aduana Sr, Gambin, informando res-

pecto á las palmas en cuestión, dice que el noventa por
ciento de 'ellas son de las llamadas blancas y coloradas,
desiguales' en su forma y desproporcionadas en sus gruesos
y no pocas torcidas;
8° Que los Sres. Urdanis y Compañia, para demostrar

que el artículo que pretenden entregar son las palmas
negras del Paraguay cuya provisión han contratado, acom-
pañan dos certificados de particulares. en que se dice que
las palmas son coloradas y llamadas negras con un tanto
por ciento de blancas; y, .

CONSIDERANDO:

1° Que al adoptarse para la línea telegráfica del sud
postes de palma ncgra del Paraguay, se tuvo en cuenta
su duración, pues es sabido que las especies blanca y
colorada no prestan resistencia suficiente á la putrefacción;
2° Que está comprobado que las palmas que han pre-

tendido entregar los señores Urdanis y Compañia no son
de la clase exigida por el pliego de condiciones que sirvió
de base á la licitación, y que el tiempo fijado para la to-
tal entrega de las cinco mIl palmas ha transcurrido con
exceso; y visto lo dictaminado por el Procurador del Te-
soro y la Contaduría General,

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase que los señores Urdanis y Compañía
no han dado cumplimiento al. contrato celehrado por la
Intendencia de la Armada con fecha 20 de Enero próxi-
mo pasado, para la provisión de (?inco mil postes de pal-
ma negra del Paraguay, habiendo incurrido por lo tanto
en la multa establecida en el artículo 6° del pliego de



condiciones y 3° del contrato, hasta el monto. del depósi-
to de garantía que se establ~ce en el mismo contrato.
Art. 2° La cantidad de ($ 424,50 m/n.) cuatrocientos.

veinticuatro pesos cincuenta . centavos moneda nacional
depositada en el Banco de la Nación Argentina por los
contratistas á la orden del Ministro de Guerra y Marina
será transferida á la del Ministerio de Hacienda. é ingre-
sada á rentas generales.
Art. 3° Oomuníquese á quienes corresponde y archivese.

URIBURU.
N. LEVALLE.
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Decreto nombraudó Oficial Mayor de la Prefectura General
de Puertos.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 15 de 1897.

Hallándose vacante d puesto de Oficial Mayor de la'
Prefectura General de Puertos, y vista la propuesta que
antecede,

El Presidente de la Repúbltca-

DECRETA:

Art. 10 N'ómbrase Oficial Mayor de la expresada repar-
tición, al Jefe de la Ayudantía de la misma, ciudadano
don Enrique Victorica (hijo).
Art. 2° Comuniquese, publíquese y archívese.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Decreto convocando á ejercicIos á la 'luardia Nacional de
Marina.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 21 de 1897.

Habiendo sido convocada á ejercicios doctrinales la
Guardia Nacional de la República y vista la nota prece-
dente del Estado Mayor de Marina,
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El Presldmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Los ciudadados que componen la Guardia Na-
cional activa de Marina, practicarán durante los meses de
Julio, Agosto y Setiembre del corriente año, el plan de
instrucción preparado por el Estado Ma.yor General pa-
ra 10& ejercicios del afio ppdo.
Art. 2° Quedan en vigencia los artículos 2°, 3° 4° 5° Y

60 del decreto fecha 21 de Setiembre de 1896, incluyén-
dose en el arto 3° los ejercicios de artilleria.
Art. 3° Autorizase al Estado Mayor de Marina para efec-

tuar los gastos indispensables que demande el cumpli-
miento del presente decreto, debiendo oportunamente so-
licitar su reintegro.
Art. 4° Comuníquese, etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.



URffiURU.
N. QUIRNO COSTA.

MES DE JULIO

MINISTERIO DEL INTERIOR

Re!!olución aprobando un contrato celebrado con la señora
Justa .M. de Pimentel, pllra locación de una casa destinada
á oficina de correos en Villa CasUda.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 1° de 1897.

Visto 10" soli~itad0 en este expediente y lo informado
por la Contaduría General,

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Ar. 1° Aprobar el adjunto contrato ..:elebrado en-
tre la Dirección General de Correos y Telégrafos y la
señora Justa M. de Pimentel, para la locación de la ca-
sa de su propiedad que ocupa la oficina de Villa Casil-
da (4° distrito), mediante el alquiier mensual de setenta
y cinco pesos ($ m/n 75) moneda nacional, por el térmi-
no de un año que se contará del primero de Junio últl-
:no y de acuerdo en todo á las bases y condicÍ<mes es-
tablecidas en el mismo contrato.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
(Exp. 2036, C. 1897.)
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Resolución mantlantlo entregar pasajes á la (~omisiónencarga-
da tic la erección tle la estátua á fray Justo Santa María
dé Oro. .

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, .]ulio :2 de 1897.

Vista la solicitud¡Opresentada por la comisión encargada
de lo relativo á 'la erección de la estátua á fray Justo
Santa María de Oro,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 La Dirección de Ferro-Carriles impartira las
órdenes correspondieñtes para que las empresas respec-
tivas pongan á disposición del presidente de la comisión
.referida, señor senador don Rafael Igarzábal, cien pasa-
jes de 1a cIase desde la1G,apital federal hasta la ciudad de
San Juan, de ida y vuelta, por cuenta del Ministerio del
Interior.
Art. 20 Comuníquese,publíquese é insértese en el Re-

gistro NacionaI.
(Exp. 2316, C. 1897.)

URIBURD.
N. QUIRNO COSTA.

Acuerdo insistiendo en la resolución referente á racionamiento
del personal de la comisaría tle policía tle l"ll Silbana (Chaco
Anstral) •

. Departamento del Interior.
BumlOs Aires, Julio 5 de 1897.

Teniendo en cuenta que no es posible dejar de racio-
nar al personal que presta servicio en la comisaria de
policía de La Sábana (Ohaco Austral), ni de abonar el
importe invertido desde 1o del corriente año con el mismo
fin por la Gobernación del referido territorio; de confor-
midad con los fundamentos aducidos en. la resolución, de
10 de Junio próximo pasado, que corre á fojas de este
expediente,. y. con .la de 8 de Febrero próximo pasado,
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acordando 20.000 pesos á la Gobernación nombrada: no
obstante lo observado por la Contaduría General;

El Presidente' de la República, en Acuerdo Gen~ral de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. 10 Insistir en lo dispuesto por la resolución antes
citada.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Regi~tro Na-

cional y, vuelva á Contaduría General para su cumpli-
miento.
(Exp. 1917, C. 1897).

URIBURU.-N. QUIRNOCOSTA.-A.
ALCORTA.-N. LEVALLE.

DeCl'eto autorizando la construcción de unas bovedilla •• en las
plataformas de los depósitos del Puerto de la' Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 6 de 1897.

Siendo conveniente que las bovedillas de las platafor-
mas de los depósitos en construcción en el Puerto se ha-
gan con un hormigón más consistente que el a:loptado
para los pisos interiores, por cuanto están expuestas á
golpes con los bultos que sobre ellas deben descargar los
pescantes; y
Atento á lo aconsejado por el Departamento de Ingenieros

y á lo que manifiestan los concesionarios del puerto, seño-
res Eduardo Madero é hijos 'á fojas 1 vuelva,

El Prt:sidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Departamento de Ingenieros Civi-
les, para hacer constrúir las bovedillas de las plataformas
dp. los depósitos del Puerto de la Capital, con homigón
compuesto de cinco (5) partes de piedra rota. y d:Js y
media (2 1/2) de arena oriental, y una (1) de cemento
Portland: y reconócese para esta obra el precio de vein-
tidos pesos sesenta y nueve centavos oro ($ 22 69 oro)
por metro cúbico.



Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y vuelva al Departamento de Ingenieros Civiles á
sus efectos.
(Exp. 2100, 1, 1897.)
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URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto autorizaiulo un gasto parn estudioS de obra •• de
rlerensa en La Rioja.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 6 de 1897.

Siendo de urgente necesidad practicar los estudios ne-
cesarios para la ejecución de las obras de defensa de la
ciudad <:le La Rioja, y de conformidad con lo informado
por el' Departamento de Ingenieros y la Contaduría Ge-
neral,

l:!.i Fresidente de la República"

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al Departamento de' Ingenieros Ci-
viles para invertir hasta la cantidad de ochocientos pe-
¡;¡,osmoneda nacional ($ 800 m/n.) en los estudios nece-
sarios para la ejecución de las obras de defensa de la
ciudad de La Rioja. .
Art. 2° El Ministerip de Hacienda dispondrá lo necesa-

rio para: que se entregue al Departamento de Ingenieros
la mencionada cantidad de ochocientos pes()s moneda na-
cional ($ 800 m/n.), con imputación al inciso 2, ítem 3,
partida 1 del anexo B del Presupuesto vigente.
Art. 3. Comuníquese, publíquese, dése al Registrv Na-

cional, y prévia toma de razón en la Oficina de Contabi-
lidad del Ministerio del Interior, pase al Ministerio de
Hacienda á sus efectos. '
(Exp. 2012, 1, 1897.)

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.
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Resolución refereott'l al deslinde de unos terrenos que deben
entregarse al ferro-carril Central ,\rgeotino.

Departamento del Interior.

Vista la precedente nota del doctor Julio Deheza, co-
misionado para la expropiación de los terrenos cuyos tí-
tulos aun no han sido entregados á la empresa del ferro-
carrií Central Argentino, en la cual manifiesta, en cum-
plimimiento del artículo 2° del decreto fecha 31 de Mayo
, próximo pasado, que le es indispensable la cantidad de
dos mil pesos moneda nacional ($ 2000rn¡h)para efectuar
el deslinde de estos terrenos, y teniendo en cuenta que
por el citado decreto se aceptó el ofrecimiento del repI e-
sentante de aquella empresa, de adelantar los fondos
necesarios para los gastos que origine el desempeño de
esa comisión.

SE RESUELVE:

Hágase sabe; al representante legal del ferro-carril
Central Argentino, que es necesaria la suma de dos mil
peso~ moneda nacional ($ 2000 m/n) para sufragar los gas-
tos de deslinde de los mencionados terrenos, los que se
entregarán al comisionado' doctor Deheza.
Comuníquese, publíquese, archívese.
,(Exp, 2294, C, 1897).

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

lt,'soludón mandando abonar en timbres postules el uno por
ciento d(' la comisió:l (lue correspondl~ á los expendedores
de biIletl'!; dl' lotel'ia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 6 ele 1897.

Vista la precedente comunicación de la Dirección Ge-
neral de Correos y Telt'grafos, manifestando los frecuentes
reclamos que imerrone el público, con 1TI8tivode l,a.d~ficul-
tad de adquisición de timbres postales en el mumclplO de
la Capital, á causa del limitado número de sucursales de
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correos existentes, y encontrado aceptable el temperamento
que propone. de utilizar para tal objeto las agencias de lo-
terías que expenden sus billetes, pcr cuenta de la Comi-
sión administradora de la lotería de beneficencia nacional:
teniendo presente que ésta es una dependencia del Poder
Ejecutivo, y que no puede haber inconveniente legal para
que subordine las agencias á la condición de prestar un
servicio público, como el que reclama la Dirección Ge-
neral de Correos y Telégrafos,

El Presidente de la Repúblíca-

RESUELVE:

Art. 10 La Comisión administradora de la lotería de be-
neficencia nacional, dispondrá que las agencias encargadas
de la venta de sus billetes, expendan al público timbres
postales por su valor y sin cargo alguno, á cuyo fin les
abonará el uno por ciento de la comisión que les corres-
ponde por la venta de billetes de lotería en tales valores,
.:¡ue la Comisión Administradora recibirá de la Dirección
General de Correos y Telég-rafos, en la forma en que la
convengan los gefes de ambas reparticiones.
Art. ~o La Comisión AdminÍ!;;tradora de la lotería retirará

la comisión de venta á aquellos agentes que rehusaran
el cumplimiento de la presente resolución.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Naciona!.
URIBURU.

N. QUIRNO COSTA.

Resolucic'macordando una remuneración al doctor don Rodolfo
M. Sarmiento, por servicios prestados como asesor ad hoc
en la Gobernación de Misiones.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 7 de 1897.

Vista la solicitud del doctor don Rodolfo M. Sarmiento,
gestionando el cobro de honorarios por servicios profe-
sionales, prestados á la gobernacü)n de Misiones, dictami-
nando en tres asuntos que le fueron consultados; y aun
cuando las gobernaciones de territorios nacionales no
tienen facultad para nombrar asesores, hay equidad en



retribuir el trabajo ejecutado por orden de la menciona-
da gobernación.

Por lo expuesto, y sin que ello importe sentar un pre-
cedente, de acuerdo, con la regulación practicada por el
Procurador del Tesoro,

El Presidenü de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Acordar al doctor don Rodolfo M. Sarmiento,
la cantidad de doscientos cincuenta (250) pesos moneda
nacional por los servicios prestados á la gohernación de
Misiones como asesor ad hoc en los asuntos que se men-
cionan, é imputar este gasto al inciso 18, ítem 3, partida
6 del presupuesto vigente.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Reg-is-
tro Nacional, y vuelva á la Contaduría General para la
liquidación correspondiente.

(Exp. 4736, M, 1897.)

JUNIO .331

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Acuerdo dejando sin efecto una orden de retención de fondos
para atender á pagos urgentes, en l;'s Territorios Naciona-
les, y maudallflo abrir Ull cr~dito al presupuer to del Uepar-
tamento del Interior. .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 8 de 1897.

,Teniendo en cuenta lo resuelto con fecha 24 de Mar-
zo próximo pasado, mandando retener á la orden del Mi-
nisterio del Interior la cantidad de ciento treinta y. ocho
mil novecientos cuarenta y seis peso!;! con cincuenta y ocho
centavos ($ m/n 138.946.58) para atender á pagos urg-en-
tes por g-astos efectuados y obras públicas que se cons-
truyen en los territorios nacionales,' en ejecución de con-
tratos preexistentes celebrados ó autorízados por el go-
bierno: y,

CONSIDERANDO:

10 Que la resolución de la referencia fué dictada con
antelación á la fecha en que por ministerio de la ley

•
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quedó clusurado el ejercicio del presupnesto correspon-
diente al año 1896;
2° Que la Contaduría General recibió el expediente el

26 de Marzo último, y en consecuencia, debió verificar
sin más trámite la imputación prévia de las sumas man-
dadas retener hasta tanto el gobierno sé pronunciase so-
bre las observaciones que considerase conveniente for-
mular, y que en efecto formuló;
3° Que tomadas en consideración estas observaciones,

el gobierno resolvió en acuerdo general de ministros, in-
sistir en llevar á efecto la referida orden número 1731,.
lo que en 25 de Junio próximo pasado fué nuevamente
0bservado por la Contaduría, en ejercicio de la facultad
que le confiere el artículo 43 de la ley de contabilidad;
4° Que las cantidades mandadas retener en tiempo por

el Departamento del Interior, se hallan afectadas á pagos
urgentes é ineludibles regidos por contratos, y á gastos
autorizados por el hl norable Congreso, que no hay con-
veniencia, ni es posible demorar;
5° Que si bien es cierto que actualmente no puede im-

putar cantidad alguna al presupuesto de 1896, por estar
clausurado el ejercicio de este año, no es menos cierto
que si la Contaduría hubiese practicado la imputación pré-
via, como procedía. y lo ordenó el Poder Ejecutivo, se
habria allanado esa dificultad:
Por estas consideraciones,

El [residente tÚ la República, en Acue'tdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. 10 Dejar sin efecto la orden de retención número
1731, de 24 de Marzo próximo pasado.
Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondr, se abra

crédito al presupuesto del Departamento del Interior vi-
gente, por la cantidad de ciento treinta y ocho mil nove-
cientos c~arenta y seis pesos con cincuenta y ocho cen .
tavos moneda nacional ($ m/n 138.946.58), para atender
á las erogaciones ordenadas, en la forma y con impu-
tación á los incisos, ítems y partidas determinadas en la
planilla de fojas 1.
Art. 30 Dése cuenta al Hunorable Congreso, solicitando

la aprobación de la presente resolución.
Art. 4" Comuníquese, publíquese, insertese, en el Regis-
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tro Nacional, y vuelva al Ministerio de Hacienda á sus
efectos, prévia toma de razón por la Oficina de Contabi-
lidad del Ministerio. :.'

URIBURU.-N. QUIRNO COSTA.-A.
ALCORTA.'-N. LEVALLE.

Decreto nombrando miembros de la ComisiÍ)n de la EKposiciÍ)1l
Nacional de 1898

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Julio 10 de 1897.

Visto lo expuesto por la Comisión de la Exposición Na-
cional de 1898, manifestando la conveniencia de aumen-
tar hasta treinta el número de sus miembros, y propo-
niendo las personas cuyo nombramiento solicita,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. lo Nómbranse miembros de la Comisión de la Ex-
posición Nacional de 1898 á los señores Agustin Silvey-
ra, Julio Gaggino, Mauricio Mayer, Tomás Santa Coloma,
Jacobo Peuser, doctor Ramón Santa Marina y doctor Va-
lentín Curutchet.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
(Exp. 2328, C. 1897.)

URIBURU.
N. QUIRNOCOSTA.

Decreto abriendo al servicio público la estaciÍ)n Vizcacheras
del F.-C. Nacional Andino.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, .Julio 14 de 1897.

En virtud de lo manifestado por la Dirección de Ferro
Carriles Nacionales en la presente nota,
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Fl Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase a la mencionada repartición para ti.
brar al servicio público de pasajeros, encomiendas y cargas,
la estación Viscacheras, ubicada en el kilometro 229 de la
línea del Ferro.Oarril Nacional Andino.
Art. 2° Comuníquese, publíque'3e y dése al Registro

Nacional.'
(Exp. 2381, D. 1897).

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Acuerdo mandando tribut:w honores á la Memoria del Dr.
Eduardo Costa.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 14 de 1897.

Habiendo fallecido en el día de ayer el doctor don
Eduardo Costa, que tantos y tan importantes servicios ha
prestado al país, y siendo un deber del" gobierno honrar
la memoria de tan eminente ciudadano,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Minis-
tros-

DECRETA:

Art. 1« La bandera nacional será izada á media asta
en todos los establecimientos públicos y buques de gue-
rra de la Nación, durante el día de mañana.
Art. 2° Por el Ministerio. de la Guerra se dictarán las

órdenes necesarias para que se tributen al extinto los ha ..
nares correspondientes en el acto del sepelio.
Art. 3° Por los divers.)s Ministerios se invitará á los

empleados superiores de sus dependencia1' para que con-
curran al acto de la inhumación. .
Art. 4° Las gastos del entierro serán á cargo del teso-

ro nacional.
Art. 5° La presente resolución será comunicada á su

señora madre, con la nota acordada.

~,

~i,.



Art. 6° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.

(D. S.)
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URIBURU.-N. QUIRNO COSTA.-A.
ALCORTA.-W. ESCALANTE.-
A. BERME]O.-N. LEVALLE

Decreto autorizando á la empresa del ferro-carril del Oeste
de Buenos Aires, para librar al servicio público una sección
de la linea.

Departamel1to del Interior.
Buenos Aires, Julio 14 de 1897.

Habiendo informado el Departamento de Ingenieros Ci-
viles de la Nación, que la sección de la línea entre .Ca-
triló. y .General Lagos> (Santa Rosa de Toay) está en
condiciones de ser librada al servicio público, por lo que
no hay inconveniente en deferir á lo solicitado por el
representante del ferro-carril del Oeste de Buenos Aires,
en la forma expresada en su escrito de fojas 1, y 2,
El Presiden!t! de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la empresa del ferro-carril del
Oeste, para librar al servicio público, provisionalmente,
sin horario, la sección de la linea entre .Catriló. y .Ge-
neral Lagos., pudiendo hacerse el servicio con los trenes
de materiales, ó sea en la misma forma en que actualmente
se hace hasta «Catriló., y con la condición de que la
velocidad de los trenes no excederá de veinte y cinco (25)
kilómetros por horá.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro

Nacional.
(Exp. 2226, F. 1897.)

URIBURU.
N. QUIRNOCOSTA.
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lJecl'eto tomando como resolución un dictamen del señor Pro-
curador Gener'aI de la Nación referente á los consejos muni-
cipales tle los Territorios Nacionales.

Exmo. señor:
La constitución de los consejos municipales está pres-

cripta en la ley sobre división de los Territorios Nacionales,
número 1532.
Esa constitución no se refiere precisamente á su esta-

blecimiento en pueblos ya creados: pues, como lo pres-
cribe el arto 22, es un derecho acordado á las secciones
cuya población pase de mil habitantes.
Una institución creada por ley del Congreso no podria

dejar de mantenerse por causas de apreciaciones sobre
8US inconvenientes ó ventajas. El señor Gobernador del
Territorio carece de atribuciones legales para declarar
la caducidad de los Consejos Municipales, que deben
continuar subsistipndo, mIentras subsistan las leyes que
los crearon.
Si los obstáculos fuesen tales que esterilizaran el ob-

jeto de la institución, el señor Gobernador del Territorio
podría elevar una memoria es,pecial, en cuyo mérito V. E
podría apreciar si convendría. solicitar del Honorable Con-
greso la modificación á su respecto de la ley sobre Te-
rritorios Nacionales-Buenos Aires. Julio 13 de 1897.-
Sabinimzo Kier.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, .Julio 14 de 1897.

Téngase por resolución el precedente dictámen del
señor Procurador General de la Naqión: comuníquese,
publíquese dése al Registro Nacional, y fecho, archívese el
expediente.,
(Exp. 1881, M. 1897.)

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.
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I)ecreto aut'll'izando 'al Uepartamento de Ingenieros para
efectuar una imputación. '

DepartamentJ del' lhterior.
Benos Aires, Julio 14 de 1897.

Atento lo manifestado por el Departamento de Ingenieros
Civiles en la precedente nota,

El 'Presidf'tlte de Lt Repúblicü-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Departamento de Ingenieros Civi-
les, para imputar á la partida la, ítem 2, inciso 40 anexo
B, del presupuesto vigente, los sueldos'y sobresueldos' d(;-
vengados desde el lO, de Enero del corriente año, 'y los
que se devenguen hasta la terminación de los estudios
del ferro-carril de Saladas á Caá-Catí, por el ayudante
de la comisión don Cárlos Lapointe. como~ también los
sueldos de los peones ocupados en esos trabajos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, y dése 'al Registro

Nacional.
(Exp. 2327, 1. l8!)7).

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Resolución antorizando á la Dirección General de Correos
y 'l'elégl'af'os para hacer uso de una suma en timbres, pos-
tales.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 15 de 1897.

Visto 10 solicitado por la Dirección General de Correos
y Telégrafos y lo informado por la Contaduría General,

Hl Presidente de la República-

RESUELVE:

,Art. lO Autorizar á la Dirección General de Correos y
Telégrafos, para disponer hasta la suma de novecientos
sesenta p~sos ($ m/n. 960) moneda nacional en . valofes

22

i
"
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~

1,

t.

postales de los puestos en circulación el 25 de Mayo ppdo.
para,s~r. remitidos á las administraciones de correos ex-
tranjeras. que forman parte de la Unión Po,;tal Universal.
de acuerdo con lo establecido en la Convención de Berna.
Art. 2° Comuníquese. publíquese y dese al Registro

Nacional.
(Exp. 2053', C. 1897.)

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto referente á una resolución de la Dirección de Correos
y Telégrafos, relacionada COIl el convenio Internacional de
San Pe~ersburgo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 15 de 1897.

CONSIDERANDO:

Que del informe precedente, de la Dirección General
de Correos y Telégrafos, resulta que las modificaciones
introducidas por la revisión de Buda-Pesth al convenio
internacional de San Petersbúrgo en los capítulos' III,
Art. 20; IV, Art. 70; VI Arts. 1° Y 2°, Y VII, Arts 1° Y 2°,
tienen por objeto precisar los términos de las prescripciones
reglamentarias á que los mismos se refieren;
Queda la alteración introducida en el Art. 20 favorable

al régimen extraeuropeo, en el que está comprendida la
República Argentina, amplía á quince caracteres por cada
palabra los diez caracteres fijados por la cor,vención
internacional:
Que tratáridose de modificaciones relacionadas con la

convención internacional, debe requerirse del Honorable
Congreso la sanción de las mismas;
Que esto no obstante. la Dirección General de Correos

y Telégrafos ha puesto' administrativamente en vigencia
los términos de la revisión efectuada y teniendo en cuenta
que la República Argentina carece dun de la tarifa inter-
nacional aplicable en las relaciones que el convenio crea
á la administración Argentina,



El Presidente de la Repúbliea--'
') K~~ ::.,:.,(; : 1.-i c.~t.! j -a ,i.~

"'.:>. .l .. :i / - t -~ t¡" ¡J~(.J

; :.,11
DECRETA:

, ji í
Art, 10 Aprobar la resolución adoptada por la Direcciórí

General de Correos y Telégrafos, poniendo administrati-
vamente en vigencia las modificaciones contemdas len la
revisión de Buda-Pesth al convenio internacional de San
-Petersburgo, en los capítulos III, Arts. 20 y 70:'VI, i;\.rts. io
y 2° VII, Arts. 10 y 20.
Art. 20 Recabar del honorable Congreso la sanción de

las modificaciones á que se refiere el artículo anterior y
de la tarifa Telegráfica. internacional proyectada por la
Dirección General de Correos y Telégrafos, ..• 1-,'1 nh'l":l"U

Art. 3° Comunicar, publicar; insertar en el -Registro' Na-
cional la pr~sente resolución, y volver este-'expe'diéllie"al
Ministerio de Relaciones Exteriores á los fines de lo dispuesto
por el Art. 20, y para que se sirva comunicarlo'al Ministro
de Austria Hungría.
(Exp, 2217, R. 1897),

.- - . .,-(
Resolución mandil litiO agradecer los servicios pr-estado!! por

una comisión (h. vecinos de San Nicolás;, ' .: ':

URIBURD. ~)
N. QUIRI-:J0 COSTA,.

1 : j

Atento las razones aducidas por la comisión de :veCin~s
nombrada por el Poder Ejecutivo para la administración
de los fondos que se destinan para el mejoramiento del
puerto de San Nicolás,,, 1

'.'

1 I

Buenos Aires, Julio' 16 de 1897.~., ,

Departamento del 1nterior.

SE RESUELVE:
g- . . )

Agradecer á los miembros de la expresada comisión
1m servicios que hah prestado en el desempeño de I las
funciones que le fueron. cometidas. - . , • i
El Departamento de Ingenieros Civiles de la! NaCióp

tomará á su cargo la administración de las sumas: que
para tal objeto se destinen. # .•. ! .~
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,Comunicar á quienes corresponda esta resolución y ar-
'chivar 'el eXpediente ..

• ~ j ~ , ',••,,~ .1 I I C/;t l~ • _

(Exp. 2431, S,1897')
URIBTJRU.

N. QUlRNO COSTA.

Resolución autorizando "1 Uepartamento de Obras Públicas
pR.ra hacef efectuar unos estudios en el territorio de For-
mosa

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 16 de 1897

Visto lo expuesto por la gobernación de Formosa y los
'informes producidos,

El Presidmte de la República-
RESUELVE:

Art. 10 Autorizar al Departamento de Obras Públicas
para comisionar á un ingeniero, á fin de que, trasladán-
dose al territorio de Formosa, proceda á efectuar los es-
tudios 'relacionados con la construcción de los puentes
que se indican, debiendo emplear dos meses en el des-
empeño de su cometido.
Art. 2° La gobernación referida facilitará los elementos

de trabajo que le sean requeridos.
Art. 3° El gasto que demande esta comisión se abona.

rá con imputación á la partida la ítem 2, inciso 4", del
presupuesto de este Departamento.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva al citado Departamento de Obras Públi-
cas á sus efectos.

(Exp. 1103, F. 1897.)
URIBURU.

N. QUlRNO COSTA.

-
c.... n~ .•• :J,.. ....J~ ,l' ¡ ~t .i :1 <l.
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URIBURU.
N. QUIRN? COSTA.

, r' I • ~ '

\

\'.!

.'... f. t .~. :

RESUELVE:

Visto lo expuesto en la presente nota,

El Presidente de la República-., r ,

_ _'~ -~ . .1 ~. ¡ . ~... 1 r .. ! )

Resolución llct.ptnndo la renuncIa de un mie'mbro de la ComisióQ
de la EXpollición Nacional y nomltrando 'reemplazante;'" '

Art. 10 Aceptar la renuncia presentada por el doctor
Miguel Nougués. del cargo de miembro de la CO""1isión
de la Exposición Nacional de 1898, y nombrar en su re-
emplazo á don Guillerllio Arning (hijo.) .r
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese y dése, al Registro

Nacional.
(Exp. 2799, N.1897.)

Buenos Aires, Julio 18 de 1897.
Departamento del Interior.

Decreto autorizando á la Comisión de las' Obras de Salubridad
para sacar á licitación h, construcción de unas obras.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 18 -de 1897.

Visto lo expuesto por la Intendencia de la Capital, so-
licitando la autorización necesaria para construir las cloa.
cas. domiciliarias en la estación norte de desinfección, á
fin de que dichos trabajos se lléven á cabo de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 30 de la ley '2927, y es-
tando aprobados los planos: memorias desq-iptivas, pre-
supuesto y pliego de condiciones, 'confeccionados por la
Comisión de la~ O~ras de Salubridad de la Capital: ~e
acuerdo con lo informado por la Contaduría General.

~. . J t

El Presidente de la República-

DECRETA:~-~ ...- _ ..

Art. 10La Comisión de las Obras de Salubridad llama-
rá á licjCitación para la construcción de las cloacas do-

-, ,.r
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URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Buenos Aires, Julio i9 de 1897.
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Careciendo de facultadesllos gobernadores de territorios
nacionales para conferir nombramientos, máxime tratándose
cl;elgobierno del territorio aunque sea con carácter de
int~t:irio, pero teniendo en cuenta que la gobernación de
li;tTi~tra 'del Fúego ha quedado acéfala por ausencia del
gobernador y del secretario, que por ministerio de la ley
debe substituirle,

miciliarias en la estación norte de desinfección, con arre-
g10'.:á,:19s~¡,'pla~o.s':'apr6bad9s;debiendo ejecutarse las obras
de que se trata, por cuenta de la Municipalidad de la
Capital. en las condiciones establecidas por la ley.
Art. 2° La suma presupuestada de 2229 pesos moneda

nacional con' 65 cf'ntavos, más la cantidad de 278,58 por
derechos de inspección y confección, será satisfecha ,por
la Intendencia Municipal, de é).cuerdo con lo establecido
por la ley~ _

: f Art.! 3°Comuníquese, publiquese, insértese en el Registro
Nacional, y vuelva á la' Comisión de las Obras de Salu
bridad, á sus efectos.
t.i,;~ ;,u ,.... / j

(Exp. 2230, M. 1897).

.'
,Resoludim encargando interinamente de ,la gobernación de

'Tierra del Fuego al jefc 'de policia.

~r'l •.• -,.~~~.~~ • ,h-, Presidente de la República---,-

RESUELVE:

Art. ' 10 Encárgase interinamente de las funciones de
gobernador del territorio, al jefe de policía del mismo don
R. 'oH: Cortés, hasta tanto regrese el Secretario titular, á
'quieri "se ordenará el inmediato regreso;
.;' Art. '2°Corriuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacicm'aL'¡:e.' l ",

(Exp. 2479, T. 1897.)

. , ,
l'

URIBURU •
-L •. ji

N. QUIRNO COSTA.
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Buenos Aires, Julio 19 de 1896.

Buenos Aires, Julio 19 de 1897.

.JULIO

Departamento del Interior.

RESUELVE:

Art. 10 Extiéndase órden de pago por separado á favor
del Gobierno de la Provincia de Santiago del Estero, por
la cantidad de cincu€;'nta mil pesos moneda nacional ($
50.000 m/n.) para la prosecución de las obras del canal
de la Cuarteada, con imputación al anexo H, inciso úni-
co, Ítem 12, partida 1a del Presupuesto de este Departa-
mento.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.

(E"p. 2378, S. 1894.)
URIBURU.-N. QUIRNO CosTA.-A.

ALCORTA.-,-N. LEVALLE.

Resolueion disponiendo se ponga en posesión dt'l unos terre-
nos a don Jerónimo Pérez

Visto este expediente, relativo á la reclamación formu-
lada por don Jerónimo Pérez, sobre cobro de arrendamien-
tos, por los terrenos que le fueron ocupados por los con-
cesionarios de las obras del Puerto de la Capital; y

CONSIDERANDO:

Que- no es conveniente aplazar la solución dé este

Departamento del Interior.

En mérito á las clJnsideraciones aducidas por el Gobierno
de la Provincia de Santiago del Estero en la precedente
nota, y dada la urgencia que hay en proseguir la obra
á que la misma se refiere,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros~

."

Acuerdo librand.o órllen dc pago á favor del Gobierno de la
Provincia de lSantiago del Esterll con destino il la prosecu-
ción de los trabajos del Canal de In Cuarteada.

l
.

.... '•.•••.•...... :...:~
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L••...

asunto en su parte esencial, ó sea respecto á la devolu-
ción de los referidos terrenos, por cuanto los intereses
del fisco se afectarian en razón directa con la mayor de-
mora en su entrega:
y en mérito de las actuaciónes precedentes,

SE RESUELVE:

10 El Departamento de ingenieros Civiles pondrá en
posesión á don Jerónimo Pérez, de los terrenos que le
fueron ocupados por los concesionarios de las obras del
Puerto de la Capital.
20 Comisiónase á los señores director del Departamen-

to de Ingenieros Civiles, presidente de la Contaduría Ge-
neral y presidente de la Dirección General .de Rentas,
para que fijen la suma que se debe abonar al señor Pé-
rez por la ocupación de los referidos terrenos, á cuyo
efecto les serán pasados. todos los antecedentes de este
.asunto.

3° Comuníquese y dése al Registro Nacional.
(Exp., 2281, P. 1895.)

URIBURÚ.
N. QUIRNO COSTA.

J)ecreto autorizando il la Comisión de Obras d{' ~all1bridatl
PUI"U modificar la tarit"a ({¡elconsumo tle agua para el fUll-

cionamiento de ascensores.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 19 de 1897.

Atento las razones expuestas por la Comisión de las
Obras de Salubridad de la Capital, y que justifican la
medida que propone, ó sea la modificación de la tarifa
vigente, elevando el precio del metro (úbíco de agua
destiuada al funcionamiento de ascensores, en las casas
en que. éstos. son movidos por agua proveniente de la red
de cañería,

El Presidélzte dé la Repúblíca-

DECRETA:

Art. 10 AutorÍzase á la Comisión de las Obras de Sa-
lubridad para modificar lá tarifa vigente, elevando de
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veinte (20) á treinta (30) centavos moneda nacional el
precio del metro cúbico de agua, destinada al funciona~
miento de ascensores, de manera que en las casas con as-
censor los servicios se cobrarán en la siguiente forma:
Servicio de agua y t::Ioacas por tarifa ordinaria' sobre

renta fija, 5 % sobre. el alquiler según la escala:
_~gua por medidor para usarla en el ascensor (30) trein-

ta centavos moneda nacional por cada metro cúbico.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
(Exp. 2106, O. 1897.)

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

"cm'cto aprobando una prol)Uesta de los señores Pastorino y
Cia. para reparaciones en el vapor "Perseverancia".

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 19 de 1897.

Visto este expediente, referente á la licitación para efec-
tuar reparaciones á la máquina, casco y cubierta del va-
porcito <Perseverancia., al servicio de la Inspección sani-
taria del puerto y de acuerdo con lo informado por la
Contaduría General,

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Aprllébase la licitación que ha tenido lugar en
el Departamento Nacional de Higiene el día 27 de Abril
ppdo .. y acéptase la propuesta presentada en ella. por los
sellores Pastorino y Cía., quienes se comprometen áefec-
tuar dichas reparaciones por la cantidad de mil novecien-
tos cuarenta y siete pe50s ($ m/n 1.947) rnoneda nacional,
y de acuerdo en un todo con las condiciones e~tablecidas
en el pliego de condiciones.
Art. 2° Devuélvase á los interesados, cuyas propuestas

no han sido aceptadas, sus respectivos certificados de de-
pósito, prévia reposición de sellos por el órden causado,
debiendo elevarse el depósito de. los señores Pastorino y



Cía. hasta cubrir ellO % del importe total de esta licita-
ción.
Art. 30 Este ga~to se imputará á los sobrantes, por el

mes de Enero de las partidas 11 y 12 del Ítem 10, inciso
11 del presupuesto vigente.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva este expediente al Departamento Nacional
de Higiene, para que proyecte el respectivo contrato y lo
eleve para su aprobación.
(Exp. 630, H. 1897.)

URIBURU.-N. QUIRNOCOSTA.-A.
ALCORTA.-A. BERMEJO.
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Decreto aprobundo un proyecto de contrato celebrado con
don Andrés 8preafico, para obras de defensa en la ciudad
de Uatamarca.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 19 de 1897.

De conformidad con la Contaduría General,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase en todas sus partes el adjunto pro-
yecto de contrato celebrado por el Departamento de In-
genieros Civiles con don Andrés Spreafico, por el que se
obliga este último á construir las obras .de defensa de la
ciudad de Catamarca, por la suma de cuatro mil setecien-
tos catorce pesos once centavos ($ 4.714.11) moneda na-
cional, con arreglo á los planos, condiciones y especifi-
caciones que sirvieron de base á la licitación de la obra,
adjudicada al Jllencionado señor Spreafico
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva al Departamento de Ingenieros Civiles á
sus efectos.
(Exp. 632, C. 1897).

URIBURU.
N. QUIRNOCOSTA.
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Acuerdo concediendo un anticipo á don Ernesto de Mendizá-
bal empleado en el Departamento de Policia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 19 de 1897.

En mérito de las consideraciones aducidas en la presente
nota; de acuerdo con lo aconsejado por la Contaduría Ge-
neral y expuesto por el interesado,

El Presidente de la República, en AcuerdO General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. 1° Conceder á don Ernesto de Mendizábal, auxiliar
del Departamento de Policía de la Capital, el anticipo de
cuatro meses de sueldo, para cuyo reintegro se le descon-
tará mensualmente íntegro el haber que como tal percibe.
Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue,

al señor Mendizábal la suma de ochocientos pesos m0!1eda
nacional ($ 800 m/n.) que se le concede, imputándose al
inciso 15, Ítem 13, partida 3 del presupuesto de este de-
partamento para el corriente año. .

Art. 3° Comuníquese, insértese en el Registro Nacional
repónganse los sellos, tómese razón en la Oficina de Con-
tabilidad y pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos.

(Exp~ 2307, M. 1897.)
URIBURU ...,-N. QUIRNO COSTA.-A.

ALCORTA.-N. LEVALLE.

Acuerdo aceptando propuestas para efectuar reparaciones en
Jos edificios de varias Comisarias

Departameoto del Interior.
Buenos Aires, .Julio 19 de 1897.

Visto este expediente, en el. que la Jefatura de Poli-
cía de la C'1.pital hace presente la urgencia qne hay en
proceder á reparar el edificio ocupado por la Comisaría
de la Sección 25, como también los fiscales donde se
hallan instaladas las de las secciones 15, 1~ Y 28 de po-
licía: y resultando de lo informado por el Departamento
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de Obras Públicas, que hay conveniencia en aceptar las
propuestas indicadas á fojas 60 vuelta, por ser más ven.
tajosas; de acuerdo con lo aconsejado por Contaduría Ge.
neral, respecto á la disposición del artículo 33, inciso 30
de la ley de contabilidad,

El Preszdente de la República, en Acuerdo General de Mi.
nistros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorizar al Departameuto Nacional de Obras
Públicas, á fin de que, aceptando las propuestas del señor
Juan Norrie, proceda á efectuar las. repararione<; de la Coml- .
saria 15 por el precio ($ 1500 m/n.) mil quinientos pesos mo-
neda nacional, y las del señor Solferino Gasnalti, para
las de la comisarías 19 y 28. al precio de ($ 1600 m/n.)
mil seiscientos pesos moneda nacional cada una, con su-
jeción á las condiciones y bases estipuladas.
Art. 2° Autorizar igualmente para invertir por admi-

nistración ($ 2300 m/n.) dos mil trescientos pesos mone-
da nacional, en las reparaciones que se necesita verificar
en la comisaría de la sección 25.
.Art. 3° La cantidad de ($ 8000 m/n.) ocho mil pesos
moneda nacional, autorizada á invertir por los artÍCulos
anteriores, se imputará al anexo H, inciso único, ítem 17,
partida 2a del Presupuesto del Departamento del Interior.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad;
fecho, vuelva al Departamento de Obras Públicas.á sus
efectos.
(Exp. 1277, P. 1897.)

URIBURD.-N. QUIRNOCosTA.-A.
ALCORTA.-N. LEVALLE.

Resolución aprobando nn proyecto para la construcción de
una casa con destino á Correos en Santa Fé.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 19 de 1897.

Teniendo en cuenta lo solicitado c' ,n fecha 13 de Mar-
zo próximo pasado, disponiendo '-lue el Departamento Na-
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cional de. Obras Públicas proceda por administración á
construir la casa destinada á oficina de correos y te légra-
fos de la ciudad de Santa Fé, vistos los cómputos métri.
cos y nuevos proyectos acompañados, y de conformidad
con lo solicitado,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar el nuevo proyecto confeccionado por
el Departamento Nacional de Obras Públicas, para la cons-
trucción de la casa destinada á administración de correos
y telégrafos de la ciudad de Santa Fé, debiendo limitarse
la construcción. á la parte comprendida por las letras A.
B, C, D, E, F, del plano respectivo.

Art. 20 Comuniquese, publiquese, insértese, en el Regi<;;-
tro Nacional, tómesf' razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva este expediente al Departamento de ObrasPú-
blicas para que, con sujeción á lo dispuesto por la pre-
sente resoÍución y á la de 13 de Marzo del c.orriente año,
proceda á la ejecución de las obra~ de que se trata.

(Exp. 3890, J, 1897.)
URIBURU.

N. QUlRNO COSTA.

Acucrdo aprobando un contrato cclebrado con don .José PUI)O-
lizio para locación de una casa en Corrient(~s destinada á
oficina de Correos.

Departament,Q del Interior.
Buenos Aires, Julió I!i de 1897.

Visto lo solicitado en este expediente y de acuerdo con
lo aconsejado por la Contaduria General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato de locación, cele-
brado entre la Dirección General de Correos y Telégra-
fos y el Dr. José Papolizio, quien se compromete á arren-
dar una casa de su propiedad, situada en la ciudad de
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Corrit>ntes, ocupada por la oficina de Correos y Telégra-
fos (distrito 13), mediante el alquiler mensual. de ciento
sesenta pesos moneda nacional ($ 160 m/n.), por el tér-
mino de un año, y con sujeción en un todo á las bases
y condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, inséertese en el Re-

gistro Nacional, tome razón la Oficina de Contabilidad
y vuelva para su cumplimiento á la Dirección de su pro-
cedencia.
(Exp. 2(,75, C. 1897).

URIBURU.-N. QUIRNO COSTA.-A.
ALCORTA.-N. LEVALLE.

Acuerdo autorizando ~ la IHrección de Ferro-carriles para
nombrar varios empleados.

Departamento .del Interior.
Buenoe Aires, Julio 19 de 1897.

Vista la nota que precede, en que la Dirección de
Ferro-carriles Nacionales manifiesta que hay necesidad
imperiosa de hacer el nombramiento del personal que en
ella indica, al servicio del Ferro-carril Central Norte, y
con la antigüedad que expresa,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. lo Autorízase á la Dirección de Ferro -carriles para
hacer los siguientes nombramientos en el ferro-carril Central
Norte, con antigüedad de 10 Junio presente y el sueldo
mensual determinado para cada uno de elh)s: Un jefe de
movimiento, con trescientos cincuenta pesos moneda na-
cional, un telegrafista, con setenta pesos; un factor de
cargas para la estación General Güemes, con ochenta
pesos; dos telegrafistas, á sesenta pesos .cada uno: dos
auxiliares, á setenta pesos cada uno; un capataz de cam-
biadores, con setenta. pesos: dos cambistas, á cincuenta y
cinco pesos cada uno; dos peones, á cincuenta pesos ca-
da uno: un interventor de estaciones, con ciento o~henta
pesos; .un jefe de estación, con ochenta pesos: un guarda



cambio, con cincuenta pesos; un señalista con cincuenta
pesos: un tenedor de libros de 2\ con doscientos ochenta
pesos: y un escribiente, con cincuenta pesos.
Art. 2° La suma de mil setecientos treinta p,'sns mo-

neda nacional mensuales, á que ascienden los sueldos se-
ñalados en el artículo anterior, será abonada con el pro-
ducto de la expresada línea del ferro-carril Central Norte.

Art. 3°. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.
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UBIBURD.-N. QUIRNOCOSTA.-A.
ALCORTA.-N. LEVALLE.

Uecreto autorizando á la EmpI'esa tlel Ferro-Carril tle Bahia
Blanca y Noroeste pUI'a librar al servicio públicu una sección
tle su linea.

Departamento del Interior
Buenos Aires, Julio 20 de 1897.

Resultando de los informes técnicos recaidos al pié de
la solicitud del Directorio local del Ferro-Carril de Bahía
Blanca y Noroeste, que la sección de la línea entre <Naicó'
y •Toay. puede librarse al servico público, si bien con
ciertas restricciones, hasta tanto sea habilitada definitiva-
mente,

.él. President/! de la RepúNiea-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Directorio local del Ferro-Carril
de Bahía Blanca y Noroeste para librar al servicio público
la sección comprendida entre .Naicó' y <Toay. bajo las
siguientes condiciones:

a) La velocidad de k,s trenes no excederá en ningún
caso de veinte y cinco kilómetr0s por hora;
b) Los trenes correr án provisionalmente sin horario fijo.
Art. 2° Comuníquese. publíquese, y dése al Regístro

Nacional.
(Exp. 2042, F. 1897.)

URIBURU.
N. QUIRNOCOSTA.

¡1
, ,~



352 MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto mandando' poner a disposición del Departamento de
Obras Públicas un millc.n de pesos eu títulos (le renta, para
la prosecución ele los F. F. C. C. de Patquia á. Chilecito, de
Patquia á la moja' y de Salta a El Cal"ril.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 20 de 1897.

En ejecuclOn de la ley núm. 3420, y decretos de 31 de
Octubre y 12 de Noviembre del año próximo pasado y
de 24 de Marzo del corriente, y siendo necesario proceder
al ab0no de los materiales férreos adquiridos para la pro-
secución de los ferro-carriles de Patquia á Chilecito, de
Patquia á La Rioia y de Salta á El Carril, y de los demás
gastos ocasionados por las obras mencionadas que se llevan
á cabo administrativamente por el Departamento de Inge-
nieros Civiles de la Nación,

El Presidente de la RepÍtbliea-

DECRETA:

Art. 10 El Ministerio de Haciendá pondrá á disposición
del Departamento de Ingenieros Civiles la cantidad de un .
millón de pesos ($ m/n. 1.000.000) moneda nacional en
títulos de los autorizados por ley núm. 3059.
Art. 2° El Departamento de Ingenieros procederá á su

enajenación á medida que se requiera, en la misma forma
en que lo hizo con los títulos que le fueron emregados
en virtud del decreto ':le 11 de Diciembre próximo pasado.
Art. 3° Impútese á la ley 8420.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos.
URIBURU.

N. QUlRNO COSTA .

.Acuerdo aceptando una IWOpIH'stapresentada 1101' (lou Gabriel
Mestreit para la l)ro'\1isiilude materiales con destino á la
prolongación del F. e. Nordeste Argentino,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 21 de 18!17.

Visto este expediente, relativo al resultado de la licitación
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privada que se llamó por el Departamento de Ingenieros
Civiles, para la provisión del material de vía necesario á
emplearse en la prolongación dd ferro-carrl Nordeste Argen-
tino, de la Toma á Renca:

Analizadas las diversas propuestas: y

RESULTANDO:

10 Que la de los Srs. Colson, Brookhouse y Pyne, no
obstante de s~r la más baja en su precio, adolecía de un
defecto sustancial, pues no expresaba la fábrica de que
procedía el material, condición esencial exigida para la
subasta:

~~o Que posteriormente, una vez desprendido el Departa-
mento de Ingenieros del expediente, se presentaron indicando
la usina ,¡ue fabricaría el material, procedimiento que de
aceptarse importaría desvirtuar el principio general de
las licitaciones:

3
0

Que don Gabriel Mestrt>it -quien sigue en precio á
la propuesta descartada-ha manifestado en el escrito de
fecha 10 del corriente, que se compromete á suministrar
el material de que se trata, por el mismo valor á:que se
obligaban los referidos Srs. Oolson, Brookhouse y Pyne,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de
Ministros--

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de don Gabriel Mestreit,
fecha 10 del corriente, por la que ofrece el material de
vía necesario para la prolongación del ferrocarril Nordeste
Argentino, desde la Toma hasta Renca, al precio de' veinte
y seis pesos noventa centavos ($ 26, 90) oro sellado por
tonelada métrica,

Art. 2
0

Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio-
nal, y vuelva al Departamento de Ingenieros Civiles, para
que formule con el interesado las bases del contrato
respectivo.

(Exp. 2043, 1. 1897).

URIBURU.-N. QUIRNO COSTA.-A.
ALCORTA.-N. LEVALLE.

23
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J)ecrf'C,o\'echllzando las propuestas presentadas para la impre-
~!!lió,. de la ohra del CensONacioaal.

,.' Departamento del IllteriOr.
Buenos Aires, .1ulio 22 de 1897.

Vistas las pwpuestas elevadas por la Comisión del Cen-
so Nacional, presentadas' á licitación, que tuvO lugar el
25 de Agosto último, en virtud de la autorización que le
fué conferida por resolución de 23 de Mórzo próximo pa-
sado, para la impresión de los t"mos que comprende la
obra que le está encomendada, y de conformidad con lo
dispuesto por decreto de 17 de Mayo de 1893, dictado en
acuerdü general de ministros, mandando que las obras ó
publicaciones que dE'ban efectuar las administraciones pú-
blicas se hagan por intermedio de los talleres de la cár-
cel :penitenciaría: y considerando elevados los precios de
las propuestas presentadas,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar á las propuestas presentadas á la
licitación que tuvo lugar para la 'impresión de la obra del
Censo Nacional.
Art. 2° Desglosar y devolver á los interesados sus res-

pectivos certificados de depósito, previo recibo.
Art. 3° La impreSIón de los tomos que comprendan la

obra del Censo Nacional se hará por los talleres tipográ-
ficos de la cárcel penitenciaría, á cuyo fin la Comisión
del Censo, si lo considera necesario, solicitará de este Mi-
nisterio los fondos á objeto de suministrar la materia pri-
ma á que se refiere el artículo 40 de la disposición citada.
Art. 4° Comuniquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y vuelva á la Comisión del Censo Nacional
á sus efectos.

(Exp. 1849, C. 1897.)
URffiURU.

N. QUIRNO COSTA.
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Decreto nombrando al Hr. 1). Luis Beláuste~ui Ministro de
.Justicia, Cnltoé Instrucción Plíblica

. URIBURU.
N. QUlRNO COSTA.

Itecreto aceptando la renuncia interlme!ijta por ('1doctor, An-
tonio Bermejo,. del cargo de J1Iinistro de Justicia, eulto é
Instrucción Pública.

Buenos Aires, Julio 23 de 1897.

Departamento del Interior.

Vista la precedente renuncia, interpuesta por el doc~or
don Antonio Bermejo, del cargo de Ministro Secretario
de Estado en el Departamento de Justicia, Culto é Ins-
trucción Pública, y en atención á las razones en que se
funda,

El Presidente de la RejJúblíca-

DECRETA:

Art. 10 Aceptar la renuncia interpuesta por el doctor
Antonio Bermejo, del cargo de Ministro Secretarió de Es-
tado en el Departamento de Justicia, Culto é Instrucción
Pública, y dénsele las gracias por los importantes servi-
cios prestados á la Nación.
Art. 2

0

Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional,

Hallándose vacante el cargo de Ministro Secretario de
Estado en el Departamento de Justicia, Culto é Instruc-
ción Pública,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Ministro Secretario de Estado en el
Departamento de Justicia, Culto é Instrucción Pública al
ciudadano doctor don Luis Beláustegui.
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URIBURU.
N. QUIRNOCOSTA.

Art. 20 Señálase el día de mañana, á las 3 pasado me
ridiano, para que el nombrado preste el juramento de ley.

Art. 3() Cumuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Naciona!.

Aeuerdo insistiendo sobre un sobresue.Ido al Médico de la
Gobernación del ()haco

Acuerdo aprobando plano y presupuesto para el ensanche del
templo de la gobernación del Chubut.

Siendo atendibles las razones expresadas por la Gober-
nación del Chaco al solicitar un sobresueldo á favor del
Médico de la misma, y que motivaron la resolución de
15 de Junio pasado, acordándolo: y no obstante lo obser-
vado por la Contaduría General,
El P1'esidente de la República, en Acuerdo General de

Ministros-
RESUELVE:

Art. 10 Insistir en la referida, acordando un sobre suel-
do mensual de czento Cincuenta (150) pesos moneda nacio-
nal, al Médico de la Gobernación del Chaco, durante el
segundo semestre del corriente año, y autorizando á la
misma para abonarlo.

AL. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
dional y vuelva á la Contaduría General para su cum-
plimiento.

(Exp. 2305, C. 1897.)
URIBURU.-N. QUIRNOCOSTA.-N.

LEVALLE.-A. ALCORTA.

Buenos Aires, Julio 26 de 1897.DepartamentC' del Interior.

,....•..•..•.•...... '.00

,',

,

Visto lo expuesto por la Gobernación del Chubut, ma-
nifestando la necesidad de ensanchar el templo católico

Departamento dbl Interior. Buenos Aires, .Julio 2(j de 1897.
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que se construye en la capital del referido territLrio, á
cuyo efecto adjunta un plano y presupuesto detallado de
la obra á ejecutar; y de acuerdo con lo informado por el
Departamento de Obras Públicas y ia Contaduría General;

El Presidente de la Rep~blica, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE;

Art. 1° Aprobar el plano y presupuesto adjunto, formu-
lados por la Gobernación del Chubut para el ensanche
del templo católico qUe se construye en la capital de ese
territorio.

Art. 2° Autorizar á la citada gobernación para invertir
en las referidas obras hasta la suma de seis mil setecien-
tos diez y nueve pesos con veinte y nueve centavos mo-
neda nacional ($ 6.719,29 m/n,) debiendo entregarse en
dos cuotas, la primera inmediatamente y la segunda des-
pués que se haya rendido cuenta de la inven,ión de la
primera, y prévia la inrervención que sea del caso por el
Departamento de Obras Públicas.

Art..3° El gasto autorizado se imputará al anexo H. in-
ciso único, ítem 16, partida 2, del presupuesto de este
Departamento y dentro de la suma acordada. á la gober-
nación recurrente por resolución de 8 de Febrero ppdo.

Art. 4° Comuníquese, pubJíquese y dése al Registro Na-
ci0nal, y prévia liquidación por Contaduría General) pa-
se á la Oficina de Contabilidad del Ministerio para que
extienda por separado la órden de pago por la primera
cuota de la suma autorizada.

(Exp. 1783, C. 1897.)
URIBURU.-N. OUIRNO COSTA.- A.

ALCORTA.--N. LEVALLE.

A.cuerelo aceptanelo una propuesta ele los señores Nettkwens é
hijo para el suminist.ro ele libretas en blanco con desUno
á las Gobernacione!t "Nacionales.

Vista~ las propuestas presentadas á la licitación verbal
llamada para la provisión delibretas en blanco con desti-



RESUELVE:

• no á las Gobernaciones NaciOnales; y resultando que la
que ofrece mayores ventajas es la. de los señores Teodo-
ro Nettkwens éhijo,

. El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

Jl~~.~::'!;'::~~
".

358

I ~ ~

MI:N'ISTERlO DEL INTERIOR

Art. 1[)Acéptase la propuesta j)[f'sentada por ios, señores
Teodoro Nettkwens é hijo, que ofrecen suministrar dos
míl libretas en blanco, cuyo detalle se consigna á folio
1, al precio de tres mil seiscientos cincuenta pesos mone-
da nacional ($ 3 659), quedando comprometida la citada
casa á efectuar Jaentrega de ellas el 31 de Agosto pró-
ximo. ~

Are 2° El presente gasto se .inputará á la ley número
3088, de 14 de Agosto de 1894. .

Art. 3° Comuníques€,publíquese, é insértese en el Regis-
tro Nacional y tómese razón en la Oficina de Contabili-
dad.

URIBURU.-N. QUIRNO COSTA.-N.
LEVALLE-A. ALCORTA.

Resolueiúu alJrobandounas ó"t1elles de pasaj('s expedidas por
las gobel'naciones de Ticl'ra del Fuego y ~antaUrl1z.

Departamento del lnterior.
Bu en os Aires, Julio ;¿G de 1887.

Visto este expediente,, ..

SE RESUELVE:

Aprobarpbr excepción las órdenes de pasajes; cuyo
abono solicita la Intendencia de la Armada. expedidas
directamente por las gobernacione!'de Tierra del Fuego
y Santa Cruz, y agregadas en cópia á este expediente,
recordando. á la referida repartición que sigue en vigencia
el decreto disponiendo que sólo deben aceptarse las ór-
denes de pasajes Ó ,carga, firmadas por el Ministro, único
facultado pó:lraexpedirlas;, ' .
"'Comuníquese, publíquese,' dése' al 'Registro Nadoná:i, y



JULIO,

LEY:

Buellos Aires, .Julio 27 de 1897.
Departam'ento del Interior.

MARCO AVELLANEDA.
A. M. Talla/erro,

Pro .Secretario jc la ,C. de D,D,.

JOSÉ GALVEZ.
B. Gcampo,

Secretario del Senado.

(Registrada bajo el N" 3483)'

Art. 10 Exonérase del pago de derechos de importa-
<::Íóny de guinches las calderas,' motores, bombas, cañe-
rías y demás artefactos que introduzca la municipalidad
de la ciudad de Mercedes (provincia de Buenos Aires);
para la instalación del servicio de aguas corrientes.

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutiv0.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Arg~ntino,

en Buenos Aires, á 22 de Julio de mil ochocientOs noven-
ta y siete.

Ley exonerando del pago de derechos á varias máquin¡ls que
iutroduzca la municipalidad de Mercedes.

El Senado y 'Cámara de Diputados de la NacÚn Argmtina,
reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

URIBURU.
N. QUlRNO ,COSTA.

URIBURU.
N. QUlRNO CORTA.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase. comuníquese,
publiquese é insértese en el Registro Nacional.

pase á la Contaduría General para la liquidación corres-
pondiente.

(Exp, 2579, 1, 1897).
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J.ey l'xon(~rltndo del pago de derechos de imllortacióu iI los
materiales, máquinas)' -útiles que se introduzcan para las
obras de provisión de agua en la ciudad de Tucuman.

Buenos Aires, Julio 27 de I8f:17.

LEY:

MARCO AVELLANEDA.
A. M. Talla/erro,
P,'o-Seerelario de la G. de D.

Téngase por ley de la Nación: cúmplase, comuníquese,
publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

El !:Jmadoy Cámara de Diputados de la Nación Argetltirla,
reu1lidos en COllgresl', etc., sal1CWllanCOl1uerza de- -

Departamento del Interior.

(Registrada bajo el W 3484.)

Art. lo Decláranse exonerados de derechos de importa-
ción á los materiale,s, máquinas y útiles que se intruduzcan
con destino á las obras de provisión de aguas corrientes
en la ciudad de Tucumán.
Art. 2° Quedan igualmente exceptuados del pago de

fletes en los ferro.cc\rriles del Estado, Jos materiales sam-
tarias de que habla el artículo anterior.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecut~vo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á veintidos dias de Julío de mil ocho-
cientos noventa y siete.

JOSIt GÁLVEZ.
B. Ocampo,

Secrelario del Senado.

A.cuerdo autorizando a la gobernación de Salita ()ruz plU'a
comprar muebles.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 28 de 18£17.

Visto lo expue"ito, ~ lo informado por la Contaduría
General,

.-
t,



RESUELVE:

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Minis-
tros-
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Art. 1° Autorizar á la gobernación de Santa Cruz pa-
ra invertir hasta la cantidad de dos mil doscientos pesos
moneda nacional (2.200) rn¡h. en la adquisición de los mue-
bles que indica, con destino á sus oficinas.
Art. 2° El gasto autorizado se imputará al inciso 23, ítem

4, partida r del presupuesto vigente, debiendo rendirse
oportunamente cuenta documentada ele ::>uinversión.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nac:o-

nal, y prévia liquidación ror la Contaduría General, pa-
se a la Oficina de Contabilidad, para que extienda por
separado órden de pago á favor de la gobernación refe-
rida por la suma expresada.

(Exp_ 1332, S. 1897.)

URIBURU.--N. QUIRNO COSTA.--A. ALCORTA.
-LUIS BELÁUS-TEGUI.-N. LEVALLE.

Decreto aprobando un proyecto de contrato celebrado con don
Juan Peracca para h, ejecución de Obras de Salubridad

Departamento del Interior
Buenos Aires, .Julio 29 de 1887.

De acuerdo con los informes producidos,

El Presidente de la .'?epública-

DECRETA:

.Art. 10 Apruébase en todas sus partes el adjunto proyec-
to de contrato celebrado entre la Comisión de las Obras
de Salubridad y don Juan Peracca, para la ejecución de
las obras inconclusas en los distritos 1, 21 Y 26, ,confor-
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,~.

me con la propuesta de este último señor, presentada á
la licitación del 8 de Febrero próximo pasado, y acepta-
da por acuerdo de ministros, fecha 31 de Marzo último.
Art. 2° Comuníquese publíquese, dése al Registro Na-

cional, y vuelva á la Comisión de las Obras de Salubri-
dad á sus efectos.
(Exp. 3710, O. 1896~)

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Ley abriendo nn crédito suplementario al Oepartamento del
Interior

b¿ Senado y Cámara de Diputados de la Naáóu Argentilla
reuuidos fU Congreso etc., sancionan e011 fuersa dc-

LEY:

Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo á invertir hasta
la suma de ciento cuatro mil ciento cuarenta y seis pe-
sos cuarenta y dos pesos moneda nacional, ($ 104.146 42
m/n.), en el pago de los créditos atrasados que se adeu-
dan por el Departamento del Interior, y cuyo detalle es
el siguiente:
1 203 Cl95-Correos y Telégrafos, para el
pago á don Francisco Gara de su sueldo
por todo el año 93, como Encargado de
la Estafeta «Burrr>yaco•............... $ 396

2. 2393 C¡94~ Al mismo, para pagar á don
Belisario del Castillo, su sueldo por Se-
tiembre de 1893, como Jefe de la Ofi- ' ,
cina de Bella Vista. 80

3 2706 C¡94-AI mismo, para pagar á don'
Albino Medina, su sueldo por el mes de
Octubre de 1893, c0111b'JHe de la Ofi-
cina «Morro» (San Luis),..... . . . . . . . . 26,66

4'~P¡anilla~AI, mismo, para pagará don
, Casine, Valdéz,su:sueldo por Diciembre
de 1893, como jefe' ' de la Oficina' «San
. Cárlos» (Salta); ... r~.'.;.... '.;.... ;:-.;'.'. 33.
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20 54

50

128

50 66

64

300

400

133 33

900

22.6 60

1104 50

5 239 C[95-Al mismo, para pagar á don
Roque Alvarez, su sueldo por Diciembre
de 1893, como' estafetero de la Dirección $

6 4006 C¡94-AI mismo, para pagar á don
Ra.món Camargo, su sueldo por Noviem-
bre y ocho días de Diciembre de 1893,
como guarda~hilos de la: Oficina de San
'Marün de las Escobas .

7 592 C¡95--Al mismo, para. pagar á don
Angel A. Alvarez, su sueldo por 26 días
de junio y julio á Diciembre de 1893,
como Encargado de la estafeta de San
Sebastian . . . . .. . , .

8 124 C195 Al mismo, para pagar al en-
cargado de ventanilla de la oficina cen"
tral de telégrafos el aumento de setenta
y cinco pesos mensuales en su sueldo
durante todo el año de 1894 .

9 1054 0195 Al mismo, para pagar á don
Belisario Sosa, su sueldo por Octubre de
1893, como buzonista de la Dirección ..

10 889 N194 Dirección de ferrocarriles, para
pagar á don Nicolás Nocetti, su sueldo
por 16 dias de Diciembre de 1893, co-
mo in~pectol' técnico de la Dirección ..

11 5030 A[93 Al mismo, para pagar á don
Augusto M. Araoz, su sueldo por Enero
y 10 dias de Febr~ro de 1893, como
inspector de fer'rocarriles ..... , . . .. "

12 454 B¡93 Al mismo, para .pagar á don
Abraham A. Becerra, su sueldo por Ene-
ro de 1893, como inspector administrati-
vo de ferrocarriles .. ; .. . .

13 4651 D[93. Al. mismo,' para pagar á .don
Bautista Sillyla constnicción de un des-
vío y brete para cargar hacienda á la
estación Río IV (Ferrocarril Andino); ..

14 2246 P194' Depclrtamento de policía de
la Capital,. para pagar á don jerónino Sil-
vano las 'curacione~ efectuadas en ~la;fio
. 1893, por' orden del Departamento ': ...

15 1117 P195 Al :mismo, para. pagar. á dún
Cárlos Schnockel, sogas provistas al De-
'partamentoen 1894 ....•..............
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16 1690 Hl94 Juan Spinetto y r.ompañía por
racionamiento al Hospital flotante en No-
viembre de 1893..... ". . $

17 599 H¡94 Al mismo, por racionamiento
al lazareto de Martín GarCÍa en Diciem-
bre de 1893 .

18 1693 H¡94 Al mismo; por racionamiento
al vapor «]enner» en' Noviembre de 1893

19 247 Hl94 Al mismo, por racionamiento
al vapor «]enner» en Diciembre de 1893

20 248 Hl94 Al mismo, por racionamiento
al Hospital flotante, en Diciembre de 1893

21 1485 F¡94 Ferrocarril del Sud, por pasa-
je~ en Marzo de 1894 . .

22 71 FI96-AI mismo, por pasajes en No-
viembre de 1894.... .

23 3621 F¡94-A¡ mismo, por pasajes en Se-
tiembre de 1894...... . .

24 1725 F¡94-Ferro-Carril Buenos Aires al
Pacífico, por pasajes y fletes en Setiem-
bre y Octubre de 1893 (cantidad pagada
de menos en el expediente principal ....

25 3126 F¡94-AI mismo, por pasajes en
Julio de 1894 '"

26 3942 FI94-AI mismo, por pasajes en Octu
bre de 1894 " .

27 3844 F¡94-A¡ mismo, por pasajes en No-
viembre de 1894 . .. . '"

28 3943 F¡94-Al mismo, por .pasajes en
Octubre de 1894. . . . .. . ....

29 5066 F¡93-Ferrocarril Buenos AIres y
Rosario, por pasajes en Noviembre de 1893

30 4697 F193-Al mismo, por pasajes en Julio
de 189B.. " . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . .....

31 205 F[95-Al mismo, por pasajes en No-
viembre de 1894 , .

32 4972 F[93-Ferrocarril Central Córdoba
por fJ.etes en Julio y Agosto de 1893..

33 1022 F¡94-Al mismo, por trenes expre-
sos, pasajes y cargas en Octutre y Di-
ciembre de 1893 ... , .... ".. . .. . ..

34 4146 F[94-Al mismo; por un coche es-
pecial y pasajes en Agosto y Setiembre
de 1894...... . . . . .. . .

257 61

1364 70

321 01

322 02

257 61

15 44

42 68
258 63

263 74

349 53

1425 20

644 50
636

485 75

547 50

53 24

27I 40

1391 39

1066 80
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35 4970 Fr93-Al mismo, por coches dormi-
torios y pasajes en Julio y Agosto de
1893. . . .. .. , _" . . . . .. .. $ 6549 30

36 3892 F¡94-Ferrocarril Gran Oeste Ar-
gentino, por un coche reservado en No-
viembre de 1894...... 59010

37 2215 Fr94-Al mismo, por pasajes en Di-
ciembre de 1893 ..... , __.. ' ..... _- .. 25 80

08 4159 Fr94-Al mismo, por fletes en Oc-
tubre de 1893 -..... 53

39 3814 Fl94-Al mismo, por pasajes en
Abril de 1894...... .. . . .. .... . . . . . . . . 32 90

40 871 Fr94-Ferrocarril Buenos Aires y
Rosario, por pasajes en Enero de 1894. 99 95

41 1371 Fr94-Ferrocarril Central Norte,
por dos coches expresos en Abril y Mayo
rl.e 1893_. .. ,... . .. 646 80

42 3975 D¡94~Al mismo, por pasajes, co-
ches expresos y fleks en Julio, Agosto
y Setiembre de 1894, _ 3623 48

43 871 Cr95 Al mismo, por pasajes en No-'
viembre de 1893 . . . . . . . . . ... . . .. . . . . . 47 30

44 3584 Fr94 Ferrocarril Bahía Blanca y
Noroeste, por pasajes y fletes de Junio
á Septiembre de 1894. .. 233 86

45 624 Hl93 Nicolas Mihanovich por car-
bón suministrado al vapor .Jenner» en
Enero de 1893.... . . . . ' ' 403 40

46 27 Rl95 Esteban D. Risso, por' pasajes y
fletes en Noviembre de 1894....... .., 2630 44

47 1812 R194 Al mismo, por pasajes y fletes
en Marzo de 1894 .," .. 14476 57

48 2938 Rl94 Al mismo, por fletes y pasa-
jes en Mayo y Julio de 1894 _'" ' . 751 92

49 3756 Rl94 Al mismo, por fletes y pasa-o
les en Agosto y Octubre de 1894.. . . .. 1875 43

50 3465 R194'Al mismo, por pasajes, etc.,
en Julio y Agosto de 1894,... 948

51 3778 Lr94 La Platense, por pasajes en
Octubre de 1894 _ 44

52 197 Lr96 Al mismo, por pasajes en Di-
ciembre de 1894, ' . 294 80

53 5035 Ll94 Al mismo, por pasajes en No-
viembre de 1893..... .... ... . ... ... 186
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54 4109 L¡94 Al mismo, por pasajes eh No-
viembre de 1894. . .. . ..... ..

5fl 4750 C¡93 Compañía francesa de ferro-
carriles de la provincia de Santa Fé, por
trenes expresos en Octubre de 1893...

56 4493 Fl93 Ferrocarril Nord Este Argen-
tino, por trenes expresos y pasajes, en
Septiembre de 189:-3, .

57 4653 F[93 Ferrocarri¡ Central Argenti-
no, por fletes y pasajes en Julio de 1893.

58 446 F!94 Al mismo, por un tren expreso
en Noviembre de 1893.... . .. . .

59 60 F¡95 Al mismo por pasajes en Noviem-
bre de 1894.,.. '.' ' ,., .

60 386 F¡95 Al mismo por pasajes en Noviem-
bre y Diciembre de 1894 ' .

61 3812 Cl94 Compañía Primitiva de Gas
de Buenos Aire J, por consumo en la Ca-
sa de gobierno en Octubre de 1894....

62 1419 G¡94 Al mismo, por consumo en la
casa del Departamento nacional de hi-
hiene en los meses de Noviembre de
1892 á Diciembre de 1893...... . ....

63 567 C¡94 Gobernación del Neuquén, pa-
ra pagar á don Saturnino Gorada la ter-
cera parte de su sueldo, como comisario
desde 10 de Enero á 12 de Junio de 1893.

64 126 Nl94 Al mismo, para pagos de suel-
dos de empleado" extraordinarios de di-
cha gobernación, por los meses de 14
de Octubre á 30 de N(}viembre de 1893.

65 649 N]94 Al mismo, para pago de racio-
namiento de presos policiales en los me-
ses de Octubre á Diciembre de 1893.

66 3267 G]94 Gobp.rnación de Formosa, pa-
ra pago de racionamiento de presos po-
liciales suministrados en Diciembre de
1893.... . .,. . . ,.

67 942 F¡94 Al mismo para pago de racio-
namiento de presos policiales en Octubre
á Diciembre de 1893.:.... .. .

68 2085 S]93 Gobernación de Santa Cruz,
para pago á don Francisco Conde, de su

$ 279 80

86 40

495

3508 98

338 26

664 20

671 90

1492 05

402 36

108

1531 33

1980

1110

103 20



sueldo por Julio á Septiembre de 1892,
como escribiente de la gobernación .... $ 210

69 1790 Sl93 Al mismo, para pago de pa-
sajes de empleado~ expedidos en Mayo
y Noviembre de 1893.. ".. 997 92

70 4957 M[93 Gobernación de Misiones, pa-
ra pago á don Francisco B.Ramirez, su
sueldo como oficial 10 de dicha gober-
nación, por los meses de 24 de Noviem-
bre á Diciembre 31 de 1893 .. o.' • • •• 123 33

71 997 C194. Gobernación del Chaco, para
pago á don Narciso Moreno, de su suel-
do por 26 días de DIciembre de 1893,
como comisario de la gobernación y gas-
tos de oficina y racionamiento por el
mismo tiempo............ 69 33

72 437 P195 Gobernación Pampa Central,
para pago de racionamiento de. presos
policiales, durante el segundo semestre
de 1894 . .. .. .. ... , . . .. .. .... 284 19

73 4136 Tl93 Gobernación de Tierra del
Fuego, para pago de racionamiento de
presos policiales, en los meses de Mar-
zo á Julio de 1893 .... 184

74 1474 Tl94 Al mismo, para pago de racio-
namiento de los naúfragos de la fragata
inglesa Duchess y Albany y cutter chi-
leno Fortuna, en los meses de Agosto y
Septiembre de 1B93. . . ... .. .. . .. 102

75 1476 T[94-Al mismo, para pago de ra-
cionamiento de presos en los meses de
Agosto á Diciembre de 1893.... .. . . .. 126

76 940 T195-Al mismo, para pago de ra-
. cionamiento de presos policiales, en Ju-
nio á Diciembre de 1894........... . 139 50

77 1196 M194- Julio .Rojas, por servicios
médicos á la Subprefectura de San Ni-
colás en el año 1893, ..... ' . .. .. .... . 1300

78 181 F[95-Ferrocarril Buenos Aires al
Pacífico, por.pasajes , .. ' 109782

79 1915 Cl94-Jacobo Peuser, por artículos
de escritorio y 'librería, provistos al De-
partamento Nacional de Higiene, en el
año 1893.,.. . ,............ 284 68

367JULIO
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80 2230 Ay94-Enrique Boubé, suma embar-
gada por órden de la Alcaldía de la sec-
::ión 2\ á don Manuel Medrana $

81 4325 W[93-Augusto Wahlen, por víve-
res suministrados á la comisaría de po-
licía de San Sebastian, Gobernación de
la Tierra del Fuego, en Enero de 1893

82 1867 Py94-Intendencia Municipal de la
Capital, por obras de empedrados de las
caballerizas Sud y Lorea del Departa-
mento de Policía .

83 Planilla- Joaquina López de González,
pensión por Enero á Diciembre de 1893.

84 2477 D[94-Jorge A. Luchesi, su :5neldo
por 19 días de Febrero, meses de Mar-
zo y Abril y 26 días de Mayo de 1893
como Jefe de control del Ferrocarril Cen-
tral Argentino .

85 3160 CT94-Correos y Telégrafos, para
pago á doña Petronila Egües de su suel-
do, por Octubre y Diciembre de 189:3,
como Jefe de la Estafeta Orán (Salta)

86 5374 BT90-Benedicta F. de Ojeda, su.
mas embargadas por órden del Juez de
1a instancia en lo civil, de la Provincia
de Salta, á don Felipe Nery Benítez, de
lo que el Gobierno debe abonarle por
saldo del impar.e de las obras en el
puente sobre el río Arenales, que corres-
ponden á dicha señora. . ...

87 3203 1194 Intendencia de la Casa de go-
bierno, por racionamiento para la guar-
dia.... . ,... . ' .. , .

88 2823 Ij94 Al mismo, por artefactos de
gas ".' ,

89 3446 J194 Domingo Bibolini, p'or pasajes.
90 345 JI95 Gobernación Formosa por racio-
namiento de presos en Diciemdre .

91 2838 BI94 Angel Menchaca, por Boleti-
nes oficiales remitidos á varias goberna-
ciones . . . . .. .. . . .. . .

92 3979 F¡94 Gobernación de Formosa, por
racir:namiento de presos en Octubre ....

32

521 34

2820 50

600

630

66

27328 90

426 03

850
54 30

12

371

53 40
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90

150

70 50

658 12

104 90

430 44

'213 12

216.0
154

1172 24

1223 54

93 218 C{95 Unión 1.'l'Üefónica,por serviéios
al Ministerio en 1894",.. ......'.... $

94 4136 J{94 Gobernación de Formosa, por
racionamiento de presos en Noviembre ..

95 4019 C(94 Compañía Primitiva de. Gas,
por consumo en la Casa de gobierno en
Noviembre.'.: ..... ' . , . .. . ..

96 3333 C{94 Al mismo prr consumo en la
Casa de gobierno en Septiembre., . .. .

97 221 CI95 Al mismo, por consumo en la
casa de Gobierno en Diciembre .....•..

98 3762 P¡94 Gobernación Pampa Central,
por racionamiento de presos, primer tri-
mestre., " . ..' ... '......... .. , . '.'

99 3858 1194IntendenCia de la Casa de go'- ,
bierno, por racionamiento de la gti,ardia
en Diciembre .....

100 38 1¡95 Gobernación de Formosa,para
pago á don Simón Escalante, de la in-
demnización que le corresponde pOr la
ocupación de caballos de su propiedad
por las fuerzas nacionales .. '.' .. "

101 191 1195 Al mismo, por racionamiento
de presos en Diciembre ... , ..... . ...

102 4088 PI94 Fábrica nacional de calzado,
por 900 pares de botines para los age'n-
tes de policía de la capital : .... , ' ....

103 3731 FI94 DomingoBibolini, por pasajes.
104 1319 O¡94 Departamento de obras pú-

blicas, para compra de mobiliario para
la Oficina de patentes y marcas de f~.
brica ' ,.. "

105 264 F¡95 Ferrocarril de Buenos Aires al
Pacificó, por pasajes ".,. . . . . . . . . . . . . 259 90

Total. ". . $ 104146 42
Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales. impután-

dose á la presente ley, .
Art. 3u Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á veintitres de Julio de mil ochocientos
noventa y siete. '

JosÉ GALVEZ. MARCO AVELLANEDA:
B, Ocampo, ", A. M Tallaferro, '

Secretario del Senado, Pro-secretario', de la C. de D,. D.
(Registrada bajo el nO 3486).

24
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Depart~ír\ento del Il1terior;
,,' '! ,r'o

". o"" ~ .•• -"'~f "¡ n t ,: .• tj 'ib ' l' t~di,'
r-" ~.: n( .~::... '1J~:'jl ,''¡

Buenos"Ail'es; .Júlio 31 de 1897) dl
' •• ;;,¡ .i.i

Téngase por ley de la Nación: cú~plase, comuníquese,'-!
púb líquese é insértese en el Registro' NadonaL ' 'y

.- '1 r. )

¡ •

, I

URIBURU. '"
N. QUlRNO COSTA.

'1

t._ ••..:.:

"

Resoh:ción aprobando IIn08 planoso-para la construcción denn,
puente sobre el río Colorado en laUnea del Jj'. C. del Sud
en su prolongación al Neuqnén.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 30 de 1897.

"Conforme con el Departamento de Ingenieros ,Civiles y,
Dirección je Ferro-carriles Nacionales, .,

SE RESUELVE:

Aprobar los adjuntos planos presentados por la empre;
sa del Ferro-carril del Sud, relativos al puente que de.be-
rá construir sobre el do Colorado, en la prolongación al
Neuquén, y á la disposición de las vías en la estación
«El Puerto.. ' r,
Comuníquese, publíquese y vuelva al Departamento de

Ingenieros á sus efectos. Repóngase el sello.)
(Exp. 1929,F. 1897.) , 1 it

URIBURU.' 'j

N. QUIRNO COSTA.
.'" ",

...
A.cuerdo sacando á licitación la construcción de la, Estaci¿~

Central de Ferro-Carriles
I )

En Buenos Aites, á los treinta días del mes de ]uliÓ
de mil ochocientos noventa y siete, reunidos el señor Mi!
nistro de] Interior, doctor don Norberto Quimo Costa, y
los señores Ingenieros' don Luis Silveyra: don CárlosMas~
sini, don Nolasco Ortiz Viola, don Juan Malina Civit,'pr~-
sidente y vocales del Consejo de Obras Públicas, con' el



objeto de tomar en consideración y cambiar ideas relati-
vamente. á la construcción de la E~t¡¡"q~qnl~~r~)'i\\;l~~t,\f&ij(l
rro-Car,n1tj!?,.QTc:l~ºªda}.pw"lª,¡l~y numero 239~: se tuvo
presente: que por decreto de 22 de Febrero último, el
p.q9~Et-~j~fimiy~:)'~p.e{?Ré.) I?r'l,'.pJ~W?sJqt:fTI~1adpJb.P9l!lrAl~e-
partamen!~ q~at flg,t¡):ll~m.~¡~~wI~t)S.ry9e'j¿~11M,'t'(P9 nJP'~~pil;¿,leq
construcClOn de la referIda estaclOn centrai, aproY:>ando
igualmente el presupuesto de cuatro millones de pesos oro
($ 4.000.00bf--.p:áHrJa construcción de la misma y de sus
vías der,acceso~51ar~qu&1importabanun millón menos de lo
que aquelia ley esta blece~. _
Que preparados los pliegos de condiciones para la li-

citación ¡¡lel,,G()b ierno ,~l.de~ean@'lseroclef¡¡:l':&Jillte'c.G.oªólª~!~>iI
¡:fresas11de"Jferr6"caHii1'é'segue' ebnv-e:'rg~n>Jc~h"'su~j)!llí~easlJá
la Capital, y de acuerdo c5i1"lla'¡Iéy'ucí'f8!dár'Yrftroté\1 fl~-
gociaciones á fti de que ellas realizarán la obra dándoles
el terreno necesario. sin compensacioi'i\ algu'iiit, ';yl'JH.'igienJ1
do sól6' <iJ'e"'el"J1e'ndiriii€nfü"'deI la estacIón no excediera
de lo indispensable para cubrir los gastos de exp)Qtac~ón
de'"raJfui~¡j::úi17f'el S\ íHtetés'~tlep14'?~~ry~\11J/~ {lé'Jamürtiz'N¿i6n
del capital de constrli'écion~'~in'; qú'ehdicliá')~sta!cióW;púaiéU
ra ser objeto de lucro,:ELpflJ:~I)~l,'l,éobierno, ni pél;ralas
empresas mismas, sinó un beneficio para el comercio en
general y' para ~lab{)bblaáón;'Jr¡,,'q 2ü1nuih£ 2<>1 lJ;dOlqA
"J~úe 'con ~ekfin¡ de facilitáf.1á l¡as~e'm'pr~~sas11ancó'nstrüé:;!
éión1de"jal' 'obra, b'ser'acépt6J~pór (el Gobie'riio l1'eduGirJsur
costo,Já.,tres millones ¡dé pésost(¿t6~'es.decii rin,<25'1j/!PliÚ;~
nos del presupuesto aprobado; .«01 l':lUY: 13:.
'lfQtie:'en, ••tal¡,éonceptth<flf D,e'i1latt~m.éritp,~der¡Ihgenieros
Civiles hizo la Iredúcción!:.\delj'InillónIJdei pesos, referid(\;~fáI
fin de que pudiera arribarse con las~,eD.1pre.s't&s:á¡uQ.¡:ªrre-
glo definitiyoirJlU51'J
Que .e~~iG_obier!y!,.)a~.yndando en consideraciones, ha

ampliado repetidas -veces los términos acordados para
una contestación definitiva, la que ha obtenido recién el
27 del corriente.
O()Rct.d-l/l1 'jh lIo.i". '.u"!t>!"'.!:,. .n! la'l'l '.'jIJ.H'lil1ft."¡'111I.W9r.k Ob"l'jf!~A,;¿ue ue e!;ta c()qt~>it.ap~OPro'}C!a"~Wf?rfl!? ') ngemero senor
Guillermo White, en virttid de instrucciones recibidas de
"!:;O!},drt¡e, ~e,r,de;sP.re'3~~) 1~t..qpn~¡s~~'?;d~n ~.i~Ii1~~e8Jt~M.adH~os
p.l~n?~[\a,pr,o.Ijjl~Q.s.¡P9,r.'1111f~o,b~~xrp¡,qpy>, ~~~.~t~..l)8r;nd~r.l?a.~s
~ ~~;.J.l~g°<f~~,<?tÓI},mrl.~nd~c;nslo,)af'"e.Jpp'r~;'1~s,'S~Vp.l3i,¥le~.B¡{t
9,trH~,..q!1~>:9fr.eR~~h PP~~c;P.~~[11~-1<¡ti l f!:pr;:<¿~%~Ó,l},d!e¿"Q9.9 ~~rl}8~
'71q!1~1 ,lélsbmisJPast,\'i'~p,~~$fl.s.¡;'pr~teIld~nq:u~;1,1~1~Qn'ce~ióª
~del.uso.~~,XplUS1VO,Jy,,,en sp. Ptomo::,ben~ficlÓ¡;de.,d~.ch~~e~tat
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Ción, h~s sea acordada por un término mayor del necesa-
,t.iol:pata ;la"amortizaci{mldell,capital, ,puestúlq1,1ele:xigen,se
les haga .potc'elltéi'mirio tdel cincuenta lañas; ''1tH!
Que además de esto, las mismas compañias pretenden

reservarse el derecho de usar la estación- como mejor les
,convenga, Con facultad exclusiva de limitar su uso á só-
lo los trenes locales-suburbanos;
.,,',:'Que! tales, pretens,iopes, son, absolutamente inadmisibles
y hasta -depresivas Lde1(los' derechos jurisdiccionales que
corresponden al Gobierno en los ferro-carriles existentes
en su territorio, y mucho más'ntratándose de la construc-
'ción de una estación central, en que el terreno que des-
"tina gratuitamente 'el Estado,para<ese objeto importa tamo
"'6 más que el costo, de ,laJconstrucción de aquélla;
h Que todos-' estos :antécedentes y la necesidad ,de cum-
fplil la' ley, 'citada' desde que' ha desaparecido la" llamada
-estación central ¡de ferro -carriles. que fué destruida por
'-el ,fuego, aconsejan en bien del público y de los intereses
1 fiscales', que la obra de que trata la 'presente acta se realice
Po! cuenta del Gobierno, con los recursos que la misma
ley' establece; ó con otros que el Poder Ejecutivo entienda
;.deber 'recabá:r del Honorable Congreso,
1, f ,( ~t.¡ 1.' L ~,' • , ~

:r: SE RESOLVIÓ:

l° Sacar á licitación durante ciento cincuenta días .'la
','cóñit'iúc'ción rCie;la Estáción' Central de Ferro-Carriles, ba-
jo la base de los planos y presupuestos presentados por
('él Departam'entode Ing-enieros, con la reducción mencio-
nada anteriormente.
fO Que los avisos de licitación sean publicados en ~esta

Capital, ~~,mitiéndose, además, cópia de los planos, presu-
puesto, y' pbego; de condiciones á las Legaciones en Lon-
'dres; Paris, y'Washington para que los tengan á disposición
de los interesados debiendo prevenir al público por medio
,de avisos, que se encuentran en las secretarias respectivas .
•.ibFirm¡¡ron,esta acta ,los,señoreslpresentes.;-¡.L'\"::QUi!?~fJi[o~!.a,
6fLuis-''Silvejrci,'úárlosJ;Massini¡ J."Molina Ci,vit,.N: Ortiz,V~o/a .

...•.rf _.J-: .~•• ,,' ~' .•. 1 .~ ....••.~I: "H".

Depl1rtamento del Interior
Buenos Aires,.Tulio 31' de'lR£j7:~, (

".,,- 1 4;', ~.& 1) : lJ ',. ~'"l '~>

Aprobada el acta preéedente: y publíquese.
9b q1n:3m El') v: ."ltf''''ib:'\(1X''; '11"'.: W I bURIBURU.'h"V

,I.Gl:j!J'1J £huhs1nN.\ QUIR..~.o,J::;OS1;A'J ui
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,Departamento del Interior,

Visto '101soliéitádp en este expediente, y en mérito de
lo expuesto :por:l~í .cónt~duríaGen~ral, " l' •

-h" ;"""n :-.h l' ,'¡¡'m pn .t-<c)1 nu "1l ''1 £~I£l'1.v')f. C'j?' ,..,1 .núi?
-Sesohicióu' antorizaniio' ¡al qnepáftamento 1de (Obra8 ,Pública-s,

para,abonar.-una lsüiiia':a- d~Jil U.¡GreliieJ;' ¡;~~I.j dI
,t L' 1 ~'" '1': "'i-.'.V.. l.! '~J ,..J....tH..-.:'I.!~ ..-:...•..u ~' J"' J ,i, ;"nL\:"1f.J:;) f1.uS)
,Departamento liel,IIntel'ior. • T•.•~.,; -!' "'." '1.1' . Ild,..V 1'1•..•••'1

. -/ ". , •.' ,{. 111 1", , Buenos Aires; .•JUlio, 31 -de~1897;), ,/
"d, i III ,,~~. t "'¡ ~,nill •.•:', l,!

~ 'En vista de' lo expuesto por, el'Departam~htci.'del~nge.
-nieros -y (lo' informado' 'por la Contaduría, ~etier'al,.,1,..,;d '(

, 'o I ,- ,1" ,_ , ", ': ¡ " :¡.'LtI"'i•...•'llv?

, [,',' • •,-SE "RESUELVE: ' .' .1<'¡lu-'1 U" [J')

t! J Ji 11 , .•.. lJ'J ~' ~....., •.,¡. .: .••••• '1!: ((ttt)

,; r 1~ Autorízase, 'al ,Departamento "de, .Ingenieros) PVi-
les, para abonar á -dond UlricGrenier Jla ¡SUma.á .q1,1e~S
.acreedor desde ehdía 19.de",\.bri¡"próximo pasadó hasta el
,,13 de Mayo, ten cuyo I 'tiempo I ha :estado o,ocupado.:en¡(\a
confección de planos de la, estación-central.de, ferro-carri-
les, pasando en la última fecha á ,desempeñ'ar el _puesto
de sobrestante,.de.la Inspección general de las..obras,del
Riachuelo. 'o , ¡ '. • .J _ ,.Ii' .1, 1 q

2° La cantidad ,que deberá abonarse á dicho señor Gre-
nier es la equivalente á,;24 días, .á(razón,de doscientos
(200) pesos moneda nacional mensuales que importa el
sueldo y sobresueldoqúe le a¡oigna el decreto de 13 de
Mayo, próximo pasacl0' ',j-:)I: f '~' \," '

3° El gasto se imputara al, inc~,!,!0\4,ít~mr.2;,p~r\t~ga,,~,
.del.presupuesto vigente. ¡ ,-o!, ~," :, ._~, [ " ,¡

I 4° Comuníquese, publíquese y,•.~~el~a ,al" J;>~p'artatp¡eI;l~o
de Ingenieros á sus efectos. . ,. ".. ",' .,..'1

(Exp. 2220, 1, 1897.)' "" ,', '(" - \1 , • 1

" URIBURU ..: - tl'l .')
,1 C '-N. QUIRNÓ aSTA: ",'

:,,_ • If '," : -; ,~' lb
-'--"-'4-'-'-"( ,'._;"'~i .-t'l' ~ 1) lf.

~... ~ u •.. l. ¡ t ~ I¡ ...,L
'Resolución autorizan'do al,l,epartamen'to .de Policía,.pUi'lddiS-

poner 'del producido de los desperdicios ,de los taller!'l!!,.~e
costura y talabar:tería.
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MlNISTEnio' -nEL INTERIOR

5~n5b5:)~:l1qoln::>i:l1.6 b n5 sbm:::nqx9 b£hI1n£::).6.1 ~ hA
011,E,o~b,~ 0t'1.,9,~f'~g];"I-l:) Oflt,'b'";>,,nb 150,Ph1.dll 1'£: £ Él!: ''1,s::> :9éfá Tlres~uene ,tu: ta nelJu .zca- . ,',rl'"
?1. ¡,,; 'gS,n U;i ':J¿':JJ.¡l ,::1¿JujJItUnq ."Ii'.:':llJpmnIDO,) '0 .lIA
;;; ¿W1511I5'gnI ':lb otfl5ffifJlFRE1RrJi{viiyhuv .(¡Ch'::lt .:1,01 bsí1

.¿niT:Jh ?Ut!

Art. 10 Autorizar á la Jefatura <dei:£oli'éíai'de la~.Qapital
para h'iékÍ";lUso:J::lel producido de la venta de todos los
. dest;¡erdici6s1'<ieI9bs,<Íalleres de costura y talabartería del
citado Departamento, "como-también del de las caballeri-
zas y_de las bolfas yiejas provenientes del forraje, con

-old~sf'i'tíó')'ai<ltladlJ.üt~ici.hn9'delt((tH~slpar!'!'~eMáHer,;dettalatiar.
89ft'eB!i?y.QI~'fr()s~<l~H)S'.Jff~'!frrH~n'6'r~cúantíá!d <t J1:lflll'wlf "l ••

. Art. 2ó.'lC~m~:iíq~~t~J,nUputifq'?i~fséni1'1&se'1"aPh Registro
Nacional.
oí {~EXrn".~84,"~lP.,; 1897..) JJI-ti ... ,•....• , -''''eI ,

URIBURU.
<jH5b lwui')ú': Oi05iI1stlsq •..•a h 1N.¡ QV.I!!}~RdC<9.sr!}¿J I

,1£1.,}w)~) .6llobSlf1(':l-!...:":-t-('hsffilnlm . ir '{ 'Jn~r~

. Dee¡"eto llutol'izando al J)eparta~e~h;r. d~'Obras;P'''lbliéas \luua
nbolll\r UIl" suma á la Intendencia de la Armada.

~J\f!ll'J: '" ( 1

ObJDepáh¡Üllellto,1d:el~Intéri0r.;), N1.q h '''-1)(1'lUlO', .! t, h
a~'nofi'::l? p.ol, "f1'}l'niH '7~)' . ;"il: ,¡BUf\ilOS) Aires, ¡Jul.ioI'31, d6 1897,

• .• ("1.t, -- .i4-_1. '. , .• ;'J.:.. 1Q\..f JU ,; ~1,!1ltJ'
a•..•f101Jh:)'sdm" :lb flÚl~JUfI1utW) j,! 1>lL,]../ ;4I1Ft£1I '.~r l
B? ~nlVistOlÍest.é1e){pedj~qte,'~,!ólu~instr,~.y~. q.e la (\lR~~~,9i?~)he-

• , cha,.~?r)rlal':s~b'p~efe:t~ra~ del ~\QSGlPO 'JI J?t;par~al~.e.J?,~oi.de
.s ZIngliU\er.Qs ¡(::;Ivües, p~~e¡~1ila,r.;er~r,eg~L,ef-~.<;tua9a.por1f.,que1la
",1£á:£efSta~últiínál:t:~part~ci'Óh,:üd~)i:E1ep,QS!!9Lde,~c.~rbón:h~::-j~Jen-
te en dicho puerto, así cqm~'jg.S),rC;:fi.!p,q~qtB)J.¡~,.••qtt~i.¡S~':len-
cuentra alI?acenado en él, ~r. virt~~ !dekd~<;reto ...,.d..rJunio
7 d~~~~gt;51~meaño, y debiendo procederse.cJalq'pago de
tal:r.matenaL'Q '/
()A-. __~"" ••••••."""',U'£J..I,J • i'..t.

El Presidente de la RepÍtbiica~'

'nmwl IIU,ab rioi?~InJrmCl9 ,,1 nI¡>EfgJ1:;r~,:1", obnlldo'fqn o;t')'1~?U
oldnq nn¡Ó! oln"~1I1 1;, '{ 9q;¡ ••.••1fI:~ núhll,t!!<'!- 8' " ••t"., ri .••••'1¡;,;>. •

Art. 10 Autonzase al Dep,~,xtª't!l~Jl~'9.4~J9gl1n.l~ri?~s,lJ}vI1es,
para abonar á la Intendencia de la Armada la suma de
quinientos cincuenta y dos pesos'sesental''Y' unf~centaY0l$oro
($'í5b~,l)'1rórZJ)~uque'lifnportafl los setenta y tres mil (73.000)
,kilo,S ;carbón, de piedra, que le han sido entregados por

to1:j11t?s'ül>Pr~~d:~.ra:(~el 111íi.€ft'~t~ld~.l,r(:Rd~á:r}o'o''l?.onio~exis ten cia
Sita9Cf~11Fd'ep6~ito£fiscaqpasadol\¡J, su~'dependenClaD1l9'q 15b
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'\J URIBURU:
N. QUIRNO. COSTA.

Buenos Airés, Julio 31 de 1897.

'l ", •. --'-----

¡ ,

iI' 'l.'1 .' .l ,JUL~O! '

Departamento del Interior.

11'" ,

~•I " ~.. 1

Art. 20 La cantidad expresada en el artículo precedente
se cargará á las obras del dragado del puerto del R,.osario

Art. 30 Comuníquese. publíqude, y dése ¡ü Registro
Nacional: fecho, vuelva al, Departamento de Ingenieros á
sus efectos. I •• J'" "

Ir ¡"; (Exp. 908, 'M.f•.1897.) r [1,1 '.'

t"~ I .•.•' 1.. i "/ ¡... 1 !

11 ' , , -. \

. Decreto "}u'obando uu coutratocelebrado con los señorcsJo-
sé;Maranga é hijo, para 'la"construcción de embarcaciones

_.. eon destino, á la Inspección Sanitaria del Puerto. ,"
..•. •~ ,/ ~~ : 'e. i ' ~. J J \ ! 1-

Vistó lo lexpu'esto pór el Departamento Nacional de Hi-
giene y lo informado por la Contaduría General,

,:-.EI.Presidente de la.Rl:públ~ca~,
~ ~..:;. ~,~ ') l , h ; ~.. : I t '1 . t~,

DECRETA:

, t

URIBURU.
N. QUIRNÓ COST~

, "

Art. 10 Apruébase el proyecto de contrato celebrado
entre el Departament,) Nacional de Higiene y los señores
José Maranga é h~jo,para la construcCión de embarcaciones
con destino 'á la Inspección Sanitaria del Puerto, á que se

'. , refiere el acuerdo de 31 de Mayo del corriente año.
Ari, 2~ Comuníquese,! publíquese, dése al Registro Na-

cional,' ypase"á la EscJ:"ibaníaMayor de Gobierno para la
escrituracióri :correspondiente.

n£1'l1 . _ .1 " •. [1 .":. ...!

",1, _(Exp: 632,.H, 1897.
, • ,..,,"' - ~~ '.' ¡. '~, t

1)ecreto aprobando el plano para la construcción (le UII ramal
""Jlrr~r!",o~ ent~,e IR. ,e8t~~i?n !ójan!t:lipe y el Ing~nio San Pablo
- ¡en' el F."C.'Centrill 'Cordoba.' ,U " 'r j.' ¡•• ,'> ¡ '1

-:il-, Eifr; '~1)~ Lt i:.ri1~A ~ •.r. ~I,C ~ '1 -H " t:.- boj

O'! ...•Departamento deldnterior.'., "'j' :- • ,,'. " ¡¡¡, '"11''' -:íl.:';
n""J.f';' !:<1 8''1t .¡ e"',, -: .,¡. Buenos.Aires, Julio¡31 de 189,7"0

'lí'q ,,)1'S~Tl1:'i (',bl? ._i.:1 'í '1' '" , '\( ,-','\, .. "1
i,$l:m:;'l1Nista,lla,nota ,de .fojas 14 ,sus~r,ita,~por,:e~.AdmirÍ{strador

.del Ferro~CarrihC~ntral ~Córdob~" por la, .~~<;\l:manifi,esta



que el Sr. M. N. Nougués ha pedido lá construcción de
un desvío que parta de la línea de dicho ferro-carril hasta
el Ingenio .San Pablo>, de propiedad del solicitante, y piq.e
la autorización para efectuar el referido trabajo con arreglo
al plano adjunto;
No haciéndose objeción alguna por el Departamento de

Ingenieros Civiles y Dirección de Ferro-Carriles Nd.cionales,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el plano y perfil longitudinal del
ramal férreo entre la estación .San Felipe. y el Ingenio
azucarero de .San Pablo., del Sr. M. N. Nougués, que
se propone construir la Administración del FerrocCarril
Central Córdoba,
Art',2° Es bien entendido que el Ferro-Carril-Central

Córdoba deberá guardar el cruzamiento á nivel con el
Noroeste Argentino, por medio de cuatro señales de
distancia y cuatro lo<;ales_enclavadas. -
Art. 3° Comuníque~e, publíquese, dése al Registro Nacio-

nal y vuelva al Departamento de Ingenieros á sus efectos
Rflpónganse los sellos.
(Exp .. 1877, F. 1897).

b76 MINISTERIO DEL INTERIOR

URIBURU.
N~QUIRNO COSTA.

Decreto comisionando al Ur. Torcuato Gilbert, para celebrar
unos contratos "ad ref'erendum" con los propetarios de te-
rrenos á cederse al F. C. Argentino del Este.

Vi~to lo manifestado por el' representante del Ferro-
Carril Argentino del ,Este, esto es, que aun no ha'-recibi.
do .los títulos de propiedad de los terrenos ocupados por
la referida línea, que la Nación debe entregarle libres de
todo gravámen, ni los contratos ó arreglos 'que el- Poder
Ejecutivo hubiera hecho con los particulares afectados en
sus propiedades: -, .
. : ,Cons~derand.O cOIn.:eniente Ino demorar mayor tienjpo la
adopCión de una medida tendente á acelenlr"elprocedi-

\~,

pepartamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 31 de ]897.



miento á que el Gobierno está obligado por la ley res-
pectiva,

L('y autorizando al Poder Ejecutivo para abonar una suma á
don Martiniano Antonini, contratista de las obras de la Casa
de Gobierno.

.,

377

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

JULIO

DECRETA:

Art. 10 Comisiónase al Dr. D. Torcuato Gilbert, para
que, en representación del Gobierno, celebre con los pro-
pietarios de los terrenos que deben cederse al Ferro-Ca-
rril Argentino del Este, para el uso de su línea y estacio-
nes, los contratosad re/erendum. que elevará al Ministerio
del Interior, dando cuenta de todos los casos. en que no
se avenga con los particulares á los fines de la expropia-
ción por la vía judicial.
Art. 2° La Dirección de Ferro-carriles Nacionalesexpe-

dirá al comisionado las instruciones correspondi,entes y le
hará entrega de todos los antecedentes y documentos para
el desempeño del cargo que se le confiere.

Art, 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
ci0nal.

(Exp, 2211, F. 1897.)

El Presidente de la República-

"El Senado y Cámara de Diputados, de laNat;i~n, Argetl~ina,
reunidos en Congreso,' etc" sancioman con fuerza, de- ,

, _ 1 ~.

LEY:

Art. ,1° Autorizar al Poqer Ejecut~vo para abonar al
contratista de las obras de la Casa de Gobirno, don Martiniano
Antonini, la cantidad de: pesos (389,572,92) trescient()s
, ocp.enta y ,nuev'e mil qui~ientos. setenta y dos pesos no-
. venta y dos centavos moneda, nacion!l.l, importe de la li-
o quid~.ción firia,l de esas obras :phícticadaspór lascificinas
i' cOll1petentes.' " .' . . I .' .' ," ,', ,

~l : Ar~,-2~:Es~e,gasto se 4a~á de rentas generalés,"con im-
putación á la presente ley: . , . '. ,'.f •

{;', Art: 3°" C9mi.míquese al Poder Ejecutivo.' . ..•.. , .
, Dada en la SC\la, q~ ~e~i.Q.n'es.'d,l11'Con~resd'~r~~ril~QO,



MINISTERIO DEL INTERIOR
: ~t j t.

; ,en Buenos ,Aires,' á veintidos de Julio de mil ochor.ientos...noveñta 'jl's1'ete:" . N ," f \11" '.';¡' Vi!;J j. 1>11 ;,1'11
, . T '1 J, , . t(~ )"11.... "lnjid

-"-'-Xi',l JosÉ GALVEZ!i . l' ., i.~IM~RCº¡,tAYEl;~AN~D.4p
f'";Ui-: h f,t-JB •. Ocampo, ')" h 1'&, ,) f.: J!:1..M;1 Tallaf~! ..r:o-<.{..~ :,"t:t

Sel'retario del Senado . Pro gecrelario de la C. de ~?;1' ,1"
(Registrada bajo el núm. 3485). ' .

,'/1 ~},'" ,>~'qx~i:

Buenos Aires, Julio 31 de 1897.

" 'vI.éngast? por .ley de la Nación; cúmplase, comuníquese,
,..:publíquese é';l~sérté'se' en"'efReg' ~istr'6'1Nacional ...1.'1'11"./.

. - ,'" . \ u 't ,.t •••:*:, .1". .....r' .¡" ••. ll' ~ t"'of •.tb
;; 'C'" lJRIBURlJ> ,. "
N. QUIRNO COSTA .

.. Decreto mandanda: entregar una, suma á la, Municipalidad de
l '1~ Ciu*dobá t" '.". "'Ll .-

¡". l" -) r~ ~ ; .,
, ,
_~'" I

,.) ..'~ ... r ...•.¡
Departamento del Interior.

:jl
Buenos Ai~es, .Julio ;11' de ¡'897.

\ \

"

Vista la nota del Exmo. Gobiewo de la Provincia de Cór-
doba, solicitando á nombre ,de la municipalidad de esa
ciudad la cantidad de (~,;100.000 m/n), cien mil pesos mo-

l; nedá úacio'nal; 'paraela;; obras'de,mejoramiento y! amplia-
" .'ción del serviCio de ¡,guas corrientes de, la misma, ,yen
, !..méritó 'de Hl.sconsideraciones que, determinaron. el decreto
"de' 26 'de Marzo de :1895,' " . '¡ "J,' \{¡ l' " .

~l ' ..~. f r ...-, I•

,')'i El Presidente., de la Re,''Pública~ ,;.. ,. " .. '.;
j' r! l ..•.u.1

-H" ,,1',- ¡ ;.j':"n'" ..".J, ') j ,
~ L .. DECRETA:" ,,,(:1','1'. L ' ••••,j id
,!¡d J~ ~)[ ~",.)-.,..¡ 1JC" }~, ,'~'i.ih:ll'f.,.-: i •...f ;'.£,: f

.>/ ,Art: 1oL~ suma asignada Jel~r~l.~n~!~I,ª;i~Ci~9íúnico .
ítem 5, partida 1a de la ley de presupu~st? _vlgen.t~, ,para
las obras de aguas corrientes en la ciudad ae tóráoba,
se entregará por cuotas de diez mil pesos, á medida que'

.P. se' ejecuten,las_ob,raspqr,' ~gl;lfl:l.vaJor,. . .
T'T. r 'Art. 12o¡El,D_epartam~~to.de Obras Publicas tomara co-
nocimiento, por intermedio del ingeniero de sección, de los
estudios, planos, presupuestos y contratos de las obras
proyectadas, y expedirá certificados de su construcción
por la cantidad expresada en el artículo anterior, que en-



,,
,.'!£

URIBURU.
N.'~UIRNO '('asTA; 'l,r'

aoírr.,i'l'r! -". JIO' <,~ (1' r') t . fr'.,' , • etregará -'al gobie~no ae la' provirtcii{ ó núúHcipalidad, para
hacer efectivo el cobro. ");"11? , ;,J[¡',' ,o
Arí "Só 'Geiliú{\íqúese;!í:>ublíquese, insertesé) en "e~ Regis-

tro NaCicinat\\'y\ p¡{se';á la Oficina de Contabilidad á sus
efecto~. 'fU ,., 1 ~lJ H.: >-11"'.'.- ti >\.1 Ji' ¡')

,( . ) LH'fl h ( : JI ,,~FfJ"IT~ .)1
(Exp. 2592, C. 1897.)

Bnenos Aires, Julio 31 de 1897.

,"e~Up; nul'p.. ,') ,'i'.•~lq;f'ú', ,no:",:t. ,; ,j, '¡ ",,,, .""~,,,1
Acuerdo disponielldo la. forma en qucclebll abollarsc,el'importe
de los 'fiiill~'l'iíl~s'~~le'b'-ia'dos'en la "Cíité'tlral 'en' memol"iadel
doctor5Edüardo Costa.
1,.'1"'0;) 005J1'1~) 11

Departamento del Interior.

'lb IllVi~t'éiilauEüérit'aIpteserttáda' por eltrGabildo,.Metropolitano,
y teniendo en cuenta 'l'ó"dispuesto por el artículo 4 del
decreto dictado en acuerdo general de ministros, de .fecha
14 del corriente mes, ,.' ,u
d'~1 ¡, .•. 1 ."1. ,,'11

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi.
1",;) nistrosO:;-;'~lqd "r. ' ,,", ',,: ; / , ',I).,J "., . " I

..".,).1" hd, (¡r'l Hll'" , . '. " RESUELVE:' : '1 ',!. "
('-:-) ~f_"rq uf' rt":,-') . I l' r , ~'I"'. \ :

f.i''lrlArt! 1QJ[b'awsu~a. de 'dos ,mil ,pesos' ~o~eda' .naéi~~al ($
n<¡2,OOOlID/ñ), ,..'que eh' Cabildo, Metropolitan.¡)';cobra 'pQr'los
«I-)Mlémnes funerales,éjecutados en la Iglc:sia ¡fat~dr~lr ~ldía

21 del corriente, por el finado doctor dQ!1gduf,rdo C~sta,
se abonará por partes iguales entre los Ministerios nacio-
nales, á razón de cuatrocientos \pesos cada.uno/é impu,
tándose á eventuales,] á ~uyo fin dicha cantidad será en-
tregada al ,habilitado del Ministerio del Interior .

. 'OIf1JJA:rt~"2-Ó Comuiiíquese",l 'publíquese; ¡é ¡insértese en.'el Re-
£1£(1. "'>1n<'N"" ..• 0••••1'10 1 i' ' ', glstrb ' aClona.' ,""''l( :", ~;' ,. )f' , r,i Ihf4 '. Di >JI
,hd\;üHk) "lO nhblJI:) hJ C1~ ,",',lw,ill' ' •.. - .,'. . .''. S ' ..¡..\... ""\' , .1 fl'bl. ",hl

~IJP s(0..l'i.)..:, .~(l¡;'lq ¡.Hn~',l:' '1, ••,hl' Ir' r. q ;H_~ 1:"\ 'j,

, ' " • 1{ I'f, 'URIBURD...::!N.' {QuIÍ~N"O.COSTA>:;-A.
-0:) .1i1sm.o:1 2B::JIld1J9. 2S1C\.' 'n A~d:51nA;"¡ÉU{slBÉLÁUSTEGUI.
enl ':lb .non,)'!2 ';,b '>1:Jlfl')-r'f!I ¡ -C. ('11<lm".1o' l' q 10Q, I "-('" 1 J. ., _'.1 nu.'"",c,.¡
a~ld() ,mI 'lb 201£1í£1o') '{ .-, .1e<'i'qll", O1q .¿nll£' q ,2('iti! k'l
110t.:>3U1:t"nr,') [12 ~)h ~(,bs')í)!.12~~;~lIb (ii:' 'z ,,,f,h£h~V:01q
-1l~ "lUp ',lOll:jjru; ('¡U~ljl!> h fi;J Ghh~.n(jX':J bdllWJ,n Bl 10q



RESUELVE:

URiBURD.
N. QUIRNO COSTA.

'.

'-

MINISTERiO !DEL INTERIOR

Buenos Aires, .Julio 31 de 18~7.

380

Departament? del Interior.

Vista la solicitud del Excmo. Gobiernó de la íprovincia
'de Tucuman' a la que acompaña los estudios, plé1;nos''J
presupuesto de los trabajos proyectados para dotar de águas
'potables a la capital ,de 'aquellá provincia: atento lo al?on~
sejado por la- Comisión Administradora de las _Obras de
Salubridad, manifestando que puede aprobarse el presQ,~
puesto de que se trata,' , ,

El Presidente de la República-

Art. 1° Aprobar el presupuesto confeccionado por el
Excmo. Gobierno de la provincia de Tucuman, con la
modificación introducida por la Comisión Administrado~a
de las Obras de Salubridad, que aumenta dicha' suma
en la cantidad de do~ mil pesos oro ($ 2.000 oro), a los
fines de lo dispuesto por el artículo 3° del convenio cele-
brado entre el Excmo. señor Ministro' de Hacier.da de la
Nación, y S. E. el señor Gobernador de la provincia de
Tucuman, aprobado por decreto del Poder Ejecutivo de
fecha)l de Marzo del año próximo pasado. -
Art. 2° Comuníquese, publíques€, insértese en el Registro

Nacional, devuélvanse al Gobierno citado los planos ydema~
antecedentes acompañados, con cópia del informe de la
ComisiÓn de las Obras de Salubridad -y archívese el' ex-
pediente ..

(Exp. 2443, A. 1897.)
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(Exp. 1612, C. 1897).

.;w IP~p~URU.--N. QUIRNO COSTA-A. ALCORTA
¡"¿,,,:..> ",.,mr~) ',~ -LUlsBELÁUSTEGUI.-N. LEVALLE.

Ruenos Aires, Julio 31 d~ 1897.
Depa~tamento de] Interior.

RESUELVE:

Art. J o AProbar el r'eferido contrato,' por el, cual los
Sr!?, Pablo Besi'lna y ca, se comprom~ten bajo la dirección
<:lel arquitecto Sr. Víctor Meano, á construir el palacio
del Congreso de acuerdo cón las bases, condiciones, planos
y especificaciones determinadas en el riüsmo, flor la suma
de ($ 5~776,745,46 m\n) cinco mil10nes setecientos setentay
seis mil setecientos cuarenta y cinco pesos con cuarenta
y seis ceritavos moneda nacional.
Art. 2°,Desglósese la escritura acompañada y remitase

.clan transcripción de la presente resoluc~ón ál~ Contaduría
General para I su ¡conocimiento y archivo.

Art. 30 CbI1mníquese, publíquese, é insértese en el Regis-
1'ro Nacional. - k ' .' '" - '. I

• Yisto Jo expl;lt;st9, en) la . precedente nota, por ,el ,Sr.
p'r~sidente de 'la Comisión, encargada de' entender' en lo
.r.eI,ativo ,41a 'cons'tr~~cióÍ1 "del ,edificio para el H~:morable
Congreso de laN,ación, i la' que acompaña el contrato
que ha. celebr'ado c'on lbs Srs, Pablo Besana y Cia.,' de
_cqr~f6rmidad.~?~.ls>s inforrp.es'pl~o.ducido.spor la Contadada
General y Procurador del Tesoro, y lo' dispuésto' por el
Art. 34 de la Ley de Contabilidad,' " ,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de - Mi-
nistros-
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,\ (hílI ',b '-l1'1i" . ,h ('J'Il'nh j') WJ (;1~'W<lelb nI "'0 r,t<-rc, "
Ael;l,eJ'(!p !~,~~~~a~(~~un ,~~~t;J;'~t~f.~"ll.e~r~~u ,~,,?~ !1~N~..L,!noJF.

Ba¡'riocunal para el transportt"'de::>cm'respondencia!J')(5b
.1 ...d, t'.-. 1'1 'l,~ &., \ : )~. ~ J .. ~ ••• ll~~n .,'''' .~¡¡_,'!- r tú:'¡fi'JL JJdJ ¿ó;,hl ;¿{.l11id

Dr'k',r., '!"t"-: 'd~-l'''I''t'I'} •• ,b, :¡r,d-:)/l"l'¡' £'j, '-)1('[11 l' '( on~J?artalI,Jen o (' n ,erlOr. '_ ' """,' ,"
•.. - ," ,.. ¡ 1, ,,1- Étienb's'Air¿s;"Jl1lio 31L¡jE{h8~7.d .,0

"J~h11
..•.¡ i '(.~'J i t.-_~.~. i~ 1. ~ ;-. "," 'IÍ. t,..,' I ~ f t •. ' I f)1:-'ii"'~ ¡(l r -:"t/'

~Atento lSl,~O.1~Sl.ta.4<?,Y,lpe ".?-qlf~r~~..80~¡ ,11)I ,fE?t?J~;Ja1?'b
pO,,")a,1~on~~9l;lna G~ne~~t ,de) la Na;Cl<:m¡"..¡ fu' ,. .-' .,~. _." t(.¡()

•.• L'~.' L, ',~, l...1 ••• ;;)

El P"esidente de la"Rep~blicá,',len{'Acuerdo¡ Géneral'(leIMi-;d
histrüs- j, ,t ',~ ',r, . '''1 , .. '', r'I'Y'l,'f ¡,f,(.lf [']
-, ¿ESUEi.V~~ "",, ,f, .h (,l/l(hk "rrll"J

t.•. r ;, L' P,¡ ,1 ; i .' I h~/. ..•..,.-,-.! .. b ¡.u (:-'" ,b ••••..-Jl~I
'Art~ -l° Apruéba'se el'adjúnto contrato' celébrado entreh
la' Dirección 'General de ,Correos LY Telégrafos t'J¡,dorh
Lino'F:"Barriocanal, quien se compró mete :Leféctuar..eL]
transporte de' la correspondencia por correos á <caballo enJab
línea de Punta: dé Vacas á las Cuevas.(Mendoza); me-ÍJ
diante la subvención mensual de cuatrocientos:-pesos mo-:"
neda naci()nal ($ 400 ID/il,) 'por _el término' de.un :año/.y
con sujeción en un todo állas' bases y condidónesresta,..T
blecidas en:eL con~rat;Orespe~~~yo, . . \, ('.,' :'" n

Art. 2° C(.mu!1íquese, publíquese, insért~se ..t:;n,el. Regi-
tro. Nacional, tÓIp.ese,razón en.la Oficina ,de~oHr~bilidad
y .vuelva para, su cumpl~m.ieN.o, á la, }?iifcrc~ó~i,Jde su
procedencIa.. , ,¡; - , .",:r ';, ¡
'(Eip.dZ096,C.llS97.) ~) ;. , "\ll

URffiURU ....:..N.QUIRNO CosTA.":c-,A)ALcORTA.-
,Id .¡ e 1, I 'LUIS BEL~USTEGUI.-N.1LEVALLE.

1 ,11. j¡; L'Jl".<

r, .. :~ L ~ ,""lL '-.: .1 • l' ,~.,. ~~

" \ -':} ,-l .J '.' y...... ',' : . ~ 1 -, I ¡,.. ,: " ;
Dec¡'eto aprobando (¡tS hases del (wmpromiso nrbitrarconve-
'nido eótrc' el séñor Ministro delInterior y &Ión Juau"B, M('-
, (lici,'ex::'nrreutlatario de-las ObJ'as' de'Sahlbrida~l. ~ <L

Departámento 'd'el J lilterior.' I f

Buenos Aires, .Julio 31 de:l897.

~,,'

f~ •
~,.

;1- r - ) " 1: ~a
El señor - Ministro del' Interior. doctor don' Norberto

Quir'noi Costa, por una -parte., en representación deL Po-
der ~jecutiao Nacional, y por otra; don Juan B.' Medid,
cesionario de !os der~cchDSy obligaciones de «The.-Bue-
nos Aires 'Water Supply~and.Drainage Comp!lny.:Limited.
l-Ll '1 ~ ", .;1 .•'n. ~,l '-._i.t..! ~~ ~,~r ,;"L1¡.[l



á mérit~delo dispuesto en el decreto de siete de Mayo
del' ¿;~¡'rlej{'t'e.afio':MÜé~m'á'j{d~%"M~thla' l'~'aecüm,n '¡h~"'af~,l.
bitros 'l~s"élífur'é~~i~~'qüe' ~~"h~'ñS'us~ifidg ~l~WE?(WggHjer-
no y la empresa ex-arrendataria de las q~r<!-sde ~alubri?~d .
. de la. G~pí!al,,;~~rx,i~!1~,ni_e~).~,~!siguientes' base's 'd~' á;bi~u
trage:
Art. 10 De acuerdo con lo establecido en el artículo 18

d~iJ~~:5'Nirá'to(,'dgu~es'~lciéÍr?;del;'dé a:ii-éñaá!m~ehto';OeH,fas
Obras de SalubridJid )d{ la' Capital ;lSe'b)ii~'titüifá' unwTfi;:¡
bunal AArbitrahcompuestoAde. ,tres ).r1?itros., " '", , ..\ \.\
El Poder Ejecutivo, en uso de sus facultades,' !l0IT!bra

como árbitro al doctor Enrique Garcia Mérou, y la"Em-
presa, en uso de las suyas,' 'no,u])f'a con igual carácter al
doctor dúmeCárlos .£ellegrinü. Ambus ár:bitr.9,s,¡nombr.~~~n
el' tercero"IY'lsí,oo pudieran. _ponersel d,e.-jacuerd9 ,en eL
término de'qui1ce.días, .el tercero ..~o será el¡ s.eñor'Pres~:j
dente' de lá.Suprema Corte. de Justicia,Nacional, de acue!'iJ
do con lo :estáblecidu. en el ya citado artícul,9 ,del, co.ntratSl.-
de'rescisión,' 1.111' ,.L.lJJ ,', l ' .•• ' , 1,. ~..~ . 1.:'.1,
Art: .2°' Las cuestiones' que se, someten.á decisión ,de),

Tribunal,-Arbitral; son.las siguientes:¡'L. r' I."l,. ,
a) Si con arreglo al contrato de resCiCión del de arrenJ

P.' /. damiento;'de"la's Obras de SalubrirJad;;la erhpresa ex-
. 1,. ; (arrehd1atariéi'"tien'e' derecho' á! cobrar ~del Gobierno1
~." .~ lasUpartida.s que -ha' rehusado 'abonar, por ,decreto de:

1-1de Marzo del corriente año, de acuerdo con lo;
informado por la Comisión de las Obras. ,'de, Salu-
~,bridad, ¡que I son 'las,siguien~es: . ',¡ lJI rI •

. ' I 1 ,$ ,43.883;2.09ro"má~ujnas elevadoras en el estable-
cimi~nto de la Recoleta,

2a $ 73.322,09 oro, p-ór-eXC-eSl)de poder de las máqui-
,pa!? imp~lentes y _a~mento deldiámetro de la cañeria

: :, ••0}.d'(t bombear "en .el':establedmieiÚb "dé'"Jil""Re'c<)]etá~a .. ~-'- ._"'_ .. _.•~_l",~.' ..•.•• , .•.•,t".~"¡I' 'I'it"r.-.,":" ]., ~,;""" .•.• t .-.,\1',1

3 $ 93026,82"oro," lmporte"de Imater~al'fs'fY"plaI?~~.I.~s
etc.

4a $ 24.816,13 oro, valor de la pared ¡de circunvala-
p'¿ión.' ':1.' . ,', " "

5" $ 51.7Y9,20 oro, caño de 24", filtro Coghlan.
, Ji" 6~'$ 129.34-17,08,riro,,galpones, ,fábrica ,cuadro. ,
. ,. 7" $ '125 '1,5:75< oro, ,máquinas. fábrica San) Isidr,o: )
I ,J 8~"$ 43494¡ OT(), :valor de ,wagemes. ' j.,' h
- '.'! En ¡él caso de resolver los- á'rbitros que el Gobierno)
f. 1J'l1débellpagarJuna 'óalgunas de las partidas.cmltl)cio;-¡

nadas, liquidarán el monto de ellas, y resolverán
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igualmente si esas partidas deben pagarse con al-
gún interés, cuál sea éste y desde cuando debe
abonarse.

El Gobierno podrá pagar los materiales y planteles,.
maquinarias y wagones, á que' se refieren las par-
tidas 3", r y 8\ por el precio que fijen los mis-
mos árbitros: en el caso de disconformidad de los
peritos encargados de su tasación, que deberá que-
dar terminada dentro del mes siguiente al pronun-
ciamiento del laudo.

/J) Si con arreglo al contrato de. rescisión, el Gobier-
no debe. pagar á la Empresa la suma de un mi-
llón ciento treinta y seis mil ochocientos cuarenta
y un peso setenta centavos oro ($ 1.136,841.70 oro),
fijado por el decrete) de 13 de Setiembre de 1895, ó
si adeuda solamente la cantidad de un millón cua-
renta y cuatro mil veinte y nueve pesos nueve cen-
tavos oro ($ 1.044,029.09 oro), fijada por decreto df'
11 de Marzo de 1897, por las obras de la Boca y
Barracas a que se refiere el contrato de arrenda
miento y el de rescisión.

e) Los :irbitros fijarán en todo caso, en el laudo la
suma total que el Gobierno debe pagar á la Em-
presa y el plazo en que ella debe ser abonada.

Art. W Los árbitros aceptarán el cargo con arreglo á
derecho y el Tribunal quedará constituido desde la acep-
tación del tercero, empezando á contarse desde esa fecha
los términos señalados en el compromiso.
Art. 4°Los árbitros fallarán como amigables componedores

y formarán Tribunal dictando sus resoluciones por mayoría
de votos, salvo su derecho para consignar desidencias.
Art. 5° Constituido el Tribunal Arbitral, 10 harán sabel

á las partes, señalándoles el término de diez días para
que 'nombren sus represer.tantes. Hf'cho el nombramien-
to, se acordará á las partes el plazo de treinta días co-
munes para la presentación de sus respectivas memorias.
Art. 6° Vencido este plazo, se recibirá la causa á prueba

por el término de 30 días hábiles, pero las diligencias de .
prueba deberán pedirse dentro de laS quince primero:' día:;
y producirse dentro del plazo acordado. Sin embar-
go, los árbitros acordarán una ampliación del término, que
no será mayor de quince días, para producir las pruebas
que no pudieran diligenciarse dentro del término -fijado
por causas no imputables á la parte que las solicitó.
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Art. 7° Terminada la prueba, los árbitros correrán tras-
lado á las partes para alegar de bien probado por diez
días hábiles, C0munesé improrrogables, y vencido este pla-
zo, pronunciarán su laudo dentro de sesenta días hábiles.

Art. 8° El Tribunal podrá pedir á las Oficinas Públicas
los inf0rmes que conceptúe necesarios para mejor proveer,
dando traslado de tales informes á las dos partes por el
término de tres días.

Art. 9" La decisión del Tribunal arbitral será obligato-
ria tanto para el Gobierno como para la Empresa, como
lo establece el contrato de rescisión, renunciando ambas
partes á los recursos de apelación y nulidad, con arreglo
á lo dispuesto en el artículo 792 del Código de Procedi-
mientos vigente en la Capital de la República.

Art. 10. A los efectos del artículo 771, inciso 4°, 773,
inciso 2°, y 794 del mencionado Código, se impone una
multa de pesos 10.000 orú á la parte que dejare de cum-
plir los actos indispensables para. la realización de este
comprvmiso: y la de pesas 50.000 oro á la parte que se
alce contra el laudo arbitral.
. Art. 11. Los árbitros, al pronunciar el laudo, fijarán sus
honorarios, los del Escribano, y los gastos que, á su jui-
cio, deba abonar cada parte, quedando á salvo el dere-
cho de éstas para oponerse á esas estimaciones.

Art. 12. Este compromiso será reducido á escritura pú-
blica por el Escribano Mayor de Gobierno.-N. QuinlO
Costa.-p. p., Juan B. Medid, Juan A. J1;aldorp.

Departamento del Interior.
Bueno~ Aires, .Julio 31 de ]897.

Vistas las bases del complomiso árbitral en que han
convenido el Ministro del Interior y don Juan B. Medici
en su carácter de cesionario de los derechos y obligacio-
nes de la «Buenos Aires Water Supply and' Drainage
Company Limited.,

El Pn:sidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse en todas sus partes las menciona-
das bases corrientes á fojas 291 de este expediente, á las
cuales se someterán los árbitros designados para: resolver
la divergencia producida por la disconformidad de don

25
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Juan B. Medici con el decreto fecha 11 de Marzo próxi-
mo pasado, que fija el monto á que es acreedor por las
obras del distrit) Boca y Barracas, y las enumeradas en
la cédula 3a anexa al contrato.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, dese al Registro Na-

cional y pase á la Escribanía General de Gobierno para
que extienda la respectiva escritura.
(Exp. 2042, O. 1895.)

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Acuerdo desestimando un proyecto presentado por los señores
.Johll D. lloberts y compañia y Cárlos Duel'eux, y autorizau-
do al Oepartamcllto de Ouras l"uulicas para la l)erforlieiou
de pozos en la GouernueiúlI de la Parnl)ft.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 31 de 1897.

Visto lo expuesto por la Gobernación de la Pampa Cen-
tral, manifestando la conveniencia de establecer tres po-
zos semisurgentes en la extensión del camino recientemen-
te abierto entre General Acha y Chos Malal, en los pun-
tos denominados Cerro Azul, Ramaditas, La Cautiva y Ubi-
na, debiendo perforarse el tercero de los referidos pozos
en Gen -fal Acha, cabecera del camino de que se trata: y

CONSIDERANDO:

Que de los informes producidos resalta la conveniencia
de establecerlo á la brevedad posible, como asimismo la
de llevar á cabo los trabajos por administración, con fon-
dos que la ley de presupuesto acuerda para obras públi-
cas en los territorios nacionales y dentro de las partidas
especialmente asignadas á las Gobernaciones de la Pam-
pa Central y de Neuquén, por recorrer la jurisdición de
ambas el camino de cuya provisión de agua se trata,

El Presidente de la. República, en Acuerdo General de Mi-
nistros -

RESUELVE: .

Art. 10 Desestimar las adjuntas propuestas presentadas
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Deereto encomendando á la Comisión de las Obras de Salubri-
dad la adquisieión de materiales para el Gobierno de San
.JuRn.

Departamento del Interior.

por los Señores John D. Roberts y Campa. y Cárlos Du-
creux para la perforación de los pozos indic'idos.

Art. 2° Autorizar al Departamento de Obras Públicas para
efectuar la obra, de acuerdo cnn el presupuesto de gastos
formulado por el mismo, pudiendo invertir en cada uno has-
ta la suma de ocho mil quinientos cincuenta y cinco pesos
moneda nacional ($ 8.555 m/n), ó sea la cantidad de veinte
y cinco mil seiscientos sesenta y cinco pesos moneda na-
cional.

Art. 3° El gasto autorizarlo se imputará al anexo H. in-
ciso único, ítem 16, partida 2 del presupuesto vigente en
la siguiente forma:

Doce mil ochocientos treinta y dos pesos con cincuenta
centavos ($ 12.832 50) dentro de la suma acordada á la
Gobernación de Neuquén, por decreto de 8 de Febrero
próximo pasado, y lo" doce mil ochocientos treinta y dos
pesos con cincuenta centavos restantes dentro de la can-
tidad que por el mismo decreto se le acuerda á la de la
Pampa Central.

Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional, extiéndase órden de pago por separado á favor del
citado Departamento por la cantidad expresada y prévia
liquidación por Contaduría General vuelva el t'xpediente
al Departamento de Obras Públicas á sus efectos.

(Esp. 1187, P. 1897.]

URIBURU.-N.OUlRNO COSTA.-LUlS
BELÁusTEGUl.-N. LEVALLE.

Vista la precedente nota del Excmo. gobierno de la
provincia de San Juan, en la que solicita que se encar-
gue a, la Comisión de las Obras de Salubridad de la Ca-
pital la adquisición de los materiales, rara las obras de
aguas corrientes que se ejecutan en la ciudad de Sán
Juan, á cuyo efecto pide también que se le entr.egue á
dicha comisión la cantidad de cuarenta y ocho mIl pesos



388 MINISTERIO DEL INTERIOR

moneda nacional (48000 mln), que la ley de presupuesto
, vigente asigna p'lra tal objeto: y

CONSlDERANDO:

10 Que el pago de la referida suma está decretado á
favor del gobierno de San Juan en la orden de pago nú-
mero 1702, de Marzo 30 del corriente añu, la que hasta
la fecha no ha s~do abúnada:
2° Que no hay inconveniente para que la Comisión de

las Obras de Salubridad se encargue de la adquisición
de los materiales en la forma que la misma estila para
las necesidades de ese servicio,

hE Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 La Comisión de las Obras de Salubridad se
encargará de la adquisición de los materiales consignados
en la planilla que le ha sido entregada por orden del
gobierno de la provincia de San Juan, cuyo importe as-
ciende á la suma de cuarenta y ocho mil pesos moneda
nacional ($ 48.000ill/n).
Art. 20 Esta adquisición se hará por intermedio del

señor Ministro Argentino en Londres, con cargo á abonar
su valor en el trascurso del mes de Enero del año pró-
ximo de 1898, en cuya época el Ministerio de Hacienda
le girará el valor mandado abonar en la órden de pago
número 1732 de este Ministerio.
Art. 3° Comuníquese, publíque:e é insértese en el Re-

gistro Naciona!.
URlBURU.

N. QUIRNO COSTA.

Acuerdo aprobando el plano y l)reSupuesto pUI'a In mudifica-
eiúll de la traza del conducto general de desagüe presentado
por la Comisión de las ObraR de /Salubridad,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 31 de 1897.
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Ministerio del Interior, que, en presencia de los proyectos
formulados para la estación central de ferro-carriles, pos-
túiores al de conducto general de desagüe, aprobado en
28 de Mayo próximo pasado, surge la necesidad de mo-
dificar la traza de este último en las proximidades de su
desembocadura, comprendidas en la tercer a sección,. á fin
de cruzar más al norte las proyectadas vías de acceso á
la estación y hacer más fácil la comunicación entre la
parte norte de la ciudad y la dársena del mismo límite:.
Visto el plano y presupuesto correspondientes formulados

p~r la Comisión de las Obras de Salubridad, y cuyo costo
asciende á la suma de trescientos ochenta y cinco mil
trescientos pesos ($ 385.300 m/n) moneda nacional, en
que se aumenta el valor total de la obra; y

CONSIDERANDO:

Que la modificación de que se trata responde bajo el
punto de vista higiénico á las mismas vistas que sirvieron de
base para el proyecto definitivo:

El Prt!sidnzte de la Repúblt"ca, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el plano y presupuesto preparados
por la Comisión de las Obras de Salubridad, relativos á
la modificación de la traza del conducto general de desagüe,
en las proximidades de su desembocadura, comprendidas
en la tercera sección de las obras.
Art. 20 Del costo calculado, ó sea la suma de ($ m/n

385.300) trescientos ochenta y cinco mil trescientos pesos
moneda nacional, se deducirá la cantidad de ciento cin-
cuenta y un mil doscientos cincuenta ($ 151.250mjn) pesos
moneda nacional, que representa el presupuesto para la
adquisición de u~a draga y una chata á vapor, elementos
que en mayor número y en oportunidad comprará el
gobierno. .
ArtO 30 Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional.
(Exp. 3182, O. 1896.)

URIBURU.-N. QUIRNO COSTA.'- A.
ALCORTA.~N. LEVALÜ:.
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Departamento del llltel'lol'.
Blleno,; Aires, Juliu 31 ele ISH7.

Visto lo solicitado, y en mérito de los informes produci-
dos,

El Presidente de la Repúblzcll, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. 1u Aprobar el adjunto proyecto de contrato, cele-
brado entre ia Comisión de la Exposición Nacional, en nom-
bre del Poder Ejecutivi', y la empresa concesionaria del
Pabelión Argentino, representada por loc; señores]' Waldorf
y Cía" para el arrendamiento del referido edificio, con
destino á la exposición que, de acuerdo con lo dispuesto
por la ley núm, 3387, y decreto de 20 de Abril próximo
pasarlo, debe celebrarse en el año de 1898,
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese,

insértese en ei Registro Nacional, y pase á la Escribanía
Mayor de Gobierno, á - fin de que proceda á extender la
escritura correspondiente.
(Exp. 2076, C. 1897.)

URlBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Acuórdo renovando nn decreto )' acordando á UamónCano
una compensación por t¡'.abujos realizados en los juicios se-
guidos contra los SI'es. Spinetto Hermanos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, ,Julio 31 de 1897.

Vista la solicitud iriterpuesta por D. Ramón Cano, so-
bre reconsideración del decreto fecha Octubre 31 de 1895,
que no hacía lugar á su reclamáción de honorarios por
los trabajos realizados en los juicios seguidos por el go-
bierno nacional c~mtra los Sres. Spinetto Hermanos; y,
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JULIO

, .
10 Que de los informes posteriores al decreto menclO-

nado se comprueba haber intervenid.) el recurrente en
diversos juicios de desalojo, repetición de frutos, indem-
nizaciones, etc" en representación del fisco, en un lapso
de tiempo durante el cual había cesado el Dr. Navarro,
Abogado del Gobierno, en sus gestiones, y aún no'lo ha-
bía reemplazado el Dr. Olivares: .

20 Que fué en esa época en que el Sr. Cano dirijió los
trabajos sin firma de letrado, que se produjo el término
de prueba-materia fundamental de procedimiento, de la
cual depende á veces el éxito-representzndo entónces ex-
clusivamente el fisco y efectuando todas las diligencias
necesarias y suficientes á ese objeto:

W Que este wlo hecho, reconocida su importancia, in-
dependientemente de la cuestión de derecho sobre el al-
cance del poder del Dr. Navarro para substituir su man-
dato en el Sr. Cano, basta para que á éste, por equidad,
se le remuneren los servicios prestados al gobierno:
40 Que los honorarios reclamados por el Sr. Cano no

se han comprendido en los regulados al Dr. Olivarez en
este mismo asunto, como consta en la carta adjunta á
este expedIente del Dr. Antonio l\1alaver, regulador de
aquellos:

5" Que la Suprema Corte, por acuerdo de 26 de Oc-
tubre de 1896, .en consideración á la naturalezra é im-
.portancia de la .causa y los trabajos practicados por D.
«Ramón Cano); le regula $ 1400 m/n. en uno de los jui-
cios, suma que el mencionadr) Señor en su escrito de fojas
22 y 23 manifiesta aceptar como única compensación en
los diversos juicios en que ha intervenido, representando
al fisco contra los Sres. Spinp-tto Hermanos:
Por estos fundamentos, y de acuerdo con lo dictami-

nado por los Sres. Procurador General de la Nación y
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Revócase el decreto de 31 de Octubre de 1895,
y acuérdase á D. Ramón Cano, como única compem:ación,
la suma de un mil cuatrocientos pesos moneda nacional
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($ 1400 m/n.), por sus trabajos como procurador del RO-
bierno en los juicios seguidos á los Sres Spineto Her-
manos.

Art. 2° Este gasto se imputará á la ley núm. 2461, de
Julio 11 de 1889.

Art. 3° Comuniquese, publíquese y dése al Registro
Nacional y vuelva á la Contaduría General para que prac-
tique la liquidación correspondiente.

(Exp. 2867, C. 1895}.

URlBURU.-N. QUIRNO CosTA.-A.
ALCORTA.-N. LEVALLE.

1)ecreto aclarando nna concesión de una IUltente de inveiwióu
acordada á ••••J. I)esmarest.

Departamento del Interior.

HuellOS Aire~, .Julio 31 de 11::>97.

Resultando d~ este expediente:
1° Que por resolución fecha 3 de Setiembre de 1896, el

Departamento de Ingenieros denegó la patente de inven-
ción solicitada por D. J. Desmarest, por una nueva máquina
para matar hormigas, quien apeló al Ministerio del Interior,
quien revocó aquella resolución por decreto 24 de Marzo
próximo pasado.

2' Que antes de entregarse al interesado el título justi-
ficativo del invento, los señores Gubba y Cia.. que con
anterioridad habían patentado el aparato conocido con el
nombre de «Hormiguicida Argentino», presentaron un es-
crito solicitando que en la patente acordada á D. J. Des-
marest se suprimiese todo lo relativo á un caño metálico
flexible, parte integrante del invento, por ser de su exClu-
si~o empleo, en virtud del título que obtuvieron por el
mIsmo; y

CONSIDERANDO:

Que el decreto fecha 24 de Marzo del corriente año'
que acuerda patente de invención á D. J. Desmarest, debe
entenderse que hace la c('I1cesión, en tanto qu<' no hiera
los derechos adquiridos por los señores Gubba y Cia., y
de acuerdo con lo dictaminado por el señor Procurador
General. de la Nación,
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El Presidente de la República-:-

DECRETA:

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Art. 1° Declárase que la mencionada conceSlOn no com
prende el caño mf'tálico flexiblé que forma parte del invento
patentado á Gubba y Cia., debiendo, en consecuencia, ex-
tenderse la patente de acuerdo con la presente resolución.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insé~tese en el Registro

Nacional y vuelva al Departamento de Ingenieros á sus
efectos.
(Exp. 3866, O. 1896).,

Acul'rdo llutol'izanuo'al 1)epartamento de Ingenieros pura lici-
tar la provisión de cuatro chatas con destino á las Obras del
Riachuelo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, .Julio 31 de 1897.

En mérito de las razones expuestas por el Departamento
de Ingenieros, en su nota de fecha 19 del corriente, y de
conformidad con el precedente dictámen del señor Procu-
rador del Tesoro;

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. le Autorízase al Departamento de Ingenieros Civiles
para llamar propuestas por licitación privada, para la ad-
quisición de cuatro' (4) chatas comunes, con destino á las
obras del Riachuelo.
Art. 2° El gasto presupuestado, ó sea la cantidad de

noventa y cinco mil quinientos sesenta y tres pesos ochenta
centavos moneda nacional, ($ 95563, 80 m/n) se imputará
á la partida 12, inciso único, anexo A del presupuesto vigente-
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.

cional, y vuelva al Depa.rtamento de Ingenieros á sus efectos.
( Exp. 1736, 1. 1897).

URIBURU.-N. QUIRNO COSTA.-A. ALCORTA.
-LUIS BELÁUST.l!:GUI,. .
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Aeu~rdo aCCI)tnndo ulla l)rOpuesta de los señores Hernitdez y
ei' pal"Ula ejecucióu de unas obras domiciliarias t'u el co-
rralón municipal sito Brandzen y Progreso.

Depart'tmp,nto del Interior.
Buenos Air:es, Julio 31 de 11)97.

En virtud de lo expuesto por la Comisión de las Obras
de Salubridad, y conforme con la Oontaduría General,

El Presidellte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada á la licitación
respectiva por los señores Bernárdet y Cia, quienes se com-
prometen á ejeCIItar las obras domiciliarias en el corralón
municipal Rituado en las calles Brandzen y Progreso, por
la suma de dos mil doscientos ochenta y seis pesos no-
venta y cinco centavos monc'da nacional (2286.95) rl1¡n, con
sujección á los planos, especificaciones y demás condicio-
nes que sirvieron de base á la licitación.
Art. 2° La ~uma expresada en el arto anterior, más SI; Ill¡'ÍJ..

(365,66) trescientos sesenta y cinco pesos sesenta y seis
centavos moneda nacional, por confección y derechos de
inspección, ~erá sufragacia p' 'r la municipalidad de la ca-
pital y se imputará á la ley 2927
Art. 30 Oomuníquese. publíquese, dése al Registro Na-

cional, y vuelva á la Comisión de las Obras de Salu-
bridad para que formule el respectivo proyecto de con-
trato.
(Exp, 393, M. 1897).

URIBURU.-N. OUIRNQ OOSTA.-A.
ALCORTA.--N. LEVALLE.

Decreto referente á la solieitud de renovación del registro de
marcas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 31 de 1897.

CONSIDERANDO:

10 Que el artículo 11 de la ley -de marcas de fábrica
../
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y de comercio establece que es indispensable la renova-
ción del registro cada diez años, á falta de cuya forma-
lidad caduca la propiedad: .
2° Que esta disposición reconoce como fundamento la

necesidad de evitar los frecuentes errores á que se vería
expuesta la oficina de marcas, si en cada nueva solicitud
tuviese que examinar todos los registros otorgados, desde
la fecha de su instalación, que llegan á ser innumerables
con el transcUl so del tiemPOi
3° Que no estableciéndose por el artículo 11 el término

en que deben presentarse las solicitudes de renovación, los
interesados pueden hacerlo muy anteriormente á la fecha
en que fenecería su derecho, en cuyo caso se frustrarían
en parte los propósitos del legislador, en vista de que en
!lluchas ocasiones las contingencias del comercio y de la
industria harían inútil la renovación efectuada al aproxi-
marse la conclusión d~l término de diez años; y
4° Que es necesario, por lo tanto, reglamentar el citado

artículo 11, fijando un plazo prudencial dentro del cual
solamente puedan los interesados hacer uso del derecho
de renovar el registro de las marcas, por no ser justo
exigirles que lo ejerzan el mismo día en que expira,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Los solicitantes de renovación del registro de
las marcas de fábrica y de comercio sólo podrán presen-
tarse dentro del plazo de tres meses, inmediatamente an-
terior á la fecha en que fenecerá el término de diez años
del registro antecedente, debiendo contarse desde este úl-
timo la nueva inscripción.
Art. 2° Comuníquese, pl1blíquese é insértese en el Re-

gistro. Nacional.

(D. S.)

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.
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Uecreto alJrobando uu contrato con el señor Pcrríer, para la
instalación y adquisicion de máquinas etc, en los talleres
de las obras del Uiachuclo. .

Departamento del Interior.
Huenos Aires, .Julio 31 de lH97.

Visto lo manifestado por la Contaduria General y lo
expuesto por el Departamento de Ing-enieros, con cuya
exposición está de acuerdo el señor Procurador del Te-
soro, segun su precedente dictámen,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase en todas sus partes el adjunto pro-
yecto de contrato formulado entre el Departamento de
Ingenieros Civiles y el señor Enrique Perrier, para la
adquisición é instalación de máquinas y útiles para los
talleres de Jos obras del Riachuelo, conforme con la pro-
puesta de dicho Perrier, aceptada por acuerdo de minis-
tros de fecha 24 de Mayo próximo pasado.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y pase á la Escribanía de Gobierno para su escri- .
turación.

(Exp. 2703, O. 1894).
URIBURU.

N. QUIRNO COSTA.

Hecreto (~unfirmando UIII\ resolución del UelJllrtamcnt.o de
lngeniet.os por la que se deniega al Sr. Cárlos W. BaHaert
el registrri de una marca

Departamento del Interior.

Buenos .Aires, Julio 31 de 1897.

Resultando de este expediente:
10 Que "los Sres. Parry y ca. obtuvieron el 2 de Noviem-

bre de 1877 el registro de la marca «Erin-go-bragh • pa-
ra distinguir té;

2° Que estando próximo á fenecer el término de diez
-años establecido por el artículo 11 de la ley, al cabo del
cual caduca la propied.ad en caso de no renovarse el re-
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CONSIDERANDO:
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gistro, se presentaron los. referidos señores solicitando
dicha renovación, la cual les fué otorgada el 21 de Abril
del mismo año: '

3° Que el 22 de Abril próximo pasado. el señor Oárlos
W. Ballaert pide el registro de la mencionada marca, sién-
dale denegado por el Departamento de Ingenieros, de cuya
resolución apela el interesado fundándose en que la cadu-
cidad de la marca se ha producido el 21 del citado 'mes,
además de ser él quien tiene más derecho á la misma por
haber formado parte de la razón social Parry y C',; Y

10 Que no es exacto el primer/) de los fundamentos alega-
dos, porque si bien la renovación de la marca ha sido
concedida con fecha 21 de Abril de 1887, debe contarse
el plazo desde el día en que, de acuerdo con la ley, fene-
ció el registro primitivo. es decir, desde el 10 de Noviem-
bre de 1887, explicánd8se la anticipación del interesado
en llenar ese requi:,;ito por no ser posible exigirle que se
presente exactamente á la fecha del vencimiento: y

2
0

Que el señor Cátlos Ballaert no acompaña documen-
to que justifique ser el sucesor comercial de Parry y ca.,
único caso en que actualmente se puede acceder á su
pedido,

El Presidente de la República-

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Art. 10 Confirmase la resolución del Departamento de
Ingenieros, por la cual se deniega al señor Cárlos W.
Ballaert el registro de la marca « Erin-go-bragh» para
distinguir té.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al registro Na-
cional y vuelva al Departamento de Ingenieros á sus efectos.

(Exp. 1868, B. 1897.)



Departamento del Interior.

J)ecreto cOnHrmando una resolución del Uepartamento de In-
genieros lJOl"]a que se c!enic'ga el registro de la marca "Es-
pecial". .

HINISTERIO DEL INTERIOIt398

Buenos Aire" Julio 31 de 1897.

Manifestando el Sr. Procurador del Tesoro que la pala-
bra «Especial» es un calificativo que se aplica frecuente-
mente á los alambres, por lo cual está comprendido dentro
de las prohibiciones establecidas por el artículo 3° de la
ley de marcas de fábrica y de comercio (inciso 40),

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Confírmase la resolución del Departamento de
Ingenieros Civiles, fecha 12 de Mayo próximo pasado,
denegatoria del registro de la marca «Especial» para dis-
tinguir alambres.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, y vuelva al Departamento de Ingenieros
Civiles á sus efectos.
(Exp. 1479, I. 1897).

URIBURU
N. QUIRNO COSTA"

Acuerdo .autorizando á la Dirección de (Jorreos para adquirir
caballos.

Departamento del Interior.
Ruenos Aires, ,Julio ::11de 1897.

Habiéndose aprobado, por resolución dictada en acuer-
do general de ministros fecha 10 de Junio último, la
licitación que tuvo lugar en la Dirección General de Co-
rreos y Telégrafos para la provisión de materiales y útiles
con destino al servircio de esa administración, y hallán-
dose agregado á fojas 85 y 86 del expediente respectivo,
número 4910, letra C, 96, el pliego de condiciones para
la compra de 120 caballos de tiro liviano, con destino al
transporte y recolección de la correspondencia en la Ca-
. pital Federal: atento lo expuesto por la Dirección General



Buenos Aires, .Julio 31 de 1897.
Departamento del Interior.

399JULIO

Acuerdo aprobando un contrato celebrado con don Juan B.
Oros para el transporte de correspondencia.

RESUELVE:

Art. 10 Autcrizar á la Dirección General de Correos y
Telégrafos para adquirir por administración los caballos
y demás elementos que considere necesarios con destino
al transporte y recolección de la correspondencia pn la
Capital Federal.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y archívese el expediente.
(Exp. 1366. C. 1897.)

URIBURU. -N. Qunmo COSTA.-A. ALCORTA.
-LUIS BELÁUSTEGUI. -N. LEVALLE.

del ramo en sus notas fechas 20 de Abril y 14 de Mayo
del córriente año (expediente 1366, letra C, 97,) solicitando
la autorización necesaria para adquirir por administración
el número de caballos que considere indispensable en las
condiciones que se le presenten más vedajosas, en vista
del resultado negativo obtenido en las tres licitaciones
que á ese efecto tuvieron lugar: de conformidad con lo
establecido ell el inciso 40 del artículo 33 de la Ley de
Contabilidad y lo aconsejado por la Contaduría General,

El Presidente de la Re,óúbNca, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

Atento lo solicitado, y de acuerdo con Jo aconsejado
por la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
ni"tros--

RESUELVE:.

Art. 10 Apr'uébase el adjunto contrato celebrado entre
la Dirección General de Correos y Telégrafos y D. Juan
B. Oros, qUien se compromete á efectuar el transporte de
la corresp0T).denciapor co,-reos:t caballo en la línea de
Mendoza á Punta de Vacas, mediante la subvención men-



sual de ($ 230 m¡n) doscientos treinta pesos moneda na-
cional, por el término de cinco meses, y con sujeclOn en
un todo á las bases j condiciones establecidas en el
contrato respectivo.
Art. 20 Comuníquesé, publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabi-
lidad y vuelva á la Dirección de su procedencia para su
cumplimiento.
(Exp. 2296, C. 1897.)

URIBURU.-N. QUlRNO COSTA.-A. ALCORTA.
-LUIS BELÁUSTEGUI.-N. LEVALLE.
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Acuerdo aprobando lln contrato celebrado con los Señores .J.
Waldorl) y Compañia, para el arriendo delPRbellon Ar-
I;entino, con destino a la Exposición Nacional.

Departamento del lnterio)'
Huenos Aires, .Julio 31 de 1897.

Visto lo solicitado, y en mérito de los informes produ-
cidos,

El Preszdmte de la República, eu Acuerdo General de Mi-
. nistros":-

1....,.

RESUELVE:

Art. 1° Aprobar el adjunto proyecto de contrato
celebrado entre la Comisión de la Exposición Nacional,
en nombre del Poder Ejecutivo, y la empresa concesio-
naria del «Pabellón Argentino,' representada por los se-
ñores ]. Waldorp y compañia, para el arrendamiento del
referido edificio, con destino á la exposici0n que, de acuer-
do con lo dispuesto por la ley número 3387 y decreto
de 20 de Abril próximo pasado, debe celebrarse en el
año de 1898.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda;publíquese,

insértese en el Registro Nacional y pase á la Escribanía
Mayor de Gobierno á fin de que proceda á extender la
escritura correspondiente.
(Exp. 2076, C. 1897.)

URIBURU.~N. QUIRNOCOSTA.-A. ALCORTA.-
LUIs BELÁUSTEGUI.-N. LEVALLE.
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A('uercio aceptando varias propuestas para la adquisición de
útiles y materiales para el correo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 31 de 1897.

Visto lo expuesto por la Dirección General de Correos
y Telégrafos á fojas 136, lo resuelto en acuerdo genoral
de ministros con fecha 10' de junio próximo pasado, apro-
bando la licitación publica que tuvo lugar len la direc-
ción referida, para la adquisicjón .de útiles y materiales
destinados al servicio de esa administración, y habiéndose
omitido considerar las propuestas' consignadas en el acta
número 143, fojas 69: de conformidad con los informes
producidos,.. .."

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
tras-

RESUELVE:

Art. 10 Aceptar ..las .propuestas presentadas por los si-
guientes señores: 1. Past0r hijo, Francisco Merlo,M.arenff
hermanos, Santos hermanos y Cia., Jacobo Peuser, Com-
pañia India Rubér, Pedro Francisco Van Damme, José
María Serrano, O. Straube, Juan B. Mazzini, Juan Rchü-
rer-Sstoller, Galli herm'lnos, y O. Ferrari y Cia., quienes
se comprometen á entregar los .materiale~:y demás attí-
culos consignados ene] acta númeró 143, qu~ obra á fojas
69, 70, Y 71 de este expo:diente, con sujeción á las basesp
precios y demás estipulaciones de la licitación.
Art. 20 Comuníquese; pub líquese, insertese .en el Regis-

tro Nacional.
(Exp, 4910, C. 1896).

URIBURU.--N. QUIRNOCOSTA.-A. ALCORTA.
-LulS BELÁUSTEGUI,..,....N.LEVALLE.

26
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
\'

MES DE JUI.,.IO

Decreto nombrando Auxiliar 3° de la Comisión N° 6 de Limi-
tes con Chile.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buellos Aires, Julio 7 de 1897.

Vista la precedente nota del perito para la demarcación
de límites con Chile.

El Presídente de la República-

"DECRETA:

Art. 1°Nómbrase auxiliar 3°de la Comisión' número 6, á
doh Juan Bach, en reemplazo de don Guillf'rmo Warren,
que renunció.
Art. 2° Comuníquese, á quienes corresponda, dése al

.-Boletin Oficial. é insértese en el Registro Nacional.
URIBURU.

A. ALCORTA.

Decreto uombrando representante del Gobierno Argentino eu
la conferencia Interllaciollltl de la Cruz Uoja t'n Viena, al
))r. Antonio F. I'ifiero,

Departamento (le Relaciones Exteriores.
Buellos Aires, Julio 10 de 1897.

En mérito de la invitación del gobierno imperial y Real



de Austrié\ Jiungría, , ,dirigida, a,l.gobiernQ ar~entino" para
que se haga representen;, ep 'la 'sexta, c?pferencia, inter-
nacional de las sociedades de la Cruz Roja, que se reu-
nirá en Viena del 20 al 30 de Setiembre próximo. '
El Presidmte de la República-

DECRETA:

JU,LlO ,
, ". v ~, •. ,,-;

Art. 1° Nómbrase ~1 doctor. don Antonio, F" ' Piñero,
representante del gobierno argentino en la sexta confe-
rencia internacional de las sociedades de la Cruz Roja,
que se rennlrá en Viena del 20 al 30 de Setiembre próximo.
Art. ~o Comuníquese á quienes corresponda, publíquese

en el .Boletín Oficial> y dés'e al Registro Nacional.
URIBURU.
A. AL'CORTA.

I)ecreto nombrando Auxiliar 30 de la Comisión N°4 de Limites
con ChiJ('.

;Departamento- de Relaciones Exteriores,
Buenos Aires, .Julio 14 de 1897.'

En vista de la precedente nota' del perito para la deIIi:.-:rca-
ción de límites con Chile .

.El Presidente. de la República---:,-

DECRETA:,

Art.l°' Nómbraseauxi!iar, tercero de la comisión número
4,á don l Moretau, en reemplazo de don GerardoValótta,
que renunció. ' ""
Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Decreto nombranllo Cónsul en 8pezia (Italia) al 8r. Rocco Marra

Departamento de Relaciones, Exteriores.
Buenos Aires, .Julio J6 ,le 1897.

Hallándose vacante el cargo de Cónsul en Spezia y
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MINISTE1UO DE RELACIONES EXTERIORES

vista la precedente nota del Sr. Enviado Extraordinario y
Ministro Plenipotenciario en Italia,

El Presidente de la República-+-

DECRETA:
I

Art. 1" Nómbrase. Cónsul en Spezia al Sr. Rocco Marra,
Art. 2°Expídas~ la pa~ente correspondiente, comuniquese,

publíquese, en el .Boletin Oficial> y dése al Registro
Nacional. '

URIBURU.
A. ALCORTA.

Decreto nombran el•• Uónsnl en Apalachicola (Estado de Flori-
da) á Don J. R. Kimball.

'bep!lF.~~~e):t~, de Rela~i,ones Exteriores.

Buenos Aires, ,J<;lio 26 de lH97.

EA.'vista de la precedente nota de la legación de los
Estados 'Unidos,

El Práidente dI! la República-

DECRETA:

,; IArt. 1° Nómbrase 'á don J. R. Kimball vice Cónsul
en' Apalachicola (Estado de Florida),' en reemplazo del se-
ñor Clark R. Kimball que falleció.

Art. 2° Expídase la pa.tente correspondje~te: comuníque-
se, publíquese en 1"1 .Boletín Oficial> y dése al Registro
Nacional. "

URIBURU.
A. ALCORTA.
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MES DE JULIO

Decreto 'nombrlludo Inspect.or Técnico de la Admiuistración
de Impuestos Internos, al Ingeniero D; Alfredo Bernard.

Departa,mento de Hacienda.
Buellos Aires, 1° de Julio de 1897 ••

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrasé Inspector General Técnico. de la Ad-
ministración de Impuestos Internos, al Ingeniero Señor
Alfredo Bernard, quien gozará de la remuneración .men-
sual de trescientos cincuenta pesos moneaa nación'aly,
doscientos pesos de viático. , . ' .,

Art. 2° Comuníquese etc., y pa,e á Contaduría gene.~~I.
URIBURU.

W. EsCALANTE.

Decreto ,jubilando al guarda almaeen 1° de la Aduana de la
Capital, don Antouio F. Bationes.

Departamento de Hacienda.
Buepos Aires, Julio 5 de 1897.

Visto que D. Antonio F. Batianes guardaalniacénprimero
de la Aduana de la Capital, se prese~ta acogiéndóse á la

:,j
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ley de jubilaciones, y :resultando de los informes produci-
dos que el recurrente comprueba haber prestado diez y
seis alIaS, diez meses y siete días de servicios, ser ciuda-
dano argentino y hallarse inposibilitado físicamente para
continuar desempeñando el puesto que actualmente ocupa,
por lo que se encuentra comprendido en lo que dispone
el art.2°,inciso 3°, y segunda parte del arto 3° de la ley
de la materia, .

El President,: de la República-

DECRETA:

Art. 1. jubílase con 'la asigr;ación q'lensual de setenta
y cinco pesos setenta y ccho centavos moneda nacional,
al guarda almacén primero de la Aduana de la Capital,
D. Antonio F. Bationes.

Art. 2. Comuníquese, etc., y pase á Contaduría Gene-
ral á sus efectos.
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URIBURlJ.
W. ESCALANTE.

DI'creto d(>jando ,;in (.recto el de 20del}Inyo ppdo. y nombrando
Guarda en la Adunna de Guulegnay á don Bernnrdo Eche-
zarreta.

Depártameilto de Hacienda.
Buenos Aires, .Julio 20 de 1897.

Habiéndose deslizado un error de cópia al extenderse
el ,decreto de fecha 20 de Mayo próximo pasado, ;"lom-'
btando 'Guarda de la Aduana d~ Gualeguayá don Daniel
Echezarreta, en vez de don Bernardo Echezarreta,

El Presidmte d~ la República-

DECRETA:
..~.. .,:.-,

Art. 10' Déjase sin efecto, el decreto de fecha 20 de
Mayo ppdo., en la parte que se refiere al nombramiento
de D. Daniel Echezarreta para Guarda de Gualeguay.

Ait>2. :Nómbrase Guarda de la Aduana de Gualeguay
en reemplazo de D. Francisco Anabia, que fué ascendido,
á :0. Bernardo Echezatreta, 'con la antigüed'ad de 20' de
Mayo último;' " . ,. .
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Art. 3° Comuníquese, etc., y pase -á Contaduría Gene-
ral.

URIBURU,.
W. ESCALANTE.

Decreto Ilombl'anlio val'jos emlJleados pal"n la Oficina de
:l\Iovimiento y (;ons(,l"vaciólI del Puerto,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 20 de lR97.

Atento lo expuesto por la Dirección General de Rentas
en la nota que, precede,

El Presidm!e de la Rtpública-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase en la Oficina de Movimiento y Con-
servación de las obra~ del Puerto de la Capital: maquinistas
para el departamento de bombas de los diques de carena,
á don Tomás Shaw y á don Cesáreo Wessel, encargado
de los buques compuertas, á don Francisco Adam: y ma-
quinista garantía de la casa constructora, á don Eriberto
Rumble: todos con la antigüedad de 10 de Junio próximo
pasado.
Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General.

URIBURU.
W. EsCALANTE.

Uecreto sobre la entrega de 500.000 $; al Gobierno de Tucumán.

Departamento.de Hacienda.
Buenos Aires".Julio 20 de lR97.

Atento lo aseverado en la nota que precede, ydeácuer-
do con la ley número 3282, de Octubre. 1° de 1895, y
conveI'Ío de fecha 11 de Marzo de 1896, aprobado por
decreto de igual fecha,



El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° La Junta de administración del Crédito Público
Nacional dispondrá lo necesar.io para que sea entregada
á los representantes del gobierno de Tucumán, señores V.
y-;;;. Gal1a,la cantidad de quinientos "mil, pesos moneda
naci¡)nal ($ 500.000) en títulos de ley ,número 3059, de
5 de Enero de 1894, importe del saldo de los $ 1.000.1)00
votados por la ley número 3282, de Octubre 1° de 1895,
con .destino exclusivamerte á la construcción de las obras
necesarias para dotar de aguas corrientes á la capital de
la citada provincia.
Art. 2° El Crédito Público Nacional hará esta entrega

previo nuevo convenio con el gobierno de Tucumán,
sobre las fechas en que el citado gobierno, hará las en-
tregas en la Tesorería General de la Nación para el ser
vicio de los $ 1.000.000, en cumplimiento del artículo 20
de la ley número 3282 y convenio de 11 Marzo 1896,
como igualmente en lo relativo á las. demás cláusulas de
la citada ley y convenio; debiendo oportunamente dar
cuenta á este Departamento á sus efectos.
Art, 3° Comuniquese,dése al Registro Nacional, líbrese-

la órden respectiva al Crédito Público Nacional, y pase
á .la 'Contaduría General á sus efectos.

URIBURU.
,V. EsCALANTE.

.'408 M:ffiISTERIO DE HACIENDA

Decreto .,soJ)re 13 .entrega de 500.000 pesos 111 Gobierno de
TU(~Dmiln.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, .Julio 2.3 de 1897.

,.i
En atención á las causales expuestas por el señor Pre-

sidente de la Comisión de aguas ¡:nta:bles de la: ciudad de
Tucliiriáu D: Luis J. Araoz, .
8/ Presidente de.la Repúb!ica.,-

DECRETA:

~l <;rédito Públi~o }facjonal podr~hacerl~ éntre~a.de
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los $ 500.000 en títulos de Ley no. 3059 de 5 de Enero
1894, á que se refiere el artículo 1° del decreto de fecha
20 del cornente, sin el requisito del p:révio convenio con
el Gobierno de la Provincia de Tucuman, áque se refiere
el artículo 2° del citado decreto.

Comuníquese, dése al Registro Nacional y pase á la
Contaduría General,

URIBURU.
VV, ESCALANTE.

Ihlcreto aprobando un proyecto de reglamento pnt'a los
embarcaderos y canaletas

Al Exmo. señor Ministro de Hacienda de la Nación, do¿"for D.
Wenceslao .éscalante.

En virtud de lo dispuesto por V. E. por decreto de fe-
cha 30 de Ab~il próximo pasado, recaída en el expediente
núm. 179, letra L. del corrientf' año, tengo el honor de
someter á la consideración de V. E. el siguiente

PROYECTO DE REGLAMENTO
Art. 1° A contar desde la fecha' dividense en dos cate-

gorías .los embarcaderos y canaletas habilitados para las
operaciones de embarque de frutos, los que se denomina-
rán permanentes é intermitentes.

Art. 2° Se consideran permanentes, a los efectos del de-
creto de 30 de Julio de 1891, todos aquellos que hagan
más de seis operaciones en el mes, y deberán satisfacer
mensualmente el sueldo de un empleado'.

Art. 3° Se consideran intermitentes, todos aquellos que
efectúen en el mes menos de seis operaciones, y, en con-
secuencia ellos serán comprendidos en elsup€:rÍor decreto
de Junio 2 de 1892; (artículo 3°), á Jos efectos de ,los 'ha-
beres del empleado, debiendo pagar diez pesos ($ m/n.)
por cada día Ó fracción.' .

Art. 4° Las aduanas de. acuel do con lo díspuesto en los
artículos 2° y 3°, abrirán una cuenta especial por los ser-
vicios de empleados qtielos prestan:'cómo pern:ianentes é
intermitentes, debiendo ingresar su importe á rentas gene-
rales' á finés de cada mes, detallando á qué embarcadero
ó canaleta correspond.e.' - - .-

o Art. 5°- La fiscalización en las operaciones de los em-
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barcaderos y canaletas intermitentes, será hecha, en todos
los casos, con el personal que asigna el presupuesto vi-
gente., quedando al, efecto autorizados los administradores
y receptores para los casos de urgencia, disponer de los
distintos empleados de su repartición, para la fiscalización
de .las operaciones de embarque á efectuarse.
Art 6° Los administradores y receptores, remitirán á la

Dirección General de Rentas una planilla detallada de los
embarcadero~ y canaletas que se encuentren en la primera
y segunda categoría, á fin de designar los emplead0s que
deben nombrarse efectivos, y los que deben cesar, de
acuerdo con la presente reglamentación.
Art. r Comuníquese, etc., etc.
Con este motiv') tengo el honor de saludar á V. E. con

mi consideración más distinguida.-Nicolás Achával.-L. S.
Boado, secretario. Buenos Aires, Mayo 11 de 1897.

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Julio 29 de 189~.

Aprobado, prévia supresión de la cláusula los casos de
u1'gencia, del artículo 5°.
Comuniqne~e, etc., y pase á la Dirección General de

Rentas.
URIBURU.

W. ESCALANTE.

Itecreto reglamentando 1"1servicio de los diques de carena.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, .Julio 31 de 1897

Habiendose librado al serVlClO público los diques de
carena, y siendo necesario reglamentar:o,

bl. Pr~sidmt~ d~ la República-

DECRETA:

Art. 1° La entrada á los diques á carena sólo será
permitida con estricta sujeción al reglamento interno,
que redactará la Oficina de movimiento, y por turnos,
de conformidad con la prelación que resulte de los pe-
didos formulados. a-nte la misma oficina; siendo entel~djdo



que los buques de la armada nacional tendrán la prefe-
rencia.

Art. 2° A toda solicitud de entr<;tda deberá acompañar~
se un certificado que acredite haberse depositadc en la
receptoría del puerto la suma de ($ 100) cien pesos mo-
neda nacional oro. Este depósito quedará á beneficio del
tesoro siempre que el buque no entre á los diques en la
fecha' que la Oficina de movimiento le indique, perdién-
dose al mismo tiempo el turno señalado; todo salvo el
caso de fuerza mayor, reconucida por la misma oficina.

Art. 3° Los buques deberán entrar á los diques, en las-
tre .. Losexploúvos é inflamables que á su bordo conten-
gan, seráp préviamente depo~itados en el sitio que la O.
ficina de movimiento indique.

Art. 4° Los buques que hagan uso de los diques de
carena, abonaran los dere"hos con arreglo á ~asiguiente
tárifa:

JULIO 411

Dereclw a:e entrada

Parlas primeras 500 toneladas .. : " .. , $ oro 50
Por cada 250 toneladas que excedan de

ese número.... , . 10

Derecho de permane1Zcia
Primer lJias sub-

. dia sig'tes

$ oro $. oro

0.08
0.07

0,090,18Sobre las primeras 500 toneladas
Sobre las 250 toneladas que sigan a este

número ..... " . . . ., .. ..".... 0,16
Sobre las 250 toneladas subsiguientes... 0.14

". Sobre las 250 toneladas que excedan del
núm'ero anterior.. .. ". 0,12 0,06

Sobre las toneladas superiores á 1250. 0,10 0,05
Las fracciones de tonelada se contarán. como enteras,

cobrándose á los buques de menor porte de 500 toneladas
los derechos de entrada y permanencia, con sujeción á
la tarifa asignada para las primeras 500 toneladas. .

Cuando los interesados desearen practicar trabajo noc-
turno, lo harán saber á la Oficina de mo\"i~~jcnto, debiendo
abon~r.por'este .&ervicio (O,04} cuatrb . centavos moneda
l1aeiorialoropÜ'r tonelada de registro y por noche.
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. Art. 5. La anterior. tarifa regirá desde el momento lue
se cierre la puerta de entrada, hasta que el buque haya
salido del dique, contándose por dias enteros las fraccio-
nes de día. .
Art. 6° Las estadías que se produzcan IJar falta de agua

para la salida de los diques de carena, no serán tenidas
en cuenta para el cobro de los derechos respectivos.
Art. 7" Es condición esencial para que el dique de ca-

rena pueda dar entrada á las aguas, que el buque que
lo ocupa proceda á ponerlo en perfectas condiciones de
limpieza.
Art. S. El servicio de los diques comprende las opera-

ciones de apuntalamiento y ponerlo en seco. Todo otro ser-
vicio será facultativo.
Art. 9° La entrada á los diques de carena sólo se per-

mitira siempre que, á juicio de la Oficina del movimien~
to, el tIempo lo permita sin inconvenientes de ningun
género para las obras ó el buque á carenarse, no acep-
tándose reclamo alguno por las demoras que sobre el par-
ticular pudieran producirse.
Art. 10. Comuníquese, etc. y pase á la Dirección Gene-

ral de Rentas para su cumplimiento.
URIBURU.

W. EsCALANTE.

Decreto autori'zaod" á .Ios sp-ñorf's B('rgeo y Gurt para habili-
tar los bañaderos de haden da que poseen en Barracas al
Sud.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, .Julio 31 de i897.

Desprendiéndose del precedente informe, expedido por
la 'inspección de embarque de animales en pié del Puerto
de la Capital, que se han llenado los requisitos necesarios
para que el bañadero .de los señores Bergen.y Gurt pue-
da funcionar,

El Presidente de la Rtpública-

OECRETA:

Habilítase al serViCIOpúblico el bañadero de los refe-
ridos señores Bergen y Gurt, sito en Barracas al Sud, con



URIBURU.
W. ESCALANTE.
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estricta sujeción á las. disposiciones en vigencia que le
sean aplicables y á las cláusulas del decreto de 19de Fe-
brero de 1896, sobre el mismo bañadero, que quedan en
todo su vigor.

Tómese nota por la sección la del Ministerio de Ha-
cienda y, prévias las comunicaciones del caso,~pase á la
oficina inspectora de la exportación ele animales en pié
del Puerto ele la Capital para sus efectos.
(Exp. 2908, B. 1896).

t f~1 ',~
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JUSTICIA Y CULTO

Decreto nombrando uoa comisión encargada de reorganiza."
el archivo de los tribunales .tle la Capital.

Depflrtamento de .Justicia.
Buenos Aires, .Julio ].0 de 1897.

CONSIDERANDO:

Que existe en el archivo general de los tribunales de
la Capital una crecida cantidad de expedientes recibidos
en lo" últimos años, que permanecen sin colocación en
las estanterías por falta de espacio, lo que puede ser
perjudicial para su conserv'ación, y desde Juego inpide
que sean clasificados á raíz de su entrada, como 10 exi-
viría el mecanismo de la oficina;
Oue el número de asuntos enviados al archivo tiende

á;umentar de año tn año, en propnrciún del mayor
movimiento de los tribunales. y porque allí deben depo-
sitarse, además los libros de las Oficinas del Registro Civil
y los protocolos de las Escribanías de la Capital:
Que se hace nece"ario, en consecue~cia, llevar éÍ. cabo
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una revisaclOn prolija de aquella Oficina, con el objeto
de reorganizada, extrayendo todos los documentos que
puedan ser inutilizados sin perjuicio del interés público
ó privado;
Que esa revisación se impone, no solamente como una

exigencia de la actualidad, sinó también como medida de
previsión para el futuro, porque una vez sancionado por
el Honorable Congre'lo el plan de reformas de la Admi-
nistración de Justicia de la Capital, deberán pa:;;ar al
archivo los expedientes paralizados por más de dos
años, de acúerdo con lo dispuesto en uno de los proyec-
tos comprendidos en aquella reforma;

Que según lo informado por el Jefe de la repartición
aludida, suben á noventa mil más ó menos, los expedien-
te;; de la extinguida justicia de paz letrada, de los cuales
las dos terceras partes carecen de importancia, pues ver-
san sobre desalojos y cobro de pequeñas sumas de dinero,
y pueden por 10 tanto, ser eliminados, destinándose á
otros el local bastante extenso que ocupan;

Que en iguales condiciones se encuentran todos los
expedientes sobre acciones que están ya prescriptas y los
del fuero criminal y correccional que, datando de épocas
muy atrasadas, no haya interés en conservar;

Y, finalmente que un trabajo de índole delicada como
el de que se trata, debe encomendarse á personas cono-
cedoras del archivo y familiarizadas con el estudio de
expedientes. ya sea para facilitar su ejecución de por sí
laboriosa, ó para prevenir errores ó deficiencias,

El Presidente de la República-

D:E:CRETA:

Art. 10 Desígnanse al¡SubSecretario y al Oficial Mayor
de Justicia y Culto y al Archivero General de los tribu-
nales, á 'fin de que 'procedan trabajando en horas que les
dejen libres sus oficinas, á la reorganización completa del
archivo de los tribunales de la. capital extrayendo todos
los expedientes que, de acuerdo con lo expresado en los
considerando s de este decreto, pueden ser inutilizados.

Art. 2° De los documentos extraidos harán una relación
pIalija en libros, que se conservarán en el citado archivo.
Art. 3° Los comisionados darán cuenta anualmente de la

tarea realizada, en cumplimi.ento de este decreto, y opor-
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tunamente se hará la adjudicación de los honorarios á
que se hayan hecho acreedores.

Art. 4° Comuníquese publíquese en el .Boletin Oficial,~
y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

I~ey autorizan~o al Poder Ejecutivo para adquirir varias ca-
jas de hierro etc. con d('stino a la Excma. Cámara de Apela-
ción en lo Comerc~al,y Juzgados de (jomercio ciela Capital.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argmtitla,
reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza' de-

LEY:

Art. 10 Antorízase ,U Poder Ejecutivo, para invertir has-
ta la cantidad de treinta mil pesos en la compra de cajas
de hierro contra incendios, destinadas al servicio de la
Excma~ Cámara de 'Apelación en lo Comercial, Criminal,
y correccional, y Juzgados de comercio de la Capital.

.Art. 2°' Este' gasto se hará dé rentas generales, con
imputación á la presente ley.

Art. 8° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de Congreso Argentino,

en Buenos Aires .. á veintitrés de Junio de mil ochocientos
noventa y siete.

JULIO A. ROCA.
B. (¡campo,

Secretario del Senado.

(Registrada bajo el N" 8480).

Departamento de .Justicia.

MARCO AVELLANEDA.
/{, 111.. Talla.f.erro,

Prosecretario de la C. de D.

Buenos Aires, .Julio '3 de 1897.

Téngase por ley de la Nación: cúmplase, comuníquese
publiquese y dése al Registro Nac¡onal.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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- .
Decreto retirando la personería jurídica á lit Sociedad Anóni-

ma "Dock Sud de la Capital"

Departamento de Justicia.

Bupnos Aires, .Julio, 5 de 1897.

Visto este expediente, y considerando: que la sociedad
anónima "Dock Sud de la Capital» no se encuentra en
condiciones de llenar los fines de su cnación, según re-
sulta de lo informado por la Inspección General de So-
ciedades, de las declaraciones hechas por el Directorio, á
que la misma inspección se refiere, y de la cirl2unstancia
de gestionar la venta de su activo y pasivo como: medio
de solucionar las dificultades de' su situación: . .

Que en la ú:tima vista evacuada por el presidente de
la sociedad tampoco se ha probado,. ni se ha pretendido
probar, que se encuentre' actualmente en condiciones pa-
ra realizar la obra objeto de la concesión hecha por la
ley núm. 2346:

Que el documento de fojas 115 á 117 es una simple
propuesta y no un contrato de compra venta, que el se-
ñor Alfredo Demarchi formula, sometiéndola á condicio-
nes suspensivas ó resolutorias, lo que no satisface el pro-
pósito del Poder Ejecutivo, cuya mente, al expedir el
decreto de fecha 26 de Octubre de 1896, fué que la so-
ciedad concluyera la enajenación de su activo y pasivo
dentro del plazo alli señalad'J, el que se encuentra ven-
cido,en la actualidad;

Por estas consideraciones, . y )lO siendo indispensable
que la sociedad conserve la personería jurídica á.les fines
de su liquidación, por cuanto el articulo 48 de los esta-
tutos previene la intervención del Directorio en esa ope-
ración, rcordándole una facultad concordante con la que'
determina el artículo 371 del Código de Comercio,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1~ Derógase el decreto de 26 Octubre de 1896,
quedando, en consecuencia, en vigor el de fecha 21 de
Julio del mismo año, por el cual fué retirada á la socie-
dad "Dock Sud de la Capita]" la autorización que gozaba
pára funcionar con el carácter de anónima.

27
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ANTONIO BERMEJO.
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Art. 2° Repónganse los sellos, comuníquese, publíquese
en el B ,letin Oficial, dése al Registro Nacional y vuelva
á la Inspección General de Sociedades á sus efectos.
(Exp. 48, S. 1897.)'

I)eereto iodltltando á varios penados

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Julio 8 de 1897.

Debiendo conmemorarse solemnemente en el día de ma-
ñana el 81° aniversario de nuestra emancipación política,
fech<3.señalada para el ejercito de la prerrogativa consti-
tucional, de indultar ó conmutar las penas impuestas á los
reos sujetos á la jurisdición Nacional; examinadas las soli-
citudes de gracia que Se encuentran al despacho, y tenien-
do en cuenta los informes recaídos sobre la conducta, apli-
cación al trabajo manifestaciones de enmienda y circuns-
tancias que dieron lugar á la condena de cada uno de
los peticionantes.

El Presidmtr de la República, en uso de a facultad que le
confiere el artículo' 86, inciso 6°, de la Constitución-

DECRETA:

. Art. 1° Concénese indulto, por el tiempo que aún le~ fal-
ta para cumplir sus respectivas penas, á los siguientes' reos:
Vicente Amaya, José Arroyo, Antonio Antonelli, Santiago
Barzantini, Siro Bqsso, Esteban Canale, Vicente CoJomo-
dio, Rodolfo De Pietri, Santiago Ferrari, Francisco Frasso,
César Galimberti, Julio Guerra, Juan Teisseire, José Mar-
tín Sordo, Dionisia Saló, Florentino Reyna, Liborio Neto,
José Navarro, Juan Gagliano, Hipólito Fernandez, Pedro
Alvarez, José Balanz, Federico Roldán, Alfredo Ol'ezza,
Julio Chenevey y Spiro Manzini
Art. 2° Conmútase por la de destierro, por el tiempo que

aun les falta para cumplir las penas: de ocho años de
presidio, impuesta por el juzgado en lo crimÍnal de la Ca-
pital, á Nicanor Méndez, por tentativa de homicidio, y la
de tres de Penitenciaría que el juzgado del crimen de la
Capital impuso á Emilio Moral Casares, por defraudación.
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Art. 30 La Dirección de la Penitencíaría dispondrá lo ne-

cesariopara que los presos agraciados sean' puestosenli-
bertad, con las solemnidades del caso, el día de mañalÍa,
á las 12 m., y trasladará fuera del país los reos Nica-
nor Mendez y Emilio Moral Casares,
Art 40 Comuníquese, publíquese eli el "Boletin Ofiéial»

y dése al Registro Nacional.
URlBURU.

ANTONIO BERMEJO. -

-
Decreto autorizando el establecimiento .de una sucursal de

la sociedad .The Colonial aod' South American Fresh M.,at
Co. Limited •..

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, .fulio 12 de 1897.

Visto este expediente, y teniendo en consideración que
tanto el artículo 34 del Código Civil, como el 287 del
Código de Comercio, reconocen en general á las socieda-
des anónimas y demás asociacioneS comerciales., industria-
les ó financierias de igual género creadas, JI teniendo su
principal- asiento en el extranjero, el carácter y calidad de
personas jurídicas y el derecho de practicar todos los ac-
tos del comercio que no sean contrarios á las leyes loca-
les: - -
Que salvo los casos especialmente determinados en la

ley misma, las reglas que estas disposiciones consagran
no están sujetas á otras limitaciones que las que derivan
del artículo 287 del Oódigo de Comercio, que impone á
las sociedades que quieren establecer una sucursdl Ú otro
asiento análogo de operaciones permanentes en el país,
el deber de registrar j- publicar el acto de su constitución
y el de la nominación de sus respectivos representantes,
sin obligarlos, empero, á organizarse y constituirse según
las leyes nacionales;
Que la sociedad denomiNada "The Colonial and South

Ameriran Fresh Meat Ca .. Limited., á cuyo nombre se ha
introducido la presente gestión, resu1ta ser una sociedad
debidamente establecida con arreglo á!as leyes de Ingla-
terra con domicilio y despacho principal en Liverpool,
hallándose, por lo tanto, en las condiciones del articulo
287 citado,
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P.:lPresidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase a¡ señor Guillermo P. WiUiams, para
establecer en el país una sucursal ó agencia de la citada
sociedad «The Colonial and South American Fresh Meat
Ca. Limited'".
Art. 2° El representante de dicha sociedad procederá al

registro y publi.cación, con arreglo á la ley, del acto á
que "e refiere el artículo 287 del Código de Comercio;
quedando sujeta la sociedad á las disposiciones y reglas
de las leyes nacionales dictadas ó que se dictaren en
adelante.
Art. 3° Prévia reposición de sellos, permítase al intere-

s ado tomar cópia de este expediente; devuélvasele el po-
der original que figura á fojas 42 y 43 deja~1docopia lega-
lizada del mismo; comuníquese, publíquese en el (Boletin
Oficial) insértese en el Registro Nacional y vuelva á la Ins-
pección General á sus efectos.

(Exp. 132, S. 1897).
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto mandan,lo abonar al Banco Aleman el importe de un
giro por derechos de expedición de la Bula, creando tres
Obisl)ados.

Departamento del Culto.
Buenos Ail'es, .Julio U ,le IH97 .

. Resultando de los antecedentes de e"te asunto, detalla-
dos en el informe ,le fojas 9, que el pago de los derechos
de expedición de la Bula ereccional de tres nuevus Obis.
pados en la Repúblic<l, se efectuó con arreglo á las ins-
trucciones impartidas oportunamente al.señor comisionado
ante la Santa Sede, D. Cárlos Calvo;

y considerando que en cuanto al excedente de los gas-
tos hechos por el mismo señor Comisionado durante su
permanencia en Rmna, sobre la cantidad autorizada por
resolución de 23 de Julio de 1896, no es posible dictar
resolución sin tener á la vista los justificativos del caso,
que no figuran en este expediente.
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URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Art. 20 Comuníquese, publíquese en el "Boletín Oficial»
y dése al Registro Nacional.

(Exp. 69, M. 1897).

El Presidente de la Repúbfica-

DECRETA:

Art. 10 Pase al Ministerio de Hacienda, á fin de que
por Tesorería General, se abone á D. Pedro A. Miranda.
apoderado del Banco Aleman Trasatlántico, la cantidad de
cinco mil seiscientos noventa pesos con once centavos
moneda nacional ($ 5.6(10,11.m/n), que importa, según la
reducción practicada por la Contaduría General, el giro
que figura á fojas 4, quedando autorizada la misma Con-
taduría para. hacer la acreditación ó imputación que co-.
rresponda según el tipo del cambio en el dla que se efectúe
el pago. Impútese la expresada suma de $ 5.690,11 m/n.
al anexo E del presupussto vigente, en la siguiente forma:

Inciso 9, ítem 28. $ 2845 05
id 95, Id 30................ 2845 06

Total. .. .. .. . . . .. .. $' m/n 5690 11

Acuerdo aprobando una planilla de precios l)resentada por la
('omisión constructora de la C'lrcel y .Juzgado del Chaco.

E"l Presidenfe d~ la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la planilla de la referencia, que fi-
gura á fojas 1 de este expediente, quedando reducidos

Buenos Aires, Julio 12 de 1897.
Dep<1rtamento de .Justicia.

Visto el precedente informe en que el Departamento
de Obras Públicas manifiesta que puede ser aprobada la
planilla de precios unitarios presentada por la Comisión
Constructora del edificio para careel y juzgado del Cha-
co, con la rebaja que .indica para las obras de carpin-
tería,
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en el 20 por ciento (20 %) los precios establecidos en la
misma para los trabajos de carpinteria.

Art. 2° Comuníquese, publk¡uese en el- «Boletin Oficial»
y dése al Registro Nacional.

(Exp. 145, G. 1897).
URIBURD.-ANTONIO BERME]O.-N. QUIRNO

COSTA.- A. ALCORTA.

Amlel'do -I'ccl1azando las IlI'oJlllestas IH'l'Scnhltias PUI'U i,rovi-
sióll de lll'ticnlus á los llreS¡¡S t1e la Cill'cel de reincidentes
tic Ti-('rl'u d('l Fnego.

Deparf,¡Ullento dA .Justicia.

Buenos Aires, Julio Hi de loS!)!.

Resultando de lo informado por la -Dirección de la Peni-
tenciaría, que puede adqu:rir directamente en plaza los
artículos de que se trata, por un precio menor que el de
la propuesta del señor 1\. Canessa, única que está en con-
diciones de' tomarse en cuenta, y siendo conveniente no
demorar la resoluCÍón de este asunto, como sucedería si
hubiera de celebrarse nueva licitación. -

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Quejan rechazadas las propuestas presentadas
en la licitacion que tuvo lugar el 26 de Abril próximo
pasado, para la provisión de los artículos que se emplearán
en la confección de ropas y calzado, con destino á los
presos de la cárcel de reincidentes de Tierra del Fuego.

Art. 20 Devuélvanse ála Dirección de la Penitenciaría
los_ certificados de depósito de fojas 16, 18 Y 21, á fin de
que los entregue á Jos interesados, y pase al Ministerio
de Hacienda para que ordene que por Tesorería Nacional
se ponga á disposición de la misma Dirección la suma de
siete mil novecientos cincuenta pesos moneda nacional
($ 7950 ID/n.) que se le autoriza á invertir, con cargo de
oportuna rendición de cuentas, en la adquisición de los
materiales, á que se refiere el artículo 1° ,de este acuerdo
Impútese al inciso 6,' ítem 14, anexo E, del presupuesto
vigente, - - -



üecreto nombrando médico de la Cáreel Penitenciaria.

I)ecl'eto c1ecl:u'ando que la sociedad "The River I"late 'I'ru"t
Lonn alltl Agency Comlmny I,illlitel1" se halla sujeta a la
Inspección general de sociedades anónimas.

Art. 30 Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial.
y dése al Registro Nacional.

(Exp. 29 G. 1897.)
URIBURU.-.-A, BERME]O.-N. QUIRNO

COSTA.-A. ALCORTA.
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URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Buenos Aires, ,lulio IG de 1897.

Buenos Aires; .Julio 16 de 1897.

Depa,rtamento de .Tusiicia.

Siendo aplicables al presente caso los Arts, 8 y 10
del acuerdo de fecha 30 de Abril último, por tratarse
de una sociedad constituida en el extranjero qüe tiene
acreditada su representación en el país,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase que la Sociedad anónima «The River
Plate Trust Loan and Agency Company Limited. se halla

Depa.rtamento de .Justicia.

Habiéndose aumentado á dos el número de médico.s
para la cárcel penitenciaría nacional por la ley de presu-
¡.mesto del corriente año,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. le Nómbrase médico de la citada Cárcel al doctor
don Julio C. Medeiros.

Art. 20 Comuníquese, publíquese en el «Boletin Oficial»
y dése al Registro Nacional.
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sujeta á la Inspección General de Sociedades á los efectos
que previenen los arts. 8 y 10del acuerdo antes mencionado.
Art. 2° Comuníquese, prévia reposición de sellos; pu-

hIíquese en el «Boletin OficiaI» dése al Registro Naci~mal
y vuelva á la Inspección General á sus efectos.
;Exp. 177, S. 1Rg4.)

URIBURU.
A. BERMEJO.

HCCI'cto "crog~\lIdo otru 'lile "lJl'obaba los estatutos dc la
Compañia dc SCglll'llS "J.a Porteña",

Departamento de .Justicia.

HuellOS Aires, .Julio lb de 1897.

Resultando de las conclusiones del informe expedido en
este expediellte por la Inspección General de Sociedades,
que la Compañia de seguros "]~a Porteña» no se encuen-
tra actualmente en condiciones de llenar los fines de su
creacion, conclusiones que no han sido destruidas. por el
Directorio rJe la misma compañia en la vista que se le
ha conferi.do.

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Derógase el Decreto de fecha 23 de Setiembre
de 1889, por el que se aprobaron los estatutos de la
Compañia de Seg-uros "La Porteña» quedándole,en con-
secuencia, retirada la autorización que se le confirió para
funcionar con el carácter de anónima.
Art.2° Comuniquese, publiquese en el «Boletin OficiaI» ,

dé~e al Registro Nacional y vuelva á la Inspección Ge-
neral de Sociedades á tSUS efectos.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Hecreto accptllndo la reuullcia del secretario del juzgado le-
tardo de Formosa Y nombrando reemplazante.

Departamento de .Justicia.
Buenos Aires, Julio 16 de 1897.

Vista la renuncia que se adjunta, y sIendo conveniente
proveer el cargo de secretario del juzgado letrado de For-
masa en la forma propuesta por el señor juez, á fin de no
entorpecer la marcha de dicho tribunal,

El Presidmte dI! la República~

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el secreta-
rio del juzgado letrado de Formosa, D. José Cartasso, con
fecha de 23 de Junio último.

Art. 20 Nómbrase, con antigüedad de la misma fecha,
secretario interino, en reemplazo del dimitente, al oficial
de justicia D. Francisco Portillo, quien desempeñará aquel
puesto hasta tanto sea designado para ocuparlo un escri-
bano público.

Art. 30 Comuníquese, publíque=:e en el «Boletin Oficial» ,
dése al Registro Nacional y anótese en la Estadística.

(Exp. 483, J. 1897).
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto reconociendo en. el carácter de persona jurídica á la
sociedad "La .Joven.italla."

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, .Julio 16de 1897.

Resultando de lo informado por la Inspección General de
Sociedades, que la de socorros mutuos titulada .Joven
Italia» reune las condiciones de ley para obtener la per-
sonería jurídica que sol icita, una vez eliminados de sus
estatutos los artículos 29 y 30, por ser contrario el pri-
mero al e"píritu de la asociación y oponerse el segundo
á las disposiciones de la ley nacional de ciudadanía y na-
turalización,
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El Presidente dI! la República-

DECRETA:

Art 1
0

Queda reconocida en el carácter de perso-
na jurídica, á los efectos del derecho, la sociedad italia-
na de SOcorros mutuos .La Joven Italia», aprobándose,
en consecuencia, sus estatutos constitutivos que figuran
de fojas 5 á 21 vuelta, con excepción de los artículos 29
y 30 de los mismos.
Art. 2° Devuélvanse, baj0 constancia, al interesado los

títulos que corren á fojas 31 y 64.
Art. 3° Prévia reposición de fojas, permítase tomar co-

pia de lo actuado; comuníquese, publíquese en el «Boletin
Oficia!», dese al Registro Nacional, y vuelva á la In"pec-
ción General de Sociedades, á sus efectos.
(Exp. 154, S. 1897.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

!)ecretn CI'eantln en ht Capital cunt¡"o registros en In civil.

Departa,mento de .Justicia
Buenos Aires, .Julio 16 de 1897.

Resultando de los datos estadísticos obtellldos que la po-
blación de la Capital alcanzaba, el 31 de Marzo ppdo., á
setecientos veinte y' tres mil novecientos treinta y dos
habitantes, y siendo posible la creación de nuevos regis-
tros de contratos civiles dentro de la proporción que se.
ñala el art. 171 de la ley de fecha 12 de Noviembre de
1886, pues actualmente funcionan sólo sesenta y seis es-
cribanías de aquella clase,

m Presidente' de la República--

DECRETA:

Art. 10 Creánse, en la Capital de la República, cuatro
registros en lo civil bajo los números 67, 68 69, Y 70.
Art. 20 Nómbranse regentes: de la escribanía núm. 67, á

D. Exequiel G. Calderón: de la núm. 68, á D. Enrique Pi-
ñero: de la núm, 69, á D. Sabas P. Carreras;' y de la
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núm. 70, á D. Sinforos. Canaveri: debiendo los nombra-
dos otorgar la fianza de ley ante la re£pectiva Cámara
de Ape-laciones para instalar sus oficinas.
Art. 3° Comuníquese, publíquese en el .Boletin Oficial»,

y dése al Registro Nacion81.
URIBURU.
A. BERMEJO.

Decreto nombrando secretario del Juzgado Letrado del
()bubut y defensor de menores.

Departamento de .Justicia.
Buenos Aires, .Julio 23 de 18~/.

Vista la nota que antecede,

El Presidente de ia RejJÍtblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase secretario del Juzgado Letrado del
Chubut, al actual Defensor de menores, pobre:;, incapa-
ces y ausentes del mismo territorio, don Justo Alsúa, quien
desempei'íará ese cargo mientras no sea posible designar
para el mismo una persona que posea el titulo de escri-
bano público'

Art. 20 Nómbrase Defensor de menores, en reemplazo
del sei'íor Alsúa, á don Alejandro del Puerto.
Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletin Ofi-

cial», dése al Registro Nacional y anótese en la Estadístí-
ca.
(Exp. 388, J. 1897).

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO

Oecreto nombrando Juez de Paz titular y suplente
respectivamente de las secciones 6' y 43. de la Capital.

Departamento de .J IIsticia.
Buenos Aires, Julio 31 de 1897 .

Vista la terna que antecede, formada por la Exma Cá-
mara de Apelaciones en lo Civil,

".~.I'~.'
~:'
1.

".~

..j....'.'
~
1



<128 MINISTERIO DE JUS1.'ICIA, C. É l. PÚBLICA

El PrcsidC1ttt de la República - .

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Juez de paz titular de la sección 6a
de la Capital á don Juan Videla: y Juez de paz suplente
de la sección 4a, á don Gayetano P. Lucena.
Art. ~o Comuníquese,. publiquese en el «Boletin Oficial"

y dése al Registro Nacional.

(Exp. 458, C.1897.)

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Decreto aceptando la tasación de nDas obras artísticas.

Departamento lie Instrucción Pública.

Buenos Aires, .Julio 1° de 1897.

Atento la manifestado por la comisión nombrada por
decreto de 14 de Mayo último, con el objeto de informar
acerca del valor pecuniario de las obras artísticas que
constituyen la colección que 'se ofrece en venta con des-
tino al Museo Nacional de Bella~ Artes,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Aceptar la tasación hecha por la COmJSlOnnom-
brada de las obras de pintura y dibujo que se detallan
en las listas adjuntas, en la suma de noventa mil quini.en-
tos noventa y siete pesos nacionales, quedando autoriza-
do el director del Museo Nacional de BelJas Artes, para
recibirlas y darles colocación adecuada, con slljeción a
las siguientes condiciones:

1a Que el pago se verificará por cuotas trimestrales
con los fondos que liquide la Contaduría General, pro-
venientes de los sobrantes de la lotería nacional" en el
prorrateo de las diversas subvenciones que se pagan con
su producido' de acuerdo con lo que establece .la ley de
presupuesto.

2a .En caso de que los recursos que el .presupuesto vi-
gente destina con ese objeto no sean suficiente3 para cu-
brir el saldo que resultare y no se voten otros para el
próximo ejercicio económico, la Dirección del Museo de-
volverá á los propietarios las obras que> el jurado crea
convenientes hasta integrar el déficit que se produzca:
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Art. 2° Aut<,rízase á la Dirección del Museo para inver-
tir hasta la suma de ttes mil pesos nacionales, del pro-
ducido de la primera cuota liquidada, con el objeto .de
aplicarla á gastos de seguros, transporte, instalación y
compLemento de mobiliario, y la de cinco mil pesos de
igual moneda para adquirir pI material necesario para la
fundación de la sección de escultura comparada.
Art. 3° Comuníque~e, publíquese, é insértese eu el Re-

gistro Nacional.
URIBURU .

.ANTONIO BERMEJO.

f)ecreto confiriendo título proCesíonal á varias ex-alumna" de
la Escuela Normal del Uruguay.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 1° de 1897.

Resultando de los informes de la directora de la Es-
cuela N('rmal de Maestras del Uruguay, y de la Inspec-
ción, que las ex. alumnas de dicha escuela, señ06tas Cleofina
Bernasconi, Hortensia Bidart, Elisa Cabrera. Adelina Cor-
bella, María Fauri, Aurora García, Maria Gorrochategui,
Adela Izquierdo, Julia Martinez. Matilde Mernes, Juana
Otamendi. Servanda Rodríguez, Rita Tofalo, Vicenta Chi-
lotegui, María Carlota Lorenzo, Lucila Redruello, Félix
'Petrona Soto, Maria Luisa Vouthey, Josefa Armendariz,
Juana Armendariz. Petrona Armoa, Emilia Colombo, Telma
González, Sel'apia Gorrochategui, Egidia Orué, Pilar Ota-
mendi y Dolores Siniego. han terminado sus estudies de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 9° del plan
de estudios.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese el título de" maestra normal á las
mencionadas ex-alumnas de la referida escuela, y expída-
seles el diplo~a respectivo en la forma de práctica.
Ar~. 2° Oomuníquese á quienes corresponda, publíquese.

é insértese en el Registro Nacoinal, prévias las anotaciones
del caso en el Registro de Diplomas.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Resolución mandando entregar uua sUlDaal rl'ctOl"del Colegio
Nacional de Santiago del Estel"o, con destino á refacciones ~
higienización del mismo.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aire~, .Julio 10 de 1897.

Atento lo manifestado en la nota precedente, y de acuer-
do con lo pedido en ella.

El Preside1tt~de la República-

RESUELVE:

Que pase este expediente al Ministerio de Hacienda,
para que se sirva disponer la entrega, Dar la sucurloal del
Banco dé la Nación Argentina, de Santiago del Estero, á
la órden del rector del Colegio Nacional, doctor Manuel
Coronel, de la suma de mil pesos moneda nacional (1.000
$ m/n), que se le acuerda para ser invertida en los tra-
bajos de refacción é higienización del edificio á que hace
referencia, con cargo de rendir cuenta oportunamente á
la Contaduría General, en la forma de práctica, del em-
pleo de dichos recursos.

Impútese este gasto al inciso 22, ítem 1,del presupuesto
del Departamento de Instrucción Pública, y avísese en
respuesta.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Resolución mandando entreRar una suma al Director de la
l!lscuela Normal de I~rofesor('s de la Capital, con destino a
refacciones del mismo ..

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, .Julio 10 lle 18!:)7.

Siendo necesario efectuar algunos trabajos de refacción
en el edificio que ocupa la Escuela Normal de Profesore.s
de la Capital,
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El Presidente de la Repitbliea-

RESUELVE:

(l.
/

fr

Que pase al Ministerio de Hacienda para que se sirva
disjJoner se haga entrega por Tesorería General, á la ór-
den del director de la Escuela Normal de Profesores de
la Capital, ~e la "uma de un mil resos moneda nacional
($ mIn 1000) destinada á satisfacer los trabajos de re-
.facción que requiere el mencionado edificio, con cargo
de rendir cuenta oportunamente á la Contaduria Gene-
ral de la inversión de esos recursos.
Impútese este gasto al inciso 22item 1, anexo E del

presupuesto vigente.
y avisese al referído Director.

ORIBURD.
ANTONIO BERME10,

Uecreto confil'iendo titulo profesional á varios ex-alumno!' de
la ESflucla Mixta de La Plata

Departamento (le Instrucción Pública.

Buenos Aires, .Tulio 1° de l8!17.

Resultando de los informes precedentes de la Directora
de la Escuela Normal Mixta de La Plata, y de la Inspec-
ción General de Enseñanza secundaria y Normal, que las
ex-alumnas de dicha escuela, señoritas Elisa Grossart, Pau-
lina Tel1echea, Mercedes Figueroa, Carmen Tellechea, Al-
cira Malato y Luisa del Valle, han terminadosus estu-
dios de conformidai Con lo dispuesto por el artículo 9°
del plall de estudios vigente,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese el titulo de Maestra Norma] á las men,
cionadas ex-alumnas de la escuela indicada, yexpídaseles
el diploma respectivo ;en ]a forma de práctica.
Art, 2°. Comuníquese á quienes corresponda, publíque-
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taciones dél caso en' el Registro de Diplomas.

URIBURU.
ANTONIO BE.RME}O.
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necreto éórífiriendo titulo proCesional á varias ex-alumnas de
la Escuela, Normal de Maestras de Catamarea

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, .Julio :1° de 1897.

Resultando de Jos precedentes informes de la directora
de la Escuela Normal de Maestras de Catamarca, y de la
Inspección, que las ex-alumnas de dicha escuela, señoritas
Gárm en Arias, Erminda Barrera, Sara Figueroa, Sofía Vera
María Lezana, Argelia Mercado, Virginia Pelliza, Pilar
Tel'án, Clorinda Herrera, Eumelia Navarro y Antonia Silva,
han termirado sus estudios de conformidad con Jo dispues-
to pcr el artículo 9° del plan de estudios,

a Presidmte de la República-

D:gCRETA:

Art. 1° Confiére,,;e el título de maestra normal á las
mencionadas ex-alumnas de la referida escuela, y expída-
seles el diploma respectivo en la forma de práctiCa.
Art., 2° Camuníquese á quienes corresponda, publíquese,

é insértese en el Registro Nacional, prévias las anotacio-
nes del caso en el Registro de Diplomas.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto nombrando interinamente director de la Escuela Na-
cional de Minas de San .Juan al Ingeniero don.Justino.
Thierry.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, .Julio 3 de 1897.

De acuerdo con lo informado por la Inspeccióh cleEt)-
señanz~ secundaria,

2S
'>1
.~.,
j

;!
J
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El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase interinamente director de la Escuela
Nacional de Minas de San Juan, en reemplazo del señor
Leopoldo Gomez de Terán, al Ingpnier:::>JUstino .Thier'I'Y.
Art. 20 C()muníquese, publíquese é insértese pn el Re-

gistro Nacional, previas las anotaciones del caso en el Re-
gistro de Estadística. ,.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Dec,octn concediendo la incorporaciim Í1 las Escuelas normales
nacionnles de las Escuelas normales particulares.

Departamento de Instrucción Publica.
Buenos Aires, .Julio 10 de 1897.

CONSIDERANDO:

10 Que funcionan en varios puntos de la República insti-
tutos especiales de ~nseñanza normal, fundados y soste-
nidos por iniciativa particular, y que es conveniente fo-
mentar la creación y mejor marcha de estos estableci-
mientos para que ayuden á la Nación en la tarea de for-
mar el personal docente para las (~scuelas primarias;

20 Que algunos de ellos han solicitado que el Poder
Ejecutivocónsidere equivalente sus diplomas á los expe-
didos por las Escuel~s normales de la Nación, en razón
de seguir los mismos planes de estudios y satisfacer to-
das las exigencias de una casa de educación.
30 Que en estas condiciones se encuentran los colegios

particulares incorporados, de acuerdo con la ley ~obre
libertad de enseñanza, y que ampliar esta medida a la" es-o
cuelas, bajo ciertos requisitos de funcionamiento y vigi-
lancia, no trae inconvenientes administrativos,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Arto 1(' Las escuelas normales particulares, que den co-.
mo mínimum de enseñanza la establecida por los ~lanes
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de estudios vigentes en .las Escuelas normales de láNa-
cien, podrán incorporarse á la Escuela normal nacional'
que corresponda, según su situación.
Art. 2° Para obtener 'este privilegio quedarán oblí-

gadas: ,l. ¡,1

a) A f9rmar su persona] docente en las mismas condí-,'
ciones de idoneidad que se exigen para las .escuelas, na:l
cionaJes, con aprobación .delMinisterio., ¡, j: nI.
b) Reunir y cumplir .los demás reqúisito~ql..!~ :q~~ermj~~;J

la ley de 30 de Septiembre de 1878 y.Ae~re~os,;qile.)~;3
reglamentan.
Art. 3° Los diplomas serán expedidos por las escuelas

respectivas y visados por la dirección del establecimiento
á que están incorporadas, y la Inspección General.
A~t. 4< Comuníquese,' publíq~e.se .Y,,1~~~....~!t,~eg:~~t.~SdNacIOnal.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.'

Decreto confiriendo título de maestra normal á la señorita Ire-
ne A. Peyró ex.alumna de la Escuela Normal nOt de prQfeso-
ras de la Capital. . •.. ',~)

:..~..'.. ".'.'~

Departamento de Instrucción Pública •. 1,1

1 ,,: ¡
$:"Y ~ ,;

, 'n~
Bqenos Aires, .Julio lf de; 1.89.(,:; I¡

.'. ~ í .; '; ¡J ~;.

Vista la solicitud qlle'ongma este expediente: y , resul-
tando de los informe::; producidos 'por la Directora de la"!
Escuela Normal n° 1, de profesúras de la Capital,- yporr.
la Inspección, que la recurrente se enr:uentra en las con-'
diciones. requpridas por el arto 9° del plan de estudios' vi-:,
gente, [,' ,

El Presidente de la Rcpública-

DECRETA:
1. t'! •!.t .•

Art. 10 Confierese el título de maestra normal á la señorita
Ir~ne A. Peyró, yexpídasele en éonsecuencia, el diploma"
respectivo, debiendo remitírselo á' la' Directora de la Es-
cuela Normal núm 1 de profesoras de la Capital, para
que sea entregado á la interesada. ' ' : '. ¡1 j~

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda,'publíquesel'
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.é insértese en el Registro Nacional, prévias las anotacio-
nes del caso en el ~egistrode Diplomas.

URIBURU.
ANTONIOBERMEJO.

Acuerdo mandando. entregar una suma il. la dirctora de la
Escuela' normal de Profesoras lIum. 2 tle la Capital para 1ft

adquisición de mnebles, etc.

,Departamento 11e Inl'ltrl1ccj<'m Pública.

Buenos Aires, ,Julio 15 de 1897.

Siendo necesario y urgente proveer á la Escuela Nor-
mal de profesoras número 2 de la Capital, de mobiliario
libros, mapas, aparatos para los gabinetes y útiles para
las clases' de enseñanza normal, solicitados por la direc-
ción de .la mencionaja escuela, y tratándose de un caso
previst0 y autorizado por la ley de contabilidad,

El Presidmte de la República, en Acuet do General de Mi-
nistros-

~EsUELVE:

Que pase al Ministerio de Hacienda. para que se sirva
disponer la entrega por la Tesorería General, á la órden
de la Directora de la Escuela Mormal núm. 2 de profeso-
ra de la Capital, señorita Angela G. Menendez, de la su-
ma de $ (6.000) seis mil pesos moneda nacional, que se
acuerda á dicho establecimiento para la adquisición en
pl:;¡.zade los objetos de que se ha hecho mención, para
lo cual la dirección del mismo queda autorizada, con caro
go de rendir cuenta oportunamente á la Contaduría Ge-
neral de la inver~ión de los expresados recursos.
Impútese este gasto al inciso 16, ítem 1, del presupues.

to vigente del Departamento, de Instrucciól1 Pública.
y ;avíseseen' respuesta. . ; - -

URIBURU.-A. BERMEJO.-N. QUIRNO
COSTA.-A. ALCORTA.
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I)ecreto referente a subvenciones IJara costear estudIos en
Europa

Departamento de Instrl1cción Pública.

BQenos Aires. Julio 16 de 1897.

CONSIDERANDO:
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se produzcan, deberá empezar en los primeros días del
mes de Enero A.el año entrante. .'
Art.5° Compondrán los jurados respectivos: para' la

sección de pintura, los señores Eduardo Schiaffino, Ernes- .
to ,d,e.la Cárcova, Edq.ardo. Sívori, AuguEto Ballerini y
Angel. DelIa VaHe.' .
Para la' s'ección de música; los señores Alberto Wi-

llialI~s, Arturo Berutti, Juan Gutierrez, Julián Aguirre y
'N.. Haergreaves. ;
'. Para 'la' sección de' arquitectura, los señores joaquin
ljJelgáuio, julio Dorm<:tl,'Emilio C. .AgreJo. y Ponciano
López. Saubidt':t. ,
"Para la sección de 'escultura, los señores Lucio Correa
Morales, ,Manuel J Aguirre, Américo Bonetti y Vfctór
de PoL ..'! i ' .

Art.::6° 'Esta3secciones, constituidas en comisión, bajo
la' presidencia de un 'miembro nombrado de su seno, for-
mulárán las bases y reglamentos de los concursos, esta-
, bl~s:teH.9,?)o~,debt;res, de, Io~,su~vencionados para con el
,E:stªpo é, informarán, oportunamente al .Ministerio de jus-
ticia, Culto é Instrucción Pública.
Art r Comuníquese á quienes corre;;ponda, publíquese

é insértese en el Registro Nacional.
{

;~ l'

.•;'L'j f li. f J-
., " . ¡.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

,''ji l, ir ..ir. L " ! .' l. .

D.eCl-eto,nornbrando .direct"r y encargado de la cátedra de
pedagogía, en la Escuela Normal de pr:ofesores de la (:apital •

. . al señór Clemente 1•• l'regeiro.

Departamento rJe. In~trtlCción'Pú blica,

,~ jlf l' j. ~ i Buenos Aire~, ,Julio 17 de lH97.
'j~.~( ~ _~i" 1.'~ ) -t

( .,', .. <;ONSIDERANDO: ,
~ . ~.;.~1 "'.' 'f r _ 4 f ;1, . +

(~Que. Jo!"hechos ocq.rridos últimamente en la Escuela
.Nor.mal de profesores:de la Capital han, producido' cierto
r~lajamiento de, los vínculos que deben existir en el per-
sona] de un establecimiento de educación, y .que es; con-
,v~nieT!t~t~rpar una medida, que remueva todo obst¡iculo
,p¡:tr}~..~$~i,1:w~na ,ma!s{¡í!t,.:/: ',,: r< ,rúl . -11" "6 <" ;1:;"
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Rl Presidente de la República-

DECRETA:

. Art. 1'; Nómbrase Director y encargado de la cátedra
de pedagogia en 5° año, al visitador de colegios y escuelas
nacionales, don Cleme~te L.Fregeiro.
Art. 2° Promuévese al empleo que deja vacante el visi-

tador antes nombrado, al actual Director de la misma, D.
Victoriano E. Montes.
Art. 3° Comuníquese á Contaduría, y al Consejo Nacio-

nal de Educación; publíquese é insértese en el Registro
Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto jubilando á la señorita Maria 80lari preceptora de la
E. N. superior de niñas del 5°Distrito escolar de la Capital,

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Julio 19 de 1897.

Resultando de los precedentes informes que la precep-
tora de la Escuela superior de niñas del 5' distlito esco-
lar de la Capi.tal, señorita María Solario se encuentra en
las condiciones requeridas por la ley número 1909 de 17
de Noviembre de 1886, para disfrutar de la jubilación que
solicita,

El Presidente de la República~

DECRETA:

Art. l' Jubilase con goce de sueldo íntegro que ac-
tualmente percibe, á la señorita María Solari, como
preceptora de la Escuela normal superior de niñas. del 5'
distrito escolar de la Capital, debiendo imputarse este gas-
to al inciso 18, ítem 2° del pre:<upuesto vigente del De-
partamento de Instrucción pública, mientras el-fondo es-
pecial de panciones. no produzca la rcnta que fija la ley
de la materia. . .
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíque-

se é insértese en el Registro Nacional, y vuelva este ex-
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pediente al Cameja Nacianiil de Educación para ~'us ofec-
tos y para que sea allí arc:lüvada. -

URIBURU.
A~TONIO BERMEJO.

',- •.~.
Acuerdo aceptando una prOIJUest¡t tIe los señores Francisco'
.' .I..•aviglle y •..•.eon.Castang, para l.arefacción de la E'scllela NOl'-
"mal.deMlicstros' de Mendoza

Uepartamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, .JuliO 19 de 1897.

Resultando de las precedentes infarmes del Deparamen-
ta de Obras Públicas y de la Cantaduría General, que en
la' licitación pública verificada en la ciudad de Mendaza
el día 30 de Abril próxinm pa'sada, para can tratar la eje-
.cución de las abras de construcCÍón y reparaciones que
requiere el edificia que ocupa la Escuela Normal de Maes-
-tras; de prapiedad de la Nación: que en dicho acta na se
ha presentada sinó un :;01.0 prapanente, que la son las señ.o-
res Francisca Lavigrie' y Leon Castang saLidariamente,
qu.¡'enes.se .obligan á tornar á su cargo la realización de
lús expresadas trabajos, can arregla á los presupuestas
números 1 y 3 que carrenagregados á estos anteceden-
. tas,- niedianteel paga. de la suma de catorce mil setenta y
. 1m jJesos Con cuarenta y CillCOcmtmiús. rnoneda nacional:

Tenienda en cuenta que en la mencianada licitación h~n
sida llenadas satisfactoriamente todos las preceptos lega-
les, que la cantidad que esa propuesta representa es me;
nor que la presupuestada por el referido. Departamenta,
y que es necesaria y urgente efectu.ar á la mayar .breve-
dad las abras de que se trat~,:.

,El Presidozte de la RejJública, en Acuerdo General de Mi.-
. . riistras, y de canfarmidad con lo aconsejada par el De-

.partamenta de Obras Públicas, y can lo que establecen
.las artícuLas 33; incisa 3°;Y,34 de la Ley de Cantabllidad,

RESUELVE:

. Aceptar la propuesta solidaria presentada en licitación
'par las señares Francisca Lavigne y Lean Castang, en

.v¡trtud de la cual di~has señores secamprometená efectual
-)a,s .9Qra~,.cjle;.Ga'.1s!rll<;:c~ó.n.:r p:t:e.p'arac~anespray~c~apªs en
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e.el: .edificio que OC!.:lpala EsctielaNorlllal de Maestros de
Mendoza, especific?dás. en ..lospresupuestos números 1 i 3
formulados por el Departamento de Obras Públicas y apro-
bados por el Poder Ejecutivo, mediante el pago de la su-
ma de catorce mil setenta y un pesos con cuarenta y cin-
co centavos moneda nacionaL.

Que vuelva este expediente al citado Departamento
para que celebre con los cElllcesionarios nombrados el
contrato correspondiente, exigiendo un fiador de su cono-
cimiento y de reconocida responsabilidad, que garantice
el fiel cumplimiento de ese convenio: advirtiéndole que en
él tendrá que figurar una cláusula por la que se declare
terminantemente que el Gobierno no tomará en conside-.
ración solicitud algurla de los adjudicatarios, que importe
.un pedido de incÍemniz'ación por daños y perjuicios, cau-
sas de averías, faltas de recursos y erradas operaciones
de cálculo, sinó en los caso.s debidamente comprobados y
autorizados por la ley cíe' la materia, debiendo oportuna-
-mente someter á la aprobación del Ministerio de Instruc-
ción Pública el referido contrato.

Comuníquese, publíquese'y dése al Registro Nacional-.

URIBURU;LÁNtONIO BERMEJO.-N. QUIRNO
. COSTA.-A. ALCORTA.

.';;;;M4lG4AMPI.¡;;¡¡;A4;J4'k).+;é#':7N$1¥%;,*g~*,l#¡;:;¡;;WjM" .
.; ~-"""'" - '. "--;"'" ' . ". "~o ._ .. ,« . - " . _. ',", - ,'.. _,_~

Decreto nombrando niielilbros de la {'omisión directiva del
. Instituto Nacional de Sordo-Mudos.

Depart,lmento d.f3Instrucción Pública,

"-.-', "Buenos Aires .. Julio '31 de H,97.

A fin de llenar los ptieslosde miembros de la comisión
directiva del. Instituto, Nacional de Sordo-Mudos, que han'
quedado vacantes, por renuncia de los doct(Jres J. A.
Terry y Emilio R. Coni

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse miembros de la comlSlOn directiva
del Instituto Nacional de. Sordo-Mudo!>,á los doctores An-
tonio Gandólfó y Carl-os M. .Málbran. -

Art. 2° Comuníquese á quienes correspon~a, ,publíquese
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é insértese en el Registro Nacional, prévias las anotaciones
del caso en el Registro de Es.tadística.

URIBtJRU.
A. BERMEJO.

Decreto confiriendo titulo profesional á varios ex-alumnos de
la Escnela Normal de Maestros de Meudoza.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Julio 21 de 1897.

Resultando de los precedentes informes del Director de
la Escuela Normal de Maestros de Mendoza y de la Ins-
pección, que los ex alumnos de dicha escuela, señores
Conrado Atensio, Vicente Ferro, Ramón Guevara y Osiris
González, han terminado sus estudios, de conformidad
con lo dispuesto por el Art. 9° del plan de estudios,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese el' título de Maestro Normal á los
mencionados ex alumnos de la referida escuela, y expí-
daseles el diploma respectivo en la fl 'rma de práctica.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese,

y dése al Registro Nacional, prévias ¡as anotaciones del
caso en el. Registro de Diplomas.

URIBURU.
.• ANTONIO BERMEJO.

ResoludÓII mlllldalldo entregar una Suma al dil'ector de la
Escnela Normal de Profesores de la CiJpital con destino á
refacciones en el mismo.

Departamento de Instrucción Pública.'

. Buenos Aires, Julio 23 de 1897.

Siendo. necesario efectuar algunos trabajos de refacción
en el edificio que ocupa la Escuela Normal de Profesores
de la Capital,
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RESUELVE:

Que pase al Ministerio de Hacienda para que se SIrva
disponer se haga entregar por Tesorería Genere!, á la ór-
den del director de la Escuela normal de profesores de
la Capital, de la suma de un mil pesos moneda nacional
{$ m/n. 1000) destinada.á satisfacer jos trabajos de ,re-
facción que requiere el mencionado edificio, con cargo de
rendir cuenta uportunamente á la Contaduría General de
la inversión de esos recursos,

Impútese este gasto al inciso 22, ítem 1, anexo E del
presupuesto vigente.

y avísese al referido director.

URIBURU.
A. BERMEJO.

Resolución mandando entregar nna s~lma al Rector del l1ole-
gio Nacional de Santiago del E"tero pa.ra I'efacciona¡' é hi-
gienizar el mismo.

Departamento de Instrucción Pública.

Ruenos Aires, .Julio:23 de 18\;17.

Atento lo manifestado en la nota precedente, y de acuer-
do con lo pedido en ella,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

.' Que pase este expediente al Ministerio de Hacienda, para
que se sirva disponer la entrega, por la súcursal del Ban-
co .de la Nación Argentina, de Santiago del Estero, á la
orden del rector del Colegio Nacional, doctor Manuel Co-
ronel, de la suma de un mil pesos moneda nacional (1000 $
m/il), que :;e le acuerda para ser invertida en los trabajos
de refacción é higienización del edificio á que hace refe-
rencia, con cargo de rendir cuenta oportu.lamente á la

. Contaduría General" en la forma de práctica, del empleo
de dichos recursos.
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Impútese este 'gasto al inciso 22, ítem 1, del presupues-
to del Departamento de Instrucción Públi.ca, y avísese en
respuesta.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

[)ecreto jubilando á la señorita Aurora C. Uastaño como Sub.
Preceptora de la Esctiela Superior de Niñas del 3er. [)is-
trito Escolar tle la Capitai.

Departamento de Instruucción Pública.,
Buenos Aires, Julio 27 de 1897.

Resultando de los precedentes informes, que la Sub-
Preceptora de la Escuela Superior de Niñas del 3er Dis-
trito Escolar de la Capital, señorita Aurora C. Castaño,
se encuentra en las condiciones requeridas para disfru-
tar de la jubilación que solicita; de acuerdo con lo que
establece la ley núm. 1909 de 27 de Noviembre de 1886,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Jubilase, con goce de la mitad del sueldo que ac-
tualmente percibe, á la señorita Aurora C. Castaño, co-
mo Sub-Preceptora de la Escuela Superior de Niñas del
3" Distrito Escolar de la Capital, debiendo imputarse es-
te gasto al inciso 18, item 2, del Presupuesto vigente,
mientras el fondo especial de. pensiones no produzca la
renta que fija la ley de la Illateria.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda. publíque-

se é insértese en. el Registro Nacional, y vuelva este ex-
pediente al Consejo Nacional de Educación para sus efec-
tos y.para que sea. allí archivado.

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

---.t.
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1)eereto confiriendo titulo de Maestra NOI"mal á varias ex
alumnas de la Eseuekl Normal de maestras 'de Tueuman'.

, Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 30 de 1897.

Resultando de los precedentes informes de la Direetora de
la Escuela Normal de Maestras de Tucumán y de la Inspec-
ción General de enseñanza secundaria y normal, que las
ex-alumnas de dicha escuela, señoritas Virginia Hergeat,
Rornelia Falconi, Serafina Escobar, Josefa Páez, Teodolmda
Sajas, Candelaria González, Restituta Mendez y Filomena
Concha, han terminado sus estwiios de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 9° del plan de estudios,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de Maestra Normal á las
mencionadas alumnas de la referida escuela, y expídaseles
el diploma respectivo en la forma de práctica.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese
y dése al Registro Nacional, prévias las anotaciones del
caso en el Registro de Estadística.

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUl.

Deereto julJiLtutlo it don Alejandro Ruzo, corno Uh'eetor, Pro.-
feSOI' de Pedagogia y Maternaticas de la Escuela NCH"lllalde
Maestros de eatamarea.

Departamento ,de Illstruccion pública.

Buenos .\ires, Julio 30 ¡le 1897.

Resultando de los -precedentes informes del Departa-
mento Nacional de Higiene, de la Contaduría General, y
dictámen del Sr. Procurador del 'l'esaro, así como de los
demás documentos justIficativos que obran en este expe-
diente, que eLrecurrente se ellcueritia en lás condicio'hes
requeridas por el artículo 2°. inciso 2°, y primera parte,
del artículo 3° de la ley número 3219, de 5 de Noviembre
de 1887, para disfrutar de la jubilación que solicita, '

'. ~
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El Presidente de la Repil,blica-

DECRETA:

Art. 10 COi'!goce de 8ueldo íntegro, jubílase al actual
Director Prcfesor de Pedagogía y de matemáticas de la
Escuela Norma] de maestros de Catamarca, Sr. Alejandro
Ruzo.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional, y pase este' expediente á la Contaduría General,
para sus efectos y para que sea alli archivado.

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Acuerdo aprobando unas medidas de orden administratiYo
adoptadas por la Universidad de Bnenos Aires.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires . .]ülio 31 de 1897.

Vista la precedente n.ota del Rector de la Universidad
de Buenos Aires, y la que acompaña, pasada por la Fa-
cultad de ciencias exactas, física~ y naturales, de las cuales
resulta qUf; fundado en la urgencia del caso, dicha Uni-
versidad procedió á ord~nal' la inmediata ejecución de los
trabajos complementarios del sE:rvicio de cloacas yaguas
corrientes qlle requería el edificio ocupado por la men-
cionada facultad, solicitando á la vez a entrega de lbs
fondos correspondientes para el abono ~e los mismos;
Teniendo en cuenta la expresada consideración y las

demás que fundan este pedido, y estando el caso com-
prendido entre los á que se refiere el artículo 33, inciso
30 de la ley de Contabilidad,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-'
nistros-

RESUELVE:

10 Aprobar las medidas de orden administrativo adopta-
das por la Universidad de Buenos Aires, disponiendo que
fuesen inmediatamente ejecutadas las obras de ampliación
del servicio de cloacas yaguas corrientes que requerían
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las ya instaladas en el edificio ocupado por la Facultad
de ciencias exactas, físicas y naturales.
2° Que; en su consecuencia, pase este expediente al Minis-

terio de Hacienda, para que se sirva disponer, se haga en-
trega por Tesorería General, á la órden del señor Rector
de la Universidad de Buenos Aires, de la suma de ($ 3689,85
m/n) tres mil seiscientos ochenta y nueve pesos con ochenta
y cinco' centavos nacionales,' destinada á saIÍsfacer los
trabajos. de que se ha hecho mencíón: debiendo la refe-
rída Universidad rendir cuenta documentada á la Conta-
duría General de la inversión de estos fondos.
Impútese e~te gasto á l¡:i ley número 2927 de 30 de

Diciembre de !892.
Y avísese en respuesta.

URIBURU .-LUIS BELÁUSTEGUI.-N.QUIRNO
COSTA.-A. ALCORTA.

..~
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TIERRAS Y COLONIAS

,
necrt"t.o nütlHlando extender titulo de propiedad á t'avol"

de don Francisco IUchiura en la eolonia Chubut

Departamento de Tip,rras y Colonias.

B,utllJOS Aires, Julio l° de 189i.

Resultando de este expediente, que se ha dado cumpli-
miento á los requisitos del art. 92 de la ley de coloniza-
ción, y satisfecho el valor íntegro de que se trata,
El Preúdtnte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° Expídase títuio definitivo de propiedad á favor
de don Francisco Dichiara, del solar letra D, manZhna
núm. 45, de la Colonia Chubut.
Art. 2° Pase á la Gobernación del territorio del Chu-

but, para que, en representación del Poder Ejecutivo y de
acuerdo con lo dispuesto P' ,j decreto de 20 de Febrero
de 1896, proceda á la escritura respectiva; comuníquese,
publíquese, etc.
(Exp. 1288, D. 1897).

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

I)ecreto IIlltllllando extender ulla escrit.ura de chancelación de
\lnlt hipoteca al Banco de Amberes

Dep;l,rtamento de Tierras y Colo¿¡ias.

Buenos Aires, Julio 1° de 1897.

Resultando de las letras adjuntas, que el Banco de Am-



beres ha satisfecho la cantidad de (:$ 120711,79) cientó
veinte mil setecientos once pesos con setenta y nueve
centavos oro ~ellado, que importan los gravámenes que
afectaban la tierra que ,le fué transferida ¡"lar la sucesión
de don Adolfo Grumbein,

El Pnsid£:1tted~ la República-

DECRETA:

Art, 10 Pase este expediente á la Escribanía Mayor de
Gobierno, para que extienda la escritura de chancelación
de la hipoteca que g'ravaba la tierra cuyo importe ha sí-
do abonado,
Art. 20 Comuníquese, etc, etc,
(Exp. 1269, B, 1897).

'.
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URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

UeCl"eto BIU"obando la mensuaa de un lote de tierra en el
Chubllt de ». Mallricio Browll

Departamento de Tierras ~' Colonj;ts.

Buenos Aire8, ,Julio 10 de 1897.

Visto este expediente, y atento lo informado por la Ofi-
cina Nacional de Geodesia,

El Presidente & la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el inge-
nieró don Atanasia !turbe en el lote número 9 del terri-
torio de la Tierra del Fuego, que tiene en arrendamien-
to don Mauricio Brown.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.

(Exp. 189, F.. 1897).

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.



450 MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É l •. PÚBLICA

Decreto concediendo en venta linos lotes de terreno en }'ormosa
á la Compañia Coltmizadora del UhacoCentral y aprobando su
transferencia á favor de dou Simón Ostwald.

Departamento .de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Julio 2 de 1897.

Visto este expediente, relativo á la concesión de 80000 hec-
tárea5para colonizar otorgada á la Compañía colonizado-
ra del Chaco Central, en el territorio de Formosa, en el
que el señor JCisé L. Amaden, como PresIdente de dicha
Compañía, y debidamente autorizado al efecto, según consta
del certificado de fojas 110 expedido por el Escribano
Mayor de Gobierno, hace transferencid de las acciones y
derechos de la. ~itada Ccmpañía á favor del señor Simón
Ostwald; y resultando:
Que el concesionario se acogió en oportunidad á lo

dispuesto. por ley número 2875, de 21 de Noviembre de.
1891, en su artículo 13, habiendo abonado el señor Ost-
wald la cuota al contado que corresponde. Que debido
á las circunstancias de haber sido medida dicha conce-
sión por el Gobierno, no se ha practicado aún la subdi-
visión interna. en la forma establecida por la precitada
ley; atento los informes producidos,

El Prestdente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese en venta á la Compañía Colonizado-
ra del Chaco Central, por el precio y condiciones es-
tablecidos en la ley 2875 (art. 13), la superficie de ochen-
ta mil (80.001))hectáreas, que le fueron otorgadas para colo-
nizar en el Territorio de Formo~a, y acéptase la trans-
ferencia que hace la citada compañia por intermedio
de su presidente, señor José L. Amadeo, á favor de don
Simón Ostwald de sus' acciones y derechos á la referida
concesión.
Art. 20 El cesionario deberá proponer dentro del tér-

mino de treinta días el agrimensor que efectuará la sub-
división interior de dicha concesión en la forma establecida
por la ley núm. 2375, de acuerdo con las instrucciónes
que expedirá la Oficina Nacional de Geodesia, y dentro del
plazo que al efecto fijará la misma.



Art. 3° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias, pa-
ra que dentro del término fijado por decreto de 20 de
Marzo de 1895, exija del. interesado la firma de las letras-
que corresponden, y fecho, vuelva.
Art. 4° Comuníquese, publiquese, etc.
(Exp. 935, A. 1896.)
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URIBURU.
ANTO~IO BERMEJO.

Decreto destinando nna sup'olrficie de terreno lIara el ensanclH'
de la Colonia Chubut.

DE'pal'tamenlu; de Tierras y Colonias

Buenos Aires, .Julio 2 de 1897.

Visto este expediente, en el que varios vecinos de la
Colonia Chubut solicitan la propiedad de pequeñas frac-
ciones de tierra no medidas, situada al lado sud del rio
Chubut lindando con la colonia. del mismo nombre, y
resultando de lo informado por el señor Gobernador del
Territorio del Chubut, que es justo acceder á lo solicita-
do, pero que no existiendo chacras vacantes en dicha
colonia seria conv'eniente proceder al ensanche de la mis-
ma por su límite sud, destinándose al efecto las quinien-
tas mil hectáreas que formaban la concesión que fué de
don Juan H. Temperley; y atento los informes producidos

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Destín~se para el ensanche de la Colonia Chu-
but, por su límíte sud. la superficie de quinientas mil hec-
táreas que formaba la concesión otorgada al señor, Juan
H. Temperley, dejada sin efecto por decreto de 16 de
Junio de 1896.
Art. 2° Los ocupantes de los terrenos situados entre el

límite sud de la colonia y las colinas que 'la rodean, de-
berán proponer de común acuérdo el agrimensor que ha de
practicar á su costa la mensura de Jos 'lot~s que ocupan,
siguiendo para ello el trazado establecido.
Art. 3° Comuníquese, etc., etc.
(Exp. 1059, V, 1896.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.



1D2 .MINISTJ<JRIO DE JUSTICIA, e, É J. PÚBLICA

. \)ecreto mandundo e.ntre::;ar unas letras Íl favor de don Emilio
Duprat (,amo urrentiatal'io de tierras en Rio Ne::;ro.

llepart:J,mento de Tierras y Co]ollias.

Buenos Ai¡'es, ,Julio 2 de 1897 ..

V~isto este expediente, en el que don Emilio Duprat
sóliciÜt la devolución de las letras que firmó como arren-
datado' del lote 11, fracción B, sección VI, del territorio
del Río Negro, y resultando que el recurrente adquirió
la propiedad de dich.) lote en amortización de certifica-
dos de premio de que es tenedor: atento lo informado,

he Presidente de la Repítblica-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Dirección de Tierras y Colonias, para
que, prévia reposición de sellos, haga entrega á don E-
milio Duprat de las letras que éste ha firmado como a-
rrendatario del lote 11, fracción B, sección VI, del terri-
torb del Río Negro.
Art. 20 Publíquese, etc.
(Exp. 303, B, 1897.)

Departamento de Tierras ~' Colonias.

Decreto mandando entregar ua premio de tierras Íl favor del
. soldado Juan Gonzalez

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Buenos Aires, ,Julio 2 de 189'i.
t ~; f' 1 .~ "

Visto este expediente y atento lo informado,

El Presidente de la Repúbiica-

DECRETA:
I

Art. 10 Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para
que, prévia reposición de sellos, haga entrega. á don
Juan González del premio de cien (lOO) hectáreas y 'm
solar que le corrresponden por la expedición al Río Ne-
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gro, como S'0ldado del 1er éscuadrón,
regimientCl 11 de caballería de linea.

Art. 2° Publiquese, etc.
(Exp. 1015, G. 1897.)

2a compañia, ::le1

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

De~rdtoapl"obando un contrato de Iwrmlllamiento tle Tierrus
en Río Negro celebrado con don Clautlio D. Mejias.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Ail'es, .Jul.io ~¿de IB!:!7.

Visto este expediente y atento á lo informado,

El Preszdelzte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entr~ la
Dirección de Tierras y Colonias y don Claudia D. Mejías,
concediéndole en arrendamiento una superficie de ciento
sesenta (1dO) hectáreas en el territorio del Río Negro.

Art. 2° El arrendatario propondrá en el término de
treinta días el agrimensor que ha de practicar por su
cuenta la mensura de la expresa9a tierra.

Art. 3°. Comuníquese, etc.
(Exp. 1177, M, 1897.)

URIBURU. ..
ANTONIO BERMEJO.

UeCl"eto muutlaudo entregar unos certiJlim,dos de tierra á. don
Guillermo Plate.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buer¡os Aires, .Julio :¿ de lS!:J7.

Visto este expediente, en el que don (';uillermo Plate
reclama el premio de tierra que le corresponde por la ex-
pedición al Río Negro, y resultando: que en 5 de Junio
de 1892, don "José Garcia se pre5entó ante la Dirección
de Tierras y Colonias solicitando entre otro!; la entrega del
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premio correspondiente al capihn don Guillermo Plate y
justificando su personería con un testimonio de poder
otorgado PJr vario;;, en la ciudad de Córdoba el 4 de
Julio de .1892, ante el 'escribano don Félix M. Rodríguez
en el cual el mencionado Plate se designa acreedor al
premio de tierras, en su calidad de capitán; que no 9bs-
iante haber i¡1formado la Secretaría de la comisión de pre-
mios que don Guillermo Plate figuraba en las listas como
teniente 2°, con el premio de 1600 hectáreas y un solar,
la Dirección de Tierras, sin aclarar la diferencia de grado
con que se presentaba el reclann, di.ópuso se entregaran
los certificados á don José García, lo que se verificó en Ju-
li,) 13 de 1892, que en 15 de Septiembre de 1892, se re-
cibió en el E"tado Mayor del Ejército una solicitud hecha
en Patagones, y firmada p:)r don Guillermp Plate, en la
que reclama el premio de tierras mencionado, pflJducién-
dose en su tramitación las observaciones de que se ha he-
cho referencia anteriormellte: que dp.bido á esto, don Guiller-
mo Plate ha presentado una declaración firmada por los se-
ñores generales don Lib()rio Bernal, don Lorenzo Winter
y otros señores, en la que éstos hacen constar que don
Guiilernl;) Plate «siempre permaneció en el pueblo de Pa-
tagones prestando sus servicios en la comandancia. y que
«nunca ha residido en la ciudad de Córdoba. ni les cons-
ta haya otorgado p,)der para reclamar las tierras que le
corresponden, y

CONSIDERANDO:

Que esta declaraCIón, agregada á la circunstancia de
figurar entre los que aparecen dando poder á don José
García, don Juan Fisch~r, que según los ~mismos decla-
rantes falleció en Patagones en Julio de 1885, comprueban
que por un falso testimonio se ha hecho aparecer á don
Guillermo Plate, compareciendo á dar poder para cobrar
su premio de tierras; que, por lo tanfo, no puede privár-
sele de su derecho á él, debiendo entregársele el que le
c\Jrresponde. como lo aconseja la Dirección de Tierras y
Colonias y el señor Procurador del Tesoro en sus prece-
dentes informes,

hi Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Pase á la Direceión de Tierra,> y Colonias, para
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URIBURU
ANTONIO BERMEJO.

que e tregue á d.:m Gnillermo Plate los certificados de
mil seiscientas hecté.reas y UD solar que le corresponden
en su carácter de teniente 2° asimilado durante la expe-
dición al Rio Negro.

Art. 20 La misma Dirección remitirá copia legalizada
de las presentes actuaciones al señor fiscal l1acional de la
provincia de Córdoba, á fin de que deduzca las acciones
á que háya lugar, según sus resultas.

Art. 3° Comuníquese, etc.
(Ex. 1177, M. 1897.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Uecreto mandando incluir en la liS'tn tIe agraciadoS lJOr la
expedición al Rio Négro it don .J. B. Maggi.

Departamento de. Tierras y Colonias.
Buenos Aires, .Julio 2 de 1897.

Visto' este expediente, en el que don Juan Bautísta Ma-
ggi, ex cirujano del ejército, solicita se le reconozca su
derecho al premio por la expedición al Rio Negro, con la
asimilación á sargento mayor, reclamando la entrega de
mil quinientas hectáreas, que, con {las dos mil seiscientas
y un solar que le fueron entregadas en 4 de Octubre de
1892, completan las cuatro mil cien hectáreas y un solar
que á rlicha categoria corresponden: atento los informes
producidos y dictamen del ,;eñor Procurador del Tesoro.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para
que incluya en las listas de los agraciados por la expe-
dición al Rio Negro al. ex cirujano del ejército don Juan
Bautista Maggi, con la asimilación á Sargento Mayor que
le corresponde, haciéndole entrega ele los certificados de
mil quinientas hectáreas, que con las dos mí] seiscientas
y un solar recibidas en 4 de Octubre de 1892, forman el
total del premio que le corresponde como expedicionario
al Rio Negro con la asimilación expresada.
Art. 2° Publíquese, etc.
(Exp. 1438, M, 1896).
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-Ueereto RIH'ob:tUlloun contrato de arrendamiebto de tierras
en Santa Cruz ('elebratl<> (~onlos ~res. A, Kurk y B. Osem-
brsig y mantlándoles extender titulo de pl'o¡tieilnd.

"Departamento. de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, .Julio :J de 1897.

Visto este expediente y atento lo informado,

El Presidmtf de la Repltbliea-

DECRETA:

Art. 1° Apruéb_tse el contrato celebrado entre la Di-
rección de Tierras y Colonias y los Sres. Augusto Kark
y Bernardo Osembrsig, para el arrendamiento de una
superficie de cinco mil (5000) hectáreas en el Territoric
de Santa Cruz, mitad Oeste del lote número cinco (5),
fracción .c,sección XXIV.
Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para

que, prévia reposición de sellos, extienda la correspon-
diente escritura. \
Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp, 1291. K. 1897,)

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

i)eereto uprobnlHlo nna venta de tierras en la Colonia Yel'llll
Í\ tlon Al'istides 8acl'isti.

Depaetamento de Tierras y Colollia"

. Buenos Aires, .Julio 2 de 1H\-I?".

Visto este expediente, y resultando que D. Arí~tides
Sacristi, ocupa con poblaciones y cultivos las quintas que
pide en venta, cuya ocupación. proviene de haberle sido
transferidas estas quintas por los ex-concesionarios de
ellas Sres.Kasilister y Picaso, los cuales fueron excluidos
del remate que se ordenó verificar por decreto de fecha
31 de Mayo de 1895; y atento lo informado,
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URIBURV.
ANTONIO BERMEJO.
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Visto este expediente y atento lo informado,

El Prf'Sidente de la República-

DECRETA:

Depul'tcunellto de Tief'I'as y Celúnias.

Ruenos Aires, .Julio 2 de 1897.

Uecreto aprobando una ubicación de tierras en el Chllbut á
fovor de tlon Pablo Ochrtmann y mandándole extender titulo
de prOIJiellnd

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por laOfi.
cina Nacional de Geodesia, en el territorio del Chubut,
sección Cm, fracción D, lote 13, con una superficie de
diez mil (10,000) hectáreas, como laque corresponde á D.
Pablo Ochrtmann, en amortización de cien certificados de
premio por la expedición al Rio Negro, de que es tenedor.
Art.2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno. para

que prévia reposición de sellos, expida el respectivotítu-
lo de propied<>dá favor de D. Pablo Ochrtmann: comu-
níquese etc., etc.

(Exp. 1426, O. 1897.)

Art. 10 Acuérdase en venta al Sr. Arístides Sacristi,
por el p'recio y condiciones e3tablecidas por la ley, .las
quintas números 03, 34, 35, 36, 41, 42, 44 Y 49, fraCCión
B, y números 1, 2, 7,8, \:l. 10, 15 Y 16" fracción C, de
la Colonia Yeruá.
Art. 20 Pase á sus, efectos á la Dirección de Tierras y

Colonias, publíquese, etc.
'(Exp. 1292. S. 1897.)

JULIO

El Presidente de la República-

DECRETA:
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UeCl'eto aCl'.lttalldo ulla trallsfel'ellcia de tierra" á favor de
varios señores en la colonia "I~residente Avelllllleda", he-
cha por don U¡lI'los Moschen y mandándoles extender titulo
de prolliedad .

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, .Julio :3 de 1897.

Visto este expediente, en el que los colonos que á con-
tinuación se expresan, solicitan título de propiedad de
varios lotes en la colonia «Presidente Avellaneda» que
han obtenido por transferencia ó por concesión, y resul ..
tanda que, con excepción jellote 194 b, se ha dado cum-
plimiento á las obligaciones impuestas por el artículo 92
de la ley de colonización y satisfecho el valor íntegro de
todos los lotes: atento los informes. producidos,

El Prfsídente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptanse las transferencias hechas: por don
Cárlos Mos,~hen á favor de don Francisco Vilaseca y do-
ña Dolores Sellares, del lote 199, fracción C: por don
Francisco Bevilacqua á favor de don Juan Marega, del
lote 209 A: por don Luis Gimbiani á favor del mismo,
del lote 210 B; p,)r don Juan Bacca 'á favor de don José
Marega del lote 198 C; por los señores Santiago Pacar y
Antonio Blassich á favor de don José Braida de los lo-
tes 164 B y 177 B: por don Santiago Pacar á favor de
don José Braida (hijo) de los lotes 120 A y 110 D; por
doña Felicitas C. de F ccioli á favor de don Santiago
Vitti, del lote 199 D; por don Lorenzo Petrolli á favor
de los señores Isidoro y Vicente Petrolli del lote 199 A:
por don Pedro Menapace á favor de don Cárlos Moschen
de! lote 198 B; p8r don Francisco Bevilacqua á favor de
don losé Moschen del lote 198 D; Y por don Mariano Pi-
cuta -á favor de doña Maria C. de Contepomi del lote ur-
bano 14 D.
Art. 20 Pase á la Escribaní~ Mayor de Gobierno para

que, previa reposición de sellos, expida título definitivo
de propiedad á favor de don Francisco Vilaseca y doña
Dolores Sellares, del lote 199, fracción C; á favor de don
Juan Marega, de los lotes 131 A, 144 D, 145 A, 209 A y
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2] O B; á favor de don José Marega, del lote 198 C; á fa-
vor de don José Braida, de los lotes 164 C, 164 B Y 177
B: á favor de don José Braida (hijo), de los lotes 120 A
Y 110 D; á favor de don Liberale Lorenzini. del lote 187
B; á favor de don Santiago Vitti, del lote 199 D; á fa-
vor de don Cárlos Moschen, del lote 198 B; á favor de
don José Moschen, del lote 198 D:á favor de don Pedro
Bianchi, del ¡ate 198 A; á favor de doña Maria C. de
Contepomi, del lote 14 D; Y á favor de don Vicente é
Isidoro Petrolli, del lote 199 A: todos de la colonia «Pre-
sidente Avellaneda»; haciendo constaren ellos que los
interesados quedan obhgados á presentarlos ante el go-
bierno de la provincia de Santa Fé para su revalidación.

Art. 3° Acuérdase á don Pedro Bianchi el plazo de un
año para que dé cumplimient9 á lo dispuesto' en el art.
92, de ,la le; de colonización, en el lote 194 B, de la ci-
tada colonia. .

Art. 4° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 142, V. 18g7,)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobulJ.do uua devolución de concesiones de .coloni-
zación en el Neuquén hecha por los !!Sres.enrlos llouqllet y
ca. y dejando sin efecto el arto 2° del decreto de 28 de Oc-
tubre de 1896.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio ;¿ de 1897.

Visto este expediente, relativo á las concesiones para colo-
nizar acordadas á los,Sres. Carlos BJuquet y Carlos Bouquet
y ca, en el territorio del Neuquén, en el que los intere-
sados solicitan se les exonere de la obligación establecida
por el Art. 2° del decreto de 28 de Octubre de 1896,
de mensurar los lotes números 1 y 4, de la sección XXXIII,
renunciando á favor del fisco sus acciones y derechos á
los referidos lotes, como asimismo se apruebe en la for-
ma por ellos propuesta la devolución de la superficie de
dichas concesiones, que de acuerdo con lo dispuesto por
el art. 2° de la ley 2875, corresponde se efectúe á favor
del fisco; y
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URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Acuerdo declarando de legitimo ahono un cobro gestionado por
don C.' Delahalle, por arl.icnlo!" agrícolas suministrados a la
Escuela Nacional de .\.gricultllra de .Mendoza. .

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio 2 de 1897.

Visto este expediente, en el que D. Cárlos Delaballe,
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gestiona el cobro de los artículos agrícolas designados á
fojas 16 y 17, que entregó á la Dirección de la Escuela
Nacional de Agricultura de Mendoza, y considerando, que
si bien no existe constancia de la autorización que al efecto
ha debido recabar aquella dirección de la superioridad, el
acreedor no debe sufrir los efectos de esa falta de cons-
tancia, máxime cuaudo la entrega d~ los artículo~, verifi-
cada en 8 de Agosto de 1885,está debidamente justificada
con el «conforme. del entonces jefe del mencionado es-
tablecimiento; atento los informes producidos y dictámen
del Sr. Procurador del Tesoro,

SI Presidente de .la República-

ACUERDA y DECRETA:

Art. 1" Declárase de legítimo abono el cobro que ges-
tiona D. Cárlos Delaballe, por los artícnlos agrícolas de-
signados á fojas 16 y 17, que entregó á la Dirección de
la Escuela Nacional de Agricultura de Mendoza.
Art. 2° Líbrese orden de pago por separado á favor de

D. Cárlos Delaballe, por la suma de mil setecientos ochen-
ta y cuatro (1.784) pesos con nueve (9) centavos moneda
nacional, á que asciende el valor de dichos artículos, im-
putándose este gasto á la ley de consolidación número 3059
de Enero 5 de 1894.
Art. 3" Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1394, D. 1896).

URIBURU.-A. BERMEJO,-N. QUIRNv COSTA.
-A. ALCORTA.-N. LEVALLE.

Acuerdo autorizando al la Oficina Nacional de Agricnltura
para invertir una sumR en las l'eracciones del edificio de
la Escuela de viti-viniC'ultura de Mendoza.

Departamento de Tierras y -Colonias.
Buenos Aires, .Julio 2 de 1897.

En vista de 10 indicado por la Oficina Nacional de Agri-
cultura, sobre la conveniencia de proceder' administrati-
vamente á las refacciones indispensables en el edificio de
la Escuela de viti-vinicultura de Mendoza, por cuanto las
propuestas presentadas al efecto no consultan la econo-
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1:.

mía que debe tenerse en cuenta, y siendo de urgente nece-
sidad llevar á cabo dichas reparaciones.

El Presidente de la República-

ACUERDA y DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Oficina Nacional de Agricultura
para invertir hasta la suma de dos mil quinientos (2500)
pesos monede;t nacional, con destino á las refacciones ne-
cesarias en el edificio de la Escuela de viti-vinicultura de
Mendoza. .
Art. 2° Comuniquese, publiquese, etc.

URIBURU.-A. BERMEJO-N, QUIRNO COSTA.
-A. ALCORTA-N. LEVALlE.

Acuerdo confirmando otro de fecha 31 de Uiciembre de 1896
y autorizllndo á In Uncina Nacional d!' Agric'ultura pnra
adquirir animales de labor. con destino á la Quinta Agro-
nómica de Tucuman.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Julio 2 de 1897.

Visto este expediente y atento lo informado,

El l','esidmte de la República-

ACUERDA y DECRETA:

Art. 1° Confirmase. el acuerdo de 31 de Diciembre de
1896, por el cual se aprueba la propuesta presentada por
el Sr. Noé Sarmiento, para el suministro de los animales
de labor necesarios á la Quinta agronómica de Tucuman
por la suma de ($'1300 ID/n.) mil tre::;cientos pesos moneda
nacional. .
Art. 2° Autorizase á la Oficina Nacional de Agricultura

para la adquisición. de los animales de labor, cuya venta
ofrece el Sr. Noé Sarmiento. imputando el gasto que
ésta ocasione al inciso 26, item 1°, partida 10 del presu-
puesto vigente.



JULIO 463

Art. 30 Comuníquese, publiquese, etc.
(Exp. 1657, T. 1896.)

U~IBURU.-A. BERMEJO-N. QUIRNO COSTA.-A.
ALCORTA- W. ESCALANTE-N. LEVALLE.

Decreto aceptando un agrimensor propuesto por don Norberto
B. Cobos p;wa practicar una mensura en Rio Negro.

Departamento d'eTierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio 14 de 1897.

Visto este expediente y atento lo informado,
,
hl' Presidente dt la Repúblicu-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase al Ingeniero D. Alfredo Friedel, pro-
puesto por D. Norberto B, Cobos, para efectuar la mensura
de una superficie de dos mil quinientas (2.500) hectáreas
en la PerlÍnsula 1a, parte sud del lago Nahuel-Huapí, te-
rritorio del Río Negro, que le fueron concedidas en
arrendamiento.

Art. 2° Pase á la Oficina NaCional de Geodesia, para
que expida al mencionado Ingeniero las instrucciones co.
rrespondientes: publíquese, etc.

(Exp. 1058, C. 1897.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando un contrato de arrendamiento de tierras
en la Pampa celebrado con don A. Zubillaga y mandandole
extender titulo de propiedad.

Departamento de Tierras y Colonias:
Buenos Aires .Julio 14 de 1897.

Visto este expediente y atento lo ipfonnado,
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El Presidl'lltt, de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1.0Apruébase el contrato celebrado entre la Di-.
rección de Tierras y Colonias y don Andrés Zubillaga,
para el arrendamiento de una superficie de (2500) dos mil
quinientas hectáreas en el territorio de la Pampa. ángulo
sudeste del lote núm. Oiice (11), fracción A, sección XIV.
Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para

que, prévia reposición de sellos, extienda la correspondien-
te escritura.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, etc.

(Ex:p. 1168, Z. 1897)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

necreto aprobando una mensura de tierl'as en la Pnmpo
practidoda por el ngrimensor don Carlos Thompson.

Departamento de Tierras y Colonias.

BueBOSAires, .Julio 14 de 1897.

Visto este expediente, y atento lo informado por la Ofi-
cina Nacional de Geodesia,

Ht Pr~sidente d~ la RejJública-

DECRETA:

.Art. 10 Aprnébase la mensura practicada por el agri-
mensor señor Carlos Thompson, de una superficie de ochen-
ta y cuatro leguas en el el territorio de Ji! Pampa Cen-
tral, y cuya operación le fué encomendada por decreto
de fecha 8 de Novíembre de 1894,
Art. 2° Comuníquese, pqblíquese, etc.

(Exp. 1417, T. 1896).

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Departamento de Tierras y Colónias.

Buenos Aires, Julio 14 de 1897.

Visto este expediente, en el que varios ex-empleados de
la Dirección de Tierras y Colonias solicitan se les abone
los servicios prestados en aquella oficina, desde ello de
Enero hasta el 5 de Febrero próximO pasado, fecha en
que se les comunicó quedaban cesantes por haber sido
suprimidos sus puestos en el presupuesto vig~nte; visto
lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias, y
lo dictaminado por el señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Nepública-

ACUERDA y DECRETA:
Art. 10 Extiéndase orden de pago por separado á favor

de los señores Manuel Avellaneda, Luis LeonardeUy Eduar.
do González, Alfredo Besutrio, E. Alvarez Centeno y
Francisco M. Forte, por el sueldo que á cada uno cor-
respondía como empleados de la Dirección de Tierras y
Colonias desde elIde Enero hasta el 5 de Febrero ppdo-
imputandose este gasto al fondo especial de, tierras, crea,
do por ley de 19 Octubre de 1876.
Art. 2° Pase á sus efectos, á la Sección Contabilidad de

este Ministerio: publíquese etc.
(Exp. 1054, V. 1897).

URIBURU.-N. QUIRNO COSTA.-
A. ALCORTA.

Decreto ordenando UDa correccion de nombres y mandando
entregar uno!!certi6clldos de 'prémios por la expedición al
Rio Negro, á f'avor de la¡;¡herredera del Teniente Cil'iacoAr-'
rechea.

Departamento de Tierras y Colonias

Buenos Aires, Julio 14 de 1897.

Visto este expediente, en el que las señoras Juana An-
tonia Ercil1a de Arrechea, y Simona Althabe de Arrechea'

30
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madre y esposa respectivamente, del Teniente 2° del re-
gimiento noveno de caballería de línea don Ciriaco A-
rrechea, solicitan la entrega del premio por su expedición
al Rio Negro que corresponde á dicho oficial y resultan-
do: que. el agraciado ha fallecido y la~ recurrentes ban si-
do declaradas sus únicas y universales herederas: según
consta en el testimonio de declaratoria de herederos
que corre agregado á fojas, que figurando el cansante
en las listas formuladas por el Estado Mayor General
del Ejército bajo el nombre de Ciriaco Arrachea, las re-
currentes han presentado los documento agregados á fo-
jas, que c~mprueban en debida forma ser su verdade-
ro nombre Ciriaco Arrechea: y atento los informes pro-
.ducidos y dictamen del señor Procurador del Tesoro,

El Présidenlt de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Direcéión de Tierras y Colonias para
que incluya en las listas de los premiados por la expe-
dición al Rio Np.gro, bajo el nombre de Ciriaco Arrechea,
al Teniente segundo del regimiento noveno de caballería
de línea, en vez de Ciriaco Arrachea, con que figura en
dichas listas, y con la asignación correspondiente á su
grado, haciendo entrega á las recurrentes, señoras Juana
Antonia Ercilla de Arrechea y Simona Althabe de Arre-
chea, de las certificados de dos mil hectáreas y un solar
que importa el premio reclamado.
Art. 20 Publíquese, etc
(Exp. 1276, A. 1896.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto a{)rObBlldouna ubicación de tierras en Rio Ne~ro y
mandando extender titulo de propiedad a favor de don Juan
Irazábal

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Julio 14 de 1897.

Visto este expediente, en el que D. Juan Irazábal soli-
cita ubicación de cinco mil hectáreas de tierras en Rio
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mios á los expedicionarios del Rio Negro. de que es tene-
dar; atento lo dispuesto por decreto de 4 de Agosto de
1896, de acuerdo con los informes producidos,

El Presidente d~ la República-

DECRETA:
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Art. 1° Apruébase la ubicaciónldeterminada por la 9fi-.
cina Nacional de Geodesia, en el territorio del Río Negro,
sección Xl, fracción F, mitad norte del lote 17, con una
mperficie de (5000) cinco mil hectáreas, como la que co-
rresponde á D. Juan Irazábal, en amortización de cincuen-
ta certificados de premio por la expedición al Rio Negro,
de que es tenedor.
Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para

que prévia reposición de sellos expida á favor de D. Juan
Irazábal el correspondiente titulo de propiedad,' haciendo
constar en él que el interesado queda obligado, en caso
de que la traza del ferro-carril al Neuquén afectase dicha
tierra, á ceder gratuitamente el área que el Gobierno es-
tuviese obligado entregar á la empresa, según contrato.
Art. 3° Comuníquese, publiquese, etc.
(Exp. 988, I, 1897.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto nombrando .Jere de cnltivos de la Quinta Agronómica
de Córdoba.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, ,Julio 14 de 1897.

El Pres£dmte de la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para ocupar el puesto de Jefe de
cultivos de la Quinta Agrónomica de Córdoba. al Inge-
niero Agrónomo Sr, Domingo T. Unanue.
Arl. 2° Comuníquese, etc.
(Exp. 1422, A, 1897.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

j

..~

, ".'
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Decreto acordando una prórroga á los colonos tle la eolonia
Yeruá.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buellos Aires, Julio 14 de 1897.

Visto este e. pediente, en el qne los colonos del Yeruá
solicitan se les acuerde la prórr0i!,a de un año para el
pago de las letras que debieron abonar en el mes de Mayo
próximo pasado: atento lo informado,

El Presidente ck la República-

DECRETA:

, Art. 10 Acuérdase á los colonos del Yeruá, prórroga
hasta Mayo de 1898para el pago de las letras que debieron
ser abonadas en Mayo próximo pasado, renovándose las
subsiguientes en el orden correspondiente, y de acuerdo
con lo dispuesto por decreto de 12 de Enero del corriente
año ..
Art. 20 Los colonos que hubiesen obtenido concesiones

por transferencia, deberán presentarse ante el Gobierno de-
tro del término de sesenta dias, gestionando su aproba-
ción, á fin de hallarse en condiciones de firmar las letras
respectivas, con los vencimientos establecidos en el artículo
anterior.
Art. 3° Pase, á sus efectos, á la Dirección de Tierras

y Colonias; publíquese, etc.
(Exp. 947, I. 1897.)

URIBURU.
ANTONIO ~ERMEJO.

Decreto nombrando all:J:.iliarde la AdministrudólJ tle la Colonia
Yeruá

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, .Julio 14 de 1887.

Hallándose vacante el puesto de Auxiliar de la adminis-
tración de la Colonia Yeruá¡
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El Presidmte de la República-

DECRETA:
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Art. 1o ~ómbrase para desempeñar dicho puesto, al
señor Juan Manuel Botet, con la asignación mensual que
establece la ley de presupuesto vigente.
Art. 20 Comuníquese,publíquese, etc.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO

lleereto aprobando una ubicación de tierras en Río Negro, y
mandando extender titulo ele propiedad á favor de don
Juan Ovando.

Departamen to de Tierras y Colon ias.

Buenos Aires, Julio 14 de 1897.

Visto este expediente, y atento lo informado,

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la O-
ficina Nacional de Geodesia, en el territorio del Rio Ne-
gro, márgen S. sección IX, parte O. libre del lote nú-
mero 12, con una superficie de dos mil quinientas (2500)
hectáreas, como la que corresponde á don Juan Ovando,
en amortización de c~rtificados de premio por la expe-
dición al Rio Negro.
Art. 2° Pase á la Escribania Mayor de Gobierno para

que, prévia reposición de sellos, expida á favor de don
. Juan Ovando el correspondiente titulo de propiedad; co-
muníquese, publiquese, etc.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

,,.

. I
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Decreto autorizando la formación de comisiones de vecinos
para la destrucción de la langosta en Santa Fé

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, .Julio 14 de 1897.

De acuerdo con lo manifestado por el jefe de la Ofici-
na Nacional dc Agricultura, sobre la existencia de una
gran manga de langosta en la provincia de Santa Fé, y
la posibilidad de po ier proceder con éxito á su destruc-
ción.

El Presídente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al comisionado de la Oficina Nacio-
nal de Agricultura, ingeniero agrónomo don Julio From-
mel, para la organización, de acuerdo con el gobierno de
la provincia de Santa Fé, de comisiones formadas por los
vecinos~mas caracterizados de los puntos invadidos, para
proceder á la destrucción de la manga.
Art. 2° Por el Mihi:,terio de la Guerra se darán las ór-

denes necesarias para que un regimiento de línea se
ponga á las órdenes del unuisionado para cooperar á la
destrucción de la langosta,
Art. 3° Póngas~ á disposición del Jefe de la Oficina

Nacional de Agricultura, la cantidad de veinte mil (20.000)
pesos moneda nacional, con destino á los trabajos de des-
trucción, que se imputará á la ley de 26 de Agosto de
1891.
Art. 4° Comuníquése, etc., etc.
(D. S.)

URIBURU
ANTONIO BERMEJO.

Decreto apl'obando la mensura del Centro agricola "Corpus"
(Misiones) practicada por el agrimeusordon Juan Queirel.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio -14 de 1897.

Visto este expediente, y atento lo informado por la Ofi-
cina Nacional de Geodesia,
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URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

JULIO

El Presidente de la República-

DECRETA:.

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el agri-
mensor señor Juan Queirel, del Centro agrícola .Corpus"
ubicado en el territorio de Misiones, y. cuya operación ha
sido practicada en virtud del contrato celebrado con el
gobierno, con fecha 16 de Junio de 1894.
Art. 2° Comuniquese, publiquese, etc.
(Exp. 1513, A. 1897.)

Decreto nombran(lo nn Escribiente para la I)írección de 1
Tierras y Colonias

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio 14 de 1897.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

El Presidentt de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al señor Sebastian F. de la Puente,
para ocupar el puesto de Escribiente de la Dirección de
Tierras y Colonias, en reemplazo del señor Alberto A.
Pizarra, con antigüedad de 10 de Junio próximo pasado.
Art. 2° Comuniquese, publíquese, etc.
(Exp. 1533, T. 1897.)

J)ccreto a.ceptando la renuncia del Jefe de cultivos de la
Colonia Yeruá y, nombrando reemplazante.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio 14 de 1897.

El Presidente de la Repúblzca-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el sefior
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Marcelino M. Barreta, dE' su puesto de Jefe de cultivos
de la quinta agronóm.ica del Yeruá, y nómbrase para
reemplazarle al señor' Ingeniero Agrónomo Ramón Co-
rrejido.
Art. 2°0omuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1526,'A. 1897.)

URIBURU
ANTONIO BERMEJO.

Deer~to aprobaudo uua ubicación de tierras eu Rio Negro y
mandaudú extender uu titulo de propiedad a favor de dou
Luis Urdaniz.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, .J uJio 14 de 18l1l'.

Por lo que resulta del presente expediente, y atento lo
informado por la Oficina Nacional de Geodesía.

El Presidente de la República-

DECRETA:

' .. Art. 1. Apruébase la ubicación determinada por la Ofi-
.cina Nacional de Geodesia en el territorio del Río Ne-
~ro, sección VI, fracción e, Jote número (2) dos, COli una
superficif' de diez mil hectáreas, como la que correspon-
de á don Luís Urdaniz, en amortización de certificados
de premio por la expedición al Río Negro, de que es
tenedor.
Att. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para

que prévia reposicióTi de sellos, expida el correspondiente
título de propiedad, haciendo constar en- él que el inte-
resado queda obligado, en caso de que la traza del fe-
rrocarril al Neuquén afectarse dicha tierra. á ceQer gra-
tuitamente el área que el gobierno deba entregar á la
empresa según su contrato.
Art. 3° Comuníquese. etc., etc.
(Exp. 1321, U. 1896.)

URIBURU.
A,NTON1C' BERMEJO.
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Decreto nombrando pI'ofesores para la Escuela Nacional de
viti-vinicultura de Mendoza.

Depar'tamellto de Tierra,s y Colonias.

Buenos Aires, Julio 14 de 1897.

Siendo necesario proceder al nombramiento de las per-
sonas que desempeñarán las cátedras de química y física
é historia natural de la Escuela Nacional de viti-vinicul-
tura de Mendoza,

El Presidente d~ la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase profesor d~ qUlmlca, física y jefe
de laboratorio, al señor Uli!"es Isola, con la asignación
mensual de doscientos treinta, (230) pesos moneda nacio-
nal, y profesor de historia natural, al señor Modesto Pro-
longo, con la asignación mensual de doscientos (200) pe-
so&moneda nacional.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. •

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto designando al Agrimensor don Fedel"icoGomez Molina
para practicar el deslinde y trazallo de los límites de las
Provincias de Santa Fé y Santiago del Estero, con el Uhaco.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Julio 16 de 1897.

Habiendo sido autorizado el Poder Ejecutivo P?r ley
del Honorable Congreso, para proceder á hacer ejecutar
el deslinde y trazado de los límites de las. Provincias -de
Santa Fé y Santiago del Estero con el Chaco,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase al Agrimensor D. Federico Gomez
Molina, para que practique la expresada operación, con



474 MlNISTERIO DE JUSTICIA, C. É 1. PÚBMCA

arreglo á las instrucciones que le expedirá la Oficina Nacio-
nal de Geodesia, y de acuerdo con los comisionados que
al efecto nombren los Gobiernos de las Provincias de
Santa Fé y Santiago del Estero.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional. .
URIBURU.

ANT.ONIO BERMEJO.

Decreto ordenando la venta de 212 leguas kilométricas en el
Neuqllcn y 13 en el Chubllt.

Departamento de Tierras y Bolonias.

Bueno,; Aires, Julio l(j de 1897.

De acuerdo con lo dispuesto en la ley de presupuesto
vigente y con las prescripciones de la ley de 3 de No-
viembre de 1882.

El Presidente dt: la República-

DECRETA:

Art, 1° La Dirección de Tierras y Colünias procederá
á vender en remate púb Iico 212 leguas kilométricas de
tierra en el Neuquén y 131 en el Chuhut, de acuerdo
con los planos confeccionados por la Oficina Nacional de
Geodesia.
Art. 2° Los lotes á venderse serán los siguientes:
Territori) del Neuquén, sección XXVII, fracción A, lo-

tes 18, 21, 22 Y 23; fracción C, lotes 9, 10,11 12,13,14,
17,18, 19,y 20: fracción D.lotes 1,2,3,8,9,10,11,12,13,
18, 19 Y 20; sección XXVIII, fracción B, lotes 2, 3, 4, 5,
7, 8 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, Y 25: fracción e,
lotes 6, 7, 8, 9, lO, 11, 12, 14, 15, 16, Y 17; fracción D,
lotes 9. 10, 11. 12, 19, 20, 21 Y 22: territorio del Chubut, .
sección In, fracción A, lotes 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13,
14, 15, 17, 18, 19, 22, 23 Y 24; fracción B, lotes 1, 2, 3,
4, 5, 6, ¡, 8, 9 Y 10; fracción C, lotes 7, 13, 14, 17, 18,
23 Y 24; fracción D, lotes 2, 3, 4, 9, 12, 15, 16 Y 25.
Art. 3° La base del precio por legua kilométrica será

de 1500 pesos moneda nacional. y las condiciones de ven-
ta, las establecidas en la ley de 3 de Noviembre de 1882.
.Art. 4° El remate tendrá lugar 'durante los dias 24, 25



URIBURD.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto mandando incluir en la lista de los expedicionarios
del Rio Negro á don Régulo Martinez y mandando entregar
a don Tomás Briou unos certlficados de prémio.
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26 Y 27 de Noviembre proxlmo en el local de la Direc-
ción de Tierras y Colonias, por la oficina que ésta desig-
ne, y ser.á presidido por el Director, con asistencia del
Escribano General de Gobierno.

Art. 5° La Dirección de Tierras y Colonias hará impri-
mir á la mayor brevedad en la Penitenciaría Nacional,
dos mil ejemplares del plano adjunto, con transcripción
de la parte pertinente de la ley de 3 de Noviembre de
1882.
Art. 6° La citada Dirección hará publicar avísos duran-

te noventa dias anunciando la venta en dos diarios de la
capital, uno de las capitales de provincia y uno de la ca-
pital .del territorio" si 10 hubiera, ó' en su defecto hará fi-
jar carteles en los lugares públicos.

Art. r Del resultado del remate se levantará Un acta
autorizada por el Escribano General de Gobierno, de la
que se' elevará cópia autorizada a la Superioridad.
Art. 8° Todo comprador abonara en el acto del remate

la primera cuota de SU importe, debiendo ser firmadas las
letras por las restantes en el plazo de quince días, bajo
pena de quedar sin efecto la venta y perder la cuota
abonada.
Art. 9° La entrega de las tierras vendidas se hará por

cuenta del Gobierno dentro de los seis meses de la fecha
del remate, y vencido ese plazo sin que los compradores
se hayan presentado á recibirlas, sf'rán de su cuenta los
g-asto~ que ocasione dicho acto.

Art. 10 Los gastos que origine el presente decreto se
imputarán al f(jndo especial de tierras, creado por ley de
19 de Octubre de 1876.
Art. 11. Comuníquese, publíquese y dése al Reg'Ístro

Nacional.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, .Julio 19 de 1897

Visto este expediente en el que don Tomás Brión,' co-
mo cesionario del. ex-comisario pagador del Ejército don

.!
"
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Régulo Martinez, solicita la entrega del premio. que á éste
corresponde por la expedición al Rio Negro, atento los
informes producidos y dictámen del señor Procurador del
Tesoro,

El Presidente dt la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Dil'ección de Tierras y Colonias pa-
ra que incluya en las listas de los expedicionarios al Rio
Negro, al ex-comisario pagador del Ejército don Régulo
Martinez, con la asimilación á Teniente Coronel. y haga
entrega al cesionario. don Tomás Brión de los certificados
por cuatro mil cíen (4.108) hectáreas y un solar que ca ..
rresponden á aquél.
Art. 20 Repóngase los ~elIos, publíquese, etc.
(Exp. 1706, B. 1896.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto creando una colonia pastoril en el territorio del
Neuquén.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Julio 19 de 1897.

En ejecución de la ley núm. 1501,de 2 de Octubre de 1884,

El Presidente de la RepúbLica-

DECRETA:

Art. 1° Créase en el territorio del Neuquén, dentro de
los terrenos qu~ rodean el lago Nahuel-Huapí, una colo-
nia pastoril, cnnpuesta de cir;cuenta leguas kilométricas,
subdivididas en doscientos lotes de seiscientas veinticinco
hectáreas cada uno.
A~t. 2° La .oficina Nacional de Geodesia proyectará la

subdivisión de estas tierras, cuidando de repartir propor-
cionalmente entre los lotes las orillas del lago y los cur-
sos de flgua.
Art. 3° Se concederá gratuitamente la posesión de un

lote á todo ciudadano argentino, natural ó legal, y á todo
extranjero que se comprometa á gestionar y obtener su
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naturalización dentro de los dos años de le fecha de la
conceJión, quedando ésta sin efecto en el caso de no cum-
plir su compromiso en el plazo fijado.

Art. 4° Todo solicitante deberá ser mayor deveintidos
añús, no poseer bienes raices en la República y sujetarse
á las siguientes condiciones:

1a Pedir la tierra para su exclusivo uso y beneficio, y
no para favorecer á terceras personas,

2a Aceptar la obligación de ocupar directamente por si
ó por sus herederos en caso de muerte, el terreno du-
rante cinco años contínuos, levantando una habitación l;

introduciendo haciendas que representen por lo menos un
capital de doscientos cincuenta pesos moneda nacional.

3a Obligarse á cultivar, por lo menos, en los cinco años,
diez hectáreas y á plantar y cultivar doscientos árboles
en el lugar más conveniente.

Art. 5° Los ganados deberán introducirse en el térmi-
no de un año de otorgada la concesión, acreditándose su
propiedad; vencido este plazo sin haberse dado cumpli-
miento á dicha obligación, se considerará caduca la con-
cesión.
Art. 6° Las tierras á que se refiere este decreto, no es-

tán sujetas á ejecución ni embargos provenientes de
deudas contraidas por el poseedor, antes ni durante los
cinco años de la posesión, siendo nula durante este plazo
toda cesión de derechos, promesa de venta, hipoteca y
demás actos tendentes á enajenar ó gravar los terrenos
que se donan, así como los documentos en que se de-
clare haberlos poseido por cuenta de tercero.
Art. 7" Vencido el plazo de cinco años y justificado en

f rma el cumplimiento de las obligaciones prescriptas, se
otorgará al cesionario el respectivo título de propiedad.

Art. 8° El concecionario podrá adquirir la tierra en
propiedad, abonando. quinientos pesos moneda nacional,
después de haber cumplido durante dos años las obliga-
ciones de población,
An. 9° La condición de ciudadano argentino se com-

probará con la fé de bautismo ó papeleta de enrolamien-
to, en el caso de ser natural, y con la respectiva carta de
ciudadanía si fuere legal.

Art. 10 Las solicitudes de lotes se presentarán al Agri-
mensor nacional, que oportunamente se designará, para
efectuar la subdivisión d-=la tierra. quien quedará encargado
de exigir 10s documentos á que se refiere el artículo an-
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terior y el compromiso de que trata el artículo 3°, si el
solicitante es extrangero.
Art. 11 El Agi'imensor nacional dará posesión de los

lotes solicitados, otorgará los boletos provisorios y remi-
tirá todos los antecedentes al Ministerio de Justicia Culto
é Instrucción Pública.
Art.12 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Resolución no haciendo Ingar á una solicitud de los señores
Cantuarias y compañia referente al pago de unas tierras
en la Pampa.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, .Julio 19 de 1897.

Visto este expediente, en el que los Sres. R. Cantuarias
y C"., solicitan se les admita el pago, en -certificados de
premio por la expedición al Rio Negro, del precio de la
tierra en el Territorio de la Pampa, comprada por ellos
en el remate celebrado el día 3 del corriente: y,

CONSIDERANDO:

Que las ventas de tierras fiscales efectuadas, y que en
adelante tuvieran lugar, son hechas en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 9° 'de la ley de presupuesto vigente,
con el objeto de arbitrar recursos, cuyo monto total ha
sido calculado por la misma;
Que por otra parte, esta operación ha sido efectuada

bajo las condiciones consignadas en Jos avisos publicados,
en los que se establecían las obligaciones que contraían
los compradores, condiciones de pago, base de precio y
moneda en que aquél debería efectuarse: no existiendo
razón alguna que aconseje modificarlas,

El Presidente de la Repúblíca-

DECRETA:

Art. loNa ha lugar á lo solicitado por los Sres. R Can-
tuarias y C"., sobre el pago, en cyrtificados de premio por la
expedición al Rio Negro, de la tierra comprada por ellos
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I)ecretll nombrando al ingeniero don Ponc;ann I.opez Saubidet.,
lIara escrit.urar unas t.ierras en la Colonia "Cal'oya"

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Pecret.o aprobando nnn ubicación de t.ierras en elChnbut y
mandando ext.ender t.itulo de propiedad á favor de don Jn-
lio Schelkly

Departamento de' Tierras y Colonias
Buenos Aires, Julio 19 de 1897.

Visto. este expediente y atento lo informado,

Habiéndose dispuesto por decreto de 24 de Marzo próxi.
mo pasado, comisionar al seúor Pio Lean para otorgar á
nombre del Gobierno Nacional las escrituras respectivas
á favor de los pobladores de la Colonia Caroya, que han
cumplido con las obligaciones impuestas por la ley, y
siendo necesario proceder al replanteo de dicha Colonia,

El Preúdente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al ingeniero señor Ponciano Lopez
Saubidet, para efectuar dicha operación, de acuerdo con
las instrucciones que le expedirá la Oficina Nadnoal de
Geodesia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Depart"mellto de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Julio 19 de 1897.

en el remate celebrado con fecha 3 del corriente: debiendo
esta resl)!ución hacerse extensiva á todos los casos aná-
logos al presente.
Art. 20 Vuelva á sus efectos, á la Dirección de Tierras

y Colonias; comuníquese y publíquese etc.
(Exp. 1559. C. 1897.)
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El Presidente de la Rt:pública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la Ofi-
cina Nacional de Geodesia, en el territorio del Chubut,
sección Cm, fracción d, en el ángulo Sudoeste, del lote
número 8, con una superficie de dos mil quinientas (2500)
hectáreas, como la que corresponde á D. Julio Schelkly,
en amortización de veinte y cinco certificados de premio
por la expedición al Rio Negro, de que es tenedor.
Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para

que, prévia reposición desellas, expida el correspondiente
título de propiedad á favor del señor Julio Schelkly.
Art. 3° Comuníque~e, publíquese, etc.
(Exp. 1481; S. 1897.)

URIBUBU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto nombrando Hireetor de la Escuela de Agl"Ícultura en
Bella Vista.

Departamento de Tierras y Colonias.

Ruenos Aires, Julio 19 de lR97.

Habiénrlose creado por la ley de presupuesto una Es-
cuela de Agricultura en Bella Vista (provincia de Cor-
rientes).

El Presidente de la RejJúbli~'a-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Director. de dicha escuela al Inge-
niero Agrónomo Dn. Alberto Abeberry, con el sueldo
mensual de doscientos (200) pesos moneda nacional.
Art. 20 El Jefe de la Oficina Nacional de Agricultura

proyectará, de acuerdo con el Director de la escuela, el
plan de estudios, que será sometido á la aprobación del
Poder Ejecutivo.
Art. 3° Comuníquese, etc., etc.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.



J)ecreto mandando Ilxtelld~r un titulo de I)ropiedad de tí erras
Nl la Colonia Genel"al Rocn, á favor de don Guillermo
Peehman. -
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Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, .Julio 19 de 1897.

Resultando de este expediente, que se ha dado cumpli-
miento á las obligaciones impuestas por el Art. 92 de la
Ley de colonización, y satisfecho el valor integró de los
solares de que se trata.

El Presidmte de la Repúbliea...,.-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Escribanía Mayor, de Gobierno, para
que, prévia reposición de sellos, expida titulo de propiedad
á favor de D. Guillermo Pechman de los solares letra B,
de la manzana núm. 66, y letra A, de la manzana 70,
del pueblo de la Colonia General Roca.
Art. 2° Comuniquese, publiquese, etc.
(Exp. 1346, P, 1897.)

URIBURU.
ANTONIO. BERMEJO.

Deereto nombrando Inspector de Colonias á D. .Juan B.
Ambrosetti

])p,pltrta mento de Tierras y Colonias.

Bllenos Aires. Julio ]9 de 1897.

El Presidmte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. l' Nómbrase á D. Juan B. Ambrosetti Inspector de
Colonias, en reemplazo de D. Juan R. Guzman.
Art. 2' Comuniquese, etc.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

31
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J)l~cri>toaccptnudo la renuncin de.un agrimensor de la Oficina
Nacional de Gflodesia y.uombrando reemplazante.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, .Julio 20 de 1897.

Vista la renuncia presentada por 'el Agrimensor don Cár-
los Duhagon, y lo manifestado por la Oficina Nacional
de Geodesia,

lil Presidente de la Repúblzca-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por don Cár-
los Duhagon, del puesto de Agrimensor de la Oficina Na-
cional rle Geodesia, y nómbrase en su reemplazo al In-
geniero Armando Romero.
Art. 2" El señor Duhagon queda obligado á entregar al

empleado que designe la Oficina Nacional de Geodesia
los anteced'~ntes del trabajo que se le habían encomendado.
Art. 30 Comuníquese, etc., etc.
(Exp. 1471, G, 1897.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

DeCl'eto cl'eanllo en el (Jbubllt la Colonia Pastoril Sarmiento.

Departamento de Tierras y CGlonias.

Buellos Aires, .Julio 21 de 1897.

En ejecución de la ley número 1501, de 2' de Octubre
de 1884,

h"l E:residentc de la República-

DECRETA:

Art. 10 Créase en el Territorrio del Chubut, dentro de
la región de los lagos Musters y Coluhuapí, una Colonia
Pastoril que se denominará "Sarmiento., y se compondrá
de cincuenta leguas kilométricas, subdivididas en 200 lotes
de 625 hectáreas cada uno,
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Art. 20 La Oficina Nacional de 'Geodesia proyéctará la
,subdivisión de estas tierras, cuidando de repartir própor-
cionalmente entre los lotes los accidentes favorables del
terreno.

Art. 3° Se concederá gratuitamente la posesión de un
, lote á .todo ciudadano argentino, natural ó legal, y á todo.
extranjero que se comprometa 'á gestionar y obtener su
naturalización dentro de los dos años de la fecha de la
concesión, quedando ésta sin efecto en el caso de no
cumplir su compromiso en el plazo fijado.

Art. 40 Todo solicitante deberá ser maYvr de veintidos
años, no poseer bient:s raíces en la República y sujetarse
á las siguientes condiciones: 1a, pedir la, tierra para su
exclusivo uso y beneficio y no para favorecer á terceras
personas; :da aceptar la obligación de ocupar directamente
por si ó por sus herederos, en Caso de muerte, el terreno
durante dnco años continuos, levantando una habitación
é introduciendo haciendas que representen,ípor lo menos,
un capital de doscientos cincuenta pesos moneda nacional;
3a obligarse á cultivar, 'púr lo menos en los cinco afios,
die7=hectáreas, y á plantar y cultivar doscientos árboles
en el lugar más conveniente.
Art. 5° Los ganados deberán introducirse en el término

de un año de otorgada la concesión; acreditándose sn
propiedad; vencido este plazo, sin haberse, dado cumplimiento
á dicha obligación, se considerará caduca la concesión.

Art 60 Las tifrras á que se refiere este decreto no están
sujetas á ejecución ni á embargos provenientes de deudas
contraidas por el poseedor, ántes ni durante los cinco
años de la posesión, siendo nula durante este plazo toda
cesión de derechos, promesa de venta,' hipoteca y demás
acto!'> tendentes a enajenar Ó gl avar los terrenos que se do-
nan, así como los documentos en que se declare haberlos
poseído por cuenta de tercero.

Art. 70 Vencido el plazo de cincoañbs, y justificado en
forma el cumplimiento de las' obligaciones prescriptas, se
otorgará al cesionario el respectivo titulo de propiedad.

Art. So El concesionario podrá adquirir la tierra en
propiedad, abonando quinientos pesos moneda nacional,
después de haber cumplido durante dos años las obliga-
ciones de población,'

Art. 9° La condición de ciudadano argentino. secom-
probará con la fé de bautismo, ó papeleta de enrolamien-
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to en el caso de ser natural, y con la respectIva carta de
ciudadania, si fuere legal.
Art. 10. Las solicitude~ de lotes se pre~entarán al agri-

mBnsor nacional, que oportunamente se designará para
efectuar la subdivision de la tierra, quien quedará encar-
gado de exigir los documentos á que se refiere el articulo
anterior, y el ('ompromiso de que trata el articulo 3°, si
el solicitante es extranjero.
Art. 11. El agrimensor nacional dará posesión de los

lotes solicitados, otorgará los boletos provisorios y remi-
tirá todos los antecedentes al Ministerio de Justicia, CuI-
ta é Instrucción Pública.
Art. 12. Comuniques e, etc., etc.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Itecreto mandando extender un titulo de propiedad en (~I
'S~~lquén á favor de don C. H. Krabbé.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Julio 21 de 1$97.

Visto este expediente, en el que la Compañia de tierras
Sud-Argentina, por D. Cárlos H. Krabbé, solicita título de
prupiedad de la concesión para colonizar, otorgada á este
señor en el territorio del Neuquén; y resultando:
Que por decreto fecha .... se aceptó la devolución de

la cuarta parte del área ocupada por las concesiones de
la Compañia, en la que estaban incluidas 46039 hectáreas
de la concesión de D. Cárlos H. Krabbé, por la cual nu
se extendió titulo de propiedad, por no haber comprobado
la introducción del capital respectivo;
Que como lo manifiesta el solicitante, en las demás con-

cesiones dé la Compañía se ha introducido un capital
mucho mayor que el exigido por la ley, siendo por esto
equitativo compensar con el exceso de las otras concesio-
nes la falta de capitales introducidos en ésta,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1" Pase á la Escribania Mayor de Gobierno, para
que prévia reposición de sellos, extienda á favor de D.

\



Cárlos H. Krabbé, titulo de propiedad de la concesión
para colonizar que le fué otorgada en el territorio del
Neuquén.

Art .. 2° El interesad n deberá practicar, dentro del tér-
mino de 5eis meses á contar de la fecha, el deslinde de
la parte de su concesión que se reserva de la que de-
vuelve al fisco. .
Art. 3° Comuniquese, publiquese, etc.
(Exp. 1312, K, 1896).
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URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Hecreto nombrl'ndo un Agrimellsor para efectual" la cnt!"cgn
de u.nas tierras en la Pampa Central.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, .Julio 21 de 1897.

En vista de lo manifestado por la Oficina Nacional de
Geodesia,

El Presidente de la RepÚblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase ~l Agrimensor don Pedro Pico, para
efectuar la entrega de las tierras vendidas en las seccio-
nes XIX y XXIV, de la Pampa Central, de. acuerdo con
las instrucciones que al efecto le expedirá la Oficina Na-
cional de Geodesia.
Art. 2° Comuníquese, etc., etc.
(Exp. 1560, G, 1897).

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

\)eCI"("toaprobando ulla uhicación ele tiel"raS en Hio Negro
i'loli(~itaelllpor el !'leño1" Mayer.

Departamento ele Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Julio 21 de 1897.

. Visto este e~pediente y atento lo informado,
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el Prl!sidt'1ltede la República-

DECRETA:

Art. l' Apruébase la ubicación determinada por la Ofi-
cina Nacional de Geodesia, en el territorio del Rio. Ne-
gro, al S. de la línea límite S O. de la sección Vn¡, y
lindando con la propiedad del señor Mayer, con una su-
perficie de 5000 hectáreas, como la que corresponde á O.
Máuricio Mayer, en amortización de certificados de pre-
mio por la expedición al Rio Negro, de que es tenedor
Art. 2. El interesado deberá proponer, á la brevedad

posible, el Agrimensor que ha de practicar por su cuen-
ta la mensura de dicha tierra. .
Art. 3" Comuníquese, publíquese, etr..
(Exp. 1848, M, 1897.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto nlH"obnndo unn transfeJ"cncia de tierras en la Pamplt
a í'nvol"de don ~Iart.in Larrnlde y m:UHhlndole extender titu,
lo de PI'oIliedad

lJepart<1lllento de Tierras y Colonias.

BIlOIIOS Aires, .Julio 21 de lR97.

Visto este expediente, en el que el señor Martín Larralde,
cesionario de los derechos de O. Manuel Crovetto á la.
superficie de 20,000 hectáreas en el territorio de la Pampa,
pide se apruebe la tmnsferencia de dÍéhos derechos
hecha á su favor y se le otorgue el título de propiedad
que corresponde: y resultando de los inff'rmes produ-.
cidos, que el recurrente ha dado cumplimiento en parte
solamente á las obligaciones de población establecidas por
ley de 3 de Noviembre de 1882,

El Prl!sidente de la Rt'pública-

. DECRETA:

Art. l.? Apruébase la transferencia hecl:Ja por D Manuel
Crovetto á favor de O.Martin Larralde, de sus acciones
y derechos á la superficie de 20000 hectáreas en el terrÍ-



ilecreto crellflc10una eolollill pastoril en el territorio del
. Neuqucn.

DepHl'tamer:to de Tierras y Culonias.

Buenos AIres, Julio ::ll de 1~97.

torio de la Pampa, sección X, fracción d, lote número 3,
y mitad N, del nÚ:11E'rO13, y sección XIV, fracción A,
parte del lote 21. .
Art. 2° Pase "á la Escribanía Mayor de Gobierno, para

que, prévia reposición de sellos, extienda á favor del se.
ñor Martin Larralde, título de propiedad de la mer.ciona-
da superficie, .haciendo constar en él que el intere~ado
queda obligado á comprobar, dentro del término de se-
senta. días, haber dado cumplimiento á las" obligaciones
de població~ establecidas por la precitada ley.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1336, C,1894.) .
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1501, de 2 de Octubre'núm.

JULIO

En ejecuclOn de la ley
de 1884,

El Presidente de la RejJública-

URIBURU.
)'ANTONIO BERMEJO.

DECRETA:"

Art, 1° Créase en el territorio del Neuquén, departa-
mento de Junin de los Andes una colonia pastoril en te-
rrenos fiscales comprendidos dentro de los siguientE''' lími-
tes: al Oeste la cordillera de los Andes: al Norte, el lago
Loloy y el arroyo Quiquil-hué;al Este terrenos de pro-
piedad particular, y al Sud los lagos que alimenta el rio
Caleufú.
Art. 2° La colonia se denominará «Maipú» y se com-

pondrá de 50 leguas kilométricas, subdividirlas en 200 lo-
tes de 625 hectáreas cada uno .
.Art. 3° La Oficiria Nacional- de Geodesia proyectará la
subdivisión de estas tierras, cuidando de reJartir propor-
cionalmente entre los lotes los accidentes favorables del
terreno.
Art .. 4° Se concederá gratuitamente la posesión de un
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lote á todo ciudadano argentino natural ó legal, y á todo
extranjero que se compro,neta á ge~tionar y obtener su
naturalización dentro de los dos años de la fecha de la con-
cesión, (juedando ésta. sin efecto en el caso' de no cumplir
su compromiso en el plazo fijado.

Art. 5° Todo solicitante deberá ser mayor de 22 r.ños, no
poseer bienes raices en la República y sujetarse á las S1-

guientes condiciones:
1a Pedir la .tierra para su exclusivo uso y beneficio, y no

para favorecer á terceras personas;
2° Aceptar la obligación .de ocupar directamente por sí

ó por sus herederos, en caso de muerte, el terreno duran-
te cinco años contínuos, levantando una habitación é in-
troduciendo haciendas que representen por 10 menos un ca-
pital de doscientos cincuenta pesos mor:eda nacional.

'3° Obligarse á cultivar por lo menos en los cinco años
diez hectáreas, y á plantar y cultivar doscientos árboles
en el lugar más conveniente.

Art. 6° Los ganados deberán introducirse en el término
de un año de otorgada la concesión, acreditándose su
'propiedad; vencido este plaz') sin haberse dado cumpli-
miento á dicha obligación. se considerará caduca lo con-
cesión,. .

Art. 7° Las tierras á que se refiere este decreto no
están s ujetas á ejecución ni á embargos provenientes de
deudas contraidas por el poseedor antes ni durante los cin-
co años de la posesión, siendo nula durante este plazo
toda cesión de derechos, promesa de venta, hipqteca y
demás actos tendentes á enajenar ó gravar los terrenos
que se donan así como los documentos en que se decla-
re haberlos poseido por cuenta de tercero.

Art. 8° Vencido el plazo de cinco años y justificado en
forma el cumplimiento de las obligaciones prescriptas, se
otorgará. al cesionario el respectivo título de propiedad.

Art. 9° El concesionario podrá adquirir la tierra en
propiedad, abonando quinientos pesos moneda nacional,
después de haber cumplido durante dos años las obliga-
ciones de población. .

'. Art. 10. La uondición de ciudadano argentino se com-
probará con la fé de bautismo, ó papeleta de enrolamien-
to en el caso de ser natur~l. y con la respectiva carta
de ciudadanía si fuere legal.

Art .. 11. Las solicitudes de lcltes "le presentarán al agri-
mensor nacional que oportunamente se designará para
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efectuar la subdivisí.ón de la tierra, quien quedará encar-
gado dé exigir 10s documentos á que se refiere 'el artículo
anterior, y el compromiso de que trata el artícuto 3°, si
el solicitante es extrar.jeró. "
Art. 12. El Agrimensor NaClonal dará posesión' de los

lotes solicitados, otorgará los 'boletos provisorios y remi-
tirá todos los antecedentes al Ministerio de Justicia, Cul. •
to é Instrucción Pública.
Art. lB. Comuníquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO I3ERMEJO.

Decreto concediendo en venta unas tierl'as en Río Negro, il
don Manuel Fernandez Oro.

pepartamellto de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, .Julio 21 de 1897. '

Resultando del pr~sente expediente que el Sr. Manuel
Fernandez Oro, concesionario de 40.5f\8 hectáreas de
tierra en el Territorio del Rio Negro, se ha acogido en
tiempo á la ley 2875, optando por la compra total de la
superficie, habiendo abonado la primera cuota de su valor
y firmado las letras respectivas por el resto, Que la
mensura de la expresada tierra no se ha verificado, deLido
á que la ubicación de ella afectaba parte de la Colonia
«Roca>, circunstancia que ha desaparecido con los nuevos
límites que ha propuesto el concesionario: atento los in-
formes producidos y dictámen del Sr. Procurador del
Tesoro,

El Présideute de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese en venta al Sr. D. Manuel Fernandez
Oro, por el precio y condIciones establecidos en la ley
número 2875, la ,superficie de 40538 hectáreas en elRio
Negro, con la ubicación designada en el plano agregado
por la Oficina Nacional de Geode:;,ia á fojas 66, señalada
con las letras H, K, J, M, Q; R, S, T, F, G, la cual queda
aprobada.
Art. 2° El concesionario deberá proponer en el plazo

de 30 días el Agrimensor que 'ha de efectuar la respec-
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tiva mensura en el término y con arreglo á .las instruc-
ciones que le determinará la Oficina Nacional de Geodesia.
Art. 3° Repónganse los seIlos, c<¡lmun.íquese,publíquese etc.
(Exp. 179, F. 1896.)

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO .

1)ecreto prorrognndo el l)lazo pm'a la solicitud de ubicación
de los arrendatarios de tierl'a fiscal.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, .Julio 21 de 1897.

Visto este expediente, en el que los señores Domingo
López y Eugenio Izquierdo, arrendatarios de tierra fiscal
en el territorio del Rio Negro, se presentan fuera del tér-
mino establecido por decreto de 4 de Agosto de 1896, so-
licitando la propiedad de Ja tierra por ellos arrendada en
amortización de los certificados de premio por la expedi-
ción al Rio Negro, de que son tenedores; y atento los in-
formes producidos,

El Presidente de la 'República-

DECRETA:

Art. 1° Prorrógase por el término de sesenta dias. á
contar desde la fecha, el plazo establecido por decreto de
4 de Agosto de 1896, para la presentación de los arren-
datarios de tierra fiscal 30licitando la ubicación de los cer-
tificados de premio por la expedición al Rio Negro, en la
tierra por eIlos arrendada.
Art 2° Vuelva á la Dirección de Tierras v Colonias á

sus efectos: comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 701, I, 1897).

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.



necreto apl'obando una ubicación de tierras en el Neuquén,
solicitada JJOl'don Sebastián PaJau,.

tJRIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.
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Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, .Julio 2t:J de 1897.

Visto e.ste expediente, en el que don Sebastián Palau,
comprador de tierra en el Neuquen, solicita cambio de
ubicación dentro del mismo territorio; de acuerdo con lo
dispuesto por decreto de 19 de Febrero de 1896, y aten-
to lo informado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la Ofi-
cina ~acional de Geodesia, en el territorio del Neuquén;
3750 hectáreas, en el lote 8, sección 1: 11.164 hectáreas,
15 áreas y 32 centiáreas, en los lotes 16 y 25, fracciÓn
A, sección XXXIV: 2500 hectáreas, parte ° libre del 10.
te 20, fracción a, sección XXXI, y 1335 hectáreas, 84
áreéis, 68 centiáreas, en la parte 0, del lote 21 de la mis-
ma fracción y sección, formando un total de .diez y ocho
mil setecientas cincuenta (18.750) hectáreas,como 1~ que
corresponde á don Sebastián Palau, comprador de lá men~
cionada superficie en ese territorio.
Art. 20 Pase á la Dirección'.'de Tierras y Colonias, para

que expida á don Sebastián Palau el boleto' provisorio
que corresponde; comuníquese, etc.

(Exp. 1653, P, 1896.)
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MES DE JULIO

GUERRA

Resolución autorizlmdo á la Iutendencill de Gucrra, para
proveer de uniformes de verano a In Division de los An-
des, etc.

Departa.mento de Guerr.a.
Buenos .-\ires, .Julio ti de I~~i'.

De acuerdo con lo solicitado por la Intendencia de
Guerra, respecto al uniforme que conviene proveer al
Ejército, segun las distintas regiones en que se encuentran
acampadas las fuerzas que lo componen.

SE RESUELVE:

Autorizar á la Intendencia de Guerra para prove~r de
uniformes de paño de verano á las fuerzas. de la División
de los Andes, Brigada San Rafael y las que se encuen-
tran próximas á la Cordillera, como asi mismo á las de
guarnición de la Capital y de brin á las demás fuerzas
que ocupen la región Norte de la República.
Comuníquese al Estado. Mayor del Ejército y vuelva á

la Intendencia de Guerra á sus efectos.
URIBURU
N. LEVALLE.
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Decreto confirmando en sus empleo!'1á varios Oficiales I~n
(1omisión.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Juiio 6 de 1897.

De acuerdo con lo solicitado por el Estado Mayor Ge-
neral del Ejército en su nota que precede,

El Presidente de la República--

DECRETA:

. Art. 10 Confirmase en sus empleos á los siguientes Ofi:
ciales en comisión: Sub-Teniente D. José Pereyra Novi
110, del 1er Batallón del Regimiento 12 de Infanteria de
Linea: Alférez D. Santiago Garcia, del Regimiento 5 de
Caballeria de Linea.

Art. 2° Expidanse los despachos respectivos, comum-
quese, etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.

. ,

Decreto excel,tuando de los ejercicios doctrinales de la G.
N. á varios cmplea.dos de la campañla 'I'f'>lerónica 'l'elegráfica.
del Plata.

NÓMINA

Alberto Alonso, Luis Rebora, Rodolfo Limonin, Marti!'
Altunas, Cirilo Gomez, Matias Alonso.

Departamento de Guerra ..
Buenos Aires, Julio 6 de 1897.

Atento á lo solicitado y de acuerdo con las prescrip-
ciones de la Ley N" 3318 é informe del Estado Mayor
General del Ejército.

SE RESUELVE:

Pase al Estado Mayor General de Ejército para que
exceptúe de los ejercicios doctrinales de la Guardia Na-
cional á los ciudadanos cuya nomina se. adjunta que pres-
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tan sus servicios en la Compañia Telefónica Telegráfica
del Plata y avisese.

URIBURU.
N. LEVALLE.

l'ecreto nombrando IIISIJCctor de las Cabal1a(las de la Inten-
dencia de Guerra, al i\Iayor dOIl Prirniti'vo Gonzalez.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 6 de 1897.

Vista la propuesta que antecede,

Ai Presidentt de la RejJública--

DECRETA:

Art. l° Nómbrase al Mayor D. Primitivo Gonzalez, Ins-
pector de las Caballadas de la Intendencia de Guerra.
Art. 2° Comuniquese, etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Decreto det'laranda en situación de retiro al Teniente Coronel
don Antonio Recaldp.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, .Julio 7 de 1897.

'.~
Vista lá foja de servicios que antecede formulada por

el Estado Mayor General del Ejército y de acuerdo,' con
las prescripciones de la Ley nO ~239.

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. '10 Declárase en: situación de retiro al Teniente
Coronel de la lista de Guerreros del Paragray Don An-
tonio Recalde, cuyo cé.ni~uto de servicios arrojan un total
de 55 años, 3 meses y 24 dias.
Art. 2° Comu,niquese, etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.
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Departamento de Guerra.

'Departamento de Guerra.
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Vista la propuesta que antecede.

El Presidente dé la República-

DECRETA:

Art. 1" Nóinbrase para desempeñar el puesto 'ce Inge-
niero 'Civil en la 1" División del .Estado Mayor General
del Ejército, al ciudadano Luis ValengQn.

Art. 2° Cómuniquese etc: .

Decrl'to nombrando Ingeniero CiVil en la la J)ivjSióll del Es-
tado Mayor General del ~jército al señ.ol' ' .•uis Valen~on

URIBURV.
N. LEVALLE.

Re!'olneión.nombrando una eoniisíón encargada de la adquisi-
ción del local para el nnevo edifieio tiel Colegio Militar

URIBURU.
N. LEVALLE.

Buetios Aires, Julio 10 de 1897.

Siendo necesaria la designación prévia del terreno en
! el cual.debe erigirse el nuevo edifi(;io proyectado para el

Colegio Militar de la Nación, y debiendo consultar las
condiciones de higiene y técnicas propias de un estable-
cimiento de esta índole,

SE RESUELVE:

Nómbranse en comisión para aconsejar al Departamento
de Guerra el sitio más adecuado para la cc'nstrucción del
nuevoedíficio destinado al Colegio Militar, al señor Ge-
neral de' Brigada D. Alberto Capdevila, 'Cirujano Mayor é
Inspector General de Sanidad Dr. Alberto Costa, Curonel
D. Pablo Riccheri, Ingeniero Mayor Luis J. Dellepi.ane,
Ingeniero D. C:árlos Morra. .

Por la Sub-Secretaría de Guerra se pondrán á disposición
de la expresada Comisión, los antecedentes que fueren
necesarios y las propuestas presentadas.

Comuníquese, etc.



URIBURU.
N. LEVALLE.
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Resolución llamando á licitación para la construcción de
edificio con destino á Cuart"l, en l...iniers

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 14 de 1897.

Siendo necesario proceder á la construcción de 1:\nCuar-
tel para el alojamiento de un Regimiento de Artillería,

SE RESUELVE:

Por la Sub-Secretaría de Guerra se llamará á licitación
de propuestas por el término de 30 días para la ejecu-
ción de una sección del Cuartel proyectaJo en Liniers,
con destino á un Regimiento de Artilleria.
Esta licitación se efectuará cen sujeción al proyecto y

,especificaciones aprobados por el P, E. con fecha 30
de Abril del corriente año, y con sujeción á la Ley de
Obras Públicas.
Comuníquese, etc.

Resolución exceptuando de los ejercicios doctrinales de la Guar-
dia Nnciollal á varios empleados del Telégraro de la pro-
vinciá de Buenos Ah'es.

NÓMINA

Aristóbulo Aspitia, Juan Grillo, Eduardo Martinez, Ar-
turo Thonlpson, Angel Parpagliani, Antonio Barbieri, Dan-
te J. Bianchi, José H. Dulce, Genaro Hargnesto, Juan M,
Nechi, Rodolfo G. VideJa, Pedro H. Rodriguez, Horacio
1. San Martin; David Baez, Arturo Gebelli, Angel Agrim-
bao. Fra1)cisca Narelino, Pedro lriarte, Rodolfo Figueras,
Ricardo Vidal, Juan Ferrer, Francisco Fenestri, Ramon
Bouguet, Raman Lagués, Pedro Hornos.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 15 de 1897.

Vista la solicitud que antecede, ,ie acuerdo con las pres--
cripciones de la ley núm. 3318 y lo informado por el Es-
tado Mayor del Ejército,
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SE RESUELVE:
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Pase al Estado Mayor del Ejército para que exceptúe
de los ejercicios doctrinales de la Guardia Nacional á los
ciudadanos mencionados en la lista adjunta, que pres-
tan sus servicios en el Telégrafo de la Provincia de Bue-
nos Aires.

URIBURU.
N. Ll<,-'vALLE.

Resolución exceptuando de los ejercicios doctrinales de la .G.
N. á .varios empleados del Ferro-Carril Central Argentino.

NÓMINA.

Juan Piaggi, Lorenzo Ferttini, Cárlos Parula, Luis Ar-
manina, Desiderio Castro, Juan Zerbini, Antonio DeBa.
zoppa, Juan Tirpo, Luis Della: Giovanece, Clemente Armas,
Camilo Medane, José Tiscornia, Eduardo Cánepa, David
Almada, Rodolfo Rodriguez, Rodolfo Dominguez, Juan
Shume, Juan Garibaldi, Juan Brignolo, José Raggi, An-
tonio Maffe, Pablo Sequeira, R. S. Navarro, Angel Caro,
Juan Dunelo, Felipe Medane, J. C. R. Macag-ro, Felipe
Perm:ena, Juan Chiappe, José Leoni Cabo Zelaya,Pedro
Murtagh, Timoteo Gonialez.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 16 de 1897.

Vista la precedente solicitud, de acuerdo con las pres-
cripciones de la Ley N° 3318 Y lo informado por el Es-
tado Mayor General,

SE RESUELVE:

Pase al Estado Mayor General para que exceptúe .de
los ejercicios doctrinales á los ciudadanos cuya nómma
se adjunta, empleadoE en el Ferro-Carril Central Argentino.

URIBURU.
N. LEVALLE.

32
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Decreto confirmando un gasto por dt'spachos <teler¡ráfi.eos,
hecho por el Ministerio en el mes de Abril ppdo.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 16 de 1897.

Atento á lo informado por la Contaduría General en
las cuentas que originan este expediente.

E"IPresídmte de lá Republica-

DECRETA:
Art. 10 Confirmase el gasto que expresa la adjunta pla-

nilla de la Dirección General de Correos y Telégrafos
procedentes de despachos telegráficos expedidos, por or-
den de este Ministerio durante el mes de Abril ppdo, que
importan $ 5.298,11 cinco mil doscientos noventa y ocho
pesos moneda nacional y once centavos.

Art. 2° Vuelva á la Dirección General de Correos y
Telégráfos, para que acredite su importe á la cuenta res-
pectiva y avísese á La Contaduría General.

URIBURU,
N. LEVALLE.

Resolución exceptuando de los ejercicios doctrinales á varios
telegrafistas del F. C. del Pacifico.

NÓMINA

Juan Bustos, Juan Guindobono, Eulngio R. Callado.

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Julio 16 1897.

Vista la precedente solicitud, de acuerdo con 'las pres-
cripciones de la Ley núm. 3318 y lo informado por el
Estado Mayor General del Ejército.

SE RESUELVE:

Pase al E~tado Mayor General del Ejército para que
exceptúe de los ejercicios doctrinales á los ciudadanos
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cuya nómina se acompaña, empleados Telégrafistas del
Ferro-Carril al Pacifico.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Decreto acordando pensión á la viuda del Sargento Mayor D.
Eliseo A. Qniroga.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 19 de 1897.

Visto el presente expediente, 'atento los informes pro-
ducidos y de acuerdo con el precedente dictamen del
Sr. Procurador 'del Tesoro.

El Preszdente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á la Sra. ErciliaTejerinade Quiroga
viuda del Mayor Eliseo A. Quiroga, la pensión corres-
pondiente á la mitad del sueldo de que gozaba el cau-
sante, de acuerdo con el Art. 21 inciso 3°, de la Ley 9
de Octubre de 1865.
Art. 2° Comuniquese y vuelva á Contaduria General á

sus efectos. .
URIBURD.
N. LEVALLE.

Resolncion exceptuando de los ejercicios doctrinales á varios
empleados de la Asistencia Pública

NÓMINA

Rodolfo Hita, Bernardino Mariani. Edelmiro Camolglia,
César Blayer, Franklin Gilardi~ German Auschuitz, Juan
A. aneto, Policarpo Lastra, Aristóbulo Barrionuevo, Ju-
lio Lasmartres, Eliseo antes, Francisco L. Nario, Juan
Magariño.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, .Julio 19 de 1897.

Visto el presp.nte expediente, y de acuerdo con las pres-
cripciones de la Ley N° 3318,



-500 MINISTERIO DE REI,ACIONES EXTERIORES

SE RESUELVE:

Pase al Estado Mayor General del Ejército, para que
exceptúe de los ejercicios doctrinales á los ciudadanos
mencionados en la nota precedente que prestan sus ser-
viciol:!en la Asistencia Pública y avisese.

URIBURU.
L. LEVALLE.

Resolución exceptuando de los ejercicios doctrinales á los
Veterinarios Inspectores de las Mataderos de la Capital.

NÓMINA

Joaquin Zaballa, Miguel Dominique, Rafael Virasoro,
Domingo Simonpietri.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 19 de 1897.

Vista la solicitud que antecede, de acuerdo con las
prescripciones de la Ley N° 3318,

SE RESUELVE:

Vuelva al Estado Mayor General del Ejército para que
exceptúe de los ejercicios doctrinales á los ciudadanos
mencionados en la solicitud adjunta que prestan sus ser-
vicios como Veterinarios Inspectores en los Mataderos
de la Capital y avÍsese.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Resolución exceptuaudo de los ejercicios doctrinales, á varios
em{)leados del F. C. Buenos Aires y Puerto de la Ensenada.

NÓMINA

Tomás Ambrosini, Eusebio Cliapital, Bernardo Visea,
Benito Martinez, Francisco Puntura, Vicente Otero, Oc-
tavio Ferrer, Félix Boufaute, Virto Maglorú, Santiago Bra-
di, Cayetano Manzano, José Vigares.



Vista la solicitud que antecede, de acuerdo con las pres-
cripciones de la Ley No 3318 y lo informado por el Es-
tado Mayor General del Ejército.
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Buenos Aires, ,Julio 19 de 1897.
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Departamento de Guerra.

SE RESUELVE:

Pase al Estado Mayor General del Ejército para que
exceptúe de los ejercicios doctrinales a los ciudadanos
mencionados en la lista adjunta que prestan sus servicios
en el Ferro Carril Buenos Aires y Puerto de la Ensenada
y avisese.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Decreto nombrando 2° Jefe del 2° Batallon del Regimiento 11
de Infanteria de Guardias Nacionales de la Capital, al Mayor
de la misma don Luis M. Campos.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 19 de 1897.

Vista la propuesta que antecede yatento á lo informa-
do por el Estado Mayor General del Ejército,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase 2° Jefe del 2° Batallón del Regimien-
to 11 de Infanteria de G. N. de la Capital, al Mayor de
la misma D. Luis M. Campos.
Art. 2° Cl)muníquese, etc.

URIBURD.
N. LEVALLE,
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lIeereto asi::nantlo a la C'lmandaneia en jefe tle 11, G. N. de
la Capital, una suma con destino a eventuales

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 19 de 1897.

Visto el pedido que antecede, y de acuerdo con el in-
forme del Estado Mayor Gen~ral del Ejército.

El Presidente de la República-

DECRETA.:

Art.1° Asigna"e á la Comandancia en Jefe de la Di-
visión de G. N. de la Capital, la cantidad de $, 200 m/n.
mensuales con destino á eventuales de la misma, impu-
tándose dicho gasto al lncíso 10, ltem 10del Presupuesto
del Departamento de Guerra.
Art 20 Comuniquese, etc. y__pase á la Contaduria Ge-

neral á sus efectos.
URIBURU.
N. LEVALLE.

J)eereto nombrantl.o varios Olieíales en el Regimiento d,~
In¡;enieros de G. N. de la .<Japital.

Departamento de Guerra.
Bueno~ Aires, Julio 19 de 1887.

Vistas las propuestas que anteceden y atento á lo In-
formado por el Estado Mayor General del Ejército,

El Presidente de la República-

DEGRETA:

Art. 10 N ómbranse Oficiales del Regimiento de Ingeñie-
ros de G. N. de la Capital, á los siguientes ciudadanos.

Capitanes

Ingeniero Enrique de Madrid, Ingeniero Sebastian Ghi-
glazza, Ingeniero Eduardo Fierro, Ingeniero Fernando
Neumman del Regimiento Artillería de G. N.



Eduardo Girondo del 1er Regimiento de Infantería de
G. N., Gustavo Otamendi del3er Regimiento de Infantería
de G~ N., Miguel Estrada del 6° Regimiento de Infantería
de G. N., Alejandro Olazabal del 5° Regimiento de Infan-
tería de G. N.
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Tenientes 1OS

Tenientes 2°
S

Juan B. Seré del Regimiento 3 Infantería de G. N.,
Esteban Dufour del Regimiento 3 Infantería de G. N.,
Hermenejildo Spinedi del Regimiento 3 Infantería de G.
N., Leon Wals del 2° Regimiento de Artillería de G. N.

Sub- Tenientes

Cárlos R. de la Torre del Regimiento 5 de Infantería
de G. N. Mariano Cardozo; Nolasco Cornejo, del 2° Re-
gimiento de Artillería de G. N., Alfredo Olivieri del 2°
Regimiento de Artillería de G. N., Enrique Ducós del 2°
Regimiento de Artillería de G. N" Gerónimo Chereza 1er
Regimiento de Artillería de G. N., Gustavo Jolly del le
Regimiento de Artillería de G. N., Vicente Fortunato del
Regimiento 4 de Infantería de G. N., Federico Beltrami
del 3 Regimiento de Infantería de G. N.,
Art. 2° Comuníquese etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Decreto declarando en situación de retiro al Sargeuto 2° del
Regimiento 7° de Caballería dc Línea, don Ceferino Uviedo

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 19 de 1897.

Visto el prel:ente cómputo de servicios, formulado por
el Estado Mayor General del Ejército, y de acuerdo con
las prescripciones de la Ley N° 3239,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase en situación de retiro al Sargento 2°
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del Regimiento 70 de Caballería de Línea don Ceferino Uvie-
do, con arreglo al cómputo de sus servicios, el que arroja
un total de 42 años, 4 meses y 14 días.
Art. 2° Comuníquese, etc ..

URIBURU.
N. LEVALLE.

i)ecreto concediendo pensión á la viuda del Mayor don Pedro
Hosales

Departamento de Guerra
Buer:os Aires, Julio 19 de 1897

Visto el presente expediente, atento á los informes pro-
ducidos, y de acuerdo con el precedente dictámen del
señor Procurador del Tesoro.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la señora Josefa Videla de Rosales
viuda del Mayor don Pedro Rosales el goce de la pensión
correspondiente á la mitad del sueldo de que gozaba el cau-
sante, de acuerdo con el arto 21 Inciso 3 de la Ley 9 de
Octubre de 1865.
Art. 2° Comuníquese etc., y vuelva á la Contaduria Ge-

ner al á sus efectos.

URIBURU.
N. LEVALLE.

!)ecreto Ilcordando el traspaso de la pensión que disrrutaba
doña Gabina Grasso como viu,la del capitan don Valixto E.
Falcato á r,Lvorde su hijo Valixto

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 29 de 1897.

Visto el presente expediente, atento los informes produ-
cidos y de acuerdo con el precedente dictámen del se-
ñor Procuradpr del Tesoro,
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111Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase al menorCalixto Falcato y Grasso, el
traspaso de la pemión de que gozaba su madre doña Gabina
Grasso de Falcatto, como viuda del capitan don Calixto
E. Falcato de acuerdo con las prescripciones de la ley de
la materia.
Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduria Gene-

ral á sus efectos.
URIBURU
N. LEVALLE.

Decreto autorizaUllo á In Inspección de Electricidad para in-
vertir 100 pesos oro en reparar las instalaciones eléctricas
del Hospital Militar.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 26 de 1897.

Visto el presente expediente y atento á los informes pro-
ducidos,

El Presidente de la República~_

DECRETA:

Art. 10Autorízase al Estado Mayor de Marina para que por
intermedio de la Inspección de Electricidad, proceda á la
ejecución de las reparaciones indicadas en las instalacio-
nes eléctricas del Hospital Militar, autoIÍzándose á inver-
tir en dichos trabajos la cantidad de ($ 100 oro) cien pe-
sos oro.
Art. 2° Comuníquese y pase á la sub-Secretaría de Ma-

rina para su cumplimiento,
URIBURU.
N..LEV ALLE.
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Oecreto autorizando á los Inspectores de Milicias, á hacer
uso del Telégrafo Nacional

.Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 26 de 1897•

. Vista la nota que antecede del Estado Mayor General
del Ejército.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase a los Inspectores de Milicias para ha-
cer uso del Telég-rafo Nacional en los despachos que de-
ban dirig-ir al Estado Mayor General, en los asuntos re-
lacionados con el servicio durante los Ejercicios doctri-
nales de la Guardia Nacional.
Art. 20 Comuniquese, etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.

DeCl'ctoacordando pensión á la viuda del Capitan Julio Bellocq

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 27 de 1897.

Visto el presente expediente, de acuerdo con lo infor-
mado p.)r la contaduría General, el Estado Mayor Gene-
rdl y lo dictaminado ¡::or el señor Procurador del Tesoro'
El Presidmte de la Repúblz"ca-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la señora Ercilia Llana de Bellocq
vi, da del capitán don Julio BeIlocq, la pensión de la 4a
parte del sueldo de que gozaba el causante de confor-
midad con el Art. 21, Inciso 1 de la Ley de 9 de Oc-
tubre de 1865.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y vuelva

á la Contaduría General á sus efectos.

URIBURU.
N. LEVALLE.
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Resolución exceptuando de los ejercicios doctrinale!il á los
empleados del F. C. Oeste de Buenos Aires.

NÓMINA

Cárlos Patte, Francisco Z. Viltal, Salvador Migoya,
Enrique]. Boccadero, German A. Ocampo, Eugenio Mar-
tinolich, Vicente Feliberti, Enrique M. Lopez, Pedro San-
sebastian, Pedro Rodriguez, Eduardo Pirovano, Pedro
Alberti, Cárlos Lavalle, ]. ]. 1\1artinez, F. V<lrela, José
Lois, Ramon G. Quiroga, Pedro B. Baez, Pedro Pineyro,
Juan Aragan, Agustin Alegre, Fortunato Vazquez, Cárlos
Bossi, Juan Bossi, Valentin L. Ruis, Santiago Escurra,
Sinforoso Negroto, Simón Gani, josé Martinez, Macedonio
Ibarra, Segundo Sanchez, Damian ]. Sanchez, Manuel
Falcón, Juan Benitez, Luis E. Labordo, Esteban Urrati,
Francisco Rodriguez, Gregorio A. Prieto, Lunes G. Eche-
verria, Enrique Garcia, Basilio Martinez, Esteban Rodri-
guez, Antonio Rivero, Juan S. Gnecco, Federico Alceta-
garay, Hibrio J. Castro, Demetrio Cabrera, Benito Pala-
cio, Juan Gani, Fernando C. Alvarez, Máximo Mootenegro,
Eusebio F. Villarruel, Emilío Ibarzabal, Santiago Doolin,
Guillermo Carbone, Ramon R. Rodriguez: Tomás A. Fon-
tan, Juan Andreoli, Alfredo Cansello, Francisco Batagllo,
Alberto Najera, Antonio G. Sotelano, Gregorio Beccar,
Juan J Sezza, Guillermo Lunott, Miguel Suarez, Andro-
nico Mores, Agustin Escaroni, Agapito Rolda, Luis Uriz,
Celino T. Lopez, Octavio Podestá, Segundo Lucero, José
C. Otamendi, Rafael M. Burone, Antonio Casas, Urbano
Lopez, Nicolás Hornos, Antonio J. Cano, Cárlos Lare,
Vicente Boo, Juan Renfio, Pedro Ratti, Andres F. Rey,
Santiago Muzanti, B. A. Nuñez, Juan E. Reverot, SilvaJ10
Vivot, Eduardo Pacheco, Antonio T. Lopez, Ruperto Les-
cano, Jaime Campos, Juan R. BarIa, José B. Gomez, An-
tonio Rodriguez, A. C. Rapallini, Pedro H. Lapadu, Do-
mingo Marcherse, Pablo Gaitán, Eliseo Contreras, Ramon
Guerra. Eduardo Sanchez, Justo Flores, Alfredo Lopez,
Pedro Martinez, Santiago Delfino, Pablo Schiaffino, Juan
Fontela, Eusebio Zamudio, Alejandro E. Casco, Domingo C.
Calezani, Pedro Botix, Mariano Campos, Florencio Rodri-
guez, Julian Arana, Guillermo López, Julio Amestoy, Dioni-
sio Pradas, Rufino Rivero, Pedro Fareiro, M. E. Ruis, A. Ci-
chero, Esteban Ferrano. Emilio GuilJot, Enrique Villalva,
Juan Delfino,' Cárlos Cosma, Juan Domey, Anacleto Pe-
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reyra, Antonio Alezen, José Carapos, Bernardo Uizalde,
Lorenzo Elizondo, Oreste Rómulo, Emilio Padin, Anto-
nio Mallo, Crecencio Erutti, Francisco Fortunato, Domin-
go A. Pérez, Modesto Gonzalez, Santiago Larrarti, Ra-
món Leivas, Juan Caffero, H. Murray, Claudio Martinez,
Miguel Hicken, Juan Arioni Alberto Simoné, Luis Basciala,
Cárlos Calandi, Pedro Lazarino, Andrés Falu, Juan Gan-
dolfo, Alejandro Rossi Juan B. Fenti, Antonio Ruamo,
Agustin Ojeda, Martín Casay, Pedro Mallo, Manuel Tou-
sée, Ramón Castro, Martin Orellano, Eustaquiú López,
Guillermo Goutk, Manuel Rodriguez, Francisco Bellonc,
Guillermo Rapelline, Rodolfo Platero.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 28 de 1897.

Visto lo solicitado y de acuerdo con los prescripciónes
de la Ley N° 3318.

SE RESUELVE:

Vuelva al Estado Mayor General del Ejército para que
exceptúe de los ejercicios doctrinales á los ciudadanos
cuyo nómina se aJjunta, empleados al servicio del Ferro
Carril Oeste de Buenos Aires.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Resolución exceptuando de los ejercicios doctrinales a los
empleados del F. C. Nacional Andino.

NÓMIMA

SantIago Lagos, Nicolás Rivera, Presviterio Torres, Ci-
rilo Alcobas. Félix Martinez, Emilio Calderon, Juan Vil-
che, Isaias Sarmiento, Nasario Pajero, Angel Martinez,
Norberto Leyes, Ajenür Cámara, Rómulo Escudero, Sa-
lustiano Ibañez, José Ortiz, Máximo Núñez, Zaragoza
Becerra, Raimundo Marquéz, Pedro Quevedo, Nestor
Mendez, Mariano Alderete, Ramon Testamansi, José Do-
minguez, Juan Medina, Ramon Balmaceda, Juan L. Zar-
dini, Indalecio Quinteros, Lindolfo Fernández, Antonio
Brichmant, Epifanio Cabral, Antonio Fernandez, Nicasio
Carballo, Facundo Bravo, Lindor Suarez, Angel Violeta,
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Manuel Pacheco, Manuel Pueblas, Luis Ramirez, Daniel
Cabrera, Gregario Llanos, Jorge Lucero, Juan Ortiz Sa-
turnino Sanchez.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 28 de 18:,)7.

Visto lo solicitado y de acuerdo con las prescripciones
de la Ley N" 3318,

SE RESUELVE:

Vuelva al Estado Mayor General del Ejército para que
exceptúe de. los ejercicios doctrinales á los ciudadanos
cuya nómina se adjunta empleados al servicio del Ferro
Carril Nacional Andino. '

URIBURU.
N. LEVALLE.

Resolución exceptlJando de los ejercicios doctrinales á los
Practicantes del Hospital Vecinal "Boca".

NÓMINA

Francisco Darbon, Augusto Helman Gauna.

Departamento. de Guerra.
Bueno:;: Aires, Julio 28 de 1897.

Vista la. solicitud que antecede y de acuerdo con las
prescripciones de la Ley N° 3318,

SE RESUELVE:

Vuelva al Estado Mayor General del Ejército para que
exceptúe de los ejercicios dcctrinales á los ciudadanos
cuya nómina se adjunta, empleados practicantes del Hos-
pital Vecinal «Boca. y avÍsese.

URIBURU.
N. LEVALLE.
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Decreto nombrando Intendente de Cuartel, en San Juan, al
Teniente-Coronel D. Lindor Soria.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 30 de 1897.

Vista la propuesta que antecede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Intendente de Cuartel, en San Juan,
al Teniente-Coronel D. Lindar Soria.
Art. 20 Comuníquese, etc,

URIBURU.
N. LEVALLE.

Resolución exceptuando de los ejercicios doctrinales á. varios
empleados de la "The Central And South American Tele-
grafk company"

NÓMINA

Segundo Avila, Paulina de los Hoyos, Antonio Olivera,
Pablo Olivera; Juan Massa, Nicolás Barral Bartolome
Sawna.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 31 de 1897.

Vista la presente solicitud y atento á lo. informado por
el Estado Mayor General del Ejército.

SE RESUELVE:

Vuelva al Estado Mayor General del Ejército para que
exceptúe de los ejercicios doctrínales á los ciudadanos
mencionados en la lista -adjunta que prestan sus servicios
en .The'Central And South American Telegrafk company •.

URIBURD.
N. LEVALLE.
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Decreto nombrando Jefe del Archivo JUlJicial de-l Consejo
Supremo de Guerra y Marina, y Oficial 1° de la Secretaría
del mismo

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 31 de 1897.

Vista la propuesta que amtecede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Jefe del Archivo Judicial del Consejo
Supremo de Guerra y Marina al Mayor D. German Mejías
y Oficial 10 de la Secretaria del mismo Tribunal, en reem-
plazo de éste al Mayor D. Oarlos Campos Gutierrez.
Art. 2° Comuníquese, etc,

URIBURU.
N. LEVALLE.

Decreto deelarando en situación de retiro al cabo del Regi-
miento 2 de caballería de Linea, Sandalio Villa.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 31 de 1397.

Vista la foja de servicios que antecede formulada por
el Estado Mayor General del Ejército y de acuerdo con
las prescripciones de la Ley N° 3239,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1. Declárase en situación de retiro al Cabo del
Regimiento 2 de Caballería de Linea, Sandalio Villa, cuyo
cómputo de servicios arroja un total de 38 años 4 meses
y 8 dias.
Art. 2. Comuníquese, y vuelva al Estado Mayor General.

URIBURU.
N. LEVALLE.
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Decreto prolllovi('ndo á Teniente Coronel, al Mayor de Ingenie-
ros l)oll' I.•uls J. Dellepiane.

Departe,mento de Guerra.

Buenos Aires, Julio 31 de 1897.

En atención á lObméritos é importantes servicios pres-
tados por el Mayor Ingeniero Don Luis T. Dellepiane en
la División Técnica del Estado Mayor General del Ejér-
cito y reuniendo además las condiciones exigidas por la
ley de ascensos.

El Presidente de la RejJúblz'ca-

DECRETA:

Art. 10 Promuevese al empleo de Teniente Coronel al
Mayor Ingeniero Don Luis J. Dellepiane.
Art. 20 Espidanse los despachos respectivos, comuníque-

se, etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.
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Acuerdo autorizaudo á la Intendencia de la Armada, la lldqui
sición en Europa de un dinamo á vapor, con destino al Cru-
cero 25 de Mayo.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Julio 2 de 18!:17.

Vistos los informes que obran en este expediente y
tomando en consideración lo expuesto por lo.Inspección de
Instalaciones eléctricas de la Armada, de que no es posible
esperar el tiempo que solicitan 1')5 señores Simens, Bro-
thers y ca. para proveer el dinamo para el Crucero «25
de Mayo •.

El Presidenk de la República, en' Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 La Intendencia de la Armada, á la brevedad
posible procederá á adquirir directamente de la casa de

• los señores Sauter. Harlé y Ca, de Paris, un dinamo á
vapor tipo C, de las condiciones estipuladas por la Ins-
pección de Instalaciones eléctricas de la Armada, por la
suma de F. 12.900, doce mil novecientos francos oro, puesto
á bordo en uu puerto francés.
Art. 2° La suma que expresa el artículo anterior se im-

putará al Inciso 6, item 1. Partida 65 del Presupuesto del
Departamento de Marina. "
Art. 3° Comuníquese etc., y pase á sus efectos á la

Intendencia.

URIBURU-N. LEVALLE.-N. QUlRNO
COSTA.-A. ALC"ORTA.
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I.t"y declarando comprendido en los beneficios que acuerda
la de :; de 8etiemhre tle 1885, al Comodoro don Augusto
Laserre.

El Smado)' Cámara de Diputados de lu Naúón Argentina,
reunidús en Congreso etc., sancIonan con juerza de-

LEY:
Art. 10 Dec!árase comprendido ;:¡lComodoro D. Augusto

Laserre en los beneficios que acuerda la Ley de 5 de Se-
tiembre de 1885, á los expedicionarios del Rio Negro,

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutiv0. .
Dada en .la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á 28 de Junio de 1897.
JULIO A. RocA. MARCO AVELLANEDA.
B. Ocampo, A. M. Tallaferro,

Secretario oel Senado. 'Pro-Secretario de la Cámara de Il. Il.

(Registrada bajo el No 3481.)

Departamento ele Marina.
Buenos Aires, Julio 5 de 1897.

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publique-
se, dése al Registro Nacional y archívese.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Decreto declarando en situación de retiro al ex-práctico de la
Armada !Ion .Narciso Giment"z.

Departamento de Ma:'irm.
Buenos Aires, Julio 2:2 ele 1897.

Vistos los informes producidos en el presente expedien-
te y lo dictaminado por el señor Auditor General de Gue-
rra y Marina, .

El Prtsidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase en situación de retiro al .ex-práctico

..
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de la Armada don Narciso Gimenez con arreglo al arto 50
de la ley de la materia.
Art. 20 Comuníquese etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Decreto aútorizando á la PreCectura de Puerto," para nombrar
nn tercer inspector de bahía y ribera.

Departamento ele Marina.
Buenos Aires, Julio 23 tie 1897,

Visto el informe precedente de la Secretaria de la Cá-
mara de Diputados, y resultando del mismo que en los
documentos originales que han dado margen la sanción
del presupuesto vigente del Departamento de Marina, fi-
guran en el inciso 13, item 10 tres inspectores de bahía
y ribera, en lugar de dos, que se expresan en los ejem-
plares impresos, -

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Prefectura de Puertos para de-
signar á la persona que desempeñará el pue-:toreferido.
Art. 20 Comuníquese, etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Hecreto aprobando un proyecto de re¡:;lamento de nave~ación

Departamento ele Marina.
Buenos Aires, .Julio 23.de 1897.

Vistas las razones manifestadas por la Prefectura Ge-
neral de Puertos en la presente nota, respecto á la con-
veniencia de reglamentar la navegación de las balsas ó
jungadas en el rio Paraná,

El Fresíde1ttede la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto proyecto de reglamento .
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para la navegación de las balsas ó jungadas, propuesto
por la Prefectura General de Puertos;. y debiendo proce-
derse á ponerlo en vigencia en el menor tiempo posible,
señálase al efecto el primero de Septiembre próximo.
Art. 2" Comuniquese á quienes corresponda y archive!:e.

URIBURU.
N. LEVALLE.

A.cuerdo referente á la liquidación de sueldos y pagos al
personal de la Armada.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 26 de 189"/.

No habiendo dado resultado .en la práctica lo dispuesto
en el acuerdo de 4 de Diciembre de 1896, referente á la
liquidación y pago del personal de la Armada, tanto por
la demora en llegar á Contaduria General las listas de
revista, como por el tiempo que requiere la liquidación de
los ajustes generales, y.

CONSIDERANDO:

10 Que la mente del Poder Ejecutivo al dictar dicho
acuerdo, ha sido la de que el personal sea pagado ello
de cada mes:
20 Que por las dificultades apuntacias, transcurre por lo

general hasta un mes sin que haya podido hacerse efecti-
vo el pago, originando un perjuicio al expresado personal,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

10 Dejar sin efecto el acuerdo de 4 de Diciembl e de 1896.
20 Desde ello de Agosto próximo todas las reparticio-

nes y buques de la armada, con dependencia directa del
Estado Mayor General de Marina, pasarán revista ello de
cada mes, con las. formalidades de práctica, remitiendo á
la Intendencia de la Armada el número de planillas que
fuere necesario, é intervenidas éstas, enviará tres ejem-
plares á la Contaduría General, para su liquidación una
á la Sección de Contabilidad del Ministerio y otra al
Estado Mayor de M..•rina.
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3° Recibido el importe de los ajustes, la Intendencia de
la Armada procederá á efectuar el pago al personal de
los buques y reparticiunes, de acuerdo con la liquidación
practicada por la Contaduría General en cada planilla.
4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacicnal.

URIBURU.-N. LEVALLE.-N. QUIRNO COSTA.-
A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI.

Acuerdo disponiendo que la Intendencia de la Armada haga
imputaciones correspondientes á los jornales devengados por
los operarios de los Talleres de marina durante los meses
de marzo, abril y mayo del corriente año.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio 26 de 1897.

Vistos los intormes que obran en este expediente y re-
sultando segun lo manifestado por la Intendencia, que la
partida para pago de jornales que asigna el Presupuesto
al Taller de Marina se en~uentra excedida, debido al au-
mento de operarios que ha habido que tomar para la
cantidad de trabajos extraordinarios urgentes ejecutados
por los mencionados Tal1eres, y que la partida de apren-
dices tambien se encuentra excedida por el aumento que
de ellos se ha hecho en los diversos Talleres de la Es-
cuadra por razones de reconocida conveniencia en for-
mar un personal idóneo de operarios mecánicos naciona-
les; y

CONSIDERANDO:

Que en el 'Presupuesto vigente existen fondos á que
poder imputar estos gastos sin necesidad de arbitrar re-
cursos extraordinarios para ser pagados.

El Pt'esidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 1° La Intendencia de la Armada imputará d exce-
dente de aprendices del Taller de Marina durante el co-
rriente año, á los ~ventuale~ comprendi~os en el Inciso
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6. item 1, del Presupuesto del Departamento de Marina.
Art. 2° El exceso d'e jornales extraordinario que duran-

te el corriente año 3e produzcan en los Talleres de Ma-
rina y que no hayan tenido ó tengan imputación especial
por resoluciones del Ministerio; se imputarán al referido
Inciso 6, item 1, del mencionado Presupuesto.
Art. 3° La Intendencia de la Armada solicitará del mi-
nisterio de Marina por planillas detalladas las sumas ne-
cesarias pertenecientes á Leyes ó las partidas del lnciso
14 que son administradas p')r el ministerio, para reinte-
grar los déficits qne tenga por 'exceso de jornales que
se hayan cargado indebidamente al Inciso 9 item 1, del
Presupuesto.
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda y archive se.

URIBURU. -N. LEVALLE.-A. ALCORTA
L BELÁUSTEGUI.
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Uecreto retOerente á los sueldos del ingellifwo Cassafousth y
nombrande eml)leatlos en varias reparticiones.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 3 de 1897.

Por las razones expuestas en la precedente nota del
Departamento de Ingenieros Civiles, en apoyo de las me-
didas cuya adopción solicita.

El Presidente de la Repúb!ica-

DECRETA:

Art. 1° Los sueldos y sobresueldos del ingeniero
don Cárlos Cassafousth, encargado de estudios en la pro-
vincia de Santiago del Estero, se imputarán al inciso 4,
Ítem 2, partida 1, del anexo B del presupuesto vigente.
Art. 2° Nómbrase á don Fernando Dieudonné, oiibujan-

te proyectista para el detalle de los edificios de la esta-
ción central de fern)carriles, con el sueldo mensual de
($ 180 m/n.) ciento ochenta pesos moneda nacional
Art. 3° Nómbrase á don Manuel Terry, escribiente de

la Oficina de patentes de invención y marcas de fábrica
y de comercio, con el sueldo de ($ 100 m/n) cien pesos
moneda nacional al mes.
Art. 4° Los sueldos de los sobrestantes necesarios pa-

ra la fiscalización del dragado del c.anal del norte, aSÍ
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como los del dibujante proyectista y escribiente á que
se refieren los artículos 2 y 3 de este decreto, se im-
putarán al mismo inciso 4, item 2, partida 1, del anexo
B del preSupuésto vigente.
Art. 50 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
(Exp. 2708, 1. 1897.)

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

A('uerdfl aceptando una propuesta d(>l Sr. Raggio ()arneiro
para la provisión de rieles con destino al F. C. Nacional
Andino.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 3 de 1897.

Visto este expediente, relativo á la licitación que tuvo
lugar en Lóndres para la provisión de rieles y accesorios re-
querit10s para la línea del Ferro-Carril Nacional Andino:
Resultando de las diversas propuestas que corren ad-

juntas, que la de los Sres. Raggio Carneiro, por la fábrica
«Moss Bay Hematite 1ron Ca. Limited., ofrece mayores
ventajas, inclinando, por tanto, al Poder Ejecutivo á acep-
tarla con preferencia entre las demás: y
Habiendo representado la Dirección de Ferro-Carriles

en distintas ocasiones, que urge el pronto despacho de
este asunto, pues el cambio de los rieles del Ferro-Carril
Nacional Andino, es una necesidad cada vez más sentida,
dado el mal estado en que se encuentra la línea,

El Pr.esidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

. Art. 10 Acéptase la propuesta de los Sres. Rag-gio Car-
neiro, por la fábrica «Moss Bay Hematite 1ron Co. Li-
mited», para la provisión de rieles y demás accesorios
con destino al Ferro-Carril Nacional Andino, de acuerdo
en un todo con el pliego de condiciones que sirvió de
base á la licitación, mediante la suma de libras esterlinas
115.3~4,190, ciento quince mi! trescientas veinte y cuatrQ



521AGOSTO

libras estErlinas y diez y nueve pemques, incluyendo
comisión.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y vuelva á la Dirección de Ferro-Carriles Nacio-
nales para que formule con los interesados el proyecto
de contrato respectivo y lo eleve al Ministerio del Interior
para su resolución.
(Exp. 1073, L. 1897.)

URIBURU.-N. QUIRNOCOSTA.-A. ALCORTA.-
LUIS BELÁUSTEGUI-N. LEVALLE.

Acuerdo indicando la imputación de nna suma a invertir fin
estudios de irrigación en la Colonia Caroya.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 6 de 1897.

Habiéndose 'clausurado el año económico de 1896, á
cuyo Presupuesto ordenó imputar el Acuerdo fecha 25
de Febrero prjximo pasado, la car;tidad de cinco mil pe-
sos moneda nacional ($ 5.000 m/n) destinada á terminar
los estudios de irrigación en la Colonia Caroya (Provin-
cia de Córdoba): y consignando el Presupuesto vigente
una partida destinada á este objeto, como lo manifiesta
el Departamento de Ingenieros en su informe precedente

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 La cantidad de cinco mil pesos moneda nacio-
nal ($ 5.000 mm) que se invertirá en los estudios de irri-
gación en la Colonia Caroya se imputará á la partida 2,
item 5, inciso único, anexo B, del Presupuesto vigente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional. .
(Exp. 360, 1. 1897.)

URIBURU.-N. QUIRNO COSTA.-A.
ALCORTA.- LUIS~BELÁUSTEGUI.
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Resolu('ión aprobando una comvrn de estampillas et"ectuada
por la gobernación del Neuquén.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto G de 1897.

. Visto lo expuesto por la gobernación del territorio na-
Clonal del Neuquén en la nota adjunta,
ht Presídmte de la Repitblica-

RESUELVE:

Art. 1° Aprobar por excepción la medida adoptada por
la g-obernación del Neuquén, adquiriendo timbres postales
de la Administración de Correos de Chos Malal por valor
de cuatrocientos peso::, moneda nacional, que expidió du-
rante los meses de Setiembre de 1896 á Abril inclusive
del corriente año.
Art. 2° La Contaduría General descargará de las cuen-

tas de la Dirección General de Correos y Telégrafos la
referida suma, que liquidará á favor de la Gobernación
del Neuquén.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional: hágase saber á la Gobernación recurrente,
que en lo sucesivo debe ajustar su procedimiento á lo
establecido sobre el particular por resolución dictada en
Acuerdo General de Minislros de 13 de Setiembre de 1895;
fecho, pase este expediente á Contaduría General á sus
efectos.
(Exp. 1622, N. 1897)

URIBURU
N. QUlRNO COSTA.

Decreto aceptando una IH"opuesta de don Homingo Fornari
vara ohras domiciliarias en el Hestacamento de la Aduana
(Riachuelo.)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 6 de 1897,

De acuerdo con la Comisión de las Obras de Salubridad
y la Contaduría General,
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El Presidmte de la' República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de don Domingo Fornari
que resulta la más ventajoJa entre las presentadas á la
licitación celebrada en la Comisión de las Obras de Sa-
lubridad, por la que se obliga á construir las obras do-
miciliarias en el edificio ocupado por el destacamento de
la Aduana, en elRiachuelo, mediante la suma de ($ 984,75)
novecientos ochenta y cuatro pesos setenta y cinco cen-
tavos moneda nacional, con arreglo al plano adjunto y
condiciones estipuladas en el pliego de condiciGnes res-
pectivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Comisión de las obras de salubri
dad á los fines indicados por la Contaduría General en
su precedente informe.
(Exp. 492, O. 1897.)

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto autorizando a la (Jomision de las Obras de Salubridad
para la substitución de unos inodoros en el Hospicio de las
.Merced~s.

üepartamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto G de 1897.'

Habiendo decidido la Intendencia Municipal substituir
por inodoros de pedestal las letrinas:sistema Trough, pro-
yectadas en las obras de ampliación número 2 en el
Hospicio de las Mercedes, adjudicadas por decreto de 31
de Mayo próximo pasado, substitución que importa un
a umento de costo, y de acuerdo con lo informado por
la Comisión de las Obras de Salubridad.

El Presuúnte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Comisión de las Obras de Sa-
lubridad para substituir, las letrinas sistema Trough por
inodoros de pedestal.
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Art. 2° Líbrese orden de pago á favor de la Comisión
de las Obras de Salubridad, parla cantidad de cuatrocien-
tos seis pesos ($ mln 4(6) Jnf'neda nacional, diferencia
entre el costo de unos y otros inodoros, con imputación
á la ley número 2927.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y vuelva a la Comisión de las Obras de Salubri-
dad á sus efectos.

(Exp. 1608, M. 1897.)

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto aprobando el contrato celebrado 'con don Domingo
Fornari para obras de ampliación en el Hospitál San Ro-
que.

Departamento del lr,terior.
Buenos Aires, Agosto G de 1897.

Visto el adjunto proyecto de contrato celebrado entre la
Comisión de las Obras de Salubridad y D. Domingo For-
nari, adjudicatario de la construcción de las obras de am-
plJación en el Hospital San Roque, según lo dispuesto por
acuerdo fecha 30 de Junio próximo pasado.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el mencionado proyecto de contrato.
Art. 2° Líbrese orden de pago á favor de la Comisión

de las Obras de Salubridad, de tres mil doce pesos con
ochenta y tres centavos ($ 3,012.83) moneda nacional, im-
porte de las obras á ejecutarse, más la suma de trescien-
tos treinta y cuatro pesos treinta y ocho centavos moneda
nacional, ($ 334,38 m/n.) por confección y derechos ad-
ministrativos de dirección é inspección, cuyo gasto se
imputará á la ley número 29'27, sin perjuicio de observarse
lo dispuesto en la última parte del artículo 1" del decreto
fecha !:j de Febrero próximo pasado, aprobatorio de los
planos respectivos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, .dése al Registro Na-
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donal, y vuelva á la Comisión de las Obras de Salubri-
dad á sus efectos.
(Exp. 311, M. 1897),

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Decreto autorizando la enajenacIOD de unos terrenos en el
Puerto de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 6 de 1897.

Siendo conveniente sacar de nuevo á remate público
los terrenos denominados del «Puerto de la Capital,» en
ejecución de la ley número 2598,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Procédase á la enajenación en remate público
de las fracciones señalarlas con los números I, H, III }' IV
del plano aprobado por decreto fecha 17 de Marzo próxi-
mo pasado, y limitadas' por las calles Méjico, Europa y
Paseo Colón, debiendo publicarse los avisos respectívos
en los diarios de esta Capital por el término de 30 días.
Art. 2°Nómbranse á los martilleros Adolfo Bullrich y ca.

para la enajenación de las fracciones I y IV: Funes y
Lagos para la fracción H, y Agustin Silveyra para la IH.
Art. 30 Los martillerQs nombrados gozarán de una co-

misión de dos por ciento (2 o/) que ",erá abonada por los
compradores, á quienes exigirán su pago, y en el acto
de firmar el boleto de compra-venta, un depó"ito del cin-
co por ciento (5 %) del importe del valor total de la
tierra qne adquieran.
Art. 40 Fíjase como base para admitir ofertas la de

cincuenta pesos moneda nacional ($ 50 mm.) el metro .
cuadrado.
Art. 50 El pago del importe de los terrenos que se ad-

quieran se efectuará en tres cuotas iguales: la primera,
al firmarse la respectiva escritura de compra-venta, la
segunda á un año de plazo, y la tercera á dos años, con.
tados desde la fecha de la e"crituración, e letras hipo-
tecarias sobre lo. adquirido, con. el interés del 9 % anual.
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Art. 60 El Departamento de Ingenieros Civiles propor-
ciúnará á los martilleros nombrados los planos y demás
antecedentes que les sean necesarios.
Art. r Autorízase al departamp'nto mencionado, para

que proceda á sacar á remate público por lotes sucesivos
los demás terrenos del puerto, bajo las condiciones es-
tipuladas en este decreto.
Art. 8° Comuníquese, publíq'\lese y dese al Registro

Nacional.
(D. S.)

URIBURU.
N. QUIRNOCOSTA.

Acuerdo llprobUlH!o un contrato celebrado con don .Juliito
Anolles IHlra el transporte de correspondencia.

Depa.rtamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 6 de 1897.

Atento lo solicitado en este expediente, y de acuerdo
con lo aconsejado p')r la Contaduría General,

El Presiden!,! de la República, en Acuerdo General de Mi-
tras-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre
la Dirección General de Correos y Telégrafos y don Julian
Anolles, quien se compromete á efectuar el transporte de
la correspondencia por vehículos en la línea de la oficina
de correos de Pergamino á la estación local del ferro-
carril Central Argentino, mediante la subvención men-
sual de ciento cuarenta [esos moneda nacional ($ 140 m/n),
por el término de un año, y con sujeción en un todo á
las bases y condicione<; establecidas en el contrato res-
pectivo.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tóme5e razón en la Oficina de Contabilidad,
y vuelva para su cum-:>limiento á la Direc.ción de su pro-
cedencia.
(Exp. 2389, C. 1897.

URIBURD.-N. QUIRNOOOSTA.-A. ALCORTA.
-LUIS BELÁUSTEGUI.-N.LEVALLE.
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Acta suscrita por el señor Ministro del Interior y el repre.
sentante de la Empresa, acordando las bases de la real)er-
tura de la Oficina Telegrafica de la Empresa del Rio de la
Plata y Decreto acordando dicha reapel't,ura.

En el Ministerio del Interior, reunidos el Ministro del
ramo, el Director General de Corréos y Telégrafos, el
señor Juan Gibson, representante de la Compañía Tele-
gráfica del Río de la Plata con su letrado el doctor Emi-
lio Lamarca, manifestó S. E., que, siendo el propósito del
Poder Ejecutivo mantener en vigencia los decretos de
fechas 30 de Junio de 1896, y 21 dé Agosto del mismo
año, no atendería solicitud alguna de la Empresa para
reabrir sus oficinas, hasta tanto no manifestara estar ella
dispuesta á cumplir aquellos decretos.
El Representaute de la Empresa manifestó que se ha.

llaba en el deber de cobrar para la Compañía Western
y Brazilian la sobretasa que ella impone á los telegramas
del norte de Lima, agregando que la Compañía que re-
presenta no participa de esa sobretasa.
El doctor Lamarca declaró que la Compañía Telegráfi-

ca del Rio de la Plata, estaba dispuesta á recibir y des.
pachar los telegramas en tránsito de la Compañía Galves-
ton hasta Montevideo, donde termina su Hnea,-salvo que
la referida Compañia consienta en que sus telegramas va.
yan al Brasil por otras líneas que las de Western y Bra.
zilian. Agregó que la Empresa del Rio de la Plata re"
cibiría y despacharía todos los demás telegramas al Bra-
sil ó Europa por..cualesquier líneas, sin cobrar sobretasa.
Por fin, ante la insistencia de S. E. de mantener en

vigor los decretos aludidos, el doctor Lamarca, en nom-
bre del señor Gibson, dijo: que la Empresa acataría en
todas sus partes los decretos arriba mencionados, bajo
condición de quedar á salvo los derechos y acciones que
considera tener contra dichas resuluciones y medidas con-
siguientes.
Los presentes firmaron esta acta en Buenos Aires, á

los seis días de Agosto de mil ocho(;ientos noventa y siete.
-N. Quú;no Costa.- J,,-' Lamarca.- 'Juan Gibson.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 6 de 1897.

En vista de los expuesto en el acta precedente y oido el
Director General de Correos y Telégrafos,
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, .
El Presidente de la República-

RESUELVE:

10 Librar órden á la Dirección General de Correos y
Telégrafos para que permita la re apertura de la Oficina
Telegráfica de la Empresa del Rio de la Plata, mantenién-
dose en todo su vigor los decretos citados, que la Com-
pañía acata en todas sus partes, quedando á salvo la re.
serva de derechos Y. acciones por ella formulada.
20 Que si la o Compañía lo estima conveniente, ges-

tione ante la Dirección General de Correos y Telégrafos
la modificación de sus tarifas actuales.
3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URlBURU.
N. QUIRNO COSTA ..

Decreto ordenando el fnncionamiento de la linea del ferro-
carril tle Patqnia á I,a Rioja entre el primer punto y Ta-

o. lamayuna.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 6 de 1897.

Vistos los informes trasmitidos por el Departamento de
Ingenieros Civiles de la Nación, relativos al ferro-carril
en construcción de Patquia á La Rioja, y hallándose co-
locados los rieles has.a Talamayuna, 36 kilómetros de esa
capital, y no obstante no haber llegado la époé:.J.de hacer
un servicio regular de pasaíeros por faltar algunas obras
complementarias, en atención á lo solicitado por las auto-
ridades y vecinos de esa provincia,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 El Departamento de Ingenieros y la Dirección
de Ferro-carriles adoptarán las medidas necesarias, para
que desde el 15 del corriente puedan transportarse por
dicha línea pasajeros entre Patquia y Talamayuna.
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Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.
(D. S.)

URIBURU.
N. QUIRNO COSTA.

Acnerdo aprobando l~n convenio celebrado con la empresa
del Cerro-carril Gran Oeste Argentino.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 6 de 1897.

Visto el proyecto de convenio celebrado entre la Direc-
ción General de Correos y Telégrafos y la empresa del fe-
rro-carril Gran Oeste Argentino, por el que aquélla cede
á esté los conductores de telégrafo de propiedad de la Na-
ción, colocado::. sobre les postes <fel telégrafo del ferro-
carril, desde Villa Mercedes (San Luis) hasta San Juan,
compuestos de alambre, aisladores, crucetas, etc., en una
extenCÍón de quinientos doce kilómetros quinientos metros
en cambio del transporte por cuenta del ferro-carril citarlo,
de todos los materid.les que se emplean en la construcción
de una nueva línea telegráfica desde Río IV hasta laciu-
dad de San Juan; y

CONSIDERANDO:

10 Que la Dirección General de Correos y Telégrafos abo-
na a la citada empresa dos mil pesos anuales por el uso
que hace de los postes del telégrafo de propiedad del ferro-
carril:
2° Que hay conveniencia para el serVlClO público y pa-

ra los intereses de la Administración, en independizar de
los servicios de' una empresa particular, incorporando así
á la red de telégrafos la línea de Río IV á San Juan, que
constará de cuatro conductores y de seiscientos cuarenta
y dos kilómetros de extensión:
3° Que es notoria la importancia de esta nueva línea,

teniéndose en cuenta que se halla terminada la que une
á la Capital federal con Río IV, lo que permitirá estable-
cer una comumcación inmediata y directa con las provin-
cias de Cuyo:
4n Que los elementos que por el presente convenio se

ransfieren en propiedad á la empresa del Ferro-Carril Gran
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Oeste Arg-entino, han sido avaluados en treinta y dos mil
ochocientos cincuenta y tres pesos con ochenta y cinco centqvos
moneda nacional, suma que quedara compensada co;n la
conducción por cuenta del Ferro-Carril de todos los mate-
riales que se emplearán en la construcción de la nueva
línea, cuyo flete ha sido calculado por la Dirección de
Ferro-Carriles nacionales en veinte y siete mil quinient03
nnce pesos con ~esenta y seis l'entavos moneda n,acional
($ 27.511,66 ID/n); obligándose además la empresa á abo-
nar el excedente que resulte entre el valor n~al de los fle-
tes y la cantidad de la avaluación;
Por estas consideraciones, y de conformidad con lo so-

licitado por la Dirección General del ramo, y lo aconse-
jado par la Contaduría General,

El P,'esidmte d~ la República, en Acuel do General de Mi~
nistros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar el convenio celebrado entre la Direc-
ción General de Correos y Telégrafos y la empresa del
Ferro-Carril Gran Oeste Argentino. que obra á fojas 1, 2
Y 3 de este expediente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional, y pase á la Escribanía Mayor de Gobier-
no para su escrituración.

(Exp. 1487, C, 1807,)

URIBURU. N. QUIRNO CosTA,~A. ALCORTA.
-LUIS BELÁUSTEGUI.-N. LEVALLE,

Resolución reconociendo una suma á favor de don' Cárlos R",
Gallardo, por gastos de representaeión como ex-(;omisionll-
do Nacional en la Exposición de Chieago.

Departamento del Interi oro
Rllenos Aires, Agosio 7 de 1897.

Visto este expediente; en mérito de los informes produ-
cidos por la Contaduría General, y de acuerdo con lo dic
taminado por el Señor Procurador del Tesoro,
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Decreto aceptando la renuncia del ~1inistro del Interior, Dr.
Norberto Quirno Costa.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Departamento del Interior.

En atención.á las razones especiales. que motivan la
renuncia interpuesta por el doctor Norberto Quimo Costa,
del carg-o de Millistro Secr~tario del Interior,

Buenos Aires, Agosto 7 de 18\-17.

URIBURU.
A. ALCORTA.

El P1'esidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Reconocer á favor del ex-Comisionado Nacionai
en la Exposición de Chicago, D. Cárlos R. Gallardo, la
suma de trescientos doce pesos con sesenta y un centa-
vos oro americano, ($ 312.61 ), que ha invertido en gastos
de reptesentación.
Art. 2° Dicha suma se imputará á la ley número 2800,

de 18 de Septiembre de 1891.
Art. 3° Comuníquese, publíquese. dése al Registro Nacio-

nal y vuelva á la Contaduría General para que proceda
á liquidar en moneda de curso legal.
(Exp. 1495, G, 1897.)

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la. rehuncia presentada por el doctor
dOl} Korberto Quimo Costa, del cargo del Ministro Secre-
tario del Interior, agradeciéndole los nuevos é importantes
servicios prestados á la Nación con el celo y patriotismo
que tiene acreditados.
Art. 2" El Ministro de Relaciones Exteriores refrendará

este decret').
Art. 3° Oomuníquese, publíquese en el -Boletin Oficial»,

y- dése al Registro Nacional.
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URlBURU.
W. ESCALANTE.

Decreto encargando interinamente la cartera del Ministerio
del Interior. al señor Ministro de Relaciones Exteriores,
doctor don Amancio Alcorta.

DepartamentJ del Interior.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1897.

Encontrándose vacante el cargo de Ministro Secretario
de Est.ado en el Departamento del Interior, por renuncia
aceptada al titular, doctor don Norberto Quimo Costa,

El Presidente de la República-

DECRE1A.:

Art. 1°. Encárgase interinamente de la cartera 'ciel In-
terior, al señor Ministro de Relaciones Exteriores, doct.or
don Amancio Aleorta.
Art. 2°. El presente decreto será refrendado y comu-

nicado por el señor Ministro de Hacienda.
ArL 3°. Comuníquese, publíquese, é insértese en el Re-

gistro Naciona!.

Resolución aceptando una l)rOlmesta d""los señor('s R. C. I)ewey
y Cia., para proveel' boletos de calificación, con destino al
Registro Cívico Nacional.

D&partamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1897.

Vistas las propuestas presentadas á la licitación privada,
para la confección de boletos de calificación y libros en
blanco, según modelo; y resultando más ventajosa la de
los señores' R. C. Dewey y Cía.,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. !° Aceptar la referida propuesta, por la que tos
señores R. C. Dewey y Cía. se comprometen á imprimir
250.000 boletos de calificación para las provll1cias, y 50.000
para la Capital, por el precio de ($ 248) doscientos cua-
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renta y ocho pesos moneda nacional. y 250 libros »Re-
gistro cívico nacional. para las provinci..ts y 100 para la
Capital, al precio de ($ ID/n. 255) doscientos cincuenta y
cinco pesos moneda nacional, y á cambiar la fecha de 250
libros por la suma de ($ 8 ID/n.) ocho pesos moneda na-
cional.

Art. 20 Los libros y boletos á que se refiere el artículo
anterior, se entregarán al Ministerio del Interior, en el tér-
mino de veinte días, á contar desde la fecha.

Art. 3° Comuníquese, etc.
URIBURU.

N.QUlRNO COSTA.

Acuerdo concediendo un anticipo al sub-'comisario de Policía,
don Antouio' S. Fuentes.

Departamento de) Interior.
Buenos Airp.s, Agosto 7 de 18:17.

En mérito de las consideraciones aducidas en la pre-
cedente nota,

El Presidente de .la República, en Acuerdo General de Mi-
ni!ó'tros--.

DECRETA:.

Art. 10 Caneé dese á don Antonio S. Fuentes, sub-co-
misario de sección del Departamento de Policía de la Ca-
pital, el anticipo de tres meses de su sueldo, que solici-
ta, para cuyo reintegro se le desf'ontará mensualmente' la
cuarta parte del mismo.

Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entre-
gue al señor Fuentes la suma de novecientos peso;;;mo-
neda nacional ($ 900 m/n), q~e se le concede, impután-
dose al inciso 15, Ítem 13, partida 2a

, del presupuesto de
este departamento.

Art. 3° Comuníquese, insérte£e en el Registro Nacio-
nal, tómese razón en la Oficina de Contabilidad, repón-
ganse los sellos y pase al Ministerio de Hacienda á sus
efectos.

(Exp. 2662, F. 1897.)
uRIBURU.-N. QUlRNOCOSTA.-A. ALCORTA.

- LUIS BELÁUSTEGUI.
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Decreto adoptando como resolución un dictamen del Sf\ñor
Procurador General de la Nación referente á incidencias de
carácter judicial ocurridas en la Gobernación del Neuquén.

Señor Ministro:

V. E. carece de atribuciones para apreciar y juzgar las
resoluciones de carácter contencioso que dicten los jue-
ces en ejercicio de su jurisdicción.
Son los Tribunales superiores de justicia los que ha-

brian podido revéer el auto del juez territorial, corriente
á fojas 20 vuelta, si se hubieran llevado ante ellos por el
recurso de apelación ú otro que procediera el conocimien-
to del incidente promovido. •
Entre tanto, nada es dado á V. E. hacer ~n estas inci-

dencias de carácter judicial; por lo que opino que corres-
ponde devolver estos antecedentes al señor gobernador
del terrihJrio del Neuquén, á los efectos á que hubiese
lugar.-Buenos Aires, Agosto 11de 1897.-Sabiniano Kier.

Departamedo del Interior.
Buenos Aire~, Agosto 12 de 11:)97.

Téngase por resolución el precedente dictamen del se-
ñor Procurador General de la Nación: comuníquese á
quienes corresponda, publíquese, insértese en el Registro
Nacional y archívese el expediente ..
(Exp. 2739, N. 1897.)

URIBURU.
A. ALCORTA.

Oecreto muudanllo tenel" Itol"I't~soluciónun dictamen del señor
PI'ocnradol" General de la Nudón rl'ferente 1\ incidencias de
carácter jUllicial ocilrl'iclas en el Territorio del Neuquén.

Señor Ministro:

De las resoluciones de los jueces letrados proceden los
recursos legales para ante los tribunales superiores de
apelación; de donde deduzco que V. E. carece de atribu-
ciones constitucionales para resolver acerca de los inci-
dentes á que se refieren las notas remitidas por el señor
Gobernador del Territorio del Neuquén.
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Observo en la última, que se repite con insistencia, que
el. Juez Letrado de aquel Territorio se negó á proveer en
el caso, declarando haber puesto el juzgaao etz receso hasta
nueva resolución.

Correspondería á este respecto que V. E. se sirviera
pasar el antecedente á la Suprema Corte de la Nación,
por si en ejercicio de la superintendencia en lo judicial,
creyera procedente la investigación respecto de esa clausura
del Juzgado, que no aparece justificada ni fundada en de-
recho.-Agosto 11 de 1896--Sabiniano Kier.
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Departamento del Interior.
Ruenos Aires, Agosto 12 de 1897.

En lo principal, téngase por resolución la priQJera parte
del dictamen del señor Procurador General de la Nación,
y en cuanto á la última, teniendo conocimiento este Mi-
nisterio, que el de Justicia ha consultado á la Corte Su-
prema y adoptado la medida que ha juzgado conveniente
respecto de la apertura del Juzgado Letrado del Neuquén,
hágase saber la presente resolu6ón á la Gobernación re-
currente, con transcripción del dictamen que antecede;
publíquese é insértese en el Registro Naci.)na1.

(Exp. 2737, N. 1897.)
URIBURU.

A. ALCORTA.

Acuerdo mandando abonar los gastos de entierro del doctor
Eduardo (Josta.

Depar-t''lmento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 12 de 1897,

Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 4° del
decreto dictado en acuerdo general de Ministros, de fecha
14 de Julio próximo pasado, y vista la cuenta present;'lda
por don Marcial Mirás, gestionando el cobro de la suma
.de cinco mil pesos moneda nacional ($ 5.0CO m/n), por el
servicio fúnebre, con motivo del entierro del doctor don

. Eduardo Costa; y careciendo este Ministerio de fondos
eventuales para su abono,
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El Presidenfe de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. 10 La suma de cinco mil pesos moneda nacional
($ 5.000 mln), liquidada por Contaduría General, se abonará
pOI partes iguales entre los Ministerios nacionales, á razón
de nil pesos moneda nacional ($ 1.000 m/n) cada uno, á
cuyo fin dicha cantidad será entregada al habilitado del
Ministerio del Interior.
Art. 2° La parte correspondiente á este Ministerio, se

abonará con imputación al inciso 2°, ítem 3, partida 1,
del presupuesto vigente.
Art. 3° Comuniquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y pase á la Oficina de Contabilidad.
(Exp. 2548. M. 1897).

URIBURU ~A. ALCORTA.--Lms BELÁUSTEGUI.
-N. LEVALLE.-W. ESCALANTE.

Uecrcto disponiendo el empleo de un material extraido "JI el
dragaje del (Jallal Norte.

Departamerito del Interior.
Buenos Aires, Agosto 12 de 11:97.

Vista la nota de los concesionarios de las Obras del Puer-
to de la Capital, por la que hacen presente que para con-
tinuar de una manera efectíva y adecuada la construc-
ción y mantenimiento del Canal del Norte, es i1-dispen-
sable designar el área en que se depositará el material
blando proveniente del dragarlo que debe echarse á tie-
rra;
Tomado en consideración el punto que indican al efec-

to, en presencia del plano demostrativo; oído el Departa-
mento de Ingenieros Civiles y la exposición verbal del
representante de la Empresa constructora,'por la qu~ pres-
ta su conformidad á la solución propuesta por el citado
Departamento,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 El material blando que se extrae del dragado del
Canal del Norte, se arrojará: en el área destinada al futuro
ensanche de la calle de Belgrano hácia el Sud, quedan-
do autorizados los concesionarios de las obras del Puerto
para colocar los refouleurs que crean necesarios y el con
dueto de madera correspondiente ..
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
(Exp. 2607, M. 1897.)

URIBURU.
A. ALCORTA ..

Acuerdo autorizando a la Dirección de }'. F. C. C. la compra
de una máquina.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 14 de 1897.

.Vista la nota de la Dirección de Ferro-Carriles Nacio-
nales á fojas 1 y vuelta, por la que representa la necesi-
dad y urgencia de adquirir una máquina esmeriladora
para aplanar paralelas, guías y demás piezas del movi-
miento de locomotoras; oída la Contaduría General, y
hallándose comprendido el caso dentro de l(¡establecido
en el inciso 6 del artículo 33 de la Ley de Contabilidad,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección de Ferro-Carriles Na-
cionales, para adquirir en compra la máquina <le la refe-
rencia, incluso (3) tres discos de esmeril áe repuesto. por
intermedio de las señores Torromé Sons y Compañía, de
.Londres, de la fábrica Fairbairn Nailor and Macfherson
.L~eds, Inglaterra, y á invertir con tal objeto hasta la
,suma de ($ 650 oro) seiscientos cincuenta pesos oro.

Art. 2° El gasto á que se refiere el artículo anterior,

..•~.I...•.'\
'!l
~'1



538 MINISTERIO. DEL INTERIOR
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se imputará á la partida 12, ítem 4, inciso 6, del presu-
¡:-uesto vigente.
Art. 3° Comuníque~e, publíquese y dése al Registro

Nacional.

(Exp. 2287, D. 1897.)

URIBURU.-A. ALCORTA.-N. LEVALLE
LUIS BELÁUSTEGUI.

Acuerdo aprobando ullas medidas referentes al ferro-carril
de Deán FUlles á Chile cito

Departalllento del Interior.
Huellos Aires, Agosto 14 de 11:\97.

Visto este expedientc motivado por las dificultades pre-
sentadas por el ferro-carril de Deán Funes á Chilecito
para atender con regularidad el servido extraordmario
que demanda el transporte de materiales para la construc-
ción del ferro-carril de Patquia á Chilecito y La Rioja;
Tomada en consideración la nota número 138 de la Di-

rección de Ferro' Carriles Nacidnales corriente á fojas 2
y 4; Y .

CONSIDERANDO:

Que con los escasos elementos que cuenta la adminis-
tración del ferro-carril de Deán Funes á Chilecito, es im-
posible atender debidamente los servicios extraordinarios
exigidos por el transporte de materiales para la obra de
que se trata;
Que para normalizar el' tráfico se hace indispensable

autorizar algunos gastos extraordinarios sobre el presu-
puesto del citado ferro-carril, gastos. autorizados por la
ley qu~ dispone la construcción de la línea de Patquia á
Chilecito y La Rioja;
Que las demás medidas adoptadas por la Dirección de

Ferro-Carriles, y expuestas en la nota de la referencia,
concurren también á hacer más factible el buen servicio
deseado,
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El Presidmte de la República,--

ACUERDA y DECRETA:

Art. 1o Apruébans~ las medidas adoptadas por la Direc-
ción de Ferro-Carriles, referentes á separación y substi-
tución de empleados en la administración del ferro-carril
de Deán Funes á Chilecito. .
Art. 2° Apruébanse igualmente los gastos que ha autori-

zado. para la adquí::>ición de los siguientes artÍCulos y
materiales;

a) Para el pozo Chamical, una caldera horizontal y
calefacciór •.completa. en la suma de (450) cuatrocien-
tos cincuenta pesos oro sellado, y un pulsómetro de
veinte mil litros de capacidad por hora, en doscientos
setenta pesos oro (270).

(b Para el pozo Tuclame, una caldera vertical, con
motor de tres caballos de fuerza nominal, en seiscientos
pesos oro sellado (600).

e) Para el pozo Cruz del Eje, una bomba. triple, un
malacate, brazos, etc, con capacidad de veinte mil
litros por. hora en ($ 2.300) dos mil trescientos pesos
moneda nacional de curso legal, y una caldera
vertical con motor de dos caballos de fuerza nominal,
en ($ 525) quinientos veinte y cinco pesos oro sellado~

Art. 3° Apruébanse también las medidas dispuestas con
el objeto de trasladar á la estación Tuclame uno de los
depósitos de agua de los talleres y arrendar al ferro-carril
Central de Córdoba dos locomotoras, pudiendo invertir
hasta la suma de mil pesos moneda nacional (1,000) en
el aumento de personal de talleres.
Art. 40 El Departamento Nacional de Ingenieros Civiles,

abonará estos gastos á la administración del ferro-carril
Deán Funes á Chilecito con los fondos de que dispone
para arrendamiento de tren rodante, transporte de materiales
desde Tuclame y provisión de agua.
Art. 5° Comuníquese. publíquese y dése al Registro

Nacinal.
(Exp. 1672).

URIBLJRU.-.A. ALCORTA.-LUIS
BELÁUSTEGUI-N. LEVALLE.
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Decreto librando al serVICIOpúblico In primera sección del
caual del norte del Puerto de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 18 de 1897.

Manifestando ei Departamento de Ingenieros Civiles,
que la primera sección del canal del norte del Puerto de
la Capital se halla en ("stado de librarse al servicio pú-
blico, para que desde ya pueda ser utilizada como' acce-
so al puerto,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°. Queda librada al servicio público la primera
sección del canal del norte del Puerto de la Capital.
Art.2°. Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
(Exp. 2853, 1. 1897.)

URIBURU.
A. ALCORTA.

Acuerdo autorizando á la IHreción de Ferro-Carriles para ven-
. der unos tubos y comprar otros.

Departn,mento clél Interior.
Buenos Aire3, Agosto 18 de 1897.

En vista de lo expuesto por la Dirección. de Ferro-Ca-
rriles Nacionales y lo informado por la ContadUría General.

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 AutorÍzase á la Direcciónde Ferro-Carriles Na-
cionales para vender particularmente veinte tubos de acero
con virolas de cobre de tres metros cuarenta y cinco cen-
tímetros de largo, que. existen depositados en los talleres
del Ferro-Carril Nacional Andino, al precio de costo, ó
sea cinco pesos diez y siete centavos moneda nacional
cada uno, y con su importe adquirir tubos de bronce igua-
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URIBURU.
A. ALCORTA.

AGOSTO

Acue("do autorizando á la Intenden.cia i\Iunicipal para utilizar
nn puente de acceso all)ique N°. 4 dl.'1 p.Ul'l'to de la (:apI1l,1.

Bueilo,,; Aires, Agosto 18 de 1897.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Departamento del Interior.

Vista la nota de la. Intendencia Municipal de la Capital,
por la que expone:
Que con el objeto de establecer el acceso al dique nú-

mero 4 por la calle Cuyo, se ordene al Departamento de

Visto lo expuesto por el Departamento de Ingenieros,
y de acuerdo con la Contaduría Gener'ü,

SE RESUELVE:

Que los sue'dos del dibujante del. Departamento de In-
genieros don Dalmiro Seguí, que debían abonarse con los
fondos que el presupuesto del año próximo pasado desti-
naba á estudios hidrográficos y que han pasado á ejer-
cicio vencido, se imputen desde ello de Junio próximo
pasado á la partida que para personal extraordinario asig-
na el presupuesto vigente en la partida 1, ítem 2, inciso
4, anexo B, quedando de esta manera co!'ferida la auto-
rización que el Departamento de Ingenieros solicita en
su nota de fojas 1 y vuelta.
Comuníquese, publíquese y dése al archívo.
(Exp. 2651, 1. 1897.)

Rcsolucioo fijando la imputacion al sueldo de un dibujante
dél Departamento de lngenieros.

les á los que se usan en los talleres del mismo ferro-carril
I 'Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional
(Exp. 2376, D. 1897.)
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Ingenieros Civiles que traslade á la mencionada calle el
puente existente en la de Cangalla, que debe ser supri-
mido con mntivo de la construcción del conducto de
desagüe;

Oído el Departamento de Ingenieros, y en mérito de las
razones aducidas,

SE RESUELVE:
Autorizar á la Intendencia Municipalde la Capital, para

utilizar en oportunidad, en la forma que 10 desea, pi refe-
rido puente,. prévio aviso, con la debida anticipación, al
Departamento de Ingenieros Civiles.
Hágase saber, publíquese y dé8e al Boletín Oficial.
(Exp. 2610, M, 1897.)

URIBURU.
A. ALCORTA.

Ac~erdo autorizando a la Comisión de las Obras de Salubri-
dad para adquirit' una bomba hidráulica etc, con destino á
las Obras de la Roca y Barracas ..

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Agosto 18 de 1897.

En mérito de la urgente necesidad con que es recla-
mada la adquisición de la tercera bOJ1.lba hidráulica para
el servicio del distrito 30 de las Obras de Salubridad
(Boca y Banacas), por cuanto se ha habilitado la mayor
parte de los sub distritos en que aquél se divide, y en
breve se procederá á la con8trucción de las obras en las
propiedades comprendidas dentro de los restantes, lo cual
importará un considerable aumento en el líquido cloacal
á levantarse, exigiendo mayor número de bombas para
los acumuladores allí existentes;

Visto lo manifestado por la Ce'misión de las Obras de
Salubridad de la Capital, y oída la Contaduría General.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art 10 Autorízase á la Comisión de las Obras de Sa-
lubridad para invertir hasta la suma de (lib. est. 1909)
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Buenos Aires, Agosto 18 de 1897.

Decreto declarando estación terminal de los Cerro-carriles
pobladores la existentl, entre los Ríos Tigre y Luján

'-.,~;

543, AGOSTO

Visto lo expuesto por don Guillermo Whit~, en repre-
sentación del Ferro-Carril Buenos Aires y Rosario, á saber:
Que est,e ferro-carril como cesionario de los derechos
acordados á la Compañía de ferro-carriles pobladores por
ley número 2098, ha llegado con la construcción de dicho
ramal hasta la embocadura del Río Tigre; punto hasta el
cual se halla en servicio la línea, de acuerdo con el de-
creto de fecha 28 de Julio de 1896.

Que con este hecho y con la ejecución en ese punto
de las obras autorizadas por decreto de 21 de Noviembre
de 1895, ó sea una estación á este lado del Río Tigre, se
halla cumplida la ley de concesión que autorizó la cons-
truc;ción del ramal desde Belgrano hasta el Tig-re Ó' Las

mil novecientas nueve libras esterlinas, en la adquisición
de la tercera bomba hidráulica de que se trata, más (lib.
esto 250)' doscientas cincuenta libras esterlinas pur ins-
pección, fletes, etc., ó sea un total de (lib. esto 2195) dos
mil ciento noventa y cinco libras esterlinas, equivalente
á ($ 10.881.36) diez mil ochocientos ochenta y un pesos
oro con treinta y seis centavos.

Art. 2° Autorízasela igualmente para efectuar por admi-
nistración la colocación de la referida máquina, y á in-
vertir con tal objeto la cantidad de ($ 4000) cuatro mil
pesos moneda nacional.

Art. ;-30 Líbrese orden de pago á favor de la Comisión
de las Obras de Salubridad por las cantidades expresa-
das en los' articulas anteriores, pur cuyo conducto ¡;e re-
li1itirá lo que corresponda al señor Ministro Argentino en
Londres, como es práctica en casos análogos.

Art. 4° Impútese el presente gasto á la ley núm. 3475 ..
Art. 5° Comuníquese, publíquese e insértese en el Re-

gistro Naciana!.
(Exp. 2362, O. 1897).

URIBURU -AMANClO ALCORTA.--LUIS
BELÁUSTEGUI.- N. LEVALLE.
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Conchas, esto es, opcionalmente hasta uno ú otro punto,
y pide en consecuencia, declare estación terminal de
dicho ramal la construida en la confluencia de los Rios
Tigre y Luján, dando por cumplida la ley aludida con los
trabajos 'ejecutados:
Oidos el Departamento de Ingeúieros Civiles, la Direc-

ción de Ferro.Carriles y el Señor Procurador del Tesoro; y

CONSIDERANDO:

Que llevando la línea hasta el otro lado del Río Tigre',
el puente' que habría de colocarse sobre él constituiría
un obstáculo para la navegación.
Que la ley número 2098 establece efectivamente que

el término de la línea será r-n la embocadura de los
Ríos Tigre ó Las Conchas, como mejor convenga, y en-
tendiendo el Poder Ejecutivo que es de conveniencia pú-
blica que la línea termine en el punto solicítado por la em-
presa recurrente. como lo hace notar la Dirección de Fe-
rro-Cúriles Nacionales en su informe de fojas 3 y vuelta,
y de acuerdo con el señor Procurador del Tesoro;

El. Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase estación terminal de 1m, ferro-carriles
pobladores, la construida en la confluencia de los Ríos
Tigre y Luján y cumplida en esa parte la ley de conce-
sión número 2098.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
(Exp. 2143, F. 1897.)

URIBURU.
A. ALCORTA.

Acuerdo señalando un plazo a ]os señorl's Quesada hermanos
para firmar un contrato referente it una concesión de
tranways.

Departamento (Iel Interior.
Buenos Aires, Agosto 19 de 18£)7.

Vista la nota del Departamento de Ingenieros Civiles.
en la cual manifiesta que ha llegado el caso de declarar
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caduca la concesión otorgada á los señores Quesada her-
manos por ley número 3184, para establecer una línea de
tramways, fundándose en que los concesionarios no han
cumplido con ninguna de las formalidades que les corres-
ponden, incluso la de firmar el contrato respectivo: y

CONSIDERANDO:

10 Que la ley de concesión no establece plazo alguno
dentro del cual debe firmarse el contrato:
2° Que sólo prescribe la caducidad - clase de sanción

que es de interpretación estricta-- para el caso en que los
trabajos no comiencen en el plazo fijado al efecto, el cual
debe co,~tarse desde la fecha en que se firme el contrato
(artículo 1): y
3° Que si bien no es lícito declarar caduca la concesión,

es necesario reglamentar la ley, fijando un plazoperento-
río dentro ael. cual se suscriba el contrato, para que se
. cumplan lás demás disposiciones de la lf'Y:de acuerdo car-
Io dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nación,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase a los señores Quesada hermanos el
plazo de treinta días, á contar de la fecha del presente
decreto, para firmar el contrato correspc'ndiente á la con-
cesión de la línea de tramways que les fué otorgada por
ley número 3184, prévio cumplimiento de la obligación
establecida en el artículo 5°de ésta, bajo pena de caducidad.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
(Exp. 4095, O. 1896).

URIBURU.
A. ALCORTA.

Resolución autorizando á la .Jeeatura de Policía para ('ntregar
un subsidio á la viuda fIel Sub-Comisario don .JuanCorrea.

Departamento del Intf'rior.

Buenos Aires, Agosto :?O de 1R97.

Visto lo solicitado en la precedente nota, y en mérito
de las consideraciones en ella aducidas:

35
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URIBURU.
A. ALCORTA.

El Presidente de la Ne/Jública-

RESUELVE:

Art. 1° Autorizar á la Jefatura de Policía de la Capi-
tal para que, apartándnse por esta vez de lo dispuesto por el
arto 9° del Reglamento de premios y recompensas entre-
gue la suma de mil pesos moneda nacional ($ 1.000 m¡n)
con el fin de auxilizr á la viuda é hijos menores del ex-
Sub-Oomisario do'n Juan Correa.
Art. 2° El presente gasto se imputará al inciso 15, item

16, partida 6"del Presupuesto vigente. .
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
(Exp. 2854, P. 1897.)

Resolución mandando entregar una suma á la Comisión del
t.lenso, para aboIH\I" a los señores .Juan Vulentini y F. Ame-
ghino, por su colalwl"ución en lu misma.

Vista la nota de la Comisión del Censo Nacional, so-
licitando el pago de la suma de cuatro mil pesos moneda
nacional, á favor de los señores Juan Valentini y Floren-
tino Ameghino, por la colaboración prestada por esto 'S so-
bre geología y panteología, que les fué encomendada por
decreto de fecha 24 de Mayo del corriente año, teniendo
en cuenta lo establecido en el arto 90 del plan de ejecu-
ción del censo nacional, y.]o informado por la Contadu-
ría General,
El Presidente de la Rcpública-

RESUELVE:

Art. 10 Pase este expediente al Ministerio de Hacienda
para que disponga se abone á la Comisión del Censo Na-
cional, para ser entregada á los señores Juan Valentini y
Florentino Ameghino, la suma de cuatro mil pesos mone-
da nacional, en que han sido apreciadas las colaboracio-

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto :20 de 1891'.
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nes de que se trata, debiendo imputarse este gasto al in-
ciso 25, item 1, partida 1, del presupuesto de este departa-
mento para el corriente año, prévia liquidación de la Con-
taduría General.
Art. 2

0

Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro
Nacional, y tómese razón en la Oficina de Contabilidad.
(Exp. 2641, e, 1897).

••
URIBURU.

A. ALCORTA .

I}ecrcto (,()Ilei.'diendouna prórroga solicita.da por el Ferro
Carril eentral Argentino, para terminaÍ' las obras de alam-brado de su vía.

Departamento del Interior.

Buenos. Aires, Agosto 20 de 189/.

Resultando del precedente informe de la Dirección de
Ferro-Carriles Nacionales, que de los mil doscientos setenta
y dos (1272) kilómetros que representa la extensión de vía
del FerroCarril Centlal Argentino, sólo le falta alambrar
dos costados de la linea, (413) cuatrocientos trece kilóme-
tros al norte de la estación San Márcos en una zona po-
co poblada, y por consiguiente, donde menos pehgros
ofrece á la viabilidad la falta de alambrado;
Visto 10 manifestado por el representante de la expre-

sada compañía y demás constancias de este expediente,
El Presidmte de la Repúblíca-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á la empresa del Ferro-Carril Cen-
tral Argentino una prórroga hasta el día 31 de Diciem-
bre de 1898 para terminar completamente las obras de
alambrado de su vía.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al. Registro

Nacional. Repónganse los sellos.
(Exp. 787, F. 189'7).

URIBURU.
A. ALCORTA.
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I)ccreto convocando al pueblo de la Capitul para inscribirse
e:\ el registro civico nacional.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 2\ de 18fJ7.

URIBURU.
A. ALCORTA ..

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° de
la ley de 7 de Octubre de 1890 y 5° de la de 16 de Oc-
tubre de 1877, refe,rmada por la de 2 deOcmbre de 1895,

El P1'esidentc de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Ccmvócase al pueblo de la Capital Federal á
inscribirse en el registro cívico nacional, en los días fes-
tivos, desde el 1° de Octubre hasta el 15 de Diciembre
próximo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el

Registre Naciana!.

Resolueiún con(h'mando otra por la cual se negaha a don
.Emilio Magallli el registro tic una patente de invenciún.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 21 de 1897.

'ramada en consideración el escrito del recu'rrente, por
el que apela de la resolución de la Comisaría de marcas
y patente~l fecha 6 de Abril próximo pasadc, denegato-
ria del registro de patente solicitado pl,r su invento »Tapa
higiénica para tarros de leche»:
Traidos á la vista todos los antecedentes de este asun-

to: y

RESULTANDO:

Que la resoluci()n de que se trata está ajustada á las
prescripciones de la ley de la materia. por cuanto ella
establece en sU artículo 4°, que no son susceptibles de
patente los descubrimientos ó invenciones que pertenez-
can al dominio público, con anterioridad á la solicitud
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del registro, en cuyo caso está c:::>mprendido el que mo
ti va este expediente,

El Presz'dmtl' de la RejJública-

RESUELVE:

10' Confirmar la resolución de la Comisaría de marcas
y patentes, fecha 6 de Abril próximo pasado, por la cual
se deniega el registro solicitado por don Emilio Magaldi;
para su invento denominado «Tapa higiénica para tarros
de leche»;-con más la pérdida de la suma total depo-
sitada al solicitar el registro (artículo 25 de la ley de
patentes).
2°. Comuníquese, publíquese y vuelva al Departamento

de Ingenieros á sus efectos.
(Exp. 1658, 1, 1897).

URIBURU.
A. ALCORTA.

DeCl'etoaprobando un contrato celebrado con dOlÍJosé Braz-
zo referente á la construcción del ensanche de un gnlpón
en la estación Pampa Blanca del F. C. Central Norte.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 21 de 1897.

Visto este expediente, y de acuerdo con la Contaduría
General,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase en todas sus partes el adjunto pro-
yecto de contrato celebrado .entre la Dirección de Ferro-
Carriles Nacionales y D. José Brazzo, con el agregado al
fin?l del' artículo 13, á saber: • en garantía del fiel cum-
plimiento de este contrato», referente á la construcción
del ensanche del galpón de cargas de la estación •Pam-
pa Blanca., de la línea del Ferro-Carril Central Norte,
que deber:i efectuar el mencionado contratista, de confor-'
midad con su propuesta aceptada en Acuerdo de Minis-
tros, fecha 10 de Abril próximo pasado.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
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cbnal, y vuelva á la Dirf'cción de Ferro-Carriles Nacio-
nales á sus efectos.

(Exp. :2033, D. 1896).
URIBURU.

A. ALCORTA.

Acuerdo UlU"ohan.lo un contrato eelehl'llllo con don Pedro l.
Alegre lUlIOUel a1-riendo de nn terreno en J~omas de Zamo-
ra con destino ii las cabaUadas de la Policía de la Vupital.

DejJflrtamento del Interior.

Buel1o~ r\il>es, Agosto 24 de 1897.

Vistas las bases del contrato ad riferendum, celebrado
entre la Jefatura. de Policía de la Capital y don Pedro
1. Alegre, para el arrendamiento en Lomas de Zamora
(Provincia de Buenos Aires), de tres potreros contiguos,
alambrados, con destino al cuidado y manutención de las
caballadas al servicio de la Policía de la Capital, para
cuyo fin fué autorizada ia Jefatura por resolución de fe-
cha 6 del corriente,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi.
nistros- .

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar el mencionado contrato, por el cual se
abonará á don Pedro 1. Alegre la suma anticipada de
($ 7200 m¡n) siete mil doscientos pesos moneda nacional
al año, de acuerdo con las demás bases y condiciones
establecidas en el mismo contrato

Art. 20 Comuníquese publíquese, insértese en el Regis-
tro Nacional, tómese razon en la Oficina de Contabilidad
y vuelva á la repartición de su procedencia á sus demás
efectos.

(Exp. 2611, P. 1897.)

URIBURU.-A. ALCORTA.-LuIS BEIÁUSTEGUI.
N. LEvALLE.
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A(~ucrdo autorizando á, la gobernación de J\fisiolu's pura
invertir una suma en varias obras.

Departame,nto del Interior.
Buenos Aires, Agosto 25 de lS97.

Visto lo expuesto por la Gobernación de Misiones, solicitan-
do autorización para construir trece puentes en el referido
territorio. sobre el arroyo "Pindapoy,» "Pesiguero,» "Gam-
pa,» ,,1tacumaré,» "Chiminay,» "Tunas» "Santa María,»
,,2aimán,» .San Juan,> «Santa. Ana,> "Chancho,» «León»
y" Portera», cuyo costo presupuesta en la suma de 30080
pesos moneda nacional: vi~to les tipos mcdificari('s de los
puentes proyectados número unn O), número dos (2) y núme-
ro tres (3), á que se refieren los croquis anexos á este
expediente, lo aconsejado por el Departamento de
Obras Pública~ é informado por Contaduría General, te-
niendo en cuenta lo dispuesto por decreto de 24 de Fe-
brero d<; 1896, Y considerando que sólo existe disponible
el saldo de 26716 pesos moneda nacional, con que poder
atender el gasto expresado,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de MI-
nistros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar á la Gobernación de Misiones para
invertir por administración la suma de veinte y seis mil
setecientos diez y seis pesos moneda nacional ($ 26716 m/n),
en la construcción de los puentes de que se trata, sobre
los arroyos mencionados, y "'n la forma siguiente: el tipo
número uno. (1), para los arroyos "Pindapoy», Gampa. é
«Itacumaré»; el tipo número dos (2), dando un metro más
de altura á los pilares y estribos que la indicada en el
croquis adjunto, para los arroyos .Chiminay', "Tunas",
"Pesiguero», y «Santa María»: y para los arroyos .2aimán»
"San Juan», .Santa Ana., .Chancho», .León. y .Porte-
ra», el tipo número uno (1) aumentándole también un me-
tro de altura de estribo y pilares. .
Art. 2° El gasto autorizado por el artículo anterior, se

imputará así: al acuerdo de fecha 8 de Julio próximo pa-
sado, partida 5a, ($ 5,643 m/n) cinco mil seiscientos cua-
renta y tres .pesos me.neda nacional, al anexo H, incil;o

-~-
'1



Resolución autorizando á]a gobcrna.ción I1c] Clmbut, para
sufragar los gastos de uua misión religiosa.
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Departamento del Interior,
Buenos Aires, Agosto 28 de 1897.

Visto lo expuesto por la Gobernación del Chubut, soli-
citando la cantidad de doscientos cnarenta pesos moneda na-
cional ($ 240), para sufragar los gastos que demande el
viaje del Capellán de la misma, con el fin de dar misio-
nes á los indígenas; considerando que la ley de Territo-
rios recomienda la adopción de toda medida tendente á
traerlos á la vida civilizada, convirtiéndolos en factores
de progreso para el Territorio, y de acuerdo con lo in-
formado por la Contaduría General,.

SE RESUEL~E:

Art. 10 Autorizar á la Gobernación recurrente, para en-
tregar ai . Capellán D. Bernardo Vaco china la suma de
doscimtos Cuarenta pesos moneda nacional ($ 240. á razón
de dos (2) pesos diarios; durante los cuatro meses que du-
rará su misión.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese, dése al Registro Nacio-

nal, y vuelva á la Contaduría General para que practique
la liquidación del caso, con imputación al inciso 22, ítem
4, partida 7 del presupuesto vigente.
(Exp. 2664, C. 1897.)

URIBURC.
A. ALCORTA.

Acuerdo aCCI)talldo la propuesta de don Juan Perneca (hijo)
para ]a cOllstl'uccióll de l(liS obras domic,ilinrias en el lavll-
c1CTOllíllui(,i])al (Freneh 43!l al 79)

Departamento riel Interior.
Ruenos Aires, Agosto 25 de 18f17.

Siendo la propuesta de don Juan Peracca (hijo) la más
ventajosa entre las presentadas á la licitación del 5 de
Julio próximo pasadó, 'relativa á la construcción de las
obras domiciliarias en el lavadero municipal (French 439
al 79), como lo acreditan la Comisión de las Obras' de



Salubridad y la Contaduría Gcneral, en sus respectivos
informes que corren en este expediente,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-
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DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de don Juan Pcracca (hijo),
por la que se obliga á construir las obras domiciliarias
en el lavadero municipal, calle French núms. 439 al 79,
por la suma de tres mil ciento treinta y un pesos veInte
centavos (3131.20) moneda nacional, con sujeCIón á los
planos y condiciones establecidas en el pliego que sirvió
de base á la licitaciÓn.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y vuelva á la Comisión de las Obras de Salubridad,
para que formule el proyecto de contrato respectivo, y
fecho, lo eleve al Ministerio del Interior, para su resolución.
(Exp. 1165, M. 1897.)

URIBURU.-A. ALCORTA.-LuIS BELÁUSTEGUI.
-N. LEVALLE.

Acuerdo concelliendo al gobierno de la provincia de Salb. una
suma para la ejecnción de unas obras.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Agosto 2ii de 1897.

Visto este expedi~nte iniciado por el gobierno de h
provincia de Salta, solicitando la cooperación del gobierno
de ]a Nación para la ejecución de las obras provi.sorias de
saneamiento de esa capit<d, y teniendo en cuenta lo ex-
puesto por el Departamento Nacional de Higiene respecto
de la urgencia en llevarlas á cabu: de acuerdo con 10
informado por Contaduría Gcneral y lo dispuesto por de-
creto de 26 de Marzo de 1895, reglamentando la forma
en que deben entregarse los fondos destinados á atender
obras públicas,

ht Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. 1. Acordar al gobiemo de la provincia de Salta la
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suma de treinta mil pesos moneda nacional ($ ao.ooo m/n)
para la ejecución de las obras de saneamiento provisorias de
que se trata, debiendo imputarse el gasto al anexo H,
ítem 8, partida 5 del presupuesto vigente, y hacerse la
entrega por cuotas de cinco mil pesos moneda nacional
($ 5.000 nlh), de conformidad á lo dispuesto por el preci-
tado decreto.
Art. 2° El Departamento de Obras Públicas tomará cono-

cimiento, por intermedio del ingeniero de sección que
corresponda, de los estudios, planos, presupuestos y con-
tratos de las obras proyectadas, y expedirá certificados
de construcción por las cantidades determinadas en el artí-
culo primero, que entregará al gobierno, para hacer efec-
tivo el abono de la cuota correspondiente.
Art. 3° Comuníquese. publíquese, dese al Registro Na-

cienal, y previa liquidación por.la Contaduría General,.
pase á la Oficina de Contabilidad del Ministerio para que
extienda por separado órden de pago por la primera cuota
de la cantidad autorizada.
(Exp. 2539, S. 1897).

URIBURD.-A. ALCORTA.--LUIS BELÁuSTEG1JI.
-N. LEVALLE.

Acuerdo autorizando it la Dircceión de Ferro-C~arriles para
construir veinte .casillas para los cambistas y ~uarda ba-
rreras del ~'erl'o-CarrH Cent.'al Norte.

Departamento del Interior.
Buenos Aire" Agosto 25 de 18l:17.

Vista la nota de la Dirección de Ferro-Carriles Nacionales,
por la que representa la urgente necesidad de construir
veinte (20) casillas para los cambistas y guarda barreras
de la línea del Ferro-Carril Central Norte, y en su méri-
to pide se autorice á construir por administraci'm las re-
feridas casillas, que estimq en doscientos cuarenta pesos
($ m/n 240) moneda nacional, cada una, ó sea un total
de cuatro mil ochocientos pesos ($ m/n 4.800) moneda
nacional;
Conforme con la Contaduría General y considerando

este caso comprer:dido entre los de excepción del remate
público prescripto por el artículo 33, inciso 3°, de la Ley
de Contabilidad,
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El Pre$idente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-
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DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la' Dirección de Ferro-Corriles
Nacionales, para construir por administración veinte casi-
l1as (~O) para los cambistas y guarda barreras del Ferro-
Carril Central Norte, y á invelt r con tal objeto hasta la
cantidad de cuatro mil ochocientos pesos ($ m/n 4.800) mo-
neda nacional.
Art. 2° El gasto autorizado por el artículo anterior se

imputará al anexo inciso 7, ítem 3, partida 12, del pre-
supuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Re-

gistro Nacio ual.
(Exp. 24,58, D, 1897,)

URIBURU-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI.
-N. LEVALLE.

Resolución aprobando unas órdenes de pasajes expedidas por
la Gobernación de 'l'ierra del Fcu'go.

Departamento del Interior.
Buenos Aires,. Agosto 26 de lS97.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Visto este expediente,

SE RESUELVE:

Art. 1e Aprobar por excepción las órdenes de pasajes,
cuyo abono solicita la Intendencia de la Armada, expedi-
das por la Gobernación de Tierra del Fuego y agregadas
en cópia á este expediente, recordando a la referida re-
partición que sigue en vigencia el decreto, disponiendo
que sólo deben aceptarse las órdenes de pasajes ó cargas
firmadas por el Ministro, único facultado para expedirlas.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y pase á Contaduría General para la liquidación
correspondiente. •
(Exp. 3015, 1. 1897.)
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Decreto nprobando un cOllvenio cdebrado entre la lIirecciún
de eorreos ~' Telégrafos y varias empre~as de Cerrocarriles,
respecto á tariCas para telegramas.

Departa,mento del InterIOr'.

Buenos Ai res, Agosto 28 tle 1897.

Teniendo en cuenta lo resuelto con fecha 25 de Junio
próximo pasado, disponiendo la intervención en las tarifas
telegráficas de los ferrocarriles, con el fin de equipararlas
á la tasa Ljue cobra el telégrafo nacional; lo expuesto
por la Dirección General de Cúrreos y Telégrafos, y el
acta agregada á fojas 19 y 20 de este expediente, en
que los representantes de las empresas de los ferrocarriles
en ella mencionados convinieron fijar sus tarifas en un
y medio centavos oro por palabra al tipo de 200 %, co-
mo también que el primero del mes próximo sea la fecha
en que el referido convenio empiece á regir; y

CONSIDERANDO:

10 Que aun cuando las empresas han fijado sus tarifas
á oro, las tasas establecidas y el tipo adoptado hace que
sea equivalente en moneda nacional, en ningún caso ex-
ceda á la que rige para las líneas del telégrafo nacional,
evitándose así los perjuicios que reporta a.1 comercio y
al público la elevaciór, de las tarifas, debido á la aplica-
ción del premio según las oscilaciones del oro;
20 Que no se puede aceptar la negativa de la empresa

del Ferro-Carril del Sud á adherirse al convenio de que
se trata, fundada en .derechos que dice tener por las le-
ye~ de su concesión, por cuanto importaría sancionar me-
didas excepcionales que repugnan á los intereses de las
demás empresas y á las atribuciones innegables del Poder
Ejecutivo en materia de esta índole.
Por lo expue,~to, y de conformidad con lo aconsejado

por el Procurador de la Nación,

El Presidente tk la República-

DECRETA:

Art. 10 Aprobar el convenio celebrado entre la Direc-
ción de Correos y Telégrafos y los representantes de las
empresas de los Ferro-Carriles Buer.os Aires y Rosario,
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Oeste, Central Argentino, Gran Sud de Santa Fé y Cór-
doba, Oeste Santafecino y Buenos Aires y Ensenada, por
el cual se comprometen á fijar las tarifas de los telegra-
mas de sus líneas en uno y medio ce~tavos oro po'r pala-
bra, al cambio de 200 "lo, invariable,

Arr. 2° Comuníquese, publíquese, insertése en el Regis-
tro Nacional, y vuelva este expediente ti la Dirección de
su procedellcia, para que recabe de la Empresa del Fer-
rocarril del Si d su adhesión al pre,;itado convenio ó el
cumplimiento del decreto de 26 de Junio último, dejando
á salvo la,s acciones y derechos que conridere tener.

URIBURD.
A. ALCORTA.

l)f'creto autorizando á la empresa del Ferro-.Carril Oeste de
Buenos Aires, para librar al servicio público la linea férrea
de Trenque Lauquén á Toay.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 28 de 1897.

De acuerdo con el precedente informe del Departamento
de Ingeniero!> Civiles.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Empre3a del Ferro-Carril Oeste
de Buenos Aires, para librar al servicio público la línea
férrea de Trenque Lauquén á Toay, con las condiciones
expresadas por el Departamento de Ingenieros en el in-
for,ne mencionado.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.
cional, y vuelva á la citada repartición, á sus efectos-
Repónganse los sellos.

(Exp. 2832, F. 1897).

URIBURU.
A. ALCORTA.



Buenos Aires, Agosto :¿8 de 1897.
Departamento del Interior.

Uecreto al))'obando los 1)lanos relativos it la constrncción del
ramal de Rufino it Italó del Ferro-Carril de Buenos Aires
al Pacífico.
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URIBURU.
A. ALCORTA.

De acuerdo con los informes del Departamento de In-
genieros Civiles y Dirección de Ferro-Carriles Nacionales,

PI Presidente de la Repúbliui-

DECRETA:
Art. 10 Apruébanse los planos presentados por el Di-

rectorio local del Ferro-Carril de Buenos Aires al Pací-
fico, relativo á la construcción del ramal de Rufino á
Italó autorizado por ley número 3423 con las siguientes
modificaciones:

a) Substitución de los tipos de caños de 0.30 y 0.60
de diámetro, por alcantarillas abiertas de O m. 60 de luz.

b) En cuanto á los terrenos para estaciones, la zona de
propiedad de la. Compañía se limitará á la parte alambra
da, debiendo ser pública, la calle de veinte metros (20)
metros al rededor de la Estación.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

ciunal y vuelva al Departamento de Ingenieros á sus
efectos.
(Exp. 1403, F. 1897,)

Acnerdo aprobando lID proyecto de contrato celebrado con
la Eml)reSa lid Ferrol'aríl de Buenos Aires al Pacifico pa-
ra dar cllml)Jimiento it la ley ntim. 3423.

PROYECTO DE CONTRATO
En la ciudad de Buenos Aires, á los veinte y cinco días

del mes .de Agosto de 1897~el Ministro interino del Inte-
rIor, doctor drm Amando Aleorta, en representación del
Exmo. Gobierno de la Nación, por una parte, y por otra,
los señores doctor don Uladislao Frías, doctor don Emi-
lio Lamarca y don Guillermo Cárlos Huxtable, que com-
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ponen el Directorio local de la Compañía del Ferro-Ca-
rril Buenos Aires al Pacífico en representación de la mis-
ma Compañía; han convenido en 10 siguiente, en confor-
midad á la ley número 3423, de 6 de Octubre de 1896.
Art. 1° Autorizase á la Empresa del Ferro-Carril de

Buenos Aires al P<lcífico, para construir y explotar un ra-
mal que partiendo de su actual estación, Rufino (Provin-
cia de Santa Fé) pase por Gainza (Provincia de Buenos
Aires) y termine en Italó (Provincia de Córdoba), según
los planos que apruebe el Poder Ejecutivo.
Art. 2° Como garaptía del fiel cumplimiento de 10 es-

tipulado en este contrato, la compañía concesionaria ha
deposit<ldu en títulos de renta nacional, en el Banco de
la Nación, según el certificado de éste de 27 de Abril
de 1897, que se entrega en este acto al Minisisterio del
Interior, la suma de $ 41.100 m/n que le será devuelta á
la terminación de las obras.
Art. 3

C

Estando pre5entados los planos de que habla
el arto 30 de dicha ley, queda establecido, conforme al
mismo artículo, que el ramal quedará terminado á los
diez y ocho meses de la aprobación de dicho trazado
por el Gobierno, salvo casos fortuitos ó de fuerza mayor.
Art. 4° La Empresa colocará al costado del ramal una

línea telegráfica de dos alambres.
Art. 5° Habiéndose declarado de utilidad pública por

la ley de concesión la ocupación de todos los terrenos
de propiedad particular necesarios para la vía, estaciones
y d.emás instalaciones de este ramal, la Empresa gestio-
nará, con arreglo á la misma ley la expropiación de di-
chos terrenos por su cuenta, con sujeción á la ley de
12 de Setiembre de 1866. Si hubiese terrenos fiscales
se cederán gratuitamente para ese fin.
Art. 6° La via tendrá una trocha de un metro seiscien-

tos set~nta y seis milímetros (lm676) y se construirá bajo
la Inspección de las oficinas nacionales; y se concede á
este ramal la excepción de impuestos nacionales en los
mismos términos acordados á la linea principal.
Art. 7° A los efectos del articulo 7 de la ley citada,

se declara que la compañia concesionaria ha presentado
los planos definitivos en el plazo fijado en el artículo 3
de la misma ley.

Art. 8° Por c~da mes de retardo en la terminación de
jos trabajos, la compañía abonará una multa de ($ 4,000
mjn.) cuatro mil pesos moneda nacional, que se tomarán

911
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del depósito de garantía, y una vez agotado éste sin que
la linea esté concluida, se declarará caduca la concesión.
Art. 9° Cuando el producto Ii.quido del ramal exceda

del (10 ~/o) diez por ciento, las tarifas serán fijadas de
acuerdo con el Poder Ejecutivo, no pudiendo la empresa
aplicar á dicho ramal tarifas más altas que las que rigen
en la linea principal.
Art. 10 Las balijas de la correspondencia serán condu-

cidas gratuitamente, y las arifas de todo transporte por
cuenta del gobiernu serán las mismas que rijan en la li-
nea principai de; Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacífico.
Art. 11 Cualquiera diferencia que surgiera respecto

de la inteligencia y ejecución de esta concesió~, será so-
metida á la decisión de árbitros nombrados en. forma legal.
Art. 12 La empresa prolongará la linea en dirección al

Oeste; desde haló hasta la Colonia de Buena Esperanza,
en la provincia de San' Luis, bajo las mismas condiciones
estipuladas en los articulos anteriores. Los planos de di.
cha prolongación deberán ser presentados á los tres me-
ses de lihrado al servicio público el ramal l.asta Italó, so
pena de caducidad de este derecho. Aprobados los pla-
nos de la prolongación de Italó hasta Buena Esperanza,
deberá quedar terminada dentro de los diez y ocho meses,
á contar desde la aprobación de dichos planos por el
Poder Ejecutivo.
Art. 13 La presente concesión queda sometida á la ley

vigente de ferro-carriles nacionales.
Art. 14 E!'>tecontrato será presentado á la aprobación

.del Exmo. señor Presidente de la República.-A. Alcorta.
- Uladislao Ft ias. ~ E. Lamarca.- W C. Huxtable.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 28 de 1897.

Vista la disconformidad existente entre los tres proyec-
tos de contrato formulados por el Departamento de In-
genieros. Dirección de Ferro-Carriles, y la empresa del
Ferro-carril Buenos Aires al Pacífico, para construir y ex-
plotar el ramal. de esta linea que, partiendo de Rufino
(provincia de Santa Fé) terminará en Italó (provincia de
Córdoba), cuya construcción ha sido autorizada por la
ley número 3423; y habiéndose celebrado una conferen-
cia en el Ministerio del Interior, en la cua' se ha redac-
lado el proyecto de contrato corriente á fojas 13 de este



expediente, que salva las dificultades presentadas por los
anteriores,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto proyecto de contrato, co-
rriente á fojas. 13 de este expediente, celebrado con la
empresa del ferrocarril de Buenos Aire~ al Pacífico, para
dar cumplimiento á la ley número 3423.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
clonal, y pase él la Escribanía General de Gobierno para
la escri t uración correspondiente.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Hecreto aprobando planos y presupuesto para obras de
amI)liuciou á las domiciliarias del Bo,-pital Rawsou.

Departa.mento del Interior.
Buenps Aires, Agosto 28 de 1897.

De acuerdo con la Contaduría General,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los adjunto~ planos, presupuesto y
pliego de condiciones preparados por la Comisión de las
Obras de Saluhridad, para ia construcción de las obras
d':lmiciliarias de ampliación en el Hospital Rawson, y cu-
yo costo está calculado en la cantidad de cuatrocientos
cuarenta y ocho pesos con cuarenta y cin<;o centavos
(pesos mm 448,45) moneda nacional, más setenta y nueve
pesos cincuenta y dos centavos ($ m/n. 79,52) moneda
nacional, por derechos administrativos de dirección é
inspección, que deberá sufragar la MunicipalirJad de la Ca-
pital, de acuerdo 'con lo que dispone la ley número 2927.

Art,. 2° Comuníquese, publíquese, dése ál Registro Na-
cional y vuelva á .la Comisión de las' Obras de Salubri-
dad para que saque á licitación pública la ejecución de
dichas obras.
(Exp. 2717, M. 1897).

URIBURU.
A. ALCORTA.
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Acuerdo autoriZllndo á la Dirección de Ferro-Carriles pal'a
construir una ubl'a en la estaciulI "Arenales" del F. Central
Nurte.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1897.

Manifestando la Dirección de F. C. Nacionales, que la
torre del estanque de agua de la estación «Arenales",
debido á su carácter provisional, está sujeta á contínuos
contratiempos que entorpecen la marcha regular de los'
trenes del F. C.N. Central Norte, y que para evitarlos
urge la construcción de la obra definitiva, á cuyo efecto
solicita que se le autorice para ello, y á invertir la su-
ma de mil ochocientos ochenta y seis pesos noventa y
nueve centavos ID/n. ($ 1.880.99) moneda nacional, en que
ha sido presupuestada:

De conformidad con lo informado por la Contaduría
General, y en mérito del carácter de urgencia que revis-
te la obra de que se trata,

Ji! Prestdmte de la República, el' Acuerdo General de, Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 1" AutorÍ'zase á la Dirección de F. C. Nacionales
para construir por administraccióh la obra definitiva de
la torre del estanque de agua en la estación «Arenales»
del F .. C. C'

o
N. Y á invertir en tal objeto ha<;ta la can-

tidad de mil ochocientos ochenta y seis pesos noventa y
nueve centavos ($ mIn 1.886.99) moneda nacional.

Art. 2° El gasto autorizado por el artículo antei'ior se
imputará al inciso 7, item 3, partida 13 del presupuesto
vigente.

Art .. 3° Comuníquese, publíquese y dése ál Registro
~acional.

(Exp. 2419, ~. 1?97).
URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELAUSTE~UI.

.-N. LEV ALLE.



Buenos Aires, Agosto 31 de 189'7,
Departamento del Interior.
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Visto este expediente, y de acuerdo con lo informado
por la Contaduría General,

Hl Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los adjuntos planos, presupuesto y
pliego de condiciones preparados por la Comisión de las
Obras de Salubridad, para la construcción de la obras
domiciliarias en el templo parroquial, de Santa Lucía, y
cuyo costo se calcula en la suma de mil novecientos no-
venta y seis pe~os cuarenta centavos moneda nacional
(pesos 1996,40 mIn).
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y vuelva á la Comisión de las Obras de Salubri.
dad, para que saque á licitación pública la ejecución :le
las referidas obras.
(Exp. 271, S. 1897).

\)ecl'cto ulwoba,ndo l)lanos )' lu'eslq,ucsto lJlU'U1:\ construcción
tle obras domiciliurias en el templo de Santa Lucía.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Decl"eto I'eeligiendo PUI"U'la Comisión tle las Obras de S11.lu
britlad á los doctores .José V. Zapata, Rafael Igarzábalé
Ingeniero Francisco Seguí.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agost() 31 de 1897 .

.Vista la precedente nota de la Comisió~\ de las Obras
de Salubridad, en la que manifiesta que el 31 del corrien-
te cesarán varios de sus miembros, de acuerdo con lo
dispuesto por decreto de fecha 11 de Agosto de 1896,

h.t Presidozte de la RejJública-

DECRETA.

ArLl° Reelígese en el cargo de miembros de la Ca-
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misión de las Obras de Salubridad, á los señores doctores
Jose V. Zapata y Rafael Ig-arzábal é ingeniero Francisco
Seguí.
Art. 2° CODmníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
(Exp. 2996, O. 1897.)

URIBURU.
A. ALCORTA.

Hecret.o ullrouuutlo JllullOS ~. Il1'CSllpuesto para la l'jecueióll de
ouras domidliarhlS NI la Casll tic AisJamiento.

Departamento del Interi0r.
Duenos Aires, Agosto 31 de 1887.

De conformidad con los informes producidos,

el P,-csidmtc de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los adjuntos planos, presupuesto y
pliego de condiciones preparados por la Comisión de las
Obras de Salubridad, para la construcción de las obras
domiciliarias en la Casa de Aislamiento, cuyo costo de mil
ochocientos noventa y tres pesos ochenta y ocho centavos
($ m/n. 1.893.88) mor~eda nacional, más trescientos diez y
siete pesos treinta y un centavos ($ mln. Bl7, 31) moneda
nacional por confección de planos y derechos, 5crá sufra-
gado por la Municipalidad de la Capital, de acuerdo con
lo que dispone la ley número 2927. ..

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y vuel"a á la Comisión de las Obras de Salubridad
para que saq\le á licítación pública la construcción de
las expresadas' obras.

(Exp. 2761, M. 1897.)

ORIBURU.
A. ALCORTA.
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A(~tlerdo llllt.orizalldo al UepnrlnnH'nto de Ingenieros, pal'n
contratar con n. ,,"rtllro Castaño la ejecución de las ohras
de deCensa y adicionales del arroyo Tala (eatamaren).

Depa.rtamento del Interior.

Bueno~ Aires, Agosto 31 de 1897.

Vista la nota del Departamento de Ingenieros Civiles,
fecha 23 del corriente, por la que manifiesta que estando
próximas á terminarse las obras de canalización del arro-
yo Tala, en Catamarca, se hace indispensable de todo
punto reparar, y terminar el antiguo dique de toma, y eje-
cutar algunas otras obras que se detallan en este expe-
diente, á fin de que ellas respondan á los fines para que
han sido construidas, y que como estas obras deben ha-
cerse dentro de las que ejecuta actualm~nte el Ingeniero
D. Arturo Castaño, empresario de la parte principal de las
mismas, no sería posible encomendarlas á otro t::mpresa-
rio, ,por lo que pide que se le autorice para contratarlas con
el Sr. Castaño, por los precios del presupuesto adjunto,
que son los de su contrato.
Oída la Contaduría General, y de conformidan. con su

precedente informe .

.él Prtlsidmte de la República, en Acuerdo General de Mi.
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Departamento de Ingenieros Ci-
viles de la Nación, para contratar con el' Ingeniero D.
Arturo Castaño las obras adicionales y de defensa del
canal del arroyo Tala, Catamarca, y cuyo \costo ha sido
presupuestado en la suma de veinte y siete mil seiscient,ls
diez y ocho pesos con ocho centavos moneda nacional
($ 27.618,08 m/n).
Art. 20 El importe de estas obras, exi;iesado en el artículo

anterior, se abonará con los fondos que recibe pf'riódica-
mente el Departamento de Ingenieros, con imputaci,ón al
anexo H, item 11, partida 1, del presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, .publíquese, dése al Registro Na-

,.. -.
:"
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cional, y vuelva al Departamento de Ingenieros á sus
efectos.
:Exp. 2991, 1. 1897).

URIBURU.-A. ALCORTA.-L. BELÁUSTEGUI.
-N. LEVALLE.

Acuerdo aeeptnndo una prolJllestn de la usiua del Creusot,
lmra pro\'isioll de eslabones con destiuo á las dl":lgm "Ca-
pital" y "l'rogreso".

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Ag'osto 31 de 1897.

Atento las consideraciones expuestas en la precedente
not,a por el Departamento de Ingenieros, y estando com-
prendido el caso de que trata este expediente dentro de
las prescripciones de los incisos 5 y 6 del artículo 33 de
la Ley de Contabilidad.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la adjunta propuesta del representan-
te de las usinas de Schneider y Cia., en el Creusot, por
la que ofrece entregat, ciento veinte (120) eslabones del
tipo 1, por el precio de ciento setenta y dos francos (172)
cada uno, y ocho del tipo n, por el precio de doscientos
cuarenta y cinco (245) francos cada uno, ó sea un total
de cinco mil quinientos cincuenta y dos pesos oro, para
las dragas -La Capital» y «Progreso •.
Art. 2° El gasto á que se refiere el artículo anterior,

se imputará al inciso 4, ítem 6, partida 1, del presupues-
to vigente. /
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y fecho, vuelva al Departament9 de Ingenieros
Civiles para qte proy~cte el contrato respectivo y lo ele-
Vf' al Ministerio 'déí Interior, para la resolución que co-
rresponda.
(Exp. 2221, 1. 1897).

URIBURU.-A. ALCORTA.-L.BELÁUSTJ:<:GUI
-N. LEVALLE.



Buenos Aires, Agosto 31 de 1897.
Departamento del Interior.
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J)ecreto notiticando al señor Juez en lo civil y comerchtl del
Uosario cl(~ Santa I<'é, que. el Poder Ejecutivo nú puede ser
demaudado sin prévia venia del Honorable Congreso.

Visto este expediente en que el señor juez en lo civil
y comercial de la ciudad del Rosario, cita de evicción al
Gobierno nacional á pedido de la parte demandada en I~s
autos que sigue D. Mariano L')pez, contra la empresa del
Ferro. Carril Central Argentino. .
y de acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Proéurador

General de la Nación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Hágase saber al señor juez en lo civil y comer-
cial de la ciudad del Rosario, que no pudiendo ser. de-
man:lada la Nación sin el consentimiento del 'Honorable
Congreso, el Poder Ejecutivo no puede aceptar la citación
de evicción.
Art. 2° Publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp, 2048, S. 1897).

URIBURU.
A. ALCORTA.

\
\
/



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERJORFS

MES DE AGOSTO

DeCJ'eto a'cel)tl\udo la renuncia de non Pedro P. Pico, del
cargo de ayudante Jefe dI" 11\Comisión de Limites con Chile.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Agosto :3 de 1897,

Vista la precedente l'enuncia, interpuesta por el ciudadano
• Don Pedro P. Pico del cargo de ayudante jefe de comisión
para la demarcación de límites con Chile,

El Preszdente de la República-

DECRETA:

Art 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el ciudadano
Don Pedro P. Pico, del cargo de ayudante gefe de
comisión para la demarcación de límites con Chile,
Art. 2° Por el Ministerio de Relaciones Exteriores se

dirigirá not"l- al Sr. Pico, expresándole que el Poder
Ejecutivo estima debidamente el celo y la competencia
con que ha desempeñado dicho cargo y los demás puestos
que se le confiaron en la misma demarcación.
Art. 3° Comuníquese, á quienes corresponda, publíquese

en el .Boletín Oficial y dése al Registro Nacional.
URIBURU.
A. ALCORTA.



Uecreto nombrande Cónsnl en Milan al doctor G. F. Vanni.

LEY:

ñ71
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MARCO AVELLANEDA
Juan Ovando.

Secretario de .Ia C. de /)1).

AGOSTO

Art. 1. Acuérdase al Señor Guillermo Padilla el permiso
que solicita para aceptar e. Vice Consulado del Reino de
Bélgica en Tucumán. .
Art. 2. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires á tres de Agosto de mil ochocientos
noventa y siete.

JULIO A. ROCA.
B. (¡campo,

Secretario del Senado.

Departamento de Relaciones Exteriores ..
Buenos Agosto 4 de 1897.

(Registrada bajo el N°. 3488.)

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina,
reunidos en Congreso etc., sanci01la1Zcon fuerza dc-

I.ey acordando permiso al Señor Guillermo Padilla, para
aceptar el Vice Consulado del Reiuo de Bélgica, en TucIJman.

Depart<Lmento de Relaciones Exteriores.

Buenos Aires, Agosto ti de 1897.

Téngase por Ley de la Nación, publíquese en el Bo-
letín Oficial y. dése al Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Habiendo fallecido el Cónsul en Milan d9"n V~ctor Fi-
rizi,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1. Nómbrase 'Cónsul en Milan al doctor don G. F.
Vanni.



URIBURU.
A. ALC<JRTA.
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Art. 2° Expídase la patente correspondiente, comuní-
quese, publíquese en el «Boletin Oficial» y dése al Re-
gistro Nacional.

URIBURC
A. ALCORTA.

Decreto nombruudo Cónsul en 'Santa Cruz Jle Tenel'ife á don
Luis Zarnorll no.

Departamento de Relaciones Exteriores.
RuellOS Aires, Agosto 11 de 1897.

Habiendo fallecido el Cónsul en Santa Cruz de Tene-
rife don Ildefonso Cruz Rorlriguez,

El P,'esidente de la Repúbüca-

DECRETA:

Art. IoN ómbrase Cónsul en Santa Cruz de Tenerife
á don Luis Zamorano.

Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente, comuní-
quese, publíquese en el «Boletin Oficial y dése al Regis-
tro Nacional.

URIBURU,
A. ALCORTA.

Decreto aeeptando la renuncia del Vice-Cónsul en Victoria
(Espiritu Santo) don Scbasti.an José Ua Costa.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Agosto 11 de 1897.

El Presidente de la República,-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por don Sebas-
tian José da Costa, del cargo de Vice-Cónsul en Victoria
(Espiritu Santo). ._

Art. 20 Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial»
y dése al Registro Nacional.

-;,
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I)ecreto nombrando Vice-Cónsul en Victoria. (EspiI'itll Santo)
á don Herman Lanz.

Departamentolle Relaciones Exteriores.

Buenos Aires, Ago"to 11 de lSg7.

Vista la propuesta d~l Consulado General Argentino en
lo~ Estados Unidos del Brasil, trasmitida por la legación
respectiva, .

El Presidente a< la l?ejJública-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vice Cónsul en Victoria (Espiritu
Santo) á don Herman Lauz.

Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente, comuní-
quese, jmblíquese en el «Boletín Oficial» y dése al Regis-
tro Nacional.

URIBURu'
A. ALCORTA.

Decreto jubilando á I)on Ramón l\'1endoza, ex-Enviado Extra-
ordinario y Ministro Plenipotencía~io.

Denartamento de Relaciones Exteriores.

Buenos Aires, Ai£Osto 12 de 1807.

Vista la solicitud de jubilación presentada por el ex-
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario Don
Ramón Me~¡doza: y resultando de los docu"mentos agrega-
dos, y di> las informaciones producidas, que el recurrente
ha comprobado haber servido catorce años, diez meses y
veinte y cuatro dias' e'n los distintos cargos diplomáticos,'
desempeñados desde el 6 de Agosto de 1878 ha~ta Jun;io
de 1893, los qQe, computados con arreglo al artículo 4°,
inciso 2°, de .la ley de la materia forman un total de 22
años, 4 meses y 6 dias;que el causante padece de una
enfermedad crónica, la que por su naturaleza y gravedad,
lo inhabilita para desempeñar funciones de caracter activo,
según lo manifiesta el Departamento Nacional de Higiene
á fojas 25, encontrándose por consiguiente en el caso com-

.
.......•.,•...•.•.-•...'...~..~•..... _..
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prendido dentro de los términos del artículo 20, mClSO 3°,
y segunda parte de la misma ley,

El Presidmte de la República-

574 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase la jubilación de cuatrocientos cua-"
renta y siete pesos moneda nacional al ex-Enviado Extra-
ordinario y Ministro Plenipotenciario Don Ramón Mendoza.
Art. 2° Mientras esta jubilación no sea incluida en el

presupuesto general de gastos, se pagará de rentas gene-
rales, y se imputará á la ley numero dos mil doscientos
diez y nueve.
Art. 3° Comuníquese á qUienes corr.esponda y dése al

Registro Nacional.

URIBURU.
"A. ALCORTA.

!)ecreto nomlu"ftndo Vice-Consul en Amiens, á Don Pablo
Brandelá

Departamento.tle Relaciones Exteriores.

Buenos Aires. AltOsto 18 1897.

Fl Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vice. Cónsul en Amiens, á don Pablo
Brandelá.
Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente; comuní-

"quese, publíquese en el .Boletín Oficial,» y dése al Registro
Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.
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Decrl'to nombrando (,ilusul CII Saint Nazaire (Francia), it don
Francisco de Nioo

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Agosto 16 de 1897.

El Prcsideute de la Repúblíca-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase cónsul en Saint Nazaire (Francía) á
don Francisco de Nión.
Art. 20 Extiéndase la patente correspondiente: comunÍ-

quese, publíquese en el «Bolelin Oficial» y dése al Re-
gistro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

.J



MINISTERIO DE HACIENDA

MES DE AGOSTO

I,ey sobre disminución de derechos de entrada al cabotaje
nacional.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina,
reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

MARCO AVELLANEDA.
Alejandro Sorondo,
Secretario de la C. de D. 1).

•

Art. 1° Los buques de vela y vapores que hagan lana-
vegación del cabotaje. pagarán por impuestos de entrada
al Puerto d{' la Capital, un centavo oro pOr tonelada de
registro. .
Art. 2° Autorizase al Poder Ejecutivo á devolver á los

dueños de :os buques y vapores de cabotaje el exceso del
impuesto que hubiesen pagado desde el primero de Ene.-
ro del corriente año, de acuerdo con el necreto de diez
y nueve de l\1ayo último.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en

Buenos Aires, á 10 de Agosto de mil ochocientos noven .
ta y siete.

JULIO A. ROCA.
B. GcamjJo,

Seeretario del Senado,

(Registrada bajo el nO. 3491.)
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MARCO AVELLANEDA.
A. 1/1.Talla/erro,

Pro-secfPLlrio de la C. de D. D.

Buenos Aires, Agosto 14 de 1897.

AGOSTO

JOSÉ GALVEZ.
B. Ocampo,

Secretario del Senado.

Departamento ele Hacienda.

(Registrada bajo el núm. 3487)

Buenos :\.Íres. Agosto '20 ele 1897.

LEY:

I~ey sobre exoneración de derechos de Aduana al Ferro-Ca-
rril Oeste Santafecino por ",vagones introdücidos.

".

URIBURU.
W. ESCALANTE.

Téngase por ley de la Nación Argentina: cúmplase, co-
muníquese, publíquese, etc.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argmtina
reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

Téngase por Ley de la Nación: cúmplase, comuníquese,
publíqueseé insértese en el Registi.o Nacional.

URIBURU.
W. ESCALANTE.

Art. 1° Acuérdase á la Empresa del Ferro-Carril Oeste
Santafecino, exoneración del pago de derechos de Aduana
por cien wagones introducidos y otroE tantos que se han
encargado á Europa por la misma Compañía.
Art. 2° El Poder Ejecutivo devolverá á la Empresa las

sumas que se hubieran cobrado por los cien wagones
últimamente recibidos.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. .
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino

en Buenos Aires, á 28 de Julio de mil ochocientos noven-
ta y siete.

Departamento de Hacienda.



Acuerdo aprobando propuestas para la e.j~ención de diversas
obras que deben efectuarse en el edificio ocnpallo por la
Aduana de la C"l,ital.

l
~.
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Departamento de Haciend(i,.
Buenos Aires, Agosto 20 de 18[)7.

Reeultando que en la licitación pública autorizada por
decreto de 22 de Marzo último, para la ejecución de las
obras de reparación en la Aduana de la Capital, se han
presentado los seliores Maranga é hijos, proponiendo efec-
tuar los trabajos de carpinteria por la cantidad de t 3000,
los de albañilería por :$ 3200, Y pinturería por $ 2500; el
señor]' B. Arnaldi, por carpintería, albañilería, yesería y
vidrios, por la suma de $ 12.000: el señor A. Vendrell,
por carpintería $ 2..933.10 centavos, y los señores Auboni
y ca., pinturería y vidrios, por $ 4.003.95 centavos, siendo
por consiguiente, las más ventajosas, la de los señores
Maranga é hijos, por los trabajos de pinturería y albañi-
lería, y la del señor A. Vendrell, por los de carpintería; y
teniendo en cuenta, por otra parte, no obstante lo infor-
mado por la Contaduría General, que es impre~cindible
dotar de fondos á dicha repartición, para que pueda hacer
frente a los gastos que las reparaciones á efectuarse de-
mandan, como asimismo para el abono de las cuentas de
igual índole penllientes, cuyo origen tuvo lugar por ór-
denes verbales,

El Presidente de la Repúbltca, en Acuerdo Gener'al de Mi-
nistros-

DECRETA:

Apruébac;e la licitación efectuada, adjudicándose la eje-
cución de las obras á construirse en el edificio que ocu-
pa la Administración de la Aduana de la Capital en la
siguiente forma:
A los señores Maranga é hijos, por trabajos
de pinturería $ 2500

Por trabajos de albañilería.... . . . . . . .. .. .. » 3200
/l' Al señor A. Vendrell, por trabajos de car-

pintería. . . . .. ....•. . . . . .. ...••. . . . . . . . . 2933 10

Total.. . ... .. .. $ 8633 10



Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Agosto 21 de 18fJ7.
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Formando la suma de pesos ocho mil seiscientos trein.
ta y tres pesos con diez centavos moneda nacional de curso
legal;
Entréguese por Tesorería General, prévia intervención

al Tesorero de la Aduana citada, la suma de pesos ($
15.000) quince mil pesos moneda nacional de curso le-
gal, con destino al' pago de estas obras, cuya licitación
se aprueba por el presente decreto y á las obras referi-
das en el preámbulo, de cuya inversión lJportunamente
deberá rendirse cuenta documentada ante la Oontaduría
General de la Nación.
Impútese este gasto al inciso único, ítem 17, partida 2,

anexo H, del Presupuesto general vigente: desglósese la
planilla de fojas 2, y comprobantes respectivos, á fin de
que tramite p;or cuerda separada, y prévia la escritura-
ción de práctica ante el Escribano Mayor de Gobierno,
pase á Contaduría General. Comuníquese, etc. .
(Exp. 706, C. 1897.)

URIBURU.- W. ESCALANTE.-L. BELÁUSTEGUI.
. A. ALCORTA.

Decreto dislJOniendoqne las Inspecciones de animales en pié
de esta .'apital y de t,a Plata, dependan en lo sucesivo de
la Dirección General de Rent.as.

Visto todo lo actuado; y

CONSIDERANDO:

Que no obstante la denuncia hecha á este Ministerio,
de que los treinta carneros traídos por el .Eolo» proce-
dían de Australia, robustecida por el hecho ,irregular de
haber ocultado el introductor el vedad ero puerto de ori-
gen, se ha comprobaJo que esos animales vienen de un
país donde no existe enfermedad alguna endémica ni
contagiosa:
Que, por lo tanto, procede se permita su importación,

previo un prolijo reconocimiento por la Inspección vete-
rinaria, para mayor seguridad de que no se encuentran
atacados de enfermedad alguna;
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DECRETA:

,Iil Presidente de la República-

MINISTERIO DE RACmNDA580

Art. lOA partir desde la fecha, dependerán directamen-
te de la Direción General de Rentas las inspecciones de
embarque de animales en pié, que funcionan en los puer-
tos de la Capital y La Plata.

Art. 20 La Dirección General de' Rentas dispondrá que
prévia una séria y prolija inspección de los carneros de
su referencia, se permita' su de::embarco, siempre que se
trate de animales en perfectas condiciones de salud.

Art. 3° La misma Dirección General de Rentas, llama-
rá sériamente la atención de las aduanas de la Capital y
La Plata, respecto del estricto cumplimiento de las dis-
posiciones vigentes al respecto, siendo entendido que no
se permitirá desembarco alguno de animales, sin que
á bordo se efectúe la inspección veterinaria, salvo el ca-
so de que el inspector respectivo expresamente requiríe-
se para el mejor desempeño de sus funciones, su bajada
á tierra.

Art. 4° Comuníquese, etc, y pase para su cumpli ni ~1-

o á la Dirección General de Rp.ntas.
t

URIBURU.
W EsCALANTE.

Que de la sumaria información levantada, resulta que
las aduanas. no cnmplen estrictamente las disposiciones en
vigencia, efectu:mdose el rlesembarque de animales, sin la
previa inspección veterinaria á bordo del buque que los
conduce:

Que es imprescindible para el mejor funcionamiento de
cada una de las inspeccicne>:de embarque y desembarque
de animales en pié, sujetarlas á la superintendencia de la
Dirección General de Rentas, de manera que constante-
mente se encuentren controladas;

Por estas consideraciones,
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LEY:

MARCO AVELLANEDA.
Alejandro Sorondo,
Seeretario de la C. de HD.

l.ey sobre exoneracion de derecbos de importacion d~ los
materiales pal'a las aguas corri entes de la ciudad del Ro-
sario.

El Senado y Cámara de Diputados' de la Nación A1'g'e1Ztina,
reunidos en Congreso, etc" sancionan con jnerza de-

Art. 10 Dec1áranse exonerados de derechos de impor-
tación los materiales, máquinas y útiles ya empleados en
las obras é instalaciones de las aguas corrientes del Ro-
sario, cuyo empleo y uso legítimo haya sido participado
ante el Poder Ejecutivo, importando la liquidación de
esos derechos novecientos cuarenta pe"os sesenta y cin.
ca centavos oro y quince mil doscientos treinta y un pe-
sos veinte y dos centavos moneda nacional.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo .
. Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,
en Buenos Aires, á veinte y uno de Agosto de mil ocho-
cientos noventa y siete.

JosÉ GÁLVEZ.
B. Ocampo,

Secretario del Senado.

(Rejistrada bajo el N° 3492)

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 31 de IH87

Téngase por ley de la Nación Argentina; publíquese é
insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
W. ESCALANTE.

,~
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MINJ~11RJU Ij~ J u~TlCjA. GULTU ~; J. PUBLICA. ,

MES DE AGOSTO

JUSTICIA Y CULTO

A.cuerdo aceptando una propnesta de dotl .Juan A. Burreiro
pura la couCección tle uniCormes etc" con destino á los
presos de los l'el'ritorios Nacionales,

Dapartamento de Justicia.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1897.

Visto lo informado por la Contaduría General y por la
Dirección de la Peni.tenciaría, y siendo conveniente, por
lo avanzado de la estación, no demorar la confección de
los vestuarios de que se trata.

El Presidmtt' de la Repúhlica, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la. propuesta presentada por don Juan
A. Barreiro, á la licitación que tuvo lugar el 16 de Junio
próximo pasado, para proveer á la Penitenciaría por el
precio total de cuatro mil cuatrocientos un pesos setenta y
seis centavos ($ m¡n 4401,76). los artículos detallados en
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Ácuerdo autorizando á la Camara de Apelaciones en lo
Criminal para invertir una suma en las oficina!';de los
Juzgados del Crimen, de lo Correccional de la Capital y
Fiscalías respectivas.

Departamento de Justicia.

Vista las necesidades representadas en las notas que
anteceden,
El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

dicha propuesta, que se utilizarán en la confección de
doscientos cincuenta trajes de invierno é igual número
de pares de calzado, con destino á los presos de los te-
rritorios nacionales. El paño á emplearse será el de la
muestra número dos.
Art. 2° Una vez efectuada la entrega á satisfacción de

la Dirección de la Penitenciaría, presentará el señor Ba-
rreiro al Ministerio de Justicia la cuenta respectiva para
su abono.
Art. 3° Comuníquese con cópia de la propuesta acep-

tada y con la muestra del paño á la Dirección de la Pe-
nitenciaría, remitiéndole también el certificado de depó-
sito perteneciente á don J. A. Richieri, para su devolución;
avísese á la Contaduría General y al interesado: publi-
quese en el «Boletín Oficial» y dése al Registro Nacional.
(Exp. 114, C. 1897).

URIBURU.--LUIS BELÁÚSTEGUI.-
N. QUIRNO COSTA.-A.
ALCORTA.

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Excma. Cámara de Apelaciones
en lo Criminal, etc., para invertir, con cargo de oportuna
rendición de cuentas, la cantidad de ($ 3000 m/n) tres mil
pesos naci::males en los arreglos que sean más necesarios
llevar á cabo en las oficinas que ocupan los juzgados del
crimen ó de lo correccional de la Capital 'y fiscalías res-
pectivas ..
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Art. 2° Líbrese por separado la correspondiente orden
de pago "Í. favor del 'Señor Presidente de la Excma. Cá-
mara, con imputación al inciso 8, item 5, anexo E, del
presupuesto vigente: comuníquese, publíquese en el «Bo-
letin Oficial», dése al Registro Nacional y con la nota
acordada, vuelva á la~xcma. Cámara á los efectos del caso.

(Exp. 370, C. 1897.)

URIBURU.-LUIS BELAUSTEGUI.-
N. QUIRNOCOSTA.-A.
ALCORTA.

DeCl'eto jubilando al Juez de fa Instancia, doctor Alberto
Centeno,

Departamento rle .J usticj¡~.

Buenos Aires, Agost.o 11 de ltl97.

Resultando de los informes producidos que el petic¡o-
nante se encuentra comprendido en las disposiciones del
arto 2°, inciso 2°, y primera parte del arto 30 de la ley
general de jubilaciones de fecha 15 de Noviembre de
1887, pues comprueba haber prestad) servicios á la Ad-
ministración nacional durante más de treinta años, con
arreglo al cómputo que dicha ley establece, y se en-
cuentra físicamente imposibilitado para continuar en el
ejercici,) de sus funciones,

Él Presidente de ia RejJública-

DECRETA:

Art. 1° J ubílase al doctor don Alberto Centeno, en el
cargo de Juez de la Instancia en lo Civil de la Capital,
con el sueldo íntegro que le 'asigna el presupuesto vi-
gente, $ 1.100 m/n.

Art. 20 El gasto que demande esta jubilación se im-
putará á la mencionada ley de Noviembre 15 de 1887,
de acuerdo con lo dispuesto ~n su arto 24, mientras no
se incluya en el presupuesto general la partida corres-
pondiente. .

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Bo!.~t~n q:fi-



cial», dése al Registro Nacional y vuelva á la Contadu-
ría General á sus efectos.

(Exp. 461, G.)

,

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Decreto aprobando los estatntos de la sociedad "L'ltalia al
Plata"

Departamento de Justicia.

Buenos Aires. Agosto 13 de 11:197.

Visto el precedente informe, y resultando haberse lle-
nado los' requisitos que exige el Código de Comercio pa-
ra la constitución definitiva de las sociedades anónimas,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los estatutos' de la sociedad deno-
minada «L' Italia al Plata», quedando, en consecuencia,
autorizada para funcionar con el carácter de anónima.
Art. 2° Los interesados procederán á efectuar el regis-

tro y publicación de los documentos á que se refiere el
artículo 323 del Código antes citado.

Art. 3° Prévia reposición de fojas, permítase tomar có-
pia de las constancias de este expediente; comuníquese,
publíquese en el «Boletín Oficial>, dése al Registro Nacio-
nal y vuelva á la Inspección de sociedades, á sus efectos.

(Exp. 144, S.)
URIBURU.

LUIS BELÁUSTEGUI.

Decreto ,"econocientiocomo persona jnridica al "Círculo de la
Prensa"

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Agosto 14 de 1897.

CONSIDERANDO:

Que la Inspección General de Sociedades nada encuentra
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que pueda ser objetado en los estatutos de la sociedad
-Círculo de la Prensa»;
Que si bien el patrimonio de la sociedad es exiguo, debe

considerarse suficiente para los efectos del artículo 33,
inciso 5°, del Código Civil, dada la índole de la sociedad
y su mudesta esfera de acción en la protección mutua
de los asociados y el fomento de los intereses relacionados
con las tareas del publicismo:
Que por lo demás, los estatutos establecen los medios

de conservar el patrimonio de la sociedad con las donaciones
y cuotas de los socios:
Por todo esto,

El Presidente de la República--

DECRETA:
Art. 10 Queda reconocida en el carácter de persona

jurídica, á los efectos del derecho, la sociedad denominada
«Círculo de la Prensa», aprobándose sus estatutos consti-
tutivos, cuyo testimonio en forma corre de fojas 15 á 18
de este expediente.
Art. 2° Publíquese en el .Boletín Oficial», dése al

Registro Nacional y vuelva á la Inspección General de
Sociedades á sus efectos, debiendo ésta exigir la reposición
de fojas y permitir al interesado tomar cópia de 10 actuado.
(Exp. 153, C, 1897),

URIBURO.
LUIS BELÁUSTEGUI."

Decreto nombrando Jnez de pnz titnlar de la sección diez y
y seis de la Capital.

Departamen '~ode .Justicia.
Buenos Aires, Agosto 14 de 1897.

Vista la terna presentada por la Exma. Cámara de
Apelaciones en lo Civil,

El Pruidrnle de la Repúblioa-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Juez de paz titular dé la sección 16,
á don Jorge N. Williams.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial»
y dése al Registro Nacional.
(Exp. 511, C, 1897).

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Decreto reconociendo personería jnrídica, á la sociedad
"Nazionale Italiana"

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Agosto 14 de 1897.

De acuerdo con ros informes producidos, y resultando
que la sociedad de que se trata reune los requisitos es-
tablecidos por la ley para obtener la personería jurídica,
una vez eliminada la primera parte del artículo 2° de
sus estatutos, que se opone á las reglas sobre disolución
de las sociedades y la cláusula (b) del articulo lO, por
ser contraria á las disposiciones de la ley nacional de
ciudadanía,

El Presidente de la Rcpública-

DECRETA:

Art. 1. Queda reconocida en el carácter de pers(.na
jurídica, á los efectos del derecho, la sociedad de soco-
rros mútuos «Nazionale Italiana., aprobándose en conse-
cuencia sus estatutos constitutivos, que figuran de 1á 9
vuelta, con excepción de la primera parte del artículo
2° y de la cláusula (b) del artículo 10 de los mismos.
Art. 2° Devuélvase bajo constancia el título de propie-

dad que corre de fojas 23 á 29.
Art. 3° Publíquese en el «Boletin Oficial>, dése al Re-

gistre Nacional y vuelva á la Inspección General de So-
ciedades, á sus ef~ctos; debiendo ésta exigir la reposición
de fojas y permitir al interesado tomar cópia de lo a.::-
tuado.
(Exp. 129, S. 1897.)

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.



URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.
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Uecreto jubilando á don Alcides Segul en el cargo de Secretario
del Juzgado' Correccional de la Capital.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Ago~to 17 de 1897.

Resultando de las constancias de este expediente, que el
peticionante se halla en el caso del artículo 2°, inciso 1"
de la ley de jubilaciones, por cuanto acredita haber pres-
tado servicios durante más de treinta y cinco años, según
el cómputo que de los mismos ha efectuado la Contadúría
General, y en presencia de 10 dispuesto en la primera par-
te del artículo 3° de la misma ley,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Jubilase á don Alcides Seguí, en el puesto de
Secretario del juzgado en lo correccional de la Capital á
cargo del doctor Alberto Larr0que, con goce de sueldo
íntegro, $ 450 mIn, que á ese empleo asigna la ley de
presupuesto vigente.

Art. 20 Este gasto se hará de rentas generales, con im-
putación á la ley de jub~laciones, de acuerdo con lo dis-
puesto en su artículo 24, hasta tanto se incluya en la de
presupuesto la partida correspondiente.

Art. 3° Comuníquese, pubIíquese en el «Boletín Oficial,»
dése al Registro Nacional y vuelva á la Contaduría Ge-
neral á sus efectos.

(Exp. 436, S, 1892.)

pecreto tributando honores fúnebres al doctor Carlos 1.••
,. Marenco.

Departamento de Justicia.
Buenos Alres, Agosto 19 de 1897.

Debiendo inhumarse en el día de mañana, el cadáver
del doctor don Carlos L. Marenco, distinguido ciudadano.



Buenos Aires, Agosto 20 de 1897.
Departamento (le Justicia.
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De lo informado por la Inspección general de socieda-
des, resulta: que al dictarse el decreto fecha 11 de Junio
anterior, reconociendo el carácter de persona jurídica á
la «Sociedad española de socorros mutuos de Barracas y
Buenos Aires», se ignoraban las desinteligencias surgidas
entre 103 mienbras de esa sociedad; que por esclarecimien-
tos ulteriores se ha comprobado que funcionan indepen-
dientemente dos ramas de la sociación, atribuyéndose
cada una su representación legitima y siendo causas de
un órden interno las que han motivado estas desavenien-
cias, cuya solución se ha llevado ante los tribunales; que
mientras esta solución no se produzca, no hay parte le-
gítima á quien corresponda ejercitar los derechos inheren-
tes á la personería jurídica, y existe por el contrario el
peligro de que al amparo de la irresponsabilidad perso-
nal puedan usarse esos derechos en perjuicio de la mis-
ma sociedad ó de terceros.

URIBURU
LUIS BELÁUSTEGUI.

Resolución referente á la personería jurídica ,k la ~ociedad
española de socorro¡;' mútuos de Barl'aca~ y Buenos Airt's.

que ha prestado servicios al país en el Congreso Nacio-
nal, en la administración, en la magistratura y en la en-
señanza superior, siendo, por 10 demás, un deber del go-
bierno rendir honores fúnebres á su memoria,

EL Presidmte de la RepúbLica-

DECRETA:

Art. 10 La bandera nacIOnal se mantendrá á media asta
el día de mañana en 'todos los edificios públicos de la
Capital
Art. 20 El Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

blica, hará acto de presencia en el entierro, en represen-
tación del Poder Ejecutivo.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
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Por esto, y hasta tanto que la .Sociedad española de
socorros mutuos de Barracas y Buenos Aires. funcio-
ne con regularidad dentro de sus estatutos, se suspenden
los efectos del decreto recordado de 11 de Junio, y vuel-
va este expediente para sus efectos á la Inspección
general.
Publíquese, comuníquese, insértese en el Registro Na-

cional.
(Exp. 138, A. 1897.

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Decreto reconociendo en el carácter de pt'rsona jurídica á la
Sociedad de Socorros Mlltuos " XX de Setiembre"

Departamento de .Justicia.

Buenos Aires, Agosto 20 de 1897.

Por los fundamentos admitidos en el precedente infor-
me y resultando que la Sociedad de que se trata reune
los requisitos establecidos por la Ley para obtener la
personería jurídica,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Queda reconocida en el carácter de persona
jurídica á los efectos del derecho la Sociedad de Soco-
rros Mútuos .XX de Setiembre., aprobándose en conse-
cuencia, sus Estatutos constitutivos que figuran de fojas
16 á 17 vuelta de este expediente.
Art. 20 PubIíquese en el .Boletin Oficial,' dése al Re-

gistro Nacional y vuelva á la Inspección General de So-
ciedanes á sus efectos: debiendo ésta exigir la reposición
de fojas y permitir al interesad;) tomar cópia de lo ac-
tuado.

URIBURD.
LUIS BELÁUSTEGUI.



Decreto reconociendo personería j urillica á la sociedad
lnstitnto Inglés de Barracas.

AGOSTO 1)91

URIBURU.
LUIS BELAuSTEGUI.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Agosto 20 de 1897.

Visto el precedente informe de la Inspección General
de Sodedades, y resultando que la institución de que se
trata ha llenado las condiciones exigidas por la ley para
obtener la personería que solicita,

h¡ Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda reconocida en el carácter de persona
juridíca,á los efectos del derecho, la sociedad denominada
«Instituto Inglés de Barracas»; aprobándose, en consecuen-
cia, sus estatutos constitutivos que figuran de fojas 16 á
18 vuelta.
Art. 2°Publíquese en el eBoletin Oficial» 1 dése al Registro

Nacional y vuelva á la Insoer'ción General de Sociedades
á sus efectos, debiendo ésta exigir la reposición de fojas
y permitir al interesado tomar cópia de las actuaciones
producidas.

(Exp. 87, S. 1897).

Decreto dejando sin eCeeto otro de Cecha 10 de .Jnlio próximo
pasado reCerente á la reorganización del AI"chivo de lo!'
Tribunales de la Capital.

Departamento de Justicia.
Huenos Aires, Agosto 23 de 1897.

En presencia de lo manifestado por la Excma. Cáma-
ra de Apelación en las notas que anteceden,

El President~ de la República-

DECRETA:

Art. 10 Déjase S111 efecto el decreto de fecha 10 de Ju-
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lio último, por el cual se nombró una comisión encarga-
da de reorganizar el archivo general de los tribunales de
la Capital.
Art. 20 Comuníquese, publiquese en el Boletin Oficial

y dése al Registro Nacional.
URIBURU.

LUIS BELÁUSTEGUI.

Decreto autorizando el establecimiento de una sucu.rsal de la
Compañía Telegráfica del Rio de la Plata, en esta Capital.

Departamento de Justicia.

RuellOS Aires, Agosto 24 de 1897.

Habiéndose resuelto por el Departamento del Interior,
con fecha 6 del corriente, la reapertura de las oficinas
de la Compañía Telegráfica del Rio de la Plata, lo que
importa la autorización necesaria para la explotación de
sus líneas, ó sea el requisito indicado por la Dirección
General de Correos, en el informe de Julio 21 anterior:
por esto y resultando de lo informado á su vez por la
Inspección General de Sociedades, con fecha ~8 de Mayo,
que la compañia se encuentra compredida en los térmiños
del artículo 287 del Código de Comercio y ha. cumplido
con los requisitos que establece el decreto de 31 de Abril
. último:

Por esto,

El Presidente de la República-.

DECRETA:

Art. 10 Concédese. autorización á D. Juan Aldham, re-
presentante de la Sociedad Anónima, denominada "Com-
pañia Telegráfica del Rio de la Plata», domiciliada en
GJasgow (Escocia), para establecer en el país una agencia
ó sucursal de la misma sociedad.
Art. 2° El representante aludido precederá al registro y

publicación, con arreglo á la ley, del acto de constitucción
de la sociedad y demás a que se refiere el artículo 287
del Código de Comercio, quedando sujeta la compañia á
las disposiciones y reglas de las leyes nacionales dictadas
ó que se dictaren en adelante.



URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Art. 3. PulJlíquese en el Boletin Oficial, dése al Registro
Nacional y vuelva á la Inspección General de Sociedades
á sus efectos: debiendo ella exigir la reposición de fojas,
permitir al interesado tomar cópia de este expediente y
devolverle el poder original de fojas 18, dejando copia
autorizada del mismo.
(Exp. 57. 1. 1897.)

"
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AcueJ'!I~ maudando entregar una suma para terminar ]a
construcción del eclificio para carcel y juzgado letrado
del Chaco.

Departamento de .Justicia.

Buenos Aires, Agosto ;:>4de 1897.

Vista la nota de la comisión constructora del edificio
destinado á cárcel y jU7gado letrado del territorio del
Chaco, y !>iendo conveniente proseguir la construcción
del edificio aludido,

El Presidl'nte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

,TI

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la mencionada comlSlon á inver-
tir, con cargo de oportuna rer:dición de cuentas, hasta la
suma de diez mil quinientos ochenta y tres pesos, con
veinte centavos moneda nacional (10.583,20) m¡n.' en la
prosecución de la obra de que se trata, con arreglo al
presupuesto y plan que figuran á fojas 1 y 2.
Art. 2° Ubrese por separado la correspondiente orden

de pago, á favor del gobernador del territorio, en su ca-
rácter de presidente de la comisión, imputándose el gas-
to al incis, 8, ítem 7, anexo E, del presupuesto vig-ente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial>

y dése al Registro Nacional.

(Exp. 184, G. 1897.)

URIBURU.-LUIS BELÁUSTEGUI.-Á. ALCORTA.
- W. ESCALANTE.

38
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Uecreto~nombrando juez de paz titular de la sección 21 de la
Capital.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Agosto 24 de 1897.

Vista la tema que antecede, formada por la Excma.
Cámara de Apelaciónes en le Civil,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase juez de paz titular de la sección 21
de la Capital, á don jasé M. Reybaud.
Art. 2° Comuníquese, publí luese en el .Boletín Oficial.

y désc al Registro Nacional.
(Exp. 545, C, 1897.)

URIBURU.
LUIs BELÁUSTEGUI.

Uecreto nombrando Juez de primera instancia en lo civil al
doctor don Felipe Arana

Departamento de .Justicia.
Ruenos Aires, Agosto 31 ele 1897.

Visto el acuerdo prestado por el Honorable Senado pa-
ra nombrar Juez de primera instancia en 10 civil de la
.Capital,
Hl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase juez de primera instancia en lo civil
de la Capital al doctor D. Felipe Arana.
Art. 2° El nombrado prestará el juramento de ley ante

la Exma. Cámara respectiva, antes de entrar al ejercicio
de sus funciones.
Art. 3ry Comuníquese, publíquese en el «Boletin Oficial»
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y dé se al Registro Nacional, prévia anotación en'
tadística.
(Exp. 154, S. 1897).

URIBURU.
LUIS BELÁUStEGUI.

Uecreto reconociendo personería jurídica á la Comunidad de
la Iglesia an~licana de San Pedro.

Departamento de .Justicia.

Buenos Aires, Agosto 31 de 18!17.

Atenta la declaración que hacen los interesados al final
de su escrito de fojas 11 y en el de fojas 15, de que al
solicitar la personería jurídica para la .Iglesia Anglicana
de San Pedro», les guia principalmente el propósito de que
sean escriturados á favor de ésta los bienes raíces adqui-
ridos por la asociación,' y habiéndose comprobado que
concurren en el presente caso las condiciones exigidas por
el Código Civil para que pueda concederse la personiría
solicitada.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10Queda reconocida en ~l carácter de persona jurí-
dica. á los efectos puramente civiles del derecho, la aso-
ciación denominada «Comunidad de la Iglesia Anglicana
de San Pedro», aprobándose'sus estatutos constitutivos que
corren de fojas 1 á 7, de este expediente.
Art. 2° Publíquese en el «BoletinOficia1», dése al Re-

gistro Nacional, y vuelva á la Inspección General de So-
ciedades, á sus efectos; debiendo ella exigir la reposición
de fojas y permitir al interesado tomar cópia de lo actuado.
(Exp. 88, 1. 1897).

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.
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!)(,Cl'etn jubil¡tll110 á dOIl i"eliciullo Goiri ell el curll;O de
Alcnide 1" de la Cárcel l~enitenciaria Nacional.

llepartamentq de .Justicia

Bueno:; Aires, Agosto 31 de 1897.

Visto este expediente, del que resulta que el peticlonante
se halla comprendido en las disposiciones del artículo 2°
inciso 2°, y primera parte del artículo 3°' de la ley de
jubilaciones de 15 de Noviembre de 1887, pues comprueba
haber prestado servicios á la Nación durante más de trein-
ta años, con arreglo al cómputo que la misma ley estable-
ce, y se encuentra, además, físicamente imposibilitado para
continuar desempeñando su puesto,

1;;1Presideutc de la Repúblzca-

DECRETA:

Art. 10 Jubílase á don Feliciano Goiri, en el cargo de
Alcaide 10 de la Cárcel Penitenciaria Nacional, con goce
del sueldo íntegro t 216, que asigna á ese empleo la ley
de presupuesto vigente.
Art 20 El gasto que demande esta jubilación se impu-

tará á la mencionada ley de Noviembre 15 de 1887, de
acuerdo con lo d:.spuesto en su artículo. 24, mientras no
se incluya en el presupuesto general la partida correspon-
diente.
Art. 30 Cn111uníquese, publíquese en ei .Boletin Oficial>,

dé~e al Registro Nacional y vueiva á la Contaduria Ge-
neral á sus efectos,
(Exp. 119, G. 1897.)

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI

l\'cnerdo acelltando la propuesta de don Juan Balda, para
proveer ti•••ra(~iOnllmi •••nto á la Curcel Pública de Vietlma.

Departamento de .1 usticia,
Buenos Aires, Agosto 31 de 1897.

En vista de 10s informes producidos, que aconsejan la



en Acuerdo General de

don Joaquin Balda por no
ventRjosas,

aceptación de la propuesta de
ser posible obtener otras más

El Presideut¿ d£' la República,
Ministros-
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DECRETA:.

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada por don Joa-
quin Balda. á la licitación que tuvo lugar el 4 de Junio
próximo: pasado, para hacer el servicio de racionamiento
en la Cárcel Pública de Viedma, al precio de péos 1.60
centavos cada ración para empleados y 0.90 centavos
cada ración para presos judiciales, comprendiendo los ar-
tículos cuya clase y cantidad fueron determinadr,s en el
Acuerdo de fecha 20 de Junio de 1896.
Art. 20 La Gobernación del Rio Negro suscribirá con

el señor Balda el contrato correspondiente.
Art. 8° Comuníquese, publíquese en el .Boletin Oficial"

y dése al Registro Nacional.
(Exp. 139, G; 1897.)

URIBURV.-Lurs BELÁUSTEGUI.-A.ALCORTA.
- W. ESCALANTE.

Uecreto autorizando el p"tabJecimiento de una ,cmcursal de la
sociedad "The River Pinte Gas Company Limited".

Departamento de .Tusticia.
Buenos Aires, Agosto 31 de 189/'.

Resultando de las explicaciones dadas por el interesado
que la sociedad anónima «The River Plate Gas Comp!lny
Limited., trata solamente de establecer una sucursal en
.esta República y tiene su asiento principal en Londres,
habiendo sido debidawente constituída con arreglo á las
leyes inglesas; según lo informado por la Inspección Ge-
neral de Sociedades, y halíáJldose por lo tantl), compren-
dida dicha sociedad en el caso del artículo 287 del Có-
digo de Comercio,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese autorización al apoderado de la sr.
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ciedad anónima .The River Plate Gas Company Limi-
ted., don José Toso, para establecer en el país una su-
cursal ó agencia de la misma. .

Art. 2° El apoderado procederá al registro y publica-
ción, con arreglo á la ley, del acto de constitución social.
y demas á que se refiere el artículo ~87 del Código de
Comercio: quedando sujeta la sociedad á las disposicio-
nes y reglas que dícho Código y demás leyes dictadas
ó que se dicten en adelante, establezcan para las socie-
dades anónimas.

Art. 3° Publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva
á la Inspección General, á sus efectos; debiendo ella exi-
gir la reposición de fojas, permitir al interesado tomar
cópia de lo actuado y devolver el poder original de fojas

• ti1, dejando cópia del mismo en este expediente.

(Exp. 99, 1. 1897).

URIBURU.
LU1S BELÁUSTEGUI.



AGOSTO

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

599

Decreto nombrando profesor de trabajo ml\nunI en la Escuela
Normal de ~Iaestro!i' de Sau Jmin al señor Mardonio I.eyva

Departampnto de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Agosto 5 de 1897.

En atención á lo manifestado por el director de la Es-
cuela Normal de Maestros de San Juan, con lo cual con-
cuerda el informe de la Inspección: y considerando que
el profesor de que se trat~ ha tenido ya á su cargo, des-
de años anteriores, la enseñanza del trabajo manual en
dicho establecimiento,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase profesor de trabajo manual, en la
Escuela Normal de Maestros de San Juan, al Sr. Mardonio
Leyva, con el sueldo mensual de ciento veinte y S{ is pe-
sos moneda nacional, que se imputará al inciso 21, ítem
41, del presupuesto del Departamento de Instrucción PÚ-
blica, á contar desde el 10 de Marzo último y durante el
corriente año.

Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda; publique-
se é insértese en el Registro Nacional previas las anota-
ciones del caso en el Registro de esta ..~ística.

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.
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Hecrt'to jubilando it dOIlSalvador Nlaldonudo, ~ub-Inspector
TécllitlO de las Escuelas públicas de la Capital.

Departamento ,le Instrucción Pública.

Buenos Aires, Agosto 6 de 1897.

"De acuerdo ccm lo aconsejado en los procedentes infor-
mes del Consejo Nacional de Educación y de la Conta-
duría General, y de conformidad con lo que disponen los
artículos 2°, inciso 10 y 24 ile la ley número 1909 de 27
Noviembre de 18~16,sobre jubilaciones de los maestros de
instrucción primaria,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Con goce de sueldo íntegro, jubilase al actual
sub inspector técnico de las escuelas públicas de la ca-
pital, señor Salvador Maldonado.

Art. 20 El gasto que demande el cumplimiento de este
decreto, se imputará al inciso 18. ítem 1, partida 2 de
la ley de presupuesto vigente, mientras el fondo especial
de pensiones no produzca la renta que fija la ley d~ la
materia.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional, y vuelva este expediente al Consejo Nacional de
Educación para su efectos y para que sea allí archivado.

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Acuerdo aprobando un contrato con don Santiago AIberti para
prosecución de las obras d'lI Hospital de Clinicas de Córdoba

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Agusto 9 de 18fJ7.

Vista la precedente nota del Departamento de Obras
Públicas, acompañando el cóntrato que ad referendum ha
celebrado con el nuevo concesionario de la prosecución
de las obras df'l edificio que se construye en la ciudad
de Córd0ba, con destino á Ho~ pital de Clínicas,
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El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Aprobar en todas sus partes el contrato que ha cele-
brado el Departamento de Obras Públicas de la Nación,
en representación del Poder Ejecutivo, con el nuevo con-
cesionario de la prosecución de las obras del edificio del
hospital de clinicas de Córdoba, señor Santiago Alberti,
en virtud dd cual éste se obliga á efectuar las obras
mencionadas con arreglo al proyecto respectivo, confec-
cionado por el referido Departamento, mediante el pago
de la suma de cuarmta y siete mil quinientos setenta y siete
pesos con cincuenta y dos centavos moneda nacional, que se
verificará en la forma estipulada.
Comuníquese á quienes corre~ponda, publíquese, d' se

al Registro Nacional, y vuelvan estos antecedentes al
Departómento de Obras Públicas, para que se proceda
inmediatamente de conformidad con ]e¡ prescripto por el
artículo 27 de la ley de la materia.

URIBURU.-A. BERMEJO.-N. QUIRNO
COSTA.-A. ALCORTA.

Decreto nombrandG un profesor para la e.•cuela de Comercio
de la eal}ital, y permutandQ el puesto de otros del Colegio
Nacional y Escuela normal del Uruguay.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 12 de 1897.

Visto el sumario instaurado en el Colegio Nacional del
Uruguay, y-

CONSIDERANDO:
10 Que las causas que perturban el funcionamiento de

este Instituto no afectan la competencia ni el buen des-
empeño del Cuerpo docente ni de la Dirección, pero que
conviene dar á su personal la mayor homogeneidad, á fin
de evitar nuevas dificultades;
2° Que los Profesores comprendidos en el sumario alu-

dido están dispuestos á continuar prestando sus servicios
en otros Establecimientos de educación,



El Presidenü de la República-

DECRETA:
I

Art. 1° Nómbrase Profesor titular de idioma Nacional
en la Escuela Nacional de Comercio de la Capital, é interi-
no de historia (40 año), en la Escuela de Profesores de la
Capital, al Sr. Manuel N. Ugarteche.
Art. 2° Permútase en los puestos de Profesor de histo-

ria y geografía, en la Escuela normal y Colegio Nacional
del Uruguay, á los Señores Docto.l:"Eduardo Tibiletti, y
Benigno T. Martinez.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese

é insértese en el Registro Nacional. prévias las anotacio-
nes del caso en el Registro de Estadística.

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.
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Acuerdo mandando entreg:lr una suma al dírector de la
Escuela Naeional de Comercio de la Capital con destino á
varios gastos de la misma.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1897.

Siendo necesario .Yurgente ampliar la adquisición de
útiles que requiere e-I departamento industrial anexo á la
Escuela Nacional de Comercio de la Capital, con el propó-
sito de dar instalación definitiva á los talleres respectivos
y procurar su inmediato funcionamiento, de acuerdo en
un todo con lo manifestado y pedido por el director de
dicho establecimiento en su nota precedente, y tratándo-
se de un caso previ!>to y autorizado por el artículo 33,
incIso 3°, de la ley de contabilidad,

El P1'esidente de la República, en Acuerdo General. de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Que pase este expediente al Ministerio de Hacienda,
para que se sirva disponer la entrega por Tesorería Ge-
neral, á la orden del director de la Escuela Nacional de
Comercio de la capital, de la suma de (t 2500 m/n.) dos
mil quinientos pesos moneda nacional, destinada á com-
pletar con ella la adquisición de los útiles y satisfacer
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los demás gastos detallados en la planilla adjunta, nece-
sarios para la instalación definitiva é inmediato funciona-
miento de los talleres del departamento industrial anexo
á la escuela mencionada: debiendo el referido director
rendir cuenta oportunamente á la Contaduría General de
la inversión de esos recursos en la forma de práctica.

Impútese este gasto al inciso 19, ítem 3°, del presu-
puesto vigente del Departamento de Instrucción Pública.

y avísese en respuesta.
URIBURU.--'-LUIS BELÁUSTEGUI.-N.

LEVALLE~A. ALCORTA.

Acuerdo aprobando un proyecto para la construcción de
varias obras en el edificio del Colegio Nacional de Jujny.
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Decreto confiriendo titulo normal á varios ex-alumnos de la
Escuela Normal Mixta del Rosnrio.

Departamento de Instrucción Pública.
Btlenos Aires, Agosto '20 de 1897.

Resultando de los precedentes informes de la Directo-
ra de la Escuela Normal Mixta del RORario y de la Ins-
pección que los (;'x- Alumnos de dicha Escuela, señores
Ores te Corte, Pantaleon Martinez, Jorge Oxley: señori-
tas Esilda Corti. Maria Etcheverry, Elvira Gesto, María
E. GOllzalez, Elvira Gibelli, Toma'5a Ponce, Isabel Bai-
gorry, Josefa Igarasateguy, Dominga Mercado, Ester Ma-
ssot, Paula Val" é Isabel Delgado, han terminado sus estu-
dios de conformidad con lo dispuesto por el art. 9° del
plan de estudios,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1o Confiére~e el título de Maestró Normal á los
mencionados ex-alumnos de la referida escuela y expí-
daseles el diploma respectivo en la forma de práctica.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, puhlíquese

é insértese en el Registro Nacional, previas las anotacio-
nes del caso en el Registro de Diplomas.

URIBURU .
. LUIS BELÁUSTEGUI.

Uecreto incorporando al Colegio Nacional de Mendoza, el
Colegio dc Santo Tomás de Aquino, de la Misma ciudad.

D~partamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Ag~sto 20 1897.

En vista de los informes que anteceden, y de acuerd0
con Jo aconsejado en ellos,

El Presidente -de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase incorporado al Colegio Nacional de
lVIendoza, en cuanto se refiere á Jos dos primeros años
de estudios secundarios, el .Colegio de Santo Tomás de
Aquino., situado en la ciudad de Mendoza, quedando, por
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la tanto, acogido á los beneficios que acuerda la ley so-
bre libertad de enseñanza.
Art. 2° Comuniquese á quienes corresponda, publíquese,

dése al Registro Nacional, y vuelva este expediente á la
inspección para sus efectos, y á fin de que sea allí ar-
chivado.

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

DeCl"etoconfiriendo titulo profesionaí u varias ex-alumnas (le
la escuela normal de maestras dll Mendoza.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 20 de 1897.

Resultando de los precedentes informes de la directora
de la Escuela Normal de Maestras de Mendoza, y de la
inspección, que las ex-al umnas de dicha escuela, señoritas
Clorinda Araya, Mercedes Delgado, Elvira Espinosa, Emi-
lia Lejva, Lucila Muñoz, Josefina de la Reta, Rosario
Serpa y Margarita UlIoa, han terminado sus estudios de
conformidad con lo dispuesto por el artículb 9<-del plan
de estudios,

El Presidnite de la República-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese el título' de Maestra Normal, á las
mencionadas ex-alumnas de la referida escuela, y expída-
seles el diploma respectivo en la forma de práctica.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese

é insértese en el -Registro Nacional, prévias las anotacio-
nes del caso en el Registro de Diplomas.

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Itecreto confiriendo titulo profesional a la señorita Maria
Cambiaggio ex-alnmna de la E. N. de PrófesGras N° 1 de
la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 21 de 1897.

Resultando de los precedentes informes, que la ex-alumna
de la Escuela Normal número 1 de Profesoras de la Ca-
pital, Sta. María Cambiaggio, ha terminado sus estudios
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profp.sionales de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tÍCulo 9 del plan de estudios vigente,

El Prl?sidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de Maestra Normal, á la
ex-alumna de la Escuela Normal de Profesoras número 1
de la Capital, Sta. María Cambiaggio, y expídasele, en
consecuencia, el dipluma respectivo.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese •

é insértese en el Registro Nacional, prévias las anotaciones
del caso en el Registro de Diplomas.

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Decreto relativo á la falta de asistencia de los profesores.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Agosto 21 de 1897.

CONSIDERANDO:

Que la falta de asistencia de los profesores á sus clases
respectivas es causa de graves perturbaciones en la mar-
cha regular de los establecimientos de enseñanza;
Que el reglamento de los colegios nacionales dispone,

en su artículo 140, que los profesores que faltasen á .la
quinta parte de las clases que deben dictar en cada año,
se considerarán cesantes:
Que las razones que cieterminan esta prescripción, vigen-

te sólo para los colegios nacionales y escuelas nOImales,
militan para con los demás institutos de educación depen-
dientes de este Ministerio,

El Presidmte de la República--

DECRETA:

Art. 10 Hágase extensiva, desde la fecha, para los es-
tablecimientos de enseñanza especial, dependientes del
Ministerio de Instrucción Pública, la disposición contenida
en el artículo 140 del reglamento de los colegios nacio-



URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

nales y en el decreto de 23 de Abril de 1890, relativo á
la falta de asistencia de profesores.
Art. 2° Los Rectoresde los Colegios Nacionales, los Di-

rectores de las Escuelas Normales y de los Estable-
cimientos de Enseñanza Especial, darán cuenta inmediata-
mente, en cada caso, á la Sub-Serretaría d~ Instrucción
Pública de la cesantía del profesor que incurriere en el
número de faltas establecido, y propondrá, al mismo tiempo,
un reemplazante.
Art. 3° La [nspección General de enseñanza secundaria

y normal, al verificar la visita reglamentaria, deberá con-
trolar especialmente el cumplimiento de 10 dispuesto en
los artículos anteriores.
Art. 4° Quedan derogadas todas las disposiciones que

sean contrarias al presente decreto.
Art. 5° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese

é insértese en el Registro Nacional.
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Oecreto referente al depósito que deben hacer los aspirantes
al titulo de Contador y Calígrafo y Traductor Público.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 21 de 1897.

Habiéndose establecido por decreto de 1° de Abril próxi-
mo pasado, que los aspirantes al título de Contador, Ca-
ligrafo y Traductor P1Íblico depositen préviamente en el
Banco de la Nación Argentina, á la órden del Ministe-
rio de Instrucción Pública, la cantidad de cien pesos mo-
neda nacional ($ 100 Il1¡h) para tener opción al t'xámen
que exige el mismo decreto, y siendo convenienk, por
razones de buena administración, que esos fondos vayan
al tesoro común, á fin de que las oficinas encargadas de
fiscalizar el percibo é inversión de la renta pública to-
men respecto de ellos la intervención correspondiente,

El Prestdente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Desde la fecha en adelante, el depósito de que
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se ha hecho mención se consignará en el mismo estable-
cimiento bancario á la órden del señor Ministro de Ha-
cienda de la Nación.
Art. 2° Por dicho Ministerio se procederá á adoptar

las medidas corre~pondientes á fin de que ingrese á la
Tesoreria General la suma de ($ 400.35 m/n) cuatrocien-
tos pesos con treinta y cinco centavos moneda nacional,
que por aquel origen existen en el mencionado Banco á
la órden del Ministerio de Instrucción Pública.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
URIBURU.

LUIS BELÁUSTEGUI.

Resolución ordenando el pase de una ProCesora de la Escuela
Normal de' Jujuy á la de .Corrientes.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Agosto 24 de 1897.

No disponiendo la Escuela Normal de Maestras de Ju-
juy de los elementos necesarios para dar la enseñanza
correspondiente al Kindergarten, y teniendo en cuenta
que hay conveniencia en utilizar los servicios de la Di-
rectora nombrada 'p8r decreto de 2 de Enero del corrien-
te año, señorita Pia A. Didoménico, hasta tanto sea do-
tado aquel establecimiento de los útiles indispensables
para el funciclllamiento regular de dicha sección,

El P1'esidente de la Repúbl£ca-

~ESUELVE:

Que la señorita Püi. A. Didoménico. nombraQa Direc-
tora del Jardin de Infantes de la Escuela Normal de
Maestras de Jujny, pase con retenci6n de este puesto,
hasta nueva órden, á prestar servici(ls análogos, á la Es-
cuela Normal de Maestras de Corrientes.
Comuníquese á quienes corre~ponda, publíquese é in-

sértese en el Registro Nacional, previas las anotaciones
del caso en el Registro de Estadística.

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.
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Acuerdo aprobando un proyecto para la ('jecuClon de unas
obras en el edificio de la Escuela Normal de Maestras de
I~aRioja.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Agosto 25 de 1897.

Visto el proyecto preparado por el Departamento de
Obras Públicas de la Nación, para llevar á cabo las obras
de refacción y ensanche que 1(t:quiere el edificio que
ocupa la Escuela Normal de Maestras de la c(udad de
La Rioja, de propiedad del Estado;
Teniendo en cuenta que la ejecución de dichas obras

es urgentemente reclamada por sentidas necesidades de
la enseñanza y por el estado de deterioro en que se en-
cuentra aquel local, y que ellas pueden llevarse á cabo
satisfactoria y administrativamente por intermedio del
mencionado Departamento, dándose así inmediato y eficaz
cumplimiento á lo que determina la ley de presupuesto
vigente en el anexo H, inciso único, ítem 10, partida 3,
que destina fondos especiales para el expresado objeto.

El Presidente de la R{cpública, de conformidad con lo que
prescribe el artículo 5. de la ley de Obras Públicas, y
en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

10 Aprobar el adjunto proyecto confeccionado ]Jor el
Departamento de Obras Públicas, para lievar á cabo las
obras de reparación y ensanche que requiere el edificio
que ocupa la Escuela Normal de Maestras de La Rioja,
cuyo costo queda fijado en la sumá de treinta mil pesos
moneda nacional ($ mln 30.000).
2< Autorízar al mismo Departamento para contratar

privadamente con empresarios de positiva responsabilidad
la realización de lo,; expresados trabajos, ó para verifi-
carlos administrativamente, valiéndose de los elementos
propios de que dispone, á cuyos efectos se pondrá á su
dispOSIción la suma referida para el abono de los certi-
ficados parciales que se expidieren.
30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional,

39



\.

'.

610 MINISTlIlRIO DE JUSTICIA, C. É l. PÚBLICA

y á los fines de lo resuelto, vuelva este expediente al
Departamento de Obras Públicas.

URlBURU-ANTONIO BERMEJO-A. ALCORTA.
-N. QUlRNO COSTA.

Decreto jubilando á don Máximo Vera, ProC"SOl'en el Colegio
"Nacional y E. N. de Maestros de Catamarca.

Departamento de Instrucción, Publica.

Buenos Aires, Agosto 26 de 1897

Resultando del precedente informe de la Contaduria
General, y de los demás documentos justificativos que se

, acompañan, que el recurrente se encuentra en las condi-
ciones requeridas por el artículo 2°, inciso 1°, Y primera
parte del artículo 3° de la ley número 2219 de 15 de No-
viembre de 1887, sobre jubilaciones,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Jubílase al actual profesor titular de latin del
Colegio Nacional, y de historia y geografía de la Escuela
Normal de Maestros de Catamarca, señor Máximo Vera,
con goce de sueldo íntegro, ó sea la suma mensual de
doscientos cincuenta y tres pesos nacionales, que á dichos
cargos asigna la ley de presupuesto.

Art. 2°Comuniquese, publiquese, dése al Registro Nacio-
nal, y previas las anotaciones del caso en el Re'gistro de
Estadistica, pase este expediente á la Contaduría General
para sus efectos y para que sea alli archivado.

URIBURO.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Decreto confiriendo tItulo proCesional á varias ex-alumnas
de la Escuela Normal Mixta de Dolores.

Departamento de It,strucción Publica.
BuellOS Aires, AgoEto 26 de 1897.

Resultando de los precedentes informes del director' de
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la Escll¿la Normal Mixta de Dolores y de la Inspección
General de enseñanza secundaria y normal, que las ex
alumnas que se mencionan en la nota que antecede, han
terminado sus estudios de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 9 y 10, respectivamente, del plan de es-
tudios vigente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°. Confiérese el título de Maestra Normal á las
ex-alumnas de la Escuela Normal mixta de Dolores, se-
ñoritas Marcolina Tuyagne, Elisa Artigne, Clelia Talice,
Maria Oristina Vergano, Rosa Mazzini, Enriqueta M. Pa-
zzini, Vicenta Faramiñan, Catalina Miguens, y Natividad
Negri
Art. 2° Confiérese igualmente el título de subpreceptor

normal al señor Fortur,ato Rios y á las i:eñoritas Aurelia
Seijas y Pilar Rios.
Art 3° Expídaseles á todas las ex-alumnas nombradas

el diploma que les corresponda.
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese

é insértese en el Registro Nacional, previas las anotacio-
nes del caso en el Registro de Diplomas.

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Oecreto jubilando a 'la señora 1\fanuelnH. de eaceres, Precep-
tora de la Escuela N° 2 del 17 IHstrito Escolar de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos A ¡res, Agosto 3I de 1897.

De acuerdo con lo aconsejado en los informes prece-
dentes del Consejo Nacional de Educación y de la Con-
taduría General, y de conformidad con lo que dispone el
artículo 3°, inciso 1°, de la ley número 1909 de 27 de
Noviembre de 1886, sobre jubilaciones á los maestros de
las Escuelas Públi.cas de la Capital y territorios naciona-
les,

'))\ ~.
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URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

,,
~'
l;-..

El Presiaente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Jubilase, con goce de las tres cuartas partes de
su sueldo, á la actual preceptora de la Escuela número 2
del 17 distrito escolar de la .Capital, señora Manuela H.
de Cáceres.
Art. 2" El gasto que demande el cumplimiento de este

decreto, se imputará al inciso 18 item 1, partida 2, del
presupuesto vigente, mientras el fondo especial de pen-
siones no produzca la renta que fija la ley de la materia.
Art. 3" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y para sus efectos, vuelva este expediente al Con-
sejo Nacional de, Educación.

Acuerdo disponiendo se entregue á la órden del director de
1" Cárcel Penitenciaria una suma con destino il pupitres
para la E. N. de Comercio de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1897.

Siendo necesario y urgente proveer á la Escuela Nacional
de Comercio de la Capital, del mobiliario y demá~ enseres
que su dirección ha solicitado con destino á las diversas
aulas de la misma y del departamento industrial anexo, con
arreglo al presupuesto que para su construcción por los
talleres respectivos ha formulado y acompañado la de
la Cárcel Penitenciaría, y tratándose de un caso previsto
y autorizado por el artículo 33, inciso 3" de la ley de
contabilidad,
El Preszdente de la Repúbt~ca, en Acuerdo General de Mi.
nistros -

RESUELVE:

Que pase al Ministerio de Hacienda para que se sirva
disponer la entrega por Tesorería General, a la órden del
director de la Cárcel Penitenciaría, de la suma de ($ 3,813ID/n)
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tres mil úchocientos trece pesos moneda nacional, que se destinan
para adquirir con ella la materia prima que ha de emplearse
en la construc~ión de 180 pupitres y demás mobiliario
que tiene solicitado la dirección de la Escuela Nacional
de Comercio de la Capital, para las diversas aulas de la
misma y del departamento industrial anexo.
Impútese este gasto al inciso 16, item 1° del presupuesto

del Departamento de Instrucción Pública.
URIBURV.-LuIS BELÁUSTEGUI-A. ALCORTA.

-N. LEVALLE.

Decreto jubilando á la señora Rosa A; Fernandez de Reydó
preceptora de la Escnela Superior de Niüas del 12° distrito
escolar de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, .Agosto 31 de 1897.

De acuerdo con lo aconsejado en los informes prece.
dentes del Consejo Nacional de Educaciún y de la Con-
taduría General, y de conformidad con lo que establece
el artículo ZO, inciso 1° de la ley número 1909 de 27
de Noviembre de 1886, sobre jubilaciones á los maestros
de instrucción primaria de las escuelas públicas de la Ca-
pital y territorios na~ionales,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° jubílase, con goce de sueldo íntegro, á la actual
preceptora de la escuela superior de Niñas del 12° distri-
to escolar de la Capital, señora Rosa Amelia Fernandez
de Reydó.
Art. 20 El gasto que demande el cumplimiento de este

decreto,será imputado al inciso 18, ítem 1, partida 2 del
presupuesto vigente del Departamento de Instrucción Pú-
blica, mientras el fondo especial de pensiones no produzca
la renta que fija la ley de la materia.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y vuelva este expediente al Consejo Nacional de
Educación para sus efectos y para que sea allí archivado.

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUL
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Uecreto confiriendo titulo profesiollal á varios ex-alumnos
de la Escuela Normal de Profesores del PUl'aull.

Departamento de Instrucción Pública ..

Buenús Aires, Agosto 31 de 1897.

Resultando de lo manifestado por el Director de la Es-
cuela Normal de Profesores del Paraná en su preceden-
te nota, que los ex-alumnos de que hace mención han
terminado satisfactoriamente sus estudios y que son, por
lo tanto, acreedores al diploma que respectivamente les
corresponde, de acuerdo con las disposiciones del decreto
de 31 de Diciembre de 1887, yen vista de lo informado por
la Inspección General de Enseñanza Secundaria y Normal,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese el diploma de Profesor Normal á
los ex-alumnos de la Escuela Normal de Profesores del
Paraná, señorts Carlos L. Almimi, Juan T. Basualdo,
Ejuardo Gonzalez Barrien:, Victor S. Sarmiento, Felipe
S. de Rosas, Héctor C. Leivar, José P. Dávila, Clemente
]. Andrada, Manuel Madariaga, Héctor P. Gonzalez, Jo-
sé L. Cortéz, Ramón Segundo de la' Rosa, Daniel Sua-
rez, Salvador Lartigue y Luis Contreras; el de Profesora
Normal á las señoritas Rosalia H. Pubil1, Ernestina L.
Guevara. Lucía B. Decouvette,. Celmira A. Tiscornia, Ma-
ria E. Uliarte, FeJiciana N. Godoy, Carmen B. Ceballos
y Juana A. Montrull.
Art. 2° Confiérese el diploma de Profesora de Kinder-

garten á la señorita Sara A. Churruarin.
Art3° Confiérese el diploma de Maestra Normal á las

señoritas María Díaz, Dionisia León, Rita Miranda y Del-
fina Seré.
Art. 4° Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional, previas las anotaciones del caso en el
Registro de Diplomas.

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.
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Hecreto confiriendo titulo profesional á varias ex-alumnas de
la Escuela Normal de .Maestras de San Luis.

Departamento ele Instrucción Pública.
Euenos Airss, Agosto 31 ele 1897.

Resultando de los precedentes informes de la directora
de la Escuela Normal de Maestras de San Luis, que las
ex alumnas de dicha escuela, señoritas: Luz Menéndez, De-
ha Herrera, Teodora Jiménez, Mónica Páez, Haidée Ibern,
Rosario Lucero, Carmen Amieva, Lucía MorenQ, Lauren-
tina García, Emelina Amieva, Paula Rodriguez Jurado,
Herminia Olguín y Rita Domínguez, han tuminado sus
estudios de conformidad con lo dispuesto por el artículo
9° del plan de estudios.

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 1°Confiérese el título de Maestra Normal á las men-
cionadas ex alumnas de la referida escuela, y éxpídaseles
el diploma respectivo en la forma de práctica.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese
é insértese en el Registro Nacional, prévias las anotaciones
del caso en el Registro de Diplomas.

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

..~
!

J,
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TIERRAS Y COLONIAS

Acuerdo confirmando otro del 14 de Julio próximo pasado
referente al fondu eSI)l~cial11(~ tierras.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 4 de 1897.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argenti1za,
reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° El Poder Ejecutivo tomará las medidas condu-
centes á la extinción de la langosta en todo el territorio
de la repúblíca.
Art. 2° El Poder Ejecutivo dará cumplimiento á esta

l.•ey sobre extinción de la langosta.

Tratándose en este caso de sueldo,>devengados por em-
pleados de oficinas encargadas de la administración de la
tierra pública, para cuyo objeto ha sido creado el fondo
especial de tierras,

El Presidente de la Repúbli.:a-

ACUERDA y DECRETA:

Art. 10 Confírmase el acuerdo de fecha 14 de Julio
próximo pasado, y pase á sus efectos al Ministerio de
Hacienda.
Art. 2° Comuníquese, publíquesE' y dése al Registro

Nacional.
(Exp. 1679, C, 1897).

URIBURU.-LUIs BELÁUSTEGUI.-N. QUIRNO
. COSTA. -A. ALCORTA.
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ley por medio de una cGfl1isión central y de comisiones
provinciales desie-nadas per ;:¡quélla.
Las comisiones de cada provincia nombrarán á su vez

las subcomisiones que fuesen necesarias. '
Todas estas comisiones serán consideradas como cargo

público, obligatorio y gratuito.
Las comisiones provinciales y subcomisiones depende-

rán de la comisión central, y ésta del Poder Ejecutivo.
Art. 3° La comisión ,central tendrá é su cargo los re-

cursos que recibirá del Poder Ejecutivo, y por sí, ó por
intermedio de las comisiones ó subcomisiones, los admi.
nistrará, aplicándolos estrictamente á la destrucción de
la langosta.
Las comisiones y subcomisiones rendirán cuenta de la

inversión de los fondos que recibieren, siempre que se
les exijiera por la comisión central, y ésta al Poder Eje-
cutivo.
Art. 4° La comisíón central y las comisiónes provincia-

les y subcomisiones estarán facultadas para practicar
torios los actos de administración convenientes para llenar
su cometido dentro de los términos de la presente ley,
y las autoridades tanto nacional~s como provinciales es-
tarán en el jeber dé prestarles la ayuda que les solicite.
Art. 5° Cuando para la ejecución del trabajo de extin-

ción de la langosta, fuera indispensable destruir sementeras,
las comisiones ó subcomisiones darán las órdenes nece-
sarias al efecto, previa indemnización que en ningún ca-
so podrá exceder del valor que represente la sementera,
según su estado actual de vegetación.
El justiprecio se hará por los miembros de la comisión

inmediata y dos vecinos del distrito respectivo, designa-
dos por el dueño de la sementera. De 1& destrucción y
justiprecjo se levantará acta, y al pié de ésta se exten-
derá la órden para destruir la sementera y el recibo de
su precio, firmado por el dueño ó su representante.
Art. 6° En todos los casos en que el Poder Ejecutivo

lo considere necesario, las tropas de línea nacionales pres-
tarán su concurso en la extinción de la langosta. En este
caso procederán bajo la dirección de las comisiones lo-
cales.
Art. 7" Todos los habitantes de la República, sean ciu-

dadanos ó extranjeros, entre los quince y cincuenta años
de edad, están obligados dentro del distrito de su domi-
cilio á prestar sus servicios personales y á facilitar 10$..
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útiles de su propiedad, aptos para los trabajos de destruc-
ción de la langosta, siempre que fueran requeridos por
las autoridades designadas en esta ley. A estos efectos
se considerará como distrito la subdivisión territoríal de
menor extensión del lugar del domicilio del requerido.
Art. 8° Exceptúanse de esta obligación de prestar servi-

cios personales:
1° Los incapitados físicament~.
2. Los empleados de la Nación y de las prOVInCIaSque

tengan obligación de asistir diariamente á la oficina.
3° Los empleados y peones de las empresas de ferro-

carriles, quedando éstas obligadas á extinguir los huevos
y larvas de langosta en los terrenos, de su propiedad, sin
intervención de las comisiones en este trabajo.
Art. 9° Los servicios personales á que se refiere el ar-

tículo séptimo, serán remunerados. La comisión central
publicará con la debida antIcipación la tarifa de los sa-
larios, la que podrá ser diversa para diferentos lugares,
según los precios de los salarios.
El pago se hará en el lugar del trabajo.
En defecto de la tarifa, las comisiones ó subcomisiones

no podrán en ningún caso pagar un salario mayor que
el equivalente al término medio de los que se hubieran
pagado durante el año, en el lugar en que se estuviere
destruyendo langosta.
Art. 10. La obligación de prestar el servicio p~rsonal

no podrá exceder de veinte dias contínuos, y podrá ser
redimido por una oblación de cincuenta pesos moneda
naci Inal en la tesorería de la comisión respectiva, ó por
medio de personero.
Art. 11. Durante la prestación de los servicios persona-

les para la destrucción de la langosta, los vecinos citados
por las comisiones quedan exonerados de asistir á los
ejercicios de la guardia nacional.
Art. 12. Todo propietario ó arrendatario tiene obliga-

ción de dar aviso á la comisión respectiva de la apari-
ción de la langosta, determinando la dirección que lleva,
la fecha y lugar de la ovación y la fecha del nacimiento
de las larvas y mosquitos, en el acto de producirse.
Este aviso será á cargo de la comisión respectiva.
Art 13 Los infractores al artículo 7° serán penados con

el doble del servicio personal obligatorio ó $ 100 mone-
da nacional de multa.
Los infractores al articulo 8°, inciso 3°, con ($ 500 á
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MARCOAVELLANEDA
Alejandro Sorondo.
Secretario de la C. de .D .D.

3000) quinientos á tres mil pesos moneda nacional de
multa, según la gravedad del caso.
Los infractores al artículo 12 con multa de cinco á cin-

cuenta, según la gravedad.
Art. 14. Estas penas se harán efectiva!:>por las comisio-

nes respectivas, ó á su requisición por lá autorldad in-
mediata, nacional ó pr.ovincial administrativamente ó por
vía de apremio.
Art. 15. De la aplicación de estas penas podrá apelarse

para ante el Juez Federal inmediato, prévio pago de la
multa impuesta, sin cuyo requisito no se concederá la
apelación. .
Art. 16. Las multas impuestas por infracciones y las

cuotas de redención, se destinarán al pago de los gastos
que demande la ejecución de la presente ley.
Art. 17. Facúltase al Poder Ejecutivo para emitIr una

nueva série de cuatro millones de títulos del mismo in-
terés y amortización que jos autorizados por la ley núm.
3059, los que serán exclusivamente destinados á sufragar
los gastos que se efectúen en cumplimiento de la presente.
La amortización será acumulativa, y se hará por sorteo

á la par ó por licitación abajo de la par, pudiendo au-
mentarse el fondo amortizante. .
Art. 18. Las comisiones nombradas para la extinción

de la langosta. podrán hacer uso libremente del Correo
y Telégrafo de la Nación para llenar su come~ido.
Art. 19. Créase una sección de entomología dependien-

te de la Oficina de .Agricultura, destinada á estudiar la
langosta y demás insectos perjudiciales á la agricultura
que haya en la República, y á difundir en el país cono-
cimientos prácticos acerca de los medios á prevenirse de
ellos y destruirlos.
Art. 20. Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir

hasta la suma de veinte mil pesos moneda nacional en
instalar dicha sección y pagar su personal mientras no
sea incluido en el presupuesto general.
Art. 21. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á 6 de Agosto de mil ochocientos no-
venta y siete.

JULIOA. ROCA
Adolfo J Labougle,
Secretario del Senado

(Registrada bajo el N° 3490).
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Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Ag'osto 7 de 1897.

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese
publiquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI

Decreto aprobando una mensura de tierras en el Chubut de
prOl)iedad de don Ernesto Baldéz, aceptando su trans1"eren-
cia á 1"avorde Don Ra1"aelIgarzabal y mandándole extender
titulo de propiedad.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Agosto 9 de 1897.

Visto este expediente, en el que don Ernesto Baldéz
solicita hacer transferencia á favor de don Rafael Igar-
zabal, de la superficie de diez mil hectáreas, en el terri-
torio del Chubut, sección GIl, fracción B, lote 12, que
por decreto de Septiembre 18 de 1895, corriente á fojas
7, le fueron adjudicadas en amortización de certificados
de premio por la expedición al Río Negro, habiéndose
practicado la mensura de dicha tierra, según lo dispuesto
por el artículo 2° del mencionado decreto, y atento los
informes producidos,

El Presidente de la Repúbüca-

DECRETA:
Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el inge-

niero don Alfredo Friedel, del lote 12, fracción B, sección
GIl, en el territorio del Chubut, propiedad de don Er-
nesto Baldéz.
Art. 2° Acéptase la transferencia que de dicha super-

ficie hace don Ernesto Baldéz á favor de don Rafael Igar-
zábal, y pase á la Escritanía Mayor de Gobierno pan:
que, previa reposición de sellos, expida el respectivo tí
tulo de propiedad á nombre del señor IgarzábaL
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Buenos Aires, Agosto 9 de 1897.
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URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.
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Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc.,
(Exp 891, B. 1897).

Decreto aprobando un contrato de arrendamiento de tierras
en el "Seuquén celebrado con don Bernardo Alemán y man-
dándole extender titnlo de propiedad.

Visto este expediente, y atento lo informado,

El President~de la República-

DECRETA:

Art. 1. Apruéba:se el contrato celebrado entre la Direc-
ción de Tierras y Colonias. y don Bernardo Alemán, para
el arrendamiento de una superficie de cuatro mil ciento
noventa y una hectáreas, quince áreas y treinta y tres
centiáreas, enel territorio del Neuquén, sección XXXVIII,
lotes 24 y 25.
Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para

que, previa reposición de sellos, extienda la correspon-
diente escritura; publíquese, etc.
(Exp, 1567, A. 1897).

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Decreto mandando extender un titulo de propiedad de tierras
en la Colonia General Roca, á favor de don Diego Lucero.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Agosto 9 de 1897.

Resultando de este expediente, que se ha dado cumpli-
miento á las obligaciones impuestas por el altículo 92
de la ley de colonización, y satIsfecho el valor del lote
de que se trata,
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El Pre.\'£dentede la Repúbüca-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que, prévia reposición de sellos, expida título definitivo de
propiedad á favor de don Diego Lucero, del Jote urbano
letra G, de la manzana número 200, de la Colonia Ge-
neral Roca.
Art 20 Comuníquese, publíquese. etc.
(Exp, 1468, L. 1897).

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Hecreto aprobando un contrato de arrendamiento de tierras
en el Nellquén celebrado con don Carlos M. Cernadas y
mandá.ndole extender titulo de propiedad.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Agosto 9 de 1897..

Visto este' expediente, y atento lo informado,

El Preúdente de la Repúbüca-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre la Di-
rección de Tierras y Colonias y don Cárlos M. Cerna-
das, para el arrelidamiento de una superfici'e de mil ciento
cincuenta y una hectáreas, cuatro áreas y quince cen-
tiáreas en el territorio del Neuquén, Secciór, XXXIII,
lotes 23, 26 Y 27 al' Sud del Rio Quilquihué.
Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para

que, prévia reposición de sellos, extienda la correspon-
diente escritura: publíquese, etc.
IExp. 1628, C. 1897.)

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.
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i)eereto aprobando la mensura de tierras en el Chubut á fa-
vor de don Gustavo Jouffré y mandándole exteuder titulo
de propiedad.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Agosto 9 de 1897.

Visto este expediente y atento lo informado por la Ofi-
cina Nacional de Geodesia,

El Pre.}identt de la República-

DECRETA:

Art. 10 ApruéLase la mensura practicada por el Inge-
niero don Alfredo Friedel de una superficie de diez mil
hectáreas (10.000) en el territorio del Chubut, Sección
G IlI, fración Al lote número 25, que por decreto de
Mayo 2 de 1895, corriente á fojas 9, fueron adjudicadas
á don Gustavo Gouffré, en amortización de certificados
de premio por la expedición al. Río Negro.
Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para

que, prévia reposición de sellos, expida á favor de don
Gustavo Jouffré el correspondiente título de propiedad:
comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1835, J, 1894.)

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

I)eereto aprobando una ubicación de tierras en el Chllbut
solicitada por don Pablo Ochrtman y mandándole extender
titulo de propiedad.

Departamento de Tierras y Colonias .
. Buenos Aires; Agosto 9 de 1897.

Visto este expediente y atento lo informado,

El Presidentt dt la Rtpública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la
Oficina Nacional de Geodesia en el territorio del Chubut

_lj
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secclOn Cm, fracción di lote 14, con una superficie de
diez mil (10.000) hectáreas, como la que corresponde á
D. Pablo Ochrtman, en amortización de certificados de
premio por la expedición al Rio Negro; de que es tenedor.
Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno

para que, prévia reposición de sellos, expida el corres-
pondiente titulo de propiedad á favor de Don Pablo
Ochrtman; comuniquese, publíquese, etc.
(Exp. 1568, O. 1897).

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Decreto declarando caduca una concesión otorgada á don F.
Kulbeman en la Colonia Yeruá, y acordándola en venta á los
Srs. Juan M. Rayoal y Pedro Alauzet.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Agosto 9 de 1897.

Resultando de este expediente, que D. Felipe Kulheman
no ha cumplido con las condiciones de la ley de coloni.
zación en los lotes a, d, y b, c, de la chacra número 12
de la Colonia Yeruá, que le fué concedida en Junio 17de
1890, y que, según los informes producidos, ella se en-
cuentra cultivada por los actuales ocupantes D. Juan M.
Raynal, la fracción a, d, y D. Pedro Alauzet la fracción
b, c: por lo que es de justicia conceder á dichos señores
la concesión de la chacra número 12, en' sus fracciones
respectivas.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión otorgada á D.
Felipe Kulheman, de los lotes a, d y b, c, de la chacra
número 12 de la Colonia Yeruá.
Art. 2° Acuérdase en venta á los Srs. Juan M. Raynal

y Pedro Alauzet, por el precio y condiciones de ley, las
fracciones a, d y b, e, respectivamente, de la chacra nú-
mero 12 de la mencionada Colonia.
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Art. 3° Pase á sus efectos á la Dirección de Tierras y

Colonias, y publíquese, etc.
(Exp. 1480. R. 1897.)

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Decreto nombrando una cOlDisiÓ"i1 central de extinción de la
langosta.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Lgosto 11 de 1897.

En ejecución de la ley de 7 de Agosto de 1897,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para constituir la comisión central de
extinción de la langosta: presidente, señor Eduardo Oli-
vera; vocales, señor Ricardo Lavalle, Ingeniero don Gui-
llermo Villanueva, señor Roberto J. Runcinán, Dr. Rober-
to Wernicke, señorBlas Rivera y señor Juan G. Peña.
Art. 2° Sin perjuicio de la reglamentación ulterIor de

la ley, la comisión se instalará para proceder inmediata-
mente al desempeño de las funciones que aquella le acu~r-
da, proponiendo al Poder Ejecutivo el nombramiento de
los. empleados y agentes que por el momento crea nece-
sanos .
. Art. 3° La Oficina Nacional de Agricultura pondrá á
disposicióti dé la comisión central el local necesario, le
entregará los fondos y elementos que tiene en su poder
con destino á la destrucción de la langosta y le prestará
todo su concurso para el mejor desempeñ'J de su cometido.
Art. 4° El Ministerio de Hacienda tomará las medidas

necesarias para la emisión, á la mayor brevedad, de los
cuatro millones de títulos á que se refiere el arto 17 de
la citada ley.
Art. 5° Comuníquese, publíquese, y désc al Registro

Nacional.
(D. S.)

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI

40
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Decreto vendiendo una supel'tieie de tl"rreno en el Neuquén
it don Manuel Aguirre, aceptando la transfel'cncia á favor
de In Sra. Mercedes e de AllChorena Y malHlándole eutex-
clel' titulo de propiedad.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto ]1 de 1897

Vistu este expediente, del que re;;,ulta:
Que don Manuel S. Aguirre, concesionario de tierras

para colonizar en el territorio del Neuquén, se ha acogido
en tiempo á los beneficios de la ley número 2875, optando
por la compra total de la superficie, abonando el importe
de la primera cuota de su valor, má" los gastos de la
mensura en lotes de cuatro leguas, ejecutada por cuenta
del gobierno; y atento los informes producidos,

<,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° Concédese en venta á don Manuel S. Aguírre,
por el precio y condiciones de la ley número 2875, la
superficie de ochenta y seis mil novecientas treinta (86,930)
hectáreas, sesenta y siete (67) centiáreas, en el territorio
del Neuquén, con la ubicación y límites determinados por
la Oficina Nacional de Geodesia, la cual queda aprobada.

Art. 2° Acépta!:e la transferencia que de dicha superfi-
cie hace don Manuel S. Aguirre á favor de la señora
Mercedes C. de Anchorena.
Art. 3° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para

la firma de las letras por el resto del valor de la tierra
ó pago de éste, y fecho, á la Escribanía Mayor de Go-
bierno, p8.ra que, previa reposición de sellos, expida el
respectivo título definitivo de propiedad á favor de la se.
ñora Mercedes C. de Anchorena, haciendo constar en él,
que esta venta queda sujeta á lo dispuesto en el ,artículo 14
de la ley número 2875.
Art. 4° Comuníquese, publíque<;;e, etc.
(Exp. 1618, A. 1897.)

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

:~
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Vecreto mandando extender titulo de propiedad de tierras
en la ColoJlia General l~oca á favor de don Vicente Grimau.

Departamento de Tierras y C,Jionias.

Buenos Aires, Agosto 13 de 1897.

Resultando de este expediente que se ha dado cumpli-
miento á las obligaciones impuestas por el artículo 92 de
la ley de colonización y satisfecho el valor íntegro del
solar de que se trata; atento lo informado,

h'l Presidente d~ la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para
que, prévia reposición de sello~, expida el título defini-
va de proiedad á favor de don Vicente Grimau, del so-
lar letra C, manzana número 231, de la Colonia General
Roca.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1425, G. 1897.)

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Decreto mandando incluir en la lista de expedicionarios al
RioNegro á don Régulo Martinez

Derpartamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Agosto la de 1897.

Visto este expediente, y atento lo informado,

El Presidmte de la República- .

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Dirección de Tierras y Colonias pa-
ra que, prévia reposición de sellos incluya en la lista de
agraciados por la expedición al Rio Negro á don Régu-
lo Martinez (hijo), como auxiliar pagador, con asimilación

-'
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á teniente coronel y le haga entrega del premio de cua-
tro mil cien hectáreas y un solar que le corresponde.
Art. 2° Publíquese, etc.
(Exp. 1425, G. 1897.)

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

I)ecreto aprobando una mensura ele tierras en el Uhubut y
mandandole extender titulo de propiedad á don Guillermo
Cook.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 14 de 1897.

Visto este expediente, y atento á lo informado,

El P1'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el ingeniero
don Alfredo Friedel, en el lote 13, mitad Sud del 14 y
mitad Sud del 6, sección GIII, fracción e, del territorio
del Chubut, con una superficie de veinte mil (20 000)
hectáreas, que por decreto de Octubre 30 de 1895, curriente
á fojas 24. fué adjudicada á don Guillermo Cook, en amor-
tización de certificados de premio por. la expedición al
Río Negro.
Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobiemo para

que, previa reposición de ellos, expida á don Guillermo
Cook el respectivo título de propiedad; comuníquese, pu-
blíquese, etc.
(Exp. 1791, C. 1894).

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.
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LUIS BELÁUSTEGUI.

Decreto negando uu título de propiedad de tierras enla Co-
lonia Presidente Avellaneda, solicitadó por don n(lmingo
F. Orlandini.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 14 de 1897.

Visto este expediente, en el que don Domingo F. Or-
landini, concesionario de varios lotes en la colonia Pre-
sidente Avellaneda, solicita modificación del artículo 2".
del decreto de 23 de Abril próximo pasado, corriente á
fojas 18, que le acuerda el plazo de un año para que dé
cumplimiento á lo dispuesto por la ley de colonización
en los lotes números 9 y 10; en virtud de ,Iue la tierra
del lote 9 no es apta para el cultivo; y,

CONSIDERANDO:

Que de la última inspecci6n practicada en la menciu-
nada colonia, resulta que el récurrente ha podido cum-
plir con su obligación de cultivar ese lote en su mayor
parte; atento los informes producidos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°. No ha lugar al título de propiedad que solici-
ta don Domingo F. Orlandini, del lote número 9, de la
Colonia Presidente Avellaneda, y estése á lo resuelto por
decreto de 23 de Abril próximo pasado.
Art. 2°. Publíquese, y pase á sus efectos á la Dirección

de Tierras y Colonias.
(Exp. 1165, 0, 1897.)

Decreto dejando sin eCecto otro sobre entrega de certificados
correspondientes á don RaCael León.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 14 de 1897.

Visto este expediente, en el que el señor Rafael León,



URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.
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solicita la entrega del premio que le corresponde por la
expedición al Rio Negro; y

RESULTANDO:

Que en 8 de Octubre de 1896 se prt'sentó D. Manuel
López solicitando, como apoderado del seña. León, la en-
trega de los certificados que á éste correspondían. por su
premio como expedicionario al Rio Negro, gestión. que
después de los trámites del caso fué resuelta favorable-
mente por decreto de 28 de Octubre del mismo año,
ordenando se hiciera entrega de ello>; al apoderado señor
Manuel López.
y habiendo manifestado posteriormente el señor Rafael

Leé n, que no habia autoriz;ado ni dado poder á nadie
para que reclamara la entrega de dicho premio,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de 28 de Octubre
de 1896 en la parte que ordena entregue la Dirección de
Tierras y Colonias al señor Manuel LópE::z,como apode-
rado del señor Rafael León, los certificados de dos mil
cien (2.100) hectárea3 y un solar que á éste corresponden,
como premLO por la expedición al Río Negro, debiendo
hacer esta entrega la citada Direccif)n al agraciado señor
Rafael León en mano propia.
Art. 2° Pase á sus efectos á la Dirección de Tierras y

Colonias, y en oportunidad elévense los antecedentes de
este expediente al Procurador Fiscal de la Capital para
que deduzca las acciones á que haya lugar.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc., etc.
(Exp. 1257. L. 1896).

Oeereto no hacíendg lugar á una solicif.ud de doña Perpétua
l. Miranda ret'erente a sueldos del administrador de la Co-
lonia 8ampacho.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 14 de 1897.

Visto este expediente, en el que doña Pe rpétua 1. de
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Miranda, por si y por su hijo menor Cárlos Miranda, se
presenta solicitando el pago de lós sueldos que manifiesta
adeudarse á su finado esposo, don Amadeo Miranda, como
administrador de la Colonia «Sampacho» desde el año
1880 á 1887, á razón de 235 pe~os mensuales, incluyendo
en esta SUllJa los que comprenden al secretario y cuatro
peones: y resultando:
Que como informa la Dirección de Tierras y Colonias,

el señor Miranda fué nombrado el 24 de Noviembre de
1885, para que en representación de la Dirección de Tie-
rras corriese con todo lo relativo al cobro de cuotas á los
colonos, distribución de lotes y demás asuntos referentes
á la administración de la colonia, con la asignación men-
sual de cincuenta pesos moneda nacional, siendo nombrado
administrador titular de la misma por decreto de 31 de
Enero de 1887;
Que de los comprobantes de pagos que existen archi-

vados en esa Dirección, resulta que desde la fecha de su
primer no Ylbramiento hasta Diciembre de 1888, esto es,
un año más de lo que se reclama, le fueron abonados al
señor Mir anda el importe de sus sueldos, constando ade-
más que. con anterioridad al mes de Noviembre de 1885
le fueron abonadas diversas cantidades de dinero de im-
porte diferente: y

CONSIDERANDO:

Que no existe disposición alguna nombrando al señor
Amadeo Miranda para ejercer dichas funciones, y que la
recurrente no ha presentado documento alguno que jus-
tifique la razón de su pedido;
Que desde la fecha de su primer nombramiento hasta

el año 1888, le han sido abonados los sueldos que corres-
pondían con la asignación establecida y que la circuns-
tancia de haber percibido el señor Miranda desde el año
1880 hasta el año 188:3 diversas sumas de dinero, tampoco
justifica el carácter de administrador invocado, si se
observa su diverso importe, que demuestra que esos pagos
se efectuaban en compensación de servicios de otra ín-
dole que la del desempeño de un empleo con renta fija,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. lONa ha lugar al cobro que reclama doña Perpétua
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1. de Miranda, por sí y por su rijo menor Cárlos Miranda,
de los sueldos que, como administrador de la Colonia
«Sampacho», manifiesta se adeudan á su finado esposo
don Amadeo Miranda. "
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á

sus efectos, y para que, previa reposición de sellos, archive
este expediente; publ~quese, etc.
(Exp. 110, M. 1896.)

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Uecreto dejando sin efecto otro en la parte que no hacia lu-
gar a una transferencia de tierras en la colonia Yerua,
hecha por don Guillermo F. von Houten.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 14 de 1897

Visto este expediente, en el que don Ricardo Fuhrmann
solicita reconsideración del decreto de 18 de Mayo próximo
pasado corriente á fojas 13, en la parte que no hace lugar á la
transferencia que hizo á su favor don Guillermo F. van
Houten, de la chacra número 26, letra d, de la fracción
A, en la Colonia Yeruá: y

CONSIDERANDO:

Que según los nuevos informes 'producidos se han lle-
nado en ella las obligaciones de población y actualmen-
te se procede al cultivo de la misma,

El Presidmte de la República-

DECRETA:
f ~ I

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de 18 de Mayo
próximo pasado, en la parte que no hace lugar á la trans-
ferencia que hizo don Guillermo F. van Houten, á favor
de don Ricardo Fuhrmann, de la chacra letra d, del lo-
te número 26, de la fracción A, en la Colonia Yeruá, y
la cual queda aceptada.
Art. 20 Pase á sus efectos, á la Dirección de Tierras

y Colonias: publíquese" etc.
(Exp. 999, H, 1897.)

~( ..

, URIBURU .
.LUIS BELÁUSTEGUI.
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nia Chacabuco á favor de don Faustino Pifieiro y mandán-
dole extender títnlo de propiedad

AGOSTO 633

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Agosto 14 de 1897.

Resultando que se ha dado cumplimiento a las obliga-
ciones impuestas por la ley de colonización y satisfecho
el valor íntegro de los lotes de que se trata; atento lo
informado,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la transferencia que h~ce don Augus-
to Caveignas (hijo), á favor de don Faustino Pi5eiro, de
los lotes rurales números 83, 84, 85 Y 86 de la Colonia
Chacabuco.
Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para

que, previa reposición de sellos, expida á favor de don
Faustino Piñeiro titulo definitivo de propiedad de los
mencionados lotes de la Colonia Chacabuco.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1729, P, 1897.)

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Decreto mandando cancelar nna hipoteca de tierras en
Santa Cruz.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Agosto 14 de 1897.

Resultando de los documentos adjuntos haberse abonado
la suma de cuarenta y siete mil cuatrocientos sesenta y
ocho pesos con sesenta centavos oro sellado, más cuaren-
ta pesos de igual moneda, que afectaban! la' superficie de
cíento veinticinco mil ciento siete hectáreas en Santa Cruz,
vendidas en virtud de .la ley 3053,
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1J"lPresidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para
que, prévia reposición de sellos, extienda la correspon-
diente escritura de chancelación de la hipoteca que afecta
la superficie mencionada, cuya ubicación es como sigue:
seccióri XV, fracción D, lote 3, al N. del rio y parte de
los lotes 4 y 7, fracción A, lotes 15 y 14; sección XXIII,
fracción C, partes de los lotes 20 y 21, Yel lote 2:2: sección
XXIV, fracción A, lotes 5 y 6, fracción B, lote 10, frac-
ción C, lote 10, fracción D, parte del lote 9, y !5ección
XXX, fracción A, lotes 22 I 23 Y 24, del territorio de Santa
Cruz.
Art. 20 Entréguense al interesado bajo constancia, las

letras agregadas: remítase con nota á la Dirección de Tie-
rras y Colonias el certificado por cuarenta pesos oro, co-
rriente á fojas: comuníquese, publiquese, etc.
(Exp. 1560, L. 1897).

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

I)eereto aprobando una ubieaeión de tierras en Rio Negro y
mandando extender titulo de propiedad á la sueesión de
don Pedro Palma.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Agosto 14 de 1897.

Visto este expediente, en el que Da. Carmen Herrero
de Palma, por sí y sus hijos menores, solicita en propie-
dad por arrlOrtización de certificados de premio de diez
mil hectáreas que tiene arrendadas en el Rio Negro, por
continuación del contrato celebrado con su finado esposo,
D. Pedro Palma; habiendo acredit.ado la recurrente el
carácter de tutora de sus hijos: atento lo dispuesto por
decreto de 4 de Agosto de 1896,.y de acuerdo con los
informes producidos y i dictámen del Sr. Procurador del
Tesoro, .



URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

úecreto m:,ndnndo ahonar' una suma á don Eduardo n. Este-
ves por sueldos devengados en la Cumisaria General de
Inmigración. .

635AGOSTO

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación ieterminada por la
Oficina Nacional de Geodesia en el territorio del Rio
Negro, sección VI, fracción G, lote 6, con una superficie
de diez mil (10.000) hectáreas, como la que corresponde
á la sucésión de D. Pedro Palma, en amortización de
certificados de premio por la expedición al Rio Negro.
Art. 2" Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para

que, previa reposición de sellos, expida el respectivo tí-
tulo de propiedad á favor de dicha sucesión, haciendo
constar en él, que en caso de que la traza del ferro-
carril al Neuquén afectase dicha tierra, la sucesión que-
dará obligada á ceder gratuitamente el área que el Go-
bierno estuviese obligado á entregar á la empresa según
contrato.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1392, P. 1897).

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 14 de 1897.

Atento lo solicitado por el señor Eduardo D. Esteves,
ex encargado del cobro judiciál de letras de la Comisaría
General de Inmigración, y lo dispuesto por el artículo 14
de la ley de jubilaciones; de acuerdo con los .informes
prviucidos y dictámen del señor Procurador <;lelTesoro,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Pase al Ministerio de Hacienda para que dis-
ponga que por la Tesorería General de la Nación, se abo-
ne al señor Eduardo D. Esteves la suma de doscientos

Febrero 10 de 1892~-c-orriente á (oJas-6 vuelta; y de acuer-
.do con los informes producidos,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la Ofi-
cina Nacional de Geodesia, en el Territorio del Chaco,
lote 6 y parte del 7, fracción b, sección n, con una su-
perficie de diez y nueve mil setecientas cincuenta y ocho
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Sres., Rodl'iguez y Boliñas, en la Oolonia Yeruá.

637

URIBURU.
LUIs BELÁUSTEGUI.
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J)ecl'eto aprobandO una ubicación de tierras en el Ohaco y
mandando exteuder titulo de propiedad á don Federico
M. Terrero,

Resultando de este expediente, que se está dando cum-
pImiento á las obligaciones impuestas por el artículo 92
de la ley de. colonizaci6n,. en la Chacra de que se trata
y atento lo mformado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la transferencia que hace D. Manuel
Bosero, á favor de la razón social Rodríguez y Boliñas,
de la Chacra núm, 46 a, d, fracción C, de la Colonia
Yeruá.
Art. 2° Pase, á sus efectos, á la Direceión de Tierras y

Colonias: publíquese, etc.
(Exp. 1286, R, 1897.)

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1897.

Visto este expediente: atento lo dispuesto por decreto de
Febrero 10 de 1892, corriente á fojas 6 vuelta; y de acuer-
.do con los informes producidos.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la Ofi-
cina Nacional de Geodesia, en el Territorio del Chaco,
lote 6 y parte del 7, fracción b, sección n, con una su-
perficie de diez y nueve mil setecientas cincuenta y ocho

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 18 de 1897.
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(19.758) hectáreas, noventa y seis (96) áreas y cincuenta
y ocho (58) centiáreas, como la que corresponde á Don
Federico M. Terrero, comprador de la expresada superficie.
Art. 2° Pase á la Escribania Mayor de Gobierno para

que, prévia reposicion de sellos, expida el respectivo títu-
lo de propiedad, mandado otorgar por el artículo 1~ del
citado decreto,
Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 84. B. 1894.)

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

I)ecreto mandando abollar ulla suma il don F. I)urañolla por
sueldos devengados en la Oirección de -.fierras.

Departamento de Tierras y Colonias

Buenos Aires, Ago~to 19 de 1897.

Visto este expediente, en el que el ex--empleado de la
Dirección de Tierras y Colonias, señor AntonioF. Dura-
ñopa, solicita se le abonen los servicios prestados en aque-
lla oficina desde ello de Enero hasta el 5 de Febrero
próximo pasado, fecha en que se le comunicó quedaba
cesante, por haber sido suprimido su puesto en el presu-
puesta vigente; visto lo informado por la Contaduría Ge-
neral de la Nación, y lo dictaminado por el señor Procu-
rador del Tesoro,

h,l Prest'dmte de la Repúbüca-

DECRETA:

Art. lo Extiéndase órden de pago por separado, á favor
del señor Antonio -F. Durañona, por el sueldo que le co-
rrespondía como tenedor de libros de la sección contabi-
lidad de la Dirección de Tierras y Colonias, desde ello
de Enero hasta el 5 de Febrero próximo pasado; impu-
tándose este gasto al fondo especial de tierras, creado por
ley de 19 de Oct~bre de 1876.
Art. 20 Pase, á sus efectos, á la Sección Contabilidad

de este Ministerio; publíquese, etc.
(Exp. 1022, D, 1897).

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.
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I)ecreto mandando reservar un área de terreno en Tierra del
!"nego.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos AIres, Agosto 19 de 189'1.

Visto este expediente, y atento lo informado,

Fl PresidmtE de la República-

DECRETA:

Art. 10 Resérvase para usoS fiscales, en el territorio de
T~erra del Fuego, la s~perficie de tierra comprendida en
el lote número 4, y parte de los números 12 y 13, arren-
dada al señor Manricio Braun.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1145, T, 1897).

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI..

Decróto ac(~ptando la renuucill del IHrector de la Escuela de
AgriculturlJ eu Bella Vista.

Departamento de Tierras y Colonias .
• Buenos Aires, Agosto 19 de 1897.

El P1'esidente de la República-

DECRETA:

ArL 1° Acéptase la renuncia presentada por el señor
Alberto Abeberry, del puesto de Director de la Escue-
la de Agricultura en Bella Vista, Provincia de Corrientes.
Art 2° Comuníques', publíquese, etc.
(Exp. 1643, A, 1897.)

URIBURU.
LUIS t3ELÁUSTEGUI.
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Decreto mandando extender un titnlo de propiedad de tierras
en la Colonia Maipú, a favor de don Severo F. CabanilIas.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Agosto 21 de 1897.

Resultando de este expediente, que se ha dado cumpli-
miento á los requisitos del artículo 92 de la Ley de Co-
lonización, y satisfecho el válor íntegro de los lotes de
que se trata: atento los informes producidos,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que prévia reposición de sellos, expida título definitivo de
propiedad á favor de don Severo F. Cabanillas, de los lotes
rurales números 303, 304, 305 Y 306 de la Coloni'ilMaipú.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese, etc.
(Exp. 1613,C, 1897.)

DRIBURU.
Lms BELÁUSTEGUI.

Dec,"eto aprobando una transferencia de tierras en la
Colonia Yerua, a favor de don Antonio Zavala.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Agosto 21 de 1897.

Resultando que se está dando cumplimiento á las obli-
gaciones impuestas por la ley de colonización en los lo-
tes rurales de que se trata: y atento 10 informado,
El Preszdente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la transferencia que hacen don Pedro
Copiano y don Juan A. Loustaunau, á favor de don An-
tonio Zabala, de los lotes rurales números 3 y 1-2, letras
d, 'C Y a, d, respectivamente, de la sección B, de la Co-
lonia Yeruá.



I)ecreto aprobando una trausrerencia de tierras eu la
Colonia ¥eruil, á ravor de don Antonio Nav.me.

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.
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Art. 2° Publíquese, y vuelva este expediente á la Di-
rección de Tierras y Colonias á sus efectos.
(Exp. 1685, Z. 1897).

Resultando que se está dando cumplimiento á las obli-
gaciones impuestas por la ley de colonización en el lote
rural de que se trata; y atento lo informado,

El Presidmte de la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la transferencia que hace don Satur-
nino Masoni á favor de:don Antonio Navone, del lote ru-~
ral núm. 4. fracción a, d, secci.ón C, de la Colonia Yeruá.
Art. 2° Publ~quese, y vuelva este eY;pediente á la Di-

rección de Tierras y Colonias á sus efectos.
(Exp. 1683, N, 1897).

Departamento de Tierras y Colonias

Buenos Aires, Agosto 21 de 18H7.

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Decreto aprobando unu ubicación de tierras en el Nenquén de
una concesión de don Amudol' Villabrille y uceptando al
Agrimensol' Anasagasti para sn mensura.

Departament.o de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Agosto 21 de 1897.

Visto este expediente, en el que el Sr. Amador VillabrilIe
comprador en el remate celebrado el 20 de Julio de 1885
de una superficie de quince mil hectáreas en el Territorio
del Neuquén, propone al Ingeniero Sr. Federico' Anasa-
gasti para practicar la mensura de dicha tierra, y resul-
tando que por decreto de 17 de Julio de 1895, corriente á

~1
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fojas, se concedió al interesado el cambio dentro del mis-
mo territorio de la primitiva ubicación de la tierra com-
prada, estableciendo el articulo 2° de ese decreto que ella
debería ser determinada de acuerdo con el interesado,
procediendo el Departamento de Obras Públicas con la
conformidad del recurrente á determinar la que se con-
signa en el informe de esa repartición de fojas; y.

CONSIDERANDO:

Que 12 Oficina Nacional de Geodesia informa que na-
da tiene que ob,;ervar á la ubicación proyectada, pudien-
do ser aceptado el ingeniero propuesto, prévia conformi-
dad del recurrente en respetar, hasta su vencimiento, el
contrato de arrendamiento celebrado con D. Alejandro
Echeverría, que afecta en parte la tierra cuya ubicación
se sojicita: .
Que el Sr. Villabrille, al evacuar la vista conferida á

este efecto, acepta la obligación de respetar ese contrato
hasta su tér:nino.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la ubicación determinada por el De-
partamento de Obras Públicas de fojas 28 á fojas 31, en
el Territorio del Neuquén, como la que corresponde á la
superficie de (15000) quince mil hectáreas, de que es com~
prador D. Amador Villabrille. .
Art. 2° Acéptase al Ingeniero D. Federico Anasagasti,

propuesto por el interesado, para efectuar la mensura de
dicha tierra, la que deberá ser efectuada de acuerdo con
las instrucciones que expedirá la Oficina Nacional de Geo-
desia y dentro del plazo que la misma señale al efecto.
Art. 3° El interesado queda obligado á respetar hasta

su vencimienteto el contrato de arrendamiento celebrado
con D. Alejandro Echeverría, 'que afecta en parte la frac-
ción entre el arroyo Picún Lenfú y Rio Limay, solicitada
por el recurrente.
Art. 4° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia, á sus

efectos; comuníquese, etc.
(Exp. 1565, S. 1895.)

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUL
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URIBURU.
LUIS BELAuSTEGUI.

El Presidente de la RejJública-

Art. 10Acuérdase á don juan Greenshields, en amortización
de cien (100) certificados de premio por la expedición al
Rio Negro, de que es tenedor, la superficie de diez mil
(10,000) hectáreas, en el lote numero 3. fracción B, sección
O lI, del territorio del Chubut,

Art.2° El interesado deberá proponer .en el termino de
30 días elagnmensor que ha de practicar la mensura de
dicha tierra por su cuenta.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1794,. G, 1897) ..

Departalliento de Tierras y Colonias.

Bueno;; Aires, Agosto 21 de 1897.

DECRETA:

necreto l\cordantlo tiel'ras en el Chubut á don Juan Greens-
hields en amortización tle certificados tle premios.

Visto este expediente, en el que don juanG-reenshields
solicita ubicación de diez mil hectáreas en el lote número 3,
fracción B, sección O lI, del territorio del Chubut, en
amortización de cien certificados de premio, por la ex-
pedición al Rio Negro, de que es tenedor; considerando
que, si bien no está mensu rado especialmente dicho lote
éste se halla deslindado por tres costadus, por mensuras
ya practicadas; atento los informes producidos,

/
, I
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Uecreto aprobando IIn contrato de arrendamiento de la Jsla
Riacho (OceillloAtlántico), celebr:ulo con don W. "on \Vol-
f'rantlorff'.

Departamento de Tierras y Colonias.
Euenos Aires, Agosto 21 de 1897.

Visto este expediente, y atento los informes producidOs
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El Presidente ae /'1 República-

DECRETA:

Art. 1°Apruébase el contrato celebrado entre la Dirección
de Tierras y Colonias y don Wolf von W olfrandorff, para
el arrendamiento de mil seiscientas hectáreas, aproximada-
mente, en la Isla denominada Riacho, en el Océano Atlántico,
que dicho señor Wolfrandorff obtuvo en el remate efectuado
el 25 de Noviembre próximo pasado, al precio de doscientos
veinticinco pesos moneda nacional al año, por cada dos
mil quinientas hectáreas.

Art. 2° El interesado deberá practicar por su cuenta
la mensura de la isla, dentro del término prescripto por
el artículo 22 del decreto de 17 de l!;nero de 1884, á
contar desde la fecha del presente decreto.

Art. 3° Comuníquese, publiquese, y vuelva á la Oficina
Nacional de Ge-.>desia, á sns efectos.

(Exp. 1192, W, 1897).

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Decreto nombrando secrctal'io de la comisi'ón de inmigra(~ióu
del Rosario.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Agosto 21 de 1897.

Habiéndose creado por la ley de presUpuesto vigente
el cargo de secretario de la Comisión de Inmigración en
el Rosario (inciso 28, item 14, partida 1a),

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. :0 Nómbrase para desempeñar el puesto de secre-
tario de la Comisión de Inmigración de la ciudad del Ro~
sario, con élntigüedad del 10 de Enero próximo pa<;ado, y
con la asignación mensual que determina la ley de presu-



DECRETA:

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

645AGOSTO

Visto este expediente, y atento los informes produddos,

EIPnsidmte de la República-

Departamento de Tierras Y Colonias.

Ruenos Aires, Agosto 21 de 1897.

puesto, al ex oficial prImero de la misma comisión, señor
Pedro Benitez.
Art. 20 Comuníquese, etc.
(Exp 159, 1. 1897.)

I)ecreto dejando siu efecto otro que mandaba extender títulos
de propiedad en la Colonia Formosa á varios concesionarios
y acordándolos á otros.

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Art. 10 Déiase sin efecto el artículo 3° del decreto de
23 de Marzo de 1894, corriente á fojas, por el cual se
ordenaba se expidiera título de propiedad de sus respec-
tivos lotes á los concesionarios de la Colonia «Formosa.
que en él se mencionan.
Art. 20 Pase á la Escribania Mayor de Gobierno, para

que, prévia reposición de sellos, extienda titulo de propie-
dad á favor de los señores Luis Brovedán é hijos, del lo-
te núm. 29; á don Pedro Giacopello, del núm, 32; á don
Tomás Cecotto, del núm. 66. á don Pedro AbardeJla, del
núm. 71, y á don Felipe Budini, del núm. 158: todos de
la colonia «Formosa.: y fecho, á la Dirección de Tierras
y Colonias para que exija de los colonos que se mencio-
nan en la planilla núm. 1, el pago de la parte del precio
de sus lotes de que son deudores.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, etc,

.•c;
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Decreto llprobando la mensura ele una propiedad .de tierras
en 'l'ierra del Fuego, de don Guiliermo 8aunders.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 21 de 1897.

Visto este expediente, y atento 10 informado por la Ofi-
cina Nacional de 'Geodesia,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art 10 Apruébase la mensura practicada por el agri-
mensor don Cárlos Siewert, de la .tierra de que es pro-
pietario don Guillermo Saunders, en el territodo de San-
ta Cruz, lotes 4 y 7, fracción C. sección XXXI.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc,
(Exp. 1759 S, 1895.)

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Decreto aceptando un agrimensor Imra practicar una mensura
de tierras en Santa Cruz, correspondiente á don G. 8pnrks
y doña Emma l•. Maemnr de Pelt~n.

Departamento de Tierras y Colon ias.
B¡;enus Aires, Agosto 21 de 1897.

Visto este expediente, y atento 10 informado,

El Presidente de. la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase al ingeniero don J0<;é.V. Ramirez, pro-.
pl1esto por doña Emma Luisa Maemur de. Felton y don
Guillermo Sparks, para efectuar la mensura de la ,>uper-
ficie de veinte mil (20.000) hectáreas, de que son propie-
tarios, én él territorio de Santa Cruz, con arreglo á la
ley número 3053.
Art. 20 Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para

\
\~



URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Departaménto (le Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Agoséo 21 de 1897;
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Hecreto ordenando se admita la. firma del SeñOl"Mariano Brown
en las letras suscritas por don l\.UgUStoGuillaume, por tiel"raS
que se le acordaron en venta en 8anta ()ruz.

que expida al mencionado ingeniero las instrucciones corres-
pondientes; publíquese, etc. .
(Exp. 1442, F, 1897.)

Visto este expediente, y

RESULTANDO:

Que por decreto de 13 de Diciembre de 1895, se acordó
.en venta á don Augusto Guillaume una superficie de
treinta mil hectáreas en el territorio de Santa Cruz, de
acuerdo con la ley núm. 3053, de 5 de Enero de 1894;
Que posteriormente, se presentó el señor Mariano Brown

manifestando ser socio del referido señor Guillaume, y
pidiendo que la escritura de propiedad fuera extendida á
favor de ese condominio;
Que por decreto de 28 de Octubre de 1896 se accedió

al nuevo pedido, disponiéndose en el artículo 2° del mis-
mo decreto, que las letras firmadas por el señor Guillaume
se renovaran por la razón social Guillaume y Brown:
Que con este motivo se presentan los recurrentes soli-

citando que, en vez de la renovación de las letras, éstas
sean llenadas con la firma que' falta del señor Brown, y

CONSIDERANDO:

Que la obligación impuesta á los 8eñores Guillaume y
Brown para el pago de la tierra, firmando letras á plazos,
no queda alterada llenándose en la forma solicitada; y
atento los informes producidos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Pase á' la Dirección General de Tierras y Co-

I
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lonias, para que, en el término de tres (3) días, admita la
firma del señor Mariano Brown en las letras ya suscrita~
por el señor Augusto Guillaume.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp, 1961, G, 1894).

URIBURU.
LUIs BELÁUSTEGUI.

I)cc:-eto librando una ol'den de pago á favor de don A. G,
Soto, importe de una cuota por arrendamiento de tierras
en el Ncuquén.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Agosto 21 de 1897.

Resultando de este expediente: que, con fecha 5 de No.
viembre de 1894-,se concedió en arrendamientú al señor
Alejandro G. Soto, una superficie de 7,500 hectáreas en
el Neuquén: que en 20 de Junio de 1895, se dejó sin
efecto el contrato respectivo en la parte que afectaba la
superficie concedida en arrendamiento al señor Dl)mingo
Nazarre; que con este motivo dicho señor Soto, solicita
la devolución de la cuota adelantada que ha abonado y
de las letras que oportunamente suscribió en su carácter
de arrendatario, desistiendo asimismo, de los jerechos
que pudiera tener al sobrante de la tierra que no fué
adjudicada al señor Nazarre; atento los informes producidos

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Líbrese orden de pago por separadú á favor del
señor Alejandro G. Soto por la suma de cuatrocientos
cincuenta (450) pesos moneda nacional, que importa la
cuota adelantada que dicho señor abonó por su arrenda-
miento de siete mil quinientas hectáreas, en el territorio
del Neuquén: y fecho, pase á la Dirección de Tierras y
Colonias prara' que haga entrega al recurrente de las letrae
que éste suscribió en su carácter de arrendatario.

\ ..
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RESULTANDO:

DECRETA:

Comuníquese, publíquese y dése al Registro

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Art. 10 Apruébase la tIansferencia que hace D. Vicente
Ponce de León, á favor de D. Juan Repetto, de sus ac-
eiones y derechos, á la superficie dé cuarenta y un mil
doscientas cincuenta hectáreas en el territorio del Neuquén,
de que es comprador.
Art. 2c Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias.

para que, prévia reposición de sellos, extienda á favor del
señor Juan Repetto el boleto provisorio que corresponde.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1687, P, 1897).

El Presidente de la República-

Que el recurrente ha oblado el valor íntegro del precio
de dicha tierra, y atentos los informes producidos

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Departamento de Tierras y Colonias,
Buenos Aires, Agosto 24 de 18!-J7.

Decreto aprobando una transferencia de tierras en el Neuquén
á favor de don Juan Repetto

art. 2ó
Nacional.
(Exp. 1627, Z. 1896.)

Visto este expediente, en el que D. Vicente Ponce de
.León, comprador de una superficie de cuarenta y un n'il
doscientas cincuenta hectáreas en el territorio del Neuquén,
solicita que se apruebe la transferencia que de sus accio-
np!;' y derechos hace á favor del señor Juan Repetto: y
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Decreto autorizando a la Comisión central de extinción de la
langosta para nombrar empleados,

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Agosto 27 de 1897,

En vista de lo manifestado por la Comisión Central de
extinción de la langosta, habiéndose efectuado la entrega
de lol'>primeros fonr1.osque se han puesto á su disposición,
y estando dispuesto el Poder Ejecutivo á cooperar en la
obra patriótica que esa comisión tiene a su cargo; tenien-
do además en cuenta las atribuciones de que la Comisión
central esta investida por los artículos 30 y 4° de la ley
número 3490,

. El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase a la Comisión central de extinción
de la lango'5ta, para nombrar los empleados que conside-
re necesarios para su funcionamiento regular, fijando la re-
muneración de su trabajo, y dando cuenta al Poder Eje-
cutivo para la aprobación correspondiente.
Art. 2° Liquídense por la Oficina de Agricultura las cuen-

tas pendientes con motivo de la comisión que se había
confiado en las provincias de Santa Fé y Córdoba al
ngeniero Frommel.
Art 3° Comuníquese, etc.

URIBURU.
LUIs BELÁUSTEGUI.

I)ccreto aprOblll)(l~ una menSUl'a de tierl'as en el Chubut á
favor de don Guillermo G, Murray y mandandale extendcr
títnlo de propiedad.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 29 de 1897.

Visto este expediente, y atento lo informado,
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/ El P1-esidmte de 'la República-

DECRETA:

Art. 10. Apruébase la mensura practicada por el Inge-
niero don Alfredo Friedel de -la superficie de diez mil
(10000) hectáreas en el territorio del Chubut, sección Gm
fracción B, lote número 15, que corresponde á don Gui-
llermo G. Murray, en amórtización de certificados de
premio por la expedición al Rio Negro.
Art. 2°. Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para

que, previa reposición de sellos, .expida el respectivo tí-
tulo de propiedad á favor de don Guillermo G. Murray.
Art. 3°. Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1134, M. 1895.)

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI

Decreto referente á las atribuciones de la Oficina Nacional
de Geodesia.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Ag'osto 31 de 1897.

Siendo una de las atribuciones de la Oficina Nacional
de Geodesia la formación del registro de tierra pública,
y hallándose ésta en el -estado de - prestar los servicios
que el Poder Ejecutivo tuvo en vista al encomendar su
formación á la citada oficina; y

CONSIDERANDO:

1° Que es un deber del Poder Ejecutivo facilitar á los
particulares el conocimiento de la tierra pública y su
ubicación, evitando así las demoras y errores que se pro-
ducen en lás gestione~sobre arrendamiento;
2° Que el decreto de 14 de Mayo de 1895, sobre re-

mate de arrendamientos, fué dictado cuando exístia una
sección de geodesia en la Dirección de Tierras y Colonias;
3° Que por decreto de fecha 23 de Abril de 1896, se creó

la Oficina Nacional de -Geodesia, á la que se le confirieron,

..1•.........'.~(
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entre otras, .las atribuciones técnicas de la extinguida
sección.

h-I Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Desde el 1° de Octubre proxlmo la Oficina Na-
cional de Geodesia ejercerá las funciones conferidas á la
Dirección de Tierras y Colonias, por el artículo 2° del
decreto de 14 de Mayo de 1895.
Art. 2° La Oficina Nacional de Geodesia entregará du-

rante los primeros quince dias de cada mes á los intere-
sados en arrendar tierras, á medida que se presenten, un
certificado en que conste la ubicación y superficie de la
tierra que desean arrendar, en caso que esté libre, y pue-
dan éstas determinarse.
Art. 30 Con este certificado, los interesados se presen-

tarán á la Dirección de Tierras y Colonias, antes del 18
de cada mes, á fin de que, reunidas las peticiones hechas
en el mes, sean publicados los avisos en la forma pres-
cripta por el artículo 3° del decreto de 14de Mayo de 1895.
Art. 4° Cuando algún interesado indique tierra para

arrendar, que la Oficina Nacional de Geodesia no la con-
sidere hbre ó en condiciones de determinar su ubicación,
podrá pedir un certificado en que conste su presentación
y las razones que se oponen á que se arriende el terreno
indicado. ..
Art. 5" Los certificados expedidos por la Oficina Nacio-

nal de Geodesia sólo tendrán valor para el remate del mes
en que 11) han sido. y pasado dicho acto, la Dirección de
Tierras y Colonias comunicará á la citada oficina las tie-
rras que se hayan adjudicado, dejándose sin efecto las
anotaciones de las que no hayan sido arrendadas.
Art. 60 Comuníquese, pubIíquese y dése al Registro

Nacional.

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI
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El l'residmte de la República-

Visto este expediente, y atento lo informado,
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Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1897.

Decreto acordando una prórroga al agrimensor Max Berlin
para efectuar una menSUl'a de tierras en la 'J'ierra del
Fuego, concedidas a. varias personas.

URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1897.

Visto el pedido formulado por el agrimensor don
Max Berlin, y atento lo informado par la Oficina Nacio-
nal de Geodesia,

Decreto aprobando una ubicación de tierras en Santa Cruz
solicitada por don José M. Miguez y mandándoh." extender
titulo de propiedad.

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la Ofi-
cina Nacional de Geodesia en el territorio de Santa Cruz,
mitad sud del lote 23, fracción A, sección XV, s:;on una
superficie de cinco mil (5.000) hectáreas, como' la que
corresponde á don José M. Miguez, en amortización de
certificados de premio por la expedición al Rio Negro,
de que es tenedor.
Art. 20 Declárase infundada la queja formulada por el

interesado contn. la Dirección de Tierras y Colonias so-
bre retardo en el despacho, y pase este expediente á la
Escribanía Mayor de Gobierno para que, previa reposi-
ción de sellos, expida el respectivo titulo de propiedad:
comuniquese, etc.
(Exp. 1689, M. 1897).
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1'Acuérdase al agrimensor D Max-Berlin, por últi-
ma vez, el plazo de cuatro meses que solicita para presen-
tar las diligencias de mensuras que se le han confiado,
de las tierras acordadas á los señores Guillermo Douglas,
Kark y Osemberg, en Santa Cruz; y señores José Saldañu,
Antonio Esteban, Walker Brind Waldron, Miguel Pérez,
Basail, W. Waldron, Edith Waldron, Tomás Waldron Wih-
ke, Valentin Pérez Basail, José Martiarena, Guillermo Llull,
Herbert Broura y Da.Mariana Brown, en Tierra del Fuego.

Art. 20 Publiquese y vuelva este expediente á la Ofici-
na Nacional de Geodesia, á sus efectos.

E(xp ..1474, M, 1896).
URIBURU.

LUIS BELÁUSTEGUI

Uecreto aprobanolo un al'rendamiento de tierras en el Nenqnén
celebrado con don Antonio Carro, y mandándole extender
titulo de propiedad.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Agosto 31' de 1897.

Visto este expediente, y atento lo informado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre la Direc-
ción de Tierras y Colonias y D. Antonio Carro, para el
arrendamiento de una superficie d~ seis mil novecientas
treinta y cinco hectáreas, diez y siete áreas y ochenta y
siete centiáreas, en el territorio del Neuquén, con la ubi-
cación determinada por la Oficina Nacional de Geodesia,
á fojas 9 y 10, que dicho señor Carro obtuvo en el re-
mate efectuado el 25 de Noviembre de 1896, al precio de
cientú cincuenta pesos moneda nacional por cada dos mil
quinientas hectáreas.

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para



URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUI.
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Departamento ele Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1897.

Decreto aceptando nn agrimensor para mensurar tierras en
Santa Cruz, corre ••pondientes a los señores Santiago !'nbá-
tier y J)omingo Campán.

Visto este expediente, en el que los señores Santiago
Sabatier y Domingo Campán, propietario el primero de
una superficie de veinte mil hectáreas, en el territorio de
Santa Cruz, sección XIV, fracción e, lote 21 y fracción,
D, lote 25; y el segundo, arrendatario de diez mil hec-
táreas, en el mismo territorio, misma sección, fracción D.
mitad este del lote 24, y mitad oeste del lote 25, discu-
ten su derecho á la ubicación de dichas superficies ; y,

CONSIDERANDO:

Que la gestión de dichos señores versa sobre tierra nO
medid::t, siendo ne,cesario para su resolución el conoci-
miento de los hechos existentes sobre el terreno y la
verdadera ubicación de ambos derechos, y habiendo pro-
puesto los interesados al agrimensor señor Cárlos Siewert
para efectuar las respectivas mensuras,

.b¡ Presidente de la República-

DECRETA:

Art. lo Acéptase al agrimensor don Cárlos Siewert,
propuesto por los señores Santiago Sabatier y Domingo
Campán, para practicar la mensura de las tierras en San-
ta Cruz de que son propietario y arrendatario respecti-
vamente, de acuerdo con las instrucciones que al efecto
expedirá la Oficina Nacional de Geodesía.
Art. 2° Comuníquese, etc" etc.
(Exp. 785, e, 1895).

que, preVIa reposición de seilos, extienda la correspon-
diente escritura: comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 654, ,C, 1897).
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" ,

Decreto acordando renovación de unas letras á don M. AzlÍa y
.' , LóGirola' compradores de tierras en el Neuquén.

Departamento de Tierras y Colonias
t' - ,.

f. ,,"l Buenos Aires, Agosto 31 de 1897
l .,1 ." ;L;,. ~.

Visto este expediente, del qne resulta que los señores
Miguel Azúa' y Lorenzo Girola, compradores de una su-
perficie de 7500 'hectáreas en "elNeuquén, sección IV, lo-
tes números 8 y 12, abollaron !a cuota al contado y fir-
maron las letras respectivas, acogiéndose posteriormente
á lo dispuesto por decreto de 19 de Febrero de 1896,
pagando la letra vencida que correspondia al lote riúme-
ro 12, no haciendo lo mismo con la correspondiente al
lote número 8; que el señor Miguel Azúa se presenta
manitestando que en virtud de haber cesado, por escri-
tura otorg-ada el 17 de Julio de 1886, el condominio que
~on_el ser.e.o Girola tenian sobre la citada superficie, so-
!icitaba se le reconociera como, úni~o propietario y se le
permitiera regularizar 'su deuda, abónandola_letra ven-
cida correspondiente al lote número 8 y reservando 'las
resta!1tes por un término de noventa dias; y

CONSIDERANDO:

Que en este caso no se trata de una transferencia, si-
nó de la cesación de una comunidad en la que uno de
los qtJ.~ la 'constituyen se hace cargo de las obligacio-
nes que el condominio debía cumplir: y atento lo infor-
mado y dictámen del señor Procurador del Tes')ro,
KJ \) •• ~ I .,' " 1 .••

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al señor Miguel Azúa, en la forma
establecida por decreto de 19 de Febrero de 1896, la
renovación de las letras por él suscriptas en sociedad
con don Lorenzo Girola, en pago de las siete mil qui-
nientas (7500) hectáreas de que fueron compradores en
el territorio del Neuquén y de las que, por cesación de
c_op\~9!1:'-ini9,queda como único comprador el señor Azúa.
Art: 20 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias,

á sus efectos, y para que exija del interesado el pago
de la letra vencida correspondiente al lote número 8,, '



dentro del plazo de tres dias, á Contar de la fecha; co-
muniquese y publiquese.
(Exp, 1122, A. 1896.)
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URIBURU.
LUIS BELÁUSTEGUl

Ueereto nombrando un ayudante prácti~o para la Escuela ,le
Viti-Vinicultura de Mendoza.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 31 de 18:Ji'.

Atento 10 indicado por la Oficina Nacional de Agricul-
tura,

El PresidCtlt( di la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á don Delfin Reta, para ocupar el
puestn de ayudante práctico de la Escuela Nacional de
Viti-Vinicultura de Mendoza, con el sueldo mensual de
ochenta (80) pesos moneda nacional, que serán abonadüs
de los fondos que el presupuesto asigna para el sosteni-
miento de dicha escuela.
Art. 2° Comuníquese, puhliquese, etc.
(Exp. 1782, A. 1897.)

URIBURU.
LUIS BELAuSTE<;UI.

Oecreto nombrando j)irectol' de la E~cllela de Agrieultura de
BI~lIa Vi~ta.

Departamento (le Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Agosto 3~ de 1897.

Estando vacante el puesto de Director de la Escuela
de Agricultura de Bella Vista (Corrientes),
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para ocup~r dicho puesto al Ingenie~
ro Sr. Roberto Campolichi.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese, etc.

URIBURU.
LUIS BELAUSTEGUI. .
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I}eereto formando la "División de Cuyo" y nombrando
Comaullante en .Jefe y Jefes de las dos Bri:,l;311a!!.

Departamento de Guerra
Buenos Aires, Agosto l° de lSf.l7.

De acuerdo con lo propuesto por el Estado Mayor del
Ejército en su nota precedente.

El Pruidmt~ de la República-

DECRETA:

Art. 10 Con el 1<r Batallon del Regimiento 10 de Infan-
teria de Linea, Regimiento de Artillería de Montaña, Re-
gimiento 5 de Artilleria á caballo, formarase una Di-
visión que se denominará «División de Cuyo> y secom-.
pondrá de dos Brigadas.
Art. 20 Nómbrase Comandante en Jefe de la «División

Cuyo> al General.de Brigada don Ignacio Fotheringham
Art. 30 Nómbrase Jefe. de la primera Brigada al Coro-



nel don Cárlos Smith y de la segunda Brigada al Coronel
Manuel Fernandez Oro.
Art. 4° Las mencionadas unidades tácticas se organiza.

rán en la forma y con las fuerzas y servicios que se ex-
presan' en _el cuadro adjunto confeccionado por el Estado
Mayor General del Ejército.
Art. 5° Comuníquese etc.
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URIBURU.
N. LEV ALLE:

Heereto confirmando un gasto por despachos telegráficos expe-
didos por el Ministerio. -

Departamento de Guena.
Blleno~ Aires, Agosto 2 de 1897.

Atento á lo informado por la Contaduia Ceneral de la
Nación en las cuentas que originan este expediente.,- .
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. lo Confirmase el gasto que expresa la adjunta plani-
lla de la Dirección de Correos y Telégrafos procedente
de despachos telégraficos expedidos por orderide este
Ministerio durante el mes de Mayo proximo pasado que
importa la cantidad de ($ 6.855,90) seis mil ochocien-
tus cincuenta y cinco pesos con noventa centavos moneda
Nacional.
Art. 2° Vuelva á la Dirección General de Correos y Te-

légrafos para que acredite su importe á la cuenta respectiva;
URIBURU.
N. LEVALLE.

Resolución exceptuando ele los ejercicios doctrinalés elE'-la'-G. -
N. á varios empleados del Hospital San Roque

NÓMINA

Rodolfo Hita, Bernardino Maraini, Edelmiro Camogliéi,
Cesar Blayer, Franklin Gilardi, German Auschuitz, Juan
A. Omto, Policarpo Lastra, Aristóbulo Barrionuevo, Julio
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Lasmartres, Eliseo Outes, Francisco L. Nario y Juan Ma-
gariño.

Departa~ento de'Guerra.

Buenos Aires, Agosto ::3rle 1897.

Vista la solicitud que antecede y de acuerdo con las
prescripciones de la ley 3318,

SE RESUELVE:

Vuelva al Estado Mayor General del Ejército para que
exceptúe de los ejercicios doctrinales á los ciudadanos
cuya nómina se adjunta y prestan sus servicios como
Practicantes y Farmacéuticos en el Hospital San Roque
y avisese.

URIBURU.
N. LEVALLE.

, ,
f 1 r~,!,

Uecreto acumulando la pensión que disCrutaban las hijas del
'l'enient(> 2° clon Homiogo (Jorren á Cavor de na Francisca.

Depa.rtamento de Gnerra.
)?uenos Aires, Ag'osto lO de lSf.J7.

Vista: la solicitud que antecede y atento á lo informado
por la Contaduría General y lo dictaminado por el Señor
Procurador del Tesoro,

El Preúdmte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1°Acumúlase á favor de doña Francisca Correa, hija
del Teniente 2" don Domingo Correa la parte de pensión
de que g'ozaba su hermana Agustina Correa, de acuerdo
con lo dispuesto en el arto 28 de la ley General de pen-
siones.
Art. 2° Comuníquese y vuelva á Contaduria General á

sus efectos.
URIBURU.
N. LEVALLE.
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Departamento de Guerra.

Resolueión exceptuando de los ejercieiosJdoctrinales de la Guar-
dia Nacional á varios empleados del Hospital .Español.

NÓMINA

Augusto Osario, Eduardo Corsi.

661AGOSTO

Buenos Aires, Agosto 11 de 1897.

'Vista la solicitud que antecede, atento á lo informado
por el Estado Mayor General del Ejército y de acnerdo
con las prescripciones de la ley No. 3318.

SE RESUELVE:

Vuelva al Estado-Mayor General del Ejército para que
exceptúe de los ejercicios doctrinales á los ciudadanos
que se mencionan en la presente nota que prestan sus ser-
vicios como Practicantes en el Hospital Español y avisese.
, . URIBURU ..

N. LEVALLE.

'•.:.:.••..•...~
Decreto formando la " IHvisióll de la Capital" y la del

"Litorál" y nombrando los Comandantes en Jefe.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Agosto 12 de 1897.

De acuerdo con lo propuesto por el Estado Mayor Ge-
nelal del Ejército en su nota precedente,

El Presidente de la República-:-

DECRETA:

Art. 10 Con el Regimiento de Ing-enieros, el Regimiento
2° de Artillería á Caballo y los primeros Batallones de los
Regimieutos 2, 3, 4 Y 8 de Infantería de Línea formaráse
una División que se denominará •División de la Capita!>,
y se c0mpondrá de dos Brigadas.

Art. 20 Con el Regimiento 6" de Artillería á Caballo,
los primeros Batallones de los Regimientos. 10 Y 12 de
Infantería de Linea y los Regimientos 11 y 12 de Caba-
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Hería tórmase una División que se denominará «División
del. Litoral. que se compondrá de dos Brigadas.
'Art.' '3° Nóinbrase Comandante en Jefe de la División
de la Capital al General de Brigada D. Julio Benavidez
y de la del Litoral, al General de Brigada D. Lorenzo
Wintter.
Art.4° Las mencionadas unidades tácticas se organiza-

rán en la forma y COll las fuerzas y servicios que'se men-
cionan en los cuadros adjuntos confeccionados por el
Estado Mayor General del Ejército.
Art. 5° Comuníquese, etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.

He('re-to aco."dando ¡tensión á la SI"a. Fermina Salguero viuda
del ex-Capitnn don I.orenzo Balmaccda.

'. ,
Dépar.tamento (le Guerra.

Buenos Aires, Ago~to 1J de ltl97.

Visto el presente expediente, atento el informe de Con-
taduría General y de acuerdo con el pre¡;edente dictá-
men del Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1. Acuérdase á la Sra. Fermina Salguero de Bal.
maceda, viuda del Capitán Lorenzo Balmaceda. la pensión
correspondiente á la mitad del sueldo de que gozaba el
causante, de acuerdo con la prescripción del artículo 21
Inciso :3 de la Ley 9 de Octubre de 1865.
Art. 2° Comuniquese, y vuelva á Contaduria General,

á sus efectos. .

URIBURU.
N. LEVAJ.,LE.



Decreto modificando el horario para los ejercicios doctriuales
de la Guardia Nacional.
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Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Agosto 12 de 181:17.

Buenos Aires, Agosto 13 11;97.

Departamento de Guerra.

Decreto aceptando la renuncia del Uontador de los 1'alleres
del Arsenal de Guerra Don Juan B. Bozzau. .

URIBURU.
N. LAVALLE.

," ..• '

URIBURU.
N. LEVALLE ..

Vi~ta la renuncia que antecede,

El Presidente de la República- ~.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia que del puesto de Con-
tador .le los Talleres del Arsenal de Guerra hace el ciu-
dadano Juan. B. Bozzan.
Art. 2° Comuníquese, etc.

Vista la precedente nota del Estado Mayor General del
Ejército,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Modificase el horario actual, fijado para los ejer-
cicios doctrinales de la Guardia ''NaCional en toda la Re-
pública, debiendo, y'~rificarse éstos, desde la fecha del pre-

.( sente,decreto, de 8 á 12 a. m. .
,,", . ft"l ;;;~-JArt.20 Comuníquese y vuelva al Estado Mayor Gene-

ral del Ejército á sus efectos.
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I)eereto confirmando en sus ('mpleos á varios sub-tenientes
en Comisión,

Departamento ele GueI'ra.
Buenos Aire" .-\gosto 14 de 1897.

Vista la nota que antecede del Estado Mayor General
del Ejército-

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confirmase en sus empleos á los Alféreces en co-
misión D. Germán Pruneda del Regimiento de Ingenieros
y D. Ricardo Cano del Regimiento 7 de Caballeria de
linea; v al Sub-teniente en comisión del Ir Batallón del
Regimiento ~ de Infanteria de línea D. Aurelio Galindf:'z.
Art. 20 Expidanseles lo~ despachos respectivos y comu-

níquese etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.

"eereto ordenando la eondue(~ión a esta (~apitul ele los re!'tos
fll']' ex-{~enerul de Bril1atlll D, Antonio Donovan 1'81'0 que se
le tributen los honores corl'e'IJOudientes,

Departamento de Guerra ..

Buenos Aireli, Agosto 10 de 1897.

Habiendo fallecido en la Provincia de Entre Rios el
General de Brigada D. Antonio Dónovan y siendo un de-
ber dei Gobierno tributar honores!á los servidores' de la'
Patria. . , .
El P.residmte de la República -c-

DECRETA:

Art. 10 Por el Estado Mayor Gral. del Ejército se -adop- ;
tarán las medidas del caso para la conducción dt; los ,res-
tos del extinto á esta Capital á objeto de que se le tri-
buten en el a~to g~J s,épelio los ,honores que para su grado
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establece el Capitulo XX del -Reglamento sobre los ser~.. '" 'd J G' - .h', ." ~n.•l' .-,I "U, W} "I,unm'ulflo,) 01')'l')'1t!
VIClOS" e 'UarmClOn: .'..
Art 2° Los gastos del "erít{e'rro '~~ harán por cuenta de

la Nación.
Art. 3° Comuniquese, etc.

• J _,-(,-,.) ,
URlBURU.
N; ~~YA,L.J-E: ".1,-/' I

, ,1i,"¡:=¡ I<JÍ'

lIeCl'eto acordundo pensión a la viuda del ex-Teniente \ \.\
Coronel don Buenaventura Herrera,

Departamento de Guerra.:. '

t

• _;T ,,,'> - , f', ,.) n11-
Buenos Mres, ~gosto.17 de 18p7,-¡, .Im

• ~!. "íl a I

Visto el presente éxpediente atento, á lo informado porli
la Contaduría General el Estado Mayor General del Ejér~jJ
cito y lo dictayünado por el Señor Procurador, del Tesoro
El Pi esidt1lte de la República- 'l<:J : 1 .n

DECRETA:

j l t ~ 1 l.", ;1 1

I

Art. 10 Acuérdase á la.?eñora Josefa Lastra de Herre-
ra viuda del Teniente Coronel D. Buenaventura Herrera
la pensión de la cuarta parte del sueldo de que g-ozaba
el. causante de 'conformidad con'el'artíctilo 21 iriCiso"'ll'-d'e't1
l ,L "9"d 'O't'b ,', d "1865,1: "¡';:',~¡'IU '.10 ""'''II'I''-.,t. 1'".a, ey. e c u re e. , , . ", f • I

Art. 20 Comuníqtiese'Y vl:ielv'á'';i' l~tCo¡;'tadiirii'G~h'er~1
á sus efectos.

URIBURU.
N. LEVALLE.

ú1 "nJí1 l •• ' u n,j'1'l---';--:-"': é, ,1~D')'lst Ob,'';ldhH
_.,h ' l";' n , .,.' n . í~ '1fT f'.. C1 hf>;;-~¡~H <,h 1£ l''t[l~d

Resoluci~~ 1ex_C?ept.na~~~,~e<¡~tlS,,,!liflfCicitlst doctrinales 1de la,d
G. N~ á varios empleados de los Hospitales Rawson, SaI!~~q
que y Consultorio central de)a Asistencia Pública,

t ,Y"" ,'Í\ ..,\ '\, ,\',p\,'",,: \ \;\,
\

NÓMINA
l.nnD?lO

Juan Bonorino C:uenca, Joaquin Rubierq.,Juan"C':rRi~s~,D,
Maúf~CioCa~u.n:Feü£~ico9f~~.~~S9,~tj,g~~~Ma~,~?~;..Jj~!to~~F~~]i£1
ra, :1uan:Pogg~/Pab lo 2s~am.an£.;t;:t;,drrl~9.9s~~W¡~R~Tl;~~g<,IS¿OI
cofCatun;'-Esteban Mealla V111anueva,G. C.,Santa Mana, Raüd
{ael;Grig,erá;~ñdi~e~Razabltl; Tomás lA: Verga'ra; Eril'e&iü1
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Moreno, J. Quintero, Gregario Tejerina, Fernando Dasso,
Gabriel Euco, Adolfo Casenave. '

Departa,mento d.e Guerra.
Buenos Aires, Agosto 18 de 18¡J7.

Vista la solicitud que antecede y de acuerdo don las
prescripciones de la Ley N" 3318,

SE RESUELVE:

Vuelva al Estado Mayor General del Ejército para
que exceptúe de los ejercicios doctrinale" á los ciudadanos
cuya nómina se adjunta que prestan sus servi'cios como
Practicantes del Hospital Rawsr)O, San Roque, Consulto-
rio Central de la Asistencia Pública, y avísese.,

URIBURU.
N. LEVALLE.

Hecreto declarando comprendidos en la ley de to de Setiembre
de t885,"á varios ciudadauos.

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Agosto 20 1e 1897.

Visto el presente expediente y de acuerdo con el pre-
cedente dictámen del señor Auditor General de Guerra
y Marina,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1" Decl<\rase comprendido á los ciudadanos Juan
Pablo Córdoba Marcelino C. Crespo Octavio Guerrero
Eusebio Castro, Mudardo Herrera y Manuel MIguel en
-lo,s beneficios que acuerda la Ley 10de Setiembre de 1885.
Art. 2° Vuelva al Ministerio de Justicia, Culto é Instruc-

ción Pública á los efectos consiguientes.

URIBURU.
N. LEVALLE.



Buenos Aires, Ago,;to 11 de 18\:17.

Departamento de Marina.

67~)

El Presidmte dt la República-

DECRETA:

ACtoS,!'!)

URIBURU.
N. LEVALLE •

Vista ia solicitúd precedente, y de acuerdo con lo in-
formado por el Estado Mayor General del Ejército,

El Presidente de la RepúNíca-

DECRETA:

Art. 1° Exonérase del puesto de pagador de la Inten-
dencia de la Armada á D.' Luis Figueroa:
Art. 2° La expresada repartició, entablará las acciones

á que haya lugar, para que el causante reintegre á la
Tesorería de la misma, la cantidad de dos mll doscientos
pesos moneda nacional, que adeuda.
Art. 3° Comuníqu~se. etc.

Decreto concediendo el pase al ejército como Capitán de Ar-
tillería al Teniente de Fragata don Julio L. eÓl'doba é in-
corporándolo al 1° Regimiento de artilleria á caballo.

'URIBURU.
N. LEVALLE.

Art. 10 C.mcédese el pase al ejército, en el arma de
artillería con el empleo de Capitán, solicitado por el Te-
niente de Fragata don Julio L Córdoba, teniéndose en cuen-
ta su antigüedad, en dicho empleo, de fecha 8 de Enero
de 1895 á los efectos de la ley de ascensos. y debiendo
prestar sus servicios en el regimiento 1° de artillería á
caballo. .
Art; 20 Expidansele los despachos correspondientes, co-

muniquese, etc

•
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Jll'.'reto ill •.••l'lltlnlllt1o llJ <:ueJ'I}fl de ~anidad aJ Farmacéutico
. don "h'('ntc P. (~onstantino.

Departamento de ¡\iar'ÍIHI.

HuellOS Aires, l\gO~to 23 de ¡HU?

De conf( rmidad con lo manifestado por la Inspección
de Sanidad de la Armada y el Estado Mayor General de
Marina, en los informes que preceden, y hallándose el re-
currente en las condiciones que marca la ley,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art, 10 Incorpórase al Cuerpo de Sanidad de la Armada,

como Farmacéutico de 2a clase, al Farmacéutico diplomado
D. Vicente P. Constantino. .
Art. 2° Los suelclos del causante se imputarán, hasta

tanto se prcduzca vacante, á sobrantes del inciso 50 item
1, del presupuesto vigente del, Departamento de Marina,
Art.3" Comuníquese, etc.

URIBURU.
N. LEV.A LLE.

lleCl"cto rt'iucOl"l)orando al Un('I'pO tic Sanidad como (;irujano
al .ioetor Franci>,(:o Quesada.

Depal'tamento de Marina,

Buenos Ail'f''', Agosto 24 de 1897,

Vistos los informes prodllcidos; eXIstiendo vacantes ~n
el Cuerpo de Sanidad de la Armada, y teniendo en cuen-
ta los importantes servicios del ex-Cirujano de la Armada
Dr. Francisco Quesada,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Reincorpgrase á la Sanidad de la Armada,

como Cirujano de 1a clase, al ex-Cirujano Dr. D. Fran-
cisco Quesada.

•



Decreto promoviendo á Alf'éreces de Navío, á varios de Fragata

lJejJ,ü'tam~nto de Marina.

Departamento de Marina.

081AGOSTO

Art. 2° Comuniquese, publiquese, etc.

URIBURU.
- N. LEVALLE.

Buenos Aires, 'Agosto 25 de 1897.

Oecreto designando los buques que han de componer las dos
divisiones navales.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Buenos Aires, Agosto 25 de 1897.

En mérito de lo expuesto por el Estado Mayor General
de Mafina en la nota que antecede,

Et President" de la República-

DECRETA:

Art. 10 Las dos divisiones que constituyen la Armada
se compondrán de los- siguientes buques: la División-
Cruceros: .Buenos Aires,' «9 de Julio,. «25 de Mayo,' y
Torpedero "Espora,' - 2aDivisión, Acorazados «Garibaldi,»
«Independencia,. y «Libertad:» y Crucero "Patria,' forman-
do el "Garibaldi,» en carácter provisorio mientras llegue
el "Almirante Brown,' por el que será reemplazado.
Art. 20 Comuniquese y publiquese.

Encontrándose fundadas las razones aducidas por el
Estado Mayor de Marina, en la precedente nota.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Promuévense al empleo de Alférez de Navío, ,á
10s Alféreces de Fragata D. Horacío Ballvé, ,Art~ro Cele-
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1'i, Lauro Lagos, Ricardo Ugarriza, Alberto Moreno y Ri.
cardo Hermelo.
Art. 20 Expidanse los desrachos respectivos a favor del

Alférez de Navío D. Nicolás Barbará, con antigüeddd del
presente decreto, dando por. anulados los anteriormente
otorgados.
Ar-. 3° Comuníquese, etc.

URIBURU.
N. LE VALLE.

Decreto declarando en situación de retiro a.l ex-herreru de la
Armada dun Gustavo 801f.

Departameilto de.Yfariná.

Buenoti Aires, Agosto 20 de IS¡)7.

Vistos los informes producidos e.n el presente expediente
y. lo dictaminado por el señor Auditor de Guerra y Ma-
rIna,

El Presidmte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 DecIárase en- situación de retiro al ex-herrero
de la clase de la Armada Gustavo SoIt, con arreglo al
articula 5° de la materia.
Art. 20 Comuníquese, etc.

URIBURU.
N. LEVALLE.

Decreto ascendiendo a varios Guardia Marinas

Departamento de Marina.

Buenoti Aires, Agosto 28 de 1897.

Visto Jo manifestado por el Estado Mayor Genera) de
Marina en la nota precedente, y encontrádose los pro-
puestos en las condici:mes exigidas por la ley de ascen-
sos milit¡ues. .



El Presidmtede la República-

DECRETA:

Art. 10 Promuévese al empleo de Alféreces de Fragata
á los Guardia Marinas don Manuel Duarte, don EliaS Aya-
la, don Cárlos Miranda, don Juan Mackinlay, don Eduardo
Pereyra, don Eduardo Campi, don Ramón Herrera y don
Santiago Durán. .
Art.:¿' Expidanse por Secretaria los despachos respec-

tivos.
Art.3ct Comuniquese, publiquese, .etc

URIBURU.
N. LEVALLE.

•.~~ .., >".
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RESOLUCfONES GENERALES

Mayo 10--Se autoriza á la Gobernación de Formosa
para invertir 600 $ m/n en la celebración de las fiestas
mayas.
Mayo 13-Se antoriza á la Gobernación de Río Negro

para invertir hasta 500 $ m/n en la celebración de las
fiestas mayas (Inc. 17, ítem 8, parto 6.)
Mayo 13-Se acuerda un anticipo de tres meses aJ ar-

chivero del Departamento de Policia de la Capital, D.
Melchor J. Arana.
Mayo 13-Se autoriza al Intendente de la Casa de Go-

bierno, para invertir 420,23 m$n en varios articulas de
consumo para la Guardia de Honor, durante los meses
de Mayo y Junio. .
Mayo 13-,-Se autoriza á la Sociedad de Beneficencia de

la Capital, para rematar un terreno de su propiedad ubi-
cado en la calle Arenales entre Paraná y Uruguay.
Mayo 13-Se autoriza á la Gobernación de la Pampa

Central para invertir 500 m$n en la celebración de'las
fiestas Mayas.
Mayo 13-Se nombra apoderado de Santa Cruz á D.

Bartolomé Mackinlay.
Mayo 13-Se autoriza á la Gobernación de Santa Cruz

para invertir .250 m$n en la celebración de las fiestas
Mayas.
Mayo 13-Se manda librar al servicio. público las Ofi~

' __ ':"
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cinas telegráficas denominadas «Campamento Villa Mer-
cedes. y .Cuadro Nacional>.
Mayo 13- Se aprueba la liquidación de los beneficios

de la loteria correspondientes al mes de Abril.
Mayo 13-Se autoriza á la Dirección de correos y te-

légrafos para librar al servicio público la oficina telegrá-
fica de Victoria.
Mayo 14-No se hace lugar á un reclamo de sueldos

de D. Nicolás J. Mejias, empleado de policia jubilado.
Mayo 14-Se ordena el descargo á favor de la Direc-

ción de Correos y Telégrafos de lá.suma de veinte y cin-
co pesos diez centavos mln 25,10 importe del déficit ha-
llado en la oficina de .Castro> F. C. Bs. As. y Rosario
á cargo de Manuel Santirso.
Mayo 14-Se autoriza á la Dirección de Correos y Telé-

grafos para librar al servicio público la oficina telegrá-
fica .Baños del Rosario de la Frontera'
Mayo l4-Se autoriza á la Dirección de Correos y Te-

légrafos para licitar el trasporte de la correspondenrja
entre Posadas, Santo Tomé, Concepción y Candelaria.
Mayo 14-Se manda extender patente de invención por

quince años a don Ernesto Davis por su «Máquina para
secar cereales».
MaY0 14--Se.manda entregar por la Comisión de las

Obras de Salubridad de la Capital á la que corre con los
arreglos de la Plaza Colon en Mar del Plata, 4 faroles de
fierro y dos surtidores de agua que aquella tiene en sus de-
pósitos.
Mayo 14-Se ordena clausurar la oficina telegráfica del

campamento Las Tunas (Entre Rios).
Mayo'14-Se autoriza á la Dirección General de Correos

y Telégrafos para licitar el trasporte de correspondencia
entre San Juan, J;:tchal y Guandacol.
Mayo 15-Se manda entregar á Da Ana Burmeister.

viuda de Mayer 400 $ m/n para .lutos.
Maye 15-Se nombra en carácter interino y reempla-

zando al Ing. Solá, gefe de via y obras del F. C. Central
Norte á D. Eduardo Roversi.
¥ayo 17-Se autoriza al Intendente de la Casa de Go-

bierno para mandar conf~cclOnar 12 uniformes para orde-
nanza á 62,50 $ m/n c/u.
Mayo J 7--Se autoriza al Intendente de la Casa de Go-

bierno á invértir hasta 425 $ m/n en la compra de 500
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bombas para la iluminación de la nusma durante las
fiestas mayas.
Mayo 17-Sc acuerda jubi.lación con sueldo integro al

agente de policia de la Oapital, Jerónimo Cejas.
Mayo 19-5e acuerda un anticipo de cuatro meses al

Gefe de la Oficina de Marcas y Patentes de Invención Don
José Antonio Velar.
Mayo 21--Se acuerda Jubilación con sueldo integro al

comisario inspector de policia de la Capital Don Temís-
toc1es Obligado.
Mayo 21-Se manda licitar el servicio de trasporte de

correspondencia entre Salta y Atacama.
Mayo 26-Se reconocen por excepción tres órdenes de

pasages expedidas por la Gobernación de Santa Cruz.
Mayo 26-Se reconocen por excepción unas órdenes de

pasages expedidas por la Gobernación de la Tierra del Fuego
Mayo 26-Se acuerda jubilación con la cuarentava parte

de su sueldo por cada año de servicios al agente de
policia de la Capital, Segundo Millares.
Mayo 31-Se rectifica el nombramiento conferido con

fecha «13 de Mayo corriente ;í favor de D. .Augusto Robin
Castro para el puesto de ingenieros de :¿a clase en la
Comisión encargada de los trabajos de dragado en Martin
Garcia, debiendo entenderse que el nombrado es D.
Augusto Robin, y en :;u reemplazo en el Departamento de
'ingenieros, mientras dure su comisión D. José Saglio.
Mayo 31-Se manda extender patente de invención

por quince años á favor de los Srs. King. Cárlos Downas
y Juan Waddington, por su "Soporte grillos y desviador
formando recalé"ntador y generador de vapor, el todo con
espacio para corriente de agua para las calderas de loco-
motoras y otras"
Mayo 31-Se manda extender patente de invención por

quince años á favor de D. James Bosio Polar por su
«Procedil11i~nto de curtimiento minero-vegetal,
Mayo 31 -Se manda liquidar favor á del Dr. F. de la Ve-

ga la suma de ,152,20$ m/n por exceso de gastos por él
realizados en comisión riel Gobierno. .
Mayo 31-Se nombra médico del cuerpo de bomberos

de la Capital al Dr. Eduardo Fidanza.
Mayo 31-Se manda librar al servicio público la oficina

telegráfica de Laval1e
Mayo 31-Se manda librar al servicio público la oficina

telegráfica de Moreno.
44
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Junio 3--Se acepta la renuncia del ingeniero de la se-
gunda sub-comisión de estudios del F. C. á Bolivia D.
Maurici,) Durrieu.
Junio S-Se acepta la renuncia del médico de la Pampa

Dr. Honorio Gomez y se nombra en su reemplazo al Dr.
Camilo Lopez Casab(m.
Junio 9--Se acuerda jubilación con goce de sueldo ír.~

teg-ro al cabo 1()de la Policia de la Capital, Ant'Jnio Acuña.
Junio lO-Se autoriza á la Dirección General de Correos

y Telégrafos para licitar el trasporte de la correspondencia
entre Dean-Funes y Ojo de Agua y entre Avellaneda y
Rio Seco.
Junio lO-Se aprueba la liquidación de los beneficios

de la lotería en el mes de Mayo ppdo.
Junio 12---Se apruf:ba el reglamento y programa formu-

lados para la Exposición Nacional de 1898 por la C("mi-
sión respectiva.
Junio 12 -Se conceden cuatro meses de licencia con goce

de sueldo al Ingeniero D. Luciano Chappa.
Junio 14-Se aprueban por excepción varias órdenes de

pasages y carga e}.pedidas por la Gobernación de Tierra
del Fuego.
Junio 14-Se acepta la Jenuncia presentada por Don

Alfredo Demarchl del cargu de miembro dp. la Comisión
de edificación del palacio del Congreso y se nombra en
su reemplazo al Diputado Nacional por Tucumán D. Marco
Avellaneda.
Junio 15-Se autoriza al Departamento de Ingenieros

para pedir precios de tambores para dragas á las usinas
europeas qee se ocupan de la fabricación de los mismos,
con destinos á las dragas «Capital» y «Progreso •.
Junio l5-Se acuerda patente de invención por quince

(.15) años á los Sres Andrés y Luis Fraly por su invento
denominado «Nueva - disposición que hace inviolables, las
botellas, frasc( 's y demás recipientes».
Juniu 15-Se manda entregar á la Comisión de la Expo-

sición Nacional de 189S la suma de $ 10.000 m/n. para Jos
primeros ga:,;tos que demande el cumplimiento de su co-
metido.
-Junio 15-Se aprueba la lesulución de la Comisión de
la Exposición Nacional de 1898, fijando al Secretario de
la misma la remuneración mensual de $ m/n. 800.
Junio 15- Se acuerda jubilé-ci0n con goce de sueldo
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íntegro al sargento 10 de Policia de la Capital, D,)mingo
Pacheco.
Junio 16-Se acuerda jubilación con sueldo íntegro al

cabo segundo de Policía de la Capital Pedro Giles.
Junio 21-Se autoriza á la Gobernación de Formosa á

invertir 300 $ m[n en la celebración de las fiestas julia;;.
Junio 21 -Se autoriza á la Gobernación del Chubut, para

invertir 400 t m/n en el saldo de los gastos ocasionados
para las fiestas mayas y en la celebración de las julias.
Junio 21-Se autoriza á la Gobernación del Neuquén

á invertir 300 t m/n en la celebración de las fiestasjulias.
Junio 22-.Se nombra médico del Chaco al Dr. Nicasio

Morales.
Junio 23-Se acuerda jubilación con goce de sueldo

integro, al ex-guardian de las Obras de Salubridad de la
Capital, Francisco Rossi.
Junio 23 - Se prorroga. hasta el término de quince años

la patente que fué acordada á los Sres. Julio Ungenach
y Jorge Guerrero, por un ((Ventilador aplrcable á la con-
servación de carnes.})
Juniu 25-Se nombra Gobernador de Santa Cruz á D.

Matias Mitckinlay Zapiola, con antigüedad al 8 de Fe-
brero ppdo.~ .
Junio 30-Se aprueba la clasificación de instituciones

de caridad, hecha por la Comisión de la Loteria de San-
tiago del Estero.
Junio 30-Se aprueba la clasificación de instituciones

de caridad, hecha por la Comisión de la Lotería de Salta.
Junio 30-Se apl ueba una clasificación de instituciones

de caridad, hecha por la Comisión de Loteria de la Pro.
vincia de Entre Rios.
Junio 30-Se autoriza á la Dirección General de correos

y Telégrafos, para librar al servicio público las oficínas de
Médan,) Blanco y Puerto Gaya.
Junio 30-Se aprueba el programa de las loterías á SO[-

tiarse en Agosto próximo.
Junio 30-Se nombra médico de Tierra del Fuego al

Dr. D. Luis Lamanna.
Junio.30-Se autoriza á la Dirección General de Correos

y Telégrafos, para licitar el transporte de la correspondencia
entre Chumbicha, Cerro Negro, Tinogasta y Belin.
Jumo 30-Se autoriza á la Dirección General de Correos

y Telégrafos, para librar al servicio público la oficina tele-
gráfica de la «Colonia Francesa» (Mendoza).
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Junio 30-Se nombra ingeniero de la 2a sub-comisIón
de estudios del F. C. á Bolivia, á D. Augusto Sackman y
Auxiliares de la misma á D. Juan Montes y á D. Edmun-
do Biseray. .
Junio 30-Se nombra jefe de la tercera sub-comisión

de estudios del F. C. á Bolivia, á D. Enrique Boasi, y en
su reemplazo á D. P~blo Reiche que desempeña actual-
mente ese puesto. .
Junio SO-Se concede patente de privilegio de paquete

al vap0r brasilero «Humaitá»
Junio 30-Se aprueba la clasificación de las institucio-

nes de candad, f1rmulada por la Comisión distribuidora de
la loteria en Catamarca.
Julio 1°-No ha lugar á una solicitud de sueldos presen-

tada por D. Eleodoro Gazcon.
Julio 1°-Se concede licencia por un año para ausentar-

se á Europa, al agente de Policía jubilado Juan Recaman.
Julio 1°-Se autoriza al Intendente de la Casa de Go-

bierno á invertir 426,23 $ m]n en provisiones para la
guardia de honor.
Julio 1°-Se aprueba la clasificación de instituciones de

caridad, elevada por la Comisión distribuidora de los be-
neficios de la lotería en San Juan.
Julio 1°-Se aprueba la clasificación de las instituciones

de caridad, formulada por la Comisión distribuidora de los
beneficios de la loteria en Tucurnán.
Julio 1°-Se aprueba la clasificación de instituciones de

caridad, formulada por la Comisión distribuidora de los
beneficios de la loteria en Mendoza.
Julio 1°-Se aprueba la clasificación de las instituciones

de caridad, formulada por la Comisión distribuidora de los
beneficios de la loteria en Córdoba.
Julio 1°-Se. aprueba la clasificación de instituciones de

caridad, formulada por la Comisión distribuidora de los
beneficios de la loteria en La Rioja.
Julio 1°-Se aprueba la clasificación de las instituciones

de caridad, elevada por la Comisión de h loteria en Co-
rrientes.
Julio 1°-Se aprueba la clasificación de las instituciones

de Caridad hecha por la ComisIón de la lotería de Jujuy.
Julio 3--Se acuerda una subvencion de 150 $ ID/n al

Centro Naval.
Julio 3-S~ autoriza al Director del Museo Histórico, á

clausurar temporariamente este establecimiento, desde el

•
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10 del corriente y mientras dure su traslación al edificio
del Parque Lezama.
Julio 6- Se reconoce á los Dres. Uladis1ao Frias'y Emi-

lio Lamarca, en el carácter de miembros del Directorio
local del F. C. Villa Maria á Rufino, hasta el 31 de Di-
ciembre próximo.
Julio 6-Se reconoce á los Dres. Uladislao Frias y Emi-

lio Lamarca, en el carácter de miembros del directorio
local del F. C. Bahia Blanca y Nord Oeste, hasta el 31 de
Diciembre del corriente año.
Julio 6-Se reconoce en el carácter de miembros del

directorio iocal del F, C. Buenos Aires al Pacífico, á los
Dres. Uladislao Frias y Emilio Lamarca y al Er. Williams
Charles Huxtable, hasta el 31 de Diciembre próximo.
Julio 7-Se aprup.ba la distribución de los beneficios

de la loteria correspondientes á Junio ppdo.
Julio 12-Se acuerda jubilación con goce de sueldo

integro, al cabo 1°. de Policía de la Capital José Matu-
rano
Julio 12-Se manda extender orden de pago a favor

del Departamento de Ingenieros, en virtud de lo resuel-
to en el exp. 251Z C/96, con feché:<Octubre 31/96, por
la suma de $ m/n. 720, para estudios de oblas en el
Chubut.
Julio 14-Se acuerda jubilación con goce de sueldo in-

tegro al auxiliar de policia de la Capital, D. Manuel Es-
curra.
Julio 17-Se acuerda al auxiliar de la sección .Sani-

dad Interna. del Departamento de H!giene, D. E. de AI-
derete, tres meses de su sueldo como anticipo.
Julio 18-Se autoriza á la Gobernación del Rio Negro

á invertir $ m/n. 350, en la impresión de la memoria
anual correspondiente á 1896.
Julio 19-5e aprueba una orden de pasage expedida

por la Gobernación de Tierra del Fuego.
Juiio 19-5e aprueba una orden de carga expedida por

!a Gobernación de Tierra del Fuego.
Julio 19-5e aprueba la clasificación de las instituciones

de caridad, elevada por la Comisión de distribución de
Jos beneficios de la loteria en San Luis.
Julio 19-5e nombra contador supernumer:ario de la

Dirección de ferrocarriles nacionales al Ing(:niero geógra-
fo D. Ricardo Muñiz.
Julio 19-5e autoriza á la Dirección de Correos y Telé-
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grafos, para licitar el transporte de la correspondencia en-
tre Corrietes, Barranqueras y Resistencia.
Julio 19- Se acuerda licencia. por un año sin goce de

sueldo, al médico de sanidad Antonio J. Vidal, y se nom-
bra para reemplazarlo al Dr. Juan A. Gonzalez.
Julio 19-5e rectifica el decreto deJunia 30 ppdo. apro-

bando la clasificación de instituciones de caridad elevada
por la Comisión de la Loteria de Entre-Rios, en lo refe-
rente al 2 % que en él se acuerua á la .Sociedad de
San Vicente de Paul de Nog"yá;) y que corre5ponde á
las «Damas Vlcentinas del Paraná.»
Julio 19 -- Se acuerda jubilación con la cuarentava par-

te del suelao por cada año de servicios al secretario de
la Dirección de ferre-carriles nacionales, Don Belisario
Sarávia.
Julio 19--Se autoriza á Dirección de Correos y Telégra-

fos á licitar el transporte de la correspondencia entre Bo-
livar y la Estación Casares.
Julio 19 - Se autoriza á la Dirección de Correos y Te.

légrafos para licitar el transporte de la correspondencia
entre San Javier y San jasé del Rincon.
Julio 19-5e manda liquidar á faver de la Dirección de

Correos y Telégrafos la cuarta parte del sueldo del ins-
pector técnico y gefe del 6. distrito, D. Alíredo Zinder,
ha~ta cubrir la suma de $ m/n 3600.
Julio 20--Se autoriza á la Gobernación de Formosa á

invertir hasta 500 $ m/n en la adquisición de una caja
de fierro.
Julio 28-Se acuerda jubilación con goce de sueldo in-

tegro al Sub-Comisario de Policia de la Capital, Don
Guillermo C. Falabrine.
Julio 29--Se autoriza á la Dirección General de Correos

y Telégrafos para licitar la provisión de canastos á la
oficina de encomiendas.
Julio 29-Se acuerda jubilación con goce de sueldo

integro al sargento 2<de Policía de la Capital, D. Rufino
Quevedo.
Julio 30-Se establece que en la licitación á celebrarse

en Londres segun decreto de Junio 11 ppdo. para la ad-
quisición de los juegos de bombas impelentes para el es-
tablecimiento Recoleta, se incluyan los trabajos de insta-
lación de las mismas, los que deberán ser hechos por
la casa constructora.

Julio 31-Se acuerda licencia por seis mes'es al auxiliar
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de Secretaria del Departamento de ingenieros civiles D. Se-
vero M. Lubary y se nombra para reemplazarlo á D. Fe-
lipe V. Samaniego.

Julio 3l--Se aprueba el proyecto de clasificación de ins-
tituciones acreedoras á los beneficios de la loteria nacio-
nal en la capital.

Julio 3l-Se apruebá el programa de las loterias á sor-
tearse en Setiembre -próximo.

Julio 3l-Se acuerda á D. Hipólito Theulé prórroga por
cinco años para su patente de invención de «Marcación
perfeccionada del ganado lanar.

Julio 3l-Se aprueban los planos presentados por el Di-
rectorio local del F. C. Bahia Blanca y Nor Oeste para la
estadón «Toay». -

Agosto 4-Se acuerda jubilación con goce de sueldo
integro al auxiliar de Policia de la Capital, Donjuan Cosso.

Agosto 4-Se acuerda jubilación con goce de sueldo
integro al auxiliar de policia de la Capital Don Cárlos
Ramos.

Agosto 6-Se aprueban los planos para la linea del Per-
gamino á Melincué.

Agosto 6-Se aprueba la liquidación de los beneficios
obtenidos de las loterias sorteadas en Julio.

Agosto 6 --Se autoriza á la Dirección General de Corre,)s
y Telégrafos ¡Iara licitar el transporte de la cGrresponden-
cia entre Villa Mercedes (San Luis) y Victoria (pampa
Central).

Agosto 9-Se acuerda jubilación c,':>ngoce de sueldo
il1tegro correspondiente á a~-,ente,al cabo 20 de Policia
-de la Capital, Lucio H. Basavilbaso.

Agosto lO-Se acuerda á la Comisión provisoria de la
Exposición de Paris la suma de 1000 $ que solicita.

Agosto lO-No se hace lugar á una solicitud de D. Ro-
daIfa Alurralde quien pedia privilegio por 25 años para
establecer una f¿brica de carburo de calcio.

Agosto 14-Se acuer' la jubilación con goce de sueldo
integro correspondiente á cabo lO al Sargento 20 de Po-
licia de la Capital, Cayetano Luque.

Agosto l4-Se modifica el decreto de Julio 20 ppdo.
por el que se jubilaba á D. Belisario Saravia, declarán-
dosele jubilado con goce de sueldo integro.

Agosto l8-Se acuerda una prórroga de seis meses al
contratista de las obras de seneamiento del riacho del

••.-"""" ••••••••",,,,,,0;""" OIi",::"""""JOA<"- -.,..,woii!O'. "' ,-"""" ••••R,i' ,"" ••..,
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Uruguy D. Raul Christophle, para la completa terminación
de las mismas.
Agosto 18 Se aprueban los planos de modificaciones á

los primitivo;; presentados ]Jvr la Empresa d~l F. C. Nord-
Este Argentino.
Agosto 18-Se acuerdan dos meses de licencia con goce

de sueldo al Ingeniero Gefe Interino de la Explotac;óll de
las Obras de ~alubrídad, D. Federico Stavelius y se nom-
bra para reemplazado al Inspector general de la misma,
Ingeniero D. Juan Rébora.
Agosto 18-Se crea el cargo de apoderado judicial del

F. C. Central Norte en Sa'ta con el sueldo de 50 $ m/n.
mensuales.
Agosto 19--Se resuelve que el Ingeniem Director de las

Obras del Riachuelo forme parte del Consejo de Obras
Públicas ,del Departamento de Ingenieros Civiles de la
Nación.
Agosto 21-Se autoriza al Departamento de Ingenieros

á invertir hasta 250 m$n en las obras á ejecutarse en el
canal de Vargas para restablecer laprüvisión de agua al
Hospital principal de La Rioja.,
Agosto 21-Se autoriza al Departamento Nacional de

Higiene para il1\'ertir hasta 100 m$n en reparaciones á
hacerse al Termo Sifon del Conservatorio de Vacuna.
Agosto 23-Se manda librar al servicio público la ofici-

na telegráfica de .Chabas» (4 distrito).
Agosto 24. Se acuerda jubilación con goce de sueldo

integro al agente de Policía de la Capital, Juan Adeo.
Agosto 25-Se acepta la renuncia del Ingeniero de la

Sub-Comisión de estudios del F. C. á Bolivia, D. Domin-
go Sobra!.
Agosto 25-8e autoriza á la Dirección General de Ca.

neos y Telf'gráfos para líbrar al servicio público la ofici-
na telegráfica de Cayasti (5 distrito) Santa Fé.
Agosto 25-Se autoriza á la Dirección General de Co-

rre.os y Telegrafos para licitar el transporte de la corres-
pondencia entre el puerto de Esquina y la Boca del río
Paraná.
Agosto 25-Se autoriza al Departamento de Ingenieros

para mandar deslindar con un alambrado sencillo los te-
rrenos del Puerto que se va á rematar.
Agosto 25 -Se ordena el levantamiento por la Inten-

dencia Municipal de la Capital del adoquinado existente
~n los terrenos d~1 Puerto que se va él rematar,



Agosto 25- A pedido del concesionario D. Santiago
Ferrando se ordena á la Prefectura Maritima prohiba la
extracción de arena del lecho del Rio de la Plata por to-
da persona qu~ no esté autorizada al efecto.
Agosto 25-Se notifica el precio fijado como base pa-

ra el remate de los terrenos del Puerto estableciéndose
que ésta sea de $ mino 37'50 metro cuadrado.
Agosto 25-Se aprueba la clasificación de institu-

ciones y el proyecto de distribución de beneficios eleva-
dos por la Comisión distribuidora de los mismos en la Pro-
vincic~de Buenos Aires, para el segundo semestre de es-
te año.
Agosto 25-Se autoriza á la Dirección general de cor-

re os y telégrafos para licitar el transporte de la corres-
p ondencia en varias líneas de la Provincia de Catamarca.
Agosto 31-Se acuerda patente de il1vención por diez

años á D. Angel Landini por su «Colchón Elástico».

"
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RESOLUCIONES GENERALES

INSTRUCION PUBLICA

Junio 7-Por Resolución Superior dictada en la fecha,
se acuerda autorizaci<'ln al Rector del Colegio Nacional
de la Capital, para tomar mensualmente de la partida 50,
.ítem 2, inciso 14 del Presupuesto, la cantidad de 600 pe-
sos moneda nacional, destinada al aump.nto de la de
«Gastos Internos».
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Junio 8- Por Resolución Superior de la fecha, se man-
da librar órden de pago á favor del Director de la Pe-
nitenciaría, Coronel Don Juan C. Boerr, por la suma de
670 pesos moneda nacional, para proceder á la construc-
ción de pupitres, con destino al Colegio Nacional de Men-
daza, y cuyo gasto se imputará al inciso 16, item 1 del
Presupuesto.
Junio 12-Por Resolución Superior de la fecha, se man-

da librar órden de pc1g0 á favor del Director de la Escuela
Normal de Maestros de San Juan, por la suma de ciento
cincuenta pesos moneda nacional, que se destina para
refaccir'nes en e 1 edificio que ocupa el mencionado esta-
blecimientu; imputándose este gasto al Inciso 22 Ítem 10
del Presupuesto.
Junio l5-Por Resolución Superior adoptada en esta fe-

cha, se autoriza al Director de la Escuela Normal de Co-
lonia Esperanza, para contratar privadamente con lag in-
dustriales, señores Campos y Gonzalez, la ejecución inme-
diata de obras de refacción en el edificio de dicho estable-
cimiento, mediantf' la suma oe G68 pesos con treinta y
ncho centavos moneda nacional.
Julio lb-Por Resolución Superior dictada en la fecha, se

manda entregar al señor Director de la Escuela Nacional
de C0mercio de la Capital, la suma de cuatrocientos pe-
sos moneda nacional, destinada á la adquisición de una
caja de hierro para la guarda de documentos; debiendo
imputarse ;1 gasto al incisf) 16, item 1 del Presupuesto
vigente.
Julio 30-Por resolución Superior de la fecha, se man-

da entregar al señor Rector de la Universidad de Cór-
doba la cantidad de 638 pesos con cuarenta centavos mo-
neda nacional, destinada al abono de trabajos de repara-
ción en el edificio que ocupa la Facultad de Ciencias
Exactas, Físicas y Naturales; imputándose este gasto al
inciso 22, item 1 del Presupuesto del Departamento de
Instrucción Pública.
Agosto 19 - Se manda entregar al Director de la Cárcel

Penitenciaría trescientos veinte y ocho pesos con doce ccntavos
moneda nacional, destinados á la adquisición de la mate-
ria prima necesaria para la confección de útiles en el Kin-
dergarten de ;a escuela de Maestras de Jujuy; imputándo-
se este gasto al inciso 15, item 37 del Presupuesto.
Agosto 23-Se asigna al Colegio Nacional del Rosario,
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desde el 1(J del corriente, y durante el tiempo que resta
del presente año, la suma mensual de cuarenta pesos na-
cionales. para satisfacer gastos del servicio de aguas co-
rrientes, imputándose al inciso 22, item 1 del presupuesto.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA

RESOLUCIONES GENERALES

GUERRA

Mayo S-Se ordena á la Contaduría General liquide
mensualmente, desde ello. de Enero ppdo .. cincuenta pe-
ses para gastos de escritorio con destino á la Coman-
dancia d,e la Segund,a Brigada de la G, N. dE;la Capital.
Mayo 11-Se aprueba el estado demostrativo del ar-

mamento, munición, correaje etc, entregado por el Anenal
de Guerra en Abril ppdo.
Mayo 12-Se conceden al Subteniente de la Segunda

Reserva Don Angel Williams, doscientos pesos, para la
adquisición de una pierna artificial, imputándose al Inciso
10, Item 1°. del Presupuesto de Guerra.
Junio 11 -Se aprueba el estado demostrativo del ar-

mamento, correaje etc., entregado por el Arsenal de Gue-
rra en Mayo ppdo:
Junio 15-Se autoriza á la Dirección del Colegio Mi-

litar para abonar con sobrantes de su presupuesto, cua-
trocimtos pesos para gastos del personal de servicio exce.
dente.
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Junio 15-Se autoriza al Director del Colegio Militar
para expedir pasages por cuenta del erario, desde San
Martin á Buenos Aires y vice-versa, á los alumnos del
establecimiento, en uso de licencia.
Junio 16-Se autoriza al Comandante en Gefe de la

División del Centro para extender órdenes de pasages y
hacer uso del Telégrafo Nacional.

Junio 26-Se autoriza al Director del Colegio Militar
pára retirar los pasages de abonos expedidos á los pro-
fesores de ese establecimiento.

junio 26-Se autoriza al Director del Colegio Militar
para invertir 7loZlcciemos oclzcuta y siete pesos, en la construc-
ción de baños. y letrinas etc, con imputación al Inciso 10,
Item 1 del presupuesto de Guerra.
Junio 30-Se dispone que el E. M. G. exceptúe de los

ejercicios doctrinales de la G. N., á los empleados de
Policia y de Seguridad.
Julio I4-Se aprueba el estado demostrativo del arma-

mento. etc, entregado por el arsenal de Guerra durante
el mes de junio ppdo.
Julio 17-Se autoriza al Director del Colegio Militar,

para devolver al Arsenal de Guerra parte del material
de Artilleria existente en el mismo.
julio 19-5e aumenta á la cantidad de cien pesos la

asignación mensual de la Comandancia de la 2a Brigada
de la G. N. de la Capital, para gastos de escritorio, luz, etc.
julio 23-:Se autoriza al Gefe del Reg. de Art. de

montaña á invertir en enganche durante el corriente año
unos sobrantes.

Agosto 6-Se autoriza al Arsenal de Guerra á invertir
unos sobrantes,lpara sufragar los gastos del transporte de
armamentos á las mayorías de los Regimiento de la Guar-
dia Nacional yel enviado á los campamentos de los cons-
criptas.

Agosto 10-Se dispone que el Estado Mayor General
exceptúe de los ejercicios doctrinales á Don Cár]os Biher-
guez, empleado de las Obras de Salubridad.
Agost.o 1I-Se aprueba el estado demostrativo del arma-

mento etc, entregado por el Arsenal de Guerra durante
el mes de junio.

Agosto 13-Se autoriza al Coronel Rodolfo S. Domin-



guez, para usar la medalla acordada á los expedicionarios
del Rio Negro.

Agosto 18---Se autoriza á la Intendencia de Guerra para
invertir $) 597.90 m/n. en refaccione3 del Cuartel que ocu-
pa el Regimiento 12 de Caballeria de Linea en Formosa.

Agosto 24-Se autoriza al Estado Mayor General para
que exceptúe de los ejercicios doctrinales. á Don Jovus
Oviedo, empleado del Ferro-Carril Buenos Aires al Pa-
cifico.

Agosto 27-Se autoriza á la Dirección del Colegio Militar
para invertir unos sobrantes de la partida destinada á con-
servación de gabinetes .YFomento de la Biblioteca, hasta la
suma de Sil 730 m/n., en la construcción de un picadero
para la equitación.
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Mayo 5-Resolución disponiend,) que por el Arsenal de
Guerra, se provea al Parque de Artillería de Marina de
2.150 fundas de lona para Mauser y 2.250 de gamuza pa-
ra el mecanismo de cierre.

Mayo 6-Concédese la baja, al aspirante de la Escuela
Naval Juan Martin, como se solicita.

Mayo 6-Resolución disponiendo que por la Intenden.
cia de la Armada, se provea al Acorazado «Libertad» de
articulos cargo del Girujano.

Mayo 6-Se resuelve la provisión de articulas -:le es-
critorio, por la Intendencia de la Armada, al Crucero
«Patagonia» .
Mavo lO-Resolución concediendo un mes de Íicencia

al Cirujano de la Escuela Naval, Dr. Jorge Rojo.
Mayo 11-Resolución ordenando á la Dirección de los

Talleres de Marina, la construcción de un juego de tol-
dos para el Crucero «Patagonia», por la suma, según pre-
supuesto de $ 1.671,55 m¡n.
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Mayo 11-Resolución dejando sin efecto la de fecha 18
de Febrero de 1895, por la que se le acordó permiso á
D. Manuel Algarri para continuar ocupando en la ribera
del Puerto de Quequen Grande, el teneno en que decía
tener una Balsa.
Mayo 11-Resolución incluyendo en el acuerdo de 1°

de Abril último (que fija la forma en que deben liqui-
darse los sueldos á los Jeff's y Oficiales del Ejército y
Armada, que desempeñan comisiones en el extranjero), á
los asimilados y demás personal civil que en los buques
tengan rango. de Oficial.
Mayo 14 - Resolución. autorizando á la Prefectura Ge-

neral de Puertos, para hacer reparaciones en el edificio
de la Subprefectura de Pilcomayo, invirtiendo la suma de
$ 500 lU/n.

Mayo 15-Se resuelve que por el Estado Mayor General
de M~rina se haga entrega á la Prefectura General de
Puertos, del vapor «Argentmo» para el servicio que le
atribuye la ley n° 3445 de 23' Octubre de 1896.
Mayo 15 -Resolución disponiendo la entrega de arti-

culos varios, por valor $ 1794,30, por la Intendencia de
la Armada, al Gefe de la Comisión de estudios de la li-
nea telegráfica entre Chubut y Puerto Deseado, Capitán
de Fragata D. Eugenio Lerroux.
Mayo 18-Resolución no baciendo lugar á la penslOn

solicitada por la Señora Alejandrina Marmels, viuda de
D. León Walls, por encontrarse comprendida en ti Art.
24 de la ley de Pensiones y Retiros Militares. de fecha
23 Septiembre de 1865.
Mayo 19-Resolución disponiendo que la Dirección de

la Escuela Naval admita en el 2° año de estudios como
alumno pensionista agregado, al ciudadano Jorge Justo
José Campos Urquiza.

Junio 2-Resolución disponiendo la entrega de $ 10.000
lU/n, por la Intendencia de la Armada, al Ingeniero Di-
rector de las Obras del Puerto Militar, para atender á
os gastos de rece;JCif,n de pedreguIlo y cemento Porlant
y traDajos de escavaciones y alambrado del recinto de las
obras.

jun'io 3-Resolución disponiendo la provlslOn por la
Intendencia de dos anclotes y treinta metro:;: de cadena:
á la Suprefectura de Colón.
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Director del Arsenal de Zara-
peones: con el sueldo mensual
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Junio 3-Resolución ordenando la provlslOn por la In-
tendencia, á la Prefectura General de Puertos de una
docena de sillas de esterilla, y una cocina económica pa-
ra 20 personas.
Junio 4-Se autoriza al

. te, para contratar quince
de $ 60 m/n cada uno.
Junio 4-Resolución disponiendo que por la Dirección

Ceneral de Tc¡,Jleres, se proceda á construir un martillo
para un martinete con destino á las Obras del Puerto
Militar.
Junio 4-Resolución ordenando la construcción por los

talleres de Marina, de una lancha de 24 remos apárejo
pailebot, para la Escuela de Grumetes y por la suma de
$ 5173,19 m/n
Junio 4-Se dispone la provlslOn al cuerpo de Marine-

na, por la Intendencia de omamentJs y objetos de culto
por la suma de 471,20 n"\h.
Junio 5 -Resolución disponiendo que la Iutendencia pro-

vea dos raciones diari<J.s de OfiCiaL á la Comandancia de
Martin Garcia destinadas á los maestros dejas escuelas
públicas de la isla D. Migud Pascual y Morró y DU

• Filo-
mena G. de Pascual.
Junio o-Provisión pur la Intendenuia á la Escuela Naval,

de persianas y accesorios por la cantidad de SS 9,80 ID/n.
Junio 5- Resolución disponiendo la provisión por la

Intendencia, al Estado Métvor de Marina, de instruIDentos
varios para la Armada, por la suma de $ 610,50 m/n.
Junio 5-ResoJución ordenando que la Intendencia provea

á la Estación Torpedos de la Plata, de bombillos, mangueras
etc. por la suma de $ 4892 m/n.
Junio 7-Se autoriza a Estado Mayor de la Armada,

para que venda los cajones de dinamita pertenecientes á
la Escuadra, depositados actualmente en la Fábrica nacio-
nal de dinamita de Zárate, á razon de $ 0,80, oro e: kilu.
Junio f--Se resuelve que la Subprefectura del Rosario,

entregue á la Dirección de las obras de dicho puerto, la
existencia del carbón que existe en dicha localidad, con
in tervención de la Intendencia, y cobrando por tone~ada
$ 7,57, oro sellado.
Junio 9-Resolución disponiendo que por el Estado, Mayor

General del Ejército, se proceda á contratar con el Sr.

t""'!"Ii"!\'''''''~'''''''''''''''"'''''''"'''''~\\'~~''''''''''W''~''''"''"'~l
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Medardo Brindani, la construcción de cuatro alcantarillas,
en la vía férrea de los polvorines de Zárate.
Junio lO-Resolución ordenando á la Dirección de

Talleres, I(l. entrega de mil kilos de cabo viejo, á la
Intendencia de la Armada.
Junio lO-Se resuelve que la asimilación que les corres-

ponde á los Idóneos en Farmacia es la de Alférez de
Fragata.
Junio 11- Se autoriza á la Intendencia, para el abono

de varias cuentas, por un total de $ 466,30, oro, por gastos
originados en el salvatage del contra-torpedero «Santa Fé.»
Junía 11-Se autoriza el abono, pur la Intendencia, al

Señor 'llomás Penetta, de $\ 500 m/n por trabajos de dos
buzos, en el reconocimiento de lo" fondos del acorazado
«Garibaldi,» en Puerto Belgrano.
Junio 18-Resolución disponiendo la c0n~trucción por

la Dirección de Talleres, de un bote de cuatro remos, con
destino al transporte «Bermejo», por la cantidad de $
617,40 m/n.
Junio 12-Provisión á la Escuela Naval, por la Inten-

dencia, de maderas y puntas de Paris.
Junio 12-Id id id de seis carboneras y seis palitas.
Junio 12-Resolución disponiendo la construcción por

Talleres de Marina, de 550 grillas, valor $ 552,50 m/n,
para la lancha á vapor y caldera auxiliar del acorazado
«Garibaldi.»
lunio 14-Construcción por los Talleres de Marina, de un

chinchorro, para el transporte «10 de Mayo, » por valor
$ 617,40 m/n.
Junio 14--1d id id, para la delegación de Bahia Blanca

id $ 549,70 m/n.
Junio 14-Se resuelve que por los Talleres de Marina,

se proceda á la reparación de las cocinas, construir gri-
llas y componer las soleras de los cañones ,lel acorazado
«Libertad,» por la suma de $ 674,76 m/n.
Junio 14-Resolución disponiendo. que por los Talleres

de Marina, se efectúen reparaciones en la Chata á vapor
Caá-Guazú, por la cantidad de $\ 1874,67 m/n.
Junio 15-Resolución disponiendo que la Contaduría de

la Nación, liquide gratificación de embarque al Cirujano
y Farmaceútico de la Armada, que prestan servicio en el
Batallón Infanteria de Marina, cuando este cuerpo se
encuentre fuera de la Capital Federal.
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Junio l8-Se autoriza al E. M. G. de Marina, para pro-
poner cuatro prácticos para el Rio Paraná y dos para el
Río Uruguay con el sueldo de 180 mln cada uno, cuyos
gastos se imputarán á la partida que de practicaje asigna
el Inciso 14, Item 1, partida S, del Presupuesto del Depar-
tamento de Marina.
Junio 21-Resolución autorizando á los Sub-prefectos de

los puertos del Atlántico, comenzando por el de puerto
Madryn hácia el Sud, á expedir pasajes para esta Capital
en los transportes nacionales, á favor de los presidiarios
que hayan cumplido su condena, y de los marineros que
sean dados de baja, bien por cumplidos ó por causas de
enfermedad.
Junio 22-Resolución ordenando á la Intendencia de la

Armada, haga entrega de $ 5.842,22ID/n, á la Dirección
General de Talleres, que importa el exceso de jornales,
por trabajos extraordinarios urgentes.
Junio 2S-Resuélvese sobreseer definitivamente en el

sumario instruido á consecuencia de la alteración del fallo
recaido, en el que se le inició ar marinero Daniel Chiesa,
del acorazado «Libertad», por insubordinación.
Junio 25-Resolución disponiendo que la Dirección lel

Arsenal de Guerra, provea, con destino á los buques de
la Escuadra, 600 revolvers, sistema Colt, con la inscrip-
ción «Armada Nacional», y SOO.OOOcartuchos para los
mismos.
Junio 26-Resolución ordenando la construcción por la

Dirección de Talleres de SO prisioneras y 72 mariposas
de bronce. por la cantidad de $ 195 m/n, con destino al
acorazado «Libertad».
Junio 28-Resolución disponiendo la construccié>n por

Talleres de Marina, de 500 grillas por valor $ 650 m/n,
para las calderas principales del .9 de Julio».
Junio SO-Se resuelve que la Intendencia provea de ar-

tículos de vestuario, para los marineros y aprendices de
la Estación de Torpedos del Tigre.
Junio SO-Se dispone que la Dirección de Talleres,

proceda á verificar reparaciones, en el vapor aviso «Vigi-
lante».
Julio 1o.-Resolución acordando licencia por el térmi-

no de cuatro meses, ~in goce de sueldo, y permiso para
ausentarse al extrangero, al Maquinista de sa clase de la
Armada, D. Duncán Mac Leod.
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Julio 10. Resolución disponiendo la entrada á dique seco,
del vapor aviso «Resguardo" para hacerle varias repa-
raciones.
Julio 10.-Resolución ordenando a la Intendencia de la

Armada, abone á los Talleres de Marina $ 5671,65 m/n,
por jornales extraordinarios, correspondientes á Julio último.
Julio 2-Resolución disponiendo que la Intendencia de

Marina abone á D. Angel Descalzo, la Suma de $ 272,10.
m/n, Ímporte de cascos vacios provistos para el salvatage
del Contra Torpedero .Santa Fé».
Julio 3-Se autoriza á la Intendencia de la Armada

para adquirir directamente los artículos de consumo, do-
tación fija, entretenimiento y limpieza, que considere ab-
solutamente necesarios, para la provisión de los b~ques
de la Armada y reparticiones maritimas, en concepto del
3er. trimestre del corriente año.
Julio 3-Se aprueba el fallo recaido en el sumario

que por insobordinación se inició al Subteniente de In-
fanteria de Marina D. Ernesto Lezica, condenándolo á
tres meses de arresto.
Julio 3-Resolución disponiendo que por los Talleres

de Marina, se ejecuten las reparaciones que sean nece-
sarias en el transporte «Villarino».
Julio 3-Resolución acordando al Centro Naval, con

destino al sostenimiento de esa institución la cantidad de
$ 150 m/n mensuales, á contar del 10 del corriente y por
los meses subsiguientes del año actual.
Julio 4-Resolución disponiendo no se acceda á otor-

gar Despacho de Subteniente, á los Oficiales en Comisión
que prestan sus servicio~ en el Batallón de Infanteria de
Marina.
Julio 5 Resolución autorizando á la Intendencia de la

Armada, para su,ninistrar vestuarios y racionamiento á
las familias de los presidiarios y marineros que residen
en la Isla de los Estados.
Julio 5-Se autoriza la entrada á dique de la Cañonera

Paraná á fin de limpiar sus fondos y sufrir reparaciones.
Julio 5-Resolución autorizando á la Intendencia de la

Armada, para adquirir directamente los materiales nece-
sarios, para instalar en el Faro .Punta Médanos» una via
férrea DecauvilIe, con sus zonas correspondientes, por la
suma de $ 2130 ID¡h.
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Julio 5-Se ordena á la Intendencia de la Armada la pro-

visión del vestuario solicitado por la Escuela Naval, para
el personal de marinería.
Julio 5-Resolución autorizando la provisión por la In-

tendencia al Batallón Infantería de Marina, en Martln Carda
de una mesa, seis sillas y un aparador.
Julio 5-Resolución autorizando á la Dirección de Ta-

lleres, para ejecutar obras necesarias al «25 de Mayo»
presupuestadas en $ 23.937 rn¡h.,excluyendo las de máqui-
na, así como para tomar el númem de operarios, que se
uzgue indispensable.
Julio 5-Concédese indulto por el tiempo que les falta

para cump;ír sus condenas respectivas, al cabo de Cañon
del Crucero «25 de Mayo» Luis Frugoni y al Marinero
artillero del mismo buque Arturo Villanueva.
Julio 6- Resolución mandando sobreseer definitiva-

mente en el sumario instruido, contra el Comandante del
Transporte «25 de Mayo» Teniente de Navío Don Zóilo
Romero, por no resultar comprobados los hechos denun-
ciados en el diario. «La Prensa».
julio 7-Resolución ordenando la provisión por la In-

tendencia, al Crucero «9 de julio», de 200 lámparas sis-
tema Kicper y 15 metros de tubo de resguardo, para la
1uz eléctrica.
julio 7-Provisión al «9 de julio» por la Intendencia,

de viveres de distinción.
julio 8-Resolución disponiendo la provisión por el De-

partamento de Guerra de doce mochilas botiquines, al
Cuerpo de Sanidad de la Armada.
Julio lO-Se autoriza á la Dirección de Talleres, para

construir 24 coys con sus bolsas correspoJ1dientes, para
los aprendices mecánicos,
Julio lO-Resolución ordenando á la Intendencia la pro-

visión al Crucero «Buenos Aires», de útiles de enseñan-
za para las clases elementales.
Julio lO-Resolución disponiendo la provisión por la

Intendencia, de viveres de distinción á la 1a División Naval.
julio lO-Resolución ordenando la liquidación por la

Contaduría á favor de «ludia Rubber Gutta Percha Cam-
pany», de $ 139,50 mIn importe de un cable para salva-
tage de la «Santa Fé».
Julio 10-Provision por la Intendencia, á la Escuela

Naval, de 30.000 kilos de carbón piedra.
Julio 12- Resolución disponiendo que la Intendencia pro-
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vea, á la Subprefectura de Campana, de articulas de co-
medor y de cocina.
Julio 12-Re~olución concedi~ndo á la Señora Blanca

S. de Biedma, "iuda del ex-Farmacéutico D.Juan Biedma,
la pensión de la 4a parte del sueldo, que gozaba el cau-
sante.
Julio 12-Se dispone que la Contaduria liquide á favor

de D. Manuel M. Fernandez, la suma de $ oro sellado,
31,00, por cascos vacios entregados para el salvatage de
la Santa Fé».
Julio 12-Se concede licencia por breve tiempo, para

Jujuy, al Sr. Auditor de Marina, Dr. Angel J. Carranza.
Julio lB- Resolución dispJniendo que por la Subprefec-

tura de Corrientes se proceda á construir diez canoas,
al precio de '$ 40. cada nna, debiendo la Intendencia fa-
cilitar los fondos necesarios para dichas construcciones.
Julio 14-Se resuelve qüe la Intendencia de la Armada,

abone á la d~ Guerra, $ 1122. m/n. impcrte de 300 col-
chonetas y 150J, kilos zostera, que fueron entregados por
aquella, á la Ayudantía de la Boca. '
Julio l5-Se resuelve el abaDo por la Intendencia, al

Sr. Febo Cavassa de $ 509.67m/n., por pinturas submarinas
para la Bombadera «Constitución» y un apagador de in-
cendios entregado á la Dirección de Talleres.
Julio 16-Se resuelve la provisión por el Arsenal de

Guerra, á la Prefectura General de Puertos, de 25 anteojos
gemelos, cuyo importe es de $ 850, m/n.
Julio 16-Se resuelve considerar como definitivo el

examen de 1er término que han de rendir los alumnos
de 20 año de la Escuela Naval, ello de Agosto próximo,
correspondiente á la primera parte de las materias que
determina el plan de estudios vigente, debiendo las cla-
sificaciones computarse con las de fin de año. Los alumnos
que no alcanzasen clasificación suficiente, repetirán el
exámen á fin de año.
Julio 17-Resolución disponiendo que por los Talleres

de Marina se proceda á efectuar las reparaciones necesa-
rias en la máquina del timan del Transporte «1°de M8.Yo».
Julio 17-Se resuelve que la Intendencia de la Armada,

provea á los buques de la Escuadra, todo lo que necesiten,
hasta que queden listos.
Julio 17-Se resuelve que los Talleres de Marina, cons-

truyan una vela para un bote de la Subprefectura de
Campana.
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julio 17-Resolución ordep.ando la prúvlSlOn á los Ta-
lleres de la Armada, por la Intendencia, de articulas de
paño, lanilla é hilo, para los aprendices.
julio 17-Se resuelve que la Intendencia provea para

la Escuela de aprendices mecánicos de los Talleres, artÍ-
culos de cama.
julio 19-Resolución ordenando que por los Talleres

de Marina se proceda á efectuar reparaciones al Vapor
aviso .Gaviota» por la suma de $ 1437,15 m/n.
julio 19-5e di;;pone que las cuotas que deben pagar

los pensionistas internos de la Escuela Naval, ingresen
en la Contaduria de dicho Establecimiento, para sufragar
gastos internos.
julio 19-5e concede un m~s de licencia al Maquinista

del 25 de Mayo D. Roberto Douruc.
julio 19-ReEolución disponiendo que por la Intenden-

cia de la Armada, se provea de una bomba de incendio
á la Prefectura de Puertos, por valor de $ 695 mln, segun
presu puesto.
Julio 20 Se ordena la provisión de viveres de distin-

ción al acorazado «El Plata», por la Intendencia.
julio 20-Se dispone que la Contaduría liquide á favor

de D. Angel Gardella, $ 480. m/n, por lanchages.
jnlio 21-Resolución disponiendo que la Intendencia,

provea de uniformes de invierno, al Batallón Infanteria
de Marina.
julio 22- Se resuelve aprobar la construcción por los

Talleres de Marina, de un galpón para re "guardar las
calderas y máquinas, de la «Santa Fé.»
Julio 22-Resolución fijando $ 100 mensuales, á la Pre-

fectura General de Puerto, para atender al gasto de tras-
misión telegráfica.
julio 22-Se resuelve que los Transportes de la Inten-

dencia, que hagan escala en Punta Arenas, conduzcan hasta
Ushuaia la carne ó animales en pi~ para el consumo de
la carcel de Reincidentes de la Tierra del Fuego.
julio 22-Se ordena á la Intendencia la provisión á la

Comandancia de Martin Garcia de 200 fulminantes para
las cargas explosivas.
julio 22 -Resolución disponiendu la construcción por

los Talleres de Marina, de dos juegos de toldos con des-
tino. á las chatas tanques para cables eléctricos, por la
suma de $ m/n. 725,56.
Julio 22-Se manda sobreseer en el proceso instruido
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con motivo de cargos formulados contra varios funciona-
rios de la Armada, por el Ayudante de Máquinas Manuel
Pardo y Contramaestre Gregario Godoy, pertenecientes á
la dotación del Crucero-Torpedero Patria.
Julio 23-Resolución disponielldo que por Estado Mayor

de Marina sr: remita en calidad de depósito al Arsenal de
Guerra el armamento que existe á bordo de la «Paraná»
y que fué tomado á los revolucionarios orientales.
Julio 23 Se ordena el «cúmplase del fallo» del Consejo

Supremo mandando tener por firme y valedera la senten-
cia del Consejo de Guerra, que condena al Sub-teniente
del Batallón Infantería de Marina D. Nicolás Fernandez á
la p.ena de tres meses de arresto, por pérdida de un su-
mano.
Julio 23-Resolución concediendo dos meses de licencia

para atender á su salud, al Capitán de Navío D. Diego
Laure. .
Julio 23-No se hace lugar al indulto solicitado por los

sentenciados Pedro Royal, Trinidad Cuello y Vicente Zu-
luaga, que umplen su condena en la Isla de los E."tados.
Julio 23-Se resuelve conceder permiso por 20 días al

Guardia Marina D. Manuel 1. Bianchi, para trasladarse
á Corrien tes.
Julio 24-Resolución disponiendo que por la Dirección

General de Correos y ']'elégrafos, se provea al Estado
Mayor de Marina de timbres postales, por valor de $; 200.
Julio 25-Se resuelve exrmerar al «Club de Regatas del

Puerto de «La Plata» del pago de todo derecho á las
embarcaciones que tiene en construcción.
Julio 26-Resolución disponiendo la construcción por

los Talleres de Marina de un bote con velas, toldos, ce-
nefas y demas palamenta y dos pescantes, con destino á la
chata Caá-Guazú. y por la suma de $ 724,80 m/n.
Julio 27-Resolución no haciendo lugar al indulto soli-

citado por el penado Enrique Guillermo Labourie.
Julio 27-Resolución imponiendo la pena disciplinaria

de un mes de arresto leve, al maestro de armas del Cru-
cero «9 de Julio» Nicolás ColI, por el delito de insubor-
dinación.
Julio 28-Se dispone que la Contaduría liquide $; 2:500

m/n, á favor de los Sres. Gardella y ca. por servicio de
remolcadnres y bombas para el salvatage de la «Santa Fé».
Julio 29-Concédese licencia al Ayudante del Puerto



APENDICE 711

Militar, D. Juan Aliotti, sm goce de sueldo y hasta fin
de al1o.
Julio 29-Resolución autorizando á la Intendencia de la

Armada para que proceda á comprar directamente una
bomba «W orthington» por la suma de $ 90, oro, con des-
tino al Crucero «Garibaldi».
Julio 29-Se resuelve que en las licitaciones '¡ compras

que la Int('ndencia efectúe en plaza, se permita la presen-
tación á todas las casas de Comercio de la Capital.
Julio 30-Se resuel\:e sobreseer en el sumario instruido

por abandono de servicio al Sargento 2° distinguido del
Batallón Infanteria de Marina, Federico Garcia.
Julio 30-Resolución disponiendo que por los Talleres

de Marina se proceda, en tiempo oportuno, á efectuar el
calafateo de las cubiertas del Pontón "La Paz» (Depósito
de Marinería) por la cantidad de $ 3361,90 m/n.
Julio 30-Se dispone que la Intendencia provea de man-

tas y coys al crucero «25 de Mayo».
Julio 30-Se resuelve que la Intendencia provea los ma-

teriales necesarios, á fin de rehacer el techo de la cartu-
cheria en la Comandancia de 1VIartin Garda.
Julio 31-Resolución disponiendo que los Talleres de

Marina, coloquen en el crucero «9 de Julio», el linoleum
provisto por la Intendencia,
Julio 31-5e resuelve la provisión por la Intendencia

de los trages de invierno que correspondan, á la Subpre-
fectura de RioGallegos.
Julio 31-Indúltase de la pena que pudiera correspon-

derle al soldado del Batallón Infantería de Marina Teó-
filo avengo, acusado del delito de deserción.
Agosto 2-Resolución disponiendo la traslación de doce

casillas existentes en la Subprefectura de Santa Cruz,
al presidio de la Isla de los Estados, con destino al
destacamento del Batallón Infantería de Marina.
Agosto 3-Se resuelve que la Intendencia de la Armada

provea semillas, árboles y plantas á la Comi~ión de las
Obras del Puerto Militar.
Agosto S-Resoluci6n disponiendo la provisión par la

Intedencia de la Armada, de artículos de tapicería, para
las Cámaras de los gefes y oficiales del Crucero «25 Mayo».
Agosto 3-Se autoriza á la Intendencia de la Armada,

para adquirir directamente mangueras de cuero, por la
suma, según presupuesto, de $ 2.596 m/n, con destino al
Parque de Artilleria de Zárate.
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Agost.) 3-Resolución autorizando á la Dirección de
los Talleres de Marina, para hacer efectuar trabajos en
el dormitorio y sala de estudios de la Escuela de Aprendices,
por la cantidad de $ 597,58 m/n,
Agosto 3-Resolución aprobando el proceder de la Inten-

dencia de la Armada por la aceptación del presupuesto
presentado por D. Bias Papaleo $ (1.220,50m/n), por la
ejecución de las obras de albañileria y blanqueo á efectuarse
en el Faro «Rio Negro •.
Agosto 3-Resolución disponienqo que la Intendencia

de la Armada haga efectiva el abono de Sil 30.249,40. m/n.,
á los Talleres de Marina, importe de jornales ordinarios
y extraordinarios, durante el mes de Julio próximo pa~ado.
Agosto 4-Resolución concediendo gratificación de em-

barque $ (100.) mensuales, á contar desde ellO de Enero
del corriente año al Inspector del Estado Mayor General
de Marina, Capitan de Fragata, Don Joaquin Madariaga.
Julio 5-Se resuelve que por los Talleres de Marina,

se construyan cuatro lanchas con toda su palamenta com-
pleta. c:m destino al Tramporte «Rio Santa Cruz», y por
la cantidad, según presupuesto, de $ 5194,80. m/n.
Agosto 5 -Resolución concediendo dos meses de licen-

cia, al sub-director de Subsecretaria de Marina Don Arturo
Brown.
Agosto 5-Resolución concediendo dos meses de licen-

cia al Teniente de Fragata, Don Tomás Mulhall'
Agosto 5-Se. resuelve la liquidación por la Contaduría

General de la Nación, á favor del ex-Subprefecto jubilado,
Don Demetrio Segui, de la cantidad de $ 9'600 m/n, por
haberes reclamados, correspondientes desde Febrero de
1883, hasta fin de Diciembre de 1896.
Agosto 5--Se resuelve la provisión por la Dirección

General de Correos y Telégrafos, de cinco mil estampi-
llas de á cinco centavos, á la Intendencia de la Armada.
Agosto 6-Resolución disponiendo que la Dirección de

la Escuela Naval, admita como alumno becado al ciu-
dadano boliviano Don José Maria Parravicini.
Agosto 6-.Se dispone que por los Talleres de Marina,

se construyan sesenta grillas, valor $ 101,40 m/n, con des-
tino al vapor aviso .Golondrina.»
Agosto 6-Se autoriza á la Escuela Naval, para contra-

tar carros atmosféricos .
. Agosto 7-Resolución señalando gratificación de em-
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barque á los Gefes y ofici les de la Dirección General del
Personal del. Estado Mayor General de Marina.
Agosto 7-Se resuelve suspender el servicio público de

carga y pasageros en el Transporte «Ushuaia,. entre los
puertos de la Capital, Bahía Blanca y Patagones, limitán-
dolo al de cargas y pasages oficiales.
Agosto 9-Se dispone la liquidación por la Contaduría

de la Nación, de la suma de $ 800 m/n, á favor de la
Sociedad de Prácticos, por servicios prestados á la Armada.
Agosto 9-Resolución autorizando á. la Dirección de

Talleres de Marina,para hacer construir un piso impermeable
en el galpón de la bomba de incendios, uniones y man-
gueras para. la misma, por la suma presupuestada de $
345, m/n.
Agosto 9-Se resuelve que por los Talleres de Marina,

se proceda á construir con destino al acorazado «Garibaldi.
un ventilador. por la cantidad ee $ 724, 60 m/n.
Agosto 9-Se conceden 45 dias de licencia al Guardia

Marina Don Luis Cálcena.
Agosto 9-Resolución aceptando la oferta del Sr. Adam

Zavalla, propietario del Aserradero establecido en Lapa-
taia, de proveer la madera para construir dos chatas,
de 8 á 10 toneladas de desplazamiento, debiendo cedér-
sele en compensación una de ellas.
Agosto 9-Resolución disponiendo que á contar desde

el presente mes, se liquide por la Contaduría de la Na-
ción, á favor de la Dirección General de Talleres, los
$ 25.000 m/n mensuales, que para pago del personal de
operarios. peones etc.; asigna el inciso 9, item 1, partída
17 del Presupuesto vigente del Departamento de Marina.
Agosto 10 --Resolución autorizando á la Prefectura de

Puertos, para celebrar un contrato con D. Domingo Giu-
liani, quien por la suma de $ 3.000 m/n, verificará la cons-
trucción de un casco, para utilizar una máquina y una
caldera, que existen en la SUD-Prefectura de Concordia.
Agosto lO-Provisión por la Intendencia de la Armada,

de artículos de consumo, al vapor .Caá-Guazú».
Agosto 11-Resolución disponiendv que la Intendencia

de la Armada. provea un burro á vapor al Cuerpo de
Marinería.
Agosto 11-Resolución destinando á prestar sus servi-

cios en la Escuela Naval al Alferez de Navio D. Federi-
co Casado.
Agosto 12-Resolución autorizando á la Dirección Gene-

•
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Agosto 26--Resolución no haciendo lugar á la solicitud
del ex-Torrero de 2a clase, Francisco Rey, por la que pi-
de asimilación df: Contramaestre Segundo, á los efectos
del retiro.
Agosto 26 Se resuelve que por los Talleres de Marina,

se construyan con destino al crucero Acorazado «Garibaldi»,
cuatro trozos cerrados de cadena, para los ascensores de
la Santa Bárbara, y por el importe de $ 477. m/n.
Agosto 26-Resolución autorizando al Estado Mayor

de Marina, para disponer la construcción de un modelo
de semáforo á brazos, cuyo proyecto presentó el Teniente
de Fragata D. Ramón Gonzalez Fernandez ..
Agosto 27-Resolución disponiendo que por los Talleres

de Marina, se proceda á fundir dos hélices, con destino
al vapor «Tucumán», por la suma presupuestada, 614,80$m/n
Agosto 27-Se resuelve la provisión del Crucero »25

de Mayo», por la Intendencia de Marina, de varios artículos
cargo del Contramaestre.
Agosto 27-Resolución aprobando el proceder del Estado

Mayor de la Armada, por haber contratado con la
Penitenciaría la impresión de quinientos ejemplares del
«Reglamento para evitar colisiones en el map, por el
precio de $ 30 m/n,
Agosto 28-Se resuelve que por el personal de los buques

surtos en Puerto Belgrano, se proceda á recoger y descargar
algunos proyectiles de grueso calibre, tirados poI' la Es-
cuadra en sus últimvs ejercicios, los cuales al caer no
hicieron explosión.
Agosto 31-Resoluciónacordando al marinero de 2a

clase Ramón Urquiza, de la dotadón de la Cañonera
« Uruguay», la cantidad de $ 100 m/n, como gratificación
por el acto meritorio que ha llevado á cabo, salvando la
vida al marinero del mismo buque Wenceslao Contreras,
debiendo el Estado Mayor de Marina disponer, se mencio-
ne al citado marinero Urquiza, en la Orden General de
la Armada.
Agosto 31~Se autoriza al Estado Mayor de la Armada

para adquirir 30 ejemplares de la Obra «Curso de Astro-
nomía y Navegación», del señor Luis Pastor.
Agosto 31-Resolución disponiendo que la Intendencia

de la Armada provea articulos de máquina al vapor
«Tucumán .
.Agosto 31-Se resuelve la provisión por la Intendencia
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Repartición Cargo Público Nombre del Emplead

Higiene Departamento. ..~, "

Ministerio del Interior ....
~, u

Comisión Censo.
Gobernación del Neuquén ..
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Correos y
"
"
"
"
"
""
"
"
"
"
"
"
"
"
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"
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Telégrafos ......
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
""
"
"
""
"
"
"

Sub-Director de Sección .. Amenabar José J
Auxiliar Oficina Contabilidad. Maciel Rodolfo J .
Escribient.e.... .... ..... ?-ledina Cilrlos L ....•.
Compilador. .. Galindez Arturo .
Escribiente de Po licia .' Soto Antonio .....•...
Oficia) Escribiente '" Garibaldi Antonio .
Id id. Echagüe Luis.... .. ..
Oficial. Silveyra Agustin ....•
Escribiente. . . . . ..• . .....•... Carbonell Mannel .... , .
Oficial Escribiente... MontCerrand Santiago ..
Id id Mendez Raul. •..
Auxiliar... Avelino Francisco .....•
Oficial Inspedor.... . Mombello Inocencio •••.
Guard:t hilos... Forjando José .....•..•.
Telegrafita 4a Jefe Concepción Sanchez Luis D .
Buzonista Balijero.. . . ... .. . Funes Benjamin, •.•....
Telegrafistu, de 4a• • ••.•••.•. Cueto Angel .
(iuarda hilos...... Aracelo Victoriano •.••.
Buzonista Hereñú Jacinto .
Encargado Estafeta Lavalle Bennett Eteljiva A. de.
Telegrafista de 4a Jefe Sauce .. Zeballos Luis S .
Balijero , Robles Olmos Alejandrc
Encarg. Est. Estación Irigoyen Banaldi Santiago .
Id id La Reducción .. Centeno C. N .
Id id Empalme Ramona Vanini Lucio ....•.•...
Guarda hilos................ Saraiva Donato .
Encargado Estafeta Soler. . .. Maese Juan... . ..
Buzonista...... .. .. .. Nardi Vito ......•.....
Id. . Dameli Antonio..... "
Cartero. . . . . . .. Jorio Rafael ........•..
Buzonista . Calvelo Fernando ....
Cartero Quiero Raimundo ....•.
Buzonista . Martorano Antonio .. .
Encargado Oficina Saladillo Garcia Pedro ,
Cartero. . .. .. . . . . Maldonado Inocencio •. ,
Buzonista Langen Alberto .
Telegrafista de 4a ••••••.••••• VideJa Luis E ....•. " ..
Id id......................... Chacon J oel ..........•.
Auxiliar Parkins Jorp:e .
Teleg. de ;:la Jefe Conesa Sud. Iturre Pedro S '.,
Encarg¿¡.do Estafeta Chañar Velazquez Lucas .
Clasifica(lor Roul'iguez Damiana .
Guarda hilos Silveyr¡l, .Julio ",""
Teleg. d~ 4a Jefe Ramblon Jauregui Manuel. .. '..
Jefe de ::1 de .Julio........... Arnares Pedro ,
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" Abril 13 Ernesto Huergo
" " " Manuel Jauregui
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIA~

Cargo Público I Nombre del Empleado

Id San Vicente. . . . .. . . .. .. .. Bueno Nicolas .
Telegrafista de 4a Mendoza Mantilla Juan... . .
Auxiliar en id .. , Pintos Juan B.•.•...
l,;]egrafista de 4a •....• " •.. Gimenez Lindor ....••.
Guarda hilos FernandezJosé ......•..
Jefe de Maria Juana , Cardone Pablo .
Encarg. Est. Col. Gral. Roca. Sarmentero Roman .
Telegrafista de 4a •••••.••••••• Alvarez Héctor S•.......
Estafetero. . . . .. .. . Lobos Desiderio A ..•...
Auxiliar Salvadores Amalia S. de.
Estafetero .. Marcois Luis ....•.•...•.
Id .. -.. . Wright Juan J .
Cartero. -. . Balaguer Manuel ....•••
Encargado Estafeta Sanchez Brito Juan .
Buzonista" _ Galarca Juan Bautista ..
Encarg. Estafeta Puerto Yerua Brenni Pedro ....•......
Id id Seaño _ Santiago Manuel .
Id id Estación Elisa ........•. Bovo Pedro .....•...•..
Cartero.. . . . . . . . . Pereyra Juan ....•.....•
Buzonista. .. . ........•...... Benitez Adrian ....•.• '"
BaJijero _ . . . Terrogni Roque .
Encargado Estafeta San José. Acosta Carlos , .
Buzonista . . _ Magdalena Alonso .
Cartero.. . . . . . .. . . .. . Muñoz Antonio ...•.. , ..
Id Medina Sergio .
Id. . . .. '" _ Matias Miguel. . . . . . . .. .
Id. . .. . . .. . Vila Manuel.. . .
Id. Rodriguez Enrique ;
Id . . . . . . . . . . . . . . . Alecio César . _. . .
Id , . . . . .. . _ Fernandez Estéban .•....
Buzonista . .•....... Borelli José .....•.....••
BaUjero ................•..... Garcia Miguel. " .
Huzonista . .. '" Pucio Alberto .
Id.... . Misima Juan .......•....
Id _ , . Sanchez Manuel. .
Guarda hilos Avendaño Job ........•..
Id id Monzon Estanislao .
Id iJ..... Ba']lesteros Feliciano .•..
Telegrafista de 4a••••• Minolli Antonio... .
Id 4a Jefe Monteros.... Capdevila Segundo ....•
Guarda hilos........ . Avila Indalecio .....•..•.
Clasificador.. ... • Fanmann Hers ........•
Buzonista...... ..•.. .. GOlJzalez Je,sús .
Cartero..... .. Garci<1Rufino .
Buzonista Rodriguez Clodomiro S..
Encarg. Est. Villa Mercedes .. Sarranton Juan ....
Clasificador Mendoza..... Palacios Costa Alberto •.
Buzonista Córdoba Ferreira Luis .



APÉNDICE

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Conclusión)
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Causa del nombramiento y observaciones generales

Antigüedad Abril~, "

4 Florencio Palacio Costa
" Ramon San chez

13 Pedro Arnares
:" Nicolás Bueno
" Juan Mantilla
" Simeon Goñi
" Cárlos Estrada
" José Fernan dez
14 Juan Marin
" Daniel Bonifaci
" Ceferino Quevedo
" Desiderio A. Lobos
" Julian Corbalan
" Julío S. Gastillo
" José Moledo
" Gabriel Revuelta
" Nicolás Figueroa
" Zulema Almada de OIivert;>,.
" Dermidio Alvarez

"

"

"

"

"
"

Mayo
"

" 19
Marzo 12 Juan Tagliaretti
." " Juan Pereyra
" " Adrian Benitez

Abril 19 Camila R. de Villafañe
2 Juan Babbio
19 Luis Colosimo
" Cayetano lngracia
" Manuel Magariño
" Antonio Muñoz
" Sergio Medina
" Miguel Matias
" Angel Quinteros
" Estevan Fernandez
" Cesario Alesio
" Federico Fernandez

" " Cayetano Franco
" " Santos Fede
" 20 Guillermo .;;;pada
" 10 Dolores Sandoval

Enero 10
Abril 20 Segundo Capdevila
" " Antonio Minelli
" 14 .Jesus Mal'üL Farias
" 20 Justo Sandoval
" " Ricardo Lapuente
" " Inocencia Bucetta
" " Rutino García

"

"

"

"
"
"

"

"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
".'
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Cargo Público I Nombre del Empleado

I Id Capital... Savorido José '4-
Clasificador Mendoza... Etchemendegaray Juan
Cartero Capital Rodriguez Clodomiro S
Buzonista " Mosquera Joaquin .
Cartero Rosario Martinez José M .....•..
Buzonista _. . . . . . . .. .. .. Bianchi José ....•..•.•..
Cartero Capital . . Torrer Jacinto .........•
Buzonista - Sanchez García Antonio ..
Cartero Córeloba Cáceres Luis J ...•.......
Buzoni~ta ..•................ , Contreras Nemesio ......•
Cartero La Plata ......•.... Nóbile Agustin .
Buzonista _ , Piombot Juan ........•.•.
Encarg. Estaf. Colonia Hipatia Waltrannaenjen Luis O..
Auxiliar Capital ..•...•...... , Basualdo Avelino .•....•••
Buzan ista . " .. -. ,......... Castro Jorge FO...... ••.
Telegrafista d~ 3a Rosal'Ío .... Herrera Tomas .•.....•.••
Id 4a .••.•••••••.•••••.•••••• ' Andrade Arturo .•........
Balijero Moran Flores Sebastian ......•.
Buzonist", Mendoza. . . . . . .. Ortiz Victoriano ....•....•
Encarg. de turn[l Tucuman Oliva Igarzábal Pedro ....
Auxiliar Capital. Cardin ManueL ...•......
Clasificador id Minoghetti Julio .
Id Córdoba Freix Martiniano (hijo) ..
Telegrafista de 'la Corrien tes .. Ibarra Martin..... .. ....
Id id Posadas.... Vallejos Ceferino .•.......
Id id de San Antonio Casella Luis .
Auxiliar Villa María. . . Carol Moisés ....•.•.. ,.
Telegrafista deP Ñorquin Vialardl Cárlos .
Id 2•............... , Giudice Ernesto.. .. .. .. .
Id 3............. .. .. .. . Chaneton Abel ..•...
Auxiliar Córdoba ., .. Novillo Benedicto .
Clasiflca<!or Tucuman....... Costa Simeon F .
Guarda Hilos cuadrilla N° 3 .. Diaz Juan .............•.
Telegrafista de 4. Gaya LibrediAntonio ........•.
Guarda Hilos Gaya Politano Alfonso .
Cartero Mercedes ....••...... Marañan JuanM .
Peón Capital .... ..... San Miguel Fernando, .
Telegrafista de 4. Jefe Cienaga Silveyra José B .•...••.•.
Peón Capital . Ciaburri Pascual ........•
Guarda Hilos Leones........ Pedraza Saloman .
Id id Ocampo BenitezMarcos ..........•.
Encargado Estafeta Recreo .. ,. MarI ini Cayetano .
Id id Bayo Hondo....... Sabi:l Francisco .
Auxilie1!, Parana Moya Jordan Dolores .
Id Tucuman . . .. ,........ Roclriguez Fermin ~ .
Id id , .. . . .. Lamadrid Pacífico S .
Cartero Sucursal Belgrano... Tellaria Francisco..... ..
Buzonista . .. . .. .. Buela Joaquin .
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DESTITUCIONES Y PERMUT AS-( Conclusión)

Fecha

~;oDecreto Causa del nombramiento y observaciones generales

31 Antiguedad Mayo 4 Antonio Martoran
" " " " .Juan Bisogni
" " " " Santos Blanco

" " ., " " Clodomiro S. Rodriguez
" " " " " .Juan .J. Wright
" " " " " .José M. Martinez
" " " " " Cárlos Vivoyra
" " " " " .Jacinto Torrer .
" " " " " Cecilio Moreno
" " " " " Luis .J. Caceres
" " " " " Damian Sl100
" " " ,. Agustin Nobile
" " " " 5 .José E. Hunziker
" " " " " Ciriaco Leon
" " " " " Avel ina Basll alelo
" " " " (¡ Pedro Iñiguez
" " " " " Tomás Herrera
" " " " Pedro Dartayet
" " " " "',José Martinez Alba
" " " " Clodomiro R. Oliva
" " " " " .Julio Minogl1etti
" " " " " Manuel Cardin
" " " " " Ramon A. Figueroa
" " " 7 Ceferino Vallejos
" " " " " Martin Ibarra
" " " " " Evaristo Barreto
" " " " " A. Filippi
" " " " " Federico Despot
" " " " " Cárlos Viacardi
" " " " " Ernest'J Giudice
" " " " " .Julio Gordillo Funes
" " " " 3 Gervasio Mancloli
" " " " l° Cárlos Bagnasco
" " " " 7
" " " " "
" " " " 8 Ubaldo Sandoval
" " " " 1° Candido Rodriguez
" " " " 8 Domingo Villada
" " " " " Lucas S. Córdoba
" " " " " Felipe Aguirre
" " " " " Pastor Fernandez'
" " " " " Francisco .J. Armada,
" " " " 1° Gregorio Sabin
" " " " 8 Dolores Olivera
" " " " " Isaias Herrera
" " " " 10 RodoIfo Conde
" " " " " Miguel Irada
" " " " " Francisco Tellaria
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición C~argo Ptiblico N')mbre del Empleado

"

"

"

"

"
"

"
"
"
"

"

"

"

"

"

"
la Capital

"

del Interior .
Gobernación .
la CapitaL ..,

"

Correos y
"
"
"
"
"
•¡

"

"
•¡

"

"
",¡
"
"•¡.,
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
.¡

Policia de
"
"
"

Ministerio
Rio Negro
Policia de

"

Telégrafos 1 Cartero Los Hornos .. .. Franco Vicente .
" :Guarda Hilos Curuzú Cuatiá .. Figueredo Casildo .
" :Cartero Córdoba Ayal~ Eusebio .....•...

.... '¡MenSajero San Nicolás Farias Saturnino '"
~, .. . Cartero. ' "" Collad.O Calixto , .
~, IBulijero Solano Francisco .

...... ~Buzonista Capital..... Barreiro José .

.••••• iCartero ~Iercedes. Almeira Ernesto .. '" .

...... ;20 Jefe de, Abonados B. Blanca Rojas Pedro A... ..: .
.. , ICart.ero Ullvdcoy Rumbo Leonardo, .
. . " BalJ.)ero Mercedes........... Llllzalata Jose .•. '"

Encargado Estafeta Chilecito .. Molina Angel M... . .
Id id Ernestina Norman Berry Walter .
Telegrafista de 4' Mendoza Lucero .José V .
Auxiliar.. . . Ligler Cárlos .
Buzonista-bal ijero Luján Albacete Eduardo .
Peón Ca,pita!. Muñiz ManueL .
Ordenanza id , .........• Lloret José ....
Auxiliar Rosario , Bisogni Juan ..........•
Cartero Capital. Barbeito Alfonso .•• " •..•
Buzonista Colosino Luis .

..... ICartero.. . .. V!1llejo Luis :'," .

..... ,Buzolllsta... Blanclll MaunclO .....•.
Encargado Estafeta Saladillo. García Guillermo .
Buzonista Capital . Caparelli Francisco .
Cartero.. . . . . . . . . .. .. Nobile Vicente... • .
Id Tala..... . Enrique Juan M .
Id Corrientes..... ••.... . Troncoso Ciriaco Z..... •
Telegr. de 4' Jefe Arroyo Seco Ludiño Luis R ......•....
Ruzonista CapitaL.... . Giordano Luis .
Auxiliar Rio IV........ .. .. Zapata .
Clasificador Paraná Michel Luis... . .
Guarda hilos Ramallo Cardoso Tomás .
Buzonista Capital........... Barbeito Jacinto ...••....
Ene. Est. Estación Araoz... Ligorini Lisandro .
Id id Leandro N. Alen de la PesaAvelino .
Escribiente... .. . ....•.... Rojas .Julio .. .
Telegrafista de 2' Dovadie Carmelo....... .
Id 3' : . . . .. . Gonzalez Martin ....•....
Id 4' . .. .. ..... .. Silva Campos Amilcar ..•
Relojero Casa de Gobierno Mauri Adrian ......•••.
Comisario de Poligia..... Farias Fabio ............•
Escri biente.. Pico Manuel Eusebio ...•.
Oficial de Mesa..... '. . Guzman José M.••....•..
Escribiente..... Flugerto Cárlos ..

Correos y Telégrafos Buzonista CÓl'doba . Vieira Francisco ....•..•.
" " Guarda HiJos Torres Silvano«
.¡ " Auxiliar Tucuman .. .. Conde Rodolfo ......•.•••
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Causa del nombramiento y observaciones generales

En vez de Pantaleon Fernandez
" Feliciano Marquez
"" Carmelo Dovadie
"" Martin Gonzalez
"" Luis Deperle
"" Cárlos Sommer
"., Enrique Souza Lobos
"" Carlos Flugerto
"" José M. Guzman
Antigüedad Abril 28 Moises Martinez

" "" Benigno Mosqueira
" "., Hipolito Paz Saldan

Fecha
,del Decreto

~o
31
"
"
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Antigüedad Mayo
"
" "
" "
" Abril
" "
" "
" Mayo
" ..

"
" "
" "
" "
"
" "
" "., "
" "
" "

"
" "
" "
" "
" "
" "

"
" "
" "
" "
" ,¡

" Abril
" "
" ,¡

Ad-honorem
"

10 Dionisio Gimenez
" Cipriano Romero
" José Ariza
" Antonio otero
30 Aquiles Petito
" Calixto Collade
" Ignacio U)'a.nga.
10 Samuel Benavente
" Rosario J. de Conrad
3 Cárlos Nazarre
" IHidoro Cherri
" Rutino Sarmiento
" Manuel Garrido
" E'ltaurotilo Figueroa
" José V. Lucero
" Simeon Goñi
" Ramon Fernandez
" Juau Luis de Deker
" Enrique Calvo
" Leandro Vera
" Alfonso Barleito
" Luis Colosino
" Luis Vallejo
" Honorio Delgado
" Vicente Nobile
" Francisco Caparelli
4 Raimundo Armoa
" Ramon Gatter
" Juan J. Perez
" Roque Tofano
" Pedro Ortiz
27 Pedro Grande
" Victorio Veras
" ,José Rodriguez

"
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lOargo Público I Nombre del Empleado

I
Ene. Estafeta Potro Muerto .. Greising Fernando .....
Clasificador CapitaL.... . .... Perez Enrique ,.. '" "
Cartero Uruguay... Fillastre Alberto .
Ene. Estafeta Alto Grande Benavidez J. R .
Cartero Capital... . .... , Martinez Manuel. . ••
Buzonista..... ..... Balaguer Manuel '"
Cartero Rosario ...•......... SalinasFélix , .
Selegrafista 4a Jefe de Timbó. Recagno Juan , ..
Id iJ Frank..... .. .. ".. Posse Gregario .
Auxiliar Rosario..... . Petito Aquiles ........•.
Ordenanza Capital. Malvar Joaquin .
Encargado F,stafeta Paganini. Corte Luis ....•.......•. ,
Cartero Capital Ramito Pedro .........•
Buzonista '. . Basaldua Baldomero •...
Encargado Estafeta Simbalar. Bustamante Ramon ..... ,
Guarda. Hilos Flores , Siciliano José .....• '"
Id id Paso de Indios Marrodi José ....•.....
Cartero Ro~ario Colosino Luis . .
Auxilia,r Rio IV Ortiz Pedro .
Clasificador Rosario ..•....... Mendez Arturo T '" '"
Auxiliar Crespo Francisco T .
Balijero Mendoza.... . . . Urdapilleta Francisco .
Buzonista Rosario... Lafranesni CeJestino .
Id San Nicolás Cabrera Ramon .......•.
Auxiliar Córdoba..... Pizarra Manuel G ....•.•
Telegrafista de 3" Rosario ~.jvas AntollÍo .
Id 2" Tucumán ........•.•.... Gomez Laile T .
Peón Capital................ Figueira Francisco .....•
Guarda Hilos Cuadrilla N° 3°. Rnguel Miguel.... .. . •.
Id iel id id Ortlz Pedro .
Id id id id . Comansini Antonio .
Id id id id....... . Rogieri Aurelio ..•••..••
Id id id id , ......• Diaz Prudencio ..•. . •..
Id id id id......... Lucianú Benito .
Auxiliar Colon Ferrari Eulogia .
Encargado Estafeta Berutti. .. Rodriguez Francisco •... ,
Clasificador Paraná Stedete Antonio D .
Telegrafista de 4" Lopez Ricardo. .. ..
Clasificador Santa Fe.. Berraez Simeon .
Auxiliar Gaete Florentino .
Cartero Capital.............. Correa Pedro ...••...... ,
Buzonista... . . QUJal José' ,
Telegrafista de 4"...... . Villanueva Cármen ....•..
Id id Matheus María S.......•.
Id 3" ' .. Andrade Angel V .•...•..
Id 4"..... . Cisneros Fabian .. •. • •.
Auxiliar Alvarez Alfredo ....•....
Id La Plata................ .. Arnaldo José M..•.....•.
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Causa del nombramiento y observaciones generales

Antigüedad Abril 28 Luis Crenencourt
" "" Enrique A. Saguier
" "29 Luis Garibaldi
" "" AncIres Avila
" "" José Moledo
" "" Manuel Martll1ez
" "" Domingo Machado
" "" Gregorio Posse
" "" Juan Recagno
" "" Moises Rolin
" "24 Gumersindo Fariña
" "" Benito Alípi
" " Lino Piñero
" "" Pedro Romito
" "" Agustin García
" ., 22 Alberto Parcilago
" "" Luis Marianucio
" "24 Maria Garayalde
., "26 Manuel Moreno
" "" Santiago Moya Jordan
" "" Arturo T. Mendez
" " Francisco T. Crespo

" .: Manuel Sanchez
" " Eliseo Salazar
" " Tomás Casas
" "Laile T. Gomez

" Antonio Novas
" Tomás Acosta

Marzo 10 Antonio Medeo
" " Atilio Trinapin
" " Luis Bianchi

" Guillermo Ruger
" "Antonio Martinez
" "Florencio Rosas

Abril 27 Francisco Pellestieri
" ., Bartolo Achaga
" "Cárlos Cabrera
" 21 Juan C. Domato
" " Demetrio Candiotti
" " Simeon Berraez
" 22 Adriano Casadiego
" " Pedro Correa
" " Maria S. Matheus
" " Carmen Villanueva
" " Rudecindo Mazza
" " Angel Andrade
" " Fabian Cisneros
" " Antonio Becco

APÉNDICE
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"
"
"
"
"

"

"

"
"

"

"

"

Corre.os y Telégrafos ....• Buzonista Capital. Mayllet Victor .
" u Estafetero Id .. Lazcano Emilio .
" " Telegrafista 2" Romero Lindorfo ,
" " Id 3a•••••• ••••.••••• Senhauser Emilio .
" " Auxiliar Tucuman.... .. . .. .. Paz Soldan Hipólito S .
" " Guarda Hilos La Paz Gutierrez Quiterio .
" " Id id Humahuaca Machicado Salvador .•..•
" " Cartero Santa Fé.... . Ojeda Vjctor .
" " Telegrafista de 4a La Paz Gil Reynoso .José....•..•
" " Jefe Oficina Rojas. . Barbagelata Francisco .,
" " Buzonista Capital :... o. Zeballos Miguel ...••.•.•
" " Auxiliar San Jerónimo Barquero Exequiel. ....•
" Telegrafista 3a. ~ .-... .. Muñiz Manuel J .
" " Buzonista de 4a Capital.. . .. Echenchuri Bautista .
" " Auxiliar Santiago del Estero. Gomez Julio.... .. ..

" Cartero Capital Fariña Gumersindo .
Ingenieros Departamento .. Ayudante........ ..,. . Olazábal Alejandro M..

~, ., Dibujante de la Gomez Cárlos '.
" " Id 2a •. . ..•...•. , •• .. •.• •• Moron Ventura .

Policia de la Capital..... Médico Cuerpo de Bomberos .. Fidanza Eduardo .
Correos y Telégrafos..... Cartero. .. Sanchez Manuel .

~, " _IBuzonista , Perina Rafael ".
" ".. ..., Carter? Capital......... . Sabatelli Alberto ..•... o'

., ", . . .. Buzol1Ista. . .. . . . . . .. Rei lio Francisco .
" " 'Clasificador Santa Fé .• Bru Ramon .
" " Auxiliar ' . Lassaga Luis 'o... .. •
" " Id Santa Fé........ . Larguia Francisco "
" " Id 2° Capital oo' ••• Fontes Vicente M .
" " Id '" ' , Martinez José M .
" " Telegr. de 4a Jefe Ofi. S. Martin Sanchez Félix J .
" " •••• oo. Cartero CapitaL .. \" .. Ferreyra Juan..... .. ..
" "... .. Buzonista .. ' Reyes Del'rnidio .
" " Telegrafista de 4a Mendoza Figueroa Estaurofilo. •
" " Guarda Hilos id.... . Estrella Benigno .
" " Buzonista Capital Requego Manuel .
" " Encargado Estafeta Lozada Villasuso Pio .
" ". Guarda Hilos Cuadrilla N° 1 •• Risso Leonardo .

« •• " "Id id Santa Fé , .' Fernandez Pastor ..
~, Id id id. '.. Ruiz Robustiano u

" Id id id..... . .. .. . Lopez Paulino .. .,
" Telegrafista ele la Capital Battilana Antonio ......• '

Id 2a... ••••. • .....•.•. .. Lopez José T ..
Id 3a .••..• ,.. • • •. .••• •• ••. Domato Juan C.... . ...
Buzonista CapitaL.... Caldas JoséM ..•.........
Cartero id...... .. Reillo Francisco... . .
Buzonista . .. . Schroeder Cárlos.... . .. .
Auxiliar Tucuman Coutü,res Pedro P .
Telegrafista de 4a Jefe Colezado Niella Miguel (hijo) ...•••



APÉNDIOE

~STITUCIONES y PERMUTAS-( Conclusión)
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Fecha generales
lel Decreto

Causa del nombramiento y observaciones

I~'31 Antigüedad Abril 28 Fermin Jimenez
" " " Ramon otero
" " " Emilio Senhauser

" " " " " Lindorfo Romeiro
" " " " " CirIos R. Salvadores
" " " " " José Fernandez
" " " 19 Gregorio Pereyra
" " " 24 Alejo Martinez
" " " " 23 Jacinto Urioste

" " " " " Pilar Navarro de Carraseo

" " " " Francisco Rarho
" " " " " Emilio C. Rivas
" " " " " Arturo Guzman
" " " " 24 Ceferino Gencha
" " " " " Federico Echardt

" " " " " .Joaquin Malvar
" " Vacante
" " En vez de Alejandro M. Olazábal
" " " " Carlos Gomez
" " " Guillermo Achaval
" " Antigüedad Abril 20 Domingo Boni
" " " " " Manuel Sanchez
" " " " " Cruz Correa
" " " " " Alberto Sabatelli
" " " " " Waldo Bustos
" " " " " Ramon Bru
" " " " " Felipe C. VilIanuelia
" " " " Carlos Guido
" " " " " Vicente M. Fontes
" " " " " Francisco Sanchez
" ." " " " Miguel Barberan
" ." " " " .Juan Ferreyra
" " " " " Pedro Iturre
" " " " " Juan B. Pintos
" " " " " Ramon Chayan
" " " " " Arturo Chappel
" " " " 10 Lucia Perotti
" " " " 16 Rafael Sosa
" " " " •. " Ingnacio Godoy

" L, " " 7 Justo J. Fernandez
" " ., " 21 Francisco Bianchi
" " " " " Antonio Battilana
" " " " " José T. Lopez
" " .. Mayo 10 Sirio Giordano
" " " " 11 Andres Gomez
" " " " " Francisco Reillo
" " " " " Fidel Romero Romay
" " " " " Miguel Niella

731
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Repartición Cargo Público I Nombre del Empleal

Correos y TelégEafos .... IEnCargaLlO Estafeta La Salada. Barrionuevo pa.cíficoA
~, .........• Estafetero Mercedes .. ' Granlerl AntonIO .
" " Auxiliar UriburuJulio .
) " Encarg. Estaf. V. del Salvador Gonzalez Rosendo .
•, " Id id id Colón..... . ,... Barros Cárlos .
" " Id id Colonia San .Jorge Gonzalez Onesimo .•• , .

Gobernación de Misiones .. Escribiente Receptoria Rojas Málimo .
" de la Pampa Médico '_ Lopez Cambon Camilo.

Policía de la Capital Oficial Escribiente Villegas Emilio J .
" " Telegrafista 5"..... . Mengochea Mariano .

Gobernación de Formosa .. Comisario de Policía ' Morales Emilio .
;)epartamento de Higiene. Guarda Sanitario de 2a •.•••.. Benitez Arturo .....•.

" u Escribiente Lapuente Arturo .
" "Ayud. de la Sección Química Mendoza Antonio .
" "Inspector de Farmacia Camicia Cárlos C .

Gobernación de la Pampa. Comisario de Policía García Rodolfo .
del Chaco Médico "•. Morales Nicasio..... .

Santa Cruz Gobernación .. Gobernador............ .. Mackinley Zapiole Mat
Policía de la CapitaL Escribiente Almadona .Juan .
Correos y Telégrafos..... Telegrafista 4a Jefe Colorado .. Niella Miguel (hijo) .

~, ~, Guarda Hilos San Lorenzo, Isasa Rodolfo .
" " Balijero Rio IV. Ordoñez Miguel Angel
" " Buzonista Capital....... Fernandez José .
" Auxiliar id - ', Ortiz Froilan F .
" " Guarda Hilos La Paz... Mendoza Marcelino, .
" " Balijero Capital....... .. Benitez Luis C..... ..
" " '='uarda Hilos Santa Fe.. Cazzie Erne~to .... ..
" " Id id id " ,. '.. .. Bafioglio Juan B
" " Id id id Arnaud Victorio .
" -' Id idi d.... . Mazuchelli Antonio .
" " Id id Mer.doza.... Arnaud César .
" " Buzonista Capital. ..• , Dionisio Felipe .....•• ,
" Id Mendoza ' '" .. Plinanc Antonio .
" " Cartero Tucuman..... . Villalba Pastor. .. . .
" " Ordenanza .....•............. Martinez Lorenzo .•...
" " Cartero San Juan .........•. Aguilar Ventura •.....
" " Id Capital ,..... . García José M. .. . .
" " Buzonista Srottito Salvador .
" ., Id Capital Rey Augusto .

~, Guarda Hilos Gualeg"Gay... .... Legna Daniel ,
u Buzonista Rosario o •••••••••• Mazoratti Angel ..'
" Balijero ...... .. ... . .. .. , Toranzas Manuel .
" Buzonista Rosario Bruna Francisco, .
~, Cartero Capital Gervasio Marcos .
" Buzonjsta .. ' ..o......... . Gonzalez Angel
~, Peón Capital ~..... ..- Garcia Domingo.... ..
~, Balijero Río IV Espinosa Lucas .
u Jefe Oficina Ferrari................... Puzzarello Darío ,



APÉNDICE

STITUCI01.ms y PERMUTAS-(Continuaá6n)

Fecha
observaciones generales

~1lDecreto
Cansa del nombramiento y

~

31 Antigüedad Enero 1° (Al! honorem)
" " Mayo 1:3
" " -' 10 Alfonso Citro
" " " 5

" " " "
" " " " 8 (Ad honorem)
io 5
" 8 En vez de Honorio Gomez
" 10 " Daniel J. Vargas

" " " Antonio J. Alvarez
" " " Luis Vannesson

" 12 " " Benjamin Maldonado
" " " " Arturo Benitez
" 15

" " " Espartaco Zambianchi
" " " 1( Gregorio Lamadrid

22 " " Edmundo Pueli
25
30 " " Ramon Ahumada

•• Antigüedad Mayo 11 Miguel Niella
(j. " " 5 Pablo Deitos,.. " " ~, 11.Manuel Aliaga.
" " " " 12 Francisco Casanova
',; " " " " M. Benitez Astoul
'1, " " " Quiteria Gutierrez
,,: " " " Camilo Villagra
" " " " " Micheli Saneolli
" " " " 10 Cesare Armando
" " " " " Santiago Varella
" " " ~~ -' Victorio Armado
" " (j. " " Antonio Lamberti
" " " " 13 Pedro ~uñoz
" " " " Enrique Torres
" " " " Domingo Olmedo
" " " 1° Pastor Villalva
" " " 13 Pedro Hall
" " " " " Francisco A. Fernandez
" " " " " José ~. Garcia
" " " " Juan Arrache
" " " 10 José R. Aguirre
'" " " " 13 José Borchi
" " " " Bautista Molina
" " ., " " Segundo Avila
" " u " 14 Antonio Mazoroni
" " " " "Marcos .Jervasio
1,' " " " Manuel Muñiz
l.' " " " Belcer Zapata
l.' " " " " Juan Calvo
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIl

Repartición Oargo Público I Nombre del Empleatl

"

"

"
"
"
"
"

"

"

"

"

"

"

"

"
"
"

"
"

"

"
"

"

"
"

"

"
"
"

"

"
"
"

.,

Telégrafos Auxiliar Capital Ferrer Leopoldo ~.
.~ Id 2° o........ . " . Pugno I\1anuel .
.¡ Cartero Capital Tellarie Francisco .
., Buzonista Buela Joaquin .
" Balijero Rosarió..... Palacios Avelino, ,
~, Telegrafista de 3a Rosario Herrera Gerardo, ,

Id 4" GurundarenaJuanB .
Cartero La Plata .Nuñez Laurentino .
Balijero Pelichen Guillermo .
Telegr. de 4" Jefe de Formosa Carrego Luis .
Escribiente Salto............ Correa .Juan .....•.... ,
Cartero Capital... ". . .. Reyes Dermidio .
Buzonista Ruiz José .
Id Capital ............•.... Miracan Jósé .
Id id . Oreste Desiderio ,
Auxíliar Tucuman Lobo José Manuel. .
Telegrafista de 4" Diamante .. Jerez Domingo .....•...

.... Guarda Hilos Campa:Ja Schiavi Cárlos .
Cartero Córdoba...... .. . . .. .. Recabarren José .
Buzonista . . . . .. .. Liaria Federico .
Cartero Rosario Medina Amador ..
Buzonista ..... '.. '.' Fiorite Nicolas... . ...•
Cartero Capital. •........... Romero Angel .
Buzonista ". '" Compuane Loreto
Telegrafista 1a Santiago Laporte Miguel..... ..
Id id Tucuman .........•..... Gonzalez Miguel... • ..
Auxiliar Rosario .. Dormis José .
Buzonista Capital. Goris José. . . . ...•...
Guarda Hilos Corrientes Cabrera Mariano R .•.•
Buzonista Córdoba Lami Juan .
Guarda Hilos Cuadrilla NQ 3. Roano Alfonso '"
.Jefe Oficina Dolores '" .. Guerra Jorge V .

.... ,,¡AUXiliar id.... . .. . Guerra Ursula S .

. . Buzol1lsta Mendoza Palleres Domll1go .
. . .. Id La Plata .. Rivera Mario ...•. '"
..... ,Id Córdoba. . . .. Juarez Tristan .....••.•
.. Enc. Estafeta Valle Viejo Ledesma Cárlos .
...... Telegrafista 4a Moron Lifredi Antonio .

Id id id........ Cosen tino .José . .. .
Guarda Hilos Tucuman...... Perez Froilan .
Encargado Estafeta Rodes Quiroga Martin .
Estafetero Ca.pital.... . . . .. .. Rodríguez Juan.. .. "
Enc. Estafeta Las Perdices .. Rivarola Luis Z "
Id id Río Seco .. : Perez Moreno Juan .
Auxiliar Santa Fé del Puerto Alejandro ..

.. Cartero Capital.... . .. Fernandez Andrés •.•.

.... .. !Buzonista Salguero Leandro .
.... Cartero Capital .. Calvete Fernando ...•

Correos y

..,.
,.
..
"
"
",.
".,
"

"',

"
"
"
"
"
"

"
"
"..,.
"
"
"
~,
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"



APÉNDICE 735

ESTITUCIONES y PERMUTAS-( Continuación)
.
Fecba

Causa del nombramiento y observaciones generales
lel 1)ecreto

mio 30 Antigüedad Mayo 15 Manuel Pugno

~

" .. .. " Leopoldo Ferrer
" " " " Miguel lraola
" " " " Francisco Tellarie.. " " Arturo Andrade

" " " " ." Duval García
" " " " " Gerardo Herrera
" " " " " .\ugusto Ibarra
" ." " " " Laurentino Nuñez
" " " " 17 Felíx Piñero
" " " " Baldomero Aibar
" " " " " Francisco Santos ;\

¡'\:
" " " " " Dermidio Reyes
" " " " " Jose Fernandez J" " " " " Baldomero Basaldua
" " " " " Bascary Beltran .~
" " " ., 18 Marcial Villalba 1" " " " " Federico Diaz 41

" ~, " " " Pa,ntaleon Julian ,:'

" " " " " Jose Recabarren .
" " " " " Rafael Blanco Gimenez
" " " " " Amador Meclina
" " " " " Luis Bazini
" " " " " Angel Romero
" " " " " lVI.iguel Gonzalez
" " " " '.' Miguel Laporte
" .¡ " " 19 Dario Pizarello
" " " " " Luis Colasino
" " " " " Alfonso Politano
" " " " 20 Amadeo Belen
" " " 15 Simon Ramirez
" ". " " 20 Gumersindo de la Serna
" " " " " Manuel S. de la Serna
" " " .' Alberto Diaz
" " " " Juan Piombo
" " " " Francisco Vieyra
" " " " Carmen Barres
" " .¡ .¡ " Francisco Romano
" " " " ., Antonio Lifredi
" " '" " 21 Honorio Roca." " " " " Belisario Fonseca
" " " " " Salvador Soler
" " " " " .Jose Ghirell i
" " " " " Pablo Torres
" " ,. " ~ Exequiel Barquero
" o. " Eleuterio Eribar
" " " " " Andres Fernanclez
" " " " Anibal García
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIA

Repartición Cargo Público I Nombre del Emplead

Correos y Telégrafos., "., "
" "
" ".. "

"
"~, "

" "
"
" "
" "
" "
"
"
" "

"

"
"

"

"
" .'

"
" "

"
" "
" "
" "
" "
" .',. "

"
"

" "

Buzonista ,. . Girande José .........•.
Guarda Hilos Santa Fé Dordalla "'1anuel ~
Telegrafista 4a RosarIO MIguez Pedro P ..•••.
Guarda Hilos Cuadrilla N° 10 Leal Mario......... ..
Id id id id .. . . .. . .. . Gutierrez Ambrosio ..
Auxiliar Tueumán Guerrero Abelardo .
Guarda Hilos La Rioja. . Garcia Adolfo A. . .. . ..
Jefe Cuadrilla N° 7 (Mendoza) Fiori Salvador .
Cartero Rosario ,....... Royás Bonifacio .

.....• Buzonista '" ....• . 00coví Pedro .
Estafetero Mercedes .. . . . Fioletti Juan ., ..•
Cartero Mendoza. . . . . . Escalante Emilio B .
Buzonista . . .. . Pereyra Tomás B .
Id. . . . .. . .. Fernandez Arcaya Manu
Encarg. Estaf. Fruy (Salta) Flores Raimundo .
Balijero Paran á '" Fernandez Francisco .
Encargado Estafeta Huracan .. Sapelli Luis T.. .. . ..

T. del Fuego Gobernación. Médico ..... ..... ... Siamanno Luis .....•...
Ingenieros Departamento .. Ingeniero 2° Sub-Comisión F.

C. á Bolivia... " Sackman Augusto ....••
Auxiliar id Montes Juan A .......•
Id id ;.... . ....• Beseray Edmundo .....

.. Jefe 3° Sub-Comiso F. C. á Bolivia Boasi Enrique ...•..•

.. Ingeniero P id id id...... . Reiche Pablo .
Policía de la Capítal ..... Telegrafista de 2a.•• Donadio Carmelo ....•.

~, H ••••• 1 Id 3a.,.......... _•..••••.••••. Gonzalez Martin ......•
" " Id 4' . .. Silva Campos Amilcar ..

Ingenieros Departamento .. Dib. Ene. Arch. Insp. O. Hid. Pelufo Domingo ..•....
Santa Cruz Gobernación Escribiente Coquet Alberto E .

" -¡ Comisario de Policía "" Otero Juan AngeL ..•.•
Po licia de la Capital .... Jefe Oficina Estadistica Victo rica E ....•.....•
Gobernación T. del Fuego. Comisario de Policía Rocca Juan ...........•
Correos y Telégrafos Clasificador........ .. . .. .. . Luna Antonio .

~4 ~, Balijero Mendoza....... ..... Bustamante Custodio ..
Teleg. de 4a Jefe Constancia .. Figueroa Octavio .
Id 3a Catamarca ...•......... Santerbas Severo o •

Cartero Capital.. '" . Almonacide Vicente "
Telegrafista 4a ..••..••• • •.•. Triaya Alejo ,., •.•
id 3a Jefe Formosa .: Arrieta Felipe .
Id 4' , , ,'. , Moris Isidoro .
Id id Vallejos Luciano .
Id id .. "" Al varez Isidoro,.... ..
Guarda Hilos '" .. Palacios Baldomero .
Id id ' Amarante CárIos .. • .
Jefe de Brandzen , Lagarde Ludovico D .
Telegrafista 4a Jefe de Dorma. Brignolo Juan .
Id id J'viendoza , Luna Agustin .
Id id.... . . . . . .. . Pintos Juan P,. .• . ..



IESTITUCIONES y PERMUT AS-( Continuación)

47

737

"

" Manuel Puebla
" Emilio B. Escalade
II Anita Junca
18

"
"

"
"
"
"
"
"

"
"
"
"

"

"

"
"

"

Mavo 21 Fernando Cabrele
., "Saturnino LameIa
" 24 lIgustin S. Paez
" 15 Segundo R. Bermudez
" "EstanisJao Amace
" " Pedro P. Conteras
" "Estevan Alcoba

24 Angel Pauletti
26 Justo Garcia
" Bonifacio Royás
"

Modesto Solano
Lucio Alem
Marcelino Cejas
.Julio Salvadores
Junío 5 Agustill J. Gomez
Mayo 27 Justo Irautia

" 26 Severo Santerbas
" ., Octavio Figueroa

" Joaquin Castro
" Abelardo Andriatti
28 Domingo Gerez
" Felipe Arrieta
" Isidoro Moris
" Antonio Lanza Castelli
" Ramon Vare la
10 Carmen Carrasco
29 Marcelino Astengo
" Luis Correge
" Diego Rivandeneire
" Agustin Luna

Mariano Darieux
Salvador Casanova
Augusto Sachman

Enrique Boasi
FeJiciano Marquez
Carmelo Donadío
Martin Gonzalez

"
"
"
"

"
"
"
"

"
"

"
"

APÉNDICE

üausa del nombramiento y observaciones generales

"
"

"
"

"
"

.,

"
"

" "
" "
" "
" .:

" "
" "
" "

"

" "
" "
".. "

Antigüedad
"

" 13
En vez de Diego J. Rapella

Antigüedad
"

Fecha
del Decreto

mio 30
" "
" "" "
" "¡¡ "" "
" "" "" "" "
" "" "" "
" "" "
" "" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" ".¡ "

Lllio 6
" 15
" "
" "
" 17
" 19
" "
" "
" "
" "
" . "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
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Correos y
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
",¡
"
"
"
"
"
"
"
"
"",¡
"
"
"
"
"
"
"

Telégrafos .
"

"

"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"

..
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

",.

Auxiliar Peña Jehová .
Jefe de Correos Abra Pampa .. YUca Crisóstomo ......•.
Guarda Hilos Cuadrilla N° 7. Pauletti Angel ........•
Id id...... Cano Segundo ..•...•
Cartero... .. .. Rios Adolfo G... . .
Buzonista VidaiJlet Benito .....•..
Guarda Hilos...... . Nievas Olegario .•......
Cartéro Capi tal. •.. .J uarez Juan A....... •
Buzonista .•................ Soto Camilo .
Cartero Venturin José .
Auxiliar Tucuman.. . Figueredo ManueL ....•
Id Telegrafista...... . . . .. Gonzalez del Solar Cárlo:
Id Capital..... ..... Villanueva Enrique ..••
Balijero. .. . .. .. Caorsi Domingo .
Buzonista Capital........... García Andrés .......•..
Clasificador. .. .. . .. .. Cavenago Alfredo .•.•. ,
Auxiliar ." ... . , .. _ Martinez Wence:;lao ...•
Guarda Conductor.... .. .. Fontana Arturo .
Telegrafi~ta de 4a Rivera Remigio .......•
Guarda Hilos " Lagret Rodolfo .
Jefe Sucursal Centro Norte Berenguer Ramon •...•.
Id Ofi. Expedición al Interior. Mambrett.i .José J .
Guarda Hilos.... Benavidez Adrian .
Id id .. , . . . . . . . . . . . . . . . ..• Millicay Basilio .
Buzonista. . ... Minofli José .•..
Guarda Hilos de Tezanos Pintos Manu
Telegrafista de 4a Santa-Fé OrsiJosé .
Id]a Rosario Barreto Enrique ...•.
Guarda Hilos. . Alegre Vicente .......•
Id id... . Bravo Matias ....•....•
Id id ... . ......•...... Perez Ramon.... . .
Id id.... . Saracho Manuel J ,
Id id.... .. Cardoso Toribio .
Cartero. . .. ........• .. Suchi Santiago .
Estafetero. . .. . Otero Juan .
Cartero Rosario.......... .. Ferreyra Juan .
Clasificador CapitaL........ Grimazzu Dalmiro L ..•
.Jefe Oficina Marcos Paz ..... Oavallo Juan ........•.•
Cartero Córdoba ...•.•..... Padilia Severo A .
Auxiliar Bahía Blanca... .. .. Martinez José..... .
Guarda Hilos . ..•• Passo Francisco .
Encargado Estafeta Sevigne .. Giorgio Cárlos .
Id id Saavedra Sossa Alvarez Elisa ...•
Balijero Córdoba García Amadeo .
Encargado Estafeta La Madrid Cortez Luis A .......••
Id id San Pablo............. Angeloni Ricardo ..•..
Balijero ..........•........... Vidal .José M ..•.
Id Rosario Quinteros Angel ....•..



PESTITUCIONES y PERMUTAS-(C'ontinuacióll)
'.

.Fecha
del ••eereto ()ausa del nombramiento )' observaciones generales

" José .1. Mambreti
" Ramon Berenguel'
" Basilio Millicay
" Adrian Benavidez
" .1uan Bautista Rodrigue?:
" Adolfo A. Garcia
" Domingo J. Espinel
20 J osé AviJa
2 José Marroli
1° vacante
" Gervasio Sanchez
2 Marcelino Mendoza
28 Nicolás B. Merino
2 Juan otero
" Santiago Luchi
" Celestino Fernandez
" Felipe Tedin
" Pedro Gaylar
" Manuel Leyria
" Rafael J. Porbirs
" José Martinez
1° Justo Aramburo
3 R. C. Baccone
" Lucas Espinosa
" Clementino Gomez
4 F. T. Torans
" Salomon ~roreno
" Salvador Tailú

"

"

"
"

"
"

"
"
"
"

"
"

AbrIl
Junio
"
"

"

"
"
"

"
"
"
"

"

Mayo 29 Juan B. Pintos
" " Roberto Aramago
" 25 Juan Bianchi
" " Antolin Muñoz
" "Evaristo Llioveira
" " Rodolfo Rios
" " Aquiles Guiundini
" 31 Marco Senasio
" " Juan A. Juarez

" Máximo B. Botto
" Pacifico Lamadrid

Junio 1° J. B. Ferundarena
,'" " José M. Nayia
" " Enrique Villanue'ia
" " José Muracan

" Ernesto Barcena
" Alfredo Cavenago
"'Venceslao Martinez
" vacante
" "

Mayo
Junio

Abril
"
"
"
"
"

"
)

"

"
"
"

"
"
"
"
"
"

"
"
"

"
"
"

"
"
"
"
"
"

"
"

"

"
"
"
"
"
"

"
"
"

"
"
"
"
"

"

Antigüedad
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"

l.

"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
""
"
"

19
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"

Julio
""
""
"
"
"
"
"
""
"
"
"
"
"
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"
"

,¡

"

"

"

"

"

,<

•
"

"
"
"

"
"

"

,<

.,

Telégrafos Encarg. Estaf. Deheza (11 Distr.) Funes Cármen .
., Id id La Paz................ Zabala Félix,...... ~,' ,
~, Buzonista Capital........... Landa Clemente .
" Auxi liar R.osario. .. Lopez Zamora Julio .. ,. .
~, Guarda Conductor , Diaz Aurelia .
~, Balijero , . .. o ••••• Mardonis Antonia Diaz e

Ordenanza Rosari.o.......... Machado Domingo. • .•.
Balijero . .. Amoretti Rodrigo .
Buzonista Corrientes Ag'uirre Miguel .
Clasificador Santa-Fé.... . ..• del Barco Jacinto .
Auxiliar id id... Parma Severo .....•••...
Guarda Hilos Catamarca Rivero Manuel. .
Mensajero " Nobrega Pedro ....•....
Guarda Hilos Pedrazza Salomon •....
Telegrafista 3a Capital. Costanzó Bernardo ,
Id id id . . . .. . Bucciadane Juan...... ,

• •••• IId id 4a Cafayate..... . Suarez Avelino S "
. Auxiliares Buenos Aires . .. Nuñez Jacinto .

Id id...... .. . .. • Gonzalez Isidoro ....•...
Cartero Córdoba , Godoy Pedro ........•.. ,
B;llijero Aliende Estanislao •.... ,
Id Tucuman .•.•.•............ Gonza.lez Clemente •.....
Id.... . Dozo Mariano A .
Buzonista Capital...... Fontes Ramon .....•... ,
Cartero Concorelia........... Ferreyra Serviliano ....
Buzonista Capital. Lujan Benito ....••.•..
Cartero iel..... ." Colon Camilo ......••.
Buzonista.. . . .. . . .. .. Rolio Juan '" •
Enc. Estafeta José Hernanelez. Gorrini Santiago... .
Id iel Estación Rivadavia. De Simeone Luis .
Id id Alberti..... Lopez Eduardo ...•.... ,
Iel id Estación San Martin Viliaseca 3ebastian .
Id iel Palmira , Clara Hilarion... . .
Iel id Gruntein . . . . .. . '. Rodriguez Francisco. .
Iel id Racedo...... Andrich Antonio.
Canero Capital.. .., Hidalgo Lopez Santiago
Id Auxiliar Demasse Domingo .
Telegrafista 4a Jefe Vinorca .. Rivera Remigio .
Id id...... .. Piedra Buena Vicente •
Id id , .. , ' Lopez Antonio "

Policia de la Capital . . .. Sub-Comisarío del Depart Lopez Paulino .•.•.. '"
~, ., Auxiliar id Lasau Donato ...•........
" " Oficial Inspector id .. , Butti Hernan C, .

Gobernación de Misiones .. Escribiente Recep. Santa Ana. Blanco Víctor .......•
" del Chaco... Farmf1céutico...... .. " ., Rodriguez Emilio .
" de M.i~iones .. Receptor Campos Agustin ..•.•..
" Formosa ..• Comisario de Policía ........•... ~1artinez, Nicolás .
" "Médico. . . . .. . .. ' Ruiz Moreno Martin •.

Córreos y

"
"
'o.

.<

"..
"
"
•
"

• <

"

"



APÉNDICE

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Conclusión)

Causa del nómbramiento y observaciones generales

Antigüedad Abril 4 Juan Miletti
" " " Vicente Gauna
" " 1° Juan Molina
" .1 5 Desiderio Plandiotti
" " " Manuel J. Di'1Z
" " " Aurelia Diaz
" " " JoséNavarrete
" " " Enrique del Valle
" Mayo 31 Leandro B. Lubary
" Junio 5 Severo Parma
" " Jaci n to del Barco
.1 " 1° Gregorio Amaya
" " 28 Salomon Pedrazza
" " ,1 Aguirre Felipe
" " 5 Juan Bacciadone

" " Bernardo J. Constanzó
) 7 Jorge Dainon

" " 8 Isidora Gonzalez
" ,1 Jacinto Nuñez
" " " Jase Recabarrell
" " " Pedro Godoy

" ;; Froilan Perez
" ". " Miguel Scarapia
" " " Ceferino Lizarriaga.. " " Palavecino Pedro .J.
" " 1'. Antonio Frantin
" " " Manuel Pinedo

,¡ " Camilo Colon
" " Hector Italian i

" l° Luis Gutierrez
" " 8 Angel Ro Renteria
" " l° Juan J. Pino
" ~~ " Sebastian Villaseca
" " " Agustin Lebrero
" " 8 .lose Scarpa
" " " Pablo Rebecca
" " " Santiago Hidalgo Lopez
" " 9 Borgio Cortes
" " " Leandro Noguera
" " " Vicente Piedrabuel'la

En vez de Juan Correa
" ., Paulino Lopez
" " Donato .J. Lasau
" " Manuel Enriquez
" " Olas Wítch
" " Alberto Mujica

741
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Encargado Estafeta Itacuari .. Echeverría Leopoldo ....
Id id Aguas Sucias Perroti Luis..... . .•.•.
Id id Colonia Mauricio Fernandez Lázaro •.... ,
Id id Alvear Montes Silvio .....••...
Comisaria de Policia..... .. Alvarenza Baudilio ..•..•
Cartero Uruguay Calevari Atilio, .....•.••
Estafvtero Martinez Daniel. .
Auxiliar.. .. Bernardez Mariano ..•...
Clasificador .. Echenique Zenon .
Buzonista. ... .. •............ Nanzi Aquiles.. •..•. •
Telegrafista dl3 4a ••••••••••. Serafini Adriano .
Cartero. . Peruani Juan .
Guarda Hilos Bustamante Rito .
Id id Guiñazú Ramon ......•.
Telegrafista de 3a •••••.•••••. Ognio Cárlos ...•.
Auxiliar del Control Fabossi Vicente .
1d Telegratista.. .. .. . . . . . . Sen3strari Arturo .
Clasificador : .. Li mó Antonio " .
I!;ncar¡mdo Estafeta Trebol. Seckler Eugenio .....•
Clasificador.. . Guiñazú Dalmiro S ....•
Guarda Hilos Garcia Manuel. ....••
Id id Stradella Luis ....•.•.
Iel id........... ......•. Bianchi .Juan .
Id iel.... . .. . Domingo Patricio .
Guarda Hilos ........•....... Piscolich Simon .......•
Id id ..............•........ Cano Segundo ......•.•
Id id Capital...... Sicilianó José ...••.....
Jefe Oficina Mendoza Lazcano Lista .
Auxiliar Santa-Fé Lorenzini Pablo .
Guarda Hilos .. .. Cruz Candelaria, .
Telegrafis ta de 4a •••••••.••••. Saenz .José María ..•.....
Encarg. Estafeta Punta Lara. Lucco Clemente ..•...
Id id Colonia S. Bartolomé Longhi Angel......... .
Ca.rtero Capital . . Paladini José.. • .••
Buzonista id Cajaravilla José • •..
Auxiliar Mercedes...... . Marcois Luis ' .••.
Estafetero Capital.... ... del Monte Pedro... . .•
Auxiliar Uruguay....... Oliver Adolfo . ..
Cartero Capital.. . Luchano Mariano .
Estafetero. .... .. ....•..... Rodriguez José F .. '"
Inspector de Telégr. Capital .. Olivera José .....
Ayudante Técnico Veiga Juan A ......•••••
Encargado de Inf,lrmes...... Ravacini José .
Telegrafista de Pelase Haedo Manuel ......•...
Id 2a•••• . .•••••..•.••.••. Mandino Oscar A . . . .. .
Id 3a.•• •.••. • •..•••••...••. Rafo Aquiles... •.• .. ..
Id 4a.••••••••• •••••..... Roso Vicente ... " ...••
Auxiliar . ••..••.•..•. Quijano Martin ..•.....••
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Auxiliar.... Villar Carlos L ,
Jefe de Abra Pampa Cloque Cármen .
Bal ijero Moreno Telefor .
Telegrafista de 4a .•••• '., ••••. de la Vega Francisco. '"
Guarda Hilos Acuña Dionisia ..•.......
Auxiliar... . •........ Soler Salvador .
Cartero EcheuchuriBautista .•.•..
Buzonista . . .. Gutierrez Estébau " •.•.
Cartero Gonzalez Jesús .......•.
Buzonista . ....• Villanueva Eliseo .
Id .. " . . Peñaloza Félix .
Encargado Estafeta Ushuaia .. Sanchez Caballero Manuel
Auxiliar.. . . . . . .. '" . Gonzalez Carballo Anr'iano
Buzonista Pose Anibal ..•.....•....
Encargado Estaféta El Federal Olmos Leonardo ..•.......
Auxiliar..... .... Coratzi Cárlos ;' .
Jefe de Banfie1cI......... .. .. Oliva Angel..... .. .
E~Jcargado Estafeta La Toma. Henry Patricio .
Id id Islita..... ....• Arrieta Estaurofila V. de.
Clasificador Rosario Camjno Manuel .
Jefe Sección Independencia.. Menotti Mario .
Guarda Hilos................ Osuna Pedro.... •. .. .. .•
Clasificador Castro Antonio .
Guarda Hilos .. ..• . Tozzi Ermacura .
Id id Muñoz Antonio .
Id id '" Silgueyra Lorenzo .
Id id............... .. Armaeche .Juan de Dios ..
Auxiliar Camino S. Guillermo .
Encarg. Estaf. Santiago Temple Gupoy A .
Auxiliar Uruguay ..•........ Oliver Adolfo .
Encargado Estafeta Roca Matto Francisco .
Cartero CapItal '. . ....•.... Sagan Andrés.... . .
Buzonista .. " Rodriguez José .
Id " . Gonzalez Maximiliano •..
Cartero... . .. Salgado Santiago.
Buzonista . . Leiria Federico .
Auxiliar... . . Galinde Muñoz Baldomero
Id Silveyra Fraña Ovidio ••••
Telegrafista de 2a .••• • ••••• Lazcano Exequiel
Id 3a ...••.•.•••••••.•...•.•. Ruttafuoco Francisco .
Id 4a .••.•.•••••.•••••.•••••• San Juan Santiago .
Balijero '" Defrancisco Antonio .
Guarda Hilos ..•... " . . .. . . .. Beccar Varela Adrian .
Auxiliar Gil Miguel. .
Buzonista . . . . .. . . .. . Pelichon Guillermo. . .•

'. Balijero . . . . . . " Ferril Euclides .
Telegrafista de 4a •..•..••••. Diaz Manuel C.....•.••..
Id id .. " ......•......•.•... Corvalan Juan C •••••..••
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=
Fecha

Causa del nombramiento ~' observacione!1 generalesd.el Decreto

llio 31 Antigüedad Julio 11 Martin QUijano 1" 5 Cris6stomo Vilca e_,,;

" " 11 ,',¡" " " " Mariano Acosta
!.t" " .l " Segundo Guzman

" " Ychova Peña
" " " ,¡ " Antonio Otero
" " .¡ " Bautista Echeuchuri
" " " " José Ferro
" " .l " " Jesús Gonzalez
" " ., " Luis Ferreyra
" " .¡ ., Angela S. de Gonzalez
" " " Avelino Merlo
" " " " " EnrIque Rodríguez
" " " Segundo Garcia
" " " " " Felix Luque
" " .¡ 14 Marcelino Astengo
" " " 15 Ci:'ilo San Miguel
" " .¡ " ,¡ Ramon Arríeta
" " " " Mario :Ylenotti
" " " " Manuel Caminos
" " " " " Antonio Lopez
" " .¡ " 1° Juan Arnaud
" " " " " Luvice Arnaud
.1 " " " 10 Ricardo Stefano
" " " " 1° Raimundo Acosta
" " " " 18 José Caragano.. " " 15 José Daunis
" " " " María Noriega
" " " " 10 María C. de García
" " " 16 A. Luchara
" " .l " .. Ventura Otero
" " " " " Manuel Sanchez
" " " Tristan Suarez
" " " " " Federico Leiria
" " " " " Santiago Salgado
" " " ~~ .. Juan M. Lonne
" " " " Juan Rincon
" " ." " .. E. Seruco
" " " " " Exequlel Lascano
" " " 12 Francísco Buttaffuoco
" " " " " Rafael Bordlroni
" " " " " Francisco Passo
" " " " 18 Rosa C. de Valdez
" " " " Miguel Gil
" " " " " Guillermo Pelichon
" " " " " Manuel España
" " " " " Manuel C. Diaz
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Santa Cruz Gobernación. '..
Policiade la Capital .
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Telegrafista de 4a ••••..•.•••• España Manuel . .. '"
Guarda Hilos.... . . . . . . . .. .. Osuna Miguel .. , .
Cartero " . " Vaulquin Filiberto .
Buzonista , Almiron Pedro .
Guarda Hilos . Gomez Jacinto ..•.....
Id Barcia Dionisio .
Jefe Ofi. de Franqueo (Rosario) Nuñez José Tomás .
Encargado Estafeta Graneros. Solas JOf>é '.
Balijero " Leonard Felipe .
Auxiliar " Gastelú Eduardo ..•...
Id .. " Hammer María Grimal
Encargado Estafeta Concepción Pedro so Noé E .
Guarda Hilos : Tuchi Joaquin Manuel
Encargado Estaf. Las Mostazas Diaz Velez José Miguel
Guarda Hilos " Agüero Victor .•.....
Estafetero Capital... . " Lagarde Ludovico D . "
Ofi. Correos Estación Central. Cerro Miguel
Encargado Estafeta Puerto Diaz Figueroa Eudoro '" .
[d id Fisherton . Giraldi María L .• . ..
[d id Estación Palomitas.... Huidrobro Fidel .
Farmacéutico Pucharo Francisco D..
Escri biente "...... Soria David .
Buzonista " , Fonner EmilÍo..... ..
Encarg. Estaf'. C. Piamontesa Gasso Alberto D .
Jefe Oficina Franch... Faria Silvano .
Clasificador. . . '" . . . Diaz Pedro J .
Buzonista ~. .. .. . . , Burgos Daniel .
Auxiliar.. .. Navarro Manuel .
Id.... .. .. '. Novillo Piñero Eloy ..
Id... . ... oooo....... de la Vega Antonio .
Telegrafista de 4a.•••. •••••• Lura Argañaraz F .
Estafetero Capital. .."... . .. Gonzalez Carvallo Aur'j;
Clasificador. . . "' . Oelles Ramon..... .. .
Id Paraná.... .. . .. . .. Martinez Manuel .
Id " ., . Cabrera Celestino .
Encargado Estafeta Vedia... Nogueira Francisco .
Id id Bayanca...... . Cato Antonio G....•..
Id id Rio Colorado Ligoub Juan. oo •••••
Guarda Hilos Miranda Matilde .
[d id...... . Castaño Deogra.cia. ..
Encargado Estafeta Belgrano. Olesio Sebastian .
[d id Avellaneda Cragna Jorge .......•.
Id id Raml:.lon Suarez Pablo .
Buzonista ' ".. Barreiro Antonio .
Balijero Marnonget Eugenio .
Buzonü,ta .. . . . . .." Lubani Antonio. . .. .•
2° .Jefe Expedición Mendoza Laspiur Pedro .
Telegrafista de P Nazarre Luis M..• o ••



APENDICE

8:STITUCIONES y PERMUTAS-(Continuoción)

¡lio 31 Antigüedad Junio 18 Juan C. Corvalan
" " " " 10 Luciano Vallejos
" " " lo 18 Miguel Osuna
" " " " " Filiberto Vaulquin
" " " " 12 Eduardo Rena
" " " " " Aristóbulo Moreno
" " " " 18 Ismael F. Nuñez
" " " " » Domingo Pacheco
" " " " " Ignacio Lopez
" " " " " Felipe Leonard,. " " " " Eduardo Gastelú
" " " " " Miguel A. Castro
" " " " 11
" " " " 12
" " " Mayo 24
" " " .Junio 1()

" " " " 10
" " " Enero 1°
" " .. Junio 18
" " " " ..
" "
" " en vez de Abrahan Saubillan
" " .; " 19 José Dettoni
" " " " " Francisco P. Sanchez
" " " " " Gregario Posse
" " " " " Rafael Canelo
" " " " " Felipe Dionisia
" " .. " 21 Belen Reyes
" " " " " Juan C. Feijóo
" " .« " " Avelino Merlo
" " " " " Jacinto de la Vega
" " " " 12 Desiderio A. Lobos
" " " .: 10 Ceferino Ortiz
" " " " " Perfecto Diaz
" " " " " Pablo Santillan
" " " " 22 Manuel A. de la Serna
" " .. ~.~ " Elvira N. de Henestrosa
" " " " lo Juan P. Zualale
" " " " 15 Angel Mora
" " " " 22 José Gonzalez
" " " " " Conrado Rostarper
" " " " 1°
" " " " 22 Hilarion Clara
" " " " 23 Juan Bollo
" .. " " " Serafin Garac
" " " " Miguel Barriento
" " " " " Cesar Mascarens". " " Enero 10 Tomás Silveira

Fecha
h~lDecreto

Causa del nombramiento y observaciones generales

~i.:

l.
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Encargado de Turno... . Martinez José, J.
Auxiliar, San RomeiroAútonio .
Id, .. ' '" Bascolo Maximiliano .
Guarda Hilos " ' .' .. Bruno Manuel ¡ •••

Id id " . , .' Tapia Isidoro.; •. ' .
Buzonista . . .. .. . . . .. . Perrone Ciriaco .
Encarg. Estaf. Estación Y taló. Aguer Bernard() .
Guarda Hilos,.. . Robles Bernardo .
Auxiliar , Roman DomingoE .
Id.. . .. . .. .. .. '.. Colambres Clodomiro ..
Encarg. Estaf. Gral. Villegas .. Muñoz Felipe M .
Cartero. . . .. .. Haumonet Luis... . .
Buzonista , Piaza Eduardo; '.. . .
Telegrafista de 4a ••••••••••••. Espinosa Manuel. .
Id id , Quinteros JoséL .
Encargado Estafeta Marmol .. Canosa Ramon .
Telegrali~ta de ¡a Linzalata Francisco. ..
Encargado de Turno Mercedes Cané Yfiguel F" .
Cartero , . . . .. . .. Machado Domingo .
Ordenanza. .. . , Ortiz Federico A .
Balijero .•.. .. . . .. . . . . . . . . . .. Cornejo Domingo .
Estafetero Mansillo Costantino .
Balijero ,...... Conde José .
Buzonista .. . .. . Lopez Alberto . .
Cartero Martinez .Jesus.. . .
Estafetero oo. •• ••• •• •• ••• Pezzano Juan,.... .. ..
Telegrafista de 3a .•.••.•.•••• Maldonado JoséV .
Id id _. Oliva DomingoS .
Id 4a •••••••••••.••.••.•••••• Cristani Juan .
Encargado Estafeta Roca '.... .Jarrebaso Luis E .
Id id Parish ' .• Saint-Cluque Juan ..•.
Auxiliar.... Beltran Manuel ,
Buzonista Rodriguez Ramon ,
Cartero .. " , , Gomez Fidel R... . .
Buzonista ,." .• ' Colombres Clodomiro '"
Telegrafista de 4a.••••.•••.•• Argüello Lindor .
Id P , Cortinez Máximo .
Id 2a. .. _.. ..•.. . .. .. .. . .. Posadas Santiago. • ••.
Id 3a •.•• -- .•••••••••••••••••• Lami Indalecio .......•.
Balijero. Benavidez Agustin R. "
Encargado Estafeta La Gama. Gerardo Guillermo .
Auxiliar.. ... .... .... Rincon Juan P ......•...
Encargado Estafeta Ercilia .... Colomb Pedro .
Balijero..... Bascolo Maximiliano .
.Jefe de Abonados Tucuman ..• Carballo Arturo .....
2° id id id .. '..... . Oliva Igarzábal Pedro .
Encargado de Turno ' Romero Pedro. i ••••••••

Clasificador.... . ••••.... Linares Alberto._ ...•••.

RelHlrtición

Correos y Telégrafos .....
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Causa del nombramiento ~. observaciones generales

"

"

"
"
"

"
"

"
"

Antigüedad Junio 25
" " .losé Martinez
" "Carlos SiO'les
" 21 Francisco "López
" "Anacleto Avaca
" 10 Segundo Valdez

Abril 23 Clemente Achotegui
Junio 8 Pedro Verrua
" 25 Eloy Morillo Pi ñero
" 26
" " José Vilurtas
" 28 Manuel Fuentes
" " Luis Haumonet
" " José L. Quinteros
" "Manuel Espinosa
" 30 Domil~g(¡ Deluclli
" "Miguel F. Cané
" "Francisco Linzalata
" "Pedro Laglor
" "Domingo Machado

Abril 1o Moises Carranza
Junio 30 Juan Salan
" "Constantino Mansilla
" " José Rodriguez
" " Juan Pezzano
" " Jesús Martinez

Julio 10 Domingo S. Oliva
" " José V. Maldonado
" "Emilio J. Diaz
" " Francisco P. Matto
" "Angel Roca
" 2 Benigna G. de Valebella
" " Antonio Barreiro
" 3 Severo A. Padilla
" "Fidel R. Gomez
" "Antonio La Junta
" " Indalecio ULmi
" " Maximo Martinez
" "Santiago Posadas
., "Rodrigo Amorortu
" 5 Antonio Liproti
" " Guillermo Gath
" " Angel Bertini
" " Francisco Ferrari
" 6 Vicente A. Lopez
" " Arturo Carballo
" "Pedro Oliva Igarzabal
" " Pedro Romero"

"
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"
"
"
"
"
"

"
"
"

"
"
"

5
"
"

"
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"
"
"
"
"
"
"
"
"

31
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
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"."
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"
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"
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"
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del Decreto
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H:STITUCIONES y PERMUTAS-(Conclusión)
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Auxiliar '" Dulce Francisco Fabio .
Guarda Hilos.. ......• Miranda Angel .
Id id.... . . . . .. .. .....•.. ~an Martin Alberto •..
Auxiliar Rosario Saenz María A. de ....•
Encargado Estafeta Napostá .. Maqueira Ricardo ..•...
Guarda Hilos .............•.• Irazábal HeracJio ..•...
Encargado Estafeta Vieytes " .Joselli Pedro ..
Guarda Hilos . . Rodriguez Dionisio .•••
Encargado Estafeta Pilar Guira Antonio .......•
Buzonista. .. Roblas Tomás .
Tp.legrafista de 4a•• • • • • • • • . • •. Mazzo Ricardo. . .....•
Encargado Estafeta Nanagasta Dávila San Roman Emil
Oficial Taller Mecánico. ... Nadde Luis ...
.Jefe Oficina Lavalle Mendoza. Acosta Mariano .....•.•
Auxiliar Vera Abelardo S....•.•
Encargado Estafeta Cáceres .. Pesci M. . . . . . .. . . .. • ••
Telegrafista de 4a. • ... . ••. Ochoa Felindor ..• . ..
Encargado Estafeta Washington Descalzo Santiago .....•
Auxiliar.... .........•. Ceretti .Julio .
Clasificador Varela Andrés ••.. '"
Auxiliar " .. . . . . . . Fontana Arturo ..•.....
Guarda Conductor.... .. .. Vidal .José C... .. .
Balijero Rivas RogeJio .
Clasificador Vergel Mendoza Emilio
Cartero :. . Maille A. Víctor .
Buzonista Nessi Aquiles .
Estafetero. . Antelo Andrés .
Auxiliar " .. . ......•. Livingston Raul .....•..
Id. . . . . . . . . . . . . . . .. . ..•... Callon TeMllo M .
Buzonista ....••...... " de la Fuente Gregorio.
Estafetero.. .. . .. .. .. Fon tana Arturo .
Auxiliar Antelo Andrés .
Estafetero .............•...... Manfrini Tomás .
Balijero ..... , " .....•....... Mansilla Constantino ..
Telegrafista de 2a.••• • •. .••. Pietropiano Bartolo .
Id 3a.••• .•• oo........ Echegoy .JuJian ..
Id 4a ••••••.••••.••.•••.... MendozaMarcelino .
Id id.. ... ... .. .....•. Piedrabuena Vicente ..•
Id id.: .. .....•......... Casella Luis .
Expendedor de Timbres... .. Cruz Alberto ...• . .
.Jefe de Loberia.... . ....•.. Suarez Domingo.... ..
Balijero .. . .. . Galindez Miguel •• • .•.
Cartero . Herrera Nemesio ••.•..
Encargado Estafeta Alurralde de Leon Arturo ..•..•..
Cartero Altamirano .Justo ....•
Id . . ..•... Baigorria Venero Pascu
Telegrafista de 4a Capital Fornaciero Roberto ....
,Guarda Hilos , Paz Oliva Felipe
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" Domingo Charrandini
7 Eduardo Benavidez
" Guillermo R. Jetaff
2 Bautista Poce
7 Z. Larralde
" José Lencira
1° Luis Haceira
8 Antonio Menotti
" Vicente Argañarás
" Liborio Diaz
" Miguel Reiquet
10 Manuel Jauregui
" Mariano Aguirre
1° Ignacio Balan
10 LIndor Argüello
15 Jorge Bryant
14 CIrio .1. Antequera
" Julia Ceretti
" Andres Varela
" Arturo Fontana
" José C. Vidal
" José R. de la Vega
" Estevan Leoferzone
" Victor Maillet
" Adolfo O. Botet
" Andres Antelo
" Raul Livigston
" Teófilo M. Caillon
" Andres Antelo
" Arturo Fontana
" Constantino Mansilla
" Tomas Manfrini
15 Julian Aguirre
" Bartolo Pietrapiano
" .lulian Etchegoy
" José G. de R-einoso
" Vicente Piedrabuena
". Domingo Suarez
" Alberto Ceris
l° Carlos Aguilar
16 Leopoldo Lavaggi

l. Francisco Barrera
" Pedro Godoy
16 Valentin Olmedo
" Emilio Lista
12 Manuel Valdez

"
"
"

"
"

"

l.

"
"

"
"

"
"
"
"
"

"
"
"
"
"

"
"

"

"
"
"

"

"
"

"
"

Mayo
Julio

"

"
"

Causa del nombramiento y Obscl:vaciones generales
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"

"
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"
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"

"
"
"

"
"
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"
"
"

"
"
"
"
"

Antigüedad Julio 6 Alberto Linares
" ""
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"
"
"
"

"
"
"
"
"
"

"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"

"
"

l.

"
"
"

"
"

"
"
"

31
"
"
"
"
"

"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
""

..

a

"
"
"
"
"""
"
"
"
"
""
"
"
"
"
"
"
"
""

Fecha
ílel Decreto

I
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"
"
"
"
"
"
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Repartición ./ ()argo Público I Nombre del Emplead~

C,)rreos y Telégrafos .•••.•
"

~.':

'.',.

., "
" "

".,
" .,
" "
" "'

"., "
" "
" ~,
" "
" "
" "
" "
" "
"
" "
" "
" ..
" "

"
" ,.
" "
» "
" "., "

"'... "
"' "

"
~: ""

"
" "" "
" "
" "

"
" "
" "
"
" "
" "

......

.......

Guarda Hilos Salazar Manuel •.•.....
Buzonista . Gorio Luis .
Guarda Hilos Dosele José ..•......
Id id.... ...•.•.••........... Gonzal ez Patricio .
Id id ..•. . Rodolfi José ..• '.. .. .
Estafetero Prien Lorenzo .. . .. " •
Eneargado Estafeta. Alto Verde Gotapani Pedro .
Auxiliar Angel CárlosC ...•..
Id ,............ Ramirez Juan F .. " .
Telegrafista de 4a ..•.• , •.• "" Videla Drogan ~ .
Auxiliar ... ' ..............• Zeballos Luis C•.•...
Balijero Meddu Enrique ..•...
Guarda Hilos...... .. .. " Duarte Juan... .... •
Id id .............•..... oo. de Paria José ......•....
Estafetero Alvarez Lavalleto Angel
Encargado Estafeta Santa Rosa Escudero Noé ..
Auxiliar ..... , ..........••.... Cerezo Domingo ....•••. ,
Telegrafista de 3a .•...••.•..•. Robl(>do Severütno .....
Est:1fetero ' , ..•........ Alvarez Lavalleto Angel
Guarda Hilos, Padovani Antonio .....•
Id id oo •••••••• ' •••••• Gil Ramon .
Telegrafista de 4a •••••••••.•• Acevedo José '"
Guarda Hilos Carvallo FeliciaJl0 ,
Estafetero. . . . . . . . .. . . Fanet Santiago ..•. ' •.. ,
Clasificador ' Ballester Ramon B ,
Auxiliar.. .. .. . Gil Miguel..... .. •.... ,
Id de la SilvaJusto ..•.•.•
Guarda Hilos. . Curuchet Luis ....•.....
Cartero " Pereira Tomás Exequiel,
Encargado Estafeta Pila... .. Gerrero ManueL ...•....
Id id Villa Ballester ... , ..... del Serro M. Julia.... .
Balijero ........••. '... Perez Francisco .
Auxiliar Elías Alberto R ,
Balijero .. . .. . . Gallino Enrique .
Guarcla Hilos •...... .. Bolligi Gustavo .
Jefe de Oficina.............. Damonte Juan ...•...•.
Cartero .. .. .. .. . . . . .. Velazco Segundo
Buzonista Arca Robustiano ......• ,
Cartero.... . .. ".. . Alvarez AntoniO .....•..
Buzonista ......•........... Ferrer José ....•. oo, "

Portero Capital...... .. Quiroga Antonio ....•...
Clasificador , Goldin Ana ....•
Buzonista . . Perez Cristóbal .
Guarda Hilos .............•.. Armando Santiago ....•..
Id id '....... Hicauca Pablo .•........
Id id Umberto Cantelari. •...•
Cartero •... . ,....... Schoider Cárlos •........
Buzonista ......•...........• Sampayo Cárlos ..•.••...
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.. "
" "
" "
" "l.: "
"
" "
" "
" "

"
" "
"
" "

"
"
"

"

Causa del nombramiento y observaciones generales

Antigüedad Julío 12 Felipe Ojiva Paz
" "17 Aquiles Mansi
" "" Vicente Meani
" "1° Teofilo Aguijar
" "16 Martinez Zaralegui
" "" Clodomiro Colombres
" "" Carlos Reggio
" "" Carlos Coratzi
" "15 Arturo Doncel
" "12 Luis C. Zcballos
" "" Drogan A. Viclela
" "" Alfredo Lista
" "" Julio Silveira
" "" Victorio Montoti
,. ",' José Ballajere
" "" Ismael Gimenez Luna
" "20 Segundo S, Cerezo
" "" ApoJonio Robledo
" "" José Alarich
•. "" Carlos A. Damon
" "" Próspero Chaile
" "" Pedro Arnaez
" "" Tomás Diaz
" "21 Angel AlvarezLavalJeto

" "Arturo P. Mendez
" " Ramon B. Ballesteros
" 20 Manuel de Tezanos Pintos
" " Justo de la Silva
" " Marcelino Rivas
" ., Eloy Salgado
", "Pedro Froles
" "Dalmiro Cativo
" 21 Miguel N. fleipel

':lO Gl'pgorio <il' In Fnente
10 :\gustin Camara
.• Belisario Carranza
22 Ramon R. Ramos
" Segundo Velazco
" Eduardo Alvarez
" Ant.onio Alvar'ez
,. Eduardo Alcorta
" Dionisio Tejerina
" Francisco Caparille
" Arnaldo GentiJe
II Tomas Solares
" Ambrosio Gutierrez
22 Nicolás Lacivita
" Carlos Schoider

APÉNDICE
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"

"~,
"
"

"
"
"

"
"
"
"
"
"

"
"

"
"

"

"
"

"
"
"
"
"
"
"

"
"
"

31
"
"

"
"
"

"
"

ulío
"

li'echa
del Decreto

)ESTITUCIONES y PERMUTAS-( Continuación)



754 MINISTERIO DEL INTERIOR

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS

Repartición Cargo .Público I Nombre del Empleado

Correos y Telégrafos
"

"

"

"
"
"

"

"

".,

"

.,

Encargado Estafeta Benitez iBenitez Mariano .
Telegrafista de la.. Ferundarena Miguel •...
Id 2a . . Gu tierrez Nicolás... .
Id 3a...... '. . Lazcano Félix .
Id 4". ..... '" . Espinillos Froilal'l .•.....
Encargado Estafeta San Marcos Fernandez FroilaJn .
Carte ro . . . . . . • . . . . . . . .. Ru y Augusto ...••.••.•.
Buzonista Fuentes Benigno .
Auxiliar . . . . Buglione Pablo .....•..
Encargado Estaf0Ül Victoria .. Guaycochea Santos .
Guarda Hilos Garmendia José .•......
Id id..... . Oviedo Olegario ........•
Encargado Estafeta Gomay Roldan Bonifacio .
Id id Ojo de Agua... . Orso Juan .
Id id Estación Monje Bora Alejandro .

Departamento Ingcl:ieros .. Dib. Proyecti~ta E. Congreso. Dicudonne Fernando .
., ~'Escrib. Ofi. Patentes de Invenc. Terry Manuel .

Gobernación del Neuquén :: 1liS pector de Bosques Guan i Fernando ......••.
~, "Comisario de Policía " o •••••• Sotto tI osé j\. •.•..•. H •••

Policia de la C~?ital ..... Auxiliar.......... .. .. Lopez Juan S ...•.....•.
Oficial Inspector Bruno Francisco ..•....
Escribiente ... .. Soria David..... . •
Cajista de la Imprenta Zunini Santiago .
Oficial Escribiente ..•........ Vela José , .

Gobernación del Chaco Capellan Ricioni Ignacio , ..
., Neuquén .. Jefe Of1. de Marcas y Señales GeI'ez Pedro .

Correos y Telégrafos Telegrafista de 3a.... . Paola José ......•. , .
" Guarda Hilos :Avellaneda Manuel .
" Encargado Estafeta Saavedra" Passi Piñero A ....•....
" Auxiliar ... oo ••••••••• _ •• Vivanco.José .. o •••••••

Telegrafista de 4a ,. Guzman Luis F .
Auxil iar. . .. . . . . . . . . . . . . . . . Miró .J osé Mari a .
Clasificador .................•. Rodriguez Julio.. ..
Mensajero.. . . Suarez Hermenegildo
Telegrafista de 3a '!e la Cruz Onell José .
Itl 4a.. .. Alvarado Juan F.. . .
Encargado Estafeta Pardo Ochalegui Clemente .
Telegrafista de 3a '.. . Tapia Abel . . . .. .
Id Rio IV '" . Idoyaga Adolfo .
Id de 4a .' Fornacieri Roberto
Id id Gastelú Cárlos .......•.
Id id.. .. Giachino Nicolás, .....•.
Cartero.. . . . ,. Soto Camilo .•..........•
Buzonista.... .......• .. Claveria Evaristo..... •
Telegra fista de 4a......... Gomez Ceferino .
Oficial Oficina Franqueo ArIes Francisco.... . .
Clasificador... ...•. . Ramirez Juan P ......•.
Encargado Estafeta RanciJos .. Agüero Nieto Rafael ..••

~!

,1'
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Causa del nombramiento y observaciones generales
J<'echa

del J)ecreto

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Cotltinuación)

En vez de Fernando Guani
" Manuel Escurra
" " Juan S. Lopez
" Abraham Saubettan
" " Cayetano Alejandrini
" N. Janso y Ronos

" Emilio Capellí

Antigüedad Julio 24 Manuel AveDa I1 eda
" " " José Paola
" Enero 10 Elvlra Costa AI"arez
" Julio 24 Clodomiro Colom bres
" Ramon Leal
" " " .Tulio Rodrjguez~, " " José María Miró
" " 26 Saturnino Tariol

" Juan F. Alvarado'.' " José de la Cruz Onell
" Juan Berrague

" 27 Alfredo Samartin
" " " Giochino Nicolás

" " AILerto E. Coquet
" " " Roberto Fornacieri

" " Adolfo Idoyaga
" " " Francisco Arata

" " Camilo Soto
" " 26 Agustin Luna

" 27 Jorge Godoy
" " " Francisco ArIes

" 20

23 .José Calvi
., Enrique Barbeíto
" Miguel Ferundarena
.• Nícolás Gutierrez
" Félix Lascano
" Cayetano Allende
.¡ Jesus Martinez
" Agusto Ruy
B. Galindo Muñoz

,. ,j. C. Mareseya
.• Manuel D0minguez
9 Aquilino Minoti
12
6

12

.:

..

"

Junio
Julio

"

"

"

"

Antigüedad Julio
•.t ,,¡

Julio 31
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

~gosto 3
" "
" 4
" "
" 6
" "
" "
" "
" 7
" "
" 12
" "

"
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "" "
" "
" "" "" "
" ,.
" "
" "
" "
" "
" "
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756 lUNISTERIO DEL INTERIOR

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público I Nombre del Empleado

Correos y Telégrafos .....

Departamento de Higiene ..

Auxi liar . _' .. . . . . . . . .. . Delgado Lucas .•......••.
Guarda Hilos Perez Secundíno ...••...•
Id id ...........•.. ,....... Goyechea Julian .......•.
Id itI . . . . . . . .. Lopez, Pedro .........•..•
Cartero Mosquera José .•........
[d Auxiliar. . Heredia Raimundo .
Guarda Hilos Andrada Luis .........•..
Encargado Estafeta BomplantI. Amorós Domingo ....•.•
Telegrafista de la .........•••• Silveyra Tomás .
Id id............ Fongere Julio .
Id 2" Gils Eduardo ,
Id 3" . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . Pizarro Modestino ....•• ,
Id id.............. Esco bar José M.. .
Auxi liar.. . Funes Ricardo.. .. .
Estafetero.. Bal carce Márcos C .
Buzonista .••..............•.. Romero José, •......•...
Id ..........•................ Bustos José ,
Auxi liar.. .. . Roldan Jacinto .
Id ¡Tuya Audrés M .....•..
Jefe Oficina de Giros Rosario. Ramos José M .
Clasificador Ferreyra :.1eliton .
Auxiliar Luca Albino .
Estafetero . Diaz Manuel C........•..
Telegrafista de 4a ••..•••.••• Cejas Domiciano .......•
Encargado Estafeta Elortondo. Mendez Adrian .......•
ItI id General Paunero Llerlino Jaime G .
Id id Puentes ... . ,. Rebechi Antonio ..•....
Oficia,l 10 Sección Sanidad Alderete Víctor
Auxiliar , Oliveros Arturo .
Escribiente......... Castro José P , .
Médico ..••................... Miranda Eliseo . •• . .•.
GuartIa Hilos.... .. . . . .. . . . .. García La Cruz ...••....•
Id iel Va,]le Adoldo .
.Tefe Oficina Ferrari \Iartinez Baya Pedro .
Telegr ¡dista de 3a .•.•.•• Lafrar:co Pedro ...
Id 4a .•• , .....• _ ••...•••••.••• Lopez Alejandro G.....
Id P , Maza Cárlos ,\ .....•...
Estafetero Fluvial .. . Gimenez Joaquin B .•.••
Clasificador Gazas Arauz Bernabe .. "
Auxiliar.... . Figueroa Julio .
Id..... . Bebello José ..........•
Id Alcoba. Estéban .......•
Id.. .. .. ...•.. Conde José ........•...•
Balijero.. Uriarte Ricardo s .
Estltfetero Mazza Ricardo .
Telegrafista de 4a.•.. • •. .• . •• Perez Arturo, .. , " .
Guarda Hilos..... Cabrem Bariono R .
Encargado Estafeta Tuyu .... ' Cemborain Hipólitú ....•

"

"
"
"
"

"
"

"

• 0

"

.... "
" "
" "
".¡ "
".., "

" ~:..
"

" "

,¡

• 0

• 0

,.

"

..

.0

• 0

"
..
..

"

Gobernación de Misiones ..
Correos y Telégrafos .' .

. ~~

1:.. ~
",

; .
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27 .Juan P. Ramire;;
20 Rafael Ocanto
,.. José Cruz
" Julian Goyechea
20 José Caprile
" José Mosquera
" José Albarracin
" .luan Colman
" Alejandro AguEera
" José G. Gauna
" .Julío Fongere
" Eduardo Gils
" Modestino Pizarro
" José M. Escobar
" Pedro del Monte
" Aquiles Nessi
" Celestino Príncipe
30 MOIses Melo
"Atilio Ferre
" .luan A. Sojo
" .José M. Ramos
" Meliton Ferreyra
" Leon Finino
" E. Schoming
" Prudencia Rubí
" C. 'A. Lope;;
"

"

"

"
"

"
,.

"

"

"

"

"

"

" "
" "

"

" "

"

" .,

"
" "

" "

"
"

"

" "
" "
" "" "

" "
" "

"

"

"

"

" "
" "
"
" '1

"

En vez de Victor Alderete
"" Arturo Oliveros
"" Nicasio Morales
Antigüedad Julio 31 Rita Fernandez

" ,. " Enrique Beantes
,. Agosto 2 Dario Pezarf\llo
" " ".T uan Estrella
" " "Pedro Lafranco

" 10 Mariana Gazcon
" Carlos A. Mazza
" .Toaquin 13. Gimenez
" P. J. Aranda
" Rafael Demaria
3 .luan Bisogni
" Felipe Samanieg'o
José Condé

" Arturo Perez
" Ricardo Mazza
" Nicolas Gomez
" Tomás Alvarez

Causa del nombramiento y observaciones generales

Antigüedad Julio
" L

APÉNDICE

DESTITUCIOl'\ES y PERM1JTAS-( Con!znuación)

Fecha
del Uecreto

Agosto 12
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "., "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 16
" "
" "
" 17
" 18", "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

o~:,.

"0
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758 MINISTERIO DEL INTERIOR

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

.•,

"

I Nombre del EmpleadoVargo Público

Gu:uda Hilos ' ' Suarez Ramon .
Id id . Ramos Nicolás .........•
Id id, ' Correa Cecilio...... ., .
Balijero... . Largentiere JorgeB .....•
Cartero... .. .. Mazaroni .\ntonio .
Telegrafista Concordia.... Orrego Pablo ........•...
.Jefe de la Cuadrilla N° 2.... Bust03 BeJermino ....•...
Auxiliar Larravere Eustaquio .••. ,
Id Novo José M ..........•..
Telegrafiista de 4a _ ..••.• Sanguinetti Manuel. .•...
Id id ' .. ' .. . . . . .. Cortes Borgio '
Cartero , Mosquera Félix .
Clasificador..... Balcolo Maximiliano ,
Auxilictr Príncipe Celestino ,
Clasificador Alvarez Comás Telmo .
Auxiliar Cornet Guillermo ..••
Guarda Hi los Ramos Máximo .•.......
Id. id.... ..• .. Larrategui MarUn... ..'
CJasificad.or . Rodríguez Manuel .
Guarda Hilos '. .. . GutieJ'rez Alejandro •.•.. '
Ebcar¡mdo d.e Turno... . Galhmann Gustavo .
Cartero ................•.... Furquiel'l Francisco .
Buzonista .. , , . .. . TarceJlo Luis .
Estafetero Tujá Andrés M .•.•.•...
Guarda Estafeta La Plaza Cuestas José Frabcisco ..
Comisario Inspector '.. Mussachio HérClÚes .
Médico , Grenau Patricio' C .
Oficial Escribiente García Ernesto J' .......•
Escribiente de Policía Punta Fernando .
Auxiliar LaprestiAntonio .
Oficia,l Inspector.... .. .José CnfJ.relo .
Id Escribiente B Irrios Francisco ..
Id id , ..•. Garcia Cárlos . . ...•..
Auxiliar... .. Sixto Miguel... .
Oficial Inspector.... .. . .. S:mchez J ose.. . .
Escribiente. . V¡j,ldez Segundo , .
Guarda Hilos Manzano Pedro
Encarg. Estaf. Aguas Sucias Echazú Palilila , .
Id id Empl. Villa Constitudón Salmoral Telésforo .
Id id Uriburu .. .. .. . Pardo Manuel .
Guarua Hilos... Ocampo Cecilio ......•.
Id ill.... ... . . . .. '," Villaban José... ..
Encarg8,do Estafeta Marmol .. Canosa Ramon... . .
:\.uxiliar " Uriarte Ricardo G .
Balijero ,........ .. Cáceres Angel R .,
Auxiliar Novillo Martin c .
Id.. .. Fabio Dulce Francisco .•.
Encarg. Estaf. Est. Alvear Reinando Angel .....•••.

"
"
"
"
"
"
"
"

"

"
"
"

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

"
" "
" "
" "
" "
"
" "

" ....

Repartición

"
Correos y Telégrafos .

"

Policía de la Capital .
GOilernación del Neuquén ..
Policia de la Capital

" H

"

Gobernación del Chubut. .•~,' ..

Correos y Telégrafos .....
"
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"
"

"

"

"
"

"
"

"
"

i,

"

"

"

"
"

"

"

"

"

"
"

" "
" 4 José Forlando

" " 7 Baldomero Palacios
" " "
" " " Aurelio de la Vega
" " " Ricardo Driarte
" " Francisco Fabio Dulce
" " ". Martín C. Novillo
" " " Cerio Tausletto

"
"
"

Antigüedad Agosto 3 Juan Martinez
" "1" Candelario Cruz
" "5 Deogracio Castaño

" " De!fin del Campo
" Angel Deriengo
" " Belermino Bustos

" Pablo Orrego
" .José M. Novo
" Eustaquio Larravere
" Borgio Cortes
" Manuel Sanguinetti
6 Jaime Garcia
" Felipe Mosquera
" Anurés M. Tuja
" Guillermo Cullen
" Telmo Alvarez Comas
1" Antonio Quanitan
6 Justo Baron
" Casimiro Villarino
" Luis J. Tolosa
" Elias Bravo
" .ToséPaladini
" Francisco Furquielo

" "5
" "6

En vez de Francisco M. Thomás

Andrés A. Renteria
.ToséA. Soto
.Tuan Lasso
Antonio Lapresti

" Manuel Amara!
"" Alberto Vilaró
"" Cárlos Ramos
".¡ Miguel Sixto
Antigüedad Agosto 12'Ricardo .1. Bonorino

" " "Diogenes Güerci
" 13 Luis Peirotti

" " José M. Aramburo

Causa del nombramiento y observaciones generales
Fecha

del Decreto

Agosto 18~~ "
" "
" "
" "
"
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" .¡

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 20
" "
" 21~, "
" "

"
" 24
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
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I Nombre del Em.le.~~Uargo Púbiico

MINISTERIO DEL INTERIOR

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIA

Buzonista Robles Wilfredd .
Estafetero Fluvia.l.. , Flernandez Agustin ....•.
Teiegra.fista üe 3a .••••.••.•••. Gonzalez Pedro .......•.
Auxiii¡1r. . . . .. Arnollo Antonio .....•
Escribiente .. , ' Robin Castro Eriberto .••
TelegTafista. de 4a •..••.....• Perez Victor . ..
Auxiliar ArredondoRaul V •.•.•• ,
Encar!T. Est¡tf. Fortin Tostado. Landriel Lucio ...•.•.... 1
Auxl! HU. . • • . •• • •.•...••.•••• Roldan J aCll1to .......••
Escribiente.... .. Reyes Teodoro 1
Ordenanza........... Ortubia ~ateo ......•....
Encal'gado Estafeta Palpala •.. Lopez Jose .
Guarda Hilos Zurita Vicente ..•.....•.
Auxiliar .. Negri Luis (hijo) .
Iü.. .. .. Villafañe VICente .
Id. .. . Al barracin José F ...•.. ,
Encargado Estaf. San Antonio Pereyra Landino .
Id id Camilo Alüao. Lopez Atanasio C ,.
Guarüa Hilos.. .. '. Peñalosa Lisandro o •

Buzonista Fernandez Octaviano ,
Guarda Hilos Jimenez Enrique '0

Cartero Mazarotti Angel ...•.
Buzonista .. Funes Estanislao ,
Balijero . Luna Agustín... .
Auxiliar " .. " de la Cruz Policarpo ,
Encargado Estafeta Tapia Lazartes José A ...•..... ,
Id id Zuviria Burghini Lorenzo .
Auxiliolr Bonomi Ricardo G ,.
Ordenanza , Ponce Fructuoso ,
Estafetero.. . . Martorano José ..
Tele,'.('rafista de 4" Bahia Blanca. Ferreira Clemente ,
Guc,rda Hilos GonzalfzJesús.¡ .
Encargado Estafeta Puerto Ma-
dryn (Corrientes) Verdias Manuel (hijo) ••• ,

Cartero Auxiliar........ Giradi José ..........• ,
Guarda Hilos ..•.............. Quiroga Luna Pedro ... '
Id id... . Dana Eduardo. ..,
Telegrafista, de 4a•.•.• . . . . . • Gomez Ceferino .
Id id.... .. .. .. Ri veros .T ua n E..... . •
Id id Correa Cárlos Oscar ....•.
Pea n Oapital. .........•. , Garcia Alej?Ddro o

Balijero.. . Michelena Sebastian .
Id id.... .. Garcia Santiago ........•
Jefe Oficina Monte (Capital). Retault Ramona A. de .•.
Buzonista Lucangioti Rafael ...•. ,.
Id id Salas R ...............•
AuxIliar Vidal José C .•••••.•.•••
Guarda Conductor.. ..•••... Scheneider Marío e .

"
"

"
"

"
"

"
"
"

.,

" "., "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

"
"

"

"
"

"

"
"
"

"
"

Museo Histór'ico ..... " ..
Correos y Telégrafos ...." ~~

Correos y Telégrafos .....~~
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)ESTITUCIO'-JES y PERMUT AS-(Continuación)

}1~echa
Vausa del nombramiento y obslJrvacione" generales

del Decreto

19'osto 24 Antigüedad Ago~to 7 Alejandro Casíer

" " " " " Pedro Gonzalez

" " " " Agustin Fernandez
" " " " 9 Nicolás Torres
" " " " Joaquín Lopez

" " " " " Miguel NielJa (hijo)
" " " .. Manuela S. de Layunta

" " " Enrique Campagno
" " .. " " Miguel Gil
" " " " Jacinto Roldan

" " " " Marcelino Fernandez

" " " " 10 Servando Roldan

" " " " Pedro Nieva
" " " " 12 Arturo J. Olivera.. " " " 10 Segundo Gallo
" " " " 11 Salvador Soler
" " " Ramon Soage

" " " José Villaseca

" " " Robustiano Ruiz

" " Baltasar Arnos

" " " " Vicente Alegre

" " " " 12 Estanislao Funes

" " " " Angel ~1ozaratti
" " " " " Anselmo Bravo

" " " Severo Parma
" " " " Benito Gonzalez
" " " " " Miguel Abates
" " Gregorio Villafañe
" 25
" 31 14 Mariano Villarruel
" ~~ " Victor Perez
" " " " Secundino Perez

" " " "
" " " Raimundo Heredia
" " 16 ,Tosé Siciliano
" " " " Juan Carena
" " " Juan E. Riveros
" " " Ceferino Gomez
" " " Gustavo Pulhmann
" " " " A. Quiroga

" ,¡ " 17 Vital Suarez
" " Ramon Garcia Bisser
" " " ., Agustin Rou
" " " " J. Bustamante., " " " Andino Arévalo

" 18 Lorenzo Balmaceda
" " " " José C. Vidal
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"

"

Correos y 'I'elégrafos Estafetero (Capital)., .. , de la Vega. Antonio ,
"' " Auxiliar ............•......... Oliden Julio .
" " Buzonista Cané Mariano .
" " Encargado Estaf. Naposta (Ba-

h ía Blanca)........... . .. , Spadoni Máximo .
Id id Racedo (Paraná) Andrich Pedro.
Auxiliar Campos Rogelio .
Id id Philiphs Julio .
Id id Funes Cárlos . , .
Id id ,.. . , •. Bacary Teodorp .
Guarda Hilos.... .. .. . Galleto CelestiJ;lO.... .
Id id.. .' Gubiet Pedro .
Id id ' .Jardan Emilio .

...... /Encargado Estafeta Cortinez. Blanchi Arturo .

...... Auxiliar , Rivera Domingo .
•.•••. 1Bal ijero .. Ma1fei Francisco .
. .. . ' ¡Mensagero (Formosa) ' .. Robles Rogelio .
...... ¡EnCargadO Estafeta Boliche de

Lata... . . .. . Gonz~lez Elisa ...•.....
. . . " IEstafetero. . . Garcla Juan GregorIO ..

/
Encargado Estafeta Manzanares Perez Castor ..... , .
Id id Mariano Loza .......•.. , Cogorno Nicolás B .
lId id Estancia Asunte..... Parzoglio V. S .

~
"

i'"

MINISTERI

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIA~

Repartición Cargo Público I Nombre del Emplead41

Dirección Gral. de Rentas .. Inspector de rentas....... .Jorge Temperley- .
Ministerio de Hacienda Escribiente Cárlos Harguren ..
Receptoria Neuquén Colector de rentas...... Manuel Vidal '"
Aduana de Gualeguaychú .. Guarda Pedro Olimpo .

" La Plata '" Auxiliar de vistas....... Fernando J. Antadeo .
"' de la Capital. Guarda2(l ,..... Luis Mansilla .. : .

Contaduria GeneraL '. Escribiente. '" .. Arturo A. Zeppi "
Dirección Gral. Estadística. Auxiliar 1° Alfredo Lucadamo .

" " " Auxiliar 2° .. . Felipe M. Delgado .
" " " Id 3° Mariano A. Ipanaguirre.
" " " Id id.......... . Casimiro Losa .....•....

Ad'ción Impuestos Internos Sub-Inspector.... .. . Ramon Gomez .•........
~, ., 4( Auxiliar de Inspectores .......• Desiderio N. Candioti ...
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763APÉNDICE

Causa del nombramiento y observaciones generales

Antigüedad Agosto 18 Julio Oliden
" " "Antonio de la Vega
" Evaristo Claveria

:Fecha
lel Decreto

'osto 31." "
" "

ESTITUCIONES y PERMUT AS-( Conclusión)

IESTITUCIONES y PERMUTAS

E HACIENDA

" " " " " R. Maqueria
" " " " 19 Antonio Andrich
" " " ,,' Antol1la J. de Gonzalez
1,' 5 " " " Rodolfo Roballo
1,' " " " Julio Philips
1,' " " " Fernando R. Torres
1,' " " " Olegario Oviedo
" " " " Francisco Rodríguez
,; " ,. " Adolfo Fernandez
" " " Pedro B. Ninet
" " " " " Diego Espiro
" " " 21 José Linzalata
" " " 14

" " ,. 17
" " " " 18
" " " " "
" " " 19
" " "' " "

renuncia de Jorje Simon"

Por renuncia de Carlos Gaudencio
" Hector Gowland
" " Manuel Gonzalez
" fallecimiento de Máximo Coronel
~, permuta
44 '"

Causa del nombramiento y observaciones generales

En vez de Arturo Koch
" " Tomas A. Luque

Fecha

Ii1el Decreto

[ayo l°
" v.

" 8
" 13
" "
" "
" 20 -
" "
" "
" "
" "
" "
" "



Juan Castellanos .
.1osé Ojeda .

I Nombre del Emplead

NOMBRAMIENTOS, RENUNCLA

(largo Público

MINISTERIO DE HACIENDA

Repartición

764

Ad'ción Impuestos Internos Auxiliar de Inspectores ,
" " "Liquidador .

Oficina insp'tora de Import.
y exporto de animales en
pié de la Capital. Médico Veterinario. . Arturo Lanusse ....•..

Bañadero de Obers y Cia .. Id................ .. Félix Mazzadrelli .
Dirección Ge'ral. de Rentas Escribiente.... Remigio Perez Pujato ..

" " "Id .•... , Artemio Newton .' ".
" " "Id. . . . . .. . Juan F. Rodrigo Magro
" " "Id.... . Pedro Gimenez .

Aduana de la Capital Guarda Almacen le. Emiliano Montenegro,.
Resguardo " Guarda l° Mflriano Gazcon .

" '" Id 2° .. .. .. .. .. Fr'ancísco Martiarena ..
Aduana Id Almacen 2° José M.Nevia .
Resguardo " Guarda l° Anibal Igarzábal ......•

" Id 2°............. Agustin Gomez .
" " Id .. ' Agustin Peluffo .

Aduana " Guarda almacen 2°..... . Juan B. Odissio.. . .
" " Auxiliar de alcaiclía..... Sgo. Cortínez .........•
" Escribiente Pedro J. Aranda ......•
" " Auxiliar de libros .. '. Alberto Arigos ........•

Resguar,1o u Oficial de Mesa.. . . . . . Juan Cárlos Lossada .
Aduana de La Plata Guarda ribera José E.Funston .

"~ " Oficial de Mesa Alfredo Mendoza .
" Id Pedro Funes .

-' " Encarg. de libros y sumarios. Macario Amuchastegui.
Aduana del Rosario Guarda Almacen 1°. . E. Retor Brian , .

" " Id id 2° ..•. . , José E. Nicklíson .
" " Id id id Francisco A. Martinez.
" " Id id id Tosé F. Marquez .
., " Guarda estívador ' .. , . .. Ig'nacio R. Gonzalez .
" ., Oficial id................... Pedro Solis .••.........
" " Liquidador 3° José Corvalan .•...•....
" " Jefe Resguardo..... Máximo Parfait .
" '" Oficial de Mesa....... .. Meliton Perdomo .
" " Guarda del muelle y depósito

de E. Caffarena..... .. .... N. Rengel .... ... ' .
., Concordia Adlninistrador o, . • • • •. • •• Desiderio Candioti .

'" ...•. Oficial de Registro 2° Tito A. Yrarugo , .
Inspección Yerbales Fiscal Rodolfo Lopez ..•.....
Receptoria Barra Con'ción Guarda.. " - Antonio Mera , .

" " Id '. Federico Nuñez .
" " Id José M. Barreiro .

Aduana Gualeguay lId. . .. -............... . Daniel Echezaneta '..
~, u .•.•••• ¡Id. , '. Helvecio L. Bernasconi..,
« Corrientes. . JI Id Gustavo Gomez.. ..•. .
:: H. •• •••• Id. ~. . . . . . . . .J. Miguel Cha ves ••.•.• l

Paraná...... .. ..• Id del muelle.. . ••.•....•.. José Iturria: . • ••.•..•.

t
~
k".
~' .•.



ESTITUCIONES y PERMUTAS-(Continuaci6n)"'~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=
Fecha

ilel Decreto

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
"
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" ,~
" "
" "

765APÉNDICE

de Frandsco Anabia
Domingo Fradi
Ramon Gomez
Fermin Lopez Silva
Pio Campos

"
"
"

"
"
" "

"
"
"

En vez

Causa del nombramiento Y observaciones generales

" tOffié'lS Vissa
I:,eto~ Sría'}
Victor Rodriguez Soto

" Felix Pujato
Por ascenso de .Jorge Temperley
" no presentarse D. V. Alcd.ntene

Por renuncia de Enrique C. Pagés
" Sgo. Bardin
En vez de Luis Lobos Herrera
" " Claudio Cuenca
" " Julio Sagasta
" " Pablo Villiams
En vez de Damian Niltes
"" Emilio Monte negro
"" Mariano Gazcon
"" Miguel Valdez
"" Angel V. de la Colina
"" Anibal Igarzabal
" Moisés Lacavera
Por fallecimiento de José Martinez
En vez de Toribio Ruiz
"" .Julio Olazabal
Por ascenso de Cárlos A. Rolon
En vez de Cirios M. Castro
Por ascenso de Bonifa.:lio Sanchez
En vez de .losé Ruiz
"" Miguel Casco
" Victaliano Acosta.
"" Macedonio Aranibar

Francisco Solari
Marcelino Sobrino
Pedro Denegri
Máximo Burgos

En vez de Félix Pelliza
" Daniel Zurrueta

20
"

ayo
, ~,
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCI
--~-- ..='-I-""'="''''''"""'"''~=''--

Repartición Cargo Público

-+

I Nombre 'del E~p~ead

Aduana de Mendoza., Id Cordillera __. .. . Eduardo R. Ga,rcía , .
Receptoria San Lorenzo Guarda....... Alfredo Laure .
Aduana Babia Blan'2a. .., Id........ . '. Amadeo Loudet

" ~,~. Id. .. Clodomiro Morís .
Receptoria Empedrado Id.,........ Abraham Real _'" •
Inspección Yerbales Agente ,. Luis Gonzalez ,.

H ~, Id _ " Miguel Echeve:('ria ...•.
" " Id. . .. . . . . . . . . . . . . .. Arturo Kürschner. . ••

Aduana de Salta o •••• Guarda á caballo............ Jose del Corro .
Receptoria La Paz Id ' " '" . Amadeo Loudet ......••.
Aduana de la Capital ..•. Jefe de depósito.... . .. ' .. , .Juan F. Arroqui, .....

" Concordia Guarda...... . .. . . . . ..• .. Cecilio M. de Lean ....••
ColoniaYerúa •.•••........ Id........... ' .. Octaviano Bellitez .
Aduana de la Capital. Id 2° del Resguardo.. . José Sanguinetti. .

" " Escribiente, '" . '" Juan F. ,Roca .
Receptoria de Helvecia Guarda..... '" Guillermo Andrade .
Aduana de la Capital. Id Almacen 2° Adolfo J. Rusa .

" " Oficial de mesa '" Pedro Dominguez .•.•.
Receptoria de Campana ..•. Jefe del Resguardo oo. MárcosPeralta: .
Aduana de Concordia Guarda . .. Manuel de los Santos •• ,
Resguardo Las Palmas - Id Oo..... Antonio Ferralis ....••.
Receptoria Campana Id..... .. .. .Juall B. Centurion ,
Aduana de Mendoza...... Id Cordillera con caballo " Rosendo Iriarte ,

" .Jujuy .. Id....... . Justo Baigorri .
" Capital Id Almacen 1°.. Francisco G. Lopez .
;; "- Id 2° .•................. Antonio Or-tiz ........••.
" Corrientes Id . . . . . . .. . .. . . .. '" Elias D. Martinez ...•..••.

Dirección Ge'ral de Rentas Escribiente Genaro Perez .
Aduana de Mendoza. Administrador.... Adolfo Vanelares ....•.. '

" de la Capital Jefe de vistas " '" Benjamin Frías .
u " Vista oo. Ranlon J. Silva ...•.....
" .. Guarda-Almacen 1°.. . Fernando Bourre .
" " Id id '" ..•.... Ramon Veiro ., ..
" " Id 2° .Tulio .T. OIivé .
" " Escribiente de Alcaidia Toribiu Men1oza.. .• .
" " Auxiliar de libros id .......• _ Jorge M. Rosenthal. .
•," Oficial de Mesa id.. Genaro Castro ~•.....•..
" " Escribiente Isidoro Amadeo ......•...

Contaduria G. de la Nación Id.... . . .. . . . . Adolfo Ibañez .
Aduana de Mendoza Guarda.... José Morales García .

" " Id Almacen 2° Joaquin Acha .. .' .
~, . . .... Id "Graneros Mercantiles"... .Jacillto Lopez .. l ••••• "•• "

" La Plata...... Auxiliar "Isla Santiago".. . .. Manuel J. Lazc~l,no .....•.Administraciór, G. Con'ción
Territorial y Patentes .. Sub-Tesorero Joaquin del Molino Torre~

Colectoria de General Acha Auxiliar. .. Calixto Alvarez .
Admi nistración Gral Sellos Expendedor... Alfredo TaIlaferro .

H "'" Auxiliar ~ J. J. Castellanos ...•.•....
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"
"

renuncia de Gumersindo Moyallo (hijo)
permuta

"
"
"

"
"

En vez de Maximiliano de Vera

Por renuncia de Osear C. \Viner
En vez de Alfredo Tallaferro

Causa del ll9mbramiento y observaeiones generales

En vez de Marcos Peralta
"" Manuel de los Sa,ntos

" Antonio Ferralis
Por renullcia de Lisandro Bouquet
En vez de Rosendo lriarte
Por jubilación de Antunio Batione
En lugar de Francisco G. Lopez
Por separación de Geranio Cunha
" renuncia de Alfredo Barzi

Aureliano de la Reta
" fallecimiento de Luis M. Brizuela
En vez de Benjamin Frias
" Cárlos de Huerta

" Augusto Vil legas
.¡" Domingo Gonzalez Diaz
" Benjamin Carranza
"" Teofilo .L B. Lelong
Por renuncia de Pedro Dominguez
En vez de Lucas Urtllbey
Por renuncia de Celso Barrios
" " Faustino Fuentes
En vez de .José E. Vickilson
Por renuncia de Juan Girichandus
" fallecimiento de Lorenzo Buasso

En vez de Luis Peralta
Por separación de Domingo Bauzá.
" renuncia de Antonio U. Frogoni
" permuta
" "

I
Por renuncia de Vicente Ferrer
En vez de Joaquin Blanco
"" José O. Pizzorno
"" Teófilo Valdez

Feeha
el Decreto

~yo 20
" "

"". "
'1, "
'l, 26
" ",: "nio 2
~; 4
" 5
" 8
" "
" "
" "
" "j,' "4:' ",¡ "

"
"

" "lio 14
" "
" 24
" "
" ":osto 9
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "" 3
" "
" "
" "
" "
" "
" "
'" "
" "
" "
" "
" "

~STITUCIONES y PERMUTAS



Administración G'ral sellos Escribiente ' '" Joaquín Parejas .••..•..•
Aduana de la CapitaL Id........ Alejandro Molas ......•
Servicio de las O. dAI Puerto Ayudante " Cárlos Gonzalez ....•••.•

" "Capital Id ..............•.......... Eduardo Santa Cruz ....
~. Aduanero en Salta Comisario , Rodolfo Salas ....•.....

Ad'ción Gral Imp. Internos Inspector .. ' ,. Alejandro Olascoaga ...••
" " " Sub-Inspector " Jua.n Ramos Muñiz ..•..

~. Id .. ~. . . . . . . . . . .. J. Ramon MoJina .•....
" " " Id...... . Alfredo Uriburu ......•
" " " Tenedor de libros •• Federico Ghiraldo .

" " " " Id id........ . , Eduardo Hammer .. • .
" " " " Liquidador..... . .. . Ignacio Oyuela (hijo) ••.
" " " " Archivero... . .... .. Antonio Martinez Campo
" " " " Auxiliar de Inspectores.... Alfredo Girondo ..•......
" " " ,. Id' de Mesa Carlos ViIlar.. .

Resguardo Aduana Conc,día .Jefe en Comisión M. Berreta Rojas ••...•
Servicio Aduanero Sub 'Inspector Alfredo Saliba .
Aduana de Concordia Guarda .. . Julian Pichinoqui.... ..
Resguardo de Santo Tomé Oficial de Regístros Guillermo Brown .
Bañadero Bergen y Gurts. Médico Veterinario.. Félix Mezzadrelli .•..•..•
Aduana de la Capital Escribiente '. Alejandro Gay ......••••

" " Id de resguardo Rau 1 Martinez .. ..
Aduana de Bahia Blanca IGuarda .. oO ••••••••••••••• E. Pereyra Martinez .• o •

•, Con?ordia [Id ...•......... : Eduard~ Tate..... .. .
. Capltal ' Aux¡]¡ar de hbros Teodomlro Campanela .•

I Nombre del ~~mplead
NOMBRAMIENTOS, RENUNCIA

Cargo Püblico

MINISTERIO DE". HACIENDA

Reparti ción
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MINISTERIO DE JUSTICIA

José A. Sanguinetti ...••
Anto~io H. Sala y Maria
no A. Echazú .

Ricardo Puig Lomez ...•

I Nombre del Empleado

JUSTICIA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIA~

Cargo PúblicoRepartición

Esc'nia en 10 Civil 37 caPital¡' Adscripto .. . , .
.Juzgado de Paz Secciones
5a y 11a de la CapitaL .. ,.Jueces Suplentes..... . .

Ese. en lo Civil n° 64CaPit.IAdscriPto .
Esc'nia en lo Comercial N°
18 de la Capital. Id oo ••• Amadeo Monterroso ....•

Penitenciaria NacionaL !Auxiliar de ID Alcaldía. .... Benito S. Arias.
Registro de con 'tos comer-I
ciaIes n° 18 de la CapitalAdscripto . . . IArturo Oyuela .......••.

t
'"r.

~

r"...t
'~,
':",

f
~.

rr;~.
Iit_ ....
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49

~'.. '.,'

M. Berreta Rojas"

Cansa del nombramiento y obserT3ciones generalell

" le nombra

" "

"" Julian Pichinoqui
Con la asignación de $ 250 mensuales
En vez de Isidro Amadeo
Por renuncia de Avelino Castilla
En vez de Amadeo Loubet
Por renuncia de Ramon Lopez
" " Jorge M. Rosenthal

Causa del nombramiento y observaciones generales

Por renuncia de R. Muñiz
En vez de Joaquin Parejas
"" Ernesto Sumbla,nd
"" J. M. Guzman
Por renuncia de Julio Vieyra Latorre
En vez de Manuel Bravo
"" D. Caussis
"" Clodomiro Rodriguez Lima
"" Miguel A. Morel
" " Isidro Calers .
Por renuncia de Ricardo Padilla
En vez de Eduardo Hammer
Por renuncia de Francisco Peyró
" ascenso de J. J. Castellanos
En vez de Eduardo Granillo

.A.PÉNDICE

Se le nombra

" les nombra en el órden indicado
" le acepta la renuncia

UL TO E 1. PUBLICA..

gosto 14
". "
" 8

" 11
" 15

" 16

mSTITUCIONES y PERMUTAS - (Conclusión)

r OULTO
IESTITUCIONES y PERMUTAS

Fecha
l1,elDecreto

i!!

Fecha
dlel Decreto

gosto 9

" "
" "
" "
" "
" "
" .¡

" "
" "
" "
" "
" "
" 1,

" "
" "
" II
" "
" "
" "
" 16
" 23
,¡ "
" "
" "
" "



770 MJNISTEIlJO ¡JE .JUSTICIA, C. É 1. PÚBLICA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS

Registro de con'tos Civiles
nO 31 de la GiI.pita!. Adscripto .

Registro de con 'tos Civiles
n° 61 de la Capital Id .

Rellurtición Cargo Público I Nombre del Empleado

... ¡camilo Rivarola ..•...

'" .IHonorio .J. Luque ...•..

INSTRUCCIÓN

Escuela N'mal n° 2 Profe-
"oras de la Cap~tal Auxiliar.

Colegio Nnal de la Capital
(Sección Norte) Profesor de Matemáticas .

Escuela N. V'nes de Jujuy Id de Grado.. . ....•.

Laura Rosende c'e Mendoz¡

Pantaleón Malina .
Manuel Castañeda ....••

Julio C. García .....•..." " " Tucuman Bibliotecario
" "M'tras Santiago

del Estero .. Profe50r de Orado Felipe Ibarra.. . ..•
Universidad de Rues. Aires Caiedrático de Derecho Penal Osvaldo Pi ñero . ..
Escuela N. M'tras de Jujuy Profesora de Música .•....... Serafina B. de Gonz3.1ez.

11" "Id id María Sanchez deCum ..
Escuela N. Mixta del Azúl Secretaria y Bibliotecaria. .. Elena Bayle '"
Academia N. C'cias Córdoba Vocal de la Comisión Directiva Angel Machado.,.
Colegio Nacional ., Pr(lfesor de Gimnasia . . Eusebio R. Bustos .....•

11 " Tucumán Id Matemtdicas Francisco Marina y Alfar,
Unive! sidad Buenos Aires Catedrático de Bacteriología
Es'la N. Mixta Villa Merce- Teórico-práctica Carlos Malbran .....•• ' ..
des de San Luis Profesora ele Grado M<1i'ía E. Falice, .

Escuela Nmal M. de .Tujuy Id id .. , , María Ojeda ......•.....
" " P"res Capital Secretario Contador y Tesorero

y Profesor de Caligrafía Adriano Rauchert .
" " " " Profesor de Grado Clemente.J.Andrade ...•

Universidad de Córdoba .. Catedr. Titularde Arquitectura
y Dibujo Arquitectórico .... Alej,dro Senuero Gonzale

Consejo Nacional Educación Inspector Nnal. de Escuelas de
la Provincia de Cata marca Félix J. Avellaneda .

Es'la N. M'tras de San .luan Profesor de Francés Arturo Laroche .
" nO :3 P"ras Capital Profesora de Dibujo , .. , .. Magdalena Arellano .

Colegio Nacional de Salta. Profesor de Gimnasia. .. Gerónimo Aybar ,.
,4 " Corrientes Ayud. d.e Enseñanza Manual . José Semina ,
" " de Salta Profesor de Francés ' Carlos Lecnmberry ....• ,
" " San Juan Id Historia y Geografía ' _. Juan de Dios Jofré ..•..
" " San Luis Id Idioma Nacional.... .. Ventura Dominguez ....•
•, " "Id Historia y Geografía Juan Daract ........•••

Es'la N'mal V. S. del Estero Ayuda,nte de los Gabinetes Nicolás Gutierrez .
" "M'tras Cardaba Profesora de Grado....... Juana Luque ...

Colegio Nacional San Luis. Profesor de Latin Santiago Ordoñez. ., ..
Es'la N'mal M'tros de Jujuy Id Idioma Nacional .. : Justo B. Inchaustty ..•.•
" " M'tras Salta Profesora .le Grado " Vicenta Carrasco ......•.



P'UBLICA

)ESTITUCIO''[ES y PERMUTAS-(Continuaciónj

Causa del nombramiento y observaciones generales

" "

Se le nombra

Por renuncia aceptada á la Srta. Sofia Carbone

,. " "al Sr. P. Colombo'
Cesa en sus funciones, en virtud de haber sido clausurado uno de

los grados, por falta de alumnos
Con antiguedad del l° de Enero último

En reemp. del Sr . .Juan F. Basualdo, que no ha acepo dicho puesto
Por renuncia aceptada al Dr. Norberto Piñero
. " " "á. la Sra. Esther S. Bustamanté de Altamira
" " ".." Esther S. Bustamante de Altamira
" " "al SI' .. José Zavala
'. fallecimiento del Dr. Arturo Sellstrong

En reemplazo del Sr. RaffLel Moor
Se le Ilombra en propiedad

Por renuncia aceptada á la Sta. EdeJmira V. Godoy
,. fallecimiento de la Sra" Plácida Cejas de Cuevas, que lo desem-
peñaba .

A contar desde el 10y por renuncia aceptada al Sr. Roberto Cadelago
" "" " " " .José P. Dávila

" " " Sr. Felipe Ibarra
En reemplazo del Sr. Eudoro Novillo Corvalán
Por renuncia aceptada al Sr. Nicasio Marin
" " . " "Eduardo lbarra

En reemplazo de la Sta. Mercedes Otárola

Por renuncia aceptada al Ingeniero Cárlos V. Garcia

" " del Sr. Flávio Castellanos
" "aceptada al Sr. Christian Faveile
" " " á la Sta. Martina Diaz

Con antigüedad del 1° de Marzo último
Por. renuncia aceptada al Sr. Francisco V. Soto
En reemplazo del Sr, Leopoldo Romer
Por renuncia aceptada al Sr. Guillermo Yanzi Oro
" " " Dr . .Juan G. Beltrán
" """ "

APÉNDIOE

19osto 20

" 31

r1ayo 8

" 14
" 17

" "
" 21
" 31

unio 1°
" "
" 5
" 7
" 8
" "
" "
" 9
" 11
" 12
" "
Ol 15
" "
" 21
" 22
" 28
" "
" "
" "
" 30
" "
" "

lilio l°
" "
" 3
" 7

======================================'"
Fecha I

~Iel Decreto
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ftr
~; 7'i:!. MIMISTEIlIO DE JUSTICIA, C. É l. PÚBLICA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIM

MINISTERIO DI

Escuela N. Mixta Mercedes
(Provincia de Bs. Aires) .. Profesor de Música. . .. . Enrique Herrstell .

" " " " .• Ayudante de Gabinetes Amelia J. C. Gallardo •..

"

Nombre del Empleado

QUE

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIA'

Cargo Público

"""

"
"
"

Repartición

"
"
"

"

Estado 'M. G. del Ejércitu .. Escribiente.. . _ Alfredo J. Lothanne .
Colegio Militar.... . Aspirante .. _. . .. Pablo Daireaux .
Hospital Militar Practicante honorario Roberto Bidot .
Reg. 5° Artilleria á caballo Zapatero.. Antonio Ambrosini .
Intendencia de Guerra ..... Auxiliar ::lo. .. .. . ..•.. Luis Plaza. . ...•.....•.
Reg. 5° Artilleria á caballo Alférez. . Fe 'lerico Ecerubetto ....•
Regimiento 12 de Caballeria Teniente 2° .•.•. , ,. .. .. . Baldomero Alvarez .

.• 5° "Veterinario..... . DonatoD'Angelo .
Reg. 6° Artilleria á caballo Id. . Ovarterio Gutierrez .
Colegio Militar.... .. Aspirante Julio Figueroa .

•• ". . .. .. . Id Alfonso Quiroga .
" ". . .. . Id..... . . . . .. . Emilio Maligue .

.... Id Eduardo Rufino César .
" Id...... . .. .. . Luis Maura..... . .
........... Id Simon Toledo ...••....•

Id. . . . . . . . . . . . . . F. Albarracin ..........•
...... , .. _. Id ..... ,..... ., •.......... Julio R. de la Vega ....•

Repartición eargo Público 1 Nl)mbre del Empleado

Es'la N'mal Profeso capitallAYUdante de los Gabllletes IJuan M. Arzac .
" ., M'tros La Rioja Profesor de Instrucción Militar Celso Vera ...•.......
" " nO 2 de Profe-
sores de la Capital. Id Telegrafía Manuel Millán ""

Es'la N'mal M. de C(¡r,loba Profesor de Ciencias Naturales Juan José Vernazza ....•
•, ., Bibliotecaria.. Aurora Molina .

Colegio Nacional Uruguay Profesor de Idioma. Nacional. Francisco Heredia .
•, " "¡Id Literatura ..........•.... José Lopez Piñon .

~, !Irl Francés : Ludovico Maury~ .
Es'la N. de Minas Sa,n "Juan I Profesor de Dosim. Metalúr. y .

Relat. trabo Gráfi. y de Labor. Justino C. ThierrY .
u M'tros Catamarca Prof. de Historia y Geografía. Héctor Olmos , .

Facultad C'cias Médicas de
la Universidad Bs. Aires Catedrático de Clinica Médica Eufemio Uballes ...

Médico de Sala en e, Hospital
de Clínica '. . .
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de la Sta. Delia Godoy que renunció

de D. Pedro J. Hinicio"

"

"

Causa del nombramiento y observaciones generales

APÉNDIOE

Causa del nombramiento y observaciones generales

"
"

"

"

del Sr. Mário Zambra, que reuunclO
Teniente Jase E. Ródriguez

Por renuncia aceptada á la Sta. Manuela Pansa

" " Juana Luque Fhorp
En reemplazo del Sr. Manuel N. Ugarteche

En reemplazo del Rector Dr. Zubia.ur, que dictaba: la Cátedra Interi-
namente

En calidad de interino
En reemplazo del Sr. Máximo Vera, que fue jubilado

Con antiguedad del 1° del corriente
" " " "" " " .,
" " " "" " " "" " " "" " .. "" " ., "

" " Julio C. Siders
Se le concede la baja
" reincorpora
" concede la baja

Fecha.

Idel Decreto

ulio 7
" 22

\gosto 18
" 20

" "
" "
" ,"
"
" 26
" "
" 28

" "
" 31
" "

:l,R A

)ESTITUCIONES y PERMUTAS

Fecha
del Decreto

[ayo 4
" "
" 5
" "
" 7
" 8
" 10
" 17
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "" "
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIA:

Repartición Cargo Pllblico I Nombre del Empleadc

Colegio Militar Aspirante o .
" o" o o' Id........... . .

,'" Id .... o" ••••••••••••••••

" " ..•......... Id ......•... o' ••

" " ......•..... Id . ......•......
" "........ . Id ...............•.... ; .

Hospital " . . . .. . Practicante , o
" " •••. - o' . - .• Id............ . .

Regimientos de Intiwteria Sub-Teniente .. '" ' ..
Ministerio de Guerra Auxiliar .
Linea Militar del Rio Negro
y Neuquén Alférez . .. . .

Regimiento 11 de Infanteria Teniente 2°... . ......•......
" 5° Artillería Veterinario .

Cuerpo Sanidad del Ejército Cirujano de Cuerpo .
Arsen'l.l de Guerra..... . . . Recibidor de Materiales
Cuerpo ne In válidos ••.... Sargento 10. • •. •• •• • •• .• ••

David de la Barrera ••••
Ma,nuel Piñeiro o .
Hipólito Veniardo .
MelJhor Gomez ., .
Corne1l0 Garraham ....•
Nicandro Mañaz .•.....
Benj¡~min Perez .•.. ..
Leónidas Facio ...
Luis Tarnassi Gordillo .•
Eudoro Balza .......••.

Zacarías Araoz ..••.....
Cayetano Ramallo .
Coislian Cridland ..•.
Dr. Antonío J. Vida!. ..
Fancisco Deport... . •..
Eduardo Kaminski .....

Reg. 4° Artilleria a C<1ballo Alférez.... . Federico Caumbello .•..
Estado M. G. del Ejercito .. Escribiente.... .. Hector Godoy .
Colegio Militar... .. oo... Prof. Hipología Veterinaria. Isidro Acevedo .......•.
Reg'. 3° Artillería á Caballo Veterinario...... . Jorge Kreylenbulh .
Cuerpo Sa'dad de la Armada Cirujano de Cuerpo Pedro J. Rivero .
Colegio Militar... Veterinario de 2a clase y Pro-

fesor de Hipologia o Julio Kreyenbulh .
" Repetidor de Matemáticas Cap. Nestor Ruiz Diaz ..
" ".... Prof. de Org.y serv.de Campaña " Antenio Tassi. •••
~, l\spirante Eduardo Rutino .

Hospital " Practicante de la clase. José M. Latorre .•.••...
" " o Id id. o" oo Estéban Z. Garzón o•.•.
" ". o Id 2a............ . Ramon Rasqueri. ....•
"" Id P... o . ..• .. Pedro J. de la Fuente ..
" ". . . . . . . . . Id id o. . .. Orosman Espeche
" "... . . . Id honorario . Parides Pietranera ....•

Inspección S'dad del Ejército Cirujano de Cuerpo... o Dr. Manuel Noroña ....
Reg. 4° Infanteria de Linea Sub-Teniente... ••....... Julian Murga ...•..•
" 2° Inf. de Línea 1° Bat. Id..... Andrés Anibal Barato.

Hos'tal M'tar (Mesa Entrads) Auxiliar . Alcibades Mabragaña ••.
" " " " Id.... . . Antollio Sagonna ....•..

Inspe'ción S'dad del Ejército Cirujano de Cuerpo Eliseo Mercado .
" " .,' Id id . Alejandro Ferrer •...••

División del Centro... Farmacéutico 2a clase Clodomiro Rodriguez .•.
Hospital Militar '" Practicante de ¡a .........• Angel Godoy ..•........

" ". .. .. .. .. .. Id id........ José J. Picasao... .. ..
" " " Id ~>,a . . . . . . . . .. . •. Daniel R. Molina .•••...

Reg. 12 Infanteria de Linea Sub-Teniente A. L. Amaya ..•.•.
" 2° de Artilleria. Teniente 2°.. .. . . •... '" Daniel de Solier .

Cuerpo Sa'dad del Ejército Cirujano de Cuerpo..... Dr. Francisco Cabrera ..
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DESTlTUCI01.'ES y PERMUTAS-( Contznuación)
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e< ~ •

"

•.•....j".:-t
"~;~......• ~..

J

Causa del nombramiento y observaciones ;:;enerale:s

Se le concede la baja
" reincorpora

ICon !1ntigüedad del 1° del corriente
" " "

"
"

"
"
"

"
"
"Por renuncia de D. Pastor LaC;1Sa.

J<.;nreemplazo de Benjamin Perez que ascendió
Se le concede pase á Caballería
Por exoneración de D. M. Sosa

Por renuncia de Tomás Alvarez
Se deja sin efecto el Decreto de .1 ~ 'de Abril en que, se le declarab;J.

en situación de retiro y se le"'incorpora. al Cuerpo de Inválidos
Se le reincorpora
En reemplazo de D. José Bernasconi
Se le acepta la renuncia
Por renuncia de D. Julio Aguilar
" ,. Dr. Julio C C(Lraffa

Se le acepta la renuncia
" da de baja

En reemplazo de D. Esteban Z. Garzon
Se le acepta la renuncia
En reemplazo de D. José M. Latorre
Se le acepta la renuncia
En reemplazo de D. Pedro J. de la Fuente
" " " Orosman Espeche

Se le nombra
Sargento 10 distinguido, (se nombra en comisión)
Se le concede la baja

" acepta la renuncia
En reemplazo de Alcibíades Mabragaña
Se le acepta la renuncia
En reemplazo del Dr. Eliseo Mercado
Se le nombra con imputación al Inciso 4 ~el Depar'tamento.de Guerra

" acepta la renuncia
En reemplazo de Angel Godoy
"' "' José J. Picaso

Se le dá de alta
.¡ " " (ex-Alferez de Fragata) .
" acepta la renuncia.

Fecha
del Uecreto

Mayo 17
" "
" "
" .,
1, "
" "
" 19
"
" 28

Junio 1°
" 3
" "
" 4
" 5
" 8
" "
" 14
" 15
" 19
" "
" 25

" :¿5
" "
" 28
" 30

Julio 3
" "
" "
" 5
" "

. " "
" 8
" .14
" 15
" 19

, " "
" "
" "
" 30

!\.gosto 1°
" "
" "
" 2
" 5
" 6
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIM

Repartición Cargo Público Nombre del Empleado

Cuerpo Sanidad del Ejército Cirujano de Cuerpo o....•.•••
Reg. 12 Caballería de Linea Alférez en Comisión .
ler Bat. Reg. 2° Inf. de Linea Sub-Teniente .
2° Bat. Regimiento 4° de Go
Nacional de la Capital... Teniente 2°o "

2° Bat. Regimiento 2° de G.
Nacional de la CapitaL .. Capitán .

ler Bat Reg. 3° Inf. de Linea Sub-Teniente o'" .
"lcrReg.lnf.deLineald id ;

" Elias Sagarnaga .
Francisco Host o.o.
Juan Saavedra .....•...

Alfredo Madrazo .•. , ....

Juan Giudice .. " ..... oo
Cár: os A. Espeche •••...
Ludovico Alicedo .

MAF

Sanidad de la Armada ...•. Cirujano de 2a clase. o Dr. Domit~go S. Cavia .
" " ..... Id id o.. .... ... ...• "Ireneo Escobar ..

Prefectura Genernl Puertos Inspector de Sub-Prefecto' Aristides Sacristi o' •.
Cuerpo de Maqui nistas .... Maquinista de 2a clase Estéban Ciar lo......... .
" " .. " Id 3a •••••••••.••• o' Tito Guido o . o o'

Prefectura General Puertos Ayudante 2°o .. o Andrés Clapp o :... . o .
" " "Id id . . . . . . .. .. Gabriel Méric .

Intendencia de la Armada. EscrIbiente de la Secretaría Miguel P. Uriarte o ...•
Estado Mayor G. de Marina Id o o Ubaldo F. de Erezcano '
Prefectura General Puertos Ayudante de la Ayudantía

de la EnsenaJa .. o o" Leon A. Bereto .
Sub-Prefectura de Posadas Ayudante 2°.........•.... Tristán S. Villafañe, .. . .

" ,. Id íd Angel Rusconi...... .••. .
Sub-Pref. P. de los Libres Id id... Orfilio Cabanillas. o. o" .

" Monte Caseros .. Id id . Ramon Frayer o o' .
" " ".. Id id.... '.. .. o. .. Juan Rovira .......••••. .

Prefectura General Puertos Escribiente ;. o Julio Casal o" .. o
" " " Id.. .. ...............•• Rodolfo Rodriguez .. o ...

" " Ayudante 1° oo, Manuel Lawson .......• ~.'
Sal1ldad de la Armada Cirujano de 2a clase Dr. Matias E. Calandrelli. ..
Intendencia ,. Secretario. o. o.. o... ' .. Félix A. Carrié '" .
Cuerpo de Maquinistas o Maquinista de 2a.••••. ••• Marcelino Vilavoy ,

" 4: Id 3a .••..•.......•••...•. TomásN.Navarro .
~ " Id id. _.. .. .. .. Julio E. Page oo•.

Subsecretaria de Marina ... Director de Sección ." Ernesto Figari .. ' .••...
Sub-Preüictura de Ushuaia Ayudante ..•..•.... ' ..•. Rodolfo Moreno (hijo) ...•
Prefectura de Puertos Intérprete Nicolás de San Martin •...

" " Id ". o. o' Angel Salmini o
Cuerpo de Maquinistas ; Maquinista d., 3a ...••••• Alberto Cichero .. o
" ". . . Id id .. o. ., o o' Hugo C. Dewey... . o •

Intendencia de la Armada Encarg. de la Seco Vestuario Alfredo Ponsati. .
" "Delell"ado en Bahia Blanca. Juan S. Devoto. - .
" "Encargado de los Almacenes

lln el Tigre .....•......• ' Enrique Rayces .. o' ..•. o"
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mSTITUCIONES y PERMUTAS-(Continuación)

• .I!'echa
del Decreto

" 13

" "
" 21

[N A

riayo 6
" 7
" 11
" "
" "
" ".
" "
" 12
" "
" "
" "
" "
" 13
" 14
" "
" 18
" "". "[unio 2
" 3

. ,". "
" •" "" 5
" "
" "
" "
" 14". "
" 16
" "
" "

"

de D. Juan S. Devoto"

en reemplazo de Márcos Hermelo que renunció
" Alfredo Ponsati que pasó á la Seco Vestuario

"concede la baja y absol uta sepa,ración~, "

exonera de su empleo

"

"
"

"

"
"

Aceptase la renuncia
Nómbrase

con la antiguedad de 22 Abril próximo pasado
"" "

"

Reincorporase
Nómbrase

"
"

Aceptase la renuncia
Nómbrase

"
"

Aceptase la renuncia
Nómbrase
Se le exonera
Nómbrase

"

'Causa del nombramiento y observaciones generales

"
"

Nómbrase
Aceptase la renuncia
Nómbrase

Acuerdase la baja como se 50licita
"'" '4 '4 "

Nómbrase
"

En reemplazo de F. Cabrera
Se le confirma en su empleo
" reincorpora

"

6
10
11

¡g'osto
"
"
"
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIl

Repartición Cargo Público Nombre del Empleado

Intendencia de la Armada .Auxiliar Sección Naval del
la Intendencia, Juan Capellaro .

" "Inpector de los Almacenes Modesto Sallchez....... ..
" "Auxiliar de los Almacenes. Ped:'o Gonzalez ........••..
" "Id Cr,ntador , Guillermo Menditeguy .
" "Id id Exequiel S. Salcedo .

Prefectura de Puertos ..... Ayudante 2° Segundo M. Flores (hijo) ..
't "Id id V-ietar Samaniego.... . .
" "Id l° . .. .... ". Pedro Perez del Cerro .

" Id 2°.... .. . . . .. '" .... Elíseo O. Chaves....... "
Subprefectu. Gualeguaychú Id 1°, '" ., Estéban S. Piaggio

" "Id id.... ., . Eduardo Brown
Prefectura General., Id 2° ". Angel Barrago .
Sanidad de la Armada Idóneo en Farmacia. . .. Angel Crovetto... . .
Prefectura Gen!'lral Ayudante l°'.......... O. Ricardo Mañay .

"" Id id ' Manuel Lawson .
Cuerpo de Maquinistas Maquinista de2a Honorio Shindler .
" " Id sa... .. .. César Carboni .. o' •••••••

" " Id id.... Alfredo Ashton .....••....
" " Id id......... .. Guillermo Horaezck .

Subprefe"tura Santa Fé... Ayudante 2° , Pedro Laghi .
" " Id id... . Francisco Insaurralde .

Infantería Marina Batallón M'tro de la Banda de Música José Maliandi .
Subprefectura Concordia. Ayudante Dario Hermosid .

" "Id " o. Antonio C~ Cardoso .
" San Nicolás. Id 2° .. Dionisia Venegas Alcácer ..
" Concordia .. Id id o" •• Alejo Ríos Reyes.
" ": .. Id .id.... .Juan Ballesteros ..

Prefectura G. P. Ayudantía ,Jefe . ..............• Enrique P. Raymond, .....
" " " 2° Jefe Tomás B. Pita

Subprefectura La Plata Ayudante 1° . . . Pedro Cousté . .
Cuerpo de Maquinistas Maquinista de 3a .•••. . •• Héctor Floras ' ..

" " Id id Manuel Rapela .
Sanidad de la Armada Cirujano de 2>- ' Dr. Luis A. Livingston .
Escuela de Condestables Maestro Elemental...... Melchor Otamflndi .
Cuerpo Artilleria (Ejército) Capitán " '" ,Justo Sanchez..... . .
Subpref. de Monte Caseros Sub-Prefecto Juan Bonini .
Intendencia de la Armada Vocal " ,José Guido .
Estado Mayor G. de Mll.rina Secretario .. , " Cap. Fr. Cárlos B. Massot ..
'" "" "Id.. .. .. .. .. . .. . .. .. .. . Tte. id Ismael F. Galindez

" "" "Ayudante General. Cap. Nav. Diego Laure .
" "" Id id............ " Fr. Luis .Maurette .

Inspección Faros Inspector de los Faros Fijos ",Juan G. Deiley .
" ". . . . . . . .. Id id Flotantes .. , " "G'mo S. Mac Carth.

Crucero "9 de ,Julio"..... Maestro de Banda Domingo Venditti .
Cuerpo M'tas de la Armada Maquinista "de ¡a clase .. " Samuel Tjadre .
"" "Id 2a .....•...•.•.....•....... Celestino Lopez .
"" "Id id .•... ;................ Santiago Orengu, .••.......
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"
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de 18 de Mayo último, en la que se
[le nombraba

"""

" en reemplazo del anterior
" con la antigüedad de 12 de Mayo ppdo.

Nómbrase .

Continuará; practicando dicho cargo
N.Jmbrase en reemp. de. D. José Buragina, cuya renuncia se aoopta
Se nombra, siendo de 2a. clase

" " 3a"

Se le exonera
Nómbrase

". en reemplazo de D. José Marinol
Se le exonera
Nómbrase

•• en reemplazo del anterior
Se acepta la renuncia
Nómbrase

"

"
"

Dasele d.e alta en la Armada
Nómbrase
Pasa á ocupar la plaza de Capitán de la Comp. de Artilleria de Costa
Nómbrase en reemplazo de D. Juan M. Barriá que fué jubilado

" "del Ingeniero D. Eduardo Castilla, cuya re-
Se le concede el relevo solicitado. [nuncia queda aceptada
Nómbrase en reemplazo del anterior
Se le concede el relevo solicitado
Nómbrase en reemplazo del anterior

"

Dasele de alta en el cuerpo
Nómbrase
Queda sin efecto la resolución
Nómbrase, siendo de 3a

"

Acéptase la renuncia del cargo
Nómbrase

siendo ayudante 2°

Nómbrase
"

Se le exonera
Nómbrase en reemplazo del anterior~, ~, ~,

Causa del nombramiento Y observaciones generales

APENDlOE-

Nómbrase en reemplazo de Enrique Rayces
.. Juan Capellaro
-' Modesto Sanchez

Junio 16
" "
" "
" "
" "
" 19
" "
" 21
" "
" 22
" "., "
" "
" "
" "
" "
" "
" -'
" "
" "
" "
" ..
" "
" "
" "
" ..
" 22
" 23
" "." 23
" 26
'- "
" "
" 30

Julio 4
" 5
" 6
" 7
" "., "
" "
" "
" "
" 10
" "
" "" "

l!'echa \
~lel I)eereto
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIt

Repartición Cargo Público Nombre del Empleado

Dirección Talleres Marina Escribiente Angel J. Luque .
" " '. Id '" . . Vicente Yasso , .

Talleres de Ma.rina Dibujante EduardoMosconi , .
1" División Na,val. Jefe del Estado Mayor Cap. Fr. Guillermo Nune~
Estado Mayor de Marina .. Id de la "Dir¡;cción Personal" " ., Eduardo Múscari
"" "Id "Sección Material" .. '" Tte. " Lorenzo Sabondo

Dirección de Artílleria Pirotécnico.... . Félix Dorr .
Apostadero de l.a Plata 2° Jefe Tte. Fr. Ramon Gonzalez ..
Sanidad de la Armada Cirujano de 2" Cllase Dr. Eliseo Luque .. . .
Estado Mayor de Marina.. Escribiente de 2" " . '" Rodolfo Lozano......... .
Trasporte "El Tiempo" Ier Comandante Tte. Nav. Zóilo Romero .

" " 2° id ~ _.. "Fr. Protasio Lamas.
Trasporte" 1" de Mayo" .. ler id... .. .. .. . . .. .. . . . .. .. "Nav. Antonio L. Matb

" "2° id....... " Fr. A.dolfo Archel .
Acorazado "Libertad" Id id.. " Nav .. César Silveyra ..
Trasporte "Rio Santa Cruz" 2° Comandante.... . , "Fr. Virgilio Moreno Ve

" "UshuaÍa" Id id.... ........."" Justo P. Goyena ..
Sanidad de.la Armada Cirujano de 2" clase '" Dr. Fenelón Matorras., ...
C'sión estudIos P. Militar Dibujante., " Ariodante Guisolfi " ..
"" " Heliógrafo EmilioCagnassi .

Cañonera "Uruguay" Comandante Tte. Nav. Daniel Rojas .
Subpref. Puerto Uruguay .. Ayudante 2° " . Arturo E. Caffa .

" " " Id id , Alfredo F. Killen .
Crucero "Buenos Aires" 2° Maestro de Banda Alfonso D'Elia .

" " " Il id id José Marino.. ..
Subprefectura de Campana Ayunante 2° Eduardo Solaune .
Cuerpo M'tas de la Armada Maquinista de 3" clase.. Roberto Craig .
"" "Id id '. . . . . .. " . Rodolfo M. Rodriguez .
"" "J d id..... Gregorio Pereira .
"" "Id i'd . German Martinez ' .

Subprefectura San Nicolás Sub-Prefecto ' Cap. Fr. Vicente Constantir
Dirección G. A. Y Talleres Auxi. 2° de la Ofi. de Cnntab. Federico R. Mendizabal .

" " "Id id id......... . Pablo M. Ramos .
Estado Mayor G. de MarÍna Escribiente de 3" clase Federico Gibelli '. .. ..
" " " "Id id Enrique D. Plater .

Cuerpo Prácticos Armada .. Práctico del Rio Paraná Celedonio Montiel .
" " " Id id '" Manuel Leiva.... .. .
,. '. " Id id... Manuel Navarro .
" " " Id id... Juan B. Malina .
" " " Id del Rio Uruguay...... Nicanor Rodriguez .
" " " Id id .. . Enrique Tedin... .. .

Intendencia de la Armada Sub-Tesorero..... Manuel Vidal '"
" "Id " .. Francisco Rezábal ' .
" "Pagador. . . . . . . .. . .. Miguel A. Morel .
" . "Contador Bernabé Rua... .' .
" "Auxiliar Pagador Enrique Bertrán Simó '" ..
" "Id Eduardo Rivadavia... . .

Oficina Central Hidrografía 2" Jefe.... . . '" Tte. Fr. Luis ImperiaL .
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Fecha
ilel Decreto

llio 16
" "
" "1920.~, 21I~' "
" 23
" "
" 2/01
" 27

"
" "

"
" "

"
" "
" 28
.;' 29

"
" 31
~osto 2
" "
" "-' "" fi
" 7
" "
" "
" "
" 12
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "" "
" "13
" "
" 14
" 16
" "
" "
" "

APÉNDICE 781

Causa del nombramiento y observaciones generales

Se nombra con sueldo Mensual de $ 120 (gozaba $ 90)
" en reemplazo del a,nterior

Nómbrase
"
"

Con antigüedad del 2 de Jun¡"o ppdo.
Nómbra,se
In'corpórase
Se nombra en reemplazo de D. Alberto Alvarez,cuya renuncia se acepta
Nómbrase-Desempeña igual cargo en el "]0 de Mayo"
",.

"
"
"

Incorporase
Nómbrase mientras dure la ausencia del Ayudante D. Juan Aliotti

"
,. en calidad de interino

Acéptase la renuncia del cargo
Nómbrase
Acéptase la renuncia del puesto
Nómbrase

"
"
"
"
"

Acéptase la renuncia, del cargo
" u ~¡

Nómbrase
Se le exonera
Nombrase

-'
Se le exonera
Nómbrase

"
"

Acéptase la renuncia
Nómbrase

"
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,NOMBRAMIENTOS, RENUNCIA!

Repartición Cargo Público Nombre del Empleado

~"

Cuerpo .~f\ Maquinist~s:.: !MaqUi!1i.stade 3: clase ..• o Arnaldo E"quivel. .....••••
InspecclOn de Ele?trlcldad IElect~lC.lsta de 3a •..•••••• Belisario ~alacios... • •••••
Cuerpo de Maqmlllstas .... IMaq~.lllllsta de 3 .... o. o" José Delzar .•. o" ..••• ,."
Prefe.~tura de Pu~rtos. oo. \AU:~U.. de ](1. Ofiode Estad. o J~all Serra;no ....•..•. o.•••

0-" o ]d Id Id ...............••.. RIcardo OlIvera Rodrlguez.
" ". Inspector de Bahía y Ribera Pedro C. Linari "" ,
" Santa Fé Ayudante 2° '- .. . , Francisco Insaurralde .
" " Id id - Torcuato Arzeno .
" ,. Id id oo '" Manuel Parma " o" •
" " Id id . ... _... Jose M. Bosch .

Ayudantía de Colastiné .... Id 1° .. ; ..•...... .... .. Antonio Piaggio .....••••..
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ESTITUCIONES y PERMUT AS-( Conclusión)

1

Fecha \
Iilll Decreto.

Causa del nombramiento y observaciones generales

rosto 16
'"

.,
,,' 18
" 23
1,' "
1,' 25
" 27
" "
" "
" "
" "

Nómbrase
Promuevese de la Clase de Ayudante Electricista
Se le concede la baja y absoluta separación del servicio
Aceptase la renuncia del cargo
Nómbrase
"

Queda sin efecto su nombramiento
Nómbrase
Aceptase la renunl'ia del cargo
Nómbrase

"

",
~
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ciones al Termo Sifon del Conservatorio de
Vacuna , . . . . , _' .
Se nombran empleados...... " .
Id id.... . " " .
Id id.. . .
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